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PODER LEGISLATIVO  

CAMARA DE DIPUTADOS  

 

DECRETO para que se inscriba con Letras de Oro en el Muro de Honor del Palacio 
Legislativo de San Lázaro, la leyenda A los Constituyentes de 1857 . 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.-
Cámara de Diputados. 

  LA CAMARA DE DIPUTADOS CON FUNDAMENTO EN LA FRACCION I, DEL 
ARTICULO 77 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, D E C R E T A: 

INSCRIBASE CON LETRAS DE ORO EN EL MURO DE HONOR DEL PALACIO 
LEGISLATIVO DE SAN LAZARO, LA LEYENDA "A LOS CONSTITUYENTES DE 
1857". 

  Artículo Primero. Inscríbase con Letras de Oro en el Muro de Honor del Palacio 
Legislativo de San Lázaro, la leyenda "A los Constituyentes de 1857". 

  Artículo Segundo. Celébrese una Sesión Solemne de la Cámara de Diputados en el 
Palacio Legislativo de San Lázaro, en la que se devele la inscripción a que alude el 
artículo anterior, e invítese a la misma a los titulares de los Poderes Ejecutivo y Judicial. 

TRANSITORIOS 

  Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 

  Segundo. La Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias y la Mesa 
Directiva de la Cámara de Diputados, se coordinarán para el establecimiento de la fecha 
en la que se realice la Sesión Solemne y la inscripción en letras de oro a que alude el 
Artículo Primero de este Decreto, así como para las demás actividades que se requieran. 

  SALON DE SESIONES DE LA CAMARA DE DIPUTADOS DEL HONORABLE 
CONGRESO DE LA UNION.- México, D.F., a 12 de febrero de 2008.- Dip. Ruth Zavaleta 
Salgado, Presidenta.- Rúbrica.- Dip. Esmeralda Cardenas Sanchez, Secretaria.-
Rúbrica. 
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LEY DEL SISTEMA NACIONAL DE INFORMACIÓN ESTADÍSTICA Y GEOGRÁFICA 
 

Nueva Ley publicada en el Diario Oficial de la Federación el 16 de abril de 2008 
 
Notas de vigencia: 

1. La presente Ley entrará en vigor el 15 de julio de 2008. 
2. El segundo párrafo del artículo 23 entrará en vigor el 1º de agosto de 2010. 
3. La fracción III del artículo 59 entrará en vigor el 15 de julio de 2011. 

 
 
 
Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 
 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes sabed: 

 
Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 
 

DECRETO 
 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A: 
 
Artículo Único.- Se expide la Ley del Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica. 
 

LEY DEL SISTEMA NACIONAL DE INFORMACIÓN ESTADÍSTICA Y GEOGRÁFICA 
 

TÍTULO PRIMERO 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
ARTÍCULO 1.- La presente Ley, reglamentaria del Apartado B del artículo 26 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, es de orden público, de interés social y de observancia 
general en toda la República, y tiene por objeto regular: 

 
I. El Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica; 
 
II. Los derechos y las obligaciones de los Informantes del Sistema; 
 
III. La organización y el funcionamiento del Instituto Nacional de Estadística y Geografía, y 
 
IV. Las faltas administrativas y el medio de defensa administrativo frente a los actos o resoluciones 

del Instituto. 
 
ARTÍCULO 2.- Para efectos de esta Ley se entenderá por: 
 
I. Actividades Estadísticas y Geográficas o Actividades: las relativas al diseño, captación, 

producción, actualización, organización, procesamiento, integración, compilación, publicación, 
divulgación y conservación de la Información de Interés Nacional. 

 
II. Consejo: al Consejo Consultivo Nacional. 
 
III. Información Estadística: al conjunto de resultados cuantitativos o datos que se obtienen de las 

Actividades Estadísticas y Geográficas en materia estadística, tomando como base los datos 
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primarios obtenidos de los Informantes del Sistema sobre hechos que son relevantes para el 
conocimiento de los fenómenos económicos, demográficos y sociales, así como sus relaciones 
con el medio ambiente y el espacio territorial. 

 
IV. Información Geográfica: al conjunto organizado de datos espaciales georreferenciados, que 

mediante símbolos y códigos genera el conocimiento acerca de las condiciones físico-
ambientales, de los recursos naturales y de las obras de naturaleza antrópica del territorio 
nacional. 

 
V. Información: Información Estadística y Geográfica de interés nacional. 
 
VI. Información de Interés Nacional: a la Información que se determine como tal en términos de lo 

dispuesto en los artículos 77, fracción II y 78 de esta Ley. 
 
VII. Informantes del Sistema: a las personas físicas y morales, a quienes les sean solicitados datos 

estadísticos y geográficos en términos de esta Ley. 
 
VIII. Instituto o INEGI: al Instituto Nacional de Estadística y Geografía. 
 
IX. Junta de Gobierno: a la Junta de Gobierno del Instituto. 
 
X. Presidente del Instituto o Presidente: al Presidente del Instituto Nacional de Estadística y 

Geografía. 
 
XI. Red Geodésica Nacional: la compuesta por estaciones geodésicas, horizontales, verticales y 

gravimétricas distribuidas de forma homogénea en el territorio nacional. 
 
XII. Red Nacional de Información: al conjunto de procesos de intercambio y resguardo de 

información, para apoyar por un lado las actividades de coordinación del Sistema y de sus 
Subsistemas y por otro la prestación del Servicio Público de Información a toda la sociedad. 

 
XIII. Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica o Sistema: al conjunto de Unidades 

organizadas a través de los Subsistemas, coordinadas por el Instituto y articuladas mediante la 
Red Nacional de Información, con el propósito de producir y difundir la Información de Interés 
Nacional. 

 
XIV. Subsistemas Nacionales de Información o Subsistemas: a los componentes del Sistema 

enfocados a producir información de una determinada clase o respecto de temas específicos. 
 
XV. Unidades del Estado o Unidades: a las áreas administrativas que cuenten con atribuciones para 

desarrollar Actividades Estadísticas y Geográficas o que cuenten con registros administrativos 
que permitan obtener Información de Interés Nacional de: 
 
a) Las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, incluyendo a las de la 

Presidencia de la República y de la Procuraduría General de la República; 
 
b) Los poderes Legislativo y Judicial de la Federación; 
 
c) Las entidades federativas y los municipios; 
 
d) Los organismos constitucionales autónomos, y 
 
e) Los tribunales administrativos federales. 
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 Cuando el Instituto genere Información se considerará como Unidad para efectos de esta Ley. 

 
TÍTULO SEGUNDO 

DEL SISTEMA NACIONAL DE INFORMACIÓN ESTADÍSTICA Y GEOGRÁFICA 
 

CAPÍTULO I 
Del Sistema 

 
ARTÍCULO 3.- El Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica, tiene la finalidad de 

suministrar a la sociedad y al Estado Información de calidad, pertinente, veraz y oportuna, a efecto de 
coadyuvar al desarrollo nacional. 

 
Serán principios rectores del Sistema los de accesibilidad, transparencia, objetividad e independencia. 
 
ARTÍCULO 4.- El Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica tendrá como objetivos: 
 
I. Producir Información; 
 
II. Difundir oportunamente la Información a través de mecanismos que faciliten su consulta; 
 
III. Promover el conocimiento y uso de la Información, y 
 
IV. Conservar la Información. 
 
ARTÍCULO 5.- El Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica estará integrado por: 
 
I. El Consejo Consultivo Nacional; 
 
II. Los Subsistemas Nacionales de Información, y 
 
III. El Instituto. 
 
ARTÍCULO 6.- La Información de Interés Nacional será oficial y de uso obligatorio para la Federación, 

los estados, el Distrito Federal y los municipios. 
 
Sin perjuicio de lo señalado en el párrafo anterior, las Unidades podrán producir y dar a conocer 

información pública oficial adicional a la Información de Interés Nacional. 
 
ARTÍCULO 7.- La organización, la planeación, el funcionamiento y la coordinación de Actividades 

Estadísticas y Geográficas, así como la evaluación de los resultados del Sistema, se sujetarán a esta 
Ley, a los programas previstos en el artículo 9 de esta Ley y a las disposiciones de carácter general que 
expida al efecto el Instituto, de acuerdo con la disponibilidad presupuestaria correspondiente. 

 
El Instituto expedirá un código de ética que regule los estándares de conducta a los que deberá 

apegarse todo aquél que realice Actividades Estadísticas y Geográficas, incluyendo al propio Instituto. El 
código de ética se pondrá a disposición del público a través de Internet. 

 
ARTÍCULO 8.- Las Unidades del Estado participarán en el Sistema a través de: 
 
I. El Consejo Consultivo Nacional; 
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II. Los Comités Ejecutivos de los Subsistemas, y 
 
III. Los Comités Técnicos Especializados. 
 
El Instituto deberá emitir las disposiciones generales para regular el funcionamiento de los órganos 

colegiados a que se refieren las fracciones anteriores. 
 

CAPÍTULO II 
De la Programación 

 
ARTÍCULO 9.- La ordenación y regulación de las actividades necesarias para la planeación, 

programación, producción y difusión de la Información de Interés Nacional, se llevará a cabo a través de 
los instrumentos siguientes: 

 
I. El Programa Estratégico del Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica; 
 
II. El Programa Nacional de Estadística y Geografía, y 
 
III. El Programa Anual de Estadística y Geografía. 
 
La Junta de Gobierno tendrá a su cargo la aprobación de los programas a que se refiere este artículo, 

debiendo someter los proyectos de los mismos para opinión a las instancias respectivas en los términos 
que señala esta Ley. 

 
Una vez aprobados el Programa Estratégico del Sistema Nacional de Información Estadística y 

Geográfica y el Programa Nacional de Estadística y Geografía, deberán ser publicados en el Diario Oficial 
de la Federación y serán obligatorios para las Unidades del Estado conforme a la disponibilidad 
presupuestaria correspondiente. 

 
ARTÍCULO 10.- El Programa Estratégico del Sistema Nacional de Información Estadística y 

Geográfica: 
 
I. Tendrá una proyección de al menos 24 años y deberá ser revisado y actualizado por la Junta de 

Gobierno cada seis años, al inicio del cuarto año del periodo correspondiente al Presidente de la 
República; 

 
II. Constituirá el instrumento rector para la integración y coordinación del Sistema Nacional de 

Información Estadística y Geográfica; 
 
III. Determinará y jerarquizará los objetivos y metas a alcanzar por el Sistema, definiendo las 

acciones generales necesarias para ello; 
 
IV. Definirá las políticas que deberán atender los Comités Ejecutivos de los Subsistemas en la 

realización de las Actividades Estadísticas y Geográficas, y 
 
V. Deberá considerar las líneas de acción y elementos que propongan las Unidades del Estado y 

tomará en cuenta la opinión de instituciones sociales y privadas. 
 
ARTÍCULO 11.- El Programa Nacional de Estadística y Geografía: 
 
I. Será elaborado cada seis años en congruencia con el Programa Estratégico del Sistema 

Nacional de Información Estadística y Geográfica y con el Plan Nacional de Desarrollo, una vez 
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que éste se publique en el Diario Oficial de la Federación; debiendo evaluarse y actualizarse al 
final de cada ejercicio, o cuando se modifique el citado Programa Estratégico; 

 
II. Definirá el conjunto de actividades y proyectos a ser ejecutados durante cada sexenio 

presidencial por las Unidades del Estado, en congruencia con lo establecido en el Programa 
Estratégico del Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica y en el Plan Nacional 
de Desarrollo en lo relativo a las materias de Información correspondientes a los Subsistemas, y 

 
III. Se orientará a producir la información tendiente al mejor conocimiento del territorio y de la 

realidad económica, social y del medio ambiente del país. 
 
ARTÍCULO 12.- El Programa Anual de Estadística y Geografía deberá elaborarse tomando en 

consideración lo dispuesto en el Programa Estratégico del Sistema Nacional de Información Estadística y 
Geográfica y en el Programa Nacional de Estadística y Geografía, debiendo comprender las Actividades 
a desarrollar por cada Subsistema para la generación de la Información de Interés Nacional en el año al 
que corresponda, de conformidad con lo dispuesto en esta Ley. La ejecución de las Actividades previstas 
en el Programa Anual de Estadística y Geografía quedará sujeta a la disponibilidad presupuestaria de las 
Unidades. 

 
ARTÍCULO 13.- El Instituto proporcionará a las autoridades competentes la Información de Interés 

Nacional que se requiera para la elaboración del Plan Nacional de Desarrollo. 
 

CAPÍTULO III 
Del Consejo Consultivo Nacional 

 
ARTÍCULO 14.- El Consejo Consultivo Nacional estará integrado por: 
 
I. El Presidente del Instituto; 
 
II. Un representante de cada secretaría de estado de la Administración Pública Federal; 
 
III. Un representante del Poder Judicial de la Federación; 
 
IV. Un representante de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión; 
 
V. Un representante del Senado de la República; 
 
VI. Cinco representantes de las entidades federativas. 
 
 Las entidades federativas que integren el Consejo Consultivo Nacional serán elegidas por cada 

uno de los cinco grupos que se señalan a continuación, debiendo representarlos de forma 
rotativa: 
 
a) GRUPO SUR - SURESTE: Campeche, Chiapas, Oaxaca, Quintana Roo, Tabasco, Veracruz 

y Yucatán. 
 
b) GRUPO CENTRO: Distrito Federal y Estado de México. 
 
c) GRUPO CENTRO - NORTE: Aguascalientes, Colima, Durango, Guanajuato, Jalisco, Nayarit, 

San Luis Potosí y Zacatecas. 
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d) GRUPO CENTRO - SUR: Guerrero, Hidalgo, Michoacán, Morelos, Puebla, Querétaro y 
Tlaxcala. 

 
e) CENTRO NORTE: Baja California, Baja California Sur, Coahuila, Chihuahua, Nuevo León, 

Sonora, Sinaloa, y Tamaulipas. 
 
 Las entidades federativas miembros del Consejo durarán en su encargo dos años, pero sus 

representantes continuarán en funciones, aún después de terminado su periodo, en tanto no 
sean elegidos los que deban sustituirlos, y 

 
VII. Un representante del Banco de México, designado al efecto por su Gobernador. 
 
El Instituto podrá invitar a las sesiones del Consejo a representantes de entidades de las 

administraciones públicas federal y locales e instituciones públicas, sociales y privadas. 
 
Los integrantes del Consejo desempeñarán sus funciones en dicho órgano colegiado de manera 

honoraria. 
 
ARTÍCULO 15.- El Consejo Consultivo Nacional deberá: 
 
I. Opinar sobre los proyectos de los programas a que se refiere el artículo 9 de esta Ley; 
 
II. Proponer los temas, la información y los indicadores que, de conformidad con los artículos 77, 

fracción II y 78 de esta Ley, la Junta de Gobierno determine que habrán de considerarse de 
Interés Nacional; 

 
III. Proponer la necesidad de crear los Subsistemas a que se refiere el artículo 17 último párrafo, de 

esta Ley, y 
 
IV. Opinar sobre los demás asuntos que someta a su consideración la Junta de Gobierno. 
 
ARTÍCULO 16.- El Consejo Consultivo Nacional será presidido por el Presidente del Instituto y fungirá 

como secretario técnico el servidor público del Instituto que aquél determine. 
 
El Consejo se reunirá de manera ordinaria al menos una vez al año, y en forma extraordinaria cuando 

la naturaleza de algún asunto de su competencia así lo exija. 
 
La convocatoria a reunión del Consejo será formulada por el Presidente del Instituto. Podrán solicitar 

por escrito al Presidente del Instituto, la convocatoria a una reunión extraordinaria cualquiera de los 
Comités Ejecutivos de los Subsistemas a través de su Presidente, así como al menos veinticinco por 
ciento de los miembros del Consejo, con el objeto de tratar alguno de los asuntos a los que se hace 
referencia en el artículo 15 de esta Ley. 

 
La convocatoria deberá hacerse con la anticipación necesaria, según la naturaleza y urgencia de los 

asuntos a tratar. Las reuniones se desahogarán conforme a las reglas que se adopten, a propuesta del 
Instituto. 

 
CAPÍTULO IV 

De los Subsistemas Nacionales de Información 
 

ARTÍCULO 17.- El Sistema contará con los siguientes Subsistemas Nacionales de Información: 
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I. Demográfica y Social; 
 
II. Económica, y 
 
III. Geográfica y del Medio Ambiente. 
 
Cada Subsistema tendrá como objetivo producir, integrar y difundir Información demográfica y social; 

económica y financiera, y geográfica y del medio ambiente, según corresponda. 
 
El Instituto deberá emitir las disposiciones generales para regular el funcionamiento de los 

Subsistemas Nacionales de Información. 
 
La Junta de Gobierno, previa opinión favorable del Consejo, podrá crear otros Subsistemas que sean 

necesarios para el adecuado funcionamiento del Sistema. 
 
ARTÍCULO 18.- En el acuerdo de creación de un Subsistema conforme al último párrafo del artículo 

anterior, la Junta de Gobierno deberá señalar como mínimo su infraestructura de información, los 
indicadores clave que deberá producir y las fuentes de las que se obtendrá -con el apoyo de las 
Unidades- la información básica para dichos indicadores. 

 
ARTÍCULO 19.- Formarán parte de los Subsistemas: los Comités Ejecutivos de Información 

Demográfica y Social, de Información Económica, y de Información Geográfica y del Medio Ambiente; los 
Comités Técnicos Especializados que se constituyan en términos de lo dispuesto en esta Ley, así como 
las Unidades del Estado. 

 
SECCIÓN I 

Del Subsistema Nacional de Información Demográfica y Social 
 

ARTÍCULO 20.- El Subsistema Nacional de Información Demográfica y Social, contará con una 
infraestructura de información que contenga como mínimo, un marco geoestadístico y un inventario 
nacional de viviendas. 

 
ARTÍCULO 21.- El Subsistema Nacional de Información Demográfica y Social deberá generar un 

conjunto de indicadores clave, que atenderán como mínimo los temas siguientes: población y dinámica 
demográfica, salud, educación, empleo, distribución de ingreso y pobreza, seguridad pública e impartición 
de justicia, gobierno y vivienda. 

 
ARTÍCULO 22.- El Instituto elaborará, con la colaboración de las Unidades, los indicadores a que se 

refiere el artículo anterior, a partir de la información básica que se obtenga de: 
 
I. El censo nacional de población y vivienda, o de los esquemas alternativos que pudieran 

adoptarse en el futuro para sustituirlo total o parcialmente; 
 
II. Un sistema integrado de encuestas nacionales de los hogares, y 
 
III. Los registros administrativos que permitan obtener Información en la materia. 

 
SECCIÓN II 

Del Subsistema Nacional de Información Económica 
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ARTÍCULO 23.- El Subsistema Nacional de Información Económica, contará con una infraestructura 
de información que contenga como mínimo, un marco geoestadístico y un Directorio Nacional de 
Unidades Económicas. 

 
El Directorio a que se hace referencia en el párrafo anterior, así como las clasificaciones económicas 

que formen parte del mismo, son de uso obligatorio para la organización de los registros administrativos 
de los que se pueda obtener Información de Interés Nacional. 

 
ARTÍCULO 24.- El Subsistema Nacional de Información Económica deberá generar un conjunto de 

indicadores clave, relacionados como mínimo con lo siguiente: sistema de cuentas nacionales; ciencia y 
tecnología; información financiera; precios y trabajo. 

 
ARTÍCULO 25.- El Instituto elaborará, con la colaboración de las Unidades, los indicadores a que se 

refiere el artículo anterior a partir de la información básica proveniente de: 
 
I. Los censos nacionales económicos y agropecuarios, o los esquemas alternativos que pudieran 

adoptarse en el futuro para sustituirlos total o parcialmente; 
 
II. Un sistema integrado de encuestas en unidades económicas, y 
 
III. Los registros administrativos que permitan obtener Información en la materia. 

 
SECCIÓN III 

Del Subsistema Nacional de Información Geográfica y del Medio Ambiente 
 

ARTÍCULO 26.- El Subsistema Nacional de Información Geográfica y del Medio Ambiente, en su 
componente geográfico, generará como mínimo los siguientes grupos de datos: marco de referencia 
geodésico; límites costeros, internacionales, estatales y municipales; datos de relieve continental, insular 
y submarino; datos catastrales, topográficos, de recursos naturales y clima, así como nombres 
geográficos. A este componente también se le denominará Infraestructura de Datos Espaciales de 
México. 

 
ARTÍCULO 27.- El Subsistema Nacional de Información Geográfica y del Medio Ambiente, en su 

componente del medio ambiente, procurará describir el estado y las tendencias del medio ambiente, 
considerando los medios naturales, las especies de plantas y animales, y otros organismos que se 
encuentran dentro de estos medios. 

 
El Subsistema referido en el párrafo anterior, deberá generar, como mínimo, indicadores sobre los 

siguientes temas: atmósfera, agua, suelo, flora, fauna, residuos peligrosos y residuos sólidos. 
 
ARTÍCULO 28.- El Instituto elaborará, con la colaboración de las Unidades, los indicadores a que se 

refieren los dos artículos anteriores a partir de la información básica proveniente de: 
 
I. El Sistema Nacional de Información Ambiental y de Recursos Naturales; 
 
II. Un sistema integrado de inventarios y encuestas sobre recursos naturales y medio ambiente, y 
 
III. Los registros administrativos que permitan obtener Información en la materia. 

 
SECCIÓN IV 

De los Comités de los Subsistemas 
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ARTÍCULO 29.- Cada Subsistema contará con un Comité Ejecutivo que se integrará por un 
vicepresidente de la Junta de Gobierno, quien lo presidirá, así como por al menos los coordinadores de 
las Unidades que a continuación se señalan para cada Subsistema Nacional de Información: 

 
I. Demográfica y Social: Los coordinadores de las secretarías de Gobernación; de Seguridad 

Pública; de Desarrollo Social; de Educación Pública; de Salud, y del Trabajo y Previsión Social, 
así como del Poder Judicial; 

 
II. Económica: Los coordinadores de las secretarías de Hacienda y Crédito Público y de Economía, 

y del Banco de México, y 
 
III. Geográfica y del Medio Ambiente: Los coordinadores de las secretarías de la Defensa Nacional; 

de Marina; del Medio Ambiente y Recursos Naturales; de Energía, y de Agricultura, Ganadería, 
Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 

 
Por acuerdo de la mayoría de los miembros de cada Comité Ejecutivo, se podrá invitar a participar 

como miembro del mismo a representantes de otras Unidades o determinarse la necesidad de reducir el 
número de miembros. 

 
A las sesiones de los Comités a que se refiere este artículo podrán asistir los invitados que cada 

Comité determine. 
 
El Instituto nombrará al servidor público -del propio Instituto- que fungirá como secretario técnico en 

cada uno de los Comités a que se refiere este artículo. 
 
Los integrantes de los Comités Ejecutivos desempeñarán sus funciones en dichos órganos colegiados 

de manera honoraria. 
 
ARTÍCULO 30.- Los Comités Ejecutivos tendrán las facultades siguientes: 
 
I. Dar a conocer a la Junta de Gobierno, a través de su Presidente, las opiniones que tuvieren 

sobre el proyecto de Programa Anual de Estadística y Geografía; 
 
II. Apoyar en la supervisión de la ejecución del programa anual a que se refiere la fracción anterior; 
 
III. Revisar los proyectos de indicadores y normas técnicas que las Unidades sometan a su 

consideración; 
 
IV. Proponer a la Junta de Gobierno, en tiempo y forma a través de su Presidente, las normas 

técnicas, así como los indicadores y la información que deba considerarse Información de Interés 
Nacional, de la materia que corresponda tomando en cuenta los estándares nacionales e 
internacionales, así como las mejores prácticas en la materia; 

 
V. Presentar a la Junta de Gobierno un informe anual sobre sus actividades; 
 
VI. Proponer al Instituto, en tiempo y forma, aquéllas metodologías utilizadas para generar la 

información, tomando en cuenta los estándares nacionales e internacionales, así como las 
mejores prácticas en la materia, las que serán revisadas por organismos internacionales 
periódicamente al menos cada ocho años, y 

 
VII. Opinar respecto de los demás asuntos que someta a su consideración la Junta de Gobierno. 
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Las decisiones de los Comités Ejecutivos se tomarán por mayoría, en caso de empate tendrá voto de 
calidad aquélla Unidad que, en el ámbito de su competencia, haya sometido la propuesta a votación. 

 
ARTÍCULO 31.- Los Comités Técnicos Especializados serán instancias colegiadas de participación y 

consulta creados por acuerdo de la Junta de Gobierno, integrados por representantes de las Unidades y 
del Instituto, quien promoverá la constitución y adecuado funcionamiento de los mismos sujetándose a 
las disposiciones siguientes: 

 
I. Podrán ser temáticos, regionales o especiales, permanentes o temporales; 
 
II. Se integrarán por las Unidades que, a propuesta del Presidente o del vicepresidente encargado 

del Subsistema Nacional de Información que corresponda, la Junta de Gobierno determine invitar 
a participar como miembros, y 

 
III. Podrán asistir a ellos como invitados, los representantes de las instituciones sociales y privadas 

que el propio Comité determine. 
 
El Instituto nombrará al servidor público -del propio Instituto- que fungirá como secretario técnico de 

los comités que se constituyan con base en este artículo. 
 
Los integrantes de los Comités Técnicos Especializados desempeñarán sus funciones en dichos 

órganos colegiados de manera honoraria. 
 
ARTÍCULO 32.- Los Comités Técnicos Especializados a los que se refiere el artículo anterior tendrán 

las funciones siguientes: 
 
I. Promover entre los coordinadores de las Unidades, el conocimiento y aplicación de las normas 

técnicas y disposiciones de carácter general que expida el Instituto; 
 
II. Coadyuvar en la elaboración o revisión de las normas técnicas; 
 
III. Colaborar en los asuntos de su competencia a solicitud del Instituto; 
 
IV. Presentar a la Junta de Gobierno un informe anual sobre sus actividades, y 
 
V. Prestar a los Subsistemas el apoyo que proceda en términos del acuerdo de creación del Comité 

Técnico Especializado de que se trate. 
 

SECCIÓN V 
De las Unidades del Estado 

 
ARTÍCULO 33.- Las Unidades del Estado distintas al Instituto, cuando desarrollen actividades 

relacionadas con la producción, integración, conservación y difusión de Información de Interés Nacional, 
deberán: 

 
I. Observar las bases, normas y principios que el Instituto, a propuesta de los Comités Ejecutivos 

de los Subsistemas, establezca y dé a conocer para producir, integrar y difundir Información; 
 
II. Colaborar en la integración del catálogo nacional de indicadores a que se refiere el artículo 56 de 

esta Ley; 
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III. Elaborar, sujetándose a las disposiciones aplicables y a las disponibilidades presupuestarias, los 
anteproyectos de presupuestos anuales de los trabajos estadísticos y geográficos de su 
competencia, en concordancia con los programas a que se refiere el artículo 9 de esta Ley; 

 
IV. Proponer, en tiempo y forma, al Comité Ejecutivo que corresponda, los proyectos de normas 

técnicas y metodologías que, en el ámbito de sus funciones, sean necesarias para la realización 
de las Actividades tomando en cuenta los estándares nacionales e internacionales y las mejores 
prácticas en la materia; así como los temas, información o indicadores que deban someterse a 
consideración de la Junta de Gobierno para efectos de la fracción II del artículo 77 de esta Ley; 

 
V. Proporcionar al Instituto, directamente o a través de su coordinador, la Información que éste le 

solicite; 
 
VI. Resguardar y conservar la Información, así como los metadatos o especificaciones concretas de 

la aplicación de las metodologías que hubieren utilizado en la elaboración de la misma, en la 
forma y términos que, previo acuerdo con el coordinador de la Unidad que corresponda, señale el 
Instituto, y 

 
VII. Realizar las demás actividades que sean necesarias para el cumplimiento de las previsiones 

anteriores. 
 
Cuando por mandato legal las Unidades estén facultadas para producir y dar a conocer Información 

Estadística y Geográfica deberán observar lo que al respecto determine la ley correspondiente, sin 
perjuicio de que apliquen, en lo conducente, lo señalado en la fracción I de este artículo. 

 
El Banco de México determinará las normas relativas a la información que produzca y requiera, para 

la conducción de la política monetaria. 
 
ARTÍCULO 34.- Para el correcto funcionamiento y coordinación del Sistema, se designará a un 

coordinador por cada grupo de Unidades correspondientes a una misma cámara legislativa federal o 
local; dependencia o entidad paraestatal de la administración pública federal; entidad federativa; 
organismo constitucional autónomo federal o de las entidades federativas, municipio o tribunal 
administrativo, así como del Poder Judicial de la Federación o de los tribunales superiores de justicia de 
las entidades federativas. 

 
Las designaciones deberán recaer en personas que ocupen, al menos, el nivel de titular de unidad o 

su equivalente, o el nivel inmediato inferior al de aquélla a la que corresponda hacer el nombramiento y 
que preferentemente cuenten con conocimientos y experiencia en materia de Información. Cada 
coordinador deberá nombrar a su suplente quien deberá ocupar el nivel inmediato inferior a aquél. 

 
ARTÍCULO 35.- Los coordinadores a que se refiere el artículo anterior tendrán bajo su 

responsabilidad: 
 
I. Ser el enlace del grupo de Unidades que corresponda con el Instituto; 
 
II. Participar en los Comités de los Subsistemas en términos de la presente Ley; 
 
III. Dar a conocer a las Unidades que coordinen, los acuerdos alcanzados en los Comités en los que 

participen, así como apoyar a los Comités de los Subsistemas en la supervisión de su ejecución y 
cumplimiento; 

 
IV. Solicitar a las Unidades que coordinen la integración de la Información que solicite el Instituto; 
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V. Promover el cumplimiento y aplicación de las normas técnicas y disposiciones de carácter 
general que expida el Instituto, y 

 
VI. Proponer al Comité Ejecutivo respectivo los indicadores y normas técnicas de las Unidades que 

coordinen. 
 
ARTÍCULO 36.- A efecto de apoyar en la capacitación y actualización de los servidores públicos de 

las Unidades, así como en la investigación permanente en temas de producción y análisis de la 
Información, el Instituto podrá realizar las funciones siguientes: 

 
I. Elaborar un programa permanente y actualizado, de formación y perfeccionamiento de las 

capacidades técnicas de los servidores públicos de las Unidades, así como un programa de 
investigación permanente en temas de producción y análisis de la Información, para atender las 
necesidades de las Unidades; 

 
II. Realizar estudios relativos al Sistema; 
 
III. Realizar investigaciones sobre nuevas metodologías para la producción y difusión de 

Información; 
 
IV. Analizar y adecuar al ámbito nacional, las recomendaciones que emitan los organismos 

internacionales para la generación de Información; 
 
V. Actuar como consultor técnico de las Unidades del Estado; 
 
VI. Realizar estudios permanentes de la legislación en materia estadística y geográfica vigente en 

cada una de las entidades federativas, así como de derecho comparado, y 
 
VII. Capacitar a los servidores públicos de las Unidades del Estado. 

 
CAPÍTULO V 

De los Informantes del Sistema 
 

SECCIÓN I 
De los Derechos y Obligaciones de los Informantes del Sistema 

 
ARTÍCULO 37.- Los datos que proporcionen para fines estadísticos los Informantes del Sistema a las 

Unidades en términos de la presente Ley, serán estrictamente confidenciales y bajo ninguna 
circunstancia podrán utilizarse para otro fin que no sea el estadístico. 

 
El Instituto no deberá proporcionar a persona alguna, los datos a que se refiere este artículo para fines 

fiscales, judiciales, administrativos o de cualquier otra índole. 
 
ARTÍCULO 38.- Los datos e informes que los Informantes del Sistema proporcionen para fines 

estadísticos y que provengan de registros administrativos, serán manejados observando los principios de 
confidencialidad y reserva, por lo que no podrán divulgarse en ningún caso en forma nominativa o 
individualizada, ni harán prueba ante autoridad judicial o administrativa, incluyendo la fiscal, en juicio o 
fuera de él. 

 
Cuando se deba divulgar la información a que se refiere el párrafo anterior, ésta deberá estar 

agregada de tal manera que no se pueda identificar a los Informantes del Sistema y, en general, a las 
personas físicas o morales objeto de la información. 
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El Instituto expedirá las normas que aseguren la correcta difusión y el acceso del público a la 

Información, con apego a lo dispuesto en este artículo. 
 
ARTÍCULO 39.- El Instituto realizará las acciones tendientes a lograr, que los Informantes del Sistema 

incurran en los menores costos posibles en la entrega de la información que les solicite. 
 
ARTÍCULO 40.- Los Informantes del Sistema a quienes se les requieran datos estadísticos o 

geográficos, deberán ser enterados de: 
 
I. El carácter obligatorio o potestativo de sus respuestas, según corresponda; 
 
II. La obligación de proporcionar respuestas veraces, y de las consecuencias de la falsedad en sus 

respuestas a los cuestionarios que se les apliquen; 
 
III. La posibilidad del ejercicio del derecho de rectificación; 
 
IV. La confidencialidad en la administración, manejo y difusión de sus datos; 
 
V. La forma en que será divulgada o suministrada la Información, y 
 
VI. El plazo para proporcionar los datos, el cual deberá fijarse conforme a la naturaleza y 

características de la información a rendir. 
 
Las anteriores previsiones deberán aparecer en los cuestionarios y documentos que se utilicen para 

recopilar datos estadísticos o geográficos. 
 
ARTÍCULO 41.- Los Informantes del Sistema, en su caso, podrán exigir que sean rectificados los 

datos que les conciernan, para lo cual deberán demostrar que son inexactos, incompletos o equívocos. 
 
Cuando proceda, deberá entregarse al Informante del Sistema, un documento en donde se certifique 

el registro de la modificación o corrección. Las solicitudes correspondientes se presentarán ante la misma 
autoridad que captó la información. 

 
ARTÍCULO 42.- Los Informantes del Sistema podrán denunciar ante las autoridades administrativas y 

judiciales, todo hecho o circunstancia del que se derive que se hubieren desconocido los principios de 
confidencialidad y reserva a que se refiere esta Ley. 

 
ARTÍCULO 43.- La información que sea obtenida mediante engaño o cualquier otro medio ilícito 

carecerá de validez. Los Informantes del Sistema de quienes bajo estas circunstancias se hubiere 
obtenido tal información, independientemente del ejercicio de las acciones penales y administrativas que 
fueren procedentes, podrán comunicar dicha circunstancia al Instituto. Lo anterior, sin perjuicio de que el 
interesado proporcione a las Unidades, en los términos de esta Ley, la información correspondiente. 

 
ARTÍCULO 44.- El Instituto, cuando no cuente con otros medios técnicos de comprobación o 

validación de la información proporcionada por los Informantes del Sistema, podrá realizar inspecciones 
de verificación en los términos de la Sección III de este Capítulo, en las cuales podrá solicitar la 
exhibición de documentos que acrediten los datos estrictamente estadísticos y geográficos. 

 
Las Unidades que no cuenten con un procedimiento similar establecido en algún ordenamiento 

jurídico, podrán realizar las inspecciones de verificación a que se refiere el párrafo anterior.  
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Cuando los datos consignados en la documentación elaborada para captarlos no se encuentren en los 
documentos exhibidos, deberá señalarse la fuente o presentarse los antecedentes que hubieran servido 
de base para la información suministrada. 

 
ARTÍCULO 45.- Los Informantes del Sistema estarán obligados a proporcionar, con veracidad y 

oportunidad, los datos e informes que les soliciten las autoridades competentes para fines estadísticos, 
censales y geográficos, y prestarán apoyo a las mismas. 

 
La participación y colaboración de los habitantes de la República en el levantamiento de los censos, 

será obligatoria y gratuita en los términos señalados en el artículo 5o. de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

 
Los propietarios, poseedores o usufructuarios de predios ubicados en el territorio nacional, prestarán 

apoyo en los trabajos de campo que realicen las autoridades para captar Información. 
 
ARTÍCULO 46.- Las Unidades estarán obligadas a respetar la confidencialidad y reserva de los datos 

que para fines estadísticos proporcionen los Informantes del Sistema. Los servidores públicos de la 
Federación, de las entidades federativas y de los municipios, tendrán la obligación de proporcionar la 
información básica que hubieren obtenido en el ejercicio de sus funciones y sirva para generar 
Información de Interés Nacional, que les solicite el Instituto en los términos de la presente Ley. Lo 
anterior, con excepción de los secretos bancario, fiduciario y bursátil, no será violatorio de la 
confidencialidad o reserva que se establezca en otras disposiciones. 

 
El registro o recolección de los datos que, en cumplimiento de esta Ley, deban proporcionar los 

Informantes del Sistema, no prejuzga sobre los derechos de propiedad intelectual, industrial o de otro tipo 
que se originen en los trabajos de investigación científica de carácter estadístico, geográfico o de otra 
materia, que los mencionados Informantes del Sistema realicen y que son regulados por la legislación 
respectiva. 

 
ARTÍCULO 47.- Los datos que proporcionen los Informantes del Sistema, serán confidenciales en 

términos de esta Ley y de las reglas generales que conforme a ella dicte el Instituto. 
 
La Información no queda sujeta a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Gubernamental, sino que se dará a conocer y se conservará en los términos previstos en la presente Ley. 
 
Sin perjuicio de lo señalado en el párrafo anterior, el Instituto, respecto de la información 

correspondiente a su gestión administrativa, quedará sujeto a lo dispuesto en la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

 
SECCIÓN II 

De las Inspecciones a los Informantes del Sistema 
 

ARTÍCULO 48.- El Instituto, en el ejercicio de las facultades que le confiere esta Ley, podrá efectuar 
inspecciones para verificar la autenticidad de la Información, cuando los datos proporcionados sean 
incongruentes, incompletos o inconsistentes. 

 
ARTÍCULO 49.- Las inspecciones de verificación a que se refiere el artículo anterior, se sujetarán a lo 

siguiente: 
 
I. Se practicarán por orden escrita que expresará: 

 
a) El fundamento y motivo de su realización; 



LEY DEL SISTEMA NACIONAL DE INFORMACIÓN ESTADÍSTICA Y GEOGRÁFICA
 

 

 

Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión 
Secretaría General 
Secretaría de Servicios Parlamentarios 
Centro de Documentación, Información y Análisis 

Nueva Ley DOF 16-04-2008

 
 

 15 de 37

 
b) El nombre del Informante del Sistema con quien se desahogará la diligencia, así como el 

lugar donde deberá efectuarse. 
 
 En el caso de que se ignore el nombre de la persona a que se refiere este inciso, se 

señalarán datos suficientes para su identificación; 
 
c) El nombre de la o las personas que practicarán la diligencia, las cuales podrán ser 

sustituidas, debiendo notificar de tal hecho al Informante del Sistema, y 
 
d) La Información objeto de verificación, así como la documentación que el Informante del 

Sistema deberá exhibir en la diligencia; 
 
II. La diligencia se entenderá con la persona a que se refiere el inciso b) de la fracción I de este 

artículo, con quien la supla en su ausencia o con su representante legal, en su caso, y 
 
III. La persona con quien se entienda la diligencia en términos de la fracción anterior, será requerida 

para que nombre a dos testigos y en caso de negativa serán designados por el personal que 
practique la diligencia, quien hará constar en el acta, en forma circunstanciada, los hechos y 
omisiones observados. 

 
La persona con quien se entienda la diligencia, los testigos y el o los inspectores, firmarán el acta. Si 

los primeros o los testigos se niegan a firmar, así lo hará constar el o los inspectores, sin que esta 
circunstancia afecte el valor probatorio del acta. Un ejemplar del acta se entregará en todo caso a la 
persona con quien se entienda la diligencia. 

 
ARTÍCULO 50.- Los Informantes del Sistema, respecto de quienes se hubiesen practicado los actos a 

que se refiere el artículo anterior, podrán inconformarse con los hechos asentados en el acta 
correspondiente, mediante la interposición del recurso de revisión a que se refiere el Capítulo II del Título 
Cuarto de esta Ley. 

 
SECCIÓN III 

De la Atención a las Solicitudes Oficiales de Información Provenientes del Extranjero 
 

ARTÍCULO 51.- Las solicitudes de Información de Interés Nacional, que formulen gobiernos 
extranjeros u organismos y agencias internacionales, a las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal, al Poder Judicial de la Federación, al Poder Legislativo Federal, a 
organismos constitucionales autónomos, a los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de las entidades 
federativas, a organizaciones o agrupaciones de los sectores social o privado o a particulares, deberán 
ser atendidas en términos de las disposiciones aplicables, directamente por la autoridad, organización, 
agrupación o particular de que se trate y hacerse del conocimiento del Instituto. 

 
TÍTULO TERCERO 

DE LA ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL INSTITUTO 
 

CAPÍTULO I 
Del Instituto Nacional de Estadística y Geografía 

 
ARTÍCULO 52.- El Instituto es, conforme a lo dispuesto en el apartado B del artículo 26 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, un organismo público con autonomía técnica y de 
gestión, personalidad jurídica y patrimonio propios, responsable de normar y coordinar el Sistema 
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Nacional de Información Estadística y Geográfica, así como de realizar las Actividades a que se refiere el 
artículo 59 de esta Ley. 

 
ARTÍCULO 53.- El Instituto tendrá como objetivo prioritario, realizar las acciones tendientes a lograr 

que la Información de Interés Nacional se sujete a los principios enunciados en el artículo 3 de esta Ley. 
 
ARTÍCULO 54.- El Instituto, conforme a los principios constitucionales que rigen al Sistema, realizará 

las acciones tendientes a lograr: 
 
I. La adecuación conceptual de la Información de Interés Nacional, a las necesidades que el 

desarrollo económico y social del país impongan; 
 
II. Que la Información sea comparable en el tiempo y en el espacio, y 
 
III. La adecuación de los procedimientos estadísticos y geográficos a estándares internacionales, 

para facilitar su comparación. 
 

SECCIÓN I 
De las Funciones del Instituto 

 
ARTÍCULO 55.- El Instituto, en su calidad de unidad central coordinadora del Sistema, tendrá las 

funciones siguientes: 
 
I. Normar y coordinar el Sistema, así como fomentar las acciones que permitan mantener su 

operación eficiente; 
 
II. Normar y coordinar las Actividades que lleven a cabo las Unidades, tomando en cuenta los 

estándares nacionales e internacionales, así como las mejores prácticas en la materia; 
 
III. Solicitar a las Unidades información relativa a sus Actividades, para la integración de los 

anteproyectos de los programas a los que hace referencia el artículo 9 de esta Ley; 
 
IV. Solicitar a las Unidades la Información que éstas hayan obtenido en el ámbito de sus respectivas 

competencias y sea necesaria para el Sistema, y 
 
V. Las demás que le correspondan conforme a esta Ley. 
 
ARTÍCULO 56.- El Instituto establecerá en coordinación con las Unidades, un catálogo nacional de 

indicadores, ajustándose a lo dispuesto en los artículos 22, 25 y 28 de esta Ley. 
 
ARTÍCULO 57.- El Instituto deberá elaborar y someter a consideración del Comité Ejecutivo 

correspondiente, las normas técnicas y las metodologías que sean necesarias para realizar las 
Actividades Estadísticas y Geográficas de alguna materia o sector, cuando la Unidad que corresponda no 
las proponga oportunamente o estas no tomen en cuenta los estándares nacionales e internacionales o, 
en su caso, las mejores prácticas en la materia. 

 
ARTÍCULO 58.- El Instituto regulará, mediante la expedición de disposiciones de carácter general, la 

captación, procesamiento y publicación de la Información, para el debido funcionamiento del Sistema o 
autorizará las que utilicen las Unidades para tales efectos. 

 
El Instituto vigilará el cumplimiento de las disposiciones de carácter general a que se refiere el párrafo 

anterior. 
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Con el objeto de garantizar la homogeneidad y comparación de la Información, el Instituto deberá 

proveer y promover el uso de definiciones, clasificaciones, nomenclaturas, abreviaturas, identificadores, 
directorios, símbolos, delimitaciones geográficas y demás elementos que a estos fines sean 
indispensables desde la captación y procesamiento de la información, hasta la etapa de su presentación 
y publicación. 

 
ARTÍCULO 59.- El Instituto tendrá las siguientes facultades exclusivas: 
 
I. Realizar los censos nacionales; 
 
II. Integrar el sistema de cuentas nacionales, y 
 
III. Elaborar los índices nacionales de precios siguientes: 

 
a. Índice Nacional de Precios al Consumidor, e 
 
b. Índice Nacional de Precios Productor. 

 
Las denominaciones censo nacional o cuentas nacionales no podrán ser empleadas en el nombre ni 

en la propaganda de registros, encuestas o enumeraciones distintas a las que practique el Instituto. 
Cualquier contravención a lo dispuesto en este párrafo se sancionará en términos de lo dispuesto en el 
Título Cuarto de esta Ley. 

 
El Instituto podrá producir cualquier otra Información de Interés Nacional cuando así lo determine la 

Junta de Gobierno, sujeto a la disponibilidad presupuestaria con la que cuente, conforme a lo señalado 
en el último párrafo del artículo 83 de esta Ley. 

 
ARTÍCULO 60.- Sólo con la autorización del Instituto y previa opinión favorable de las autoridades 

competentes, las personas físicas o morales nacionales podrán captar fotografías aéreas con cámaras 
métricas o de reconocimiento y de otras imágenes por percepción remota dentro del espacio aéreo 
nacional, debiendo entregar al Instituto un informe detallado de los trabajos que hubieren realizado, así 
como una copia de los mismos cuando éste último se los requiera. 

 
ARTÍCULO 61.- Las personas físicas y morales extranjeras requerirán autorización del Instituto para 

efectuar actividades tendientes a: 
 
I. Captar fotografías aéreas con cámaras métricas o de reconocimiento y de otras imágenes por 

percepción remota dentro del espacio aéreo nacional, y 
 
II. Levantar información estadística y geográfica. 
 
Las personas físicas o morales extranjeras que reciban la autorización a que se refiere este artículo, 

deberán proporcionar un informe detallado de los trabajos señalados en las fracciones anteriores, así 
como copia de las fotografías, imágenes e información correspondientes. 

 
El otorgamiento de las autorizaciones de que trata este artículo, quedará condicionado a la obtención 

de opinión favorable de las autoridades competentes y a que se garantice, a satisfacción del propio 
Instituto, la entrega del informe y de las copias a que se refiere el párrafo anterior. El Instituto recabará la 
opinión de las autoridades competentes y resolverá lo conducente dentro de un plazo que no excederá 
de 30 días hábiles. 
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ARTÍCULO 62.- El Instituto promoverá la adopción de métodos y normas técnicas en la captación de 
los datos objeto de registro, en coordinación con las autoridades a las que competa administrar 
directorios de personas físicas o morales, catastros, registros públicos de la propiedad y del comercio, 
padrones, inventarios y demás registros administrativos que permitan obtener Información. 

 
ARTÍCULO 63.- Para el desarrollo de las Actividades Estadísticas y Geográficas colaborarán con el 

Instituto: 
 
I. Los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación y de las entidades federativas; 
 
II. Los organismos constitucionales autónomos; 
 
III. Las autoridades municipales; 
 
IV. Las Unidades del Estado; 
 
V. Las instituciones, agrupaciones u organizaciones sociales y privadas, y 
 
VI. Los particulares. 
 
ARTÍCULO 64.- Previo cumplimiento de las formalidades legales y administrativas correspondientes y 

acuerdo favorable de su Junta de Gobierno, el Instituto deberá brindar el apoyo que le soliciten: 
 
I. El Ejecutivo Federal y el Senado de la República en materia de tratados, convenios o acuerdos 

internacionales, cuando se establezcan derechos y obligaciones en materia de Información, así 
como aquellos que versen sobre límites del territorio nacional, y 

 
II. El Ejecutivo Federal en caso de que se requiera Información para prevenir y, en su caso, atender 

emergencias o catástrofes originadas por desastres naturales. 
 
ARTÍCULO 65.- Previo cumplimiento de las formalidades legales y administrativas correspondientes y 

del acuerdo favorable de su Junta de Gobierno, el Instituto podrá brindar el apoyo que le soliciten: 
 
I. Los poderes Legislativo y Judicial federales y legislativos de las entidades federativas, en la 

definición de límites estatales y municipales, así como asesorar y apoyar a esos poderes  
en la identificación física de tales límites; 

 
II. El Congreso de la Unión, los gobiernos de los estados, el Distrito Federal, así como las 

autoridades competentes para el levantamiento geodésico y para realizar el registro de los límites 
territoriales, conforme a las disposiciones aplicables, y 

 
III. Las autoridades locales, para la organización de los catastros de los municipios y para la 

realización del levantamiento geodésico de los límites aceptados o reconocidos de los estados. 
 

SECCIÓN II 
De la Administración del Instituto 

 
ARTÍCULO 66.- El ejercicio de las funciones del Instituto corresponde, en el ámbito de sus respectivas 

competencias, a la Junta de Gobierno y al Presidente del Instituto. 
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ARTÍCULO 67.- La Junta de Gobierno es el órgano superior de dirección del Instituto, y estará 
integrada por cinco miembros designados por el Presidente de la República con la aprobación de la 
Cámara de Senadores o, en los recesos de esta última, de la Comisión Permanente. 

 
De entre los miembros de la Junta de Gobierno, el Ejecutivo Federal nombrará al Presidente del 

Instituto, quien presidirá el citado órgano colegiado. El resto de los miembros de la Junta de Gobierno 
actuarán como vicepresidentes de la misma. 

 
ARTÍCULO 68.- La Presidencia será el órgano superior ejecutivo del Instituto. El Presidente del 

Instituto durará en su cargo seis años y los vicepresidentes de la Junta de Gobierno ocho años. El 
periodo del Presidente del Instituto comenzará el primero de enero del cuarto año calendario del periodo 
correspondiente al Presidente de la República. Los periodos de los vicepresidentes de la Junta de 
Gobierno serán escalonados, sucediéndose cada dos años e iniciándose el primero de enero del primer, 
tercer y quinto año del periodo del Ejecutivo Federal. 

 
Los miembros de la Junta de Gobierno podrán ser designados para ocupar el cargo hasta por dos 

ocasiones. 
 
Los miembros de la Junta de Gobierno ocuparán sus cargos sólo durante el tiempo por el cual hayan 

sido designados. 
 
ARTÍCULO 69.- La designación de los miembros de la Junta de Gobierno deberá recaer en personas 

que reúnan los requisitos siguientes: 
 
I. Ser ciudadano mexicano por nacimiento, estar en pleno goce de sus derechos civiles y políticos, 

y no tener más de setenta años cumplidos a la fecha en que la designación sea entregada al 
Senado de la República o, en su caso, a la Comisión Permanente, para su ratificación; 

 
II. Ser profesional distinguido en materias relacionadas con la estadística, la geografía o la 

economía, así como haber ocupado, por lo menos durante cinco años, algún cargo de alto nivel 
en los sectores público o privado, o ser un académico de reconocido prestigio en las materias 
mencionadas, y 

 
III. No haber sido sentenciado por delitos intencionales, inhabilitado para ejercer el comercio o para 

desempeñar un empleo, cargo o comisión en el servicio público, ni removido de algún cargo del 
sector público o privado. 

 
ARTÍCULO 70.- Los miembros de la Junta de Gobierno no podrán desempeñar ningún otro empleo, 

cargo o comisión, con excepción de actividades docentes, científicas, culturales o de beneficencia, no 
remuneradas. 

 
ARTÍCULO 71.- Las vacantes que se produzcan en la Junta de Gobierno serán cubiertas por el nuevo 

miembro que se designe para integrarla. En caso de vacante en el puesto de Presidente del Instituto, el 
Ejecutivo Federal podrá nombrar para ocupar tal cargo a un miembro de la Junta de Gobierno en 
funciones, o bien, designar a un nuevo miembro de la Junta de Gobierno y, ya integrada ésta, nombrar de 
entre sus cinco miembros al Presidente del Instituto. 

 
En tanto se hace el nombramiento de Presidente, el miembro de la Junta de Gobierno con mayor 

antigüedad en el cargo será presidente interino del Instituto y presidirá la Junta de Gobierno. En caso de 
que hubiere dos o más miembros con igual antigüedad, la propia Junta de Gobierno elegirá de entre ellos 
al presidente interino a más tardar en la siguiente sesión de dicho órgano colegiado y, de no llegar a un 
acuerdo, la designación se realizará por el Presidente de la República. 
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Los miembros que cubran vacantes que se produzcan antes de la terminación del periodo respectivo, 
durarán en su cargo sólo por el tiempo que le faltare desempeñar al sustituido. Si al término que 
corresponde al Presidente del Instituto, se nombra a un miembro de la Junta de Gobierno en funciones 
para ocupar tal puesto, este nombramiento será por seis años independientemente del tiempo que 
hubiere sido miembro de la Junta de Gobierno. 

 
ARTÍCULO 72.- Los miembros de la Junta de Gobierno se abstendrán de participar con la 

representación del Instituto en actos políticos, partidistas o religiosos. 
 
ARTÍCULO 73.- Son causas de remoción de un miembro de la Junta de Gobierno: 
 
I. La incapacidad física o mental que impida el correcto ejercicio de sus funciones por más de tres 

meses; 
 
II. El desempeño de algún empleo, cargo o comisión, en contravención a lo dispuesto en el artículo 

70 de esta Ley; 
 
III. Dejar de reunir cualesquiera de los requisitos señalados en el artículo 69 anterior; 
 
IV. Incumplir los acuerdos de la Junta de Gobierno o actuar deliberadamente en exceso o defecto de 

sus atribuciones; 
 
V. Utilizar en beneficio propio o de terceros, la información confidencial o de otra naturaleza de que 

disponga en razón de su cargo, así como divulgar tal información en términos distintos a los 
autorizados por esta Ley; 

 
VI. Someter a consideración de la Junta de Gobierno, a sabiendas, información falsa o alterada; 
 
VII. Participar en actos políticos, partidistas o religiosos con la representación del Instituto; 
 
VIII. No excusarse de participar en aquellas tomas de decisiones en las que sus intereses personales 

se encuentren en conflicto con los del Instituto, y 
 
IX. Ausentarse de sus labores por más de tres días consecutivos, o por cinco días no consecutivos 

en el lapso de un mes, sin autorización de la Junta de Gobierno o sin mediar causa de fuerza 
mayor o motivo justificado. 

 
ARTÍCULO 74.- Compete a la Junta de Gobierno dictaminar sobre la existencia de las causas de 

remoción señaladas en el artículo inmediato anterior, debiendo hacerlo a solicitud del Presidente de la 
República o de cuando menos dos de sus miembros. El dictamen se formulará según resolución de la 
mayoría de los miembros de la Junta de Gobierno, después de conceder el derecho de audiencia al 
afectado y sin que éste participe en la votación. 

 
El dictamen, con la documentación que lo sustente, incluida la argumentación por escrito que, en su 

caso, el afectado hubiere presentado, será enviado al Ejecutivo Federal para su resolución definitiva. 
 
ARTÍCULO 75.- El Presidente del Instituto o cuando menos dos vicepresidentes, podrán convocar a 

reuniones de la Junta de Gobierno. 
 
Las sesiones de la Junta de Gobierno deberán celebrarse con la asistencia de por lo menos tres de 

sus miembros. Si no concurriere el Presidente, la sesión será presidida por el miembro con mayor 
antigüedad. En caso de que hubiere dos o más miembros con igual antigüedad, los miembros asistentes 
elegirán de entre ellos al que deba presidir la sesión. 
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Las resoluciones de la Junta de Gobierno requerirán para su validez del voto aprobatorio de la 

mayoría de los miembros presentes, con excepción de las resoluciones a que se refiere el artículo 77, 
fracciones II, IV y V de esta Ley, para las cuales será necesario el voto favorable de la mayoría de los 
miembros de la Junta. La persona que presida la sesión tendrá voto de calidad en caso de empate. 

 
La Junta de Gobierno podrá acordar la asistencia de servidores públicos del Instituto a sus sesiones, 

para que le rindan directamente la información que les solicite. 
 
A las sesiones de la Junta de Gobierno podrán asistir los invitados que la propia Junta de Gobierno 

determine. 
 
Las personas que asistan a las sesiones deberán guardar confidencialidad respecto de los asuntos 

que se traten en ellas, salvo autorización expresa de la Junta de Gobierno para hacer alguna 
comunicación. 

 
ARTÍCULO 76.- La remuneración y prestaciones que reciban los miembros de la Junta de Gobierno 

por el desempeño de su cargo, no serán mayores ni menores de las que correspondan al nivel de 
Subsecretario de la Administración Pública Federal. El Presidente de la Junta de Gobierno contará con 
una remuneración 10% mayor a la que corresponda a los vicepresidentes de la Junta de Gobierno, 
dentro del nivel antes señalado. Las remuneraciones y prestaciones que perciban el resto de los 
servidores públicos del Instituto, en ningún caso podrán exceder las previstas para los integrantes del 
mencionado órgano de gobierno. 

 
Lo señalado en el párrafo anterior, se realizará sujetándose a los límites de los tabuladores de 

percepciones que establezca la Cámara de Diputados, al aprobar el Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el ejercicio fiscal correspondiente. 

 
Las relaciones laborales de los trabajadores del Instituto, se sujetarán a lo dispuesto en el apartado B 

del artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

SECCIÓN III 
De las Atribuciones de la Junta de Gobierno 

 
ARTÍCULO 77.- Corresponderá a la Junta de Gobierno, como órgano superior de dirección del 

Instituto, el despacho de los asuntos siguientes: 
 
I. Aprobar los programas a que se refiere el artículo 9 de esta Ley; 
 
II. Determinar la Información que se considerará de Interés Nacional de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 78 de la presente Ley; 
 
III. Determinar la Información que deba ser producida por el Instituto en los términos del último 

párrafo del artículo 59 de esta Ley; 
 
IV. Determinar la Información que deba ser de divulgación restringida por motivos de seguridad 

nacional; 
 
V. Determinar, atendiendo a las necesidades del Sistema, la creación de otros Subsistemas en 

términos de lo dispuesto en el último párrafo del artículo 17 de esta Ley; 
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VI. Determinar qué Unidades serán invitadas, como miembros de los Comités Técnicos 
Especializados a los que se hace referencia en la fracción II del artículo 31 de esta Ley; 

 
VII. Aprobar los indicadores generados por los Subsistemas; 
 
VIII. Normar el funcionamiento del Sistema y regular la captación, procesamiento y publicación de la 

Información que se genere, con base en los dictámenes que, en su caso, emita el Comité 
Ejecutivo correspondiente; 

 
IX. Aprobar el Reglamento Interior del Instituto; 
 
X. Aprobar el programa anual de trabajo del Instituto, el cual deberá elaborarse con base en el 

Programa Anual de Estadística y Geografía previsto en la fracción III del artículo 9 de esta Ley; el 
anteproyecto de presupuesto anual; el establecimiento y cierre de oficinas regionales y otras 
instalaciones u oficinas con base en su disponibilidad presupuestaria; así como el nombramiento 
y remoción de los servidores públicos que ocupen los dos niveles jerárquicos inferiores al de 
miembro de la Junta de Gobierno; 

 
XI. Aprobar al final de cada año, el calendario que contenga las fechas de publicación de Información 

de Interés Nacional a que habrá de sujetarse el Instituto, en el año inmediato siguiente; 
 
XII. Expedir los lineamientos generales, otorgar las autorizaciones y establecer los registros a que se 

refieren los artículos 58, 60 y 61 y los artículos 93 y 95 de esta Ley, respectivamente; 
 
XIII. Aprobar la imposición de sanciones administrativas por infracciones a la presente Ley. Dicha 

facultad podrá delegarse en el Presidente o en otros servidores públicos del Instituto, 
considerando la naturaleza de la infracción o el monto de las multas; 

 
XIV. Aprobar las políticas para la administración de los recursos humanos, financieros y materiales del 

Instituto, en términos de las disposiciones aplicables; 
 
XV. Nombrar y remover a su secretario de actas, así como a su suplente, quienes deberán ser 

servidores públicos del Instituto; 
 
XVI. Resolver sobre otros asuntos relacionados con la aplicación de esta Ley, que cualquiera de sus 

miembros sometan a su consideración, y 
 
XVII. Las demás que resulten de esta Ley y de otras disposiciones legales aplicables. 
 
Los asuntos a que se refieren las fracciones I, III, X y XIV del presente artículo, deberán aprobarse 

con base en las propuestas que presente al efecto el Presidente. 
 
En aquellos casos en los que se deba recabar la opinión previa de los órganos colegiados a que se 

refiere la presente Ley, se deberán presentar a la Junta de Gobierno junto con la propuesta 
correspondiente, las mencionadas opiniones. 

 
ARTÍCULO 78.- Además de los temas señalados en las fracciones I a III del artículo 59 del presente 

ordenamiento, sólo podrá considerarse Información de Interés Nacional para efectos de esta Ley, la que 
satisfaga los cuatro criterios siguientes: 

 
I. Se trate de los siguientes temas, grupos de datos o indicadores: población y dinámica 

demográfica; salud; educación; empleo; distribución de ingreso y pobreza; seguridad pública e 
impartición de justicia; gobierno; vivienda; sistema de cuentas nacionales; información financiera; 
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precios; trabajo; ciencia y tecnología; atmósfera; biodiversidad; agua; suelo; flora; fauna; residuos 
peligrosos y residuos sólidos; marco de referencia geodésico; límites costeros, internacionales, 
estatales y municipales; datos de relieve continental, insular y submarino; datos catastrales, 
topográficos, de recursos naturales y clima, y nombres geográficos, o bien se trate de temas que 
sean aprobados por unanimidad por el Consejo Consultivo Nacional, incluyendo aquéllos que 
deban conocer los Subsistemas a que se refiere el último párrafo del artículo 17 de este 
ordenamiento; 

 
II. Resulte necesaria para sustentar el diseño y la evaluación de las políticas públicas de alcance 

nacional; 
 
III. Sea generada en forma regular y periódica, y 
 
IV. Se elabore con base en una metodología científicamente sustentada. 
 
Sin perjuicio de lo anterior, también podrá ser considerada como Información de Interés Nacional la 

que resulte necesaria para prevenir y, en su caso, atender emergencias o catástrofes originadas por 
desastres naturales, y aquélla que se deba generar en virtud de un compromiso establecido en algún 
tratado internacional. 

 
ARTÍCULO 79.- Los miembros de la Junta de Gobierno tendrán la responsabilidad de procurar que las 

relaciones del Instituto con las Unidades del Estado y otros sectores relevantes para el trabajo del propio 
Instituto, se desarrollen en forma apropiada para conseguir los objetivos del Instituto y del Sistema. 

 
Al efecto, estas tareas se dividirán en los cuatro sectores siguientes: de información demográfica y 

social; de información económica y financiera; de información geográfica y del medio ambiente; y de 
relaciones con los sectores académico, privado e internacional. 

 
SECCIÓN IV 

De las Atribuciones del Presidente del Instituto 
 

ARTÍCULO 80.- Corresponden al Presidente del Instituto las atribuciones siguientes: 
 
I. Tener a su cargo la administración del Instituto, la representación legal de éste, y el ejercicio de 

sus funciones, sin perjuicio de las atribuciones que la Ley confiere a la Junta de Gobierno; 
 
II. Ejecutar los acuerdos de la Junta de Gobierno; 
 
III. Someter a la consideración y, en su caso, aprobación de la Junta de Gobierno los asuntos 

mencionados en las fracciones I, III, X y XIV del artículo 77 de esta Ley. Tratándose de lo 
dispuesto en la fracción I del citado artículo 77, y antes de someter el asunto a la consideración 
de la Junta de Gobierno, en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 15 fracción I de este 
ordenamiento, el Presidente deberá consultar al Consejo Consultivo Nacional y a las demás 
instancias que procedan en términos de esta Ley; 

 
IV. Dar a conocer a los Poderes de la Unión y al público en general el calendario de publicación de 

Información de Interés Nacional una vez aprobado por la Junta de Gobierno; 
 
V. Aplicar las políticas para la administración de los recursos humanos, financieros y materiales del 

Instituto, de acuerdo a sus programas y objetivos, y 
 
VI. Las demás que resulten de esta Ley y de otras disposiciones legales aplicables. 
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Para la mejor organización del trabajo, el Presidente del Instituto podrá, sin perjuicio de su ejercicio 

directo, delegar sus atribuciones en algún vicepresidente de la Junta de Gobierno o servidor público 
subalterno. Las atribuciones a que se refieren las fracciones III y IV de este artículo serán indelegables. 

 
Las ausencias temporales del Presidente del Instituto serán suplidas en los términos señalados por el 

segundo párrafo del artículo 71 de esta Ley. 
 
ARTÍCULO 81.- El Presidente del Instituto tendrá la facultad de determinar el sector que, de entre los 

cuatro señalados en el artículo 79 de esta Ley, deberá atender y coordinar cada uno de los 
vicepresidentes de la Junta de Gobierno como parte de su labor ordinaria y cotidiana dentro del Instituto, 
así como con quién de ellos el titular de la Contraloría Interna del Instituto acordará los asuntos de su 
competencia. 

 
Al tomar las decisiones a que se refiere el párrafo anterior, el Presidente deberá tener en cuenta los 

antecedentes laborales y académicos de cada uno de los miembros de la Junta de Gobierno. 
 

SECCIÓN V 
Del Patrimonio del Instituto 

 
ARTÍCULO 82.- El patrimonio del Instituto se integra con: 
 
I. Los bienes inmuebles o muebles que adquiera para el cumplimiento de su objeto, incluyendo los 

que la Federación haya destinado para tal fin o para su uso exclusivo; 
 
II. Los recursos que anualmente apruebe para el Instituto la Cámara de Diputados del Congreso de 

la Unión, en el Presupuesto de Egresos de la Federación; 
 
III. Las donaciones que reciba para el cumplimiento de su objeto, y 
 
IV. Los ingresos que reciba por cualquier otro concepto, incluso los derivados de la aplicación de la 

presente Ley. 
 
El Instituto no podrá tener más bienes inmuebles que los estrictamente necesarios para cumplir con su 

objeto. 
 
ARTÍCULO 83.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria, para su tratamiento presupuestario el Instituto se sujetará a lo siguiente: 
 
I. Aprobará su proyecto de presupuesto y deberá enviarlo a la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público para su integración al proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación, observando 
los criterios generales de política económica y los techos globales de gasto establecidos por el 
Ejecutivo Federal; 

 
II. Ejercerá su presupuesto observando lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria, sin sujetarse a las disposiciones generales emitidas por las 
Secretarías de Hacienda y Crédito Público y de la Función Pública. Dicho ejercicio deberá 
realizarse con base en los principios de eficiencia, eficacia y transparencia y estará sujeto a la 
evaluación y control de los órganos correspondientes; 
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III. Autorizará las adecuaciones a su presupuesto sin requerir la autorización de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, siempre y cuando no rebasen el techo global de su presupuesto 
aprobado; 

 
IV. Realizará sus pagos a través de su tesorería; 
 
V. Determinará los ajustes que correspondan en su presupuesto en caso de disminución de 

ingresos, observando en lo conducente lo dispuesto en el artículo 21 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, y 

 
VI. Llevará la contabilidad y elaborará sus informes conforme a lo previsto en la Ley Federal de 

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, y deberá enviarlos a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público para su integración a los informes trimestrales y a la Cuenta Pública; 

 
El Presupuesto de Egresos de la Federación del ejercicio fiscal en que deban realizarse los censos 

nacionales, las cuentas nacionales y los índices nacionales de precios, a que se refiere el artículo 59 de 
esta Ley, deberá contemplar los recursos suficientes para que el Instituto los lleve a cabo. 

 
Las Actividades Estadísticas y Geográficas que, en adición a las señaladas en el párrafo anterior, el 

Instituto determine llevar a cabo en los términos de esta Ley, estarán sujetas a la disponibilidad 
presupuestaria que, en su caso, se apruebe para tales efectos en el Presupuesto de Egresos de la 
Federación. 

 
ARTÍCULO 84.- El Instituto incorporará, en los términos de las disposiciones aplicables, como parte 

de su presupuesto los ingresos derivados de las cuotas por los servicios que preste por concepto de 
investigación, capacitación, elaboración de estadísticas especiales, estudios específicos o trabajos en 
materia de geografía, así como los que provengan de la venta de publicaciones, reproducciones y otros 
servicios. En los casos en que el Instituto preste los servicios señalados en colaboración con otras 
Unidades, incorporará en su presupuesto los ingresos que le correspondan al Instituto. 

 
ARTÍCULO 85.- Los recursos que las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, 

el Poder Judicial de la Federación y el Poder Legislativo Federal, así como los órganos constitucionales 
autónomos, ejerzan para la realización de actividades en materia de estadística y geografía de interés 
nacional, invariablemente deberán registrarse en las partidas de gasto correspondientes. Cuando las 
entidades federativas y los municipios reciban recursos federales para los fines descritos, quedarán 
obligados a identificarlos e informar al Instituto sobre ellos. 

 
Las Unidades podrán realizar Actividades Estadísticas y Geográficas, siempre que hayan informado al 

respecto al Instituto, durante el primer trimestre del ejercicio fiscal, quien analizará si dichas Actividades 
se apegan a los programas a que se refiere el artículo 9 de esta Ley y emitirá opinión sobre la pertinencia 
de realizar dichas Actividades y, en su caso, formulará las recomendaciones que estime pertinentes para 
llevarlas a cabo. 

 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público tomará medidas para evitar la duplicidad en las 

Actividades Estadísticas y Geográficas, con el objeto de optimizar la asignación de recursos públicos 
federales para dichas Actividades. 

 
Lo previsto en el presente artículo, será aplicable, tratándose de los organismos constitucionales 

autónomos, sólo a aquellos que reciban recursos del Presupuesto de Egresos de la Federación. 
 

SECCIÓN VI 
De la Transparencia y Rendición de Cuentas del Instituto 
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ARTÍCULO 86.- El Instituto deberá presentar en marzo de cada año al Ejecutivo Federal y al 

Congreso de la Unión: 
 
I. Los resultados de la ejecución del Programa Anual de Información Estadística y Geográfica 

correspondiente al año inmediato anterior; 
 
II. Un informe de las actividades de los Comités de los Subsistemas, y 
 
III. Su informe anual de actividades y sobre el ejercicio del gasto correspondiente al ejercicio 

inmediato anterior, incluyendo las observaciones relevantes que, en su caso, haya formulado el 
auditor externo. 

 
Cada seis años, el Instituto enviará al Ejecutivo Federal y al Congreso de la Unión, junto con la 

información a que se refieren las fracciones anteriores, el resultado de la evaluación del Programa 
Estratégico del Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica. 

 
Cualquiera de las Cámaras del Congreso de la Unión podrá citar al Presidente para que rinda 

informes sobre las políticas y actividades del Instituto. 
 
El Instituto deberá hacer del conocimiento público la información a que se refieren las fracciones 

anteriores, sujetándose a las disposiciones de carácter general que expida al efecto. 
 
Lo dispuesto en este artículo se realizará sin perjuicio de los datos e informes que el Instituto deba 

rendir en términos de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, de la Ley de 
Fiscalización Superior de la Federación y demás disposiciones aplicables. 

 
ARTÍCULO 87.- El Instituto deberá dar a conocer a los Poderes de la Unión y al público en general el 

calendario anual de publicación aprobado por la Junta de Gobierno, mismo que podrá ser revisado en 
forma trimestral. 

 
ARTÍCULO 88.- El Instituto deberá definir las metodologías que habrán de utilizarse en la realización 

de las Actividades Estadísticas y Geográficas, a través de Internet, antes de su implantación, a fin de 
recibir y, en su caso, atender las observaciones que se formulen al efecto. 

 
De igual forma, el Instituto deberá dar a conocer y conservar los metadatos o especificaciones 

concretas de la aplicación de las metodologías que se hubieren utilizado en la elaboración de la 
Información. 

 
A fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el presente artículo, la Junta de Gobierno deberá expedir 

los lineamientos generales que habrán de seguirse para publicar dichas metodologías y atender las 
observaciones que, en su caso, se reciban. 

 
ARTÍCULO 89.- El Instituto invitará, a solicitud de los Comités Ejecutivos, a organismos 

internacionales a revisar y opinar respecto de las metodologías que se utilicen para generar la 
Información, incluyendo las que el mismo aplique. El resultado de tales inspecciones deberá incluirse en 
los informes a los que hace alusión el artículo 86 de esta Ley. 

 
ARTÍCULO 90.- El Instituto deberá hacer del conocimiento público, a través de Internet, los convenios 

de intercambio de información que celebre con otros organismos o agencias nacionales o extranjeras. 
 
La Junta de Gobierno, previa justificación, podrá determinar excepciones a la divulgación de la 

información a que se refiere el párrafo anterior.  
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ARTÍCULO 91.- La vigilancia del Instituto estará encomendada: 
 
I. A una Contraloría Interna, la que tendrá a su cargo recibir quejas, realizar investigaciones, llevar 

a cabo auditorías internas, y aplicar los procedimientos y sanciones inherentes a las 
responsabilidades administrativas de los servidores públicos del Instituto, conforme a la Ley 
Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. 

 
 Asimismo, la Contraloría Interna deberá establecer y llevar el registro y seguimiento de la 

evolución de la situación patrimonial de los servidores públicos del Instituto, desde el nivel de jefe 
de departamento u homólogo hasta el de Presidente. 

 
 El titular de la Contraloría Interna deberá contar con reconocida solvencia moral, será designado 

por la Junta de Gobierno, y rendirá cuenta de sus funciones al vicepresidente que, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 81 de esta Ley, determine el Presidente del Instituto. 

 
 La Junta de Gobierno aprobará el anteproyecto de presupuesto necesario para cubrir los 

recursos humanos, materiales y financieros para el adecuado funcionamiento de la Contraloría 
Interna, y 

 
II. A un auditor externo nombrado por la Junta de Gobierno de entre una terna de empresas de 

auditoría de reconocido prestigio que le proponga el Auditor Superior de la Federación. El auditor 
externo auxiliará a la Junta de Gobierno y reportará a ésta la información que conozca con motivo 
del ejercicio de sus funciones. 

 
 El auditor externo vigilará, entre otras cosas, que la información financiera y contable del Instituto, 

se formule de conformidad con los lineamientos, normatividad y principios de contabilidad que le 
resulten aplicables. 

 
 Al menos cada tres años se deberá designar a una nueva empresa de auditoría en términos de lo 

dispuesto en este artículo, para salvaguardar la eficacia en la vigilancia del Instituto. 
 

CAPÍTULO II 
De los Registros Nacionales de Información Estadística y Geográfica a cargo del Instituto 

 
ARTÍCULO 92.- El Instituto deberá establecer, operar y normar el Registro Nacional de Información 

Geográfica, en el que deberá incluirse por lo menos la información proveniente de los temas geográficos 
a que se refiere el artículo 26 de esta Ley, así como el Registro Estadístico Nacional, en el que deberá 
asentarse por lo menos el Registro de Instituciones y Unidades Administrativas con Funciones 
Estadísticas del Sector Público y el Inventario Nacional de Estadística del Sector Público. 

 
ARTÍCULO 93.- La inscripción que sobre los catastros de los municipios y de las entidades 

federativas deba hacerse en el Registro Nacional de Información Geográfica, comprenderá la 
representación cartográfica y la base de datos de los predios rústicos y urbanos de su jurisdicción. 

 
En caso de que no se cuente con la cartografía y la base de datos a que se refiere el párrafo anterior, 

se registrarán los datos que se encuentren en los padrones, croquis y fichas catastrales. 
 
El Instituto, con la intervención de las autoridades que resulten competentes, podrá efectuar los 

trabajos cartográficos en cumplimiento de tratados o convenios internacionales y con la participación de 
los gobiernos de las entidades federativas que corresponda, en la definición y demarcación de límites 
internacionales, incluyendo la zona económica exclusiva. 
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ARTÍCULO 94.- El Instituto establecerá, operará y normará el inventario y el directorio señalados en 

los artículos 20 y 23, respectivamente y podrá establecer, operar y normar otros registros que para fines 
estadísticos o geográficos estime necesarios. 

 
ARTÍCULO 95.- Las personas físicas con actividades empresariales y las personas morales, sin incluir 

a las del sector público, estarán obligadas a inscribirse en el Directorio Nacional de Unidades 
Económicas que lleve el Instituto y a mantener actualizada su inscripción, conforme a las disposiciones 
que al efecto emita el Instituto. 

 
Las Unidades encargadas de los registros administrativos que permitan obtener Información de 

Interés Nacional, deberán proporcionar al Instituto la información que requiera para la creación y 
actualización del Directorio Nacional de Unidades Económicas. 

 
CAPÍTULO III 

Del Acervo de Información 
 

ARTÍCULO 96.- El Instituto deberá conservar la Información de Interés Nacional que elaboren el 
propio Instituto y las Unidades, en términos de lo dispuesto en esta Ley y en las disposiciones de carácter 
general que al efecto emita. 

 
Cuando una Unidad desaparezca o se desincorpore, el Instituto deberá conservar la Información 

generada por la misma. 
 
ARTÍCULO 97.- El Instituto implementará un sistema de compilación normativa, en el que se 

conservarán los textos de las normas que en el ejercicio de sus funciones expida. 
 

CAPÍTULO IV 
Del Servicio Público de Información Estadística y Geográfica 

 
ARTÍCULO 98.- El Servicio Público de Información Estadística y Geográfica consiste en poner a 

disposición de los usuarios, sujeto a las normas que al efecto dicte la Junta de Gobierno, la totalidad de la 
Información de Interés Nacional. 

 
ARTÍCULO 99.- El Servicio Público de Información Estadística y Geográfica será prestado en forma 

exclusiva por el Instituto. Lo anterior, sin perjuicio de que las propias Unidades den a conocer la 
Información que generen identificándola como parte del Sistema. 

 
El Instituto podrá autorizar que otras instancias de gobierno o particulares, presten el Servicio Público 

de Información Estadística y Geográfica, conforme a las reglas que al efecto expida la Junta de Gobierno. 
 
El Instituto pondrá la Información de Interés Nacional a disposición de los usuarios a través de 

Internet, así como en los centros de consulta que al efecto establezca el propio Instituto en el territorio 
nacional. 

 
Las consultas que realicen los usuarios a través de los medios previstos en el párrafo inmediato 

anterior, serán ofrecidas por el Instituto en forma gratuita. 
 
El Instituto pondrá a disposición de los usuarios información de la red geodésica nacional, con el 

objeto de que sus estudios geográficos estén vinculados con la red mencionada. 
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ARTÍCULO 100.- El Instituto, siguiendo las mejores prácticas internacionales, pondrá a disposición de 
quien lo solicite, los microdatos de las encuestas nacionales y muestras representativas de los operativos 
censales que realice con la mayor desagregación posible, sin violar la confidencialidad y reserva de la 
información básica establecidas en la presente Ley. La Junta de Gobierno deberá establecer los 
procedimientos y condiciones para facilitar el acceso a dicha información de manera expedita. 

 
ARTÍCULO 101.- Cuando a petición de algún usuario se requiera al Instituto copia, copia certificada o 

cualquier clase de impresión o respaldo de la Información de Interés Nacional, ésta se entregará al 
usuario en los términos que fijen las disposiciones correspondientes y previa recepción del pago de los 
derechos que para estos casos establezca la Ley Federal de Derechos. 

 
ARTÍCULO 102.- El Instituto no estará obligado a proporcionar aquella información que: 
 
I. Tenga en virtud de cualquier disposición legal el carácter de confidencial, clasificada, reservada o 

de cualquier otra forma se encuentre restringida su difusión, o 
 
II. El usuario la requiera procesada en cualquier forma distinta a como se encuentra disponible, sin 

perjuicio de que el Instituto la pueda procesar y poner a disposición de los usuarios en forma 
onerosa, sujetándose en todo caso a los principios de confidencialidad, accesibilidad y 
transparencia. 

 
TÍTULO CUARTO 

DE LAS FALTAS ADMINISTRATIVAS Y DE LAS SANCIONES 
 

CAPÍTULO I 
De las Faltas Administrativas 

 
ARTÍCULO 103.- Cometen infracciones a lo dispuesto por esta Ley, quienes en calidad de 

Informantes del Sistema: 
 
I. Se nieguen a proporcionar datos, informes o a exhibir documentos cuando deban hacerlo, dentro 

del plazo que se les hubiere señalado; 
 
II. Suministren datos falsos, incompletos o incongruentes; 
 
III. Omitan inscribirse en los registros establecidos por esta Ley o no proporcionen la información 

que para éstos se requiera; 
 
IV. Se opongan a las inspecciones de verificación que en cumplimiento de las disposiciones de esta 

Ley realicen los inspectores, recolectores o censores y en general de cualquier representante de 
cualquiera de las Unidades que se encuentre facultado para ello, y 

 
V. Utilicen indebidamente las denominaciones censo nacional o cuentas nacionales. 
 
También cometen infracción a la presente Ley quienes se nieguen a desempeñar funciones censales. 
 
Los actos u omisiones en que incurran las personas morales que impidan el desarrollo normal de los 

levantamientos censales o de los procesos de generación de Información, también serán considerados 
infracciones a la presente Ley. 

 
ARTÍCULO 104.- Son infracciones imputables a los servidores públicos del Instituto o a los servidores 

públicos de las Unidades las siguientes: 
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I. La revelación de datos confidenciales; 
 
II. La violación de las reservas de los secretos de carácter industrial o comercial o de cualquier otro 

tipo, o el suministro en forma nominativa o individualizada de los datos proporcionados por los 
Informantes del Sistema; 

 
III. La inobservancia de la reserva en materia de Información, cuando por causas de seguridad 

nacional hubiese sido declarada de divulgación restringida por la Junta de Gobierno; 
 
IV. La participación deliberada en cualquier acto u omisión que entorpezca el desarrollo normal de 

los levantamientos censales o de los procesos de generación de Información; 
 
V. Impedir, sin justificación, el libre ejercicio de los derechos de acceso y rectificación de datos, 

cuando estuvieren a cargo de los registros administrativos establecidos por Ley, y 
 
VI. Impedir el acceso del público a la Información a que tenga derecho. 
 
ARTÍCULO 105.- Se reputarán infracciones de los recolectores o censores y auxiliares, cuando: 
 
I. Se nieguen a cumplir con las funciones que les sean encomendadas; 
 
II. Violen la confidencialidad de los datos que se hayan captado para efectos estadísticos o revelen 

en forma nominativa o individualizada dichos datos, y 
 
III. Cometan actos o incurran en omisiones que impidan el desarrollo normal de los levantamientos 

censales o de los procesos de generación de Información. 
 
Para los efectos de este Título, serán considerados como recolectores o censores, las personas a las 

que el Instituto encomiende labores propias de recolección y recopilación de Información en forma 
periódica o durante el levantamiento censal, y como auxiliares, a quienes desempeñen cualquier otra 
actividad relacionada con el proceso de elaboración de la estadística y la obtención de datos de carácter 
geográfico. 

 
CAPÍTULO II 

De las Sanciones 
 

ARTÍCULO 106.- Las infracciones a lo dispuesto por el artículo 103 de esta Ley, serán sancionadas 
con multa de: 

 
I. Para las establecidas en las fracciones I, II y IV, de 5 hasta 500 salarios. 
 
 Cuando se trate de censos económicos o encuestas en establecimientos, la multa será de 3,000 

hasta 30,000 salarios; 
 
II. Para la establecida en la fracción III, de 200 hasta 500 salarios; 
 
III. Para las establecidas en la fracción V y en el último párrafo, de 3,000 hasta 10,000 salarios, y 
 
IV. Para la establecida en el penúltimo párrafo, de 5 a 100 salarios. 
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ARTÍCULO 107.- Las infracciones a lo dispuesto por el artículo 104 de esta Ley, tratándose de 
servidores públicos de las Unidades, serán sancionadas con multa de: 

 
I. Para las establecidas en las fracciones I, II y III, de 500 hasta 10,000 salarios; 
 
II. Para la establecida en la fracción IV, de 200 hasta 500 salarios, y 
 
III. Para las establecidas en las fracciones V y VI, de 500 hasta 1,000 salarios. 
 
ARTÍCULO 108.- Las infracciones a lo dispuesto por el artículo 104 de esta Ley, tratándose de 

servidores públicos del Instituto, serán sancionadas con multa de: 
 
I. Para las establecidas en las fracciones I, II y III, de 2,000 hasta 30,000 salarios; 
 
II. Para la establecida en la fracción IV, de 400 hasta 1,000 salarios, y 
 
III. Para las establecidas en las fracciones V y VI, de 1,000 hasta 2,000 salarios. 
 
ARTÍCULO 109.- Las infracciones a lo dispuesto por el artículo 105 de esta Ley, serán sancionadas 

con multa de: 
 
I. Para la establecida en la fracción I, de 100 hasta 500 salarios, y 
 
II. Para las establecidas en las fracciones II y III, de 500 hasta 1,000 salarios. 
 
ARTÍCULO 110.- Para los efectos de este Capítulo, por salario se entiende el salario mínimo general 

diario vigente en el Distrito Federal, al momento de cometerse la infracción. 
 
ARTÍCULO 111.- Para la imposición de las sanciones, el Instituto tomará en cuenta la gravedad de la 

infracción, las condiciones del infractor y la conveniencia de evitar prácticas tendientes a contravenir las 
disposiciones de esta Ley. 

 
ARTÍCULO 112.- Las sanciones en materia de responsabilidad administrativa de los servidores 

públicos previstas en esta Ley, serán aplicadas por la autoridad competente para sustanciar el 
procedimiento respectivo de conformidad con las leyes especiales y las disposiciones aplicables, sin 
perjuicio de otras responsabilidades que resulten. Cuando el Instituto tenga conocimiento de alguna 
infracción a la Ley, lo deberá hacer del conocimiento de la autoridad que corresponda. 

 
TÍTULO QUINTO 

DEL RECURSO DE REVISIÓN 
 

ARTÍCULO 113.- En contra de los actos o resoluciones que dicte el Instituto, el interesado podrá 
interponer ante éste, el recurso de revisión o, cuando proceda, intentar la vía jurisdiccional que 
corresponda. 

 
ARTÍCULO 114.- El plazo para interponer el recurso de revisión, será de quince días contados a partir 

del día siguiente a aquél en que hubiere surtido efectos la notificación de la resolución o se tenga 
conocimiento del acto que se recurra. 

 
ARTÍCULO 115.- El escrito de interposición del recurso de revisión deberá presentarse ante el propio 

Instituto y será resuelto por el superior jerárquico del servidor público que haya emitido la resolución 
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impugnada o haya realizado el acto impugnado, salvo que se trate de resoluciones o actos del Presidente 
del Instituto, en cuyo caso será resuelto por la Junta de Gobierno. Dicho escrito deberá expresar: 

 
I. El nombre del recurrente, y del tercero perjudicado si lo hubiere, así como el lugar que señale 

para efectos de notificaciones; 
 
II. El acto o resolución que se recurre y fecha en que se le notificó o tuvo conocimiento del mismo; 
 
III. Los agravios que se causan al recurrente, y 
 
IV. Las pruebas que ofrezca, que tengan relación inmediata y directa con la resolución o acto de que 

se trate. 
 
El escrito de interposición del recurso a que se refiere este artículo, deberá ser acompañado del 

documento que acredite la personalidad del promovente cuando actúe en nombre de otro o de personas 
morales, de una copia de la resolución o acto que se impugna y, en su caso, de la notificación 
correspondiente, así como de la documentación que ofrezca como prueba. Tratándose de solicitudes que 
por no haberse resuelto en tiempo se entiendan negadas, deberá acompañarse el escrito de iniciación 
del procedimiento, o el documento sobre el cual no hubiere recaído resolución alguna. 

 
ARTÍCULO 116.- La interposición del recurso de revisión suspenderá la ejecución de la resolución o 

del acto impugnado, siempre y cuando: 
 
I. Lo solicite expresamente el recurrente; 
 
II. Sea procedente el recurso; 
 
III. No se siga perjuicio al interés social, y 
 
IV. Tratándose de multas, el recurrente garantice el crédito fiscal en cualquiera de las formas 

previstas en el Código Fiscal de la Federación. 
 
El Instituto deberá acordar, en su caso, la suspensión o la denegación de la suspensión dentro de los 

cinco días siguientes al de la interposición del recurso de revisión. 
 
ARTÍCULO 117.- El recurso de revisión se tendrá por no interpuesto y se desechará cuando: 
 
I. Se presente fuera de plazo; 
 
II. No se acredite la personalidad del recurrente, y 
 
III. No aparezca suscrito por quien deba hacerlo, a menos que se firme antes del vencimiento del 

plazo para interponerlo. 
 
ARTÍCULO 118.- Se desechará por improcedente el recurso de revisión cuando éste se interponga 

contra actos o resoluciones: 
 
I. Que sean materia de otro recurso o medio de defensa que se encuentre pendiente de resolución, 

presentado por el mismo promovente y por el mismo acto o resolución impugnado; 
 
II. Que no afecten los intereses jurídicos del promovente; 
 
III. Consumados de un modo irreparable, y 
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IV. Consentidos expresamente. 
 
ARTÍCULO 119.- Será sobreseído el recurso cuando: 
 
I. El promovente se desista expresamente del recurso; 
 
II. El agraviado fallezca durante el procedimiento, si el acto respectivo sólo afecta a su persona; 
 
III. Durante el procedimiento sobrevenga alguna de las causas de improcedencia a que se refiere el 

artículo anterior, y 
 
IV. Cuando hayan cesado los efectos del acto respectivo. 
 
ARTÍCULO 120.- La autoridad encargada de resolver el recurso de revisión podrá: 
 
I. Desecharlo por improcedente o sobreseerlo; 
 
II. Confirmar el acto impugnado; 
 
III. Declarar la inexistencia del acto impugnado o revocarlo total o parcialmente, y 
 
IV. Modificar u ordenar la modificación del acto impugnado o dictar u ordenar expedir uno nuevo que 

lo sustituya, cuando el recurso interpuesto sea total o parcialmente resuelto a favor del 
recurrente. 

 
ARTÍCULO 121.- La resolución del recurso de revisión se fundará en derecho y examinará todos y 

cada uno de los agravios hechos valer por el recurrente, teniendo la autoridad la facultad de invocar 
hechos notorios; pero cuando uno de los agravios sea suficiente para desvirtuar la validez del acto 
impugnado bastará con el examen de dicho punto. 

 
La autoridad, en beneficio del recurrente, podrá examinar en su conjunto los agravios, así como los 

demás razonamientos del recurrente, a fin de resolver la cuestión efectivamente planteada, pero sin 
cambiar los hechos expuestos en el recurso. 

 
Igualmente, la autoridad deberá dejar sin efectos legales los actos administrativos cuando advierta 

una ilegalidad manifiesta y los agravios sean insuficientes, pero deberá fundar cuidadosamente los 
motivos por los que consideró ilegal el acto y precisar el alcance en la resolución. 

 
Si la resolución ordena realizar un determinado acto o iniciar la reposición del procedimiento, deberá 

cumplirse en un plazo de cuatro meses. 
 
ARTÍCULO 122.- No se podrán revocar o modificar los actos o resoluciones administrativos en la 

parte no impugnada por el recurrente. 
 
La resolución expresará con claridad los actos que se modifiquen y si la modificación es parcial, se 

precisará ésta. 
 
ARTÍCULO 123.- El recurrente podrá esperar la resolución expresa o impugnar, en un plazo de cuatro 

meses contados a partir de la presentación del recurso, la presunta confirmación del acto impugnado. 
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ARTÍCULO 124.- La autoridad ante la cual se tramite el recurso podrá dejar sin efectos un 
requerimiento o una sanción, de oficio o a petición de parte interesada, cuando se trate de un error 
manifiesto o el particular demuestre que ya había dado cumplimiento con anterioridad. 

 
ARTÍCULO 125.- Cuando haya de tenerse en cuenta nuevos hechos o documentos que no obren en 

el expediente original derivado del acto impugnado, se pondrá de manifiesto a los interesados para que, 
en un plazo no inferior a cinco días ni superior a diez, formulen sus alegatos y presenten los documentos 
que estimen procedentes. 

 
No se tomarán en cuenta en la resolución del recurso de revisión, hechos, documentos o alegatos del 

recurrente, cuando habiendo podido aportarlos durante el procedimiento administrativo no lo haya hecho. 
 
ARTÍCULO 126.- A lo dispuesto por el presente Capítulo se aplicará supletoriamente el Código 

Federal de Procedimientos Civiles. 
 

TRANSITORIOS 
 

PRIMERO.- La presente Ley entrará en vigor noventa días naturales después de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación, salvo lo dispuesto por el segundo párrafo del artículo 23 de presente 
ordenamiento, que entrará en vigor el 1 de agosto de 2010 y por la fracción III del artículo 59 de esta Ley 
que entrará en vigor tres años después de la entrada en vigor de la presente Ley, debiéndose aplicar 
entre tanto lo dispuesto en el artículo undécimo transitorio. 

 
SEGUNDO.- La designación de los primeros integrantes de la Junta de Gobierno del Instituto se 

realizará en los términos previstos en la presente Ley, dentro de los 90 días naturales siguientes a la 
publicación de la misma en el Diario Oficial de la Federación. 

 
El periodo del primer Presidente del Instituto vencerá el 31 de diciembre de 2009. Los periodos de los 

primeros vicepresidentes de la Junta de Gobierno vencerán los días 31 de diciembre de 2008, 2010, 
2012 y 2014, respectivamente, debiendo señalar el Ejecutivo Federal cuál de los citados periodos 
corresponde a cada miembro de la Junta de Gobierno. 

 
TERCERO.- El Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI), tendrá la titularidad de todos los 

bienes, derechos y obligaciones propiedad del Gobierno Federal que estuvieran adscritos o destinados 
bajo cualquier título al servicio del Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática, órgano 
desconcentrado de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

 
También forman parte del patrimonio del Instituto, todos aquellos bienes muebles e inmuebles 

pertenecientes a la Federación que, a la entrada en vigor del presente Decreto, venía utilizando el órgano 
desconcentrado señalado en el párrafo precedente, por lo que en un plazo no mayor de un año contado a 
partir de la entrada en vigor de este Decreto, se deberán haber concluido los trámites correspondientes 
para su formalización. Los bienes muebles se transferirán al patrimonio del Instituto en los términos 
previstos por el Título quinto de la Ley General de Bienes Nacionales y las disposiciones que regulan su 
registro, afectación, disposición y baja. 

 
Los bienes inmuebles, incluyendo terreno y construcciones, que se incorporan como parte del 

patrimonio del Instituto son los ubicados en: 
 
a) Av. Héroe de Nacozari Sur No. 2301, Fraccionamiento Jardines del Parque, Aguascalientes, 

Aguascalientes, C.P. 20270; 
 
b) Av. Héroe de Nacozari Sur No. 2302, Fraccionamiento Rinconada del Parque, Aguascalientes, 

Aguascalientes, C.P. 20277; 
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c) Av. Héroe de Nacozari Sur No. 2304, Fraccionamiento Rinconada del Parque, Aguascalientes, 

Aguascalientes, C.P. 20277; 
 
d) Av. de la Convención Oriente No. 902, Edificio 2, Fraccionamiento Primo Verdad, Aguascalientes, 

Aguascalientes, C.P. 20267; 
 
e) Calle Selenio No. 107, Ciudad Industrial, Durango, Durango, C.P. 34208; 
 
f) Av. Patriotismo No. 711-A, Col. San Juan, Delegación Benito Juárez, México, Distrito Federal, 

C.P. 03730; 
 
g) Av. Baja California No. 272, Col. Hipódromo, Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, 

C.P. 06100; 
 
h) Balderas No. 71, Col. Centro, Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06040; 
 
i) Av. 16 de Septiembre No. 670, Col. Mexicaltzingo, Sector Juárez, Guadalajara, Jalisco, C.P. 

44180; 
 
j) Paseo Río Sonora Sur y Comonfort S/N, Col. Proyecto Río Sonora, Edificio México (4o. Piso), 

Hermosillo, Sonora, C.P. 83270; 
 
k) Paseo Río Sonora Sur y Comonfort S/N, Col. Proyecto Río Sonora, Edificio México (Planta Baja), 

Hermosillo, Sonora, C.P. 83270, y 
 
l) Calle 60 x 39 y 41 No. 378, Col. Centro, Mérida, Yucatán, C.P. 97000. 
 
Respecto de los inmuebles ubicados en Calle el Novillo No. 610, Fraccionamiento Ojocaliente II, 

Aguascalientes, Aguascalientes, C.P. 20196, en donde se encuentra ubicada la Biblioteca Ludoteca, así 
como el ubicado en Calle el Salitre Esquina Calle Guayana No. 201, Fraccionamiento Ojocaliente II, 
Aguascalientes, Aguascalientes, C.P. 20196, en donde se encuentra ubicado el Taller Infantil de Artes 
Plásticas, la Secretaría de la Función Pública deberá realizar los actos jurídicos que resulten necesarios, 
a efecto de transmitir a título gratuito a favor del Instituto la titularidad de los derechos que correspondan 
a la Federación sobre los mencionados inmuebles. 

 
CUARTO.- Las personas que a la entrada en vigor de la presente Ley presten un servicio personal 

subordinado al Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática, formarán parte del personal al 
servicio del Instituto, y conservarán las remuneraciones y prestaciones de las cuales gozan a la entrada 
en vigor de esta Ley. 

 
QUINTO.- Los traspasos de recursos humanos, financieros y materiales del órgano desconcentrado 

Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática, al organismo Instituto Nacional de Estadística y 
Geografía, deberán efectuarse en los términos de las disposiciones legales aplicables, garantizando la 
continuidad de la operación y de las actividades del Instituto. 

 
SEXTO.- Para los efectos del transitorio Cuarto del Decreto por el que se declaran reformados los 

artículos 26 y 73 fracción XXIX-D de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 7 de abril de 2006, en los Presupuestos de Egresos de la 
Federación deberán incluirse, en adición a los recursos a que se refiere el segundo párrafo del artículo 83 
de esta Ley, los recursos suficientes para que el Instituto continúe realizando las Actividades Estadísticas 
y Geográficas que de manera regular y periódica hayan sido realizadas por el Instituto Nacional de 
Estadística, Geografía e Informática hasta antes de la entrada en vigor del presente ordenamiento. 
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SÉPTIMO.- El Instituto contará con un plazo de 3 meses, contados a partir de la entrada en vigor de la 

presente Ley, para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 100 del presente ordenamiento por lo 
que se refiere a las últimas encuestas nacionales publicadas; y con un plazo de 2 años para el resto de 
las encuestas nacionales y operativos censales concluidos, de conformidad con el calendario que al 
efecto dé a conocer la Junta de Gobierno dentro de los 90 días siguientes a la entrada en vigor de este 
ordenamiento. 

 
OCTAVO.- El Reglamento Interior del Instituto deberá expedirse en un plazo no mayor de seis meses, 

contados a partir del día en que quede legalmente instalada la Junta de Gobierno. En tanto se expida el 
citado Reglamento continuarán aplicándose, en lo que no se opongan a la presente Ley, los artículos 102 
y 103 del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

 
En tanto el Instituto expide las demás disposiciones administrativas a que se refiere esta Ley, seguirán 

aplicándose las emitidas con anterioridad a su vigencia, en las materias correspondientes en lo que no se 
opongan a la presente Ley y continuará en vigor el Sistema Integral de Profesionalización del Instituto 
Nacional de Estadística, Geografía e Informática, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de 
noviembre de 1994. Las medidas administrativas dictadas con fundamento en disposiciones que por esta 
Ley se derogan, continuarán en vigor hasta que no sean revocadas o modificadas expresamente por las 
autoridades competentes. 

 
NOVENO.- Los poderes, mandatos y en general las representaciones otorgadas y facultades 

concedidas por el Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática, con anterioridad a la entrada 
en vigor de la presente Ley, subsistirán en sus términos en tanto no sean modificados o revocados 
expresamente. 

 
En el supuesto de que existan asuntos en la Secretaría de la Función Pública o en el Órgano Interno 

de Control en el Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática, que se encuentren en trámite 
o pendientes de resolución a la fecha de entrada en vigor de la presente Ley, deberán ser concluidos 
respectivamente por la propia Secretaría de la Función Pública o por la Contraloría Interna del Instituto, 
aplicando lo dispuesto en la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores 
Públicos y demás ordenamientos legales aplicables en la materia. 

 
DÉCIMO.- La Junta de Gobierno deberá aprobar y publicar en el Diario Oficial de la Federación a más 

tardar en el mes de diciembre de 2007, el Programa Estratégico del Sistema Nacional de Información 
Estadística y Geográfica, el Programa Nacional de Estadística y Geografía, y el primer Programa Anual 
de Estadística y Geografía a que se refiere esta Ley. 

 
En tanto se expiden los programas a que se refiere el párrafo anterior, el Instituto seguirá aplicando en 

todo lo que no se oponga a la presente Ley los programas que se hubieren emitido a efecto de realizar 
las tareas a cargo del Instituto. 

 
DÉCIMO PRIMERO.- Dentro de los diez días hábiles siguientes a la entrada en vigor del presente 

Decreto, el Banco de México y el Instituto formarán un grupo de trabajo que tendrá como objetivo planear 
e instrumentar la transferencia al segundo, del cálculo y publicación de los índices nacionales de precios 
a que se refiere el artículo 59 de esta Ley. A partir de la entrada en vigor de la fracción III del artículo 59, 
el Instituto publicará los referidos índices nacionales de precios, por lo que cualquier referencia a los 
citados índices a cargo del Banco de México, se entenderá efectuada, a partir de esa fecha, al que 
publique el Instituto. 

 
A partir de la publicación del presente Decreto, y hasta el día anterior a la entrada en vigor de la 

fracción III del artículo 59, el Banco de México continuará publicando los índices a que se refiere el 
párrafo anterior, con la participación creciente del Instituto. 
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A partir de la entrada en vigor de la fracción III del artículo 59, el Banco de México tendrá acceso, sin 

restricción alguna, a la metodología, bases de datos, información y procedimientos utilizados por el 
Instituto para calcular los índices nacionales a que se refiere este precepto. 

 
DÉCIMO SEGUNDO.- Cuando las leyes, reglamentos, decretos, acuerdos u otros ordenamientos 

jurídicos hagan mención a la Ley de Información Estadística y Geográfica, o al Instituto Nacional de 
Estadística, Geografía e Informática, la referencia se entenderá hecha a la presente Ley y al Instituto 
Nacional de Estadística y Geografía, respectivamente. 

 
DÉCIMO TERCERO.- La Junta de Gobierno contará con un plazo de ciento ochenta días, contados a 

partir de la designación de sus primeros miembros, para: determinar aquella información que formará 
parte del Acervo de Información Estadística y Geográfica a que se refiere el Título Tercero, Capítulo III de 
esta Ley, y hacer del conocimiento del público, a través de Internet, las metodologías que hasta antes de 
la entrada en vigor de la presente Ley se hubieren utilizado para la producción de dicha información. 

 
DÉCIMO CUARTO.- A la entrada en vigor de la presente Ley, los comités técnicos sectoriales, 

regionales y especiales de estadística y de información geográfica que se hubieren constituido conforme 
a lo dispuesto en las fracciones II, III y IV del artículo 24 de la Ley de Información Estadística y 
Geográfica, y que se encuentren en funcionamiento, habrán de considerarse como Comités Técnicos 
Especializados a que se refiere el artículo 31 de esta Ley. 

 
DÉCIMO QUINTO.- Los acuerdos, anexos de ejecución, bases, contratos y convenios, que el Instituto 

Nacional de Estadística, Geografía e Informática haya suscrito hasta antes de la entrada en vigor de la 
presente Ley, se entenderán referidos al Instituto Nacional de Estadística y Geografía. 

 
DÉCIMO SEXTO.- La Información que al momento de la entrada en vigor de la presente Ley estuviere 

en proceso de generación por parte de las Unidades, deberá apegarse a las disposiciones que al efecto 
emita el Instituto. 

 
DÉCIMO SÉPTIMO.- Se abroga la Ley de Información Estadística y Geográfica y las demás 

disposiciones que se opongan a la presente Ley.  
 
México, D.F., a 11 de marzo de 2008.- Sen. Santiago Creel Miranda, Presidente.- Dip. Ruth 

Zavaleta Salgado, Presidenta.- Sen. Adrián Rivera Pérez, Secretario.- Dip. Maria Eugenia Jimenez 
Valenzuela, Secretaria.- Rúbricas." 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a catorce de abril de 
dos mil ocho.- Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Juan 
Camilo Mouriño Terrazo.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA 
DECRETO por el que se reforma el artículo 80 de la Ley Agraria. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de  
la República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 

habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A : 

SE REFORMA EL ARTÍCULO 80 DE LA LEY AGRARIA 

Artículo Único.- Se reforma el artículo 80 de la Ley Agraria, para quedar como sigue: 

Artículo 80. Los ejidatarios podrán enajenar sus derechos parcelarios a otros ejidatarios o avecindados 

del mismo núcleo de población. 

Para la validez de la enajenación se requiere: 

a) La manifestación de conformidad por escrito de las partes ante dos testigos, ratificada ante  

fedatario público; 

b) La notificación por escrito al cónyuge, concubina o concubinario y los hijos del enajenante, quienes, en 

ese orden, gozarán del derecho del tanto, el cual deberán ejercer dentro del término de treinta días naturales 

contados a partir de la notificación a cuyo vencimiento caducará tal derecho. Será aceptable para este efecto 

la renuncia expresada por escrito ante dos testigos e inscrita en el Registro Agrario Nacional, y 

c) Dar aviso por escrito al comisariado ejidal. 

Realizada la enajenación, el Registro Agrario Nacional, procederá a inscribirla y expedirá los nuevos 

certificados parcelarios, cancelando los anteriores. Por su parte, el comisariado ejidal deberá realizar la 

inscripción correspondiente en el libro respectivo. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de  

la Federación. 

México, D.F., a 6 de marzo de 2008.- Sen. Santiago Creel Miranda, Presidente.- Dip. Ruth Zavaleta 

Salgado, Presidenta.- Sen. Gabino Cué Monteagudo, Secretario.- Dip. Maria del Carmen Salvatori 

Bronca, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 

del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a diez de abril de dos mil ocho.-  

Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Juan Camilo Mouriño 

Terrazo.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE ECONOMIA 
DECRETO por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones del Código de Comercio. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de  
la República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO DE COMERCIO. 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforman los Artículos 1054, 1057, 1058, 1063, 1069, 1079, 1154, 1165 último 
párrafo, 1191, 1193, 1203, 1223, 1224, 1232, fracción I, 1235, 1247, 1250, 1253, fracciones III, IV, VI y VII, 
1254, 1255, 1263, 1336, 1337 fracción III, 1338, 1339, 1340, 1342, 1344, 1345, 1348, 1378, 1396, 1414, y se 
adicionan los artículos 1250 bis, 1250 bis 1, 1337 fracción IV, 1345 bis, 1345 bis 1, 1345 bis 2, 1345 bis 3, 
1345 bis 4, 1345 bis 5, 1345 bis 6, 1345 bis 7, 1345 bis 8 y 1407 bis, todo del Código de Comercio, para 
quedar como sigue: 

Artículo 1054.- En caso de no existir convenio de las partes sobre el procedimiento ante tribunales en los 
términos de los anteriores artículos, salvo que las leyes mercantiles establezcan un procedimiento especial o 
una supletoriedad expresa, los juicios mercantiles se regirán por las disposiciones de este libro y en su 
defecto se aplicará supletoriamente el Código Federal de Procedimientos Civiles y en caso de que no regule 
la institución cuya suplencia se requiera, la ley de procedimientos local respectiva. 

Artículo 1057.- El juez examinará de oficio la personalidad de las partes, pero los litigantes podrán 
impugnar la de su contraria cuando tengan razones para ello, en vía incidental que no suspenderá el 
procedimiento y la resolución que se dicte será apelable en el efecto devolutivo, de tramitación inmediata, sin 
perjuicio de lo dispuesto por el artículo 1126 de este Código. 

Artículo 1058.- Por aquel que no estuviere presente en el lugar del juicio ni tenga representante legítimo, 
podrá comparecer un gestor judicial para promover en el interés del actor o del demandado, y siempre 
sujetándose a las disposiciones de los artículos relativos del Código Civil Federal, y gozará de los derechos y 
facultades de un mandatario judicial. Si la ratificación de la gestión se da antes de exhibir la fianza, la 
exhibición de ésta no será necesaria. 

Artículo 1063.- Los juicios mercantiles se substanciarán de acuerdo a los procedimientos aplicables 
conforme este Código, las leyes especiales en materia de comercio y en su defecto por el Código Federal de 
Procedimientos Civiles y en último término por el Código de Procedimientos Civiles local. 

Artículo 1069.- ... 

... 

... 

Las personas autorizadas en los términos de este artículo, serán responsables de los daños y perjuicios 
que causen ante el que los autorice, de acuerdo a las disposiciones aplicables del Código Civil Federal, 
relativas al mandato y las demás conexas. Los autorizados podrán renunciar a dicha calidad, mediante escrito 
presentado al tribunal, haciendo saber las causas de la renuncia. 

... 

... 

... 

Artículo 1079.- ... 

I. ... 
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II. Nueve días para interponer el recurso de apelación contra sentencia definitiva, seis días cuando se trate 
de interlocutoria o auto de tramitación inmediata, y tres días para apelar preventivamente la sentencia 
interlocutoria o auto de tramitación conjunta con la definitiva, en los términos del artículo 1339 de este Código; 

III. a VIII. ... 

Artículo 1154.- La acción que puede ejercitarse conforme a las fracciones II y III del artículo 1151 procede 
contra cualquier persona que tenga en su poder las cosas que en ellas se mencionan. Mediante notificación 
personal se correrá traslado por el término de tres días a aquel contra quien se promueva, para que manifieste 
lo que a su derecho convenga, exponiendo en su caso las razones que tenga para oponerse a la exhibición o 
que le impidan realizarla. En dichos escritos deberán ofrecerse las pruebas, las que de admitirse se recibirán 
en la audiencia que debe celebrarse dentro del plazo de ocho días, y en donde se alegue y en la misma se 
resuelva sobre la exhibición solicitada. En caso de concederse la exhibición del bien mueble o de los 
documentos, el juez señalará día, hora y lugar para que se lleve a cabo la misma, con el apercibimiento que 
considere procedente. La resolución que niegue lo pedido será apelable en ambos efectos y la que lo conceda 
lo será en el devolutivo, de tramitación conjunta con la sentencia definitiva, que se llegue a dictar en el juicio 
que se promoviere, en base a dicho medio. 

Artículo 1165.- ... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

La resolución que niegue el auto de ejecución será apelable en ambos efectos, y en caso contrario se 
admitirá en el efecto devolutivo, de tramitación conjunta con la sentencia definitiva, que se llegue a dictar en el 
juicio que se promoviere, en base a dicho medio. 

Artículo 1191.- Si atendido el interés del negocio hubiere lugar a la apelación, ésta se admitirá sólo en el 
efecto devolutivo y será de tramitación inmediata. Si la sentencia levanta la providencia precautoria, no se 
ejecutará sino previa fianza que dé la parte que obtuvo. La sentencia de segunda instancia causará ejecutoria. 
Cuando la providencia precautoria hubiere sido dictada en segunda instancia, la sentencia no admitirá recurso 
alguno. 

Artículo 1193.- ... 

El fiador, o la compañía de fianzas que otorgue la garantía por cualquiera de las partes se entiende que 
renuncia a todos los beneficios legales, observándose en este caso, lo dispuesto en los artículos relativos al 
Código Civil Federal. 

Artículo 1203.- Al día siguiente en que termine el período del ofrecimiento de pruebas, el juez dictará 
resolución en la que determinará las pruebas que se admitan sobre cada hecho, pudiendo limitar el número de 
testigos prudencialmente. En ningún caso se admitirán pruebas contra del derecho o la moral; que se hayan 
ofrecido extemporáneamente, sobre hechos no controvertidos o ajenos a la litis; sobre hechos imposibles o 
notoriamente inverosímiles, o bien que no reúnan los requisitos establecidos en el artículo 1198 de este 
Código. Contra el auto que admita alguna prueba que contravenga las prohibiciones señaladas anteriormente 
o que no reúna los requisitos del artículo 1198, procede la apelación en efecto devolutivo de tramitación 
conjunta con la sentencia definitiva, cuando sea apelable la sentencia en lo principal. En el mismo efecto 
devolutivo y de tramitación conjunta con dicha sentencia, será apelable la determinación en que se deseche 
cualquier prueba que ofrezcan las partes o terceros llamados a juicio, a los que siempre se les considerará 
como partes en el mismo. 
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Artículo 1223.- Si se presenta pliego de posiciones para el desahogo de la confesional, éste deberá 
presentarse cerrado, y guardarse así en el secreto del tribunal, asentándose la razón respectiva en la misma 
cubierta, que rubricará el juez y firmará el secretario. Si no se exhibe el pliego, deberá estarse a lo dispuesto 
en el siguiente artículo. 

Artículo 1224.- Si el citado comparece, el juez, en su presencia, abrirá el pliego, se impondrá de las 
posiciones, y antes de proceder al interrogatorio, calificará las preguntas conforme al artículo 1222. 

La notificación personal al que deba absolver posiciones se practicará, por lo menos con dos días de 
anticipación al señalado para la audiencia, sin contar el día en que se verifique la diligencia de notificación, el 
día siguiente hábil en que surta efectos la misma ni el señalado para recibir la declaración. 

Si la oferente de la prueba decide no presentar pliego de posiciones, tendrá el derecho de articular 
posiciones verbales en la audiencia respectiva, pero en el caso de incomparecencia de la misma, se castigará 
con deserción de la confesional. 

Contra la calificación de posiciones, procede el recurso de apelación preventiva de tramitación conjunta 
con la sentencia definitiva. 

Artículo 1232.- ... 

I. Cuando sin justa causa el que deba absolver posiciones se abstenga de comparecer cuando fue citado 
para hacerlo, en cuyo caso la declaración se hará de oficio; siempre y cuando se encuentre exhibido con 
anterioridad al desahogo de la prueba el pliego de posiciones; 

II. a III. ... 

Artículo 1235.- Cuando la confesión no se haga al absolver las posiciones, sino al contestar la demanda o 
en cualquier otro acto del juicio, no siendo en la presencia judicial, para que ésta quede perfeccionada, el 
colitigante deberá pedir la ratificación, y si existiere negativa injustificada para ratificar dicho escrito que 
contenga la confesión, o bien omisión de hacerlo, se acusará la correspondiente rebeldía, quedando perfecta 
la confesión. 

Artículo 1247.- Las partes sólo podrán objetar los documentos en cuanto a su alcance y valor probatorio 
dentro de los tres días siguientes al auto admisorio de pruebas, tratándose de los presentados hasta 
entonces. Los exhibidos con posterioridad podrán ser objetados en igual término, contado desde el día 
siguiente a aquel en que surta efectos la notificación del auto que ordene su admisión. No será necesario para 
la objeción a que se refiere el presente artículo la tramitación incidental de la misma. 

Artículo 1250.- En caso de que se niegue o se ponga en duda la autenticidad de un documento, 
objetándolo o impugnándolo de falso, podrá pedirse el cotejo de letras y/o firmas. Tratándose de los 
documentos exhibidos junto con la demanda, el demandado si pretende objetarlos o tacharlos de falsedad, 
deberá oponer la excepción correspondiente, y ofrecer en ese momento las pruebas que estime pertinentes, 
además de la prueba pericial, debiendo darse vista con dicha excepción a la parte actora, para que manifieste 
lo que a su derecho convenga respecto a la pertinencia de la prueba pericial, y reservándose su admisión 
para el auto admisorio de pruebas, sin que haya lugar a la impugnación en la vía incidental. En caso de que 
no se ofreciera la pericial, no será necesaria la vista a que se refiere el presente artículo sino que deberá 
estarse a lo dispuesto por los artículos 1379 y 1401 de este Código, según sea el caso. 

Tratándose de documentos exhibidos por la parte demandada junto con su contestación a la demanda, o 
bien de documentos exhibidos por cualquiera de las partes con posterioridad a los escritos que fijan la litis, la 
impugnación se hará en vía incidental. 

Las objeciones a que se refiere el párrafo anterior se podrán realizar desde el escrito donde se desahogue 
la vista de excepciones y defensas y hasta diez días antes de la celebración de la audiencia, tratándose de los 
presentados hasta entonces, y respecto de los que se exhiban con posterioridad, dentro de los tres días 
siguientes a aquel en que en su caso, sean admitidos por el tribunal. 

Si con la impugnación a que se refieren los dos párrafos anteriores no se ofreciere la prueba pericial 
correspondiente o no se cumpliere con cualquiera de los requisitos necesarios para su admisión a trámite, se 
desechará de plano por el juzgador. 
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Artículo 1250 bis.- En el caso de impugnación y objeción de falsedad de un documento, además de lo 
dispuesto en el artículo anterior, se observará lo dispuesto en las siguientes reglas: 

I. La parte que objete la autenticidad de un documento o lo redarguya de falso, deberá indicar 
específicamente los motivos y las pruebas; 

II. Cuando se impugne la autenticidad de un documento privado, o, público sin matriz, deberán 
señalarse los documentos indubitables para el cotejo, y promover la prueba pericial correspondiente; 

III. Sin los requisitos anteriores se tendrá por no objetado ni redargüido o impugnado el instrumento; 

IV. De la impugnación se correrá traslado al colitigante para que en el término de tres días manifieste lo 
que a su derecho convenga y ofrezca pruebas, que se recibirán en audiencia incidental únicamente 
en lo relativo a la objeción o impugnación; 

V. Lo dispuesto en este artículo sólo da competencia al juez para conocer y decidir en lo principal la 
fuerza probatoria del documento impugnado, sin que pueda hacerse declaración alguna general que 
afecte al instrumento y sin perjuicio del procedimiento penal a que hubiera lugar, y 

VI. Si durante la secuela del procedimiento se tramitare diverso proceso penal sobre la falsedad del 
documento en cuestión, el tribunal, sin suspender el juicio y según las circunstancias, podrá 
determinar al dictar la sentencia si se reservan los derechos del impugnador para el caso en que 
penalmente se demuestre la falsedad o bien puede subordinar la eficacia ejecutiva de la sentencia a 
la prestación de una caución. 

Artículo 1250 bis 1.- Tanto para la objeción o impugnación de documentos sean privados, o públicos que 
carezcan de matriz, únicamente se considerarán indubitables para el cotejo: 

I. Los documentos que las partes reconozcan como tales, de común acuerdo, debiendo manifestar esa 
conformidad ante la presencia judicial; 

II. Los documentos privados cuya letra o firma haya sido reconocida en juicio a solicitud de parte, por 
aquél a quien se atribuya la dudosa; 

III. Los documentos cuya letra o firma haya sido judicialmente declarada propia de aquél a quien se 
atribuye la dudosa; 

IV. El escrito impugnado en la parte en que reconozca la letra como suya aquel a quien perjudique; 

V. Las firmas puestas en actuaciones judiciales en presencia del secretario del tribunal por la parte cuya 
firma o letra se trata de comprobar. 

Artículo 1253.- Las partes propondrán la prueba pericial dentro del término de ofrecimiento de pruebas, 
en los siguientes términos: 

I. a II. ... 

III. En caso de estar debidamente ofrecida, el juez la admitirá, quedando obligadas las partes a que sus 
peritos, dentro del plazo de tres días, presenten escrito en el que acepten el cargo conferido y protesten su fiel 
y legal desempeño, debiendo anexar el original o copia certificada de su cédula profesional o documentos que 
acrediten su calidad de perito en el arte, técnica, oficio o industria para el que se les designa; manifestando, 
bajo protesta de decir verdad, que conocen los puntos cuestionados y pormenores relativos a la pericial, así 
como que tienen la capacidad suficiente para emitir dictamen sobre el particular, quedando obligados a rendir 
su dictamen dentro de los diez días siguientes a la fecha en que hayan presentado los escritos de aceptación 
y protesta del cargo de peritos, salvo que existiera en autos causa bastante por la que tuviera que modificarse 
la fecha de inicio del plazo originalmente concedido. Sin la exhibición de dichos documentos justificativos de 
su calidad, no se tendrá por presentado al perito aceptando el cargo, con la correspondiente sanción para las 
partes, sin que sea necesaria la ratificación de dichos dictámenes ante la presencia judicial; 

IV. Cuando se trate de juicios ejecutivos, especiales o cualquier otro tipo de controversia de trámite 
específicamente singular, las partes quedan obligadas a cumplir dentro de los tres días siguientes al proveído 
en que se les tengan por designados tales peritos, conforme a lo ordenado en el párrafo anterior, quedando 
obligados los peritos, en estos casos, a rendir su dictamen dentro de los cinco días siguientes a la fecha en 
que hayan aceptado y protestado el cargo con la misma salvedad que la que se establece en la fracción 
anterior; 



10     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 17 de abril de 2008 

V. ... 

VI. La falta de presentación del escrito del perito designado por la oferente de la prueba, donde acepte y 
proteste el cargo, dará lugar a que se tenga por desierta dicha pericial. Si la contraria no designare perito, o el 
perito por ésta designado, no presentare el escrito de aceptación y protesta del cargo, dará como 
consecuencia que se tenga a ésta por conforme con el dictamen pericial que rinda el perito del oferente. En el 
supuesto de que el perito designado por alguna de las partes, que haya aceptado y protestado el cargo 
conferido, no presente su dictamen pericial en el término concedido, se entenderá que dicha parte acepta 
aquél que se rinda por el perito de la contraria, y la pericial se desahogará con ese dictamen. Si los peritos de 
ambas partes, no rinden su dictamen dentro del término concedido, el juez designará en rebeldía de ambas un 
perito único, el que rendirá su dictamen dentro del plazo señalado en las fracciones III y IV, según 
corresponda. 

En los casos a que se refieren los párrafos anteriores, el juez sancionará a los peritos omisos con multa de 
tres mil pesos. Dicho monto se actualizará en forma anualizada que deberá regir a partir del primero de enero 
de cada año de acuerdo con el Índice Nacional de Precios al Consumidor que determine el Banco de México, 
y que a falta de éste será aplicable el que lo sustituya; 

VII. Las partes quedan obligadas a pagar los honorarios de los peritos que hayan nombrado, así como a 
presentarlos cuantas veces sea necesario al juzgado. También quedarán obligadas a presentar el dictamen 
pericial dentro del plazo señalado, debiendo presentar los peritos el original de su cédula profesional, o de los 
documentos anexados a sus escritos de aceptación y protesta del cargo, teniendo como sanción a la omisión 
de presentarlos, que el dictamen no se tenga por rendido; 

VIII. a IX. ... 

Artículo 1254.- El juez, antes de admitir la prueba pericial, dará vista a la contraria por el término de tres 
días, para que manifieste sobre la pertinencia de tal prueba y para que proponga la ampliación de otros 
puntos y cuestiones además de los formulados por el oferente, para que los peritos dictaminen, y para que 
designe perito de su parte, debiendo nombrarlo en la misma ciencia, arte, técnica, oficio o industria, en que la 
haya ofrecido el oferente, así como su cédula profesional, o en su caso los documentos que justifiquen su 
capacidad científica, artística, técnica, etc. requisito sin el cual no se le tendrá por designado, con la sanción 
correspondiente a que se refiere la fracción VI del artículo anterior. 

Artículo 1255.- ... 

El perito tercero en discordia deberá rendir su peritaje precisamente en la audiencia de pruebas o en la 
fecha en que según las circunstancias del caso señale el juez y su incumplimiento dará lugar a que el tribunal 
le imponga como sanción pecuniaria, en favor de las partes, el importe de una cantidad igual a la que cotizó 
por sus servicios al aceptar y protestar el cargo. En el mismo acto, el tribunal dictará proveído de ejecución en 
contra de dicho perito tercero en discordia, además de hacerlo saber al tribunal pleno, y a la asociación, 
colegio de profesionistas o institución que lo hubiera propuesto por así haberlo solicitado el juez, para los 
efectos correspondientes. 

... 

Artículo 1263.- Para el examen de los testigos no se presentarán interrogatorios escritos. Las preguntas 
serán formuladas verbal y directamente por las partes, tendrán relación directa con los puntos controvertidos y 
no serán contrarias al derecho o a la moral. Deberán estar concebidas en términos claros y precisos, 
procurando que en una sola no se comprenda más de un hecho. El juez debe cuidar de que se cumplan estas 
condiciones impidiendo preguntas que las contraríen. Contra la desestimación de preguntas sólo cabe el 
recurso de apelación en el efecto devolutivo, de tramitación conjunta con la sentencia definitiva. 

Artículo 1336.- Se llama apelación el recurso que se interpone para que el tribunal superior confirme, 
reforme o revoque las resoluciones del inferior que puedan ser impugnadas por la apelación, en los términos 
que se precisan en los artículos siguientes. 

Artículo 1337.- Pueden apelar de una sentencia: 

I. ... 

II. ... 
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III. La parte que venció puede adherirse a la apelación interpuesta al notificársele la admisión de ésta, o 
dentro de los tres días siguientes a esa notificación. En este caso la adhesión al recurso sigue la suerte de 
éste, y 

IV. El tercero con interés legítimo, siempre y cuando le perjudique la resolución. 

Artículo 1338.- La apelación puede admitirse en el efecto devolutivo y en el suspensivo, o sólo en el 
primero pudiendo ser éste, de tramitación inmediata o conjunta con la definitiva, según sea el caso. 

Artículo 1339.- Sólo son recurribles las resoluciones que se dicten durante el procedimiento y las 
sentencias que recaigan en negocios cuyo valor exceda de doscientos mil pesos por concepto de suerte 
principal, sin que sean de tomarse en consideración intereses y demás accesorios reclamados, a la fecha de 
interposición del recurso, debiendo actualizarse dicha cantidad en forma anual, de acuerdo al Índice Nacional 
de Precios al Consumidor que publique el Banco de México, el primero de enero de cada año, y a falta de éste 
será aplicable el que lo sustituya. 

Las sentencias que fueren recurribles, conforme al párrafo anterior, lo serán por la apelación que se 
admitirá en ambos efectos, salvo cuando la ley expresamente determine que lo sean sólo en el devolutivo. 

Sólo serán apelables los autos, interlocutorias o resoluciones que decidan un incidente o cuando lo 
disponga este código, y la sentencia definitiva pueda ser susceptible de apelación, de acuerdo a lo dispuesto 
en el primer párrafo de este artículo. 

El recurso de apelación contra autos, interlocutorias o resoluciones que se dicten en el trámite del 
procedimiento se admitirán en el efecto preventivo, sin que sea necesario en tal escrito la expresión de 
agravios; interpuesta la apelación preventiva, se mandará tenerla presente cuando se apele la sentencia 
definitiva y se reitere ante el superior lo pedido en su oportunidad. 

Para que proceda la apelación contra autos, interlocutorias o resoluciones en efecto devolutivo o en el 
suspensivo se requiere disposición especial de la ley. 

La apelación debe interponerse ante el tribunal que haya pronunciado el auto, interlocutoria o resolución, 
en el acto de la notificación o, a más tardar, dentro de los nueve días siguientes, si se tratare de sentencia 
definitiva o de seis, si fuere contra auto, interlocutoria o resolución dictada en el procedimiento si se trata de 
apelaciones de tramitación inmediata, y dentro de esos plazos se deben de exponer los motivos de agravio, y 
en el término de tres días aquellas preventivas de tramitación conjunta con la sentencia definitiva. 

Artículo 1340.- La apelación no procede en juicios mercantiles cuando por su monto se ventilen en los 
Juzgados de Paz o de Cuantía Menor o cuando el monto sea inferior a doscientos mil pesos por concepto de 
suerte principal, debiendo actualizarse dicha cantidad en forma anual, de acuerdo con el Índice Nacional de 
Precios al Consumidor que publique el Banco de México, el primero de enero de cada año, y a falta de éste 
será aplicable el que lo sustituya. 

El Consejo de la Judicatura Federal, los presidentes de los Tribunales Superiores de Justicia del Distrito 
Federal y de Estados tendrán la obligación de hacer saber a los juzgados y tribunales de su jurisdicción, el 
Índice Nacional de Precios al Consumidor a que se refiere el párrafo que antecede dentro de los primeros 
cinco días del año. 

Artículo 1342.- Las apelaciones se admitirán o denegarán de plano, y se sustanciarán con un solo escrito 
de cada parte, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 1344 de este Código. 

Artículo 1344.- En los casos no previstos en el artículo 1345, la parte que se sienta agraviada por una 
resolución judicial que sea apelable, dentro del tercer día de su notificación deberá por escrito hacer saber su 
inconformidad apelando preventivamente la misma sin expresar agravios, y en caso de que la sentencia 
definitiva le sea adversa, siempre y cuando apele de ella, al expresar agravios en su contra, deberá hacer 
valer también los agravios que considere le cause la resolución apelada preventivamente; de no presentarse 
el escrito de inconformidad a que se refiere este párrafo, se tendrá por precluido el derecho del afectado para 
hacerlo valer como agravio en la apelación que se interponga contra de la definitiva. 
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El tribunal que conozca del recurso en contra de la definitiva solo tomará en consideración tales 
violaciones, para resolver sobre su procedencia o no, si se expresaron como agravio, siempre y cuando las 
mismas trasciendan al fondo del juicio, debiendo dictar una sola sentencia. En caso de que existan violaciones 
procesales que sean trascendentes al fondo del juicio, el tribunal dejará insubsistente la sentencia definitiva, 
regresando los autos originales al inferior, para que éste proceda a reponer el procedimiento reparándolas en 
los términos que ordena la resolución del superior. 

En caso contrario, estudiará y resolverá la procedencia o no de los agravios expresados en contra de la 
definitiva. 

Artículo 1345.- Además de los casos determinados expresamente en la ley, en la forma y términos que se 
establecen en este Capítulo, se tramitarán de inmediato las apelaciones que se interpongan: 

I. Contra el auto que niegue la admisión de la demanda, o de los medios preparatorios a juicio; 

II. Contra el auto que no admite a trámite la reconvención, en tratándose de juicios ordinarios; 

III. Las resoluciones que por su naturaleza pongan fin al juicio; 

IV. La resolución que recaiga a las providencias precautorias, siempre y cuando de acuerdo al interés 
del negocio hubiere lugar a la apelación, cuya tramitación será en el efecto devolutivo. 

Artículo 1345 bis.- En los casos previstos en este Capítulo, la apelación debe interponerse ante el juez 
que pronunció la resolución impugnada en la forma y términos previstos en éste. 

Artículo 1345 bis 1.- El litigante al interponer la apelación de tramitación inmediata, expresará los 
agravios que considere le cause la resolución recurrida, salvo en aquellos que específicamente la ley 
establezca un trámite diverso. 

Las apelaciones de tramitación inmediata que se interpongan contra auto o interlocutoria, deberán hacerse 
valer en el término de seis días a las que se interpongan contra sentencia definitiva dentro del plazo de nueve 
días, contados a partir del día siguiente a aquel en que surtan efectos las notificaciones de tales resoluciones. 

Artículo 1345 bis 2.- Interpuesta una apelación, si fuera procedente, el juez la admitirá sin substanciación 
alguna, siempre que tratándose de apelaciones de tramitación inmediata, en el escrito se hayan hecho valer 
los agravios respectivos, expresando en su auto si la admite en ambos efectos o en uno solo. 

El juez en el mismo auto admisorio ordenará se forme el testimonio de apelación respectivo con todas las 
constancias que obren en el expediente que se tramitare ante él, si se tratare de la primera apelación que se 
haga valer por las partes. Si se tratare de segunda o ulteriores apelaciones, solamente formará el testimonio 
de apelación con las constancias faltantes entre la última admitida y las subsecuentes, hasta la apelación de 
que se trate. 

De igual manera, al tener por interpuesto el recurso de apelación, dará vista con el mismo a la parte 
apelada, para que en el término de tres días conteste los agravios si se tratare de auto o sentencia 
interlocutoria, y de seis días si se tratare de sentencia definitiva. 

Artículo 1345 bis 3.- Transcurridos los plazos señalados en el artículo anterior, sin necesidad de rebeldía 
y se hayan contestado o no los agravios, se remitirán al superior, los escritos originales del apelante y en su 
caso de la parte apelada y las demás constancias que se señalan anteriormente, o los autos originales 
cuando se trate de apelación en contra de sentencia definitiva, o que deba admitirse en ambos efectos. El 
testimonio de apelación que se forme por el juez, se remitirá a la superioridad que deba conocer del mismo, 
dentro del término de cinco días, contados a partir de la fecha en que precluyó el término de la parte apelada 
para contestar agravios, o en su caso del auto en que se tuvieron por contestados. 

El tribunal al recibir el testimonio formará un solo toca o cuaderno, en el que se vayan tramitando todas las 
apelaciones que se interpongan en el juicio de que se trate, el que deberá mantener en el local del tribunal 
hasta que concluya el negocio. Una vez terminado el asunto procederá a su destrucción, guardando solo 
copias con firma autógrafa de las resoluciones dictadas. 

Artículo 1345 bis 4.- El tribunal, al recibir las constancias que remita el inferior, revisará si la apelación fue 
interpuesta en tiempo y bien admitida, y calificará si se confirma o no el grado en que se admitió por el inferior. 
De encontrarla ajustada a derecho, así lo hará saber y citará a las partes en el mismo auto para dictar 
sentencia, la que pronunciará y notificará dentro de los términos de este Código. 
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En el caso de que se trate de sentencia definitiva, se dejará en el juzgado copia certificada de ella y de las 
demás constancias que el juez estime necesarias para ejecutarla, remitiéndose desde luego los autos 
originales al tribunal correspondiente. 

La apelación admitida en ambos efectos suspende desde luego la ejecución de la sentencia, hasta que 
ésta cause ejecutoria. Cuando se interponga contra auto o interlocutoria que por su contenido impida la 
continuación del procedimiento y la apelación se admita en ambos efectos, se suspenderá la tramitación del 
juicio. 

Artículo 1345 bis 5.- Se admitirán en un solo efecto las apelaciones en los casos en que no se halle 
prevenido expresamente que se admitan en ambos efectos. 

Artículo 1345 bis 6.- Una vez confirmada la admisión y calificación del grado en que haya sido admitido el 
recurso por el juez, el tribunal citará a las partes en el mismo auto para oír sentencia. Tratándose de 
apelaciones que no se tengan que resolver junto con las apelaciones intermedias que deban tramitarse y 
resolverse junto con ésta, o bien tratándose de apelaciones de intermedias y definitiva que se tramiten y 
resuelvan de manera conjunta, que no excedan en número de seis, el tribunal contará con un máximo de 
veinte días para elaborar el proyecto. Si el número de apelaciones que se tengan que resolver de manera 
conjunta exceden de seis, el plazo para dictar la sentencia se ampliará hasta por diez días más, así como en 
el caso de que tengan que examinarse expedientes y/o documentos voluminosos. 

Artículo 1345 bis 7.- En el caso de que el apelante omitiera expresar agravios al interponer el recurso de 
apelación de tramitación inmediata ante el juez, sin necesidad de acusar rebeldía, declarará precluido su 
derecho, y quedará firme la resolución. Si no se interpusiera apelación en contra de la sentencia definitiva, se 
entenderán consentidas las resoluciones y autos que hubieran sido apelados durante el procedimiento, y que 
sean de tramitación conjunta con la definitiva. 

Para el caso de que el tribunal considere fundada la apelación promovida, deberá estudiar de oficio 
aquellas apelaciones que se hayan presentado durante el procedimiento por la parte que en la primera 
instancia no se encontraba obligada a apelar por haber obtenido sentencia favorable a sus intereses. 

Artículo 1345 bis 8.- De los autos y de las sentencias interlocutorias de tramitación inmediata, de los que 
se derive una ejecución que pueda causar un daño irreparable o de difícil reparación y la apelación proceda 
en el efecto devolutivo, se admitirán en ambos efectos si el apelante lo solicita al interponer el recurso, y 
señala los motivos por los que se considera el daño irreparable o de difícil reparación. 

Con vista a lo solicitado el juez deberá resolver, y si la admite en ambos efectos señalará el monto de la 
garantía que exhibirá el apelante dentro del término de seis días para que surta efectos la suspensión. 

La garantía debe atender a la importancia del negocio y no podrá ser inferior a seis mil pesos; y será fijada 
al prudente arbitrio del juez, cantidad que se actualizará en forma anualizada que deberá regir a partir del 
primero de enero de cada año, de acuerdo con el Índice Nacional de Precios al Consumidor que determine el 
Banco de México, o aquel que lo sustituya. Si no se exhibe la garantía en el plazo señalado, la apelación sólo 
se admitirá en efecto devolutivo. 

En caso de que el juez señale una garantía que se estime por el apelante excesiva, o que se niegue la 
admisión del recurso, en ambos efectos, procede el recurso de revocación en los términos previsto en el 
Capítulo XXIV de este Código. 

Artículo 1348.- Si la sentencia no contiene cantidad líquida la parte a cuyo favor se pronunció al promover 
la ejecución presentará su liquidación, de la cual se dará vista por tres días a la parte condenada y sea que la 
haya o no desahogado, el juez fallará dentro de igual plazo lo que en derecho corresponda. Esta resolución 
será apelable en el efecto devolutivo, de tramitación inmediata. 

Artículo 1378.- En el escrito de demanda el actor deberá mencionar los documentos públicos y privados 
que tengan relación con dicha demanda, así como si los tiene o no a su disposición debiendo exhibir los que 
posea, y acreditar haber solicitado los que no tengan en los términos del artículo 1061. De igual manera, 
proporcionará los nombres y apellidos de los testigos que hayan presenciado los hechos contenidos en la 
demanda, y las copias simples prevenidas en el artículo 1061. Admitida la demanda se emplazará al 
demandado para que produzca su contestación dentro del término de quince días. 
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Con el escrito de contestación a la demanda se dará vista al actor, para que manifieste lo que a su 
derecho convenga dentro del término de tres días y para que mencione a los testigos que hayan presenciado 
los hechos, y los documentos relacionados con los hechos de la contestación de demanda. 

Artículo 1396.- Hecho el embargo, acto continuo se notificará al deudor, o a la persona con quien se haya 
practicado la diligencia para que dentro del término de ocho días, el que se computará en términos del artículo 
1075 de este Código, comparezca el deudor ante el juzgado a hacer paga llana de la cantidad demandada y 
las costas, o a oponer las excepciones que tuviere para ello. 

Artículo 1407 bis.- Para la tramitación de apelaciones respecto del Juicio a que se refiere este Capítulo 
se estará a lo siguiente: 

I. Salvo lo previsto en la fracción III de este artículo, las resoluciones y autos que se dicten durante el 
procedimiento y que sean apelables, una vez interpuesta la apelación, el juez la admitirá si procede y 
reservará su tramitación para que se realice en su caso conjuntamente con la tramitación de la 
apelación que se formule en contra de la sentencia definitiva por la misma parte apelante. Si no se 
presentara apelación por la misma parte en contra de la definitiva, se entenderán consentidas las 
resoluciones y autos que hubieran sido apelados durante dicho procedimiento; 

II. Sólo en caso de que el tribunal considere fundada la apelación promovida por alguna de las partes, 
deberá estudiar de oficio, aquellas apelaciones que se hayan presentado durante el procedimiento 
por la parte que en la primera instancia no se encontraba obligada a apelar por no encuadrarse en 
los supuestos previstos en las fracciones I, II y IV del artículo 1337; 

III. Respecto de la sentencia definitiva, sentencias interlocutorias o autos definitivos que pongan término 
al juicio se admitirá la apelación en ambos efectos; 

IV. Las apelaciones que se interpongan con motivo de resoluciones dictadas con posterioridad a la 
sentencia definitiva, se substanciarán de conformidad con las reglas generales que prevé este 
Código, y 

V. En los casos a que se refieren las fracciones I y III de este artículo, una vez que el tribunal cite a las 
partes para oír sentencia, contará con un máximo de veinte días para elaborar el proyecto. En caso 
que se tengan que resolver más de seis apelaciones intermedias el plazo podrá prorrogarse hasta 
por diez días más, así como en el caso de que se tengan que examinar expedientes o documentos 
voluminosos. 

Artículo 1414.- Cualquier incidente o cuestión que se suscite en los Juicios Ejecutivos Mercantiles será 
resuelto por el juez con apoyo en las disposiciones respectivas de este Título; y en su defecto, en lo relativo a 
los incidentes en los Juicios Ordinarios Mercantiles; y a falta de uno u otro, a lo que disponga el Código 
Federal de Procedimientos Civiles, o en su defecto la ley procesal de la Entidad Federativa correspondiente, 
procurando la mayor equidad entre las partes sin perjuicio para ninguna de ellas. 

TRANSITORIO 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor a los noventa días siguientes al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación, en el entendido que los asuntos cuya demanda haya sido admitida con anterioridad a 
la entrada en vigor de la presente reforma, se tramitarán con las reglas anteriores a la misma. 

México, D.F., a 11 de marzo de 2008.- Sen. Santiago Creel Miranda, Presidente.- Dip. Ruth Zavaleta 
Salgado, Presidenta.- Sen. Gabino Cué Monteagudo, Secretario.- Dip. Esmeralda Cardenas Sanchez, 
Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a diez de abril de dos mil ocho.- Felipe 
de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Juan Camilo Mouriño Terrazo.- 
Rúbrica. 
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LEY DE AGUAS NACIONALES 
 

Nueva Ley publicada en el Diario Oficial de la Federación el 1º de diciembre de 1992 
 

TEXTO VIGENTE 
Última reforma publicada DOF 18-04-2008 

 
 
 
Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

 
CARLOS SALINAS DE GORTARI, Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 

habitantes sabed: 
 
Que el H. Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 
 

D E C R E T O 
 
"EL CONGRESO DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A : 
 

LEY DE AGUAS NACIONALES 
 

TÍTULO PRIMERO 
Disposiciones Preliminares 

 
Capítulo Único 

 
ARTÍCULO 1. La presente Ley es reglamentaria del Artículo 27 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos en materia de aguas nacionales; es de observancia general en todo el 
territorio nacional, sus disposiciones son de orden público e interés social y tiene por objeto regular la 
explotación, uso o aprovechamiento de dichas aguas, su distribución y control, así como la preservación 
de su cantidad y calidad para lograr su desarrollo integral sustentable. 

 
ARTÍCULO 2. Las disposiciones de esta Ley son aplicables a todas las aguas nacionales, sean 

superficiales o del subsuelo. Estas disposiciones también son aplicables a los bienes nacionales que la 
presente Ley señala. 

 
Las disposiciones de esta Ley son aplicables a las aguas de zonas marinas mexicanas en tanto a la 

conservación y control de su calidad, sin menoscabo de la jurisdicción o concesión que las pudiere regir. 
Artículo reformado DOF 29-04-2004 

 
ARTÍCULO 3. Para los efectos de esta Ley se entenderá por: 
 
I. "Aguas Nacionales": Son aquellas referidas en el Párrafo Quinto del Artículo 27 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
 
II. "Acuífero": Cualquier formación geológica o conjunto de formaciones geológicas hidráulicamente 

conectados entre sí, por las que circulan o se almacenan aguas del subsuelo que pueden ser extraídas 
para su explotación, uso o aprovechamiento y cuyos límites laterales y verticales se definen 
convencionalmente para fines de evaluación, manejo y administración de las aguas nacionales del 
subsuelo; 

 



LEY DE AGUAS NACIONALES
 

 

 

Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión 
Secretaría General 
Secretaría de Servicios Parlamentarios 
Centro de Documentación, Información y Análisis 

Última Reforma DOF 18-04-2008

 
 

 2 de 103

III. "Aguas claras" o "Aguas de primer uso": Aquellas provenientes de distintas fuentes naturales y de 
almacenamientos artificiales que no han sido objeto de uso previo alguno; 

 
IV. "Aguas del subsuelo": Aquellas aguas nacionales existentes debajo de la superficie terrestre; 
 
V. "Aguas marinas": Se refiere a las aguas en zonas marinas; 
 
VI. "Aguas Residuales": Las aguas de composición variada provenientes de las descargas de usos 

público urbano, doméstico, industrial, comercial, de servicios, agrícola, pecuario, de las plantas de 
tratamiento y en general, de cualquier uso, así como la mezcla de ellas; 

 
VII. "Aprovechamiento": Aplicación del agua en actividades que no impliquen consumo de la misma; 
 
VIII. "Asignación": Título que otorga el Ejecutivo Federal, a través de "la Comisión" o del Organismo de 

Cuenca que corresponda, conforme a sus respectivas competencias, para realizar la explotación, uso o 
aprovechamiento de las aguas nacionales, a los municipios, a los estados o al Distrito Federal, 
destinadas a los servicios de agua con carácter público urbano o doméstico; 

 
IX. "Bienes Públicos Inherentes": Aquellos que se mencionan en el Artículo 113 de esta Ley; 
 
X. "Capacidad de Carga": Estimación de la tolerancia de un ecosistema al uso de sus componentes, 

tal que no rebase su capacidad de recuperación en el corto plazo sin la aplicación de medidas de 
restauración o recuperación para restablecer el equilibrio ecológico; 

 
XI. "Cauce de una corriente": El canal natural o artificial que tiene la capacidad necesaria para que las 

aguas de la creciente máxima ordinaria escurran sin derramarse. Cuando las corrientes estén sujetas a 
desbordamiento, se considera como cauce el canal natural, mientras no se construyan obras de 
encauzamiento; en los orígenes de cualquier corriente, se considera como cauce propiamente definido, 
cuando el escurrimiento se concentre hacia una depresión topográfica y éste forme una cárcava o canal, 
como resultado de la acción del agua fluyendo sobre el terreno. Para fines de aplicación de la presente 
Ley, la magnitud de dicha cárcava o cauce incipiente deberá ser de cuando menos de 2.0 metros de 
ancho por 0.75 metros de profundidad; 

 
XII. "Comisión Nacional del Agua": Órgano Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Medio 

Ambiente y Recursos Naturales, con funciones de Derecho Público en materia de gestión de las aguas 
nacionales y sus bienes públicos inherentes, con autonomía técnica, ejecutiva, administrativa, 
presupuestal y de gestión, para la consecución de su objeto, la realización de sus funciones y la emisión 
de los actos de autoridad que conforme a esta Ley corresponde tanto a ésta como a los órganos de 
autoridad a que la misma se refiere; 

 
XIII. "Concesión": Título que otorga el Ejecutivo Federal, a través de "la Comisión" o del Organismo de 

Cuenca que corresponda, conforme a sus respectivas competencias, para la explotación, uso o 
aprovechamiento de las aguas nacionales, y de sus bienes públicos inherentes, a las personas físicas o 
morales de carácter público y privado, excepto los títulos de asignación; 

 
XIV. "Condiciones Particulares de Descarga": El conjunto de parámetros físicos, químicos y biológicos 

y de sus niveles máximos permitidos en las descargas de agua residual, determinados por "la Comisión" 
o por el Organismo de Cuenca que corresponda, conforme a sus respectivas competencias, para cada 
usuario, para un determinado uso o grupo de usuarios de un cuerpo receptor específico con el fin de 
conservar y controlar la calidad de las aguas conforme a la presente Ley y los reglamentos derivados de 
ella; 
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XV. "Consejo de Cuenca": Órganos colegiados de integración mixta, que serán instancia de 
coordinación y concertación, apoyo, consulta y asesoría, entre "la Comisión", incluyendo el Organismo de 
Cuenca que corresponda, y las dependencias y entidades de las instancias federal, estatal o municipal, y 
los representantes de los usuarios de agua y de las organizaciones de la sociedad, de la respectiva 
cuenca hidrológica o región hidrológica; 

 
XVI. "Cuenca Hidrológica": Es la unidad del territorio, diferenciada de otras unidades, normalmente 

delimitada por un parte aguas o divisoria de las aguas -aquella línea poligonal formada por los puntos de 
mayor elevación en dicha unidad-, en donde ocurre el agua en distintas formas, y ésta se almacena o 
fluye hasta un punto de salida que puede ser el mar u otro cuerpo receptor interior, a través de una red 
hidrográfica de cauces que convergen en uno principal, o bien el territorio en donde las aguas forman una 
unidad autónoma o diferenciada de otras, aun sin que desemboquen en el mar. En dicho espacio 
delimitado por una diversidad topográfica, coexisten los recursos agua, suelo, flora, fauna, otros recursos 
naturales relacionados con éstos y el medio ambiente. La cuenca hidrológica conjuntamente con los 
acuíferos, constituye la unidad de gestión de los recursos hídricos. La cuenca hidrológica está a su vez 
integrada por subcuencas y estas últimas están integradas por microcuencas. 

 
Para los fines de esta Ley, se considera como: 
 
a. "Región hidrológica": Área territorial conformada en función de sus características morfológicas, 

orográficas e hidrológicas, en la cual se considera a la cuenca hidrológica como la unidad básica para la 
gestión de los recursos hídricos, cuya finalidad es el agrupamiento y sistematización de la información, 
análisis, diagnósticos, programas y acciones en relación con la ocurrencia del agua en cantidad y calidad, 
así como su explotación, uso o aprovechamiento. Normalmente una región hidrológica está integrada por 
una o varias cuencas hidrológicas. Por tanto, los límites de la región hidrológica son en general distintos 
en relación con la división política por estados, Distrito Federal y municipios. Una o varias regiones 
hidrológicas integran una región hidrológico - administrativa, y 

 
b. "Región Hidrológico - Administrativa": Área territorial definida de acuerdo con criterios hidrológicos, 

integrada por una o varias regiones hidrológicas, en la cual se considera a la cuenca hidrológica como la 
unidad básica para la gestión de los recursos hídricos y el municipio representa, como en otros 
instrumentos jurídicos, la unidad mínima de gestión administrativa en el país; 

 
XVII. "Cuerpo receptor": La corriente o depósito natural de agua, presas, cauces, zonas marinas o 

bienes nacionales donde se descargan aguas residuales, así como los terrenos en donde se infiltran o 
inyectan dichas aguas, cuando puedan contaminar los suelos, subsuelo o los acuíferos; 

 
XVIII. "Cuota de Autosuficiencia": Es aquella destinada a recuperar los costos derivados de la 

operación, conservación y mantenimiento de las obras de infraestructura hidráulica, instalaciones 
diversas y de las zonas de riego, así como los costos incurridos en las inversiones en infraestructura, 
mecanismos y equipo, incluyendo su mejoramiento, rehabilitación y reemplazo. Las cuotas de 
autosuficiencia no son de naturaleza fiscal y normalmente son cubiertas por los usuarios de riego o 
regantes, en los distritos, unidades y sistemas de riego, en las juntas de agua con fines agropecuarios y 
en otras formas asociativas empleadas para aprovechar aguas nacionales en el riego agrícola; las cuotas 
de autosuficiencia en distritos y unidades de temporal son de naturaleza y características similares a las 
de riego, en materia de infraestructura de temporal, incluyendo su operación, conservación y 
mantenimiento y las inversiones inherentes; 

 
XIX. "Cuota Natural de Renovación de las Aguas": El volumen de agua renovable anualmente en una 

cuenca hidrológica o en un cuerpo de aguas del subsuelo; 
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XX. "Delimitación de cauce y zona federal": Trabajos y estudios topográficos, batimétricos, 
fotogramétricos, hidrológicos e hidráulicos, necesarios para la determinación de los límites del cauce y la 
zona federal; 

 
XXI. "Desarrollo sustentable": En materia de recursos hídricos, es el proceso evaluable mediante 

criterios e indicadores de carácter hídrico, económico, social y ambiental, que tiende a mejorar la calidad 
de vida y la productividad de las personas, que se fundamenta en las medidas necesarias para la 
preservación del equilibrio hidrológico, el aprovechamiento y protección de los recursos hídricos, de 
manera que no se comprometa la satisfacción de las necesidades de agua de las generaciones futuras; 

 
XXII. "Descarga": La acción de verter, infiltrar, depositar o inyectar aguas residuales a un cuerpo 

receptor; 
 
XXIII. "Disponibilidad media anual de aguas superficiales": En una cuenca hidrológica, es el valor que 

resulta de la diferencia entre el volumen medio anual de escurrimiento de una cuenca hacia aguas abajo 
y el volumen medio anual actual comprometido aguas abajo; 

 
XXIV. "Disponibilidad media anual de aguas del subsuelo": En una unidad hidrogeológica -entendida 

ésta como el conjunto de estratos geológicos hidráulicamente conectados entre sí, cuyos límites laterales 
y verticales se definen convencionalmente para fines de evaluación, manejo y administración de las 
aguas nacionales subterráneas-, es el volumen medio anual de agua subterránea que puede ser extraído 
de esa unidad hidrogeológica para diversos usos, adicional a la extracción ya concesionada y a la 
descarga natural comprometida, sin poner en peligro el equilibrio de los ecosistemas; 

 
XXV. a. "Distrito de Riego": Es el establecido mediante Decreto Presidencial, el cual está conformado 

por una o varias superficies previamente delimitadas y dentro de cuyo perímetro se ubica la zona de 
riego, el cual cuenta con las obras de infraestructura hidráulica, aguas superficiales y del subsuelo, así 
como con sus vasos de almacenamiento, su zona federal, de protección y demás bienes y obras 
conexas, pudiendo establecerse también con una o varias unidades de riego; 

 
b. "Distrito de Temporal Tecnificado": Área geográfica destinada normalmente a las actividades 

agrícolas que no cuenta con infraestructura de riego, en la cual mediante el uso de diversas técnicas y 
obras, se aminoran los daños a la producción por causa de ocurrencia de lluvias fuertes y prolongadas -
éstos también denominados Distritos de Drenaje- o en condiciones de escasez, se aprovecha con mayor 
eficiencia la lluvia y la humedad en los terrenos agrícolas; el distrito de temporal tecnificado está 
integrado por unidades de temporal; 

 
XXVI. "Estero": Terreno bajo, pantanoso, que suele llenarse de agua por la lluvia o por desbordes de 

una corriente, o una laguna cercana o por el mar; 
 
XXVII. "Explotación": Aplicación del agua en actividades encaminadas a extraer elementos químicos u 

orgánicos disueltos en la misma, después de las cuales es retornada a su fuente original sin consumo 
significativo; 

 
XXVIII. "Gestión del Agua": Proceso sustentado en el conjunto de principios, políticas, actos, recursos, 

instrumentos, normas formales y no formales, bienes, recursos, derechos, atribuciones y 
responsabilidades, mediante el cual coordinadamente el Estado, los usuarios del agua y las 
organizaciones de la sociedad, promueven e instrumentan para lograr el desarrollo sustentable en 
beneficio de los seres humanos y su medio social, económico y ambiental, (1) el control y manejo del 
agua y las cuencas hidrológicas, incluyendo los acuíferos, por ende su distribución y administración, (2) la 
regulación de la explotación, uso o aprovechamiento del agua, y (3) la preservación y sustentabilidad de 
los recursos hídricos en cantidad y calidad, considerando los riesgos ante la ocurrencia de fenómenos 
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hidrometeorológicos extraordinarios y daños a ecosistemas vitales y al medio ambiente. La gestión del 
agua comprende en su totalidad a la administración gubernamental del agua; 

 
XXIX. "Gestión Integrada de los Recursos Hídricos": Proceso que promueve la gestión y desarrollo 

coordinado del agua, la tierra, los recursos relacionados con éstos y el ambiente, con el fin de maximizar 
el bienestar social y económico equitativamente sin comprometer la sustentabilidad de los ecosistemas 
vitales. Dicha gestión está íntimamente vinculada con el desarrollo sustentable. Para la aplicación de esta 
Ley en relación con este concepto se consideran primordialmente agua y bosque; 

 
XXX. "Humedales": Las zonas de transición entre los sistemas acuáticos y terrestres que constituyen 

áreas de inundación temporal o permanente, sujetas o no a la influencia de mareas, como pantanos, 
ciénagas y marismas, cuyos límites los constituyen el tipo de vegetación hidrófila de presencia 
permanente o estacional; las áreas en donde el suelo es predominantemente hídrico; y las áreas 
lacustres o de suelos permanentemente húmedos por la descarga natural de acuíferos; 

 
XXXI. "La Comisión": La Comisión Nacional del Agua; 
 
XXXII. "La Ley": Ley de Aguas Nacionales; 
 
XXXIII. "La Procuraduría": La Procuraduría Federal de Protección al Ambiente; 
 
XXXIV. "La Secretaría": La Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales; 
 
XXXV. "Los Consejos": Los Consejos de Cuenca; 
 
XXXVI. "Los Organismos": Los Organismos de Cuenca; 
 
XXXVII. "Materiales Pétreos": Materiales tales como arena, grava, piedra y/o cualquier otro tipo de 

material utilizado en la construcción, que sea extraído de un vaso, cauce o de cualesquiera otros bienes 
señalados en Artículo 113 de esta Ley; 

 
XXXVIII. "Normas Oficiales Mexicanas": Aquellas expedidas por "la Secretaría", en los términos de la 

Ley Federal sobre Metrología y Normalización referidas a la conservación, seguridad y calidad en la 
explotación, uso, aprovechamiento y administración de las aguas nacionales y de los bienes nacionales a 
los que se refiere el Artículo 113 de esta Ley; 

 
XXXIX. "Organismo de Cuenca": Unidad técnica, administrativa y jurídica especializada, con carácter 

autónomo, adscrita directamente al Titular de "la Comisión", cuyas atribuciones se establecen en la 
presente Ley y sus reglamentos, y cuyos recursos y presupuesto específicos son determinados por "la 
Comisión"; 

 
XL. "Permisos": Para los fines de la presente Ley, existen dos acepciones de permisos: 
 
a. "Permisos": Son los que otorga el Ejecutivo Federal a través de "la Comisión" o del Organismo de 

Cuenca que corresponda, conforme a sus respectivas competencias, para la explotación, uso o 
aprovechamiento de aguas nacionales, así como para la construcción de obras hidráulicas y otros de 
índole diversa relacionadas con el agua y los bienes nacionales a los que se refiere el Artículo 113 de la 
presente Ley. Estos permisos tendrán carácter provisional para el caso de la explotación, uso o 
aprovechamiento de aguas nacionales en tanto se expide el título respectivo; 

 
b. "Permisos de Descarga": Título que otorga el Ejecutivo Federal a través de "la Comisión" o del 

Organismo de Cuenca que corresponda, conforme a sus respectivas competencias, para la descarga de 
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aguas residuales a cuerpos receptores de propiedad nacional, a las personas físicas o morales de 
carácter público y privado; 

 
XLI. "Persona física o moral": Los individuos, los ejidos, las comunidades, las asociaciones, las 

sociedades y las demás instituciones a las que la ley reconozca personalidad jurídica, con las 
modalidades y limitaciones que establezca la misma; 

 
XLII. "Programa Nacional Hídrico": Documento rector que integra los planes hídricos de las cuencas a 

nivel nacional, en el cual se definen la disponibilidad, el uso y aprovechamiento del recurso, así como las 
estrategias, prioridades y políticas, para lograr el equilibrio del desarrollo regional sustentable y avanzar 
en la gestión integrada de los recursos hídricos; 

 
XLIII. "Programa Hídrico de la Cuenca": Documento en el cual se definen la disponibilidad, el uso y 

aprovechamiento del recurso, así como las estrategias, prioridades y políticas, para lograr el equilibrio del 
desarrollo regional sustentable en la cuenca correspondiente y avanzar en la gestión integrada de los 
recursos hídricos; 

 
XLIV. "Registro Público de Derechos de Agua": (REPDA) Registro que proporciona información y 

seguridad jurídica a los usuarios de aguas nacionales y bienes inherentes a través de la inscripción de los 
títulos de concesión, asignación y permisos de descarga, así como las modificaciones que se efectúen en 
las características de los mismos; 

 
XLV. "Rescate": Acto emitido por el Ejecutivo Federal por causas de utilidad pública o interés público, 

mediante la declaratoria correspondiente, para extinguir: 
 
a. Concesiones o asignaciones para la explotación, uso o aprovechamiento de Aguas Nacionales, de 

sus bienes públicos inherentes, o 
 
b. Concesiones para construir, equipar, operar, conservar, mantener, rehabilitar y ampliar 

infraestructura hidráulica federal y la prestación de los servicios respectivos; 
 
XLVI. "Reúso": La explotación, uso o aprovechamiento de aguas residuales con o sin tratamiento 

previo; 
 
XLVII. "Ribera o Zona Federal": Las fajas de diez metros de anchura contiguas al cauce de las 

corrientes o al vaso de los depósitos de propiedad nacional, medidas horizontalmente a partir del nivel de 
aguas máximas ordinarias. La amplitud de la ribera o zona federal será de cinco metros en los cauces 
con una anchura no mayor de cinco metros. El nivel de aguas máximas ordinarias se calculará a partir de 
la creciente máxima ordinaria que será determinada por "la Comisión" o por el Organismo de Cuenca que 
corresponda, conforme a sus respectivas competencias, de acuerdo con lo dispuesto en los reglamentos 
de esta Ley. En los ríos, estas fajas se delimitarán a partir de cien metros río arriba, contados desde la 
desembocadura de éstos en el mar. En los cauces con anchura no mayor de cinco metros, el nivel de 
aguas máximas ordinarias se calculará a partir de la media de los gastos máximos anuales producidos 
durante diez años consecutivos. Estas fajas se delimitarán en los ríos a partir de cien metros río arriba, 
contados desde la desembocadura de éstos en el mar. En los orígenes de cualquier corriente, se 
considera como cauce propiamente definido, el escurrimiento que se concentre hacia una depresión 
topográfica y forme una cárcava o canal, como resultado de la acción del agua fluyendo sobre el terreno. 
La magnitud de la cárcava o cauce incipiente deberá ser de cuando menos de 2.0 metros de ancho por 
0.75 metros de profundidad; 

 
XLVIII. "Río": Corriente de agua natural, perenne o intermitente, que desemboca a otras corrientes, o 

a un embalse natural o artificial, o al mar; 
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XLIX. "Servicios Ambientales": Los beneficios de interés social que se generan o se derivan de las 
cuencas hidrológicas y sus componentes, tales como regulación climática, conservación de los ciclos 
hidrológicos, control de la erosión, control de inundaciones, recarga de acuíferos, mantenimiento de 
escurrimientos en calidad y cantidad, formación de suelo, captura de carbono, purificación de cuerpos de 
agua, así como conservación y protección de la biodiversidad; para la aplicación de este concepto en 
esta Ley se consideran primordialmente los recursos hídricos y su vínculo con los forestales; 

 
L. "Sistema de Agua Potable y Alcantarillado": Conjunto de obras y acciones que permiten la 

prestación de servicios públicos de agua potable y alcantarillado, incluyendo el saneamiento, entendiendo 
como tal la conducción, tratamiento, alejamiento y descarga de las aguas residuales; 

 
LI. "Unidad de Riego": Área agrícola que cuenta con infraestructura y sistemas de riego, distinta de un 

distrito de riego y comúnmente de menor superficie que aquél; puede integrarse por asociaciones de 
usuarios u otras figuras de productores organizados que se asocian entre sí libremente para prestar el 
servicio de riego con sistemas de gestión autónoma y operar las obras de infraestructura hidráulica para 
la captación, derivación, conducción, regulación, distribución y desalojo de las aguas nacionales 
destinadas al riego agrícola; 

 
LII. "Uso": Aplicación del agua a una actividad que implique el consumo, parcial o total de ese recurso; 
 
LIII. "Uso Agrícola": La aplicación de agua nacional para el riego destinado a la producción agrícola y 

la preparación de ésta para la primera enajenación, siempre que los productos no hayan sido objeto de 
transformación industrial; 

 
LIV. "Uso Ambiental" o "Uso para conservación ecológica": El caudal o volumen mínimo necesario en 

cuerpos receptores, incluyendo corrientes de diversa índole o embalses, o el caudal mínimo de descarga 
natural de un acuífero, que debe conservarse para proteger las condiciones ambientales y el equilibrio 
ecológico del sistema; 

 
LV. "Uso Consuntivo": El volumen de agua de una calidad determinada que se consume al llevar a 

cabo una actividad específica, el cual se determina como la diferencia del volumen de una calidad 
determinada que se extrae, menos el volumen de una calidad también determinada que se descarga, y 
que se señalan en el título respectivo; 

 
LVI. "Uso Doméstico": La aplicación de agua nacional para el uso particular de las personas y del 

hogar, riego de sus jardines y de árboles de ornato, incluyendo el abrevadero de animales domésticos 
que no constituya una actividad lucrativa, en términos del Artículo 115 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 

 
LVII. "Uso en acuacultura": La aplicación de aguas nacionales para el cultivo, reproducción y 

desarrollo de cualquier especie de la fauna y flora acuáticas; 
 
LVIII. "Uso industrial": La aplicación de aguas nacionales en fábricas o empresas que realicen la 

extracción, conservación o transformación de materias primas o minerales, el acabado de productos o la 
elaboración de satisfactores, así como el agua que se utiliza en parques industriales, calderas, 
dispositivos para enfriamiento, lavado, baños y otros servicios dentro de la empresa, las salmueras que 
se utilizan para la extracción de cualquier tipo de sustancias y el agua aun en estado de vapor, que sea 
usada para la generación de energía eléctrica o para cualquier otro uso o aprovechamiento de 
transformación; 

 
LIX. "Uso Pecuario": La aplicación de aguas nacionales para la cría y engorda de ganado, aves de 

corral y otros animales, y su preparación para la primera enajenación siempre que no comprendan la 
transformación industrial; no incluye el riego de pastizales; 
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LX. "Uso Público Urbano": La aplicación de agua nacional para centros de población y asentamientos 

humanos, a través de la red municipal; 
 
LXI. "Vaso de lago, laguna o estero": El depósito natural de aguas nacionales delimitado por la cota de 

la creciente máxima ordinaria; 
 
LXII. "Zona de Protección": La faja de terreno inmediata a las presas, estructuras hidráulicas y otra 

infraestructura hidráulica e instalaciones conexas, cuando dichas obras sean de propiedad nacional, en la 
extensión que en cada caso fije "la Comisión" o el Organismo de Cuenca que corresponda, conforme a 
sus respectivas competencias, para su protección y adecuada operación, conservación y vigilancia, de 
acuerdo con lo dispuesto en los reglamentos de esta Ley; 

 
LXIII. "Zona reglamentada": Aquellas áreas específicas de los acuíferos, cuencas hidrológicas, o 

regiones hidrológicas, que por sus características de deterioro, desequilibrio hidrológico, riesgos o daños 
a cuerpos de agua o al medio ambiente, fragilidad de los ecosistemas vitales, sobreexplotación, así como 
para su reordenamiento y restauración, requieren un manejo hídrico específico para garantizar la 
sustentabilidad hidrológica; 

 
LXIV. "Zona de reserva": Aquellas áreas específicas de los acuíferos, cuencas hidrológicas, o 

regiones hidrológicas, en las cuales se establecen limitaciones en la explotación, uso o aprovechamiento 
de una porción o la totalidad de las aguas disponibles, con la finalidad de prestar un servicio público, 
implantar un programa de restauración, conservación o preservación o cuando el Estado resuelva 
explotar dichas aguas por causa de utilidad pública; 

 
LXV. "Zona de veda": Aquellas áreas específicas de las regiones hidrológicas, cuencas hidrológicas o 

acuíferos, en las cuales no se autorizan aprovechamientos de agua adicionales a los establecidos 
legalmente y éstos se controlan mediante reglamentos específicos, en virtud del deterioro del agua en 
cantidad o calidad, por la afectación a la sustentabilidad hidrológica, o por el daño a cuerpos de agua 
superficiales o subterráneos, y 

 
LXVI. "Zonas Marinas Mexicanas": Las que clasifica como tales la Ley Federal del Mar. 
 
Para los efectos de esta Ley, son aplicables las definiciones contenidas en el Artículo 3 de la Ley 

General de Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente que no se contrapongan con las asentadas 
en el presente Artículo. Los términos adicionales que llegaren a ser utilizados en los reglamentos de la 
presente Ley, se definirán en tales instrumentos jurídicos. 

Artículo reformado DOF 29-04-2004 
 

TÍTULO SEGUNDO 
Administración del Agua 

 
Capítulo I 

Disposiciones Generales 
 

ARTÍCULO 4. La autoridad y administración en materia de aguas nacionales y de sus bienes públicos 
inherentes corresponde al Ejecutivo Federal, quien la ejercerá directamente o a través de "la Comisión". 

 
ARTÍCULO 5. Para el cumplimiento y aplicación de esta Ley, el Ejecutivo Federal: 
 
I. Promoverá la coordinación de acciones con los gobiernos de los estados y de los municipios, sin 

afectar sus facultades en la materia y en el ámbito de sus correspondientes atribuciones. La coordinación 
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de la planeación, realización y administración de las acciones de gestión de los recursos hídricos por 
cuenca hidrológica o por región hidrológica será a través de los Consejos de Cuenca, en cuyo seno 
convergen los tres órdenes de gobierno, y participan y asumen compromisos los usuarios, los 
particulares y las organizaciones de la sociedad, conforme a las disposiciones contenidas en esta Ley y 
sus reglamentos; 

 
II. Fomentará la participación de los usuarios del agua y de los particulares en la realización y 

administración de las obras y de los servicios hidráulicos, y 
 
III. Favorecerá la descentralización de la gestión de los recursos hídricos conforme al marco jurídico 

vigente. 
Artículo reformado DOF 29-04-2004 

 
Capítulo II 

Ejecutivo Federal 
 

ARTÍCULO 6. Compete al Ejecutivo Federal: 
 
I. Reglamentar por cuenca hidrológica y acuífero, el control de la extracción así como la explotación, 

uso o aprovechamiento de las aguas nacionales del subsuelo, inclusive las que hayan sido libremente 
alumbradas, y las superficiales, en los términos del Título Quinto de la presente Ley; y expedir los 
decretos para el establecimiento, modificación o supresión de zonas reglamentadas que requieren un 
manejo específico para garantizar la sustentabilidad hidrológica o cuando se comprometa la 
sustentabilidad de los ecosistemas vitales en áreas determinadas en acuíferos, cuencas hidrológicas, o 
regiones hidrológicas; 

 
II. Expedir los decretos para el establecimiento, modificación o supresión de zonas de veda de aguas 

nacionales, en los términos del Título Quinto de la presente Ley; 
 
III. Expedir las declaratorias de zonas de reserva de aguas nacionales superficiales o del subsuelo, 

así como los decretos para su modificación o supresión; 
 
IV. Expedir por causas de utilidad pública o interés público, declaratorias de rescate, en materia de 

concesiones para la explotación, uso o aprovechamiento de Aguas Nacionales, de sus bienes públicos 
inherentes, en los términos establecidos en la Ley General de Bienes Nacionales; 

 
V. Expedir por causas de utilidad pública o interés público, declaratorias de rescate de concesiones 

otorgadas por "la Comisión", para construir, equipar, operar, conservar, mantener, rehabilitar y ampliar 
infraestructura hidráulica federal y la prestación de los servicios respectivos, mediante pago de la 
indemnización que pudiere corresponder; 

 
VI. Expedir por causas de utilidad pública los decretos de expropiación, de ocupación temporal, total o 

parcial de los bienes, o su limitación de derechos de dominio, en los términos de esta Ley, de la Ley de 
Expropiación y las demás disposiciones aplicables, salvo el caso de bienes ejidales o comunales en que 
procederá en términos de la Ley Agraria; 

 
VII. Aprobar el Programa Nacional Hídrico, conforme a lo previsto en la Ley de Planeación, y emitir 

políticas y lineamientos que orienten la gestión sustentable de las cuencas hidrológicas y de los recursos 
hídricos; 

 
VIII. Adoptar las medidas necesarias para el cumplimiento de acuerdos y convenios internacionales en 

materia de aguas, tomando en cuenta el interés nacional, regional y público; 
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IX. Nombrar al Director General de "la Comisión" y al Director General del Instituto Mexicano de 
Tecnología del Agua; 

 
X. Establecer distritos de riego o de temporal tecnificado, así como unidades de riego o drenaje, 

cuando implique expropiación por causa de utilidad pública, y 
 
XI. Las demás atribuciones que señale la presente Ley. 

Artículo reformado DOF 29-04-2004 
 
ARTÍCULO 7. Se declara de utilidad pública: 
 
I. La gestión integrada de los recursos hídricos, superficiales y del subsuelo, a partir de las cuencas 

hidrológicas en el territorio nacional, como prioridad y asunto de seguridad nacional; 
 
II. La protección, mejoramiento, conservación y restauración de cuencas hidrológicas, acuíferos, 

cauces, vasos y demás depósitos de agua de propiedad nacional, zonas de captación de fuentes de 
abastecimiento, zonas federales, así como la infiltración natural o artificial de aguas para reabastecer 
mantos acuíferos acorde con las "Normas Oficiales Mexicanas" y la derivación de las aguas de una 
cuenca o región hidrológica hacia otras; 

 
III. La instalación de los dispositivos necesarios para la medición de la cantidad y calidad de las aguas 

nacionales y en general para la medición del ciclo hidrológico; 
 
IV. El restablecimiento del equilibrio hidrológico de las aguas nacionales, superficiales o del subsuelo, 

incluidas las limitaciones de extracción en zonas reglamentadas, las vedas, las reservas y el cambio en el 
uso del agua para destinarlo al uso doméstico y al público urbano; la recarga artificial de acuíferos, así 
como la disposición de agua al suelo y subsuelo, acorde con la normatividad vigente; 

 
V. El restablecimiento del equilibrio de los ecosistemas vitales vinculados con el agua; 
 
VI. La eficientización y modernización de los servicios de agua domésticos y públicos urbanos, para 

contribuir al mejoramiento de la salud y bienestar social, para mejorar la calidad y oportunidad en el 
servicio prestado, así como para contribuir a alcanzar la gestión integrada de los recursos hídricos; 

 
VII. El mejoramiento de la calidad de las aguas residuales, la prevención y control de su 

contaminación, la recirculación y el reúso de dichas aguas, así como la construcción y operación de 
obras de prevención, control y mitigación de la contaminación del agua, incluyendo plantas de tratamiento 
de aguas residuales; 

 
VIII. El establecimiento, en los términos de esta Ley, de distritos de riego, unidades de riego, distritos 

de temporal tecnificado y unidades de drenaje, así como la adquisición de las tierras y demás bienes 
inmuebles necesarios para integrar las zonas de riego o drenaje; 

 
IX. La prevención y atención de los efectos de fenómenos meteorológicos extraordinarios que pongan 

en peligro a personas, áreas productivas o instalaciones; 
 
X. El aprovechamiento de aguas nacionales para generar energía eléctrica destinada a servicios 

públicos, y 
 
XI. La adquisición o aprovechamiento de los bienes inmuebles que se requieran para la construcción, 

operación, mantenimiento, conservación, rehabilitación, mejoramiento o desarrollo de las obras públicas 
hidráulicas y de los servicios respectivos, y la adquisición y aprovechamiento de las demás instalaciones, 
inmuebles y vías de comunicación que las mismas requieran. 
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Artículo reformado DOF 29-04-2004 
 
ARTÍCULO 7 BIS. Se declara de interés público: 
 
I. La cuenca conjuntamente con los acuíferos como la unidad territorial básica para la gestión 

integrada de los recursos hídricos; 
 
II. La descentralización y mejoramiento de la gestión de los recursos hídricos por cuenca hidrológica, 

a través de Organismos de Cuenca de índole gubernamental y de Consejos de Cuenca de composición 
mixta, con participación de los tres órdenes de gobierno, de los usuarios del agua y de las organizaciones 
de la sociedad en la toma de decisiones y asunción de compromisos; 

 
III. La descentralización y mejoramiento de la gestión de los recursos hídricos con la participación de 

los estados, del Distrito Federal y de los municipios; 
 
IV. El mejoramiento permanente del conocimiento sobre la ocurrencia del agua en el ciclo hidrológico, 

en su explotación, uso o aprovechamiento y en su conservación en el territorio nacional, y en los 
conceptos y parámetros fundamentales para alcanzar la gestión integrada de los recursos hídricos, así 
como la realización periódica de inventarios de usos y usuarios, cuerpos de agua, infraestructura 
hidráulica y equipamiento diverso necesario para la gestión integrada de los recursos hídricos; 

 
V. La atención prioritaria de la problemática hídrica en las localidades, acuíferos, cuencas hidrológicas 

y regiones hidrológicas con escasez del recurso; 
 
VI. La prevención, conciliación, arbitraje, mitigación y solución de conflictos en materia del agua y su 

gestión; 
 
VII. El control de la extracción y de la explotación, uso o aprovechamiento de las aguas superficiales y 

del subsuelo; 
 
VIII. La incorporación plena de la variable ambiental y la valoración económica y social de las aguas 

nacionales en las políticas, programas y acciones en materia de gestión de los recursos hídricos, en el 
ámbito de las instituciones y de la sociedad; 

 
IX. El mejoramiento de las eficiencias y modernización de las áreas bajo riego, particularmente en 

distritos y unidades de riego, para contribuir a la gestión integrada de los recursos hídricos, y 
 
X. La organización de los usuarios, asociaciones civiles y otros sistemas y organismos públicos y 

privados prestadores de servicios de agua rurales y urbanos, así como su vinculación con los tres 
órdenes de gobierno, para consolidar su participación en los Consejos de Cuenca. 

Artículo adicionado DOF 29-04-2004 
 

Capítulo II BIS 
Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales 

Capítulo adicionado DOF 29-04-2004 
 

ARTÍCULO 8. Son atribuciones del Secretario del Medio Ambiente y Recursos Naturales: 
 
I. Proponer al Ejecutivo Federal la política hídrica del país; 
 
II. Proponer al Ejecutivo Federal los proyectos de ley, reglamentos, decretos y acuerdos relativos al 

sector; 
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III. Fungir como Presidente del Consejo Técnico de "la Comisión"; 
 
IV. Suscribir los instrumentos internacionales, que de acuerdo con la Ley sean de su competencia, en 

coordinación con la Secretaría de Relaciones Exteriores, e instrumentar lineamientos y estrategias para 
el cumplimiento de los tratados internacionales en materia de aguas; 

 
V. Expedir las Normas Oficiales Mexicanas en materia hídrica en los términos de la Ley Federal sobre 

Metrología y Normalización, a propuesta de "la Comisión", y 
 
VI. Las que en materia hídrica le asignen específicamente las disposiciones legales, así como 

aquellas que le delegue el Titular del Ejecutivo Federal. 
Artículo reformado DOF 29-04-2004 

 
Capítulo III 

Comisión Nacional del Agua 
Capítulo reubicado DOF 29-04-2004 

 
ARTÍCULO 9. "La Comisión" es un órgano administrativo desconcentrado de "la Secretaría", que se 

regula conforme a las disposiciones de esta Ley y sus reglamentos, de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal y de su Reglamento Interior. 

 
"La Comisión" tiene por objeto ejercer las atribuciones que le corresponden a la autoridad en materia 

hídrica y constituirse como el Órgano Superior con carácter técnico, normativo y consultivo de la 
Federación, en materia de gestión integrada de los recursos hídricos, incluyendo la administración, 
regulación, control y protección del dominio público hídrico. 

 
En el ejercicio de sus atribuciones, "la Comisión" se organizará en dos modalidades: 
 
a. El Nivel Nacional, y 
 
b. El Nivel Regional Hidrológico - Administrativo, a través de sus Organismos de Cuenca. 
 
Las atribuciones, funciones y actividades específicas en materia operativa, ejecutiva, administrativa y 

jurídica, relativas al ámbito Federal en materia de aguas nacionales y su gestión, se realizarán a través 
de los Organismos de Cuenca, con las salvedades asentadas en la presente Ley. 

 
Son atribuciones de "la Comisión" en su Nivel Nacional, las siguientes: 
 
I. Fungir como la Autoridad en materia de la cantidad y de la calidad de las aguas y su gestión en el 

territorio nacional y ejercer en consecuencia aquellas atribuciones que conforme a la presente Ley 
corresponden a la autoridad en materia hídrica, dentro del ámbito de la competencia federal, con apego a 
la descentralización del sector agua, excepto las que debe ejercer directamente el Ejecutivo Federal o "la 
Secretaría" y las que estén bajo la responsabilidad de los Gobiernos de los estados, del Distrito Federal o 
municipios; 

 
II. Formular la política hídrica nacional y proponerla al Titular del Poder Ejecutivo Federal, por 

conducto de "la Secretaría", así como dar seguimiento y evaluar de manera periódica el cumplimiento de 
dicha política; 

 
III. Integrar, formular y proponer al Titular del Poder Ejecutivo Federal, el Programa Nacional Hídrico, 

actualizarlo y vigilar su cumplimiento; 
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IV. Elaborar programas especiales de carácter interregional e intercuencas en materia de aguas 
nacionales; 

 
V. Proponer los criterios y lineamientos que permitan dar unidad y congruencia a las acciones del 

Gobierno Federal en materia de aguas nacionales y de sus bienes públicos inherentes, y asegurar y 
vigilar la coherencia entre los respectivos programas y la asignación de recursos para su ejecución; 

 
VI. Emitir disposiciones de carácter general en materia de aguas nacionales y de sus bienes públicos 

inherentes; 
 
VII. Atender los asuntos y proyectos estratégicos y de seguridad nacional en materia hídrica; 
 
VIII. Formular y aplicar lineamientos técnicos y administrativos para jerarquizar inversiones en obras 

públicas federales de infraestructura hídrica y contribuir cuando le sea solicitado por estados, Distrito 
Federal y municipios, con lineamientos para la jerarquización de sus inversiones en la materia; 

 
IX. Programar, estudiar, construir, operar, conservar y mantener las obras hidráulicas federales 

directamente o a través de contratos o concesiones con terceros, y realizar acciones que correspondan al 
ámbito federal para el aprovechamiento integral del agua, su regulación y control y la preservación de su 
cantidad y calidad, en los casos que correspondan o afecten a dos o más regiones hidrológico - 
administrativas, o que repercutan en tratados y acuerdos internacionales en cuencas transfronterizas, o 
cuando así lo disponga el Ejecutivo Federal, así como en los demás casos que establezca esta Ley o sus 
reglamentos, que queden reservados para la actuación directa de "la Comisión" en su nivel nacional; 

 
X. Apoyar, concesionar, contratar, convenir y normar las obras de infraestructura hídrica que se 

realicen con recursos totales o parciales de la federación o con su aval o garantía, en coordinación con 
otras dependencias y entidades federales, con el gobierno del Distrito Federal, con gobiernos de los 
estados que correspondan y, por medio de éstos, con los gobiernos de los municipios beneficiados con 
dichas obras, en los casos establecidos en la fracción anterior; 

 
XI. Operar, conservar y mantener obras y servicios hidráulicos rurales y urbanos cuando el Titular del 

Ejecutivo Federal así lo disponga en casos de seguridad nacional o de carácter estratégico de 
conformidad con las Leyes en la materia; 

 
XII. Participar en la concertación de créditos y otros mecanismos financieros, incluso sobre la 

participación de terceros en el financiamiento de obras y servicios, que apoyen la construcción y el 
desarrollo de las obras y servicios federales hidráulicos; igualmente podrá fomentar y apoyar gestiones 
de crédito y otros mecanismos financieros en favor de estados, Distrito Federal y municipios conforme a 
sus atribuciones y a solicitud de parte; 

 
XIII. Fomentar y apoyar los servicios públicos urbanos y rurales de agua potable, alcantarillado, 

saneamiento, recirculación y reúso en el territorio nacional, para lo cual se coordinará en lo conducente 
con los Gobiernos de los estados, y a través de éstos, con los municipios. Esto no afectará las 
disposiciones, facultades y responsabilidades municipales y estatales, en la coordinación y prestación de 
los servicios referidos; 

 
XIV. Fomentar y apoyar el desarrollo de los sistemas de agua potable y alcantarillado; los de 

saneamiento, tratamiento y reúso de aguas; los de riego o drenaje y los de control de avenidas y 
protección contra inundaciones en los casos previstos en la fracción IX del presente Artículo; contratar, 
concesionar o descentralizar la prestación de los servicios que sean de su competencia o que así 
convenga con los Gobiernos Estatales y, por conducto de éstos, con los Municipales, o con terceros; 
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XV. Proponer al Titular del Poder Ejecutivo Federal el establecimiento de Distritos de Riego y en su 
caso, la expropiación de los bienes inmuebles correspondientes; 

 
XVI. Regular los servicios de riego en distritos y unidades de riego en el territorio nacional, e integrar, 

con el concurso de sus Organismos de Cuenca, los censos de infraestructura, los volúmenes entregados 
y aprovechados, así como los padrones de usuarios, el estado que guarda la infraestructura y los 
servicios. Esto no afectará los procesos de descentralización y desconcentración de atribuciones y 
actividades del ámbito federal, ni las disposiciones, facultades y responsabilidades estatales y 
municipales, así como de asociaciones, sociedades y otras organizaciones de usuarios de riego, en la 
coordinación y prestación de los servicios referidos; 

 
XVII. Administrar y custodiar las aguas nacionales y los bienes nacionales a que se refiere el Artículo 

113 de esta Ley, y preservar y controlar la calidad de las mismas, en el ámbito nacional; 
 
XVIII. Establecer las prioridades nacionales en lo concerniente a la administración y gestión de las 

aguas nacionales y de los bienes nacionales inherentes a que se refiere la presente Ley; 
 
XIX. Acreditar, promover, y apoyar la organización y participación de los usuarios en el ámbito 

nacional, y apoyarse en lo conducente en los gobiernos estatales, para realizar lo propio en los ámbitos 
estatal y municipal, para mejorar la gestión del agua, y fomentar su participación amplia, informada y con 
capacidad de tomar decisiones y asumir compromisos, en términos de Ley; 

 
XX. Expedir títulos de concesión, asignación o permiso de descarga a que se refiere la presente Ley y 

sus reglamentos, reconocer derechos y llevar el Registro Público de Derechos de Agua; 
 
XXI. Conciliar y, en su caso, fungir a petición de los usuarios, como árbitro en la prevención, 

mitigación y solución de conflictos relacionados con el agua y su gestión, en los términos de los 
reglamentos de esta Ley; 

 
XXII. Analizar y resolver con el concurso de las partes que correspondan, los problemas y conflictos 

derivados de la explotación, uso, aprovechamiento o conservación de las aguas nacionales entre los 
usos y usuarios, en los casos establecidos en la fracción IX del presente Artículo; 

 
XXIII. Celebrar convenios con entidades o instituciones extranjeras y organismos afines para la 

asistencia y cooperación técnica, intercambio de información relacionada con el cumplimiento de sus 
objetivos y funciones, e intercambio y capacitación de recursos humanos especializados, bajo los 
principios de reciprocidad y beneficios comunes, en el marco de los convenios y acuerdos que suscriban 
la Secretaría de Relaciones Exteriores, y "la Secretaría", en su caso, con otros países con el propósito de 
fomentar la cooperación técnica, científica y administrativa en materia de recursos hídricos y su gestión 
integrada; 

 
XXIV. Concertar con los interesados, en el ámbito nacional, las medidas que correspondan, con 

apego a esta Ley y sus reglamentos, así como las demás disposiciones aplicables, cuando la adopción 
de acciones necesarias pudieren afectar los derechos de concesionarios y asignatarios de aguas 
nacionales; 

 
XXV. Celebrar convenios de coordinación con la Federación, el Distrito Federal, estados, y a través de 

éstos, con los municipios y sus respectivas administraciones públicas, así como de concertación con el 
sector social y privado, y favorecer, en el ámbito de su competencia, en forma sistemática y con medidas 
específicas, la descentralización de la gestión de los recursos hídricos en términos de Ley; 

 
XXVI. Promover en el ámbito nacional el uso eficiente del agua y su conservación en todas las fases 

del ciclo hidrológico, e impulsar el desarrollo de una cultura del agua que considere a este elemento 
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como recurso vital, escaso y de alto valor económico, social y ambiental, y que contribuya a lograr la 
gestión integrada de los recursos hídricos; 

 
XXVII. Realizar periódicamente en el ámbito nacional los estudios sobre la valoración económica y 

financiera del agua por fuente de suministro, localidad y tipo de uso, conforme a las disposiciones que 
dicte la Autoridad en la materia; 

 
XXVIII. Estudiar, con el concurso de los Consejos de Cuenca y Organismos de Cuenca, los montos 

recomendables para el cobro de derechos de agua y tarifas de cuenca, incluyendo el cobro por 
extracción de aguas nacionales, descarga de aguas residuales y servicios ambientales vinculados con el 
agua y su gestión, para ponerlos a consideración de las Autoridades correspondientes en términos de 
Ley; 

 
XXIX. Ejercer las atribuciones fiscales en materia de administración, determinación, liquidación, cobro, 

recaudación y fiscalización de las contribuciones y aprovechamientos que se le destinen o en los casos 
que señalen las leyes respectivas, conforme a lo dispuesto en el Código Fiscal de la Federación; 

 
XXX. Promover y propiciar la investigación científica y el desarrollo tecnológico, la formación de 

recursos humanos, así como difundir conocimientos en materia de gestión de los recursos hídricos, con 
el propósito de fortalecer sus acciones y mejorar la calidad de sus servicios, para lo cual se coordinará en 
lo conducente con el Instituto Mexicano de Tecnología del Agua; 

 
XXXI. Proponer a la “Secretaría" las Normas Oficiales Mexicanas en materia hídrica; 
 
XXXII. Emitir disposiciones sobre la expedición de títulos de concesión, asignación o permiso de 

descarga, así como de permisos de diversa índole a que se refiere la presente Ley; 
 
XXXIII. Emitir la normatividad a que deberán apegarse los Organismos de Cuenca en el ejercicio de 

sus funciones, en congruencia con las disposiciones contenidas en la presente Ley, incluyendo la 
administración de los recursos que se les destinen y verificar su cumplimiento; 

 
XXXIV. Emitir disposiciones sobre la estructuración y operación del Registro Público de Derechos de 

Agua a nivel nacional, apoyarlo financieramente y coordinarlo; particularmente, "la Comisión" realizará las 
gestiones necesarias conforme a la Ley para operar regionalmente dicho Registro y sus funciones, a 
través de los Organismos de Cuenca; 

 
XXXV. Realizar toda clase de actos jurídicos que sean necesarios para cumplir con sus atribuciones, 

así como aquellos que fueren necesarios para la administración de los recursos y bienes a su cargo; 
 
XXXVI. Vigilar el cumplimiento y aplicación de la presente Ley, interpretarla para efectos 

administrativos, aplicar las sanciones y ejercer los actos de autoridad en la materia que no estén 
reservados al Ejecutivo Federal; 

 
XXXVII. Actuar con autonomía técnica, administrativa, presupuestal y ejecutiva en el manejo de los 

recursos que se le destinen y de los bienes que tenga en los términos de esta Ley, así como con 
autonomía de gestión para el cabal cumplimiento de su objeto y de los objetivos y metas señaladas en 
sus programas y presupuesto; 

 
XXXVIII. Expedir en cada caso, respecto de los bienes de propiedad nacional a que se refiere esta 

Ley, la declaratoria correspondiente, que se publicará en el Diario Oficial de la Federación; 
 
XXXIX. Expedir las declaratorias de clasificación de los cuerpos de agua nacionales a que se refiere la 

presente Ley; 
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XL. Participar en el sistema nacional de protección civil y apoyar en la aplicación de los planes y 

programas de carácter federal para prevenir y atender situaciones de emergencia, causadas por 
fenómenos hidrometeorológicos extremos; 

 
XLI. Definir los lineamientos técnicos en materia de gestión de aguas nacionales, cuencas, obras y 

servicios, para considerarlos en la elaboración de programas, reglamentaciones y decretos de vedas y 
reserva; 

 
XLII. Proponer al Titular del Poder Ejecutivo Federal la expedición de Decretos para el 

establecimiento, modificación o extinción de Zonas de Veda y de Zonas Reglamentadas para la 
Extracción y Distribución de Aguas Nacionales y para su explotación, uso o aprovechamiento, así como 
Declaratorias de Reserva de Aguas Nacionales y de zonas de desastre; 

 
XLIII. Realizar las declaratorias de clasificación de zonas de alto riesgo por inundación y elaborar los 

atlas de riesgos conducentes; 
 
XLIV. Coordinar el servicio meteorológico nacional y ejercer las funciones en dicha materia; 
 
XLV. Mantener actualizado y hacer público periódicamente el inventario de las aguas nacionales, y de 

sus bienes públicos inherentes y de la infraestructura hidráulica federal; clasificar las aguas de acuerdo 
con los usos, y elaborar balances en cantidad y calidad del agua por regiones hidrológicas y cuencas 
hidrológicas; 

 
XLVI. Mejorar y difundir permanentemente en el ámbito nacional el conocimiento sobre la ocurrencia 

del agua en el ciclo hidrológico, la oferta y demanda de agua, los inventarios de agua, suelo, usos y 
usuarios y de información pertinente vinculada con el agua y su gestión, con el apoyo que considere 
necesario, por parte de otras instancias del orden federal, de gobiernos estatales y municipales, así como 
de usuarios del agua, de organizaciones de la sociedad y de particulares; 

 
XLVII. Integrar el Sistema Nacional de Información sobre cantidad, calidad, usos y conservación del 

agua, con la participación de los Organismos de Cuenca, en coordinación con los gobiernos de los 
estados y del Distrito Federal y con los Consejos de Cuenca, y en concordancia con la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental; 

 
XLVIII. Resolver de manera expedita las solicitudes de prórroga de concesión, asignación y permisos 

de descarga, así como permisos provisionales para la explotación, uso o aprovechamiento de aguas 
nacionales que le sean presentadas en los plazos establecidos en la presente Ley, conforme a los casos 
establecidos en la fracción IX del presente Artículo; 

 
XLIX. Presentar las denuncias que correspondan ante autoridades competentes cuando, como 

resultado del ejercicio de sus atribuciones, tenga conocimiento de actos u omisiones que constituyan 
violaciones a la legislación administrativa en materia de aguas o a las leyes penales; 

 
L. En situaciones de emergencia, escasez extrema, o sobreexplotación, tomar las medidas 

necesarias, normalmente de carácter transitorio, las cuales cesarán en su aplicación cuando "la 
Comisión" así lo determine, para garantizar el abastecimiento del uso doméstico y público urbano, a 
través de la expedición de acuerdos de carácter general; cuando estas acciones pudieren afectar los 
derechos de concesionarios y asignatarios de aguas nacionales, concertar con los interesados las 
medidas que correspondan, con apego a esta Ley y sus reglamentos; 
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LI. Otorgar los apoyos técnicos que le sean solicitados por "la Procuraduría" en el ejercicio de sus 
facultades en materia de reparación del daño a los recursos hídricos y su medio, a ecosistemas vitales y 
al ambiente; 

 
LII. Regular la transmisión de derechos; 
 
LIII. Adquirir los bienes necesarios para los fines que le son propios, y 
 
LIV. Realizar las demás que señalen las disposiciones legales o reglamentarias. 

Artículo reformado DOF 29-04-2004 
 
ARTÍCULO 9 BIS. Los recursos financieros y de otra índole al cargo de "la Comisión" y las 

disposiciones para su manejo y rendición de cuentas serán determinados en el Reglamento Interior de "la 
Secretaría", la cual respetará los presupuestos anuales que se determinen para aquélla en los 
instrumentos jurídicos que al efecto expida el Honorable Congreso de la Unión, y actuará conforme a las 
disposiciones que establezca la Autoridad en la materia. 

Artículo adicionado DOF 29-04-2004 
 
ARTÍCULO 9 BIS 1. Para el despacho de los asuntos de su competencia, "la Comisión" contará en el 

nivel nacional con: 
 
a. Un Consejo Técnico, y 
 
b. Un Director General. 

Artículo adicionado DOF 29-04-2004 
 
ARTÍCULO 10. El Consejo Técnico de "la Comisión" estará integrado por los titulares de las 

Secretarías de Medio Ambiente y Recursos Naturales, quien lo presidirá; Hacienda y Crédito Público; de 
Desarrollo Social; de Energía; de Economía; de Salud; y de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, 
Pesca y Alimentación; así como del Instituto Mexicano de Tecnología del Agua y de la Comisión Nacional 
Forestal. Por cada representante propietario se designará a los suplentes necesarios con nivel de 
Subsecretario o equivalente. A propuesta del Consejo Técnico, el Titular del Ejecutivo Federal designará 
como miembros del propio Consejo, a dos representantes de los gobiernos de los estados y a un 
representante de una Organización Ciudadana de prestigio y experiencia relacionada con las funciones 
de "la Comisión". El Consejo Técnico se organizará y operará conforme a las reglas que expida para tal 
efecto. 

 
El Consejo Técnico cuando así lo considere conveniente, podrá invitar a sus sesiones a los titulares 

de las demás dependencias y entidades de la Administración Pública Federal y a otros representantes de 
los estados, de los municipios, de los usuarios y de la sociedad organizada, los cuales podrán intervenir 
con voz, pero sin voto. En las sesiones del Consejo Técnico, participará con voz, pero sin voto, el Director 
General de "la Comisión". 

 
La periodicidad y forma de convocatoria de las sesiones del Consejo Técnico se hará conforme a lo 

dispuesto en el Reglamento Interior de "la Comisión". 
Artículo reformado DOF 29-04-2004 

 
ARTÍCULO 11. El Consejo Técnico tendrá las atribuciones indelegables siguientes: 
 
I. Aprobar y evaluar los programas y proyectos a cargo de "la Comisión"; 
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II. Aprobar, de conformidad con la presente Ley y sus reglamentos, presupuesto y operaciones de "la 
Comisión", supervisar su ejecución, así como conocer y aprobar los informes que presente el Director 
General; 

 
III. Nombrar y remover a propuesta del Director General de "la Comisión" a los Directores Generales 

de los Organismos de Cuenca, así como a los servidores públicos de "la Comisión" de los niveles central 
y regional hidrológico - administrativo, que ocupen cargos con las dos jerarquías administrativas inferiores 
a la de aquél; 

 
IV. Acordar los asuntos que se sometan a su consideración sobre la administración del agua y sobre 

los bienes y recursos de "la Comisión"; 
 
V. Conocer y acordar las políticas y medidas que permitan la programación sobre la administración del 

agua y la acción coordinada entre las dependencias de la Administración Pública Federal y otras que 
deban intervenir en materia hídrica; 

 
VI. Aprobar los términos en que se podrán gestionar y concertar los créditos y otros mecanismos de 

financiamiento que requiera "la Comisión"; 
 
VII. Acordar la creación de Consejos de Cuenca, así como modificaciones a los existentes; 
 
VIII. Para el caso de quebranto en la ejecución y cumplimiento de los programas y proyectos a que se 

refiere la Fracción I y de los asuntos acordados a que se refiere la fracción IV, poner en conocimiento los 
hechos ante la Contraloría Interna de "la Comisión"; 

 
IX. Aprobar el Manual de Integración, Estructura Orgánica y Funcionamiento de "la Comisión" a 

propuesta de su Director General, así como las modificaciones, en su caso, y 
 
X. Las demás que se señalen en la presente Ley o sus reglamentos y las que sean necesarias para el 

cumplimiento de su objeto. 
Artículo reformado DOF 29-04-2004 

 
ARTÍCULO 11 BIS. Como Órgano de control interno, "la Comisión" contará con una Contraloría 

Interna, al frente de la cual estará un Contralor Interno, designado en términos de Ley; en el ejercicio de 
sus atribuciones se auxiliará por los titulares de las áreas de auditoría, quejas y responsabilidades, 
designados en los mismos términos. 

 
Los servidores públicos a los que se refiere el párrafo anterior ejercerán, en el ámbito de sus 

respectivas competencias, las facultades previstas en la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, y en los demás 
ordenamientos aplicables, conforme sea previsto en el Reglamento Interior de la Secretaría de la Función 
Pública. 

 
Las ausencias del Contralor Interno, así como las de los titulares de las áreas de auditoría, quejas y 

responsabilidades, serán suplidas conforme sea previsto por el Reglamento Interior de la Secretaría de la 
Función Pública. 

Artículo adicionado DOF 29-04-2004 
 
ARTÍCULO 11 BIS 1. "La Comisión" se considerará de acreditada solvencia y no estará obligada por 

tanto a constituir depósito o fianzas legales, ni aun tratándose de juicios de amparo. Los bienes de "la 
Comisión", a efectos de la prestación directa de sus servicios serán inembargables. 

Artículo adicionado DOF 29-04-2004 
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ARTÍCULO 12. El Director General de "la Comisión" tendrá las facultades siguientes: 
 
I. Dirigir y representar legalmente a "la Comisión"; 
 
II. Adscribir las unidades administrativas de la misma y expedir sus manuales; 
 
III. Tramitar ante las dependencias competentes el ejercicio del presupuesto aprobado; 
 
IV. Otorgar poderes generales y especiales en términos de las disposiciones legales aplicables y 

delegar facultades en el ámbito de su competencia; 
 
V. Presentar los informes que le sean solicitados por el Consejo Técnico y "la Secretaría"; 
 
VI. Solicitar la aprobación del Consejo Técnico sobre los movimientos que impliquen modificar la 

estructura orgánica y ocupacional y plantillas de personal operativo, en términos de Ley; 
 
VII. Proponer al Consejo Técnico los estímulos y licencias que puedan otorgarse al personal de "la 

Comisión" en términos de Ley; 
 
VIII. Emitir los actos de autoridad en la materia en su ámbito de competencia; 
 
IX. Expedir los títulos de concesión, asignación, permisos de descarga, además de los permisos 

provisionales referidos en la presente Ley en los casos establecidos en la Fracción IX del Artículo 9 de la 
presente Ley; 

 
X. Apoyar y verificar el cumplimiento del carácter autónomo de los Organismos de Cuenca, en los 

términos dispuestos en la presente Ley y en sus reglamentos, conforme a los procesos de 
descentralización de la gestión de los recursos hídricos; 

 
XI. Las señaladas en el Artículo 9 de esta Ley para la atención expresa de "la Comisión" y no 

comprendidas en los Artículos 11 y 12 BIS 6 de la misma, y 
 
XII. Las demás que se confieran a "la Comisión" en la presente Ley y en sus reglamentos. 

Artículo reformado DOF 29-04-2004 
 

Capítulo III BIS 
Organismos de Cuenca 

Capítulo adicionado DOF 29-04-2004 
 

ARTÍCULO 12 BIS. En el ámbito de las cuencas hidrológicas, regiones hidrológicas y regiones 
hidrológico - administrativas, el ejercicio de la Autoridad en la materia y la gestión integrada de los 
recursos hídricos, incluyendo la administración de las aguas nacionales y de sus bienes públicos 
inherentes, "la Comisión" las realizará a través de Organismos de Cuenca de índole gubernamental y se 
apoyará en Consejos de Cuenca de integración mixta en términos de Ley, excepto en los casos previstos 
en la Fracción IX del Artículo 9 de la presente Ley. 

 
En los reglamentos de esta Ley se dispondrán mecanismos que garanticen la congruencia de la 

gestión de los Organismos de Cuenca con la política hídrica nacional y con el Programa Nacional Hídrico. 
Artículo adicionado DOF 29-04-2004 

 
ARTÍCULO 12 BIS 1. Los Organismos de Cuenca, en las regiones hidrológico - administrativas son 

unidades técnicas, administrativas y jurídicas especializadas, con carácter autónomo que esta Ley les 
confiere, adscritas directamente al Titular de "la Comisión", cuyas atribuciones, naturaleza y ámbito 
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territorial de competencia se establecen en la presente Ley y se detallan en sus reglamentos, y cuyos 
recursos y presupuesto específicos son determinados por "la Comisión". 

 
Con base en las disposiciones de la presente Ley, "la Comisión" organizará sus actividades y 

adecuará su integración, organización y funcionamiento al establecimiento de los Organismos de Cuenca 
referidos, que tendrán el perfil de unidades regionales especializadas para cumplir con sus funciones. 
Dichos Organismos de Cuenca funcionarán armónicamente con los Consejos de Cuenca en la 
consecución de la gestión integrada de los recursos hídricos en las cuencas hidrológicas y regiones 
hidrológicas. 

 
Los Organismos de Cuenca por su carácter especializado y atribuciones específicas que la presente 

Ley les confiere, actuarán con autonomía ejecutiva, técnica y administrativa, en el ejercicio de sus 
funciones y en el manejo de los bienes y recursos que se les destinen y ejercerán en el ámbito de la 
cuenca hidrológica o en el agrupamiento de varias cuencas hidrológicas que determine "la Comisión" 
como de su competencia, las facultades establecidas en esta Ley, sus Reglamentos y el Reglamento 
Interior de "la Comisión", sin menoscabo de la actuación directa por parte de "la Comisión" cuando le 
competa, conforme a lo dispuesto en la Fracción IX del Artículo 9 de la presente Ley y aquellas al cargo 
del Titular del Poder Ejecutivo Federal. 

Artículo adicionado DOF 29-04-2004 
 
ARTÍCULO 12 BIS 2. Cada Organismo de Cuenca estará a cargo de un Director General nombrado 

por el Consejo Técnico de "la Comisión" a propuesta del Director General de ésta. 
 
El Director General del Organismo de Cuenca, quien estará subordinado directamente al Director 

General de "la Comisión", tendrá las siguientes atribuciones: 
 
I. Dirigir y representar legalmente al Organismo de Cuenca; 
 
II. Delegar facultades en el ámbito de su competencia; 
 
III. Presentar informes que le sean solicitados por el Director General de "la Comisión" y el Consejo 

Consultivo del Organismo de Cuenca; 
 
IV. Emitir los actos de autoridad en la materia en su ámbito de competencia; 
 
V. Expedir los títulos de concesión, asignación, permisos de descarga, además de los permisos 

provisionales referidos en la presente Ley; 
 
VI. Las señaladas en el Artículo 12 BIS 6 de esta Ley y no comprendidas en el Artículo 12 BIS 3 de la 

misma, y 
 
VII. Las demás que se confieran al Organismo de Cuenca en la presente Ley y en sus reglamentos. 
 
Cada Organismo de Cuenca contará con un Consejo Consultivo, que estará integrado por 

representantes designados por los Titulares de las Secretarías de Hacienda y Crédito Público, de 
Desarrollo Social, de Energía, de Economía, de Medio Ambiente y Recursos Naturales, de Salud y de 
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, y de la Comisión Nacional Forestal, así 
como de "la Comisión", quien lo presidirá. Asimismo, el Consejo Técnico contará con un representante 
designado por el Titular del Poder Ejecutivo Estatal por cada uno de los estados comprendidos en el 
ámbito de competencia territorial del Organismo de Cuenca, así como del Distrito Federal cuando así 
corresponda. Por cada estado comprendido en el ámbito territorial referido, el Consejo Consultivo contará 
con un representante de las Presidencias Municipales correspondientes, para lo cual cada estado se 
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encargará de gestionar la determinación del representante requerido. Los representantes referidos en el 
presente párrafo, participarán con voz y voto. 

 
Por cada representante propietario se designará a los suplentes necesarios, con capacidades 

suficientes para tomar decisiones y asumir compromisos. El Director General del Organismo de Cuenca 
fungirá como Secretario Técnico del Consejo referido, el cual se organizará y operará conforme a las 
reglas que expida para tal efecto. 

 
Además, el Consejo Consultivo contará con un representante designado de entre los representantes 

de los usuarios ante él o los Consejos de Cuenca existentes en la región hidrológico - administrativa que 
corresponda. El representante de los usuarios participará con voz, pero sin voto y contará con un 
suplente. 

 
El Consejo Consultivo del Organismo de Cuenca, cuando así lo considere conveniente, podrá invitar a 

sus sesiones a otras dependencias y entidades de las Administraciones Públicas Federal y Estatales y a 
representantes de los municipios, de los usuarios y de la sociedad organizada, los cuales podrán 
intervenir con voz, pero sin voto. 

Artículo adicionado DOF 29-04-2004 
 
ARTÍCULO 12 BIS 3. El Consejo Consultivo de cada Organismo de Cuenca tendrá las siguientes 

facultades: 
 
I. Conocer y acordar la política hídrica regional por cuenca hidrológica, en congruencia con la política 

hídrica nacional, así como las medidas que permitan la programación hídrica y la acción coordinada entre 
las dependencias, entidades y organismos de las administraciones públicas federal y estatales, y a través 
de éstas, las municipales, que deban intervenir en materia de gestión de los recursos hídricos; 

 
II. Conocer los asuntos sobre administración del agua y sobre los bienes y recursos al cargo del 

Organismo de Cuenca que corresponda; 
 
III. Conocer los programas del Organismo de Cuenca, su presupuesto y ejecución y validar los 

informes que presente el Director General del Organismo de Cuenca; 
 
IV. Proponer los términos para gestionar y concertar los recursos necesarios, incluyendo los de 

carácter financiero, para la consecución de los programas y acciones en materia hídrica a realizarse en el 
ámbito de competencia territorial del Organismo de Cuenca, para lo cual deberá coordinarse con "la 
Comisión" y observar las disposiciones aplicables que dicte la autoridad en la materia y las leyes y 
reglamentos correspondientes, y 

 
V. Los demás que se señalen en la presente Ley o en sus reglamentos y las que el propio Consejo 

Consultivo considere necesarias para el cumplimiento de sus facultades. 
Artículo adicionado DOF 29-04-2004 

 
ARTÍCULO 12 BIS 4. La integración, estructura, organización, funcionamiento y ámbito de 

competencia de los Organismos de Cuenca, se establecerán en los Reglamentos de esta Ley y en su 
caso, en el Reglamento Interior de "la Comisión", atendiendo a la ubicación geográfica de las cuencas 
hidrológicas del país, así como las disposiciones a través de las cuales se establezcan mecanismos que 
garanticen la congruencia de su gestión con la política hídrica nacional. Las unidades adscritas a los 
Organismos de Cuenca no estarán subordinadas a las unidades adscritas a "la Comisión" en su nivel 
nacional, acorde con lo dispuesto en el Artículo 12 BIS 1. 

 
Las disposiciones que se emitan para regular la integración, estructura, organización y funcionamiento 

de los Organismos de Cuenca, adicionales a las dispuestas en el presente Capítulo, respetando las 
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capacidades y autonomía de los órdenes de gobierno, estarán orientadas a contar en su Consejo 
Consultivo para el consenso de decisiones, así como para la coordinación y concertación, con la 
participación de los representantes provenientes de los estados, del Distrito Federal, en su caso, y 
municipios comprendidos dentro del ámbito territorial de competencia del Organismo de Cuenca; 
asimismo, dichas disposiciones se orientarán a ampliar las facilidades de participación y asunción de 
compromisos por parte de los usuarios de las aguas nacionales de la cuenca o cuencas hidrológicas de 
que se trate, así como de grupos organizados y representativos de la sociedad. 

Artículo adicionado DOF 29-04-2004 
 
ARTÍCULO 12 BIS 5. Los recursos al cargo de los Organismos de Cuenca y las disposiciones para su 

manejo y rendición de cuentas serán determinados por "la Comisión", la cual actuará conforme a las 
disposiciones que establezca la Autoridad en la materia. 

Artículo adicionado DOF 29-04-2004 
 
ARTÍCULO 12 BIS 6. Los Organismos de Cuenca, de conformidad con los lineamientos que expida 

"la Comisión", ejercerán dentro de su ámbito territorial de competencia las atribuciones siguientes: 
 
I. Ejercer las atribuciones que conforme a la presente Ley corresponden a la autoridad en materia 

hídrica y realizar la administración y custodia de las aguas nacionales y de sus bienes públicos 
inherentes; 

 
II. Formular y proponer a "la Comisión" la política hídrica regional; 
 
III. Formular y proponer a "la Comisión" el o los Programas Hídricos por cuenca hidrológica o por 

acuífero, actualizarlos y vigilar su cumplimiento; 
 
IV. Programar, estudiar, construir, operar, conservar y mantener las obras hidráulicas federales 

directamente o a través de contratos o concesiones con terceros, y realizar acciones que correspondan al 
ámbito federal para el aprovechamiento integral del agua, su regulación y control y la preservación de su 
cantidad y calidad; 

 
V. Apoyar, concesionar, contratar, convenir y normar las obras de infraestructura hídrica, que se 

realicen con recursos totales o parciales de la federación o con su aval o garantía, en coordinación con 
otras dependencias y entidades federales y, por medio de los gobiernos estatales, con los gobiernos de 
los municipios beneficiados con dichas obras; para lo anterior observará las disposiciones que dicte la 
Autoridad en la materia y las correspondientes a las Leyes y reglamentos respectivos; 

 
VI. Operar, conservar y mantener obras y servicios hidráulicos cuando se declaren de seguridad 

nacional o de carácter estratégico, cuando así lo disponga "la Comisión"; 
 
VII. Fomentar y apoyar los servicios públicos urbanos y rurales de agua potable, alcantarillado, 

saneamiento, recirculación y reúso, para lo cual se coordinará en lo conducente con los Gobiernos de los 
estados, y a través de éstos, con los municipios. Esto no afectará las disposiciones, facultades y 
responsabilidades estatales y municipales en la coordinación y prestación de los servicios referidos; 

 
VIII. Fomentar y apoyar el desarrollo de los sistemas de agua potable y alcantarillado; los de 

saneamiento, tratamiento y reúso de aguas; los de riego o drenaje y los de control de avenidas y 
protección contra inundaciones. En su caso, contratar o concesionar la prestación de los servicios que 
sean de su competencia o que así convenga con los Gobiernos de los estados o con terceros; 

 
IX. Proponer al Director General de "la Comisión" el establecimiento de Distritos de Riego y de 

Temporal Tecnificado y en su caso, la expropiación de los bienes inmuebles correspondientes; 
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X. Regular los servicios de riego en distritos y unidades de riego conforme a las disposiciones que 
establezca "la Comisión" para este efecto y llevar actualizados los censos de infraestructura, los 
volúmenes entregados y aprovechados, así como los padrones de usuarios, el estado que guarda la 
infraestructura y los servicios. Esto no afectará las disposiciones, facultades y responsabilidades 
estatales y municipales, así como de asociaciones, sociedades y otras organizaciones de usuarios de 
riego, en la coordinación y prestación de los servicios referidos; 

 
XI. Preservar y controlar la calidad del agua, así como manejar las cuencas hidrológicas y regiones 

hidrológicas que le correspondan, en los términos de la presente Ley y sus reglamentos; 
 
XII. Acreditar, promover y apoyar la organización de los usuarios para mejorar la explotación, uso o 

aprovechamiento del agua y la conservación y control de su calidad, e impulsar la participación de éstos 
a nivel estatal, regional, de cuenca hidrológica o de acuífero en términos de Ley; 

 
XIII. Expedir los títulos de concesión, asignación o permiso de descarga, así como los demás 

permisos que le competan conforme a la presente Ley, reconocer derechos y operar el Registro Público 
de Derechos de Agua en su ámbito geográfico de acción; 

 
XIV. Conciliar y, en su caso, fungir a petición de los usuarios, de los Consejos de Cuenca, o de los 

estados, como árbitro en la prevención, mitigación y solución de conflictos relacionados con el agua y su 
gestión, en los términos de los reglamentos de esta Ley; 

 
XV. Promover en coordinación con Consejos de Cuenca, gobiernos de los estados, organizaciones 

ciudadanas o no gubernamentales, asociaciones de usuarios y particulares, el uso eficiente del agua y su 
conservación en todas las fases del ciclo hidrológico, e impulsar una cultura del agua que considere a 
este elemento como un recurso vital, escaso y de alto valor económico, social y ambiental y que 
contribuya a lograr la gestión integrada de los recursos hídricos; 

 
XVI. Fungir, en caso que así lo disponga "la Comisión", como instancia financiera especializada del 

sector agua en su ámbito territorial de competencia, acorde con las disposiciones que dicte la autoridad 
en la materia y las leyes y reglamentos correspondientes; 

 
XVII. Instrumentar y operar el Sistema Financiero del Agua en la cuenca o cuencas que correspondan 

conforme a las disposiciones que dicte la Autoridad en la materia y las leyes y reglamentos 
correspondientes; 

 
XVIII. Realizar periódicamente los estudios sobre la valoración económica y financiera del agua por 

fuente de suministro, localidad y tipo de uso, para apoyar el diseño de tarifas de cuenca y derechos de 
agua, incluyendo extracción del agua, descarga de aguas residuales y servicios ambientales, así como 
para difundir tales resultados en la región hidrológica que corresponda, para mejorar el conocimiento de 
precios y costos del agua y fortalecer la cultura de pago por la gestión y los servicios del agua, y por la 
protección de ecosistemas vitales vinculados con el agua; lo anterior lo realizará conforme a las 
disposiciones que dicte la Autoridad en la materia; 

 
XIX. Estudiar y proponer, con el concurso de los Consejos de Cuenca, los montos recomendables 

para el cobro de los derechos de agua y tarifas de cuenca, incluyendo el cobro por extracción de aguas 
nacionales, descarga de aguas residuales y servicios ambientales vinculados con el agua y su gestión, 
con base en las disposiciones establecidas en la Fracción XXVIII del Artículo 9 de la presente Ley; 

 
XX. Instrumentar y operar los mecanismos necesarios para la recaudación de los derechos en materia 

de agua, conforme a las disposiciones fiscales vigentes; 
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XXI. Bajo la coordinación y supervisión de "la Comisión", participar en lo conducente en el ejercicio de 
las atribuciones fiscales en materia de administración, determinación, liquidación, cobro, recaudación y 
fiscalización de las contribuciones y aprovechamientos que se le destinen o en los casos que señalen las 
leyes respectivas, conforme a lo dispuesto en el Código Fiscal de la Federación; 

 
XXII. Realizar toda clase de actos jurídicos que sean necesarios para cumplir con sus fines, así como 

aquellos que fueren necesarios para la gestión de las aguas nacionales, incluyendo su administración y 
de sus bienes públicos inherentes, así como de los demás bienes y recursos a su cargo; 

 
XXIII. Vigilar el cumplimiento de la presente Ley, aplicar las sanciones que le correspondan y ejercer 

los actos de autoridad en materia de agua y su gestión que correspondan al ámbito federal y que no 
estén reservados al Ejecutivo Federal o a "la Comisión"; 

 
XXIV. Actuar, conforme a su naturaleza y carácter especializado que la presente Ley les confiere, con 

autonomía técnica, administrativa y jurídica en el manejo de los recursos que se le destinen y de los 
bienes que tenga en los términos de esta Ley, y actuar con autonomía de gestión para el cabal 
cumplimiento de su objeto y de los objetivos y metas señaladas en sus programas y presupuesto, 
observando lo dispuesto en el presente Artículo, en los Artículos 9 Fracción XXXIII, 12 Fracción X, 12 BIS 
1, 12 BIS 2, 12 BIS 3 y 12 BIS 4, y en las demás disposiciones aplicables contenidas en la presente Ley y 
en sus reglamentos; 

 
XXV. Participar en el sistema nacional de protección civil y apoyar en la aplicación de los planes y 

programas de carácter federal para prevenir y atender situaciones de emergencia, causadas por 
fenómenos hidrometeorológicos extraordinarios; 

 
XXVI. Proponer al Director General de "la Comisión" los proyectos de Reglamentos para la Extracción 

y Distribución de Aguas Nacionales y su explotación, uso o aprovechamiento; Decretos de Zonas de 
Veda y de Zonas Reglamentadas; y Declaratorias de Reserva de Aguas Nacionales; 

 
XXVII. Mantener actualizado y hacer público periódicamente el inventario de las aguas nacionales, y 

de sus bienes públicos inherentes y de la infraestructura hidráulica federal; la clasificación de las aguas 
de acuerdo con los usos, y la elaboración de balances hidrológicos por regiones hidrológicas y cuencas 
hidrológicas en cantidad y calidad de las aguas; 

 
XXVIII. Mejorar y difundir permanentemente el conocimiento sobre la ocurrencia del agua en el ciclo 

hidrológico, la oferta y demanda de agua, los inventarios de agua, suelo, usos y usuarios y de 
información pertinente vinculada con el agua y su gestión, con el apoyo que considere necesario por 
parte de otras instancias del orden federal, de gobiernos de los estados y de los municipios, así como de 
usuarios del agua, de organizaciones de la sociedad y de particulares; 

 
XXIX. Integrar el Sistema Regional de Información sobre cantidad, calidad, usos y conservación del 

agua, en coordinación con los gobiernos de los estados y del Distrito Federal, cuando corresponda, y con 
los Consejos de Cuenca, y en concordancia con lo dispuesto en la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública Gubernamental; 

 
XXX. Resolver de manera expedita las solicitudes de prórroga de concesión, asignación o permiso de 

descarga que le sean presentadas en los plazos establecidos en la presente Ley; 
 
XXXI. Presentar las denuncias que correspondan ante autoridades competentes cuando, como 

resultado del ejercicio de sus atribuciones, tenga conocimiento de actos u omisiones que constituyan 
violaciones a la legislación administrativa en materia de aguas o a las leyes penales; 

 
XXXII. Regular la transmisión de los derechos de agua, y 
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XXXIII. Realizar las demás que señalen las disposiciones legales o reglamentarias. 

Artículo adicionado DOF 29-04-2004 
 

Capítulo IV 
Consejos de Cuenca 

 
ARTÍCULO 13. "La Comisión", previo acuerdo de su Consejo Técnico, establecerá Consejos de 

Cuenca, órganos colegiados de integración mixta, conforme a la Fracción XV del Artículo 3 de esta Ley. 
La coordinación, concertación, apoyo, consulta y asesoría referidas en la mencionada fracción están 
orientadas a formular y ejecutar programas y acciones para la mejor administración de las aguas, el 
desarrollo de la infraestructura hidráulica y de los servicios respectivos y la preservación de los recursos 
de la cuenca, así como las demás que se establecen en este Capítulo y en los Reglamentos respectivos. 
Los Consejos de Cuenca no están subordinados a "la Comisión" o a los Organismos de Cuenca. 

 
Los Consejos de Cuenca considerarán la pluralidad de intereses, demandas y necesidades en la 

cuenca o cuencas hidrológicas que correspondan. 
Artículo reformado DOF 29-04-2004 

 
ARTÍCULO 13 BIS. Cada Consejo de Cuenca contará con un Presidente, un Secretario Técnico y 

vocales, con voz y voto, que representen a los tres órdenes de gobierno, usuarios del agua y 
organizaciones de la sociedad, conforme a lo siguiente: 

 
Vocales Proporción de Representación 
Representantes del Gobierno Federal Los que resulten conforme a la 

Fracción IV del Artículo 13 BIS 2 
Representantes de los Gobiernos Estatales y Municipales 
conforme a su circunscripción territorial dentro de la cuenca 
hidrológica 

Cuando más 35% 

Representantes de Usuarios en diferentes usos y Organizaciones 
Ciudadanas o No Gubernamentales 

Al menos 50% 

 
El Presidente del Consejo de Cuenca será designado conforme lo establezcan las Reglas Generales 

de Integración, Organización y Funcionamiento de esta instancia y tendrá voz y voto de calidad. El 
Director General del Organismo de Cuenca fungirá como Secretario Técnico del Consejo de Cuenca, 
quien tendrá voz y voto. 

 
Para los fines del presente Capítulo, los organismos prestadores de los servicios de agua potable y 

saneamiento son considerados como usuarios. 
Artículo adicionado DOF 29-04-2004 

 
ARTÍCULO 13 BIS 1. Los Consejos de Cuenca se establecerán por cada cuenca hidrológica o grupo 

de cuencas hidrológicas que determine "la Comisión", lo que constituirá su delimitación territorial. 
 
Los Consejos de Cuenca, con apego a esta Ley y sus reglamentos, establecerán sus reglas generales 

de integración, organización y funcionamiento. 
 
El Consejo de Cuenca contará al menos con cuatro órganos para su funcionamiento: 
 
A. La Asamblea General de Usuarios: la cual estará integrada por los representantes de los usuarios 

del agua de los diferentes usos y de las organizaciones de la sociedad; contará con un Presidente de 
Asamblea y un Secretario de Actas, quienes serán electos de entre sus miembros por los propios 



LEY DE AGUAS NACIONALES
 

 

 

Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión 
Secretaría General 
Secretaría de Servicios Parlamentarios 
Centro de Documentación, Información y Análisis 

Última Reforma DOF 18-04-2008

 
 

 26 de 103

asambleístas conforme a las Reglas Generales de Integración, Organización y Funcionamiento del 
Consejo de Cuenca. 

 
La Asamblea General de Usuarios funcionará con la periodicidad, sesiones y participantes que 

determinen las Reglas Generales de Integración, Organización y Funcionamiento del Consejo de 
Cuenca. 

 
Las disposiciones para determinar la participación de los usuarios del agua de los diferentes usos por 

estado en el contexto de la cuenca hidrológica o región hidrológica y de las organizaciones de la 
sociedad ante la Asamblea General de Usuarios, estarán contenidas en las Reglas Generales de 
Integración, Organización y Funcionamiento del Consejo de Cuenca correspondiente, las cuales 
considerarán la representatividad de los usos en la cuenca hidrológica o región hidrológica. 

 
La Asamblea General de Usuarios tendrá las siguientes funciones: 
 
1.- Discutir las estrategias, prioridades, políticas, líneas de acción y criterios, para ser considerados en 

la planeación de corto, mediano y largo plazo de la cuenca hidrológica; 
 
2.- Conocer los asuntos relativos a la explotación, uso y aprovechamiento del agua; la concesión, 

asignación y permisos de descarga; la contaminación y tratamiento del agua; la construcción de obras 
hidráulicas, y los demás aspectos relativos a la gestión integrada de los recursos hídricos, propuestos por 
los representantes de los usuarios del agua de los diferentes usos; 

 
3.- Coadyuvar con el Consejo de Cuenca en la vigilancia del cumplimiento del Plan Hídrico de la 

Cuenca Hidrológica; 
 
4.- Nombrar sus representantes que fungirán con el carácter de vocales en el seno del Consejo de 

Cuenca; 
 
5.- Definir la posición de los usuarios del agua de los distintos usos y de las organizaciones de la 

sociedad, en relación con los asuntos que elevará la Asamblea General al Consejo de Cuenca. 
 
B. El Comité Directivo del Consejo de Cuenca: Integrado por el Presidente y Secretario Técnico del 

Consejo de Cuenca. 
 
C. La Comisión de Operación y Vigilancia del Consejo de Cuenca: De la cual depende un Grupo 

Técnico de Trabajo Mixto y Colegiado, el cual se encargará del seguimiento y evaluación del desempeño 
del Consejo de Cuenca, grupos de trabajo específicos y otros órganos especializados que requiera el 
Consejo de Cuenca para el mejor cumplimiento de su objeto, y 

 
D. La Gerencia Operativa: Con funciones internas de carácter técnico, administrativo y jurídico. 
 
Para el ejercicio de sus funciones, los Consejos de Cuenca se auxiliarán de las Comisiones de 

Cuenca -cuyo ámbito de acción comúnmente es a nivel de subcuenca o grupo de subcuencas 
correspondientes a una cuenca hidrológica en particular-, de los Comités de Cuenca -cuyo ámbito de 
acción regularmente corresponde a nivel de microcuenca o grupo de microcuencas de una subcuenca 
específica- y de los Comités Técnicos de Aguas del Subsuelo o Subterráneas -que desarrollan sus 
actividades en relación con un acuífero o grupo de acuíferos determinados- que sean necesarios. 

 
Al igual que los Consejos de Cuenca, las Comisiones de Cuenca, Comités de Cuenca y Comités 

Técnicos de Aguas del Subsuelo o Subterráneas, son órganos colegiados de integración mixta, y no 
están subordinados a "la Comisión" o a los Organismos de Cuenca. 
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La naturaleza y disposiciones generales para la creación, integración y funcionamiento de las 
comisiones de cuenca, comités de cuenca y comités técnicos de aguas subterráneas, se establecerán en 
los reglamentos de la presente Ley. Las características particulares de dichas comisiones y comités 
quedarán asentadas en las Reglas Generales de Integración, Organización y Funcionamiento de dicho 
Consejo. 

Artículo adicionado DOF 29-04-2004 
 
ARTÍCULO 13 BIS 2. Los Consejos de Cuenca se organizarán y funcionarán de acuerdo con lo 

establecido en esta Ley, sus Reglamentos, en las disposiciones que emita "la Comisión", y en las Reglas 
Generales de Integración, Organización y Funcionamiento que cada Consejo de Cuenca adopte, 
conforme a los siguientes lineamientos generales: 

 
I. Los usuarios del agua que participen como vocales en los Consejos de Cuenca serán electos en la 

Asamblea General de Usuarios, y provendrán de las organizaciones de usuarios del agua a nivel nacional 
de los distintos usos acreditadas ante "la Comisión", así como de las organizaciones de usuarios del agua 
por cada estado de los distintos usos en la cuenca hidrológica o región hidrológica de que se trate, en un 
número que asegure proporcionalidad en la representación de los usos y permita el eficaz funcionamiento 
de dichos Consejos de Cuenca y en apego a lo dispuesto en el Artículo 13 BIS de esta Ley; la 
designación de suplentes será también prevista por la propia Asamblea; la representatividad de cada uso 
por estado se determinará en las Reglas Generales de Integración, Organización y Funcionamiento del 
Consejo de Cuenca; 

 
II. Los gobiernos estatales con territorio dentro de la cuenca hidrológica, estarán representados por 

sus respectivos Titulares del Poder Ejecutivo Estatal, quienes fungirán con carácter de vocales; podrán 
designar un suplente, preferentemente con nivel de Secretario o similar; 

 
III. Los gobiernos municipales con territorio dentro de la cuenca, estarán representados conforme se 

determine en cada estado. El número total de vocales correspondientes a los municipios deberá 
apegarse a lo dispuesto en el Artículo 13 BIS. La distribución de vocalías municipales se determinará en 
las Reglas Generales de Integración, Organización y Funcionamiento del propio Consejo de Cuenca. Los 
vocales propietarios municipales serán Presidentes Municipales y podrán designar un suplente, 
preferentemente con nivel de regidor o similar; 

 
IV. El Gobierno Federal contará con vocales representantes designados por las Secretarías de Medio 

Ambiente y Recursos Naturales; de Hacienda y Crédito Público; Desarrollo Social; Energía; Economía; 
Salud; y Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. Los vocales propietarios del 
Gobierno Federal podrán designar un suplente, con nivel de Director General o de la más elevada 
jerarquía regional; 

 
V. Las organizaciones de la sociedad, incluyendo organizaciones ciudadanas o no gubernamentales, 

colegios y asociaciones de profesionales, empresarios, y otros grupos organizados vinculados con la 
explotación, uso, aprovechamiento o conservación, preservación y restauración de las aguas de la 
cuenca hidrológica y del o los acuíferos subyacentes, también participarán en las actividades de los 
Consejos de Cuenca en el número de vocales, tanto propietarios como los suplentes respectivos, que se 
apegue a lo dispuesto en el Artículo 13 BIS de esta Ley y en la calidad que se determine en las Reglas 
Generales de Integración, Organización y Funcionamiento del propio Consejo de Cuenca; 

 
VI. A través de los vocales usuarios que tenga designados, la Asamblea General de la Cuenca 

canalizará sus recomendaciones al Consejo de Cuenca y a través de éste, al Organismo de Cuenca que 
corresponda, y 

 
VII. Los Consejos de Cuenca tendrán la delimitación territorial que defina "la Comisión" respecto de 

los Organismos de Cuenca. 
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Artículo adicionado DOF 29-04-2004 
 
ARTÍCULO 13 BIS 3. Los Consejos de Cuenca tendrán a su cargo: 
 
I. Contribuir a la gestión integrada de los recursos hídricos en la cuenca o cuencas hidrológicas 

respectivas, contribuir a reestablecer o mantener el equilibrio entre disponibilidad y aprovechamiento de 
los recursos hídricos, considerando los diversos usos y usuarios, y favorecer el desarrollo sustentable en 
relación con el agua y su gestión; 

 
II. Concertar las prioridades de uso del agua con sus miembros y con el Organismo de Cuenca que 

corresponda conforme a lo dispuesto en el Párrafo Tercero del Artículo 22 de la presente Ley. En todos 
los casos tendrá prioridad el uso doméstico y el público urbano; 

 
III. Conocer y difundir los lineamientos generales de política hídrica nacional, regional y por cuenca, y 

proponer aquellos que reflejen la realidad del desarrollo hídrico a corto, mediano y largo plazos, en el 
ámbito territorial que corresponda al Consejo de Cuenca; 

 
IV. Participar en la definición de los objetivos generales y los criterios para la formulación de los 

programas de gestión del agua de la cuenca en armonía con los criterios generales de la programación 
hídrica nacional; 

 
V. Promover la participación de las autoridades estatales y municipales y asegurar la instrumentación 

de los mecanismos de participación de los usuarios de la cuenca y las organizaciones de la sociedad, en 
la formulación, aprobación, seguimiento, actualización y evaluación de la programación hídrica de la 
cuenca o cuencas de que se trate en los términos de ley; 

 
VI. Desarrollar, revisar, conseguir los consensos necesarios y proponer a sus miembros, con la 

intervención del Organismo de Cuenca competente conforme a sus atribuciones, el proyecto de 
Programa Hídrico de la Cuenca, que contenga las prioridades de inversión y subprogramas específicos 
para subcuencas, microcuencas, acuíferos y ecosistemas vitales comprendidos en su ámbito territorial, 
para su aprobación, en su caso, por la Autoridad competente y fomentar su instrumentación, seguimiento, 
evaluación de resultados y retroalimentación; 

 
VII. Promover la coordinación y complementación de las inversiones en materia hídrica que efectúen 

los gobiernos de los estados, Distrito Federal y municipios en el ámbito territorial de las subcuencas y 
acuíferos, y apoyar las gestiones necesarias para lograr la concurrencia de los recursos para la ejecución 
de las acciones previstas en la programación hídrica; 

 
VIII. Participar en el análisis de los estudios técnicos relativos a la disponibilidad y usos del agua; el 

mejoramiento y conservación de su calidad; su conservación y la de los ecosistemas vitales vinculados 
con ésta; y la adopción de los criterios para seleccionar los proyectos y obras hidráulicas que se lleven a 
cabo en la cuenca o cuencas hidrológicas; 

 
IX. Coadyuvar al desarrollo de la infraestructura hidráulica y los servicios de agua para uso doméstico, 

público urbano y agrícola, incluyendo el servicio ambiental; 
 
X. Contribuir al saneamiento de las cuencas, subcuencas, microcuencas, acuíferos y cuerpos 

receptores de aguas residuales para prevenir, detener o corregir su contaminación; 
 
XI. Contribuir a la valoración económica, ambiental y social del agua; 
 
XII. Colaborar con el Organismo de Cuenca en la instrumentación eficiente del Sistema Financiero del 

Agua en su ámbito territorial, con base en las disposiciones establecidas por la Autoridad en la materia; 
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XIII. Apoyar los programas de usuario del agua - pagador, y de contaminador - pagador; impulsar las 

acciones derivadas del establecimiento de zonas reglamentadas, de zonas de veda y de zonas de 
reserva; y fomentar la reparación del daño ambiental en materia de recursos hídricos y de ecosistemas 
vitales en riesgo; 

 
XIV. Apoyar el financiamiento de la gestión regional del agua y la preservación de los recursos de la 

cuenca, incluyendo ecosistemas vitales; 
 
XV. Coadyuvar en el desarrollo de los estudios financieros que lleven a cabo los Organismos de 

Cuenca, para proponer los montos de las contribuciones de los usuarios en apoyo al financiamiento de 
los programas de los órganos referidos para la gestión regional del agua y la conservación de los 
recursos hídricos y de ecosistemas vitales; para lo anterior se estará a lo dispuesto por la Autoridad en la 
materia; 

 
XVI. Conocer oportuna y fidedignamente la información y documentación referente a la disponibilidad 

en cantidad y calidad, los usos del agua y los derechos registrados, así como los tópicos y parámetros de 
mayor relevancia en materia de recursos hídricos y su gestión, con apoyo en el Organismo de Cuenca 
respectivo y sus sistemas integrados de monitoreo e información; difundir ampliamente entre sus 
miembros y la sociedad de la cuenca o cuencas que corresponda, la información y documentación 
referida, enriquecida con las orientaciones y determinaciones a las que arribe dicho Consejo de Cuenca; 

 
XVII. Impulsar el uso eficiente y sustentable del agua, y en forma específica, impulsar el reúso y la 

recirculación de las aguas; 
 
XVIII. Participar en el mejoramiento de la cultura del agua como recurso vital y escaso, con valor 

económico, social y ambiental; 
 
XIX. Colaborar con la Autoridad en la materia para la prevención, conciliación, arbitraje, mitigación y 

solución de conflictos en materia de agua y su gestión; 
 
XX. Integrar comisiones de trabajo para plantear soluciones y recomendaciones sobre asuntos 

específicos de administración de las aguas, desarrollo de infraestructura hidráulica y servicios 
respectivos, uso racional del agua, preservación de su calidad y protección de ecosistemas vitales; 

 
XXI. Auxiliar a "la Comisión" en la vigilancia de los aprovechamientos de aguas superficiales y 

subterráneas, mediante la definición de los procedimientos para la intervención de los usuarios y sus 
organizaciones, en el marco de la presente Ley y sus reglamentos; 

 
XXII. Conocer los acreditamientos que otorgue "la Comisión" en el ámbito federal a organizaciones de 

usuarios constituidas para la explotación, uso y aprovechamiento del agua, y reconocer cuando proceda 
a dichas organizaciones como órganos auxiliares del Consejo de Cuenca; 

 
XXIII. Promover, con el concurso del Organismo de Cuenca competente, el establecimiento de 

comisiones y comités de cuenca y comités técnicos de aguas del subsuelo; conseguir los consensos y 
apoyos necesarios para instrumentar las bases de organización y funcionamiento de estas 
organizaciones y reconocerlas como órganos auxiliares del Consejo de Cuenca cuando sea procedente; 

 
XXIV. Participar o intervenir en los demás casos previstos en la Ley y en sus correspondientes 

reglamentos, y 
 
XXV. Otras tareas que le confiera su Asamblea General, con apego a las disposiciones de la presente 

Ley y sus reglamentos. 
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Artículo adicionado DOF 29-04-2004 
 
ARTÍCULO 13 BIS 4. Conforme a lo dispuesto a esta Ley y sus reglamentos, "la Comisión", a través 

de los Organismos de Cuenca, consultará con los usuarios y con las organizaciones de la sociedad, en el 
ámbito de los Consejos de Cuenca, y resolverá las posibles limitaciones temporales a los derechos de 
agua existentes para enfrentar situaciones de emergencia, escasez extrema, desequilibrio hidrológico, 
sobreexplotación, reserva, contaminación y riesgo o se comprometa la sustentabilidad de los 
ecosistemas vitales; bajo el mismo tenor, resolverá las limitaciones que se deriven de la existencia o 
declaración e instrumentación de zonas reglamentadas, zonas de reserva y zonas de veda. En estos 
casos tendrán prioridad el uso doméstico y el público urbano. 

Artículo adicionado DOF 29-04-2004 
 

Capítulo V 
Organización y Participación de los Usuarios y de la Sociedad 

Denominación del Capítulo reformada DOF 29-04-2004 
 

ARTÍCULO 14. En el ámbito federal, "la Comisión" acreditará, promoverá y apoyará la organización 
de los usuarios para mejorar el aprovechamiento del agua y la preservación y control de su calidad, y 
para impulsar la participación de éstos a nivel nacional, estatal, regional o de cuenca en los términos de 
la presente Ley y sus reglamentos. 

Artículo reformado DOF 29-04-2004 
 
ARTÍCULO 14 BIS. "La Comisión", conjuntamente con los Gobiernos de los estados, del Distrito 

Federal y de los municipios, los organismos de cuenca, los consejos de cuenca y el Consejo Consultivo 
del Agua, promoverá y facilitará la participación de la sociedad en la planeación, toma de decisiones, 
ejecución, evaluación y vigilancia de la política nacional hídrica. 

 
Se brindarán apoyos para que las organizaciones ciudadanas o no gubernamentales con objetivos, 

intereses o actividades específicas en materia de recursos hídricos y su gestión integrada, participen en 
el seno de los Consejos de Cuenca, así como en Comisiones y Comités de Cuenca y Comités Técnicos 
de Aguas Subterráneas. Igualmente se facilitará la participación de colegios de profesionales, grupos 
académicos especializados y otras organizaciones de la sociedad cuya participación enriquezca la 
planificación hídrica y la gestión de los recursos hídricos. 

 
Para los efectos anteriores, "la Comisión", a través de los Organismos de Cuenca y con apoyo en los 

Consejos de Cuenca: 
 
I. Convocará en el ámbito del sistema de Planeación Democrática a las organizaciones locales, 

regionales o sectoriales de usuarios del agua, ejidos y comunidades, instituciones educativas, 
organizaciones ciudadanas o no gubernamentales, y personas interesadas, para consultar sus opiniones 
y propuestas respecto a la planeación, problemas prioritarios y estratégicos del agua y su gestión, así 
como evaluar las fuentes de abastecimiento, en el ámbito del desarrollo sustentable; 

 
II. Apoyará las organizaciones e iniciativas surgidas de la participación pública, encaminadas a la 

mejor distribución de tareas y responsabilidades entre el Estado -entendido éste como la Federación, los 
estados, el Distrito Federal y los municipios- y la sociedad, para contribuir a la gestión integrada de los 
recursos hídricos; 

 
III. Proveerá los espacios y mecanismos para que los usuarios y la sociedad puedan: 
 
a. Participar en los procesos de toma de decisiones en materia del agua y su gestión; 
 
b. Asumir compromisos explícitos resultantes de las decisiones sobre agua y su gestión, y 
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c. Asumir responsabilidades directas en la instrumentación, realización, seguimiento y evaluación de 

medidas específicas para contribuir en la solución de la problemática hídrica y en el mejoramiento de la 
gestión de los recursos hídricos; 

 
IV. Celebrará convenios de concertación para mejorar y promover la cultura del agua a nivel nacional 

con los sectores de la población enunciados en las fracciones anteriores y los medios de comunicación, 
de acuerdo con lo previsto en el Capítulo V del Título Sexto de la presente Ley, y 

 
V. Concertará acciones y convenios con los usuarios del agua para la conservación, preservación, 

restauración y uso eficiente del agua. 
Artículo adicionado DOF 29-04-2004 

 
Capítulo V BIS 

Consejo Consultivo del Agua 
Capítulo adicionado DOF 29-04-2004 

 
ARTÍCULO 14 BIS 1. El Consejo Consultivo del Agua es un organismo autónomo de consulta 

integrado por personas físicas del sector privado y social, estudiosas o sensibles a la problemática en 
materia de agua y su gestión y las formas para su atención y solución, con vocación altruista y que 
cuenten con un elevado reconocimiento y respeto. 

 
El Consejo Consultivo del Agua, a solicitud del Ejecutivo Federal, podrá asesorar, recomendar, 

analizar y evaluar respecto a los problemas nacionales prioritarios o estratégicos relacionados con la 
explotación, uso o aprovechamiento, y la restauración de los recursos hídricos, así como en tratándose 
de convenios internacionales en la materia. En adición, podrá realizar por sí las recomendaciones, 
análisis y evaluaciones que juzgue convenientes en relación con la gestión integrada de los recursos 
hídricos. 

Artículo adicionado DOF 29-04-2004 
 

Capítulo V BIS 1 
Servicio Meteorológico Nacional 

Capítulo adicionado DOF 29-04-2004 
 

ARTÍCULO 14 BIS 2. El Servicio Meteorológico Nacional, unidad técnica especializada autónoma 
adscrita directamente al Titular de "la Comisión", tiene por objeto generar, interpretar y difundir la 
información meteorológica, su análisis y pronóstico, que se consideran de interés público y estratégico de 
acuerdo con lo establecido por la presente Ley y sus reglamentos. 

Artículo adicionado DOF 29-04-2004 
 

Capítulo V BIS 2 
Instituto Mexicano de Tecnología del Agua 

Capítulo adicionado DOF 29-04-2004 
 

ARTÍCULO 14 BIS 3. El Instituto Mexicano de Tecnología del Agua es un organismo público 
descentralizado sectorizado a "la Secretaría", que tiene por objeto, de acuerdo con su instrumento de 
creación y estatuto orgánico, realizar investigación, desarrollar, adaptar y transferir tecnología, prestar 
servicios tecnológicos y preparar recursos humanos calificados para el manejo, conservación y 
rehabilitación del agua y su entorno, a fin de contribuir al desarrollo sustentable. 

 
Las atribuciones del Instituto, para los fines de la presente Ley y sus reglamentos, son las siguientes: 
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I. Coordinar, fomentar y dirigir las acciones de investigación y desarrollo tecnológico en materia de 
agua, incluyendo su difusión, y la formación y capacitación de recursos humanos a nivel nacional; 

 
II. Certificar personal para instrumentar el Sistema Nacional de Servicio Civil de carrera del sector 

agua; 
 
III. Constituirse en el centro de excelencia en el conocimiento actualizado de la gestión integrada de 

los recursos hídricos; 
 
IV. Integrar y mantener actualizado el Centro Nacional Documental Técnico y Científico sobre Gestión 

Integrada de los Recursos Hídricos; 
 
V. Desarrollar y estrechar relaciones con las organizaciones internacionales vinculadas con los temas 

de agua y su gestión integrada, y establecer relaciones de intercambio académico y tecnológico con 
instituciones y organismos mexicanos, extranjeros o internacionales; 

 
VI. Desarrollar y probar instrumentos de gestión integrada de recursos hídricos de diversa índole para 

apoyar el desarrollo del Sector Agua y coadyuvar en la solución de los problemas hídricos e hidráulicos 
del país; 

 
VII. Realizar por sí o a solicitud de parte estudios y brindar consultorías especializadas en materia de 

hidráulica, hidrología, control de la calidad del agua, de gestión integrada de los recursos hídricos; 
 
VIII. Proponer orientaciones y contenidos para la Política Nacional Hídrica y el Programa Nacional 

Hídrico, y encabezar los trabajos de planificación e instrumentación de programas y acciones para la 
investigación científica y desarrollo tecnológico en materia de agua y su gestión, así como para la 
formación y capacitación de recursos humanos en las mismas materias; 

 
IX. Sistematizar y publicar la información técnica asociada con los recursos hídricos del país, en 

coordinación con "la Comisión"; 
 
X. Desempeñar a solicitud de parte, funciones de arbitraje técnico y científico; 
 
XI. Certificar los laboratorios de calidad del agua, los dispositivos para medición del agua en cantidad, 

y los equipos, instrumentos y enseres que faciliten la elevación de las eficiencias en la explotación, uso o 
aprovechamiento del agua, en términos de Ley; 

 
XII. Presidir el Consejo Científico y Tecnológico Nacional del sector agua, en cuya creación y 

funcionamiento intervendrán "la Secretaría", "la Comisión" y el Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología; 
 
XIII. Promover la educación y la cultura en torno al agua que fomente en la sociedad la conciencia de 

que el líquido es un bien escaso que requiere del cuidado de su cantidad y calidad, así como de su 
aprovechamiento sustentable y de la mitigación de sus efectos indeseables, y 

 
XIV. Las demás que le confieran otros instrumentos jurídicos y el Titular de "la Secretaría" para el 

cumplimiento del objeto de esta Ley. 
 
En materia de investigación científica, desarrollo tecnológico, fortalecimiento de las capacidades 

institucionales y formación de recursos humanos para el sector agua, podrán participar las instituciones 
académicas y de investigación vinculadas con el tema de agua y su gestión. 
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El Instituto se apegará a lo dispuesto en la presente Ley y en sus reglamentos en materia de 
descentralización del sector agua, y favorecerá la participación de instituciones académicas y de 
investigación del país en el cumplimiento de las atribuciones contenidas en este Artículo. 

Artículo adicionado DOF 29-04-2004 
 

Capítulo V BIS 3 
Procuraduría Federal de Protección al Ambiente 

Capítulo adicionado DOF 29-04-2004 
 

ARTÍCULO 14 BIS 4. Para los fines de esta Ley y sus reglamentos, son atribuciones de "la 
Procuraduría": 

 
I. Formular denuncias y aplicar sanciones que sean de su competencia; 
 
II. Sustanciar y resolver los procedimientos y recursos administrativos de su competencia, en los 

términos de esta Ley y sus disposiciones reglamentarias; 
 
III. Imponer las medidas técnicas correctivas y de seguridad que sean de su competencia en los 

términos de esta Ley y la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 
 
IV. Promover la reparación del daño ambiental a los ecosistemas asociados con el agua en los 

términos de esta Ley y de las demás disposiciones jurídicas aplicables; 
 
V. Solicitar ante "la Comisión" o el Organismo de Cuenca que corresponda conforme a lo dispuesto en 

la Fracción IX del Artículo 9 de la presente Ley, conforme a sus respectivas competencias, la cancelación 
de los permisos de descarga, y 

 
VI. Las demás que señalen las disposiciones legales y reglamentarias para el cumplimiento del objeto 

de la presente Ley. 
Artículo adicionado DOF 29-04-2004 

 
TÍTULO TERCERO 

Política y Programación Hídricas 
Denominación del Título reformada DOF 29-04-2004 

 
Capítulo Único 

 
Sección Primera 

Política Hídrica Nacional 
Sección adicionada DOF 29-04-2004 

 
ARTÍCULO 14 BIS 5. Los principios que sustentan la política hídrica nacional son: 
 
I. El agua es un bien de dominio público federal, vital, vulnerable y finito, con valor social, económico y 

ambiental, cuya preservación en cantidad y calidad y sustentabilidad es tarea fundamental del Estado y la 
Sociedad, así como prioridad y asunto de seguridad nacional; 

 
II. La gestión integrada de los recursos hídricos por cuenca hidrológica es la base de la política hídrica 

nacional; 
 
III. La gestión de los recursos hídricos se llevará a cabo en forma descentralizada e integrada 

privilegiando la acción directa y las decisiones por parte de los actores locales y por cuenca hidrológica; 
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IV. Los estados, Distrito Federal, municipios, consejos de cuenca, organizaciones de usuarios y de la 
sociedad, organismos de cuenca y "la Comisión", son elementos básicos en la descentralización de la 
gestión de los recursos hídricos; 

 
V. La atención de las necesidades de agua provenientes de la sociedad para su bienestar, de la 

economía para su desarrollo y del ambiente para su equilibrio y conservación; particularmente, la 
atención especial de dichas necesidades para la población marginada y menos favorecida 
económicamente; 

 
VI. Los usos del agua en las cuencas hidrológicas, incluyendo los acuíferos y los trasvases entre 

cuencas, deben ser regulados por el Estado; 
 
VII. El Ejecutivo Federal se asegurará que las concesiones y asignaciones de agua estén 

fundamentadas en la disponibilidad efectiva del recurso en las regiones hidrológicas y cuencas 
hidrológicas que correspondan, e instrumentará mecanismos para mantener o reestablecer el equilibrio 
hidrológico en las cuencas hidrológicas del país y el de los ecosistemas vitales para el agua; 

 
VIII. El Ejecutivo Federal fomentará la solidaridad en materia de agua entre los estados, Distrito 

Federal, municipios, entre usuarios y entre organizaciones de la sociedad, en las distintas porciones de 
las cuencas, subcuencas y microcuencas, con el concurso de consejos y organismos de cuenca; 

 
IX. La conservación, preservación, protección y restauración del agua en cantidad y calidad es asunto 

de seguridad nacional, por tanto, debe evitarse el aprovechamiento no sustentable y los efectos 
ecológicos adversos; 

 
X. La gestión integrada de los recursos hídricos por cuenca hidrológica, se sustenta en el uso múltiple 

y sustentable de las aguas y la interrelación que existe entre los recursos hídricos con el aire, el suelo, 
flora, fauna, otros recursos naturales, la biodiversidad y los ecosistemas que son vitales para el agua; 

 
XI. El agua proporciona servicios ambientales que deben reconocerse, cuantificarse y pagarse, en 

términos de Ley; 
 
XII. El aprovechamiento del agua debe realizarse con eficiencia y debe promoverse su reúso y 

recirculación; 
 
XIII. El Ejecutivo Federal promoverá que los estados, el Distrito Federal y los municipios a través de 

sus órganos competentes y arreglos institucionales que éstos determinen, se hagan responsables de la 
gestión de las aguas nacionales en cantidad y calidad que tengan asignadas, concesionadas o bajo su 
administración y custodia y de la prestación de los servicios hidráulicos; el Ejecutivo Federal brindará 
facilidades y apoyo para la creación o mejoramiento de órganos estatales competentes que posibiliten la 
instrumentación de lo dispuesto en la presente fracción; 

 
XIV. En particular, el Ejecutivo Federal establecerá las medidas necesarias para mantener una 

adecuada calidad del agua para consumo humano y con ello incidir en la salud pública; para el mejor 
cumplimiento esta política, se coordinará y solicitará los apoyos necesarios a los estados, Distrito Federal 
y municipios; 

 
XV. La gestión del agua debe generar recursos económicos y financieros necesarios para realizar sus 

tareas inherentes, bajo el principio de que "el agua paga el agua", conforme a las Leyes en la materia; 
 
XVI. Los usuarios del agua deben pagar por su explotación, uso o aprovechamiento bajo el principio 

de "usuario-pagador" de acuerdo con lo dispuesto en la Ley Federal de Derechos; 
 



LEY DE AGUAS NACIONALES
 

 

 

Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión 
Secretaría General 
Secretaría de Servicios Parlamentarios 
Centro de Documentación, Información y Análisis 

Última Reforma DOF 18-04-2008

 
 

 35 de 103

XVII. Las personas físicas o morales que contaminen los recursos hídricos son responsables de 
restaurar su calidad, y se aplicará el principio de que "quien contamina, paga", conforme a las Leyes en la 
materia; 

 
XVIII. Las personas físicas o morales que hagan un uso eficiente y limpio del agua se harán 

acreedores a incentivos económicos, incluyendo los de carácter fiscal, que establezcan las Leyes en la 
materia; 

 
XIX. El derecho de la sociedad y sus instituciones, en los tres órdenes de gobierno, a la información 

oportuna, plena y fidedigna acerca de la ocurrencia, disponibilidad y necesidades de agua, superficial y 
subterránea, en cantidad y calidad, en el espacio geográfico y en el tiempo, así como a la relacionada 
con fenómenos del ciclo hidrológico, los inventarios de usos y usuarios, cuerpos de agua, infraestructura 
hidráulica y equipamiento diverso necesario para realizar dicha gestión; 

 
XX. La participación informada y responsable de la sociedad, es la base para la mejor gestión de los 

recursos hídricos y particularmente para su conservación; por tanto, es esencial la educación ambiental, 
especialmente en materia de agua; 

 
XXI. La cultura del agua construida a partir de los anteriores principios de política hídrica, así como 

con las tesis derivadas de los procesos de desarrollo social y económico, y 
 
XXII. El uso doméstico y el uso público urbano tendrán preferencia en relación con cualesquier otro 

uso. 
 
Los principios de política hídrica nacional establecidos en el presente Artículo son fundamentales en la 

aplicación e interpretación de las disposiciones contenidas en esta Ley y en sus reglamentos, y guiarán 
los contenidos de la programación nacional hídrica y por región hidrológica y cuenca hidrológica. 

Artículo adicionado DOF 29-04-2004 
 
ARTÍCULO 14 BIS 6. Son instrumentos básicos de la política hídrica nacional: 
 
I. La planificación hídrica; incluye los ámbitos local, estatal, cuenca hidrológica, región hidrológica-

administrativa y nacional; 
 
II. El régimen de concesiones, asignaciones y permisos referentes a los derechos por explotación, uso 

o aprovechamiento del agua, por el uso de los bienes nacionales conforme a lo dispuesto en el Artículo 
113 de la presente Ley, así como los permisos de descarga; 

 
III. La gestión de aguas nacionales, para racionalizar las necesidades de agua, y contribuir al 

mejoramiento de la economía y finanzas del agua y su gestión; 
 
IV. El cobro de derechos causados por la explotación, uso o aprovechamiento, descarga y protección del 

agua; 
 
V. La participación de las organizaciones de la sociedad y de los usuarios, y su corresponsabilidad en 

el desarrollo de actividades específicas; 
 
VI. La prevención, conciliación, arbitraje, mitigación y solución de conflictos en materia del agua y su 

gestión; 
 
VII. Los apoyos sociales para que las comunidades rurales y urbanas marginadas accedan al agua y 

al saneamiento, y 
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VIII. El Sistema Nacional de Información sobre cantidad, calidad, usos y conservación del Agua. 
Artículo adicionado DOF 29-04-2004 

 
Sección Segunda 

Planificación y Programación Hídrica 
Sección adicionada DOF 29-04-2004 

 
ARTÍCULO 15. La planificación hídrica es de carácter obligatorio para la gestión integrada de los 

recursos hídricos, la conservación de recursos naturales, ecosistemas vitales y el medio ambiente. La 
formulación, implantación y evaluación de la planificación y programación hídrica comprenderá: 

 
I. El Programa Nacional Hídrico, aprobado por el Ejecutivo Federal, cuya formulación será 

responsabilidad de "la Comisión", en los términos de esta Ley y de la Ley de Planeación; dicho programa 
se actualizará y mejorará periódicamente bajo las directrices y prioridades que demanden el bienestar 
social y el desarrollo económico, sin poner en peligro el equilibrio ecológico y la sustentabilidad de los 
procesos involucrados; 

 
II. Programas Hídricos para cada una de las cuencas hidrológicas o grupos de cuencas hidrológicas 

en que se constituyan Organismos de Cuenca y operen Consejos de Cuenca, elaborados, consensuados 
e instrumentados por éstos; en los casos de estados y Distrito Federal que conforme a su marco jurídico 
desarrollen un programa hídrico estatal apoyado en la integración de la programación local con 
participación de la sociedad organizada y autoridades locales, dichos programas serán incorporados al 
proceso de programación hídrica por cuencas y regiones hidrológicas; 

 
III. Los subprogramas específicos, regionales, de cuencas hidrológicas, acuíferos, estatales y 

sectoriales que permitan atender problemas de escasez o contaminación del agua, ordenar el manejo de 
cuencas y acuíferos, o corregir la sobreexplotación de aguas superficiales y subterráneas; dichos 
subprogramas comprenderán el uso de instrumentos para atender los conflictos por la explotación, uso, 
aprovechamiento y conservación del agua en cantidad y calidad, la problemática de concesión, 
asignación y transmisión de derechos de uso de agua en general para la explotación, uso, y 
aprovechamiento del agua, incluyendo su reúso, así como el control, preservación y restauración de la 
misma; la formulación y actualización del inventario de las aguas nacionales y de sus bienes públicos 
inherentes, así como el de los usos del agua, incluyendo el Registro Público de Derechos de Agua y de la 
infraestructura para su aprovechamiento y control; 

 
IV. Programas especiales o de emergencia que instrumente "la Comisión" o los Organismos de 

Cuenca para la atención de problemas y situaciones especiales en que se encuentre en riesgo la 
seguridad de las personas o sus bienes; 

 
V. La integración y actualización del catálogo de proyectos para el uso o aprovechamiento del agua y 

para la preservación y control de su calidad; 
 
VI. La clasificación de los cuerpos de agua de acuerdo con los usos a que se destinen, y la 

elaboración de los balances hídricos en cantidad y calidad y por cuencas, regiones hidrológicas y 
acuíferos, de acuerdo con la capacidad de carga de los mismos; 

 
VII. Las estrategias y políticas para la regulación de la explotación, uso o aprovechamiento del agua y 

para su conservación; 
 
VIII. Los mecanismos de consulta, concertación, participación y asunción de compromisos específicos 

para la ejecución de programas y para su financiamiento, que permitan la concurrencia de los usuarios 
del agua y de sus organizaciones, de las organizaciones de la sociedad y de las dependencias y 
entidades de la administración pública federal, estatal o municipal; 
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IX. Los programas multianuales de inversión y operativos anuales para las inversiones y acciones que 

lleve a cabo "la Comisión" por sí en los casos previstos en la Fracción IX del Artículo 9 de la presente Ley 
o a través de los Organismos de Cuenca, y 

 
X. La programación hídrica respetará el uso ambiental o de conservación ecológica, la cuota natural 

de renovación de las aguas, la sustentabilidad hidrológica de las cuencas hidrológicas y de ecosistemas 
vitales y contemplará la factibilidad de explotar las aguas del subsuelo en forma temporal o controlada. 

 
La formulación, seguimiento, evaluación y modificación de la programación hídrica en los términos de 

la Ley de Planeación, se efectuará con el concurso de los Consejos de Cuenca, los que señalarán los 
mecanismos de consulta que aseguren la participación y corresponsabilidad en el desarrollo de 
actividades, de los usuarios y demás grupos sociales interesados. 

 
La planificación y programación nacional hídrica y de las cuencas se sustentará en una red integrada 

por el Sistema Nacional de Información sobre cantidad, calidad, usos y conservación del Agua a cargo de 
"la Comisión" y los Sistemas Regionales de Información sobre cantidad, calidad, usos y conservación del 
Agua, cuya creación y desarrollo será apoyada por "la Comisión" y los Organismos de Cuenca. 

Artículo reformado DOF 29-04-2004 
 
ARTÍCULO 15 BIS. La estructura, contenidos mínimos, orientación, formas de participación de 

estados, Distrito Federal y municipios, así como de usuarios y sociedad, disposiciones para el 
financiamiento conforme a las Autoridades en la materia, y demás disposiciones referentes a la 
instrumentación, evaluación periódica, retroalimentación, perfeccionamiento y conclusión de los 
programas y subprogramas hídricos que competan al Ejecutivo Federal, así como las disposiciones para 
la publicación periódica y los medios de difusión de dichos programas y subprogramas, a través de "la 
Comisión" y de los Organismos de Cuenca, se establecerán en los reglamentos de esta Ley. 

 
Los Gobiernos de los estados, del Distrito Federal y de los municipios conforme a su marco normativo, 

necesidades y prioridades, podrán realizar programas hídricos en su ámbito territorial y coordinarse con 
el Organismo de Cuenca correspondiente, para su elaboración e instrumentación, en los términos de lo 
que establece esta Ley, la Ley de Planeación, y otras disposiciones legales aplicables, para contribuir con 
la descentralización de la gestión de los recursos hídricos. 

 
"La Comisión" con apoyo en los Organismos de Cuenca, y con el concurso de los gobiernos del 

Distrito Federal, de los estados, y, a través de éstos, de los municipios, integrará los programas partiendo 
del nivel local hasta alcanzar la integración de la programación hídrica en el nivel nacional. 

Artículo adicionado DOF 29-04-2004 
 

TÍTULO CUARTO 
Derechos de Explotación, Uso o Aprovechamiento de Aguas Nacionales 

Denominación del Título reformada DOF 29-04-2004 
 

Capítulo I 
Aguas Nacionales 

 
ARTÍCULO 16. La presente Ley establece las reglas y condiciones para el otorgamiento de las 

concesiones para explotación, uso o aprovechamiento de las aguas nacionales, en cumplimiento a lo 
dispuesto en el Párrafo Sexto del Artículo 27 Constitucional. 

 
Son aguas nacionales las que se enuncian en el Párrafo Quinto del Artículo 27 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
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El régimen de propiedad nacional de las aguas subsistirá aun cuando las aguas, mediante la 
construcción de obras, sean desviadas del cauce o vaso originales, se impida su afluencia a ellos o sean 
objeto de tratamiento. 

 
Las aguas residuales provenientes del uso de las aguas nacionales, también tendrán el mismo 

carácter, cuando se descarguen en cuerpos receptores de propiedad nacional, aun cuando sean objeto 
de tratamiento. 

Artículo reformado DOF 29-04-2004 
 
ARTÍCULO 17. Es libre la explotación, uso y aprovechamiento de las aguas nacionales superficiales 

por medios manuales para uso doméstico conforme a la fracción LVI del Artículo 3 de esta Ley, siempre 
que no se desvíen de su cauce ni se produzca una alteración en su calidad o una disminución 
significativa en su caudal, en los términos de la reglamentación aplicable. 

 
No se requerirá concesión para la extracción de aguas marinas interiores y del mar territorial, para su 

explotación, uso o aprovechamiento, salvo aquellas que tengan como fin la desalinización, las cuales 
serán objeto de concesión. 

Artículo reformado DOF 29-04-2004 
 
ARTÍCULO 18. Las aguas nacionales del subsuelo podrán ser libremente alumbradas mediante obras 

artificiales, sin contar con concesión o asignación, excepto cuando el Ejecutivo Federal establezca zonas 
reglamentadas para su extracción y para su explotación, uso o aprovechamiento, así como zonas de 
veda o zonas de reserva. 

 
Para tales casos, el Ejecutivo Federal, a iniciativa de "la Comisión" que se apoyará en las propuestas 

que elaboren los Organismos de Cuenca, publicará la declaratoria que se expida cuando se comprueben 
condiciones de sobreexplotación para acuíferos y unidades hidrogeológicas específicas, cuidando de 
deslindar cuando así se requiera, la aplicación de las disposiciones que se establezcan para acuíferos 
superiores, en relación con otras unidades hidrogeológicas que contengan acuíferos inferiores, 
acuicludos y acuitardos, existentes en la misma zona geográfica a distintas profundidades, en función de 
sus zonas de recarga y descarga, estratos geológicos que las contengan, condiciones de flujo y 
almacenamiento y comportamiento en relación con su uso y aprovechamiento. Para ello, "la Comisión" 
deberá realizar, por sí o con el apoyo de terceros cuando resulte conveniente, los estudios y 
evaluaciones suficientes con el objeto de sustentar los deslindamientos referidos y promover el mejor 
aprovechamiento de las fuentes de aguas del subsuelo. 

 
Conforme a las disposiciones del presente Artículo y Ley, se expedirán el reglamento para la 

extracción y para la explotación, uso o aprovechamiento de las aguas nacionales de los acuíferos 
correspondientes, incluyendo el establecimiento de zonas reglamentadas, así como los decretos para el 
establecimiento, modificación o supresión de zonas de veda o declaratorias de reserva que se requieran. 

 
Independientemente de lo anterior, la explotación, uso o aprovechamiento de las aguas del subsuelo 

causará las contribuciones fiscales que señale la Ley de la materia. En las declaraciones fiscales 
correspondientes, el concesionario o asignatario deberá señalar que su aprovechamiento se encuentra 
inscrito en el Registro Público de Derechos de Agua, en los términos de la presente Ley. 

Artículo reformado DOF 29-04-2004 
 
ARTÍCULO 19. Cuando se den los supuestos previstos en el Artículo 38 de esta Ley, será de utilidad 

pública el control de la extracción así como la explotación, uso o aprovechamiento de las aguas del 
subsuelo, inclusive de las que hayan sido libremente alumbradas, conforme a las disposiciones que el 
Ejecutivo Federal dicte, en los términos de lo dispuesto en esta Ley. 

Fe de erratas al artículo DOF 15-02-1993. Reformado DOF 29-04-2004 
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Capítulo I BIS 
Conocimiento sobre las Aguas Nacionales 

Capítulo adicionado DOF 29-04-2004 
 

ARTÍCULO 19 BIS. En tratándose de un asunto de seguridad nacional y conforme a lo dispuesto en la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, "la Comisión" será 
responsable, con el concurso de los Organismos de Cuenca y con el apoyo que considere necesario de 
los gobiernos de los estados, del Distrito Federal y de los municipios, así como de asociaciones de 
usuarios y de particulares, de realizar periódica, sistemática y prioritariamente los estudios y evaluaciones 
necesarias para ampliar y profundizar el conocimiento acerca de la ocurrencia del agua en el ciclo 
hidrológico, con el propósito de mejorar la información y los análisis sobre los recursos hídricos, su 
comportamiento, sus fuentes diversas superficiales y del subsuelo, su potencial y limitaciones, así como 
las formas para su mejor gestión. 

 
"La Comisión" dispondrá lo necesario para que en cumplimiento de la Ley Federal de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública Gubernamental, difunda en forma amplia y sistemática el conocimiento 
sobre las aguas nacionales, a través de los medios de comunicación apropiados. 

Artículo adicionado DOF 29-04-2004 
 

Capítulo II 
Concesiones y Asignaciones 

 
ARTÍCULO 20. De conformidad con el carácter público del recurso hídrico, la explotación, uso o 

aprovechamiento de las aguas nacionales se realizará mediante concesión o asignación otorgada por el 
Ejecutivo Federal a través de "la Comisión" por medio de los Organismos de Cuenca, o directamente por 
ésta cuando así le competa, de acuerdo con las reglas y condiciones que dispone la presente Ley y sus 
reglamentos. Las concesiones y asignaciones se otorgarán después de considerar a las partes 
involucradas, y el costo económico y ambiental de las obras proyectadas. 

 
Corresponde a los Organismos de Cuenca expedir los títulos de concesión, asignación y permisos de 

descarga a los que se refiere la presente Ley y sus reglamentos, salvo en aquellos casos previstos en la 
Fracción IX del Artículo 9 de la presente Ley, que queden reservados para la actuación directa de "la 
Comisión". 

 
La explotación, uso o aprovechamiento de aguas nacionales por parte de personas físicas o morales 

se realizará mediante concesión otorgada por el Ejecutivo Federal a través de "la Comisión" por medio de 
los Organismos de Cuenca, o por ésta cuando así le competa, de acuerdo con las reglas y condiciones 
que establece esta Ley, sus reglamentos, el título y las prórrogas que al efecto se emitan. 

 
La explotación, uso o aprovechamiento de aguas nacionales por dependencias y organismos 

descentralizados de la administración pública federal, estatal o municipal, o el Distrito Federal y sus 
organismos descentralizados se realizará mediante concesión otorgada por el Ejecutivo Federal a través 
de "la Comisión" por medio de los Organismos de Cuenca, o por ésta cuando así le competa, de acuerdo 
con las reglas y condiciones que establece esta Ley y sus reglamentos. Cuando se trate de la prestación 
de los servicios de agua con carácter público urbano o doméstico, incluidos los procesos que estos 
servicios conllevan, la explotación, uso o aprovechamiento de aguas nacionales, se realizará mediante 
asignación otorgada por el Ejecutivo Federal a través de "la Comisión" por medio de los Organismos de 
Cuenca, o por ésta cuando así le competa, a los municipios, a los estados o al Distrito Federal, en 
correspondencia con la Fracción VIII del Artículo 3 de la presente Ley. Los derechos amparados en las 
asignaciones no podrán ser objeto de transmisión. 
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La asignación de agua a que se refiere el párrafo anterior se regirá por las mismas disposiciones que 
se aplican a las concesiones, salvo en la transmisión de derechos, y el asignatario se considerará 
concesionario para efectos de la presente Ley. 

 
Las concesiones y asignaciones crearán derechos y obligaciones a favor de los beneficiarios en los 

términos de la presente Ley. 
 
El Gobierno Federal podrá coordinarse con los gobiernos de los estados y del Distrito Federal, a 

través de convenios de colaboración administrativa y fiscal para la ejecución por parte de estos últimos, 
de determinados actos administrativos y fiscales relacionados con el presente Título, en los términos de 
lo que establece esta Ley, la Ley de Planeación, la Ley de Coordinación Fiscal y otras disposiciones 
aplicables, para contribuir a la descentralización de la administración del agua. 

 
Cuando las disposiciones a partir del presente Título se refieran a la actuación de "la Comisión", en los 

casos que a ésta le corresponda conforme a lo dispuesto en la Fracción IX del Artículo 9 de la presente 
Ley, o del Organismo de Cuenca que corresponda, se entenderá que cada instancia actuará en su 
ámbito de competencia y conforme a sus facultades específicas, sin implicar concurrencia. En lo 
sucesivo, esta Ley se referirá a "la Autoridad del Agua", cuando el Organismo de Cuenca que 
corresponda actúe en su ámbito de competencia, o bien, "la Comisión" actúe en los casos dispuestos en 
la Fracción y Artículo antes referidos. 

Artículo reformado DOF 29-04-2004 
 
ARTÍCULO 21. La solicitud de concesión o asignación deberá contener al menos: 
 
I. Nombre y domicilio del solicitante; 
 
II. La cuenca hidrológica, acuífero en su caso, región hidrológica, municipio y localidad a que se 

refiere la solicitud; 
 
III. El punto de extracción de las aguas nacionales que se soliciten; 
 
IV. El volumen de extracción y consumo requeridos; 
 
V. El uso inicial que se le dará al agua, sin perjuicio de lo dispuesto en el Párrafo Quinto del Artículo 

25 de la presente Ley; cuando dicho volumen se pretenda destinar a diferentes usos, se efectuará el 
desglose correspondiente para cada uno de ellos; 

 
VI. El punto de descarga de las aguas residuales con las condiciones de cantidad y calidad; 
 
VII. El proyecto de las obras a realizar o las características de las obras existentes para su extracción 

y aprovechamiento, así como las respectivas para su descarga, incluyendo tratamiento de las aguas 
residuales y los procesos y medidas para el reúso del agua, en su caso, y restauración del recurso 
hídrico; en adición deberá presentarse el costo económico y ambiental de las obras proyectadas, esto 
último conforme a lo dispuesto en la Ley General de Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente, y 

 
VIII. La duración de la concesión o asignación que se solicita. 
 
Conjuntamente con la solicitud de concesión o asignación para la explotación, uso o aprovechamiento 

de aguas nacionales, se solicitará el permiso de descarga de aguas residuales y el permiso para la 
realización de las obras que se requieran para la explotación, uso o aprovechamiento de aguas y el 
tratamiento y descarga de las aguas residuales respectivas. La solicitud especificará la aceptación plena 
del beneficiario sobre su obligación de pagar regularmente y en su totalidad las contribuciones fiscales 
que se deriven de la expedición del título respectivo y que pudieren derivarse de la extracción, consumo y 
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descarga de las aguas concesionadas o asignadas, así como los servicios ambientales que 
correspondan. El beneficiario conocerá y deberá aceptar en forma expresa las consecuencias fiscales y 
de vigencia del título respectivo que se expida en su caso, derivadas del incumplimiento de las 
obligaciones de pago referidas. 

 
Tratándose de solicitudes de concesión para el uso agrícola a que se refiere el Capítulo II, del Título 

Sexto, de esta Ley, no se requerirá solicitar conjuntamente con la concesión el permiso de descarga de 
aguas residuales, siempre que en la solicitud se asuma la obligación de sujetarse a las Normas Oficiales 
Mexicanas o a las condiciones particulares de descarga que correspondan, y a lo dispuesto en el Artículo 
96 de esta Ley. 

Artículo reformado DOF 29-04-2004 
 
ARTÍCULO 21 BIS. El promovente deberá adjuntar a la solicitud a que se refiere el Artículo anterior, al 

menos los documentos siguientes: 
 
I. Los que acrediten la propiedad o posesión del inmueble en el que se localizará la extracción de 

aguas, así como los relativos a la propiedad o posesión de las superficies a beneficiar; 
 
II. El documento que acredite la constitución de las servidumbres que se requieran; 
 
III. La manifestación de impacto ambiental, cuando así se requiera conforme a la Ley General de 

Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente; 
 
IV. El proyecto de las obras a realizar o las características de las obras existentes para la extracción, 

aprovechamiento y descarga de las aguas motivo de la solicitud; 
 
V. La memoria técnica con los planos correspondientes que contengan la descripción y características 

de las obras a realizar, para efectuar la explotación, uso o aprovechamiento de las aguas a las cuales se 
refiere la solicitud, así como la disposición y tratamiento de las aguas residuales resultantes y las demás 
medidas para prevenir la contaminación de los cuerpos receptores, a efecto de cumplir con lo dispuesto 
en la Ley; 

 
VI. La documentación técnica que soporte la solicitud en términos del volumen de consumo requerido, 

el uso inicial que se le dará al agua y las condiciones de cantidad y calidad de la descarga de aguas 
residuales respectivas, y 

 
VII. Un croquis que indique la ubicación del predio, con los puntos de referencia que permitan su 

localización y la del sitio donde se realizará la extracción de las aguas nacionales; así como los puntos 
donde efectuará la descarga. 

 
Los estudios y proyectos a que se refiere este Artículo, se sujetarán a las normas y especificaciones 

técnicas que en su caso emita "la Comisión". 
Artículo adicionado DOF 29-04-2004 

 
ARTÍCULO 22. "La Autoridad del Agua" deberá contestar las solicitudes dentro de un plazo que no 

excederá de sesenta días hábiles desde su fecha de presentación y estando debidamente integrado el 
expediente. 

 
El otorgamiento de una concesión o asignación se sujetará a lo dispuesto por esta Ley y sus 

reglamentos y tomará en cuenta la disponibilidad media anual del agua, que se revisará al menos cada 
tres años, conforme a la programación hídrica; los derechos de explotación, uso o aprovechamiento de 
agua inscritos en el Registro Público de Derechos de Agua; el reglamento de la cuenca hidrológica que 
se haya expedido, en su caso; la normatividad en materia de control de la extracción así como de la 
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explotación, uso o aprovechamiento de las aguas; y la normatividad relativa a las zonas reglamentadas, 
vedas y reservas de aguas nacionales existentes en el acuífero, cuenca hidrológica, o región hidrológica 
de que se trate. 

 
El Consejo de Cuenca en coordinación con el Organismo de Cuenca que corresponda, propondrá a 

"la Comisión" el orden de prelación de los usos del agua para su aprobación, el cual se aplicará en 
situaciones normales, para el otorgamiento de concesiones y asignaciones de la explotación, uso o 
aprovechamiento de aguas nacionales, superficiales y del subsuelo, atendiendo a lo dispuesto en los 
Artículos 13 BIS 3, y 14 BIS 5 de esta Ley. El uso doméstico y el uso público urbano siempre serán 
preferentes sobre cualquier otro uso. 

 
Para efectos de la presente Ley, son situaciones distintas de las normales, cuando se declaren zonas 

de desastre conforme a lo señalado en el párrafo segundo del Artículo 38 de la presente Ley, y cuando 
existan previamente o se declaren e instrumenten zonas reglamentadas, zonas de veda y zonas de 
reserva, con base en los contenidos de las fracciones LXIII, LXIV y LXV del Artículo 3 de la presente Ley. 
En estos casos, se procederá conforme a lo dispuesto en los Artículos 13 BIS 4, 14 BIS 5 y en el Título 
Quinto, de la presente Ley. 

 
Las concesiones y asignaciones expedidas por "la Autoridad del Agua", en los casos referidos en el 

Fracción IX del Artículo 9 de la presente Ley, señalarán expresamente las condiciones de variabilidad de 
la fuente de agua de la cual se realizará la extracción respectiva, y las condiciones a las cuales estará 
sujeta la extracción de volúmenes ante sequías y otros fenómenos. Los Títulos de concesión o 
asignación no garantizan la existencia o invariabilidad de los volúmenes que amparan. Ante sequías y 
otros fenómenos, se tomarán en consideración los volúmenes aprovechables en las fuentes señaladas 
en tales títulos, conforme lo dispongan los reglamentos de la presente Ley. 

 
En el otorgamiento de las concesiones se observará lo siguiente: 
 
I. "La Autoridad del Agua" podrá reservar para concesionar ciertas aguas por medio de concurso, 

cuando se prevea la concurrencia de varios interesados; la reglamentación para tales casos será 
publicada previamente en cada caso, y 

 
II. Cuando no se reserven las aguas en términos de la fracción anterior, "la Autoridad del Agua" podrá 

otorgar la concesión a quien la solicite en primer lugar. Si distintos solicitantes concurrieran 
simultáneamente, "la Autoridad del Agua" podrá proceder a seleccionar la solicitud que ofrezca los 
mejores términos y condiciones que garanticen el uso racional, el reúso y la restauración del recurso 
hídrico. 

 
Además de lo dispuesto anteriormente para el trámite de títulos de concesión, los municipios, los 

estados y el Distrito Federal, en su caso, en su solicitud de asignación presentarán ante "la Autoridad del 
Agua" lo siguiente: 

 
a) La programación para aprovechar las fuentes de suministro de agua y la forma de su ejecución; 
 
b) Los sitios y formas de medición tanto del suministro como de la descarga de aguas residuales; 
 
c) La forma de garantizar la calidad y conservación de la cantidad de las aguas; 
 
d) La asunción de las obligaciones de usar racional y eficientemente el agua; respetar las reservas y 

los derechos de terceros aguas abajo inscritos en el Registro Público de Derechos de Agua; cumplir con 
las normas y condiciones de calidad en el suministro de agua y en la descarga de agua residual a 
cuerpos receptores; y pagar oportunamente y en forma completa las contribuciones o aprovechamientos 
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federales a su cargo, con motivo de la explotación, uso o aprovechamiento de aguas nacionales, la 
descarga de aguas residuales y los servicios ambientales que correspondan, y 

 
e) Las condiciones particulares de descarga de agua residual a cuerpos receptores que hubieren sido 

dictadas por la Autoridad. 
 
Para efectos de lo dispuesto en el presente Artículo, "la Comisión" publicará dentro de los primeros 

tres meses de cada tres años, en los términos de las disposiciones reglamentarias de esta Ley, la 
disponibilidad de aguas nacionales por cuenca hidrológica, región hidrológica o localidad, que podrá ser 
consultada en las oficinas del Registro Público de Derechos de Agua y a través del Sistema Nacional de 
Información sobre cantidad, calidad, usos y conservación del agua. 

Artículo reformado DOF 29-04-2004 
 
ARTÍCULO 23. El título de concesión o asignación que otorgue "la Autoridad del Agua" deberá 

expresar por lo menos: Nombre y domicilio del titular; la cuenca hidrológica, acuífero en su caso, región 
hidrológica, municipio y localidad a que se refiere; el punto de extracción de las aguas nacionales; el 
volumen de extracción y consumo autorizados; se referirán explícitamente el uso o usos, caudales y 
volúmenes correspondientes; el punto de descarga de las aguas residuales con las condiciones de 
cantidad y calidad; la duración de la concesión o asignación, y como anexo el proyecto aprobado de las 
obras a realizar o las características de las obras existentes para la extracción de las aguas y para su 
explotación, uso o aprovechamiento, así como las respectivas para su descarga, incluyendo tratamiento 
de las aguas residuales y los procesos y medidas para el reúso del agua, en su caso, y restauración del 
recurso hídrico. 

 
En el correspondiente título de concesión o asignación para la explotación, uso o aprovechamiento de 

aguas nacionales superficiales se autorizará además el proyecto de las obras necesarias que pudieran 
afectar el régimen hidráulico o hidrológico de los cauces o vasos de propiedad nacional o de las zonas 
federales correspondientes, y también, de haberse solicitado, la explotación, uso o aprovechamiento de 
dichos cauces, vasos o zonas, siempre y cuando en los términos de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente, si fuere el caso, se cumpla con la manifestación del impacto 
ambiental. Análogamente, para el caso de títulos de concesión o asignación para la explotación, uso o 
aprovechamiento de aguas nacionales del subsuelo, en adición se autorizará el proyecto de las obras 
necesarias para el alumbramiento de las aguas del subsuelo y para su explotación, uso o 
aprovechamiento, con el correspondiente cumplimiento de los demás ordenamientos jurídicos aplicables. 

 
En ningún caso podrá el titular de una concesión o asignación disponer del agua en volúmenes 

mayores que los autorizados por "la Autoridad del Agua". Para incrementar o modificar de manera 
permanente la extracción de agua en volumen, caudal o uso específico, invariablemente se deberá 
tramitar la expedición del título de concesión o asignación respectivo. 

Artículo reformado DOF 29-04-2004 
 
ARTÍCULO 23 BIS. Sin mediar la transmisión definitiva de derechos o la modificación de las 

condiciones del título respectivo, cuando el titular de una concesión pretenda proporcionar a terceros en 
forma provisional el uso total o parcial de las aguas concesionadas, sólo podrá realizarlo con aviso previo 
a "la Autoridad del Agua", cuando así le corresponda conforme a lo establecido en el Fracción IX del 
Artículo 9 de la presente Ley. 

Artículo adicionado DOF 29-04-2004 
 
ARTÍCULO 24. El término de la concesión o asignación para la explotación, uso o aprovechamiento 

de las aguas nacionales no será menor de cinco ni mayor de treinta años, de acuerdo con la prelación del 
uso específico del cual se trate, las prioridades de desarrollo, el beneficio social y el capital invertido o por 
invertir en forma comprobable en el aprovechamiento respectivo. En la duración de las concesiones y 
asignaciones, "la Autoridad del Agua" tomará en consideración las condiciones que guarde la fuente de 
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suministro, la prelación de usos vigentes en la región que corresponda y las expectativas de crecimiento 
de dichos usos. 

 
Las concesiones o asignaciones en los términos del Artículo 22 de esta Ley, serán objeto de prórroga 

hasta por igual término y características del título vigente por el que se hubieren otorgado, siempre y 
cuando sus titulares no incurrieren en las causales de terminación previstas en la presente Ley, se 
cumpla con lo dispuesto en el Párrafo Segundo del Artículo 22 de esta Ley y en el presente Artículo y lo 
soliciten dentro de los últimos cinco años previos al término de su vigencia, al menos seis meses antes 
de su vencimiento. 

 
La falta de presentación de la solicitud a que se refiere este Artículo dentro del plazo establecido, se 

considerará como renuncia al derecho de solicitar la prórroga. 
 
Para decidir sobre el otorgamiento de la prórroga se considerará la recuperación total de las 

inversiones que haya efectuado el concesionario o asignatario, en relación con la explotación, uso o 
aprovechamiento de los volúmenes concesionados o asignados. 

 
"La Autoridad del Agua" está obligada a notificar personalmente a los promoventes la resolución sobre 

las solicitudes respectivas referidas en el presente Capítulo, conforme al plazo establecido en el Artículo 
22 de la presente Ley y al procedimiento establecido en el Artículo 35 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo. En caso de que la autoridad omita dar a conocer al promovente la resolución recaída a su 
solicitud, se considerará que ha resuelto negar lo solicitado. La falta de resolución a la solicitud podrá 
implicar responsabilidades a los servidores públicos a quienes competa tal resolución, conforme a lo 
dispuesto en las leyes aplicables. 

Artículo reformado DOF 29-04-2004 
 
ARTÍCULO 25. Una vez otorgado el título de concesión o asignación, el concesionario o asignatario 

tendrá el derecho de explotar, usar o aprovechar las aguas nacionales durante el término de la concesión 
o asignación, conforme a lo dispuesto en esta Ley y sus reglamentos. 

 
La vigencia del título de concesión o asignación inicia a partir del día siguiente a aquel en que le sea 

notificado en el caso que se menciona en el Artículo anterior. 
 
El derecho del concesionario o asignatario sólo podrá ser afectado por causas establecidas en la 

presente Ley y demás ordenamientos aplicables, debidamente fundadas y motivadas. 
 
La concesión, asignación y sus prórrogas se entenderán otorgadas sin perjuicio de los derechos de 

terceros inscritos en el Registro Público de Derechos de Agua y no garantizan la existencia o 
invariabilidad del volumen de agua concesionada o asignada. Los concesionarios o asignatarios 
quedarán obligados a dar cumplimiento a las disposiciones de esta Ley, los reglamentos 
correspondientes u otros ordenamientos aplicables, así como a las condiciones del título, permisos y las 
prórrogas, en su caso y a responder por los daños y perjuicios que causen a terceros y les sean 
imputables. 

 
El concesionario, cuando no se altere el uso consuntivo establecido en el título correspondiente, podrá 

cambiar total o parcialmente el uso de agua concesionada, siempre que dicha variación sea definitiva y 
avise oportunamente a "la Autoridad del Agua" para efectos de actualizar o modificar el permiso de 
descarga respectivo y actualizar en lo conducente el Registro Público de Derechos de Agua. En caso 
contrario, requerirá de autorización previa de "la Autoridad del Agua". La autorización será siempre 
necesaria cuando se altere el uso consuntivo establecido en el título correspondiente, se modifique el 
punto de extracción, el sitio de descarga o el volumen o calidad de las aguas residuales. 
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La solicitud de autorización a que se refiere el párrafo anterior deberá señalar los datos del título de 
concesión, el tipo de variación o modificación al uso de que se trate; los inherentes a la modificación del 
punto de extracción, el sitio de descarga y la calidad de las aguas residuales, la alteración del uso 
consuntivo y la modificación del volumen de agua concesionado o asignado, mismos que no podrán ser 
superiores al concesionado o asignado; en caso de proceder será necesario presentar la evaluación del 
impacto ambiental, en términos de Ley. 

 
El derecho del concesionario o asignatario sólo podrá ser afectado por causas establecidas en la 

presente Ley, debidamente fundadas y motivadas. 
 
Conjuntamente con la solicitud de cambio de uso, se solicitará permiso para realizar las obras que se 

requieran para el aprovechamiento. 
 
El solicitante asumirá la obligación de destruir las obras anteriores en su caso, la de sujetarse a las 

Normas Oficiales Mexicanas, a las condiciones particulares de descarga y a las establecidas por esta Ley 
y los reglamentos derivados de ella. 

Artículo reformado DOF 29-04-2004 
 
ARTÍCULO 26. Se deroga. 

Artículo derogado DOF 29-04-2004 
 
ARTÍCULO 27. Se deroga. 

Artículo derogado DOF 29-04-2004 
 

Capítulo III 
Derechos y Obligaciones de Concesionarios o Asignatarios 

 
ARTÍCULO 28. Los concesionarios tendrán los siguientes derechos: 
 
I. Explotar, usar o aprovechar las aguas nacionales y los bienes a que se refiere el Artículo 113 de la 

presente Ley, en los términos de la presente Ley y del título respectivo; 
 
II. Realizar a su costa las obras o trabajos para ejercitar el derecho de explotación, uso o 

aprovechamiento del agua, en los términos de la presente Ley y demás disposiciones reglamentarias 
aplicables; 

 
III. Obtener la constitución de las servidumbres legales en los terrenos indispensables para llevar a 

cabo el aprovechamiento de agua o su desalojo, tales como la de desagüe, de acueducto y las demás 
establecidas en la legislación respectiva o que se convengan; 

 
IV. Cuando proceda en función de la reglamentación vigente, transmitir los derechos de los títulos que 

tengan, ajustándose a lo dispuesto por esta Ley; 
 
V. Renunciar a las concesiones o asignaciones y a los derechos que de ellas se deriven; 
 
VI. Solicitar correcciones administrativas o duplicados de sus títulos; 
 
VII. Solicitar, y en su caso, obtener prórroga de los títulos que les hubiesen sido expedidos, hasta por 

igual término de vigencia por el que se hubieran emitido y bajo las condiciones del título vigente, de 
acuerdo con lo previsto en el Artículo 24 de la presente Ley, y 

 
VIII. Las demás que le otorguen esta Ley y el reglamento regional respectivo derivado de dicha Ley. 

Artículo reformado DOF 29-04-2004 
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ARTÍCULO 29. Los concesionarios tendrán las siguientes obligaciones, en adición a las demás 

asentadas en el presente Título: 
 
I. Ejecutar las obras y trabajos de explotación, uso o aprovechamiento de aguas en los términos y 

condiciones que establece esta Ley y sus reglamentos, y comprobar su ejecución para prevenir efectos 
negativos a terceros o al desarrollo hídrico de las fuentes de abastecimiento o de la cuenca hidrológica; 
así como comprobar su ejecución dentro de los treinta días siguientes a la fecha de la conclusión del 
plazo otorgado para su realización a través de la presentación del aviso correspondiente; 

 
II. Instalar dentro de los cuarenta y cinco días siguientes a la recepción del título respectivo por parte 

del interesado, los medidores de agua respectivos o los demás dispositivos o procedimientos de medición 
directa o indirecta que señalen las disposiciones legales y reglamentarias aplicables, así como las 
Normas Oficiales Mexicanas; 

 
III. Conservar y mantener en buen estado de operación los medidores u otros dispositivos de medición 

del volumen de agua explotada, usada o aprovechada; 
 
IV. Pagar puntualmente conforme a los regímenes que al efecto establezca la Ley correspondiente, 

los derechos fiscales que se deriven de las extracciones, consumo y descargas volumétricas que realice 
en relación con la explotación, uso o aprovechamiento de las aguas nacionales que le hayan sido 
concesionadas o asignadas; los concesionarios quedarán en conocimiento que el incumplimiento de esta 
fracción por más de un ejercicio fiscal será motivo suficiente para la suspensión y, en caso de 
reincidencia, la revocación de la concesión o asignación correspondiente; 

 
V. Cubrir los pagos que les correspondan de acuerdo con lo establecido en la Ley Fiscal vigente y en 

las demás disposiciones aplicables; 
 
VI. Sujetarse a las disposiciones generales y normas en materia de seguridad hidráulica y de equilibrio 

ecológico y protección al ambiente; 
 
VII. Operar, mantener y conservar las obras que sean necesarias para la estabilidad y seguridad de 

presas, control de avenidas y otras que de acuerdo con las normas se requieran para seguridad 
hidráulica; 

 
VIII. Permitir al personal de "la Autoridad del Agua" o, en su caso, de "la Procuraduría", según 

competa y conforme a esta Ley y sus reglamentos, la inspección de las obras hidráulicas para explotar, 
usar o aprovechar las aguas nacionales, incluyendo la perforación y alumbramiento de aguas del 
subsuelo; los bienes nacionales a su cargo; la perforación y alumbramiento de aguas nacionales del 
subsuelo; y permitir la lectura y verificación del funcionamiento y precisión de los medidores, y las demás 
actividades que se requieran para comprobar el cumplimiento de lo dispuesto en esta Ley y sus 
disposiciones reglamentarias, normas y títulos de concesión, de asignación o permiso de descarga; 

 
IX. Proporcionar la información y documentación que les solicite "la Autoridad del Agua" o, en su caso 

"la Procuraduría", con estricto apego a los plazos que le sean fijados conforme al marco jurídico vigente, 
para verificar el cumplimiento de las disposiciones de esta Ley, del reglamento regional correspondiente, 
y las asentadas en los títulos de concesión, asignación o permiso de descarga a que se refiere la 
presente Ley; 

 
X. Cumplir con los requisitos de uso eficiente del agua y realizar su reúso en los términos de las 

Normas Oficiales Mexicanas o de las condiciones particulares que al efecto se emitan; 
 



LEY DE AGUAS NACIONALES
 

 

 

Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión 
Secretaría General 
Secretaría de Servicios Parlamentarios 
Centro de Documentación, Información y Análisis 

Última Reforma DOF 18-04-2008

 
 

 47 de 103

XI. No explotar, usar, aprovechar o descargar volúmenes mayores a los autorizados en los títulos de 
concesión; 

 
XII. Permitir a "la Autoridad del Agua" con cargo al concesionario, asignatario o permisionario y con el 

carácter de crédito fiscal para su cobro, la instalación de dispositivos para la medición del agua 
explotada, usada o aprovechada, en el caso de que por sí mismos no la realicen, sin menoscabo de la 
aplicación de las sanciones previstas en esta Ley y sus respectivos reglamentos; 

 
XIII. Dar aviso inmediato por escrito a "la Autoridad del Agua" en caso de que los dispositivos de 

medición dejen de funcionar, debiendo el concesionario o asignatario reparar o en su caso reemplazar 
dichos dispositivos dentro del plazo de 30 días naturales; 

 
XIV. Realizar las medidas necesarias para prevenir la contaminación de las aguas concesionadas o 

asignadas y reintegrarlas en condiciones adecuadas conforme al título de descarga que ampare dichos 
vertidos, a fin de permitir su explotación, uso o aprovechamiento posterior en otras actividades o usos y 
mantener el equilibrio de los ecosistemas; el incumplimiento de esta disposición implicará: (1) la 
aplicación de sanciones, cuya severidad estará acorde con el daño ocasionado a la calidad del agua y al 
ambiente; (2) el pago de los derechos correspondientes a las descargas realizadas en volumen y calidad, 
y (3) se considerarán causales que puedan conducir a la suspensión o revocación de la concesión o 
asignación que corresponda; 

 
XV. Mantener limpios y expeditos los cauces, en la porción que corresponda a su aprovechamiento, 

conforme al título de concesión o asignación respectivo; 
 
XVI. Presentar cada dos años un informe que contenga los análisis cronológicos e indicadores de la 

calidad del agua que descarga realizados en laboratorio certificado por el Instituto Mexicano de 
Tecnología del Agua, y 

 
XVII. Cumplir con las demás obligaciones establecidas en esta Ley y sus reglamentos, y demás 

normas aplicables y con las condiciones establecidas en los títulos de concesión o asignación. 
Artículo reformado DOF 29-04-2004 

 
ARTÍCULO 29 BIS. Además de lo previsto en el Artículo anterior, los asignatarios tendrán las 

siguientes obligaciones: 
 
I. Garantizar la calidad de agua conforme a los parámetros referidos en las Normas Oficiales 

Mexicanas; 
 
II. Descargar las aguas residuales a los cuerpos receptores previo tratamiento, cumpliendo con las 

Normas Oficiales Mexicanas o las condiciones particulares de descarga, según sea el caso, y procurar su 
reúso, y 

 
III. Asumir los costos económicos y ambientales de la contaminación que provocan sus descargas, así 

como asumir las responsabilidades por el daño ambiental causado. 
Artículo adicionado DOF 29-04-2004 

 
ARTÍCULO 29 BIS 1. Los asignatarios tendrán los siguientes derechos: 
 
I. Explotar, usar, reusar o aprovechar las aguas nacionales, en los términos de la presente Ley y del 

título respectivo; 
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II. Obtener la constitución de las servidumbres legales en los terrenos indispensables para llevar a 
cabo el aprovechamiento de agua o su desalojo, tales como las de desagüe, acueductos y las demás 
establecidas en la legislación respectiva o que se convengan; 

 
III. Solicitar correcciones administrativas o duplicados de sus títulos; 
 
IV. Obtener prórroga de los títulos por igual término y condiciones, acorde con lo previsto en el Artículo 

24 de esta Ley, y 
 
V. Las demás que le otorguen esta Ley y disposiciones reglamentarias aplicables. 

Artículo adicionado DOF 29-04-2004 
 

Capítulo III BIS 
Suspensión, Extinción, Revocación, Restricciones y Servidumbres de la Concesión, 
Asignación o Permiso Provisional para el Uso del Agua y de Permiso de Descarga 

Capítulo adicionado DOF 29-04-2004 
 

Sección Primera 
Suspensión 

Sección adicionada DOF 29-04-2004 
 

ARTÍCULO 29 BIS 2. Se suspenderá la concesión, asignación o permiso provisional para la 
explotación, uso o aprovechamiento de aguas y bienes nacionales a cargo del Ejecutivo Federal, 
independientemente de la aplicación de las sanciones que procedan, cuando el usufructuario del título: 

 
I. No cubra los pagos que conforme a la Ley debe efectuar por la explotación, uso o aprovechamiento 

de las aguas o por los servicios de suministro de las mismas, hasta que regularice tal situación; 
 
II. No cubra los créditos fiscales que sean a su cargo durante un lapso mayor a un año fiscal, con 

motivo de la explotación, uso o aprovechamiento de las aguas y bienes nacionales, o por los servicios de 
suministro o uso de las mismas, hasta que regularice tal situación; 

 
III. Se oponga u obstaculice el ejercicio de las facultades de inspección, la medición o verificación 

sobre los recursos e infraestructura hidráulica concesionada o asignada, por parte del personal 
autorizado; 

 
IV. Descargue aguas residuales que afecten o puedan afectar fuentes de abastecimiento de agua 

potable o a la salud pública y así lo solicite "la Procuraduría", o "la Autoridad del Agua", y 
 
V. No cumpla con las condiciones o especificaciones del título de concesión o asignación, salvo que 

acredite que dicho incumplimiento no le es imputable. 
 
No se aplicará la suspensión si dentro de los diez días hábiles siguientes a aquel en que la autoridad 

en ejercicio de sus facultades haya notificado al usufructuario del título y éste acredite haber cubierto los 
pagos o los créditos a que se refieren las fracciones I y II respectivamente, o demuestra que el 
incumplimiento que prevén las fracciones IV y V no le son imputables, casos en los que "la Autoridad del 
Agua" resolverá dentro de los cinco días hábiles siguientes a la presentación de pruebas por parte del 
concesionario o asignatario, si debe o no aplicarse la suspensión, sin perjuicio de lo establecido en esta 
Ley en lo relativo a prevención y control de la contaminación de las aguas y responsabilidad por el daño 
ambiental. 
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En el caso que prevé la fracción III, la suspensión durará hasta que el concesionario o asignatario 
acredite que han cesado los actos que le dieron origen, caso en el que "la Autoridad del Agua" reiniciará 
sus facultades de inspección, medición y verificación. 

 
La suspensión sólo subsistirá en tanto el infractor no regularice su situación administrativa o se dicte 

resolución por autoridad competente que decrete su levantamiento. 
Artículo adicionado DOF 29-04-2004 

 
Sección Segunda 

Extinción 
Sección adicionada DOF 29-04-2004 

 
ARTÍCULO 29 BIS 3. La concesión o asignación para la explotación, uso o aprovechamiento de 

aguas nacionales sólo podrá extinguirse por: 
 
I. Vencimiento de la vigencia establecida en el título, excepto cuando se hubiere prorrogado en los 

términos de la presente Ley; 
 
II. Renuncia del titular; 
 
III. Cegamiento del aprovechamiento a petición del titular; 
 
IV. Muerte del titular, cuando no se compruebe algún derecho sucesorio; 
 
V. Nulidad declarada por "la Autoridad del Agua" en los siguientes casos: 
 
a. Cuando se haya proporcionado información falsa para la obtención del título o cuando en la 

expedición del mismo haya mediado error o dolo atribuible al concesionario o asignatario; 
 
b. Cuando el proceso de tramitación e intitulación se demuestre que ha estado viciado con 

intervención del concesionario o asignatario o por interpósita persona; 
 
c. Por haber sido otorgada por funcionario sin facultades para ello; 
 
d. Por falta de objeto o materia de la concesión, o 
 
e. Haberse expedido en contravención a las disposiciones de la presente Ley o del Reglamento 

correspondiente; 
 
VI. Caducidad parcial o total declarada por "la Autoridad del Agua" cuando se deje parcial o totalmente 

de explotar, usar o aprovechar aguas nacionales durante dos años consecutivos, sin mediar causa 
justificada explícita en la presente Ley y sus reglamentos. 

 
Esta declaración se tomará considerando en forma conjunta el pago de derechos que realice el 

usuario en los términos de la Ley Federal de Derechos y la determinación presuntiva de los volúmenes 
aprovechados. 

 
No se aplicará la extinción por caducidad parcial o total, cuando: 
 
1. La falta de uso total o parcial del volumen de agua concesionada o asignada, obedezca a caso 

fortuito o fuerza mayor; 
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2. Se haya emitido mandamiento judicial o resolución administrativa que impidan al concesionario o 
asignatario disponer temporalmente de los volúmenes de agua concesionados o asignados, siempre y 
cuando éstos no hayan sido emitidos por causa imputable al propio usuario en los términos de las 
disposiciones aplicables; 

 
3. El concesionario o asignatario pague una cuota de garantía de no caducidad, proporcional y acorde 

con las disposiciones que se establezcan, antes de dos años consecutivos sin explotar, usar o 
aprovechar aguas nacionales hasta por el total del volumen concesionado o asignado con el propósito de 
no perder sus derechos, y en términos de los reglamentos de esta Ley. En todos los casos, "la Autoridad 
del Agua" verificará la aplicación puntual de las disposiciones en materia de transmisión de derechos y su 
regulación; 

 
4. Porque ceda o trasmita sus derechos temporalmente a "la Autoridad del Agua" en circunstancias 

especiales. 
 
Este es el único caso permitido de transmisión temporal y se refiere a la cesión de los derechos a "la 

Autoridad del Agua" para que atienda sequías extraordinarias, sobreexplotación grave de acuíferos o 
estados similares de necesidad o urgencia; 

 
5. El concesionario o asignatario haya realizado inversiones tendientes a elevar la eficiencia en el uso 

del agua, por lo que sólo utilice una parte del volumen de agua concesionado o asignado; 
 
6. El concesionario o asignatario esté realizando las inversiones que correspondan, o ejecutando las 

obras autorizadas para la explotación, uso o aprovechamiento de las aguas nacionales, siempre que se 
encuentre dentro del plazo otorgado al efecto. 

 
El concesionario o asignatario que se encuentre en alguno de los supuestos previstos en este 

Artículo, deberá presentar escrito fundamentado a "la Autoridad del Agua" dentro de los quince días 
hábiles siguientes a aquel en que se surta el supuesto respectivo. 

 
A dicho escrito deberá acompañar las pruebas que acrediten que se encuentra dentro del supuesto de 

suspensión que invoque. 
 
El concesionario o asignatario presentará escrito a "la Autoridad del Agua" dentro de los quince días 

siguientes a aquel en que cesen los supuestos a que se refieren los incisos 1, 5 y 6 del presente Artículo. 
 
Con independencia de la aplicación de las sanciones que procedan, la falta de presentación del 

escrito a que se refiere el párrafo anterior dará lugar a que no se tenga por suspendido el plazo para la 
caducidad y se compute el mismo en la forma prevista a que se refiere la Fracción VI de este Artículo, 
salvo que el concesionario o asignatario acredite que los supuestos cesaron antes del plazo de dos años. 

 
No operará la caducidad si antes del vencimiento del plazo de dos años, el titular de la concesión o 

asignación, transmite de manera total y definitiva sus derechos conforme a las disponibilidades de agua y 
así lo acredite ante "la Autoridad del Agua", además de pagar la cuota de garantía mencionada en el 
Numeral 3 de la Fracción VI del presente Artículo. En tal caso prevalecerá el periodo de concesión 
asentado en el título original; 

 
VII. Rescate mediante la declaratoria respectiva, de conformidad con la Fracción IV del Artículo 6 de la 

presente Ley, de la concesión o asignación por causa de utilidad o interés público, mediante pago de 
indemnización cuyo monto será fijado por peritos, en los términos previstos para la concesión en la Ley 
General de Bienes Nacionales; 
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VIII. Tratándose de distritos de riego, cuando sus reglamentos respectivos no se adecuen a lo 
preceptuado en la presente Ley y sus disposiciones reglamentarias, y 

 
IX. Resoluciones firmes judiciales o administrativas que así lo determinen. 

Artículo adicionado DOF 29-04-2004 
 

Sección Tercera 
Revocación 

Sección adicionada DOF 29-04-2004 
 

ARTÍCULO 29 BIS 4. La concesión, asignación o permiso de descarga, así como el permiso 
provisional aplicable, podrá revocarse en los siguientes casos: 

 
I. Disponer del agua en volúmenes mayores a una quinta parte que los autorizados, cuando por la 

misma causa el beneficiario haya sido suspendido en su derecho con anterioridad; 
 
II. Explotar, usar o aprovechar aguas nacionales sin cumplir con las Normas Oficiales Mexicanas en 

materia de calidad; 
 
III. Descargar en forma permanente o intermitente aguas residuales en contravención a lo dispuesto 

en la presente Ley en cuerpos receptores que sean bienes nacionales, incluyendo aguas marinas, así 
como cuando se infiltren en terrenos que sean bienes nacionales o en otros terrenos cuando puedan 
contaminar el subsuelo o el acuífero, sin perjuicio de las sanciones que fijen las disposiciones sanitarias y 
de equilibrio ecológico y protección al ambiente; 

 
IV. Utilizar la dilución para cumplir con las Normas Oficiales Mexicanas en materia ecológica o las 

condiciones particulares de descarga; 
 
V. Ejecutar obras para alumbrar, extraer o disponer de aguas del subsuelo en zonas reglamentadas, 

de veda o reservadas, sin el permiso de "la Autoridad del Agua"; 
 
VI. Dejar de pagar oportunamente o en forma completa las contribuciones, aprovechamientos o tarifas 

que establezca la legislación fiscal por la explotación, uso o aprovechamiento de las aguas nacionales y 
bienes nacionales o por los servicios de suministro de los mismos, cuando por la misma causa el 
beneficiario haya sido suspendido en su derecho con anterioridad aun cuando se trate de distinto 
ejercicio fiscal; 

 
VII. No ejecutar las obras y trabajos autorizados para el aprovechamiento de aguas, su reúso y control 

de su calidad en los términos y condiciones que señala esta Ley y demás legislación aplicable o los 
estipulados en la concesión; 

 
VIII. No ejecutar las obras y trabajos autorizados para el aprovechamiento de aguas y control de su 

calidad, en los términos y condiciones que señala esta Ley y sus reglamentos, o bien realizar obras no 
autorizadas por "la Autoridad del Agua"; 

 
IX. Dañar ecosistemas como consecuencia de la explotación, uso o aprovechamiento de aguas 

nacionales; 
 
X. Realizar descargas de aguas residuales que contengan materiales o residuos peligrosos que 

ocasionen o puedan ocasionar daños a la salud, recursos naturales, fauna, flora o ecosistemas; 
 
XI. Transmitir los derechos del título sin permiso de "la Autoridad del Agua" o en contravención a lo 

dispuesto en esta Ley; 
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XII. Infringir las disposiciones sobre transmisión de derechos; 
 
XIII. Reincidir en cualesquiera de las infracciones previstas en el Artículo 119 de esta Ley; 
 
XIV. Por dar uso a las aguas distinto al autorizado, sin permiso de "la Autoridad del Agua"; 
 
XV. Proporcionar a terceros en forma provisional el uso total o parcial de las aguas concesionadas sin 

mediar el aviso previo a "la Autoridad del Agua"; 
 
XVI. Incumplir con lo dispuesto en la Ley respecto de la explotación, uso o aprovechamiento de aguas 

nacionales o preservación y control de su calidad, cuando por la misma causa al infractor se le hubiere 
aplicado con anterioridad sanción mediante resolución que quede firme, conforme a las fracciones II y III 
del Artículo 120 de esta Ley; 

 
XVII. Por incumplimiento de las medidas preventivas y correctivas que ordene "la Autoridad del Agua", 

y 
 
XVIII. Las demás previstas en esta Ley, en sus reglamentos o en las propias concesiones. 
 
Al extinguirse los títulos, por término de la concesión o asignación o de su última prórroga, o cuando 

se haya revocado el título por incumplimiento, de acuerdo con lo que establece esta Ley, las obras e 
instalaciones adheridas de manera permanente a bienes nacionales deberán revertirse a "la Comisión". 

Artículo adicionado DOF 29-04-2004 
 

Sección Cuarta 
Restricciones de uso de agua 

Sección adicionada DOF 29-04-2004 
 

ARTÍCULO 29 BIS 5. El Ejecutivo Federal, a través de "la Autoridad del Agua", tendrá la facultad para 
negar la concesión, asignación o permiso de descarga en los siguientes casos: 

 
I. Cuando se solicite el aprovechamiento de caudales determinados en el Programa Nacional Hídrico y 

los programas regionales hídricos, para garantizar un adecuado desarrollo económico, social y ambiental 
de los asentamientos humanos; 

 
II. Cuando implique la afectación a zonas reglamentadas o aquellas declaradas de protección, veda, 

reserva de aguas, y para la preservación o reestablecimiento de ecosistemas vitales y del medio 
ambiente; 

 
III. Cuando afecte el caudal mínimo ecológico, que forma parte del Uso Ambiental al que se refiere la 

Fracción LIV del Artículo 3 de la presente Ley, conforme a los reglamentos regionales respectivos; 
 
IV. Cuando el solicitante no cumpla con los requisitos que exige la Ley; 
 
V. Cuando se trate de una transmisión de derechos en ciernes y el titular original no haya pagado 

oportunamente la cuota de garantía referida en el Numeral 3 de la Fracción VI del Artículo 29 BIS 3 de la 
presente Ley, además se cuente con elementos suficientes para determinar que existe un acaparamiento 
o concentración del recurso agua tendiente a prácticas monopólicas contrarias al interés social; 

 
VI. Cuando se afecten aguas sujetas a convenios internacionales, cuando las solicitudes no se 

adecuen a dichos convenios, a lo establecido en la presente Ley y demás ordenamientos legales 
aplicables; 



LEY DE AGUAS NACIONALES
 

 

 

Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión 
Secretaría General 
Secretaría de Servicios Parlamentarios 
Centro de Documentación, Información y Análisis 

Última Reforma DOF 18-04-2008

 
 

 53 de 103

 
VII. Cuando la Federación decida emprender una explotación directa de los volúmenes solicitados; 
 
VIII. Cuando se afecten recursos hídricos programados para la creación o sustento de reservas 

nacionales, y 
 
IX. Cuando exista causa de interés público o interés social. 

Artículo adicionado DOF 29-04-2004 
 

Sección Quinta 
Servidumbres 

Sección adicionada DOF 29-04-2004 
 

ARTÍCULO 29 BIS 6. "La Autoridad del Agua" podrá imponer servidumbres sobre bienes de 
propiedad pública o privada observando al respecto el marco legal del Código Civil Federal y 
disposiciones legales administrativas, que se aplicarán en lo conducente sobre aquellas áreas 
indispensables para el uso, reúso, aprovechamiento, conservación, y preservación del agua, ecosistemas 
vitales, defensa y protección de riberas, caminos y, en general, para las obras hidráulicas que las 
requieran. 

 
Se considerarán servidumbres naturales a los cauces de propiedad nacional en los cuales no existan 

obras de infraestructura. El propietario del fundo dominante no puede agravar la sujeción del fundo 
sirviente. 

 
Se considerarán servidumbres forzosas o legales aquellas establecidas sobre los fundos que sirvan 

para la construcción de obras hidráulicas como embalses, derivaciones, tomas directas y otras 
captaciones, obras de conducción, tratamiento, drenajes, obras de protección de riberas y obras 
complementarias, incluyendo caminos de paso y vigilancia. 

Artículo adicionado DOF 29-04-2004 
 

Capítulo IV 
Registro Público de Derechos de Agua 

 
ARTÍCULO 30. "La Comisión" en el ámbito nacional y los Organismos de Cuenca en el ámbito de las 

regiones hidrológico - administrativas, llevarán el Registro Público de Derechos de Agua en el que se 
inscribirán: 

 
I. Los títulos de concesión y asignación de aguas nacionales, y sus bienes públicos inherentes, así 

como los permisos de descargas de aguas residuales señalados en la presente Ley y sus reglamentos; 
 
II. Las prórrogas concedidas en relación con las concesiones, asignaciones y permisos; 
 
III. Las modificaciones y rectificaciones en las características de los títulos y actos registrados; 
 
IV. La transmisión de los títulos de concesión en los términos establecidos por la presente Ley y sus 

reglamentos; 
 
V. La suspensión, revocación o terminación de los títulos enunciados, y las referencias que se 

requieran de los actos y contratos relativos a la transmisión de su titularidad; 
 
VI. Las sentencias definitivas de los tribunales judiciales y administrativos, en las que se ordene la 

modificación, cancelación o rectificación de los títulos de concesión o asignación, siempre que dichas 
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sentencias sean notificadas por el órgano jurisdiccional, por la autoridad competente o presentadas por 
los interesados ante "la Comisión" o el Organismo de Cuenca que corresponda; 

 
VII. Las resoluciones emitidas por el Titular del Ejecutivo Federal o por el Tribunal Superior Agrario 

que amplíen o doten de agua, previa la emisión del título de concesión por "la Autoridad del Agua"; 
 
VIII. Los padrones de usuarios de los distritos de riego, debidamente actualizados; 
 
IX. Los estudios de disponibilidad de agua referidos en el Artículo 19 BIS y otras disposiciones 

contenidas en la presente Ley, y 
 
X. Las zonas reglamentadas, de veda y declaratorias de reserva de aguas nacionales establecidas 

conforme a la presente Ley y sus reglamentos. 
 
El Registro Público de Derechos de Agua por región hidrológico - administrativa, proporcionará el 

servicio de acceso a la información y difusión de la misma, acerca de los títulos de concesión, asignación 
y permisos de descarga a que se refiere la presente Ley, así como a los actos jurídicos que, conforme a 
la misma y sus reglamentos, precisen de la fe pública para que surtan sus efectos ante terceros. La 
prestación de este servicio causará los derechos correspondientes que se especificarán por Autoridad 
competente en términos de Ley. 

 
"La Comisión" dispondrá lo necesario para que opere el Registro Público de Derechos de Agua por 

región hidrológico - administrativa en los Organismos de Cuenca y con base en los registros de éstos, 
integrará el Registro Público de Derechos de Agua en el ámbito Nacional. 

 
Los actos que efectúe "la Autoridad del Agua" se inscribirán de oficio; los relativos a la transmisión 

total o parcial de los títulos, así como los cambios que se efectúen en sus características o titularidad, se 
inscribirán a petición de parte interesada, por orden de presentación y cuando se satisfagan los requisitos 
que establezcan los reglamentos de la presente Ley. 

Artículo reformado DOF 29-04-2004 
 
ARTÍCULO 30 BIS. El Registro Público de Derechos de Agua es competente para: 
 
I. Autorizar la apertura y cierre de los libros o folios, así como las inscripciones que se efectúen; 
 
II. Expedir las certificaciones y constancias que le sean solicitadas, así como atender y resolver las 

consultas que en materia registral se presenten; 
 
III. Efectuar las anotaciones preventivas; 
 
IV. Producir la información estadística y cartográfica sobre los derechos inscritos; 
 
V. Resguardar las copias de los títulos inscritos, y 
 
VI. Las demás que específicamente le asignen las disposiciones reglamentarias. 

Artículo adicionado DOF 29-04-2004 
 
ARTÍCULO 31. Las constancias de la inscripción de los títulos en el Registro Público de Derechos de 

Agua constituyen medios de prueba de su existencia, titularidad y del estado que guardan. La inscripción 
será condición para que la transmisión de los títulos surta sus efectos legales ante terceros, "la Autoridad 
del Agua" y cualquier otra autoridad. 
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Toda persona podrá consultar el Registro Público de Derechos de Agua y solicitar a su costa 
certificaciones de las inscripciones y documentos que dieron lugar a las mismas, así como sobre la 
inexistencia de un registro o de una inscripción posterior en relación con una determinada. 

 
El Registro Público de Derechos de Agua podrá modificar o rectificar una inscripción cuando sea 

solicitada por el afectado, se acredite la existencia de la omisión o del error y no se perjudiquen derechos 
de terceros o medie consentimiento de parte legítima en forma auténtica. Las reclamaciones por 
negativa, rectificación, modificación y cancelación de inscripciones que perjudiquen a terceros, así como 
las que se refieran a nulidad de éstas, se resolverán por "la Autoridad del Agua" en los términos de la 
presente Ley y sus reglamentos. 

 
"La Autoridad del Agua" proveerá lo necesario para el respeto de los derechos inscritos en el Registro 

Público de Derechos de Agua. 
 
Las solicitudes de inscripción, constancias, certificaciones, consultas y otros servicios registrales 

podrán efectuarse por transmisión facsimilar o por correo electrónico, siempre que el interesado o su 
representante legal así lo soliciten. Para los efectos correspondientes los solicitantes guardarán 
constancia de transmisión y copia del documento transmitido, y se estarán a las disposiciones aplicables. 

 
El Registro Público de Derechos de Agua se organizará y funcionará en los términos de los 

reglamentos de la presente Ley. 
Fe de erratas al artículo DOF 15-02-1993. Reformado DOF 29-04-2004 

 
ARTÍCULO 32. En el Registro Público de Derechos de Agua se llevará igualmente el registro nacional 

permanente, por cuencas, regiones hidrológicas, estados, Distrito Federal y municipios de las obras de 
alumbramiento y de los brotes de agua del subsuelo, para conocer el comportamiento de los acuíferos y, 
en su caso, regular su explotación, uso o aprovechamiento. 

 
"La Autoridad del Agua" solicitará los datos a los propietarios de las tierras, independientemente de 

que éstas se localicen dentro o fuera de una zona reglamentada o de veda. Los propietarios estarán 
obligados a proporcionar esta información y la relativa a las obras de perforación o alumbramiento que 
hayan efectuado. 

Artículo reformado DOF 29-04-2004 
 

Capítulo V 
Transmisión de Títulos 

 
ARTÍCULO 33. Los títulos de concesión para la explotación, uso o aprovechamiento de aguas 

nacionales, legalmente vigentes y asentados en el Registro Público de Derechos de Agua, así como los 
Permisos de Descarga, podrán transmitirse en forma definitiva total o parcial, con base en las 
disposiciones del presente Capítulo y aquellas adicionales que prevea la Ley y sus reglamentos. 

 
Los títulos de concesión o permisos con carácter provisional para la explotación, uso o 

aprovechamiento de aguas nacionales, para su transmisión se sujetarán a lo siguiente: 
 
I. En el caso de cambio de titular, cuando no se modifiquen las características del título de concesión, 

procederá la transmisión mediante una solicitud por escrito presentada ante "la Autoridad del Agua", 
quien emitirá el acuerdo correspondiente de aceptación o no, así como la inscripción en el Registro 
Público de Derechos de Agua; 

 
II. En el caso de que, conforme a los reglamentos de esta Ley, se puedan afectar los derechos de 

terceros o se puedan alterar o modificar las condiciones hidrológicas o ambientales de las respectivas 
cuencas o acuíferos, se requerirá autorización previa de "la Autoridad del Agua", quien podrá, en su caso, 
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otorgarla, negarla o instruir los términos y condiciones bajo las cuales se otorga la autorización solicitada, 
y 

 
III. La presentación ante el Registro Regional o Nacional, al tratarse de aquellos títulos que hubiese 

autorizado "la Autoridad del Agua", a través de acuerdos de carácter general que se expidan por región 
hidrológica, cuenca hidrológica, estado o Distrito Federal, zona o localidad, autorización que se otorgará 
solamente para que se efectúen las transmisiones de los títulos respectivos, dentro de una misma cuenca 
o acuífero. Los acuerdos referidos deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación. 

 
Cuando no se transmitan derechos o se modifique el título respectivo, si el titular de una concesión 

pretende proporcionar a terceros en forma provisional el uso total o parcial de las aguas concesionadas, 
se actuará conforme a lo dispuesto en el Artículo 23 BIS y los reglamentos de la presente Ley. 

Artículo reformado DOF 29-04-2004 
 
ARTÍCULO 34. "La Autoridad del Agua", en los términos del reglamento aplicable y mediante 

acuerdos de carácter regional, por cuenca hidrológica, estado o Distrito Federal, zona o localidad, podrá 
autorizar las transmisiones de los títulos respectivos, dentro de una misma cuenca hidrológica o acuífero, 
mediando una solicitud fundada y motivada siempre y cuando no se afecte el funcionamiento de los 
sistemas hidrológicos y se respete la capacidad de carga de los mismos. 

 
Los acuerdos a que se refiere este Artículo deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación 

y en los periódicos de mayor circulación en la región hidrológica que corresponda. 
 
En los casos de transmisión de títulos a que se refiere el presente Artículo, la solicitud de inscripción 

en el Registro Público de Derechos de Agua, se deberá efectuar dentro de los quince días hábiles 
siguientes a la fecha de la autorización por parte de "la Autoridad del Agua" y hasta entonces dicha 
inscripción producirá efectos frente a terceros, siempre y cuando con antelación se haya efectuado el 
acto o contrato de transmisión. 

 
El aviso o la solicitud de autorización de transmisión de derechos se harán en la forma y términos que 

establece la Ley para las promociones; además cumplirán con los requisitos que establezcan los 
reglamentos de la presente Ley. 

 
Las autoridades competentes podrán otorgar la autorización, negarla o instruir los términos y 

condiciones bajo los cuales se concederá. 
 
Tratándose de las transmisiones de derechos a que se refiere la Ley, el adquirente queda obligado a 

formular aviso y a acreditar ante las autoridades mencionadas, dentro de los quince días siguientes al 
aviso de transmisión o a la autorización que se otorgue, que se encuentra usando efectivamente el 
volumen de agua materia de la transmisión conforme al uso materia de la concesión o permiso de 
descarga. 

 
La inscripción de la transmisión que se haga, no perjudicará y dejará a salvo los derechos de terceros. 

Artículo reformado DOF 29-04-2004 
 
ARTÍCULO 35. La transmisión de los derechos para explotar usar o aprovechar aguas del subsuelo 

en zonas de veda o reglamentadas, se convendrá conjuntamente con la transmisión de la propiedad de 
los terrenos respectivos y en todo caso será en forma definitiva, total o parcial. 

 
Si se desea efectuar la transmisión por separado, se podrá realizar en la forma y términos previstos en 

los reglamentos de la presente Ley. En todo caso, existirá responsabilidad solidaria entre quien transmite 
y quien adquiere los derechos, para sufragar los gastos que ocasione la clausura del pozo que no se 
utilizará. 
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En ningún caso se celebrarán actos de transmisión de títulos de asignación de aguas nacionales. 
 
Una vez efectuada la transmisión de derechos, "la Autoridad del Agua" expedirá, a favor del 

adquirente, previo aviso o autorización, el título de concesión que proceda. 
Artículo reformado DOF 29-04-2004 

 
ARTÍCULO 36. Cuando se transmita la titularidad de una concesión el adquirente se subrogará en los 

derechos y obligaciones de la misma. 
Artículo reformado DOF 29-04-2004 

 
ARTÍCULO 37. Serán nulas y no producirán ningún efecto las transmisiones que se efectúen en 

contravención a lo dispuesto en la presente Ley. 
Artículo reformado DOF 29-04-2004 

 
ARTÍCULO 37 BIS. "La Comisión" podrá establecer definitiva o temporalmente instancias en las que 

se gestionen operaciones reguladas de transmisión de derechos que se denominarán "bancos del agua", 
cuyas funciones serán determinadas en los reglamentos respectivos. 

Artículo adicionado DOF 29-04-2004 
 

TÍTULO QUINTO 
Zonas Reglamentadas, de Veda o de Reserva 

 
Capítulo único 

 
ARTÍCULO 38. El Ejecutivo Federal, previos los estudios técnicos que al efecto se elaboren y 

publiquen, y considerando los programas nacional hídrico y por cuenca hidrológica y las necesidades del 
ordenamiento territorial nacional, regional y local, así como lo dispuesto en los Artículos 6 y 7 de la 
presente Ley, podrá decretar el establecimiento de zonas reglamentadas, zonas de veda o declarar la 
reserva de aguas. 

 
Adicionalmente, el Ejecutivo Federal podrá declarar como zonas de desastre, a aquellas cuencas 

hidrológicas o regiones hidrológicas que por sus circunstancias naturales o causadas por el hombre, 
presenten o puedan presentar riesgos irreversibles a algún ecosistema. 

Artículo reformado DOF 29-04-2004 
 
ARTÍCULO 39. En el decreto que establezca la zona reglamentada a que se refiere el Artículo 

anterior, el Ejecutivo Federal fijará los volúmenes de extracción, uso y descarga que se podrán autorizar, 
las modalidades o límites a los derechos de los concesionarios y asignatarios, así como las demás 
disposiciones especiales que se requieran por causa de interés público. 

 
En los casos de sequías extraordinarias, sobreexplotación grave de acuíferos o condiciones de 

necesidad o urgencia por causa de fuerza mayor, el Ejecutivo Federal adoptará medidas necesarias para 
controlar la explotación, uso o aprovechamiento de las aguas nacionales, mismas que se establecerán al 
emitir el decreto correspondiente para el establecimiento de zonas reglamentadas. 

Artículo reformado DOF 29-04-2004 
 
ARTÍCULO 39 BIS. El Ejecutivo Federal podrá expedir Decretos para el establecimiento de Zonas de 

Veda para la explotación, uso o aprovechamiento de aguas nacionales, en casos de sobreexplotación de 
las aguas nacionales, ya sea superficiales o del subsuelo, sequía o de escasez extrema o situaciones de 
emergencia o de urgencia, motivadas por contaminación de las aguas o por situaciones derivadas de la 
explotación, uso o aprovechamiento de las aguas nacionales, cuando: 
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I. No sea posible mantener o incrementar las extracciones de agua superficial o del subsuelo, a partir 
de un determinado volumen anual fijado por "la Autoridad del Agua", sin afectar la sustentabilidad del 
recurso y sin el riesgo de inducir efectos perjudiciales, económicos o ambientales, en las fuentes de agua 
de la zona en cuestión o en los usuarios del recurso, o 

 
II. Se requiera prohibir o limitar los usos del agua con objeto de proteger su calidad en las cuencas o 

acuíferos. 
Artículo adicionado DOF 29-04-2004 

 
ARTÍCULO 40. Los decretos por los que se establezcan, modifiquen o supriman zonas de veda 

contendrán la ubicación y delimitación de la misma, así como sus consecuencias o modalidades. 
 
El decreto de veda correspondiente deberá señalar: 
 
I. La declaratoria de utilidad pública; 
 
II. Las características de la veda, de su modificación o de su supresión; 
 
III. Las consecuencias previstas al instrumentar la veda; 
 
IV. La ubicación y delimitación de la zona de veda; 
 
V. La descripción del ecosistema hídrico o ecosistemas afectados; 
 
VI. El diagnóstico de los daños sufridos en los ecosistemas hídricos, el volumen disponible de agua y 

su distribución territorial, así como los volúmenes de extracción, recarga y de escurrimiento; 
 
VII. Las bases y disposiciones que deberá adoptar "la Autoridad del Agua", relativas a la forma, 

condiciones y, en su caso, limitaciones, en relación con las extracciones o descargas en forma temporal o 
definitiva; 

 
VIII. La expedición de normas que regulen los aprovechamientos y descargas, en relación con la 

fracción anterior, incluyendo el levantamiento y actualización de padrones; 
 
IX. Los volúmenes de extracción a que se refieren las dos fracciones anteriores, y 
 
X. La temporalidad en que estará vigente la veda, reserva de agua o zona reglamentada, la cual 

puede prorrogarse de subsistir los supuestos de los Artículos 38 y 39 de la presente Ley. 
 
El Organismo de Cuenca que corresponda, promoverá la organización de los usuarios de la zona de 

veda respectiva, para que participen en su instrumentación. 
Artículo reformado DOF 29-04-2004 

 
ARTÍCULO 41. El Ejecutivo Federal podrá declarar o levantar mediante decreto la reserva total o 

parcial de las aguas nacionales para los siguientes propósitos: 
 
I. Uso Doméstico y Uso Público Urbano; 
 
II. Generación de energía eléctrica para servicio público, y 
 
III. Garantizar los flujos mínimos para la protección ecológica, incluyendo la conservación o 

restauración de ecosistemas vitales. 
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"La Autoridad del Agua" tomará las previsiones necesarias para incorporar las reservas a la 
programación hídrica regional y nacional. 

Artículo reformado DOF 29-04-2004 
 
ARTÍCULO 42. Para la explotación, uso o aprovechamiento de las aguas del subsuelo en las zonas 

reglamentadas o de veda decretadas por el Ejecutivo Federal, incluso las que hayan sido libremente 
alumbradas, requerirán de: 

 
I. Concesión o asignación para su explotación, uso o aprovechamiento; 
 
II. Un programa integral de manejo por cuenca y acuíferos a explotar, y 
 
III. Permisos para las obras de perforación, reposición o relocalización de pozos, o demás 

modificaciones a las condiciones de aprovechamiento, que se realicen a partir del decreto de veda o 
reglamentación. 

 
Las concesiones o asignaciones se sujetarán a los requisitos que establecen los Artículos 21 y 21 BIS 

de esta Ley y se otorgarán de acuerdo con los estudios de disponibilidad respectivos, teniendo en cuenta 
el volumen de agua usada o aprovechada como promedio en el último año inmediato anterior al decreto 
respectivo, y que se hubieran inscrito en el Registro Público de Derechos de Agua. 

 
A falta de dicha inscripción en el Registro citado, se tomará en cuenta el volumen declarado 

fiscalmente para efectos del pago del derecho federal por uso o aprovechamiento de agua, en el último 
ejercicio fiscal. 

 
En aquellos casos en los que la explotación, uso o aprovechamiento no pueda ser determinado 

conforme a lo dispuesto en los dos párrafos anteriores, el volumen de agua se determinará conforme a 
los procedimientos que establezcan los reglamentos respectivos. 

Artículo reformado DOF 29-04-2004 
 
ARTÍCULO 43. En los casos del Artículo anterior, será necesario solicitar a "la Autoridad del Agua" el 

permiso para realizar: 
 
I. La perforación con el objeto de completar el volumen autorizado, si una vez terminada la obra 

hidráulica no se obtiene el mismo; 
 
II. La reposición de pozo, y 
 
III. La profundización, relocalización o cambio de equipo del pozo. 
 
El permiso tomará en cuenta las extracciones permitidas en los términos del Artículo 40 de la presente 

Ley. 
Artículo reformado DOF 29-04-2004 

 
TÍTULO SEXTO 
Usos del Agua 

 
Capítulo I 

Uso Público Urbano 
 

ARTÍCULO 44. La explotación, uso o aprovechamiento de aguas nacionales superficiales o del 
subsuelo por parte de los sistemas del Distrito Federal, estatales o municipales de agua potable y 
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alcantarillado, se efectuarán mediante asignación que otorgue "la Autoridad del Agua", en los términos 
dispuestos por el Título Cuarto de esta Ley. 

 
Las asignaciones de aguas nacionales a centros de población que se hubieran otorgado a los 

ayuntamientos, a los estados, o al Distrito Federal, que administren los respectivos sistemas de agua 
potable y alcantarillado, subsistirán aun cuando estos sistemas sean administrados por entidades 
paraestatales o paramunicipales, o se concesionen a particulares por la autoridad competente. 

 
Corresponde al municipio, al Distrito Federal y, en términos de Ley, al estado, así como a los 

organismos o empresas que presten el servicio de agua potable y alcantarillado, el tratamiento de las 
aguas residuales de uso público urbano, previa a su descarga a cuerpos receptores de propiedad 
nacional, conforme a las Normas Oficiales Mexicanas respectivas o a las condiciones particulares de 
descarga que les determine "la Autoridad del Agua". 

 
En los títulos de asignación que se otorguen, se establecerá expresamente el volumen asignado para 

la prestación del servicio público conforme a los datos que proporcionen los municipios, los estados y el 
Distrito Federal, en su caso. 

 
Los títulos de asignación que otorgue "la Autoridad del Agua" a los municipios, a los estados o al 

Distrito Federal, en su caso para la prestación del servicio de agua potable, tendrán por lo menos los 
mismos datos que la solicitud y señalarán las causas de caducidad de los derechos derivados de los 
mismos. 

 
Los municipios que celebren convenios entre sí o con los estados que les correspondan, para la 

prestación del servicio público de agua potable, alcantarillado y saneamiento y el ejercicio de las 
funciones a su cargo, así como para prestar los servicios en materia de uso público urbano, serán 
responsables directos del cumplimento de sus obligaciones ante las autoridades en materia de agua, en 
términos de esta Ley, de sus Reglamentos y los títulos correspondientes, siendo los estados o quienes 
en su caso se encarguen de prestar el servicio, responsables solidarios en el cumplimiento de las 
obligaciones correspondientes. 

 
Los municipios, los estados y, en su caso, el Distrito Federal, podrán convenir con los Organismos de 

Cuenca con el concurso de "la Comisión", el establecimiento de sistemas regionales de tratamiento de las 
descargas de aguas residuales que se hayan vertido a un cuerpo receptor de propiedad nacional y su 
reúso, conforme a los estudios que al efecto se realicen y en los cuales se prevea la parte de los costos 
que deberá cubrir cada uno de los municipios, de los estados y, en su caso, el Distrito Federal. 

 
Las personas que infiltren o descarguen aguas residuales en el suelo o subsuelo o cuerpos receptores 

distintos de los sistemas municipales de alcantarillados de las poblaciones, deberán obtener el permiso 
de descarga respectivo, en los términos de esta Ley independientemente del origen de las fuentes de 
abastecimiento. 

 
Las descargas de aguas residuales de uso doméstico que no formen parte de un sistema municipal de 

alcantarillado, se podrán llevar a cabo con sujeción a las Normas Oficiales Mexicanas que al efecto se 
expidan y mediante aviso. 

Artículo reformado DOF 29-04-2004 
 
ARTÍCULO 45. Es competencia de las autoridades municipales, con el concurso de los gobiernos de 

los estados en los términos de esta Ley, la explotación, uso o aprovechamiento de las aguas nacionales 
que se les hubieran asignado, incluyendo las residuales, desde el punto de su extracción o de su entrega 
por parte de "la Autoridad del Agua", hasta el sitio de su descarga a cuerpos receptores que sean bienes 
nacionales. La explotación, uso o aprovechamiento se podrá efectuar por dichas autoridades a través de 
sus entidades paraestatales o de concesionarios en los términos de Ley. 
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En el reúso de aguas residuales, se deberán respetar los derechos de terceros relativos a los 

volúmenes de éstas que estén inscritos en el Registro Público de Derechos de Agua. 
Artículo reformado DOF 29-04-2004 

 
ARTÍCULO 46. "La Autoridad del Agua" podrá realizar en forma parcial o total, previa celebración del 

acuerdo o convenio con los gobiernos de los estados o del Distrito Federal y, a través de éstos, con los 
gobiernos de los municipios correspondientes, las obras de captación o almacenamiento, conducción y, 
en su caso, tratamiento o potabilización para el abastecimiento de agua, con los fondos pertenecientes al 
erario federal o con fondos obtenidos con aval o mediante cualquier otra forma de garantía otorgada por 
la Federación, siempre y cuando se cumplan los siguientes requisitos: 

 
I. Que las obras se localicen en más de una entidad federativa, o que tengan usos múltiples de agua, 

o que sean solicitadas expresamente por los interesados; 
 
II. Que los gobiernos de los estados, del Distrito Federal y de los municipios respectivos participen, en 

su caso, con fondos e inversiones en la obra a construir, y que se obtenga el financiamiento necesario; 
 
III. Que se garantice la recuperación de la inversión, de conformidad con la legislación fiscal aplicable, 

y que el usuario o sistema de usuarios se comprometa a hacer una administración eficiente de los 
sistemas de agua y a cuidar la calidad de la misma; en relación con esta fracción, la Autoridad en la 
materia adoptará las medidas necesarias para atender las necesidades de infraestructura de las zonas y 
sectores menos favorecidos económica y socialmente; 

 
IV. Que en su caso los estados, el Distrito Federal y municipios respectivos, y sus entidades 

paraestatales o paramunicipales, o personas morales que al efecto contraten, asuman el compromiso de 
operar, conservar, mantener y rehabilitar la infraestructura hidráulica, y 

 
V. Que en el caso de comunidades rurales, los beneficiarios se integren a los procesos de planeación, 

ejecución, operación, administración y mantenimiento de los sistemas de agua potable y saneamiento. 
 
En los acuerdos o convenios respectivos se establecerán los compromisos relativos. 

Artículo reformado DOF 29-04-2004 
 
ARTÍCULO 47. Las descargas de aguas residuales a bienes nacionales o su infiltración en terrenos 

que puedan contaminar el subsuelo o los acuíferos, se sujetarán a lo dispuesto en el Título Séptimo de la 
presente Ley. 

 
"La Autoridad del Agua" promoverá el aprovechamiento de aguas residuales por parte de los 

municipios, los organismos operadores o por terceros provenientes de los sistemas de agua potable y 
alcantarillado. 

Artículo reformado DOF 29-04-2004 
 
ARTÍCULO 47 BIS. "La Autoridad del Agua" promoverá entre los sectores público, privado y social, el 

uso eficiente del agua en las poblaciones y centros urbanos, el mejoramiento en la administración del 
agua en los sistemas respectivos, y las acciones de manejo, preservación, conservación, reúso y 
restauración de las aguas residuales referentes al uso comprendido en el presente Capítulo. 

Artículo adicionado DOF 29-04-2004 
 

Capítulo II 
Uso Agrícola 

 
Sección Primera 
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Disposiciones Generales 
 

ARTÍCULO 48. Los ejidatarios, comuneros y pequeños propietarios, así como los ejidos, 
comunidades, sociedades y demás personas que sean titulares o poseedores de tierras agrícolas, 
ganaderas o forestales dispondrán del derecho de explotación, uso o aprovechamiento de las aguas 
nacionales que se les hubieren concesionado en los términos de la presente Ley. 

 
Cuando se trate de concesiones de agua para riego, "la Autoridad del Agua" podrá autorizar su 

aprovechamiento total o parcial en terrenos distintos de los señalados en la concesión, cuando el nuevo 
adquirente de los derechos sea su propietario o poseedor, siempre y cuando no se causen perjuicios a 
terceros. 

Artículo reformado DOF 29-04-2004 
 
ARTÍCULO 49. Los derechos de explotación, uso o aprovechamiento de agua para uso agrícola, 

ganadero o forestal se podrán transmitir en los términos y condiciones establecidas en esta Ley y sus 
reglamentos. 

 
Cuando se trate de unidades, distritos o sistemas de riego, la transmisión de los derechos de 

explotación, uso o aprovechamiento de agua se hará cumpliendo con los términos de los reglamentos 
respectivos que expidan. 

Artículo reformado DOF 29-04-2004 
 
ARTÍCULO 50. Se podrá otorgar concesión a: 
 
I. Personas físicas o morales para la explotación, uso o aprovechamiento individual de aguas 

nacionales para fines agrícolas, y 
 
II. Personas morales para administrar u operar un sistema de riego o para la explotación, uso o 

aprovechamiento común de aguas nacionales para fines agrícolas. 
 
ARTÍCULO 51. Para la administración y operación de los sistemas o para el aprovechamiento común 

de las aguas a que se refiere la Fracción II del Artículo anterior, las personas morales deberán contar con 
un reglamento que incluya: 

 
I. La distribución y administración de las aguas concesionadas, así como la forma en que se tomarán 

decisiones por el conjunto de usuarios; 
 
II. La forma de garantizar y proteger los derechos individuales de sus miembros o de los usuarios del 

servicio de riego y su participación en la administración y vigilancia del sistema; 
 
III. La forma de operación, conservación y mantenimiento, así como para efectuar inversiones para el 

mejoramiento de la infraestructura o sistema común, y la forma en que se recuperarán los costos 
incurridos a través de cuotas de autosuficiencia. Será obligatorio para los miembros o usuarios el pago de 
las cuotas de autosuficiencia fijadas para seguir recibiendo el servicio o efectuar el aprovechamiento; 

 
IV. Los derechos y obligaciones de los miembros o usuarios, así como las sanciones por 

incumplimiento; 
 
V. La forma y condiciones a las que se sujetará la transmisión de los derechos individuales de 

explotación, uso o aprovechamiento de aguas entre los miembros o usuarios del sistema común; 
 
VI. Los términos y condiciones en los que se podrán transmitir total o parcialmente a terceras 

personas el título de concesión, o los excedentes de agua que se obtengan; 
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VII. El procedimiento por el cual se sustanciarán las inconformidades de los miembros o usuarios; 
 
VIII. La forma y términos en que se procederá a la fusión, escisión, extinción y liquidación; 
 
IX. La forma y términos en que llevará el padrón de usuarios; 
 
X. La forma y términos para realizar el pago por los servicios de riego; 
 
XI. Las medidas necesarias para propiciar el uso eficiente de las aguas; 
 
XII. Las medidas para el control y preservación de la calidad del agua, en los términos de Ley, y 
 
XIII. Los demás que se desprendan de la presente Ley y sus reglamentos o acuerden los miembros o 

usuarios. 
 
El reglamento y sus modificaciones, requerirán el acuerdo favorable de las dos terceras partes de los 

votos de la asamblea general que se hubiera convocado expresamente para tal efecto. 
 
Los volúmenes ahorrados por el incremento en la eficiencia en el uso del agua no serán motivo de 

reducción de los volúmenes de agua concesionados, cuando las inversiones y la modernización de la 
infraestructura y tecnificación del riego las hayan realizado los concesionarios, siempre y cuando exista 
disponibilidad. 

Artículo reformado DOF 29-04-2004 
 
ARTÍCULO 52. El derecho de explotación, uso o aprovechamiento de aguas por los miembros o 

usuarios de las personas morales a que se refiere la Fracción II del Artículo 50 de la presente Ley, 
deberá precisarse en el padrón que al efecto el concesionario deberá llevar, en los términos del 
reglamento a que se refiere el Artículo anterior. 

 
El padrón será público, se constituirá en un medio de prueba de la existencia y situación de los 

derechos y estará a disposición para consulta de los interesados. 
 
Los derechos inscritos en el padrón no se podrán afectar, sin previa audiencia del posible afectado. 
 
Los miembros o usuarios registrados en el padrón tendrán la obligación de proporcionar 

periódicamente la información y documentación que permita su actualización. 
Artículo reformado DOF 29-04-2004 

 
ARTÍCULO 52 BIS. El Ejecutivo Federal, a través de "la Comisión" por medio de los Organismos de 

Cuenca, promoverá la organización de los usuarios del agua materia del presente Capítulo y la 
construcción de la infraestructura necesaria para el aprovechamiento del agua para fines agrícolas y se 
considerará al respecto: 

 
I. Las fuentes de abastecimiento, por cuenca hidrológica; 
 
II. Los volúmenes de aguas superficiales y del subsuelo; 
 
III. El programa hídrico por cuenca hidrológica; 
 
IV. El perímetro del distrito, unidad o sistema de riego, así como la superficie con derecho de riego 

que integran el distrito, unidad o sistema de riego; 
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V. Los requisitos para proporcionar el servicio de riego; 
 
VI. El censo de propietarios o poseedores de tierras, y 
 
VII. Los demás requisitos que establece la presente Ley, de acuerdo con el título expedido. 

Artículo adicionado DOF 29-04-2004 
 
ARTÍCULO 53. Lo dispuesto en los Artículos 50 a 52 de la presente Ley se aplicará a unidades y 

distritos de riego. 
 
Cuando los ejidos o comunidades formen parte de las unidades o distritos a que se refiere el párrafo 

anterior, se sujetarán a lo dispuesto para éstos en el presente ordenamiento. 
 
Los ejidos o comunidades que no estén incluidos en las unidades o distritos de riego, se considerarán 

concesionarios para efectos de la presente Ley y, en caso de tener sistemas comunes de riego o de 
hacer aprovechamientos comunes de agua, se aplicará respecto de estos sistemas o aprovechamientos 
lo dispuesto en los Artículos 51 y 52 de la presente Ley; en este caso serán los ejidatarios o comuneros 
que usen o aprovechen dichos sistemas o aprovechamientos los que establezcan el reglamento interior 
respectivo. 

Artículo reformado DOF 29-04-2004 
 
ARTÍCULO 54. Las personas físicas o morales que constituyen una unidad o distrito de riego podrán 

variar parcial o totalmente el uso del agua, conforme a lo que dispongan sus respectivos reglamentos, 
con la intervención, en términos de Ley, de "la Autoridad del Agua". 

Artículo reformado DOF 29-04-2004 
 

Sección Segunda 
Ejidos y Comunidades 

 
ARTÍCULO 55. La explotación, uso o aprovechamiento de aguas en ejidos y comunidades para el 

asentamiento humano o para tierras de uso común se efectuarán conforme lo disponga el reglamento 
interior que al efecto formule el ejido o comunidad, tomando en cuenta lo dispuesto en el Artículo 51 de la 
presente Ley. 

 
Cuando se hubiere parcelado un ejido o comunidad, corresponde a ejidatarios o comuneros la 

explotación, uso o aprovechamiento del agua necesaria para el riego de la parcela respectiva. 
 
En ningún caso la asamblea o el comisariado ejidal podrán usar, disponer o determinar la explotación, 

uso o aprovechamiento de aguas destinadas a las parcelas sin el previo y expreso consentimiento de los 
ejidatarios titulares de dichas parcelas, excepto cuando se trate de aguas indispensables para las 
necesidades domésticas del asentamiento humano. 

Artículo reformado DOF 29-04-2004 
 
ARTÍCULO 56. Cuando la asamblea general del ejido resuelva que los ejidatarios pueden adoptar el 

dominio pleno de la parcela, se tendrán por transmitidos los derechos de explotación, uso o 
aprovechamiento de las aguas necesarias para el riego de la tierra parcelada, y precisará las fuentes o 
volúmenes respectivos, tomando en cuenta los derechos de agua que hayan venido disfrutando. En su 
caso, establecerá las modalidades o servidumbres requeridas. 

 
La adopción del dominio pleno sobre las parcelas ejidales implica que el ejidatario o comunero 

explotará, usará o aprovechará las aguas como concesionario, por lo cual deberá contar con el título 
respectivo, en los términos de la presente Ley y sus reglamentos. 
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Los ejidatarios que conforme a la Ley Agraria, asuman el dominio pleno sobre sus parcelas 
conservarán los derechos a explotar, usar o aprovechar las aguas que venían usando. "La Autoridad del 
Agua" otorgará la concesión correspondiente a solicitud del interesado, sin más requisito que contar con 
la constancia oficial de la cancelación de la inscripción de la parcela de que se trate. 

 
Al otorgar la concesión al solicitante, "la Autoridad del Agua" restará del volumen de agua asentado en 

la dotación, restitución o accesión ejidales, el volumen que será amparado en la concesión solicitada. La 
concesión y la reducción del volumen referido se inscribirán en el Registro Público de Derechos de Agua. 

Artículo reformado DOF 29-04-2004 
 
ARTÍCULO 56 BIS. En los casos en que los ejidatarios o comuneros transmitan la titularidad de la 

tierra conforme a la Ley, podrán también transmitir sus derechos de agua. 
 
Los ejidos y comunidades, así como los ejidatarios y comuneros dentro de los distritos y unidades de 

riego, se regirán por lo dispuesto para los mismos en esta Ley y sus Reglamentos. 
 
Cuando los ejidatarios y comuneros en las unidades y distritos de riego asuman el dominio individual 

pleno sobre sus parcelas, sus derechos de agua correspondientes se inscribirán en el Registro Público 
de Derechos de Agua y en el padrón de las asociaciones o sociedades de usuarios titulares de las 
concesiones para la explotación, uso o aprovechamiento de aguas nacionales. 

Artículo adicionado DOF 29-04-2004 
 
ARTÍCULO 57. Cuando se transmita el dominio de tierras ejidales o de uso común o se aporte el 

usufructo de parcelas, a sociedades civiles o mercantiles o a cualquier otra persona moral, en los 
términos de la Ley Agraria, dichas personas o sociedades adquirentes conservarán los derechos sobre la 
explotación, uso o aprovechamiento de las aguas correspondientes. "La Autoridad del Agua", a solicitud 
del interesado, otorgará la concesión correspondiente en los términos de la presente Ley y sus 
reglamentos. 

Artículo reformado DOF 29-04-2004 
 

Sección Tercera 
Unidades de Riego 

 
ARTÍCULO 58. Los productores rurales se podrán asociar entre sí libremente para constituir personas 

morales, con objeto de integrar sistemas que permitan proporcionar servicios de riego agrícola a diversos 
usuarios, para lo cual constituirán unidades de riego en los términos de esta Sección. 

 
En este caso, la concesión de las aguas nacionales se otorgará a las personas morales que agrupen 

a dichos usuarios, los cuales recibirán certificados libremente transmisibles de acuerdo con los 
reglamentos de esta Ley. Esto último no será obligatorio dentro de los distritos de riego. 

Artículo reformado DOF 29-04-2004 
 
ARTÍCULO 59. Las personas físicas o morales podrán conformar una persona moral y constituir una 

unidad de riego que tenga por objeto: 
 
I. Construir y operar su propia infraestructura para prestar el servicio de riego a sus miembros; 
 
II. Construir obras de infraestructura de riego en coinversión con recursos públicos federales, estatales 

y municipales y hacerse cargo de su operación, conservación y mantenimiento para prestar el servicio de 
riego a sus miembros, y 
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III. Operar, conservar, mantener y rehabilitar infraestructura pública federal para irrigación, cuyo uso o 
aprovechamiento hayan solicitado en concesión a "la Comisión" a través del Organismo de Cuenca que 
corresponda. 

Artículo reformado DOF 29-04-2004 
 
ARTÍCULO 60. En el título de concesión de aguas nacionales que otorgue el Organismo de Cuenca 

competente a las unidades de riego se incorporará el permiso de construcción respectivo y, en su caso, 
la concesión para la explotación, uso o aprovechamiento de los bienes públicos a los que se refiere el 
Artículo 113 de la presente Ley. 

 
El estatuto social de la persona moral y el reglamento de las unidades de riego contendrán lo 

dispuesto en el Artículo 51 de la presente Ley y no podrán contravenir lo dispuesto en el título de 
concesión respectivo. 

Artículo reformado DOF 29-04-2004 
 
ARTÍCULO 61. En el supuesto a que se refiere la fracción II del Artículo 59 de la presente Ley, las 

personas morales estarán obligadas a pagar la parte recuperable de la inversión federal conforme a la 
Ley, y a otorgar las garantías que se establezcan para su cumplimiento. 

 
En el mismo supuesto, "la Comisión" emitirá la normatividad para la construcción, conservación y 

mantenimiento de las obras de infraestructura requeridas por las unidades de riego, y podrá construirlas 
parcial o totalmente por medio del Organismo de Cuenca competente o por sí, en los casos previstos en 
la Fracción IX del Artículo 9 de la presente Ley, previa concertación con los productores y, en su caso, 
con la celebración previa del acuerdo o convenio con los gobiernos de los estados, del Distrito Federal y 
de los municipios correspondientes. 

Artículo reformado DOF 29-04-2004 
 
ARTÍCULO 62. En los supuestos a que se refieren las fracciones II y III del Artículo 59 de la presente 

Ley, el órgano directivo de las personas morales propondrá a la asamblea general el reglamento de 
operación y el monto de las cuotas de autosuficiencia que se requieran. 

 
"La Autoridad del Agua" podrá revisar las actividades y forma de prestar el servicio de riego, dictar las 

medidas correctivas e intervenir en la administración en los términos que se deberán establecer en el 
reglamento de operación. 

 
El reglamento de operación y el monto de las cuotas de autosuficiencia, así como sus modificaciones, 

requerirán de la sanción de "la Autoridad del Agua". 
Artículo reformado DOF 29-04-2004 

 
ARTÍCULO 63. Las unidades de riego que así lo convengan podrán integrar un distrito de riego. 

Independientemente de lo anterior, las unidades de riego se podrán asociar libremente entre sí, para los 
efectos del Artículo 14 de la presente Ley. 

 
Lo establecido para los distritos de riego se aplicará en lo conducente a las unidades de riego. 

Artículo reformado DOF 29-04-2004 
 

Sección Cuarta 
Distritos de Riego 

 
ARTÍCULO 64. Los distritos de riego se integrarán con las áreas comprendidas dentro de su 

perímetro, las obras de infraestructura hidráulica, las aguas superficiales y del subsuelo destinadas a 
prestar el servicio de suministro de agua, los vasos de almacenamiento y las instalaciones necesarias 
para su operación y funcionamiento. 

Artículo reformado DOF 29-04-2004 
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ARTÍCULO 65. Los distritos de riego serán administrados, operados, conservados y mantenidos por 

los usuarios de los mismos, organizados en los términos del Artículo 51 de la presente Ley o por quien 
éstos designen, para lo cual "la Comisión", por conducto de los Organismos de Cuenca, concesionará el 
agua y en su caso, la infraestructura pública necesaria a las personas morales que éstos constituyan al 
efecto. 

 
Los usuarios del distrito podrán adquirir la infraestructura de la zona de riego en términos de Ley. 

Artículo reformado DOF 29-04-2004 
 
ARTÍCULO 66. En cada distrito de riego se establecerá un comité hidráulico, cuya organización y 

operación se determinarán en el reglamento que al efecto elabore y aplique cada distrito, el cual actuará 
como órgano colegiado de concertación para un manejo adecuado del agua e infraestructura. 

 
El comité hidráulico propondrá un reglamento del distrito de riego respectivo y vigilará su 

cumplimiento. El reglamento no podrá contravenir lo dispuesto en la concesión y se someterá a sanción 
del Organismo de Cuenca que corresponda. 

 
El reglamento del servicio de riego se ajustará a lo dispuesto en el Artículo 51 de la presente Ley. 

Artículo reformado DOF 29-04-2004 
 
ARTÍCULO 67. En los distritos de riego, los usuarios tendrán el derecho de recibir el agua para riego 

al cumplir con lo siguiente: 
 
a. Formar parte del padrón de usuarios respectivo, el cual será integrado y actualizado por el 

Organismo de Cuenca competente con la información y el apoyo que le proporcionen los usuarios, en 
forma individual y a través de sus organizaciones, y 

 
b. Contar con permiso único de siembra expedido para tal efecto, cuyas características serán 

definidas por la Autoridad en la materia. 
 
Una vez integrado el padrón, será responsabilidad del concesionario mantenerlo actualizado en los 

términos del reglamento del distrito y se inscribirá en el Registro Público de Derechos de Agua. 
Artículo reformado DOF 29-04-2004 

 
ARTÍCULO 68. Los usuarios de los distritos de riego están obligados a: 
 
I. Usar el agua y el servicio de riego en los términos del reglamento del distrito, y 
 
II. Pagar las cuotas de autosuficiencia por servicios de riego que se hubieran acordado por los propios 

usuarios, mismas que deberán cubrir por lo menos los gastos de administración y operación del servicio y 
los de conservación y mantenimiento de las obras. Dichas cuotas de autosuficiencia se someterán a la 
autorización del Organismo de Cuenca que corresponda, el cual las podrá objetar cuando no cumplan 
con lo anterior. 

 
El incumplimiento de lo dispuesto en este Artículo será suficiente para suspender la prestación del 

servicio de riego, hasta que el infractor regularice su situación. 
 
La suspensión por la falta de pago de la cuota de autosuficiencia por servicios de riego, no podrá 

decretarse en un ciclo agrícola cuando existan cultivos en pie. 
Artículo reformado DOF 29-04-2004 
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ARTÍCULO 69. En ciclos agrícolas en los que por causas de fuerza mayor el agua sea insuficiente 
para atender la demanda del distrito de riego, la distribución de las aguas disponibles la hará el 
Organismo de Cuenca respectivo en los términos que se señalen en el reglamento del distrito. 

Artículo reformado DOF 29-04-2004 
 
ARTÍCULO 69 BIS. Los usuarios de los distritos de riego deberán respetar los programas de riego 

determinados conforme a la disponibilidad del agua para cada ciclo agrícola. La realización de siembras 
no comprendidas en los programas de riego y de siembra que para tal fin hubieren aprobado las 
autoridades competentes para ese ciclo agrícola, originará la suspensión del derecho a contar con el 
servicio de riego, aun cuando existan cultivos en pie. 

 
Cuando haya escasez de agua y los usuarios que dispongan de medios propios para riego hayan 

satisfecho las necesidades de agua derivadas de la superficie autorizada en los padrones, deberán 
entregar al distrito de riego los volúmenes excedentes que determine el Organismo de Cuenca que 
corresponda. Aquellos usuarios en el distrito que resulten beneficiados con el aprovechamiento de tales 
volúmenes excedentes, deberán cubrir los costos que se originen a los usuarios o asociación de éstos 
que hubieren contado con excedentes. 

Artículo adicionado DOF 29-04-2004 
 
ARTÍCULO 70. Las transmisiones totales o parciales de los derechos de explotación, uso o 

aprovechamiento de agua dentro de una asociación de usuarios de un distrito de riego, se sujetará a lo 
dispuesto en el reglamento de la unidad de que se trate. 

 
Las transmisiones totales o parciales de los derechos de explotación, uso o aprovechamiento de 

aguas nacionales entre asociaciones de usuarios de un mismo distrito, se podrán efectuar en los 
términos del reglamento del distrito. 

 
La transmisión total o parcial de los derechos de explotación, uso o aprovechamiento de aguas 

nacionales concesionadas, a personas físicas o morales fuera del distrito, requerirá de la aprobación de 
la asamblea general de las asociaciones de usuarios del distrito. 

 
Las disposiciones contenidas en el presente Artículo, se aplicarán sin perjuicio de lo dispuesto en la 

presente Ley y sus reglamentos. 
Artículo reformado DOF 29-04-2004 

 
ARTÍCULO 71. El Ejecutivo Federal promoverá la organización de los productores rurales y la 

construcción de la infraestructura necesaria para el establecimiento de distritos de riego. 
 
El establecimiento de un distrito de riego con financiamiento del gobierno federal, se publicará en el 

Diario Oficial de la Federación y se especificarán: 
 
I. Las fuentes de abastecimiento; 
 
II. Los volúmenes de aguas superficiales y del subsuelo; 
 
III. El perímetro del distrito de riego; 
 
IV. El perímetro de la zona o zonas de riego que integren el distrito, y 
 
V. Los requisitos para proporcionar el servicio de riego. 
 
ARTÍCULO 72. Para proceder a la constitución de un distrito de riego, con financiamiento del gobierno 

federal, "la Comisión", a través del Organismo de Cuenca que corresponda: 
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I. Promoverá, en su caso, las vedas necesarias para el buen funcionamiento de las obras; 
 
II. Elaborará el plano catastral de tierras y construcciones comprendidas en el distrito; 
 
III. Formulará el censo de propietarios o poseedores de tierras y de otros inmuebles, así como la 

relación de valores fiscales y comerciales que tengan; 
 
IV. Realizará las audiencias, concertaciones y las demás acciones previstas en esta Ley y sus 

reglamentos, necesarias para constituir la zona de riego proyectada; 
 
V. Promoverá, en su caso, la expropiación por parte del Ejecutivo Federal de las tierras requeridas 

para hacer las obras hidráulicas de almacenamiento y distribución, y 
 
VI. Hará del conocimiento de las autoridades que deban intervenir conforme a su competencia, con 

motivo de la creación del distrito y, en su caso, de las expropiaciones que se requieran. 
Artículo reformado DOF 29-04-2004 

 
ARTÍCULO 73. El Organismo de Cuenca que corresponda convocará, en los términos de los 

reglamentos de la presente Ley, a audiencias con los beneficiarios de la zona de riego proyectada en el 
distrito para: 

 
I. Informar y concertar con los beneficiarios la recuperación de la inversión federal en obras de 

infraestructura hidráulica, en los términos de la ley; 
 
II. Invitar a que las obras requeridas para constituir la zona de riego proyectada sean ejecutadas por 

los beneficiarios con sus propios recursos, y 
 
III. Acordar la organización de los usuarios de la zona de riego y la forma en que los beneficiarios 

coadyuvarán en la solución de los problemas de los afectados por las obras hidráulicas y el reacomodo 
de los mismos. 

 
En caso de que en las audiencias a que se refiere el presente Artículo, dentro del año siguiente a la 

fecha de publicación de la creación del distrito de riego, no se logre la concertación para que con 
inversión privada y social se construya la zona de riego de todo el distrito, se podrá realizar la misma con 
inversión pública, previa la expropiación de la tierra que sea necesaria para constituir la zona de riego 
proyectada. 

 
Igualmente se podrá proceder a la expropiación de las tierras, si antes del año a que se refiere el 

párrafo anterior, los futuros beneficiarios que representen las cuatro quintas partes de la superficie de 
riego proyectada así lo soliciten al Ejecutivo Federal. 

Artículo reformado DOF 29-04-2004 
 
ARTÍCULO 74. La indemnización que proceda por la expropiación de las tierras se cubrirá en efectivo. 
 
A solicitud del afectado por las obras públicas federales, la indemnización se podrá cubrir mediante 

compensación en especie por un valor equivalente de tierras de riego por cada uno de los afectados, en 
los términos de Ley, y el resto de la indemnización, si la hubiere, se cubrirá en efectivo. 

 
El Organismo de Cuenca competente, en su caso, en coordinación con las autoridades competentes, 

proveerá y apoyará el establecimiento de los poblados necesarios para compensar los bienes afectados 
por la construcción de las obras. 

Artículo reformado DOF 29-04-2004 
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ARTÍCULO 75. Los distritos de riego podrán: 
 
I. Interconectarse o fusionarse con otro u otros distritos o unidades de riego, en cuyo caso "la 

Comisión" por medio del Organismo de Cuenca competente proporcionará los apoyos que se requieran, 
conservando en estos casos su naturaleza de distritos de riego; 

 
II. Decidir e instrumentar la escisión en dos o más unidades de riego, de conformidad con lo dispuesto 

en el reglamento del distrito, en cuyo caso "la Comisión" por medio del Organismo de Cuenca que 
corresponda concertará las acciones y medidas necesarias para proteger los derechos de los usuarios, y 

 
III. Cambiar totalmente el uso del agua, previa autorización de "la Comisión". 

Artículo reformado DOF 29-04-2004 
 

Sección Quinta 
Temporal Tecnificado 

Denominación de la Sección reformada DOF 29-04-2004 
 

ARTÍCULO 76. El Ejecutivo Federal, por conducto de "la Comisión", la cual se apoyará en los 
Organismos de Cuenca, y con la participación de los usuarios, promoverá y fomentará el establecimiento 
de unidades de temporal tecnificado incluyendo las de drenaje, conforme a lo asentado en el inciso b de 
la fracción XXV del Artículo 3 de la presente Ley, a efecto de incrementar la producción agropecuaria. 

 
El acuerdo de creación de la unidad de temporal tecnificado conforme al párrafo anterior, se publicará 

en el Diario Oficial de la Federación. En dicho acuerdo se señalarán el perímetro que la delimite, la 
descripción de las obras y los derechos y obligaciones de los beneficiarios por los servicios que se presten 
con dichas obras. 

Artículo reformado DOF 29-04-2004 
 
ARTÍCULO 77. Los acuerdos de creación de los Distritos de Temporal Tecnificado se publicarán en el 

Diario Oficial de la Federación, que se sustentarán en estudios técnicos formulados por los Organismos 
de Cuenca y autorizados por "la Comisión", para lo cual se coordinará en lo conducente con las 
Autoridades que correspondan, y señalarán además: 

 
I. Los requisitos para formar parte como usuarios del Distrito de Temporal Tecnificado; 
 
II. Los derechos y obligaciones de quienes formen del Distrito de Temporal Tecnificado; 
 
III. La localización geográfica y el perímetro que delimite al Distrito de Temporal, y 
 
IV. La descripción de la infraestructura asociada a la creación y operación de las obras que benefician 

al Distrito de Temporal Tecnificado. 
 
En los Distritos de Temporal Tecnificado, tomando como base las unidades de temporal tecnificado 

que se identifiquen y se ubiquen dentro de su ámbito territorial y que cuenten con infraestructura agrícola 
federal, los beneficiarios de la misma deberán organizarse y constituirse en personas morales con el 
objeto de que, por cuenta y en nombre de las autoridades mencionadas en el Párrafo Primero del 
presente Artículo, presten los diversos servicios que se requieran, incluyendo drenaje y vialidad, 
administración, operación, conservación y mantenimiento de la infraestructura, y cobren por superficie 
beneficiada las cuotas de autosuficiencia derivadas de la prestación de tales servicios. 
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Las cuotas de autosuficiencia deberán cubrir la totalidad de los costos de los servicios prestados y 
podrán incluir la recuperación de las inversiones y el mejoramiento de la infraestructura de Temporal; 
para tal efecto, los usuarios de los servicios estarán obligados a cubrir dichas cuotas de autosuficiencia. 

 
Los gastos por los servicios de operación, conservación y mantenimiento que realicen las autoridades 

en la materia, directamente o a través de terceros, así como la porción de las cuotas de autosuficiencia 
destinada a recuperar la inversión, tendrán el carácter de créditos fiscales. 

 
Las autoridades mencionadas en el Párrafo Primero del presente Artículo, brindarán la asesoría 

técnica necesaria a los beneficiarios de los distritos de temporal tecnificado, tomando como base las 
unidades de temporal tecnificado que se identifiquen y se ubiquen dentro de su ámbito territorial y, en su 
caso, de las áreas de las cuencas que afecten la infraestructura con aportaciones de agua y sedimentos. 

 
Lo establecido para los distritos de riego y las unidades de riego será aplicable, en lo conducente, a 

los distritos de temporal tecnificado. 
Artículo reformado DOF 29-04-2004 

 
Capítulo III 

Uso en Generación de Energía Eléctrica 
 

ARTÍCULO 78. "La Comisión", con base en la evaluación del impacto ambiental, los planes generales 
sobre aprovechamiento de los recursos hídricos del país y la programación hídrica a que se refiere la 
presente Ley, cuando existan volúmenes de agua disponibles otorgará el título de concesión de agua a 
favor de la Comisión Federal de Electricidad, en el cual se determinará el volumen destinado a la 
generación de energía eléctrica y enfriamiento de plantas, así como las causas por las cuales podrá 
terminar la concesión. 

 
"La Comisión" realizará la programación periódica de extracción del agua en cada corriente, vaso, 

lago, laguna o depósito de propiedad nacional, y de su distribución, para coordinar el aprovechamiento 
hidroeléctrico con los demás usos del agua. 

 
Los estudios y la planeación que realice la Comisión Federal de Electricidad respecto de los 

aprovechamientos hidráulicos destinados a la generación de energía eléctrica, una vez aprobados por "la 
Comisión", formarán parte de los planes generales sobre aprovechamiento de los recursos hídricos del 
país. Igualmente, los estudios y planes que realice "la Comisión" en materia hídrica, podrán integrarse a 
los planes generales para el aprovechamiento de la energía eléctrica del país. En la programación hídrica 
que realice "la Comisión" y que se pueda aprovechar para fines hidroeléctricos, se dará la participación 
que corresponda a la Comisión Federal de Electricidad en los términos de la ley aplicable en la materia. 

Artículo reformado DOF 29-04-2004 
 
ARTÍCULO 79. El Ejecutivo Federal determinará si las obras hidráulicas correspondientes al sistema 

hidroeléctrico deberán realizarse por "la Comisión" o por la Comisión Federal de Electricidad. 
 
"La Comisión" podrá utilizar o concesionar la infraestructura a su cargo para generar la energía 

eléctrica que requiera y también podrá disponer del excedente, en los términos de la Ley aplicable 
conforme a la materia. 

 
ARTÍCULO 80. Las personas físicas o morales deberán solicitar concesión a "la Comisión" cuando 

requieran de la explotación, uso o aprovechamiento de aguas nacionales con el objeto de generar 
energía eléctrica, en los términos de la ley aplicable en la materia. 
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No se requerirá concesión, en los términos de los reglamentos de la presente Ley, para la explotación, 
uso o aprovechamiento de aguas nacionales en pequeña escala para generación hidroeléctrica conforme 
a la ley aplicable en la materia. 

Artículo reformado DOF 29-04-2004 
 
ARTÍCULO 81. La explotación, el uso o aprovechamiento de aguas de subsuelo en estado de vapor o 

con temperatura superior a ochenta grados centígrados, cuando se pueda afectar un acuífero, requerirán 
de la concesión previa para generación geotérmica u otros usos, además de evaluar el impacto 
ambiental. 

Artículo reformado DOF 29-04-2004 
 

Capítulo IV 
Uso en otras Actividades Productivas 

 
ARTÍCULO 82. La explotación, uso o aprovechamiento de las aguas nacionales en actividades 

industriales, de acuacultura, turismo y otras actividades productivas, se podrá realizar por personas 
físicas o morales previa la concesión respectiva otorgada por "la Autoridad del Agua", en los términos de 
la presente Ley y sus reglamentos. 

 
"La Comisión", en coordinación con la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 

Alimentación, otorgará facilidades para el desarrollo de la acuacultura y el otorgamiento de las 
concesiones de agua necesarias; asimismo apoyará, a solicitud de los interesados, el aprovechamiento 
acuícola en la infraestructura hidráulica federal, que sea compatible con su explotación, uso o 
aprovechamiento. Para la realización de lo anterior, "la Comisión" se apoyará en los Organismos de 
Cuenca. 

 
Las actividades de acuacultura efectuadas en sistemas suspendidos en aguas nacionales no 

requerirán de concesión, en tanto no se desvíen los cauces y siempre que no se afecten la calidad de 
agua, la navegación, otros usos permitidos y los derechos de terceros. 

Artículo reformado DOF 29-04-2004 
 

Capítulo V 
Control de Avenidas y Protección contra Inundaciones 

 
ARTÍCULO 83. "La Comisión", a través de los Organismos de Cuenca, en coordinación con los 

gobiernos estatales y municipales, o en concertación con personas físicas o morales, deberá construir y 
operar, según sea el caso, las obras para el control de avenidas y protección de zonas inundables, así 
como caminos y obras complementarias que hagan posible el mejor aprovechamiento de las tierras y la 
protección a centros de población, industriales y, en general, a las vidas de las personas y de sus bienes, 
conforme a las disposiciones del Título Octavo. 

 
"La Comisión", en los términos del reglamento, y con el apoyo de los Organismos de Cuenca, 

clasificará las zonas en atención a sus riesgos de posible inundación, emitirá las normas y, 
recomendaciones necesarias, establecerá las medidas de operación, control y seguimiento y aplicará los 
fondos de contingencia que se integren al efecto. 

 
Los Organismos de Cuenca apoyarán a "la Comisión", de conformidad con las leyes en la materia, 

para promover, en su caso, en coordinación con las autoridades competentes, el establecimiento de 
seguros contra daños por inundaciones en zonas de alto riesgo, de acuerdo con la clasificación a que se 
refiere el párrafo anterior. 

Artículo reformado DOF 29-04-2004 
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ARTÍCULO 84. "La Comisión" determinará la operación de la infraestructura hidráulica para el control 
de avenidas y tomará las medidas necesarias para dar seguimiento a fenómenos climatológicos 
extremos, promoviendo o realizando las acciones preventivas que se requieran; asimismo, realizará las 
acciones necesarias que al efecto acuerde su Consejo Técnico para atender las zonas de emergencia 
hidráulica o afectadas por fenómenos climatológicos extremos, en coordinación con las autoridades 
competentes. 

 
Para el cumplimiento eficaz y oportuno de lo dispuesto en el presente Artículo, "la Comisión" actuará 

en lo conducente a través de los Organismos de Cuenca. 
Artículo reformado DOF 29-04-2004 

 
Capítulo V BIS 

Cultura del Agua 
Capítulo adicionado DOF 29-04-2004 

 
ARTÍCULO 84 BIS. "La Comisión", con el concurso de los Organismos de Cuenca, deberá promover 

entre la población, autoridades y medios de comunicación, la cultura del agua acorde con la realidad del 
país y sus regiones hidrológicas, para lo cual deberá: 

 
I. Coordinarse con las autoridades Educativas en los órdenes federal y estatales para incorporar en 

los programas de estudio de todos los niveles educativos los conceptos de cultura del agua, en particular, 
sobre disponibilidad del recurso; su valor económico, social y ambiental; uso eficiente; necesidades y 
ventajas del tratamiento y reúso de las aguas residuales; la conservación del agua y su entorno; el pago 
por la prestación de servicios de agua en los medios rural y urbano y de derechos por extracción, 
descarga y servicios ambientales; 

 
II. Instrumentar campañas permanentes de difusión sobre la cultura del agua; 
 
III. Informar a la población sobre la escasez del agua, los costos de proveerla y su valor económico, 

social y ambiental; y fortalecer la cultura del pago por el servicio de agua, alcantarillado y tratamiento; 
 
IV. Proporcionar información sobre efectos adversos de la contaminación, así como la necesidad y 

ventajas de tratar y reusar las aguas residuales; 
 
V. Fomentar el uso racional y conservación del agua como tema de seguridad nacional, y alentar el 

empleo de procedimientos y tecnologías orientadas al uso eficiente y conservación del agua, y 
 
VI. Fomentar el interés de la sociedad en sus distintas organizaciones ciudadanas o no 

gubernamentales, colegios de profesionales, órganos académicos y organizaciones de usuarios, para 
participar en la toma de decisiones, asunción de compromisos y responsabilidades en la ejecución, 
financiamiento, seguimiento y evaluación de actividades diversas en la gestión de los recursos hídricos. 

Artículo adicionado DOF 29-04-2004 
 
ARTÍCULO 84 BIS 1. "La Secretaría", "la Comisión" y los Organismos de Cuenca, deberán promover 

el mejoramiento de la cultura del agua con apoyo en las instancias del Ejecutivo Federal que 
correspondan, con el propósito de utilizar medios masivos de comunicación para su difusión, en los 
términos dispuestos en la Ley Federal de Radio y Televisión. 

Artículo adicionado DOF 29-04-2004 
 
ARTÍCULO 84 BIS 2. "La Secretaría", "la Comisión" o el Organismo de Cuenca deberán promover 

que en los programas dirigidos a la población infantil, los medios masivos de comunicación difundan y 
fomenten la cultura del agua, la conservación conjuntamente con el uso racional de los recursos 
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naturales, así como la protección de ecosistemas vitales y del medio ambiente, en los términos 
dispuestos en la Ley Federal de Radio y Televisión. 

Artículo adicionado DOF 29-04-2004 
 

TÍTULO SÉPTIMO 
Prevención y Control de la Contaminación de las Aguas y Responsabilidad por Daño 

Ambiental 
Denominación del Título reformada DOF 29-04-2004 

 
Capítulo I 

Prevención y Control de la Contaminación del Agua 
Capítulo adicionado DOF 29-04-2004 

 
ARTÍCULO 85. En concordancia con las Fracciones VI y VII del Artículo 7 de la presente Ley, es 

fundamental que la Federación, los estados, el Distrito Federal y los municipios, a través de las instancias 
correspondientes, los usuarios del agua y las organizaciones de la sociedad, preserven las condiciones 
ecológicas del régimen hidrológico, a través de la promoción y ejecución de las medidas y acciones 
necesarias para proteger y conservar la calidad del agua, en los términos de Ley. 

 
El Gobierno Federal podrá coordinarse con los gobiernos de los estados y del Distrito Federal, para 

que estos últimos ejecuten determinados actos administrativos relacionados con la prevención y control 
de la contaminación de las aguas y responsabilidad por el daño ambiental, en los términos de lo que 
establece esta Ley y otros instrumentos jurídicos aplicables, para contribuir a la descentralización de la 
gestión de los recursos hídricos. 

 
Las personas físicas o morales, incluyendo las dependencias, organismos y entidades de los tres 

órdenes de gobierno, que exploten, usen o aprovechen aguas nacionales en cualquier uso o actividad, 
serán responsables en los términos de Ley de: 

 
a. Realizar las medidas necesarias para prevenir su contaminación y, en su caso, para reintegrar las 

aguas referidas en condiciones adecuadas, a fin de permitir su explotación, uso o aprovechamiento 
posterior, y 

 
b. Mantener el equilibrio de los ecosistemas vitales. 

Artículo reformado DOF 29-04-2004 
 
ARTÍCULO 86. "La Autoridad del Agua" tendrá a su cargo, en términos de Ley: 
 
I. Promover y, en su caso, ejecutar y operar la infraestructura federal, los sistemas de monitoreo y los 

servicios necesarios para la preservación, conservación y mejoramiento de la calidad del agua en las 
cuencas hidrológicas y acuíferos, de acuerdo con las Normas Oficiales Mexicanas respectivas y las 
condiciones particulares de descarga; 

 
II. Formular y realizar estudios para evaluar la calidad de los cuerpos de agua nacionales; 
 
III. Formular programas integrales de protección de los recursos hídricos en cuencas hidrológicas y 

acuíferos, considerando las relaciones existentes entre los usos del suelo y la cantidad y calidad del 
agua; 

 
IV. Establecer y vigilar el cumplimiento de las condiciones particulares de descarga que deben 

satisfacer las aguas residuales, de los distintos usos y usuarios, que se generen en: 
 
a. Bienes y zonas de jurisdicción federal; 



LEY DE AGUAS NACIONALES
 

 

 

Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión 
Secretaría General 
Secretaría de Servicios Parlamentarios 
Centro de Documentación, Información y Análisis 

Última Reforma DOF 18-04-2008

 
 

 75 de 103

 
b. Aguas y bienes nacionales; 
 
c. Cualquier terreno cuando puedan contaminar el subsuelo o los acuíferos, y 
 
d. Los demás casos previstos en la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y 

en los reglamentos de la presente Ley; 
 
V. Realizar la inspección y verificación del cumplimiento de las disposiciones de las Normas Oficiales 

Mexicanas aplicables, para la prevención y conservación de la calidad de las aguas nacionales y bienes 
señalados en la presente Ley; 

 
VI. Autorizar en su caso, el vertido de aguas residuales en el mar, y en coordinación con la Secretaría 

de Marina cuando provengan de fuentes móviles o plataformas fijas; 
 
VII. Vigilar, en coordinación con las demás autoridades competentes, que el agua suministrada para 

consumo humano cumpla con las Normas Oficiales Mexicanas correspondientes; 
 
VIII. Vigilar, en coordinación con las demás autoridades competentes, que se cumplan las normas de 

calidad del agua en el uso de las aguas residuales; 
 
IX. Promover o realizar las medidas necesarias para evitar que basura, desechos, materiales y 

sustancias tóxicas, así como lodos producto de los tratamientos de aguas residuales, de la potabilización 
del agua y del desazolve de los sistemas de alcantarillado urbano o municipal, contaminen las aguas 
superficiales o del subsuelo y los bienes que señala el Artículo 113 de la presente Ley; 

 
X. Instrumentar en el ámbito de su competencia un mecanismo de respuesta rápido, oportuno y 

eficiente, ante una emergencia hidroecológica o una contingencia ambiental, que se presente en los 
cuerpos de agua o bienes nacionales a su cargo; 

 
XI. Atender las alteraciones al ambiente por el uso del agua, y establecer a nivel de cuenca 

hidrológica o región hidrológica las acciones necesarias para preservar los recursos hídricos y, en su 
caso, contribuir a prevenir y remediar los efectos adversos a la salud y al ambiente, en coordinación con 
la Secretaría de Salud y "la Secretaría" en el ámbito de sus respectivas competencias; 

 
XII. Ejercer las atribuciones que corresponden a la Federación en materia de prevención y control de 

la contaminación del agua y de su fiscalización y sanción, en términos de Ley; 
 
XIII. Realizar: 
 
a. El monitoreo sistemático y permanente de la calidad del agua, y mantener actualizado el Sistema 

de Información de la Calidad del Agua a nivel nacional, coordinado con el Sistema Nacional de 
Información sobre cantidad, calidad, usos y conservación del Agua en términos de esta Ley; 

 
b. El inventario nacional de plantas de tratamiento de aguas residuales, y 
 
c. El inventario nacional de descargas de aguas residuales, y 
 
XIV. Otorgar apoyo a "la Procuraduría" cuando así lo solicite, conforme a sus competencias de Ley, 

sujeto a la disponibilidad de recursos. 
Artículo reformado DOF 29-04-2004 
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ARTÍCULO 86 BIS. En la aplicación de las disposiciones contenidas en el presente Título reservadas 
para "la Comisión", ésta determinará la actuación explícita de los Organismos de Cuenca, conforme a los 
reglamentos derivados de la presente Ley. 

Artículo adicionado DOF 29-04-2004 
 
ARTÍCULO 86 BIS 1. Para la preservación de los humedales que se vean afectados por los 

regímenes de flujo de aguas nacionales, "la Comisión" actuará por medio de los Organismos de Cuenca, 
o por sí, en los casos previstos en la Fracción IX del Artículo 9 de la presente Ley, que quedan 
reservados para la actuación directa de "la Comisión". Para tales efectos, tendrá las siguientes 
atribuciones: 

 
I. Delimitar y llevar el inventario de los humedales en bienes nacionales o de aquéllos inundados por 

aguas nacionales; 
 
II. Promover en los términos de la presente Ley y sus reglamentos, las reservas de aguas nacionales 

o la reserva ecológica conforme a la ley de la materia, para la preservación de los humedales; 
 
III. Proponer las Normas Oficiales Mexicanas para preservar, proteger y, en su caso, restaurar los 

humedales, las aguas nacionales que los alimenten, y los ecosistemas acuáticos e hidrológicos que 
forman parte de los mismos; 

 
IV. Promover y, en su caso, realizar las acciones y medidas necesarias para rehabilitar o restaurar los 

humedales, así como para fijar un entorno natural o perímetro de protección de la zona húmeda, a efecto 
de preservar sus condiciones hidrológicas y el ecosistema, y 

 
V. Otorgar permisos para desecar terrenos en humedales cuando se trate de aguas y bienes 

nacionales a su cargo, con fines de protección o para prevenir daños a la salud pública, cuando no 
competan a otra dependencia. 

 
Para el ejercicio de las atribuciones a que se refiere el presente Artículo, "la Comisión" y los 

Organismos de Cuenca se coordinarán con las demás autoridades que deban intervenir o participar en el 
ámbito de su competencia. 

Artículo adicionado DOF 29-04-2004 
 
ARTÍCULO 86 BIS 2. Se prohíbe arrojar o depositar en los cuerpos receptores y zonas federales, en 

contravención a las disposiciones legales y reglamentarias en materia ambiental, basura, materiales, 
lodos provenientes del tratamiento de aguas residuales y demás desechos o residuos que por efecto de 
disolución o arrastre, contaminen las aguas de los cuerpos receptores, así como aquellos desechos o 
residuos considerados peligrosos en las Normas Oficiales Mexicanas respectivas. Se sancionará en 
términos de Ley a quien incumpla esta disposición. 

Artículo adicionado DOF 29-04-2004 
 
ARTÍCULO 87. "La Autoridad del Agua" determinará los parámetros que deberán cumplir las 

descargas, la capacidad de asimilación y dilución de los cuerpos de aguas nacionales y las cargas de 
contaminantes que éstos pueden recibir, así como las metas de calidad y los plazos para alcanzarlas, 
mediante la expedición de Declaratorias de Clasificación de los Cuerpos de Aguas Nacionales, las cuales 
se publicarán en el Diario Oficial de la Federación, lo mismo que sus modificaciones, para su 
observancia. 

 
Las declaratorias contendrán: 
 
I. La delimitación del cuerpo de agua clasificado; 
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II. Los parámetros que deberán cumplir las descargas según el cuerpo de agua clasificado conforme a 
los periodos previstos en el reglamento de esta Ley; 

 
III. La capacidad del cuerpo de agua clasificado para diluir y asimilar contaminantes, y 
 
IV. Los límites máximos de descarga de los contaminantes analizados, base para fijar las condiciones 

particulares de descarga. 
Artículo reformado DOF 29-04-2004 

 
ARTÍCULO 88. Las personas físicas o morales requieren permiso de descarga expedido por "la 

Autoridad del Agua" para verter en forma permanente o intermitente aguas residuales en cuerpos 
receptores que sean aguas nacionales o demás bienes nacionales, incluyendo aguas marinas, así como 
cuando se infiltren en terrenos que sean bienes nacionales o en otros terrenos cuando puedan contaminar 
el subsuelo o los acuíferos. 

 
El control de las descargas de aguas residuales a los sistemas de drenaje o alcantarillado de los 

centros de población, corresponde a los municipios, con el concurso de los estados cuando así fuere 
necesario y lo determinen las leyes. 

Artículo reformado DOF 29-04-2004 
 
ARTÍCULO 88 BIS. Las personas físicas o morales que efectúen descargas de aguas residuales a los 

cuerpos receptores a que se refiere la presente Ley, deberán: 
 
I. Contar con el permiso de descarga de aguas residuales mencionado en el Artículo anterior; 
 
II. Tratar las aguas residuales previamente a su vertido a los cuerpos receptores, cuando sea 

necesario para cumplir con lo dispuesto en el permiso de descarga correspondiente y en las Normas 
Oficiales Mexicanas; 

 
III. Cubrir, cuando proceda, el derecho federal por el uso o aprovechamiento de bienes de propiedad 

nacional como cuerpos receptores de las descargas de aguas residuales; 
 
IV. Instalar y mantener en buen estado, los aparatos medidores y los accesos para el muestreo 

necesario en la determinación de las concentraciones de los parámetros previstos en los permisos de 
descarga; 

 
V. Hacer del conocimiento de "la Autoridad del Agua" los contaminantes presentes en las aguas 

residuales que generen por causa del proceso industrial o del servicio que vienen operando, y que no 
estuvieran considerados en las condiciones particulares de descarga fijadas; 

 
VI. Informar a "la Autoridad del Agua" de cualquier cambio en sus procesos, cuando con ello se 

ocasionen modificaciones en las características o en los volúmenes de las aguas residuales contenidas 
en el permiso de descarga correspondiente; 

 
VII. Operar y mantener por sí o por terceros las obras e instalaciones necesarias para el manejo y, en 

su caso, el tratamiento de las aguas residuales, así como para asegurar el control de la calidad de dichas 
aguas antes de su descarga a cuerpos receptores; 

 
VIII. Conservar al menos por cinco años el registro de la información sobre el monitoreo que realicen; 
 
IX. Cumplir con las condiciones del permiso de descarga correspondiente y, en su caso, mantener las 

obras e instalaciones del sistema de tratamiento en condiciones de operación satisfactorias; 
 



LEY DE AGUAS NACIONALES
 

 

 

Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión 
Secretaría General 
Secretaría de Servicios Parlamentarios 
Centro de Documentación, Información y Análisis 

Última Reforma DOF 18-04-2008

 
 

 78 de 103

X. Cumplir con las Normas Oficiales Mexicanas y en su caso con las condiciones particulares de 
descarga que se hubieren fijado, para la prevención y control de la contaminación extendida o dispersa 
que resulte del manejo y aplicación de substancias que puedan contaminar la calidad de las aguas 
nacionales y los cuerpos receptores; 

 
XI. Permitir al personal de "la Autoridad del Agua" o de "la Procuraduría", conforme a sus 

competencias, la realización de: 
 
a. La inspección y verificación de las obras utilizadas para las descargas de aguas residuales y su 

tratamiento, en su caso; 
 
b. La lectura y verificación del funcionamiento de los medidores u otros dispositivos de medición; 
 
c. La instalación, reparación o sustitución de aparatos medidores u otros dispositivos de medición que 

permitan conocer el volumen de las descargas, y 
 
d. El ejercicio de sus facultades de inspección, comprobación y verificación del cumplimiento de las 

disposiciones de esta Ley y sus Reglamentos, así como de los permisos de descarga otorgados; 
 
XII. Presentar de conformidad con su permiso de descarga, los reportes del volumen de agua residual 

descargada, así como el monitoreo de la calidad de sus descargas, basados en determinaciones 
realizadas por laboratorio acreditado conforme a la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 
aprobado por "la Autoridad del Agua"; 

 
XIII. Proporcionar a "la Procuraduría", en el ámbito de sus respectivas competencias, la 

documentación que le soliciten; 
 
XIV. Cubrir dentro de los treinta días siguientes a la instalación, compostura o sustitución de aparatos 

o dispositivos medidores que hubiese realizado "la Autoridad del Agua", el monto correspondiente al 
costo de los mismos, que tendrá el carácter de crédito fiscal, y 

 
XV. Las demás que señalen las leyes y disposiciones reglamentarias aplicables. 
 
Cuando se considere necesario, "la Autoridad del Agua" aplicará en primera instancia los límites 

máximos que establecen las condiciones particulares de descarga en lugar de la Norma Oficial Mexicana, 
para lo cual le notificará oportunamente al responsable de la descarga. 

Artículo adicionado DOF 29-04-2004 
 
ARTÍCULO 88 BIS 1. Las descargas de aguas residuales de uso doméstico que no formen parte de 

un sistema municipal de alcantarillado, se podrán llevar a cabo con sujeción a las Normas Oficiales 
Mexicanas que al efecto se expidan y mediante un aviso por escrito a "la Autoridad del Agua". 

 
En localidades que carezcan de sistemas de alcantarillado y saneamiento, las personas físicas o 

morales que en su proceso o actividad productiva no utilicen como materia prima substancias que 
generen en sus descargas de aguas residuales metales pesados, cianuros o tóxicos y su volumen de 
descarga no exceda de 300 metros cúbicos mensuales, y sean abastecidas de agua potable por sistemas 
municipales, estatales o el Distrito Federal, podrán llevar a cabo sus descargas de aguas residuales con 
sujeción a las Normas Oficiales Mexicanas que al efecto se expidan y mediante un aviso por escrito a "la 
Autoridad del Agua". 

 
El control de las descargas de aguas residuales a los sistemas de drenaje o alcantarillado urbano o 

municipal de los centros de población, que se viertan a cuerpos receptores, corresponde a los municipios, 
a los estados y al Distrito Federal. 
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Los avisos a que se refiere el presente Artículo cumplirán con los requisitos que al efecto prevé esta 

Ley y se deberá manifestar en ellos, bajo protesta de decir verdad, que se está en los supuestos que 
éstos señalan. 

 
Cuando se efectúen en forma fortuita una o varias descargas de aguas residuales sobre cuerpos 

receptores que sean bienes nacionales, los responsables deberán avisar inmediatamente a "la Autoridad 
del Agua", especificando volumen y características de las descargas, para que se promuevan o adopten 
las medidas conducentes por parte de los responsables o las que, con cargo a éstos, realizará "la 
Comisión" y demás autoridades competentes. 

 
Los responsables de las descargas mencionadas en el párrafo anterior, deberán realizar las labores 

de remoción y limpieza del contaminante de los cuerpos receptores afectados por la descarga. En caso 
de que el responsable no dé aviso, o habiéndolo formulado, "la Comisión" u otras autoridades 
competentes deban realizar tales labores, su costo será cubierto por dichos responsables dentro de los 
treinta días siguientes a su notificación y tendrán el carácter de crédito fiscal. Los daños que se 
ocasionen, serán determinados y cuantificados por "la Autoridad del Agua", y su monto al igual que el 
costo de las labores a que se refieren, se notificarán a las personas físicas o morales responsables, para 
su pago. 

 
La determinación y cobro del daño causado sobre las aguas y los bienes nacionales a que se refiere 

este Artículo, procederá independientemente de que "la Autoridad del Agua", "la Procuraduría" y las 
demás autoridades competentes apliquen las sanciones, administrativas y penales que correspondan. 

Artículo adicionado DOF 29-04-2004 
 
ARTÍCULO 89. "La Autoridad del Agua" para otorgar los permisos de descarga deberá tomar en 

cuenta la clasificación de los cuerpos de aguas nacionales a que se refiere el Artículo 87 de esta misma 
Ley, las Normas Oficiales Mexicanas correspondientes y las condiciones particulares que requiera 
cumplir la descarga. 

 
"La Autoridad del Agua" deberá contestar la solicitud de permiso de descarga presentada en los 

términos de los reglamentos de esta Ley, dentro de los sesenta días hábiles siguientes a su admisión. En 
caso de que la autoridad omita dar a conocer al solicitante la resolución recaída a su petición, se 
considerará que la misma ha resuelto negar el permiso solicitado. En tal supuesto, el promovente podrá 
solicitar la información pertinente en relación con su trámite y los motivos de la resolución negativa. La 
falta de resolución a la solicitud podrá implicar responsabilidades a los servidores públicos a quienes 
competa tal actuación, conforme a lo dispuesto en las leyes aplicables. "La Autoridad del Agua" expedirá 
el permiso de descarga al que se deberá sujetar el permisionario y en su caso, fijará condiciones 
particulares de descarga y requisitos distintos a los contenidos en la solicitud. 

 
Cuando la descarga de las aguas residuales afecte o pueda afectar fuentes de abastecimiento de 

agua potable o a la salud pública, "la Autoridad del Agua" lo comunicará a la autoridad competente y 
dictará la negativa del permiso correspondiente o su inmediata revocación, y, en su caso, la suspensión 
del suministro del agua, en tanto se eliminan estas anomalías. 

Artículo reformado DOF 29-04-2004 
 
ARTÍCULO 90. "La Autoridad del Agua" expedirá el permiso de descarga de aguas residuales en los 

términos de los reglamentos de esta Ley, en el cual se deberá precisar por lo menos la ubicación y 
descripción de la descarga en cantidad y calidad, el régimen al que se sujetará para prevenir y controlar 
la contaminación del agua y la duración del permiso. 

 
Cuando las descargas de aguas residuales se originen por el uso o aprovechamiento de aguas 

nacionales, los permisos de descarga tendrán, por lo menos, la misma duración que el título de 
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concesión o asignación correspondiente y se sujetarán a las mismas reglas sobre la prórroga o 
terminación de aquéllas. 

 
Los permisos de descarga se podrán transmitir en los términos del Capítulo V del Título Cuarto de la 

presente Ley, siempre y cuando se mantengan las características del permiso. 
Artículo reformado DOF 29-04-2004 

 
ARTÍCULO 91. La infiltración de aguas residuales para recargar acuíferos, requiere permiso de "la 

Autoridad del Agua" y deberá ajustarse a las Normas Oficiales Mexicanas que al efecto se emitan. 
Artículo reformado DOF 29-04-2004 

 
ARTÍCULO 91 BIS. Las personas físicas o morales que descarguen aguas residuales a las redes de 

drenaje o alcantarillado, deberán cumplir con las Normas Oficiales Mexicanas y, en su caso, con las 
condiciones particulares de descarga que emita el estado o el municipio. 

 
Los municipios, el Distrito Federal y en su caso, los estados, deberán tratar sus aguas residuales, 

antes de descargarlas en un cuerpo receptor, conforme a las Normas Oficiales Mexicanas o a las 
condiciones particulares de descarga que les determine "la Autoridad del Agua", cuando a ésta competa 
establecerlas. 

 
Las descargas de aguas residuales por uso doméstico y público urbano que carezcan o que no 

formen parte de un sistema de alcantarillado y saneamiento, se podrán llevar a cabo con sujeción a las 
Normas Oficiales Mexicanas que se expidan y mediante aviso. Si estas descargas se realizan en la 
jurisdicción municipal, las autoridades locales serán responsables de su inspección, vigilancia y 
fiscalización. 

Artículo adicionado DOF 29-04-2004 
 
ARTÍCULO 91 BIS 1. Cuando se efectúen en forma fortuita, culposa o intencional una o varias 

descargas de aguas residuales sobre cuerpos receptores que sean bienes nacionales, en adición a lo 
dispuesto en el Artículo 86 de la presente Ley, los responsables deberán dar aviso dentro de las 24 horas 
siguientes a "la Procuraduría" y a "la Autoridad del Agua", especificando volumen y características de las 
descargas, para que se promuevan o adopten las medidas conducentes por parte de los responsables o 
las que, con cargo a éstos, realizará dicha Procuraduría y demás autoridades competentes. 

 
La falta de dicho aviso se sancionará conforme a la presente Ley, independientemente de que se 

apliquen otras sanciones, administrativas y penales que correspondan. 
Artículo adicionado DOF 29-04-2004 

 
ARTÍCULO 92. "La Autoridad del Agua" ordenará la suspensión de las actividades que den origen a 

las descargas de aguas residuales, cuando: 
 
I. No se cuente con el Permiso de Descarga de aguas residuales en los términos de esta Ley; 
 
II. La calidad de las descargas no se sujete a las Normas Oficiales Mexicanas correspondientes, a las 

condiciones particulares de descarga o a lo dispuesto en esta Ley y sus reglamentos; 
 
III. Se omita el pago del derecho por el uso o aprovechamiento de bienes nacionales como cuerpos 

receptores de descargas de aguas residuales durante más de un año fiscal; 
 
IV. El responsable de la descarga, contraviniendo los términos de Ley, utilice el proceso de dilución de 

las aguas residuales para tratar de cumplir con las Normas Oficiales Mexicanas respectivas o las 
condiciones particulares de descarga, y 
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V. Cuando no se presente cada dos años un informe que contenga los análisis e indicadores de la 
calidad del agua que descarga. 

 
La suspensión será sin perjuicio de la responsabilidad civil, penal o administrativa en que se hubiera 

podido incurrir. 
 
Cuando exista riesgo de daño o peligro para la población o los ecosistemas, "la Autoridad del Agua" a 

solicitud de autoridad competente podrá realizar las acciones y obras necesarias para evitarlo, con cargo 
a quien resulte responsable. 

Artículo reformado DOF 29-04-2004 
 
ARTÍCULO 93. Son causas de revocación del permiso de descarga de aguas residuales: 
 
I. Efectuar la descarga en un lugar distinto del autorizado por "la Autoridad del Agua"; 
 
II. Realizar los actos u omisiones que se señalan en las fracciones II, III y IV del Artículo anterior, 

cuando con anterioridad se hubieren suspendido las actividades del permisionario por "la Autoridad del 
Agua" por la misma causa, o 

 
III. La revocación de la concesión o asignación de aguas nacionales, cuando con motivo de dicho 

título sean éstas las únicas que con su explotación, uso o aprovechamiento originen la descarga de 
aguas residuales. 

 
Cuando proceda la revocación, "la Autoridad del Agua" previa audiencia con el interesado, dictará y 

notificará la resolución respectiva, la cual deberá estar debidamente fundada y motivada. 
 
El Permiso de Descarga caducará cuando caduque el título de concesión o asignación que origina la 

descarga. 
Artículo reformado DOF 29-04-2004 

 
ARTÍCULO 93 BIS. En adición a lo dispuesto en el Artículo anterior, será motivo de revocación del 

Permiso de Descarga de aguas residuales, dejar de pagar el derecho por el uso o aprovechamiento de 
bienes nacionales como cuerpos receptores de las descargas de aguas residuales de manera reincidente 
en relación con lo dispuesto en la Fracción III del Artículo 92 de la presente Ley. 

Artículo adicionado DOF 29-04-2004 
 
ARTÍCULO 94. Cuando la suspensión o cese de operación de una planta de tratamiento de aguas 

residuales pueda ocasionar graves perjuicios a la salud, a la seguridad de la población o graves daños a 
ecosistemas vitales, "la Autoridad del Agua" por sí o a solicitud de autoridad distinta, en función de sus 
respectivas competencias, ordenará la suspensión de las actividades que originen la descarga, y cuando 
esto no fuera posible o conveniente, "la Autoridad del Agua" nombrará un interventor para que se haga 
cargo de la administración y operación provisional de las instalaciones de tratamiento de aguas 
residuales, hasta que se suspendan las actividades o se considere superada la gravedad de la descarga, 
sin perjuicio de la responsabilidad administrativa o penal en que se hubiera podido incurrir. 

 
Los gastos que dicha intervención ocasione serán con cargo a los titulares del permiso de descarga. 
 
En caso de no cubrirse dentro de los treinta días siguientes a su requerimiento por "la Autoridad del 

Agua", los gastos tendrán el carácter de crédito fiscal. 
Artículo reformado DOF 29-04-2004 

 
ARTÍCULO 94 BIS. Previo otorgamiento o renovación de permisos, incluyendo los de descarga, 

concesiones y asignaciones de los generadores de contaminación, además de cumplir con las Normas 
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Oficiales Mexicanas relativas a descargas de aguas residuales, el interesado deberá presentar ante "la 
Autoridad del Agua", un análisis físico, químico y orgánico de las aguas de las fuentes receptoras en 
puntos inmediatamente previos a la descarga. Dicha información servirá para conformar el Registro de 
control de contaminación por fuentes puntuales y evaluar la calidad ambiental de la fuente, su capacidad 
de asimilación o autodepuración y soporte. 

Artículo adicionado DOF 29-04-2004 
 
ARTÍCULO 95. "La Autoridad del Agua" en el ámbito de la competencia federal, realizará la 

inspección o fiscalización de las descargas de aguas residuales con el objeto de verificar el cumplimiento 
de la Ley. Los resultados de dicha fiscalización o inspección se harán constar en acta circunstanciada, 
producirán todos los efectos legales y podrán servir de base para que "la Comisión" y las dependencias 
de la Administración Pública Federal competentes, puedan aplicar las sanciones respectivas previstas en 
la Ley. 

Artículo reformado DOF 29-04-2004 
 
ARTÍCULO 96. En las zonas de riego y en aquellas zonas de contaminación extendida o dispersa, el 

manejo y aplicación de sustancias que puedan contaminar las aguas nacionales superficiales o del 
subsuelo, deberán cumplir con las normas, condiciones y disposiciones que se desprendan de la 
presente Ley y sus reglamentos. 

 
"La Comisión" promoverá en el ámbito de su competencia, las normas o disposiciones que se 

requieran para hacer compatible el uso de los suelos con el de las aguas, con el objeto de preservar la 
calidad de las mismas dentro de un ecosistema, cuenca hidrológica o acuífero. 

Artículo reformado DOF 29-04-2004 
 

Capítulo II 
Responsabilidad por el Daño Ambiental 

Capítulo adicionado DOF 29-04-2004 
 

ARTÍCULO 96 BIS. "La Autoridad del Agua" intervendrá para que se cumpla con la reparación del 
daño ambiental, incluyendo aquellos daños que comprometan a ecosistemas vitales, debiendo sujetarse 
en sus actuaciones en términos de Ley. 

Artículo adicionado DOF 29-04-2004 
 
ARTÍCULO 96 BIS 1. Las personas físicas o morales que descarguen aguas residuales, en violación 

a las disposiciones legales aplicables, y que causen contaminación en un cuerpo receptor, asumirán la 
responsabilidad de reparar el daño ambiental causado, sin perjuicio de la aplicación de las sanciones 
administrativas, penales o civiles que procedan, mediante la remoción de los contaminantes del cuerpo 
receptor afectado y restituirlo al estado que guardaba antes de producirse el daño, o cuando no fuere 
posible, mediante el pago de una indemnización fijada en términos de Ley por Autoridad competente. 

 
"La Comisión", con apoyo en el Organismo de Cuenca competente, intervendrá para que se 

instrumente la reparación del daño ambiental a cuerpos de agua de propiedad nacional causado por 
extracciones o descargas de agua, en los términos de esta Ley y sus reglamentos. 

Artículo adicionado DOF 29-04-2004 
 

TÍTULO OCTAVO 
Inversión en Infraestructura Hidráulica 

 
Capítulo I 

Disposiciones Generales 
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ARTÍCULO 96 BIS 2. Se consideran como obras públicas necesarias que competen al Ejecutivo 
Federal a través de "la Comisión", las que: 

 
I. Mejoren y amplíen el conocimiento sobre la ocurrencia del agua, en cantidad y calidad, en todas las 

fases del ciclo hidrológico, así como de los fenómenos vinculados con dicha ocurrencia, a su cargo; 
 
II. Regulen y conduzcan el agua, para garantizar la disponibilidad y aprovechamiento del agua en las 

cuencas, salvo en los casos en los cuales hayan sido realizadas o estén expresamente al cargo y 
resguardo de otros órdenes de gobierno; 

 
III. Controlen, y sirvan para la defensa y protección de las aguas nacionales, así como aquellas que 

sean necesarias para prevenir inundaciones, sequías y otras situaciones excepcionales que afecten a los 
bienes de dominio público hidráulico; sin perjuicio de las competencias de los Gobiernos Estatales o 
Municipales; 

 
IV. Permitan el abastecimiento, potabilización y desalinización cuya realización afecte a dos o más 

estados; 
 
V. Tengan importancia estratégica en una región hidrológica por sus dimensiones o costo de 

inversión; 
 
VI. Sean necesarias para la ejecución de planes o programas nacionales distintos de los hídricos, 

pero que guarden relación con éstos, cuando la responsabilidad de las obras corresponda al Ejecutivo 
Federal, conforme a solicitud del estado o del Distrito Federal en cuyo territorio se ubique, y 

 
VII. Sean necesarias para el cumplimiento de esta Ley y sus reglamentos. 

Artículo adicionado DOF 29-04-2004 
 
ARTÍCULO 97. Los usuarios de las aguas nacionales podrán realizar, por sí o por terceros, 

cualesquiera obras de infraestructura hidráulica que se requieran para su explotación, uso o 
aprovechamiento. 

 
La administración y operación de estas obras serán responsabilidad de los usuarios o de las 

asociaciones que formen al efecto, independientemente de la explotación, uso o aprovechamiento que se 
efectúe de las aguas nacionales. 

Artículo reformado DOF 29-04-2004 
 
ARTÍCULO 98. Cuando con motivo de dichas obras se pudiera afectar el régimen hidráulico o 

hidrológico de los cauces o vasos propiedad nacional o de las zonas federales correspondientes, así 
como en los casos de perforación de pozos en zonas reglamentadas o de veda, se requerirá de permiso 
en los términos de los Artículos 23 y 42 de esta Ley y de sus reglamentos. Para este efecto la Autoridad 
competente expedirá las Normas Oficiales Mexicanas que correspondan. 

 
"La Autoridad del Agua" supervisará la construcción de las obras, y podrá en cualquier momento 

adoptar las medidas correctivas necesarias para garantizar el cumplimiento del permiso y de dichas 
normas. 

Artículo reformado DOF 29-04-2004 
 
ARTÍCULO 99. "La Autoridad del Agua" proporcionará a solicitud de los inversionistas, concesionarios 

o asignatarios, los apoyos y la asistencia técnica para la adecuada construcción, operación, 
conservación, mejoramiento y modernización de las obras hidráulicas y los servicios para su operación. 
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"La Autoridad del Agua" proporcionará igualmente los apoyos y la asistencia técnica que le soliciten 
para la adecuada operación, mejoramiento y modernización de los servicios hidráulicos para su 
desarrollo autosostenido, mediante programas específicos que incluyan el manejo eficiente y la 
conservación del agua y el suelo, en colaboración con las organizaciones de usuarios. 

Artículo reformado DOF 29-04-2004 
 
ARTÍCULO 100. "La Comisión" establecerá las normas o realizará las acciones necesarias para evitar 

que la construcción u operación de una obra altere desfavorablemente las condiciones hidráulicas de una 
corriente o ponga en peligro la vida de las personas y la seguridad de sus bienes o de los ecosistemas 
vitales. 

Artículo reformado DOF 29-04-2004 
 
ARTÍCULO 101. "La Comisión" realizará por sí o por terceros las obras públicas federales de 

infraestructura hidráulica que se desprendan de los programas de inversión a su cargo, conforme a la Ley 
y disposiciones reglamentarias. Igualmente, podrá ejecutar las obras que se le soliciten y que se 
financien total o parcialmente con recursos distintos de los federales. 

 
En caso de que la inversión se realice total o parcialmente con recursos federales, o que la 

infraestructura se construya mediante créditos avalados por el Gobierno Federal, "la Comisión" en el 
ámbito de su competencia establecerá las normas, características y requisitos para su ejecución y 
supervisión, salvo que por ley correspondan a otra dependencia o entidad. 

 
Capítulo II 

Participación de Inversión Privada y Social en Obras Hidráulicas Federales 
 

ARTÍCULO 102. Para lograr la promoción y fomento de la participación de los particulares en el 
financiamiento, construcción y operación de infraestructura hidráulica federal, así como en la prestación 
de los servicios respectivos, "la Comisión" podrá: 

 
I. Celebrar con particulares contratos de obra pública y servicios con la modalidad de inversión 

recuperable, para la construcción, equipamiento y operación de infraestructura hidráulica, pudiendo 
quedar a cargo de una empresa o grupo de éstas la responsabilidad integral de la obra y su operación, 
bajo las disposiciones que dicte la Autoridad en la materia y en los términos de los reglamentos de la 
presente Ley; 

 
II. Otorgar concesión total o parcial para operar, conservar, mantener, rehabilitar y ampliar la 

infraestructura hidráulica construida por el Gobierno Federal y la prestación de los servicios respectivos, y 
 
III. Otorgar concesión total o parcial para construir, equipar y operar la infraestructura hidráulica 

federal y para prestar el servicio respectivo. 
 
"La Comisión" se coordinará en términos de Ley con el o los gobiernos de los estados 

correspondientes para otorgar las concesiones referidas en las fracciones II y III del presente Artículo. 
 
Para el trámite, duración, regulación y terminación de la concesión a la que se refiere la fracción II del 

presente Artículo, se aplicará en lo conducente lo dispuesto en esta Ley para las concesiones de 
explotación, uso o aprovechamiento de agua y lo que dispongan sus reglamentos. Los usuarios de dicha 
infraestructura tendrán preferencia en el otorgamiento de dichas concesiones. 

Artículo reformado DOF 29-04-2004 
 
ARTÍCULO 103. Las concesiones a que se refiere la fracción III del Artículo anterior, se sujetarán a lo 

dispuesto en el presente Capítulo y a los reglamentos de la presente Ley. 
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"La Comisión" fijará las bases mínimas para participar en el concurso para obtener las concesiones a 
que se refiere este Capítulo, en los términos de esta Ley y sus reglamentos. La selección entre las 
empresas participantes en el concurso se hará con base en las tarifas mínimas que respondan a los 
criterios de seriedad, confiabilidad y calidad establecidas en las bases que para cada caso establezca "la 
Comisión". 

Fe de erratas al artículo DOF 15-02-1993. Reformado DOF 29-04-2004 
 
ARTÍCULO 104. Las tarifas mínimas a que se refiere el Artículo anterior, conforme a las bases que 

emita "la Comisión" deberán: 
 
I. Propiciar el uso eficiente del agua, la racionalización de los patrones de consumo y, en su caso, 

inhibir actividades que impongan una demanda excesiva; 
 
II. Prever los ajustes necesarios en función de los costos variables correspondientes, conforme a los 

indicadores conocidos y medibles que establezcan las propias bases, y 
 
III. Considerar un periodo establecido; que en ningún momento será menor que el periodo de 

recuperación del costo del capital o del cumplimiento de las obligaciones financieras que se contraigan 
con motivo de la concesión. 

 
El término de la concesión en relación con este Capítulo no podrá exceder de cincuenta años, salvo lo 

dispuesto en el último párrafo del Artículo 102 de la presente Ley. 
Artículo reformado DOF 29-04-2004 

 
ARTÍCULO 105. "La Comisión”, en los términos del reglamento respectivo, podrá autorizar que el 

concesionario otorgue en garantía los derechos de los bienes concesionados a que se refiere el presente 
Capítulo, y precisará en este caso los términos y modalidades respectivas. 

 
Las garantías se otorgarán por un término que en ningún caso comprenderá la última décima parte del 

total del tiempo por el que se haya otorgado la concesión, para concesiones con duración mayor a quince 
años; cuando la duración de la concesión sea menor a quince años, las garantías se otorgarán por un 
término que no excederá la última octava parte de la duración total de la concesión respectiva. 

Artículo reformado DOF 29-04-2004 
 
ARTÍCULO 106. Si durante la última décima u octava parte de la duración total de la concesión, 

según el caso que proceda conforme a lo dispuesto en el Artículo anterior, el concesionario no mantiene 
la infraestructura en buen estado, "la Comisión" nombrará un interventor que vigile o se responsabilice de 
mantener la infraestructura al corriente, con cargo al concesionario, para que se proporcione un servicio 
eficiente y no se menoscabe la infraestructura hidráulica. 

Artículo reformado DOF 29-04-2004 
 
ARTÍCULO 107. La concesión sólo terminará por: 
 
I. Vencimiento del plazo establecido en el título o renuncia del titular; 
 
II. Revocación por incumplimiento en los siguientes casos: 
 
a. No ejecutar las obras o trabajos objeto de la concesión en los términos y condiciones que señale la 

presente Ley y sus Reglamentos; 
 
b. Dejar de pagar las contribuciones o aprovechamientos que establezca la legislación fiscal por el 

uso o aprovechamiento de la infraestructura y demás bienes o servicios concesionados; 
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c. Transmitir los derechos del título u otorgar en garantía los bienes concesionados, sin contar con la 
autorización de "la Comisión", o 

 
d. Prestar en forma deficiente o irregular el servicio, o la construcción, operación, conservación o 

mantenimiento, o su suspensión definitiva, por causas imputables al concesionario, cuando con ello se 
pueda causar o se causen perjuicios o daños graves a los usuarios o a terceros; 

 
III. Rescate de la concesión por causa de utilidad pública o interés público, conforme a lo establecido 

en la Fracción V del Artículo 6 de la presente Ley, mediante pago de la indemnización respectiva, fijada 
por peritos en los términos del Reglamento, garantizando en todo caso que la misma sea equivalente por 
lo menos a la recuperación pendiente de la inversión efectuada y la utilidad razonable convenida en los 
términos de la concesión, o 

 
IV. Resolución Judicial. 
 
En los casos a que se refieren la fracción II, las obras o infraestructura construidas, así como sus 

mejoras y accesiones y los bienes necesarios para la continuidad del servicio, se entregarán en buen 
estado, sin costo alguno y libres de todo gravamen o limitaciones, para pasar al dominio de la Nación, 
con los accesorios y demás bienes necesarios para continuar con la explotación o la prestación del 
servicio. 

Artículo reformado DOF 29-04-2004 
 
ARTÍCULO 108. La recuperación total o parcial de la inversión privada o social se podrá efectuar 

mediante el suministro de agua para usos múltiples, incluyendo la venta de energía eléctrica en los 
términos de la Ley aplicable en la materia. 

 
Las obras públicas de infraestructura hidráulica o los bienes necesarios para su construcción u 

operación se podrán destinar a fideicomisos, establecidos en instituciones de crédito, para que, a través 
de la administración y operaciones sobre el uso o aprovechamiento de dichas obras, se facilite la 
recuperación de la inversión efectuada. Una vez cumplido el objeto del fideicomiso deberán revertir al 
Gobierno Federal, en caso contrario, se procederá a su desincorporación en los términos de la Ley 
aplicable en la materia. 

 
Capítulo III 

Recuperación de Inversión Pública 
 

ARTÍCULO 109. Las inversiones públicas en obras hidráulicas federales se recuperarán en la forma y 
términos que señale la Ley de Contribución de Mejoras por Obras Públicas Federales de Infraestructura 
Hidráulica, mediante el establecimiento de cuotas de autosuficiencia que deberán cubrir las personas 
beneficiadas en forma directa del uso, aprovechamiento o explotación de dichas obras. 

Artículo reformado DOF 29-04-2004 
 
ARTÍCULO 110. La operación, conservación y mantenimiento de la infraestructura hidráulica se 

efectuarán con cargo a los usuarios de los servicios respectivos. Las cuotas de autosuficiencia se 
determinarán con base en los costos de los servicios, previa la valuación de dichos costos en los 
términos de eficiencia económica; igualmente, se tomarán en consideración criterios de eficiencia 
económica y saneamiento financiero de la entidad o unidad prestadora del servicio. 

Artículo reformado DOF 29-04-2004 
 
ARTÍCULO 111. En los distritos de riego y en las unidades de riego o de temporal tecnificado, se 

podrá otorgar como garantía la propiedad de las tierras o, en caso de ejidatarios o comuneros, el derecho 
de uso o aprovechamiento de la parcela, en los términos de la Ley Agraria, para asegurar la recuperación 
de las inversiones en las obras y del costo de los servicios de riego o de drenaje respectivos. 
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Artículo reformado DOF 29-04-2004 
 

Capítulo IV 
Cobro por Explotación, Uso o Aprovechamiento de Aguas Nacionales y Bienes 

Nacionales 
Capítulo derogado DOF 29-04-2004 

 
TÍTULO OCTAVO BIS 

Sistema Financiero del Agua 
Título adicionado DOF 29-04-2004 

 
Capítulo Único 

Capítulo adicionado DOF 29-04-2004 
 

ARTÍCULO 111 BIS. El Ejecutivo Federal proveerá los medios y marco adecuados para definir, crear 
e instrumentar sustentablemente el Sistema Financiero del Agua; su operación quedará al cargo de "la 
Comisión", bajo la supervisión y apoyo de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

 
El Sistema Financiero del Agua tendrá como propósito servir como base para soportar las acciones en 

materia de gestión integrada de los recursos hídricos en el territorio nacional, sin perjuicio de la 
continuidad y fortalecimiento de otros mecanismos financieros con similares propósitos. 

 
El Sistema Financiero del Agua determinará con claridad las distintas fuentes financieras, formas de 

consecución de recursos financieros, criterios de aplicación del gasto y recuperación, en su caso, de tales 
recursos financieros, rendición de cuentas e indicadores de gestión, así como metas resultantes de la 
aplicación de tales recursos e instrumentos financieros. 

Artículo adicionado DOF 29-04-2004 
 
ARTÍCULO 112. La prestación de los distintos servicios administrativos por parte de "la Comisión" o 

de sus Organismos de Cuenca y la explotación, uso o aprovechamiento de aguas nacionales, incluyendo 
las del subsuelo, así como de los bienes nacionales que administre "la Comisión", motivará el pago por 
parte del usuario de las cuotas que establezca la Ley Federal de Derechos. 

 
La explotación, uso o aprovechamiento de bienes del dominio público de la Nación como cuerpos 

receptores de descargas de aguas residuales motivará el pago del derecho que establezca la Ley 
Federal de Derechos. 

 
El pago es independiente del cumplimiento de lo dispuesto en esta Ley sobre la prevención y control 

de la calidad del agua; de lo dispuesto en la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente; y en la Ley General de Salud. 

 
Esta obligación incluye a los bienes nacionales y sus servicios que estén coordinados para 

administración de los cobros de derechos, con los gobiernos de los estados, Distrito Federal o municipios 
en los términos de la Ley de Coordinación Fiscal y la propia Ley Federal de Derechos. 

Artículo reformado DOF 29-04-2004 
 
ARTÍCULO 112 BIS. Las cuotas de los derechos y otras contribuciones federales y demás cuotas y 

tarifas que se establezcan por uso o aprovechamiento de agua, o por la prestación de los servicios 
relacionados con las obras de infraestructura hidráulica deberán estar diseñadas, en concordancia con 
las disposiciones que dicte la Autoridad en la materia, para: 

 
I. Privilegiar la gestión de la demanda, al propiciar el uso eficiente del agua, la racionalización de los 

patrones de consumo, y, en su caso, inhibir actividades que impongan una demanda excesiva; 
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II. Prever los ajustes necesarios en función de los costos variables correspondientes, conforme a los 

indicadores conocidos que puedan ser medidos y que establezcan las propias bases de las 
contribuciones, cuotas y tarifas; 

 
III. Recuperar inversiones federales mediante contribuciones en un periodo establecido que no será 

menor que el periodo de recuperación del costo de capital o del cumplimiento de las obligaciones 
financieras que se contraigan con motivo de la concesión, y 

 
IV. Las demás que resulten aplicables, en términos de Ley. 

Artículo adicionado DOF 29-04-2004 
 

TÍTULO NOVENO 
Bienes Nacionales a Cargo de "la Comisión" 

 
Capítulo Único 

 
ARTÍCULO 113. La administración de los siguientes bienes nacionales queda a cargo de "la 

Comisión": 
 
I. Las playas y zonas federales, en la parte correspondiente a los cauces de corrientes en los términos 

de la presente Ley; 
 
II. Los terrenos ocupados por los vasos de lagos, lagunas, esteros o depósitos naturales cuyas aguas 

sean de propiedad nacional; 
 
III. Los cauces de las corrientes de aguas nacionales; 
 
IV. Las riberas o zonas federales contiguas a los cauces de las corrientes y a los vasos o depósitos de 

propiedad nacional, en los términos previstos por el Artículo 3 de esta Ley; 
 
V. Los terrenos de los cauces y los de los vasos de lagos, lagunas o esteros de propiedad nacional, 

descubiertos por causas naturales o por obras artificiales; 
 
VI. Las islas que existen o que se formen en los vasos de lagos, lagunas, esteros, presas y depósitos 

o en los cauces de corrientes de propiedad nacional, excepto las que se formen cuando una corriente 
segregue terrenos de propiedad particular, ejidal o comunal, y 

 
VII. Las obras de infraestructura hidráulica financiadas por el gobierno federal, como presas, diques, 

vasos, canales, drenes, bordos, zanjas, acueductos, distritos o unidades de riego y demás construidas 
para la explotación, uso, aprovechamiento, control de inundaciones y manejo de las aguas nacionales, 
con los terrenos que ocupen y con las zonas de protección, en la extensión que en cada caso fije "la 
Comisión". 

 
En los casos de las fracciones IV, V y VII la administración de los bienes, cuando corresponda, se 

llevará a cabo en coordinación con la Comisión Federal de Electricidad. 
 
ARTÍCULO 113 BIS. Quedarán al cargo de "la Autoridad del Agua" los materiales pétreos localizados 

dentro de los cauces de las aguas nacionales y en sus bienes públicos inherentes. 
 
Será obligatorio contar con concesión para el aprovechamiento de los materiales referidos; los 

permisos que se expidan tendrán carácter provisional previo a la expedición del título, y deberán ser 
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canjeados por los títulos de concesión respectivos. Estos últimos serán expedidos por "la Autoridad del 
Agua" en un plazo que no excederá de sesenta días a partir de la solicitud, conforme a las disposiciones 
de esta Ley y sus reglamentos. 

 
"La Autoridad del Agua" vigilará la explotación de dichos materiales y revisará periódicamente la 

vigencia y cumplimiento de las concesiones y de los permisos con carácter provisional otorgados a 
personas físicas y morales, con carácter público o privado. 

 
Son causas de revocación ya sea del permiso con carácter provisional o de la concesión, lo siguiente: 
 
I. Disponer de materiales pétreos en volúmenes mayores que los autorizados; 
 
II. Disponer de materiales pétreos sin cumplir con las Normas Oficiales Mexicanas respectivas; 
 
III. Depositar en cauces y otros cuerpos de agua de propiedad nacional, materiales pétreos y 

desperdicios de éstos, incluyendo escombro y cascajo, u otros desechos en forma permanente, 
intermitente o fortuita; 

 
IV. Dejar de pagar oportunamente las cuotas y derechos respectivos; 
 
V. No ejecutar adecuadamente las obras y trabajos autorizados; 
 
VI. Dañar ecosistemas vitales al agua como consecuencia de la disposición de materiales pétreos; 
 
VII. Transmitir los derechos del título sin permiso de "la Autoridad del Agua" o en contravención a lo 

dispuesto en esta Ley; 
 
VIII. Permitir a terceros en forma provisional la explotación de los materiales pétreos amparados por la 

concesión respectiva, sin mediar la transmisión definitiva de derechos, la modificación de las condiciones 
del título respectivo, o la autorización previa de "la Autoridad del Agua"; 

 
IX. Incumplir las medidas preventivas y correctivas que ordene "la Autoridad del Agua", y 
 
X. Las demás previstas en esta Ley, en sus reglamentos o en el propio título de concesión. 
 
Al extinguirse los títulos, por término de la concesión, o cuando se haya revocado el título, las obras e 

instalaciones adheridas de manera permanente al motivo de la concesión deberán ser removidas, sin 
perjuicio de que "la Autoridad del Agua" las considere de utilidad posterior, en cuyo caso se revertirán en 
su favor. 

 
De detectarse daños apreciables a taludes, cauces y otros elementos vinculados con la gestión del 

agua, a juicio de "la Autoridad del Agua", conforme a sus respectivas atribuciones, deberán repararse 
totalmente por los causantes, sin menoscabo de la aplicación de otras sanciones administrativas y 
penales que pudieran proceder conforme a la reglamentación que se expida al respecto. 

Artículo adicionado DOF 29-04-2004 
 
ARTÍCULO 113 BIS 1. Para el cumplimiento de lo dispuesto en los Artículos del presente Título, "la 

Comisión" se apoyará en los Organismos de Cuenca y cuando sea necesario, en los tres órdenes de 
gobierno y sus instituciones. 

 
"La Comisión" y los Organismos de Cuenca podrán coordinarse con los gobiernos de los estados y del 

Distrito Federal, para que estos últimos ejecuten determinados actos administrativos relacionados con los 
bienes nacionales al cargo de "la Comisión", en los términos de lo que establece esta Ley y otros 
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instrumentos jurídicos aplicables, para contribuir a la descentralización de la gestión de los bienes 
referidos. 

Artículo adicionado DOF 29-04-2004 
 
ARTÍCULO 113 BIS 2. La declaratoria de aguas nacionales que emita el Ejecutivo Federal tendrá por 

objeto hacer del conocimiento público las corrientes o depósitos de agua que tienen tal carácter. La falta 
de dicha declaratoria no afecta el carácter nacional de las aguas. 

 
Para expedir la declaratoria respectiva se realizarán o referirán los estudios técnicos que justifiquen o 

comprueben que la corriente o depósito de que se trate reúne las características que la Ley señala para 
ser aguas nacionales. 

 
La declaratoria comprenderá además de la descripción general y las características de la corriente o 

depósito de aguas nacionales, los cauces, vasos y zonas federales, sin que sea necesario efectuar las 
demarcaciones en cada caso. 

Artículo adicionado DOF 29-04-2004 
 
ARTÍCULO 114. Cuando por causas naturales ocurra un cambio definitivo en el curso de una 

corriente propiedad de la Nación, ésta adquirirá por ese solo hecho la propiedad del nuevo cauce y de su 
zona federal. 

 
Cuando por causas naturales ocurra un cambio definitivo en el nivel de un lago, laguna, estero o 

corriente de propiedad nacional y el agua invada tierras, éstas, la zona federal y la zona federal marítimo-
terrestre correspondiente, pasarán al dominio público de la Federación. Si con el cambio definitivo de 
dicho nivel se descubren tierras, éstas seguirán siendo parte del dominio público de la Federación. 

 
En caso de que las aguas superficiales tiendan a cambiar de vaso o cauce, los propietarios de los 

terrenos aledaños tendrán el derecho de construir las obras de defensa necesarias. En caso de cambio 
consumado, tendrán el derecho de construir obras de rectificación, dentro del plazo de un año contado a 
partir de la fecha del cambio. Para proceder a la construcción de defensas o de rectificación, bastará 
determinar el impacto ambiental, y que se dé aviso por escrito a "la Autoridad del Agua", la cual podrá 
suspender u ordenar la corrección de dichas obras en el caso de que se causen o puedan causarse 
daños a terceros o a ecosistemas vitales. 

Fe de erratas al artículo DOF 15-02-1993. Reformado DOF 29-04-2004 
 
ARTÍCULO 115. Cuando por causas naturales ocurra un cambio definitivo en el curso de una 

corriente de propiedad nacional, los propietarios afectados por el cambio de cauce tendrán el derecho de 
recibir, en sustitución, la parte proporcional de la superficie que quede disponible fuera de la ribera o zona 
federal, tomando en cuenta la extensión de tierra en que hubieran sido afectados. 

 
En su defecto, los propietarios ribereños del cauce abandonado podrán adquirir hasta la mitad de 

dicho cauce en la parte que quede al frente de su propiedad, o la totalidad si en el lado contrario no hay 
ribereño interesado. 

 
A falta de afectados o de propietarios ribereños interesados, los terceros podrán adquirir la superficie 

del cauce abandonado. 
Artículo reformado DOF 29-04-2004 

 
ARTÍCULO 116. Los terrenos ganados por medios artificiales al encauzar una corriente, pasarán al 

dominio público de la Federación. Los terrenos descubiertos al limitar o desecar parcial o totalmente un 
vaso de propiedad nacional, seguirán en el dominio público de la Federación. Las obras de 
encauzamiento o limitación se considerarán como parte integrante de los cauces y vasos 
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correspondientes, y de la zona federal y de la zona de protección respectivas, por lo que estarán sujetas 
al dominio público de la Federación. 

Artículo reformado DOF 29-04-2004 
 
ARTÍCULO 117. El Ejecutivo Federal por sí o a través de la Comisión podrá reducir o suprimir 

mediante declaratoria la zona federal de corrientes, lagos y lagunas de propiedad nacional, así como la 
zona federal de la infraestructura hidráulica, en las porciones comprendidas dentro del perímetro de las 
poblaciones. 

 
Los estados, el Distrito Federal, los municipios o en su caso los particulares interesados en los 

terrenos a que se refiere este Artículo, deberán presentar a "la Comisión" para su aprobación el proyecto 
para realizar las obras de control y las que sean necesarias para reducir o suprimir la zona federal. 

 
"La Comisión" podrá convenir con los gobiernos de los estados, del Distrito Federal o de los 

municipios, las custodias, conservación y mantenimiento de las zonas federales referidas en este 
Artículo. En el caso de los particulares interesados, esto se realizará mediante subasta pública. 

Artículo reformado DOF 29-04-2004 
 
ARTÍCULO 118. Los bienes nacionales a que se refiere el presente Título, podrán explotarse, usarse 

o aprovecharse por personas físicas o morales mediante concesión que otorgue "la Autoridad del Agua" 
para tal efecto. Para el caso de materiales pétreos se estará a lo dispuesto en el Artículo 113 BIS de esta 
Ley. 

 
Para el otorgamiento de las concesiones mencionadas en el párrafo anterior, se aplicará en lo 

conducente lo dispuesto en esta Ley y sus reglamentos para las concesiones de explotación, uso o 
aprovechamiento de aguas nacionales, aun cuando existan dotaciones, restituciones o accesiones de 
tierras y aguas a los núcleos de población. 

 
Para el otorgamiento de las concesiones de la zona federal a que se refiere este Artículo, en igualdad 

de circunstancias, fuera de las zonas urbanas y para fines productivos, tendrá preferencia el propietario o 
poseedor colindante a dicha zona federal. 

Artículo reformado DOF 29-04-2004 
 
ARTÍCULO 118 BIS. Los concesionarios a que se refiere el presente Capítulo estarán obligados a: 
 
I. Ejecutar la explotación, uso o aprovechamiento consignado en la concesión con apego a las 

especificaciones que hubiere dictado "la Autoridad del Agua"; 
 
II. Realizar únicamente las obras aprobadas en la concesión o autorizadas por "la Autoridad del 

Agua"; 
 
III. Iniciar el ejercicio de los derechos consignados en la concesión a partir de la fecha aprobada 

conforme a las condiciones asentadas en el Título respectivo y concluir las obras aprobadas dentro de los 
plazos previstos en la concesión; 

 
IV. Cubrir los gastos de deslinde y amojonamiento del área concesionada; 
 
V. Desocupar y entregar dentro del plazo establecido por "la Autoridad del Agua", las áreas de que se 

trate en los casos de extinción o revocación de concesiones; 
 
VI. Cubrir oportunamente los pagos que deban efectuar conforme a la legislación fiscal aplicable y las 

demás obligaciones que las mismas señalan, y 
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VII. Cumplir con las obligaciones que se establezcan a su cargo en la concesión. 
 
El incumplimiento de las disposiciones previstas en el presente Artículo será motivo de suspensión y 

en caso de reincidencia, de la revocación de la concesión respectiva. 
 
En relación con materiales pétreos, se estará a lo dispuesto en el Artículo 113 BIS de la presente Ley. 

Artículo adicionado DOF 29-04-2004 
 

TÍTULO DÉCIMO 
Infracciones, Sanciones y Recursos 

 
Capítulo I 

Infracciones y Sanciones Administrativas 
 

ARTÍCULO 119. "La Autoridad del Agua" sancionará conforme a lo previsto por esta Ley, las siguientes 
faltas: 

 
I. Descargar en forma permanente, intermitente o fortuita aguas residuales en contravención a lo 

dispuesto en la presente Ley en cuerpos receptores que sean bienes nacionales, incluyendo aguas 
marinas, así como cuando se infiltren en terrenos que sean bienes nacionales o en otros terrenos cuando 
puedan contaminar el subsuelo o el acuífero; 

 
II. Explotar, usar o aprovechar aguas nacionales residuales sin cumplir con las Normas Oficiales 

Mexicanas en la materia y en las condiciones particulares establecidas para tal efecto; 
 
III. Explotar, usar o aprovechar aguas nacionales en volúmenes mayores a los autorizados en los 

títulos respectivos o en las inscripciones realizadas en el Registro Público de Derechos de Agua; 
 
IV. Ocupar o aprovechar vasos, cauces, canales, zonas federales, zonas de protección y demás 

bienes a que se refiere el Artículo 113 de esta Ley, sin el título de concesión; 
 
V. Alterar la infraestructura hidráulica autorizada para la explotación, uso o aprovechamiento del agua, 

o su operación, sin el permiso correspondiente; 
 
VI. No acondicionar las obras o instalaciones en los términos establecidos en los reglamentos o en las 

demás normas o disposiciones que dicte la autoridad competente para prevenir efectos negativos a 
terceros o al desarrollo hidráulico de las fuentes de abastecimientos o de la cuenca; 

 
VII. No instalar, no conservar, no reparar o no sustituir, los dispositivos necesarios para el registro o 

medición de la cantidad y calidad de las aguas, en los términos que establece esta Ley, sus reglamentos 
y demás disposiciones aplicables, o modificar o alterar las instalaciones y equipos para medir los 
volúmenes de agua explotados, usados o aprovechados, sin permiso correspondiente, incluyendo 
aquellos que en ejercicio de sus facultades hubiere instalado "la Autoridad del Agua"; 

 
VIII. Explotar, usar o aprovechar aguas nacionales sin el título respectivo, cuando así se requiere en 

los términos de la presente Ley, así como modificar o desviar los cauces, vasos o corrientes, cuando 
sean propiedad nacional, sin permiso respectivo o cuando se dañe o destruya una obra hidráulica de 
propiedad nacional; 

 
IX. Ejecutar para sí o para un tercero obras para alumbrar, extraer o disponer de aguas del subsuelo 

en zonas reglamentadas, de veda o reservadas, sin el permiso respectivo así como a quien hubiere 
ordenado la ejecución de dichas obras; 
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X. Impedir u obstaculizar las visitas, inspecciones, reconocimientos, verificaciones y fiscalizaciones 

que realice "la Autoridad del Agua" en los términos de esta Ley y sus reglamentos; 
 
XI. No entregar los datos requeridos por "la Autoridad del Agua" o "la Procuraduría", según el caso, 

para verificar el cumplimiento de las disposiciones contenidas en esta Ley y en los títulos de concesión, 
asignación o permiso de descarga, así como en otros ordenamientos jurídicos; 

 
XII. Usar volúmenes de agua mayores que los que generan las descargas de aguas residuales para 

diluir y así tratar de cumplir con las Normas Oficiales Mexicanas en materia ecológica o las condiciones 
particulares de descarga; 

 
XIII. Suministrar aguas nacionales para consumo humano que no cumplan con las normas de calidad 

correspondientes; 
 
XIV. Arrojar o depositar cualquier contaminante, en contravención a las disposiciones legales, en ríos, 

cauces, vasos, lagos, lagunas, esteros, aguas marinas y demás depósitos o corrientes de agua, o infiltrar 
materiales y sustancias que contaminen las aguas del subsuelo; 

 
XV. No cumplir con las obligaciones consignadas en los títulos de concesión, asignación o permiso de 

descarga; 
 
XVI. No solicitar el concesionario o asignatario la inscripción en el Registro Público de Derechos de 

Agua en los términos previstos en la presente Ley y sus reglamentos; 
 
XVII. Ocasionar daños ambientales considerables o que generen desequilibrios, en materia de 

recursos hídricos de conformidad con las disposiciones en la materia; 
 
XVIII. Desperdiciar el agua en contravención a lo dispuesto en la Ley y sus reglamentos; 
 
XIX. No ejecutar la destrucción de los pozos que hayan sido objeto de relocalización, reposición o 

cuyos derechos hayan sido transmitidos totalmente a otro predio, así como dejar de ajustar la capacidad 
de sus equipos de bombeo cuando se transmitan parcialmente los derechos de explotación, uso o 
aprovechamiento de aguas nacionales; 

 
XX. Modificar o desviar los cauces, vasos o corrientes cuando sean propiedad nacional, sin el permiso 

correspondiente; cuando se dañe o destruya una obra hidráulica de propiedad nacional; 
 
XXI. No informar a "la Autoridad del Agua", de cualquier cambio en sus procesos cuando con ello se 

ocasionen modificaciones en las características o en los volúmenes de las aguas residuales que hubieren 
servido para expedir el permiso de descarga correspondiente; 

 
XXII. Dejar de llevar y presentar los registros cronológicos a que se refiere "la Ley"; 
 
XXIII. Explotar, usar o aprovechar bienes nacionales determinados en los Artículos 113 y 113 BIS de 

esta Ley, sin contar con concesión o permiso de carácter provisional respectivo, y 
 
XXIV. Explotar, usar o aprovechar bienes nacionales determinados en los Artículos 113 y 113 BIS de 

la presente Ley, en cantidad superior o en forma distinta a lo establecido en el título de concesión o 
permiso de carácter provisional respectivo. 

Artículo reformado DOF 29-04-2004 
 



LEY DE AGUAS NACIONALES
 

 

 

Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión 
Secretaría General 
Secretaría de Servicios Parlamentarios 
Centro de Documentación, Información y Análisis 

Última Reforma DOF 18-04-2008

 
 

 94 de 103

ARTÍCULO 120. Las faltas a que se refiere el Artículo anterior serán sancionadas administrativamente 
por "la Autoridad del Agua" con multas que serán equivalentes a los siguientes días del salario mínimo 
general vigente en el Distrito Federal en el momento en que se cometa la infracción, independientemente 
de las sanciones estipuladas en la Ley General de Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, Ley 
de Bienes Nacionales y Ley Federal de Metrología y Normalización y sus reglamentos, las Normas 
Oficiales Mexicanas, el Código Penal Federal y demás disposiciones aplicables en la materia: 

 
I. 1,000 a 1,500, en el caso de violación a las fracciones XVI y XXIV; 
 
II. 1,501 a 5,000, en el caso de violaciones a las fracciones VI, X, XVIII y XXI, y 
 
III. 5,001 a 20,000, en el caso de violación a las fracciones I, II, III, IV, V, VII, VIII, IX, XI, XII, XIII, XIV, 

XV, XVII, XIX, XX, XXII y XXIII. 
 
En los casos previstos en la fracción IX del Artículo anterior, los infractores perderán en favor de la 

Nación las obras de alumbramiento y aprovechamiento de aguas y se retendrá o conservará en depósito 
o custodia la maquinaria y equipo de perforación, hasta que se reparen los daños ocasionados en los 
términos de Ley, sin menoscabo de otras sanciones administrativas y penales aplicables. 

 
Las multas que imponga "la Autoridad del Agua" se deberán cubrir dentro de los plazos que dispone la 

Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 
 
Cuando las multas no se paguen en la fecha establecida, el monto de las mismas se actualizará 

mensualmente desde el momento en que debió hacerse el pago y hasta que el mismo se efectúe, 
conforme al Índice Nacional de Precios al Consumidor. 

Artículo reformado DOF 29-04-2004 
 
ARTÍCULO 121. Para sancionar las faltas a que se refiere este Capítulo, las infracciones se calificarán 

conforme a: 
 
I. La gravedad de la falta; 
 
II. Las condiciones económicas del infractor; 
 
III. La premeditación, y 
 
IV. La reincidencia. 
 
Si una vez vencido el plazo concedido por la autoridad para subsanar la o las infracciones que se 

hubieren cometido, resultare que dicha infracción o infracciones aún subsisten, podrán imponerse multas 
por cada día que transcurra sin obedecer el mandato, sin que el total de las multas exceda del monto 
máximo permitido conforme al Artículo anterior. 

 
En el caso de reincidencia, el monto de la multa podrá ser hasta por tres veces el monto originalmente 

impuesto, sin que exceda del triple del máximo permitido, haciéndose también acreedor a la suspensión y 
en su caso, revocación del título o permiso con carácter provisional. 

Artículo reformado DOF 29-04-2004 
 
ARTÍCULO 122. En los casos de las fracciones I, II, III, IV, V, VII, VIII, IX, XI, XII, XIII, XIV, XV, XVII, 

XIX, XX, XXII y XXIII del Artículo 119 de esta Ley, así como en los casos de reincidencia en cualquiera de 
las fracciones del Artículo citado, "la Autoridad del Agua" impondrá adicionalmente la clausura temporal o 
definitiva, parcial o total de los pozos y de las obras o tomas para la extracción o aprovechamiento de 
aguas nacionales. 
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Igualmente, "la Autoridad del Agua" impondrá la clausura en el caso de: 
 
I. Incumplimiento de la orden de suspensión de actividades o suspensión del permiso de descarga de 

aguas residuales a que se refiere el Artículo 92 de la presente Ley, caso en el cual procederá la clausura 
definitiva o temporal de la empresa o establecimiento causantes directos de la descarga, y 

 
II. Explotación, uso o aprovechamiento ilegal de aguas nacionales a través de infraestructura 

hidráulica sin contar con el permiso con carácter provisional, concesión o asignación que se requiera 
conforme a lo previsto en la presente Ley, o en el caso de pozos clandestinos o ilegales. 

 
En el caso de clausura, se actuará en los términos de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo 

y el Reglamento aplicable al procedimiento administrativo en materia de agua. 
 
Para ejecutar una clausura, "la Autoridad del Agua" podrá solicitar el apoyo y el auxilio de las 

autoridades federales, estatales o municipales, así como de los cuerpos de seguridad pública, para que 
intervengan en el ámbito de sus atribuciones y competencia. 

 
En el caso de ocupación de vasos, cauces, zonas federales y demás bienes nacionales inherentes a 

que se refiere la presente Ley, mediante la construcción de cualquier tipo de obra o infraestructura, sin 
contar con el título o permiso con carácter provisional correspondiente, "la Autoridad del Agua" queda 
facultada para remover o demoler las mismas con cargo al infractor, sin perjuicio de las sanciones que 
correspondan. 

Artículo reformado DOF 29-04-2004 
 
ARTÍCULO 123. Las sanciones que procedan por las faltas previstas en esta Ley tendrán destino 

específico en favor de "la Comisión" y se impondrán sin perjuicio de las multas por infracciones fiscales y 
de la aplicación de las sanciones por la responsabilidad penal que resulte. 

 
Ante el incumplimiento de las disposiciones y en los términos de la presente Ley, "la Autoridad del 

Agua" notificará los adeudos que tengan las personas físicas o morales por la realización de obras o la 
destrucción de éstas, así como monitoreos, análisis, estudios o acciones que "la Autoridad del Agua" 
efectúe por su cuenta. 

 
Los ingresos a que se refiere el presente Artículo tendrán el carácter de crédito fiscal para su cobro. 

Artículo reformado DOF 29-04-2004 
 
ARTÍCULO 123 BIS. "La Autoridad del Agua" iniciará los procedimientos ante la instancia competente 

para sancionar a las autoridades y servidores públicos que hayan emitido permisos o Títulos, en 
contravención a esta Ley, a la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores 
Públicos y al Código Penal Federal. 

Artículo adicionado DOF 29-04-2004 
 
ARTÍCULO 123 BIS 1. En los casos en que se presuma la existencia de algún delito, "la Comisión" 

formulará la denuncia correspondiente ante el Ministerio Público. 
Artículo adicionado DOF 29-04-2004 

 
Capítulo II 

Recurso de Revisión y Denuncia Popular 
Denominación del Capítulo reformada DOF 29-04-2004 
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ARTÍCULO 124. Contra los actos o resoluciones definitivas de "la Autoridad del Agua" que causen 
agravio a particulares, se podrá interponer el recurso de revisión dentro del plazo de quince días hábiles 
siguientes a la fecha de su notificación. 

 
El recurso tiene por objeto revocar, modificar o confirmar la resolución reclamada y los fallos que se 

dicten contendrán el acto reclamado, un Capítulo de considerandos, los fundamentos legales en que se 
apoye y los puntos de resolución. Los reglamentos de la presente Ley establecerán los términos y demás 
requisitos para la tramitación y sustanciación del recurso. 

 
La interposición del recurso se hará por escrito dirigido al Director General de "la Comisión", en los 

casos establecidos en la Fracción IX del Artículo 9 de la presente Ley, o al Director General del 
Organismo de Cuenca competente, en el que se deberán expresar el nombre y domicilio del recurrente y 
los agravios, acompañándose los elementos de prueba que se consideren necesarios, así como las 
constancias que acrediten la personalidad del promovente. 

 
Si se recurre la imposición de una multa, se suspenderá el cobro de ésta hasta que se resuelva el 

recurso, siempre y cuando se garantice su pago en los términos previstos por las disposiciones fiscales. 
 
Los recursos contra actos o resoluciones que se emitan en materia fiscal conforme a la presente Ley, 

serán resueltos en los términos del Código Fiscal de la Federación y de su reglamento. 
Artículo reformado DOF 29-04-2004 

 
ARTÍCULO 124 BIS. Toda persona, grupos sociales, organizaciones ciudadanas o no 

gubernamentales, asociaciones y sociedades, podrán recurrir a la denuncia popular en los términos del 
Capítulo VII de la Ley General de Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente, cuando se cometan 
actos que produzcan o puedan producir desequilibrios o daños a los recursos hídricos o sus bienes 
inherentes. 

Artículo adicionado DOF 29-04-2004 
 

TRANSITORIOS 
 
ARTICULO PRIMERO.- Se deroga. 

Artículo derogado DOF 29-04-2004 
 
ARTICULO SEGUNDO.- Se deroga. 

Artículo derogado DOF 29-04-2004 
 
ARTICULO TERCERO.- Se deroga. 

Artículo derogado DOF 29-04-2004 
 
ARTICULO CUARTO.- Se deroga. 

Artículo derogado DOF 29-04-2004 
 
ARTICULO QUINTO.- Se deroga. 

Artículo derogado DOF 29-04-2004 
 
ARTICULO SEXTO.- Se deroga. 

Artículo derogado DOF 29-04-2004 
 
ARTICULO SEPTIMO.- Se deroga. 

Artículo derogado DOF 29-04-2004 
 
ARTICULO OCTAVO.- Se deroga. 

Artículo derogado DOF 29-04-2004 
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ARTICULO NOVENO.- Se deroga. 
Artículo derogado DOF 29-04-2004 

 
ARTICULO DECIMO.- Se deroga. 

Artículo derogado DOF 29-04-2004 
 
ARTICULO DECIMO PRIMERO.- Se deroga. 

Artículo derogado DOF 29-04-2004 
 
ARTICULO DECIMO SEGUNDO.- Se deroga. 

Artículo derogado DOF 29-04-2004 
 
ARTICULO DECIMO TERCERO.- Se deroga. 

Artículo derogado DOF 29-04-2004 
 
México, D.F., a 24 de noviembre de 1992.- Dip. Patricia Ruiz Anchondo, Presidenta.- Sen. Idolina 

Moguel Contreras, Presidenta.- Dip. Miguel Gómez Guerrero, Secretario.- Sen. Roberto Suárez Nieto, 
Secretario.- Rúbricas." 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintisiete días del 
mes de noviembre de mil novecientos noventa dos.- Carlos Salinas de Gortari.- Rúbrica.- El Secretario 
de Gobernación, Fernando Gutiérrez Barrios.- Rúbrica.  
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ARTÍCULOS TRANSITORIOS DE DECRETOS DE REFORMA 
 
FE de erratas a la Ley de Aguas Nacionales, publicada el 1 de diciembre de 1992. 

 
Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 15 de febrero de 1993 

 
En la página 26, primera columna, renglón 17 del artículo 19, dice: 
 
control de la extracción y utilización de la aguas del 
 
Debe decir: 
 
control de la extracción y utilización de las aguas del 
 
En la página 28, segunda columna, renglón 33, artículo 31, párrafo tercero, dice: 
 
a nulidad de éstas, se resolverá por la "La 
 
Debe decir: 
 
a nulidad de éstas, se resolverán por "La 
 
En la página 39, primera columna, renglón 8, artículo 103, segundo párrafo, dice: 
 
establecidas en las bases que para cada paso 
 
Debe decir: 
 
establecidas en las bases que para cada caso 
 
En la página 40, segunda columna, renglón 47 del artículo 114, tercer párrafo, dice: 
 
a cambiar de vaso o cause, los propietarios de los 
 
Debe decir: 
 
a cambiar de vaso o cauce, los propietarios de los 
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DECRETO por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley 
de Aguas Nacionales. 

 
Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de abril de 2004 

 
CONTIENE EL TEXTO COMPLETO DE LA LEY DE AGUAS NACIONALES, INCLUYE AQUELLAS 

DISPOSICIONES QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN, ASI COMO LAS QUE NO HAN 
SIDO OBJETO DE ENMIENDA ALGUNA: 

 
ARTÍCULO ÚNICO: Se reforman los Artículos 2; 3; 5; 6; 7; 8; 9; 10; 11; 12; 13; 14; 15; 16; 17; 18; 19; 

20; 21; 22; 23; 24; 25; 28; 29; 30; 31; 32; 33; 34; 35; 36; 37; 38; 39; 40; 41; 42; 43; 44; 45; 46; 47; 48; 49; 
51; 52; 53; 54; 55; 56; 57; 58; 59; 60; 61; 62; 63; 64; 65; 66; 67; 68; 69; 70; 72; 73; 74; 75; 76; 77; 78; 80; 
81; 82; 83; 84; 85; 86; 87; 88; 89; 90; 91; 92; 93; 94; 95; 96; 97; 98; 99; 100; 102; 103; 104; 105; 106; 107; 
109; 110; 111; 112; 114; 115; 116; 117; 118; 119; 120; 121; 122; 123 y 124; se adicionan los Artículos 7 
BIS; 9 BIS; 9 BIS 1; 11 BIS; 11 BIS 1; 12 BIS; 12 BIS 1; 12 BIS 2; 12 BIS 3; 12 BIS 4; 12 BIS 5; 12 BIS 6; 
13 BIS; 13 BIS 1; 13 BIS 2; 13 BIS 3; 13 BIS 4; 14 BIS; 14 BIS 1; 14 BIS 2; 14 BIS 3; 14 BIS 4; 14 BIS 5; 
14 BIS 6; 15 BIS; 19 BIS; 21 BIS; 23 BIS; 29 BIS; 29 BIS 1; 29 BIS 2; 29 BIS 3; 29 BIS 4; 29 BIS 5; 29 
BIS 6; 30 BIS; 37 BIS; 39 BIS; 47 BIS; 52 BIS; 56 BIS; 69 BIS; 84 BIS; 84 BIS 1; 84 BIS 2; 86 BIS; 86 BIS 
1; 86 BIS 2; 88 BIS; 88 BIS 1; 91 BIS; 91 BIS 1; 93 BIS; 94 BIS; 96 BIS; 96 BIS 1; 96 BIS 2; 111 BIS; 112 
BIS; 113 BIS; 113 BIS 1; 113 BIS 2; 118 BIS; 123 BIS; 123 BIS 1; y 124 BIS; y se derogan los Artículos 
26 y 27, así como los trece Artículos Transitorios de la Ley de Aguas Nacionales publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 1 de diciembre de 1992; se reforman los nombres de los siguientes Títulos 
para quedar como sigue: Tercero Política y Programación Hídricas; Cuarto Derechos de Explotación, Uso 
o Aprovechamiento de Aguas Nacionales; Séptimo Prevención y Control de la Contaminación de las 
Aguas y Responsabilidad por Daño Ambiental; se adiciona el Título Octavo BIS Sistema Financiero del 
Agua con Capítulo Único; se reforman los nombres de los siguientes Capítulos para quedar como sigue: 
en el Título Segundo los Capítulos V Organización y Participación de los Usuarios y de la Sociedad; en el 
Título Décimo el Capítulo II Recurso de Revisión y Denuncia Popular; se adicionan: en el Título 
Segundo Capítulo II BIS Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales; Capítulo III BIS 
Organismos de Cuenca; Capítulo V BIS Consejo Consultivo del Agua; Capítulo V BIS 1 Servicio 
Meteorológico Nacional; Capítulo V BIS 2 Instituto Mexicano de Tecnología del Agua; Capítulo V BIS 3 
Procuraduría Federal de Protección al Ambiente; Título Cuarto Capítulo I BIS Conocimiento sobre las 
Aguas Nacionales; Capítulo III BIS Suspensión, Extinción, Revocación, Restricciones y Servidumbres de 
la Concesión, Asignación o Permiso Provisional para el Uso del Agua y de Permiso de Descarga; y se 
adicionan en el mismo Capítulo III BIS las Secciones: Primera Suspensión; Segunda Extinción; Tercera 
Revocación; Cuarta Restricciones de Uso de Agua; Quinta Servidumbres; Título Sexto Capítulo V BIS 
Cultura del Agua; Título Séptimo Capítulo I Prevención y Control de la Contaminación del Agua; Capítulo 
II Responsabilidad por el Daño Ambiental; en el Capítulo Único del Título Tercero se adicionan las 
secciones Primera: Política Hídrica Nacional y Sección Segunda: Planificación y Programación Hídrica; 
en el Título Sexto Capítulo II Uso Agrícola, se renombra la Sección Quinta para quedar como Temporal 
Tecnificado; asimismo, se elimina el Capítulo IV del Título Octavo; para quedar el texto íntegro de la Ley 
de Aguas Nacionales en los siguientes términos: 

.......... 
 

TRANSITORIOS 
 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

 
SEGUNDO. En tanto se expiden los reglamentos derivados de la presente Ley, quedan vigentes las 

disposiciones del Reglamento de la Ley de Aguas Nacionales, en todo lo que no contravenga lo 
dispuesto en el presente Decreto y la Ley que contiene. 
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TERCERO. En un plazo no mayor de doce meses a partir de la entrada en vigor del presente Decreto, 
se expedirán los Reglamentos referidos en el mismo. 

 
CUARTO. "La Comisión" en sus Niveles Nacional y Regional Hidrológico - Administrativo distribuirá 

sus recursos y se reorganizará orgánica y funcionalmente conforme a lo dispuesto en el presente 
Decreto, para lo cual el Director General expedirá el Manual de Integración, Estructura Orgánica y 
Funcionamiento de este Órgano Administrativo Desconcentrado en un plazo no mayor de nueve meses, 
previa aprobación de su Consejo Técnico. 

 
QUINTO. El Honorable Congreso de la Unión realizará las modificaciones que resulten necesarias a la 

Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y dispondrá lo conducente para el perfeccionamiento 
del marco jurídico que rige la gestión de los recursos hídricos y sus distintos usos, así como las 
interrelaciones y repercusiones de dicha gestión en materia de salud, educación y cultura, comunicación 
y difusión, de presupuesto y aspectos fiscales. 

 
SEXTO. El Honorable Congreso de la Unión dispondrá la revisión del Código Penal Federal para 

determinar los ilícitos en materia de agua y su gestión, que se tipifiquen como delitos penales. 
 
SEPTIMO. "La Comisión" publicará o actualizará los estudios de disponibilidad de aguas nacionales a 

que se refiere la presente Ley en un plazo que no excederá de dos años contados a partir de la entrada 
en vigor de este Decreto. 

 
OCTAVO. Seguirán produciendo sus efectos legales las declaratorias, vedas, reservas y 

reglamentaciones de aguas nacionales que haya expedido el Ejecutivo Federal. 
 
NOVENO. Seguirán vigentes las concesiones, asignaciones, permisos de descarga, permisos de otra 

índole a la anterior, certificados, inscripciones, constancias y, en general, todas las autorizaciones 
otorgadas a favor de las personas físicas o morales, de conformidad con las reformas, adiciones y 
derogaciones que se realizan a la Ley de Aguas Nacionales mediante el presente Decreto, así como los 
demás actos válidos que hayan sido inscritos en el Registro Público de Derechos de Agua. 

 
DÉCIMO. Cuando "la Comisión" encuentre que son erróneos los datos consignados en los títulos de 

concesión o asignación expedidos con anterioridad a la entrada en vigor de la presente Ley, se le 
comunicará a su titular para que dentro de un plazo de sesenta días naturales manifieste lo que a su 
derecho convenga y proporcione los datos y documentos que le sean requeridos. 

 
"La Comisión" dictará resolución en un plazo no mayor a sesenta días, con base en la respuesta del 

interesado y las constancias del expediente y de proceder, ordenará la corrección del título, así como su 
inscripción en el Registro Público de Derechos de Agua. 

 
UNDÉCIMO. Seguirán en vigor los acuerdos, decretos y manuales de procedimientos expedidos por 

el Ejecutivo Federal o por la Comisión Nacional del Agua hasta el día de la publicación de esta Ley, en 
tanto no se opongan con los contenidos de ésta. El Ejecutivo Federal, y cuando corresponda en términos 
de Ley, "la Comisión", dispondrán las modificaciones conducentes. 

 
DUODÉCIMO. "La Comisión" dispondrá lo necesario para que en un plazo no mayor a dieciocho 

meses a partir de la entrada en vigor del presente Decreto, se concluya la integración, organización y 
puesta en marcha de los Organismos de Cuenca, con las características y atribuciones que señala el 
presente instrumento y las que le confieran los reglamentos respectivos. Con base en lo anterior, "la 
Comisión" podrá disponer el establecimiento de Consejos de Cuenca y el perfeccionamiento de los 
existentes conforme a los preceptos de esta Ley y sus Reglamentos. 
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Las Gerencias Regionales y Estatales de "la Comisión", incluyendo en su totalidad sus instalaciones, 
equipo diverso, recursos y programas serán absorbidas por los Organismos de Cuenca, de acuerdo con 
la delimitación geográfica, la regionalización y las disposiciones que determine "la Comisión" para la 
integración, organización, administración y funcionamiento de los Organismos de Cuenca. 

 
En tanto se crean los Organismos de Cuenca, seguirán ejerciendo sus funciones las Gerencias 

Regionales y Estatales de "la Comisión" en la forma y términos que establece el reglamento interior de "la 
Secretaría". 

 
DÉCIMO TERCERO. Cuando el Gobierno Federal haya participado en el financiamiento, construcción, 

operación y administración de las obras necesarias para el funcionamiento de distritos de riego, "la 
Comisión" continuará y concluirá el proceso para entregar la administración y operación de éstos a los 
usuarios en los términos de esta Ley y sus reglamentos. 

 
DÉCIMO CUARTO. "La Comisión" dispondrá de un plazo no mayor de doce meses para estructurar y 

poner en funcionamiento el Programa de Cuenta Nueva y Borrón, entendiendo como Cuenta Nueva, el 
estar al corriente de sus obligaciones del ejercicio vigente y de los últimos cuatro ejercicios en 
concordancia con el Código Fiscal de la Federación. En dicho Programa se establecerá su vigencia. 

 
Asimismo, la Comisión contará con un plazo de doce meses, a partir de la entrada en vigor del 

presente Decreto, para llevar a cabo una campaña de regularización administrativa de concesiones para 
la explotación, uso o aprovechamiento de aguas nacionales, cuya vigencia haya concluido. Los 
concesionarios que no gestionen la regularización de sus títulos en el plazo establecido, serán 
sancionados por la Comisión de conformidad a las disposiciones jurídicas aplicables. Este beneficio sólo 
será aplicado a aquellos poseedores que cuenten con antecedentes de trámites de concesiones y 
permisos en materia de explotación, uso o aprovechamiento de aguas nacionales, antes de los decretos 
presidenciales de 1995 y 1996 relativos a la materia, que demuestren fehacientemente la operación del 
aprovechamiento y se sujeten a los ordenamientos jurídicos aplicables y a la disponibilidad y 
sustentabilidad de la cuenca. 

Párrafo adicionado DOF 18-04-2008 
 
Para su debida observancia, cumplimiento y difusión, se publicará en el Diario Oficial de la 

Federación, así como en los principales diarios de circulación nacional. 
 
DÉCIMO QUINTO. En tanto se cumple con lo dispuesto en el Párrafo Tercero del Artículo 22 de esta 

Ley, se observará el siguiente orden de prelación de los usos del agua para la concesión y asignación de 
la explotación, uso o aprovechamiento de aguas nacionales, superficiales y del subsuelo, aplicable en 
situaciones normales: 

 
1. Doméstico; 
 
2. Público urbano; 
 
3. Pecuario; 
 
4. Agrícola; 
 
5. Uso para la conservación ecológica o uso ambiental; 
 
6. Generación de energía eléctrica para servicio público; 
 
7. Industrial; 
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8. Acuacultura; 
 
9. Generación de energía eléctrica para servicio privado; 
 
10. Lavado y entarquinamiento de terrenos; 
 
11. Uso para turismo, recreación y fines terapéuticos; 
 
12. Uso múltiple, y 
 
13. Otros. 
 
Lo anterior se aplicará sin perjuicio de lo dispuesto en el Artículo 29 BIS 5 y en el Título Quinto, de esta 

Ley. 
 
DÉCIMO SEXTO. Los procedimientos administrativos que se encuentren en trámite al momento de la 

entrada en vigor del presente Decreto, se resolverán en los términos de la Ley vigente con anterioridad al 
presente Decreto que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley de Aguas Nacionales. 

 
México, D.F., a 22 de diciembre de 2003.- Sen. Enrique Jackson Ramírez, Presidente.- Dip. Juan de 

Dios Castro Lozano, Presidente.- Sen. Sara I. Castellanos Cortés, Secretario.- Dip. Ma. de Jesús 
Aguirre Maldonado, Secretaria.- Rúbricas." 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los quince días del 
mes de marzo de dos mil cuatro.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, 
Santiago Creel Miranda.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se adiciona un Párrafo Segundo al Artículo Décimo Cuarto 
Transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de la Ley de Aguas Nacionales, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 29 de abril de 2004. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de abril de 2008 
 

Artículo Único.- Se adiciona un párrafo segundo al Artículo Décimo Cuarto Transitorio del Decreto 
por el que se Reforman, Adicionan y Derogan Diversas Disposiciones de la Ley de Aguas Nacionales, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 29 de abril de 2004, para quedar como sigue: 

 
………. 
 

TRANSITORIO 
 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

 
México, D.F., a 26 de marzo de 2008.- Sen. Santiago Creel Miranda, Presidente.- Dip. Ruth 

Zavaleta Salgado, Presidenta.- Sen. Gabino Cué Monteagudo, Secretario.- Dip. Esmeralda Cardenas 
Sanchez, Secretaria.- Rúbricas." 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a catorce de abril de 
dos mil ocho.- Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Juan 
Camilo Mouriño Terrazo.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se adicionan diversas disposiciones a la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Congreso de la Unión. 

EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES A LA LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO GENERAL DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

Artículo Único.- Se adiciona un inciso i), al párrafo 2 del artículo 20, recorriendo el actual para ocupar el 
inciso j); un párrafo 3 al artículo 23; un inciso h), al párrafo 1 del artículo 34, recorriendo el actual para ocupar 
el inciso i), y un artículo 34 Bis a la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, 
para quedar como sigue: 

Artículo 20. 

1. ... 

2. ... 

a) al h). ... 

i) Expedir la convocatoria aprobada por el Pleno a propuesta de la Junta de Coordinación Política para la 
designación del Consejero Presidente, de los consejeros electorales y del Contralor General del Instituto 
Federal Electoral; y 

j) Las demás que le atribuyen esta ley, los ordenamientos aplicables y los acuerdos de la Cámara. 

Artículo 23. 

1. ... 

2. ... 

3. Si al comenzar el periodo constitucional no se presentase el Presidente electo, o la elección no 
estuviere hecha o declarada válida el 1 de diciembre, procederá a tomar las medidas necesarias para que el 
Congreso se erija en colegio electoral a efecto de designar Presidente interino, en los términos del artículo 84 
Constitucional. 

Artículo 34. 

1. A la Junta le corresponden las atribuciones siguientes: 

a) a g) ... 

h) Proponer al Pleno la convocatoria para la designación del Consejero Presidente, de los consejeros 
electorales y del Contralor General del Instituto Federal Electoral, en los términos establecidos en el Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, la presente Ley y el Reglamento para el Gobierno 
Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, así como los procedimientos que de ella se 
deriven, con el consenso de los respectivos grupos parlamentarios, e 

i) Las demás que le atribuyen esta ley o los ordenamientos relativos. 

Artículo 34 Bis. 

1. La convocatoria para la designación del Consejero Presidente, de los consejeros electorales y del 
Contralor General del Instituto Federal Electoral, por lo menos, deberá contener: 

a) El proceso de designación para el que se convoca, los requisitos legales que deben satisfacer los 
aspirantes y los documentos que deben presentar para acreditarlos; 

b) Las reglas y los plazos para consultar, según el caso, a la ciudadanía o a las instituciones públicas de 
educación superior; 

c) Las fechas y los plazos de cada una de las etapas del procedimiento de designación, en los términos 
del artículo 41 Constitucional; 

d) Tratándose de la designación del Contralor General, el órgano o la comisión que se encargará de la 
integración de los expedientes, revisión de documentos, entrevistas, procesos de evaluación y formulación del 
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dictamen que contenga los candidatos aptos para ser votados por la Cámara. En todo caso deberá 
convocarse a las instituciones públicas de educación superior, para que realicen sus propuestas; 

e) Tratándose de la designación de los consejeros Presidente y electorales: 

I. El órgano o la comisión que se encargará de la recepción de documentos e integración de los 
expedientes, su revisión, e integración de la lista que contenga los aspirantes que cumplan los requisitos 
establecidos para que los grupos parlamentarios formulen sus propuestas con base en ella. 

II. Presentadas las propuestas, el órgano o comisión encargado de entrevistar y evaluar a los ciudadanos 
propuestos por los grupos parlamentarios, así como de formular el dictamen respectivo que consagre los 
resultados, para los efectos conducentes. 

f) Los criterios específicos con que se evaluará a los aspirantes. 

2. En el proceso de designación de los consejeros electorales del Instituto Federal Electoral, se procurará 
la inclusión paritaria de hombres y mujeres. 

TRANSITORIOS 

Artículo Primero. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

Artículo Segundo. Para los efectos de lo dispuesto por el Artículo Séptimo Transitorio del Decreto por el 
que se expide el Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 14 de enero de 2008, la Cámara de Diputados emitirá la convocatoria para la elección del 
Contralor General del Instituto Federal Electoral dentro de los diez días siguientes a la entrada en vigor del 
presente Decreto. 

México, D.F., a 17 de abril de 2008.- Dip. Ruth Zavaleta Salgado, Presidenta.- Sen. Santiago Creel 
Miranda, Presidente.- Dip. Jacinto Gomez Pasillas, Secretario.- Sen. Adrián Rivera Pérez, Secretario.- 
Rúbricas. 
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DECRETO por el que se adicionan diversas disposiciones a la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Congreso de la Unión. 

EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES A LA LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO GENERAL DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

Artículo Único.- Se adiciona un inciso i), al párrafo 2 del artículo 20, recorriendo el actual para ocupar el 
inciso j); un párrafo 3 al artículo 23; un inciso h), al párrafo 1 del artículo 34, recorriendo el actual para ocupar 
el inciso i), y un artículo 34 Bis a la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, 
para quedar como sigue: 

Artículo 20. 

1. ... 

2. ... 

a) al h). ... 

i) Expedir la convocatoria aprobada por el Pleno a propuesta de la Junta de Coordinación Política para la 
designación del Consejero Presidente, de los consejeros electorales y del Contralor General del Instituto 
Federal Electoral; y 

j) Las demás que le atribuyen esta ley, los ordenamientos aplicables y los acuerdos de la Cámara. 

Artículo 23. 

1. ... 

2. ... 

3. Si al comenzar el periodo constitucional no se presentase el Presidente electo, o la elección no 
estuviere hecha o declarada válida el 1 de diciembre, procederá a tomar las medidas necesarias para que el 
Congreso se erija en colegio electoral a efecto de designar Presidente interino, en los términos del artículo 84 
Constitucional. 

Artículo 34. 

1. A la Junta le corresponden las atribuciones siguientes: 

a) a g) ... 

h) Proponer al Pleno la convocatoria para la designación del Consejero Presidente, de los consejeros 
electorales y del Contralor General del Instituto Federal Electoral, en los términos establecidos en el Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, la presente Ley y el Reglamento para el Gobierno 
Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, así como los procedimientos que de ella se 
deriven, con el consenso de los respectivos grupos parlamentarios, e 

i) Las demás que le atribuyen esta ley o los ordenamientos relativos. 

Artículo 34 Bis. 

1. La convocatoria para la designación del Consejero Presidente, de los consejeros electorales y del 
Contralor General del Instituto Federal Electoral, por lo menos, deberá contener: 

a) El proceso de designación para el que se convoca, los requisitos legales que deben satisfacer los 
aspirantes y los documentos que deben presentar para acreditarlos; 

b) Las reglas y los plazos para consultar, según el caso, a la ciudadanía o a las instituciones públicas de 
educación superior; 

c) Las fechas y los plazos de cada una de las etapas del procedimiento de designación, en los términos 
del artículo 41 Constitucional; 

d) Tratándose de la designación del Contralor General, el órgano o la comisión que se encargará de la 
integración de los expedientes, revisión de documentos, entrevistas, procesos de evaluación y formulación del 
dictamen que contenga los candidatos aptos para ser votados por la Cámara. En todo caso deberá 
convocarse a las instituciones públicas de educación superior, para que realicen sus propuestas; 
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e) Tratándose de la designación de los consejeros Presidente y electorales: 

I. El órgano o la comisión que se encargará de la recepción de documentos e integración de los 
expedientes, su revisión, e integración de la lista que contenga los aspirantes que cumplan los requisitos 
establecidos para que los grupos parlamentarios formulen sus propuestas con base en ella. 

II. Presentadas las propuestas, el órgano o comisión encargado de entrevistar y evaluar a los ciudadanos 
propuestos por los grupos parlamentarios, así como de formular el dictamen respectivo que consagre los 
resultados, para los efectos conducentes. 

f) Los criterios específicos con que se evaluará a los aspirantes. 

2. En el proceso de designación de los consejeros electorales del Instituto Federal Electoral, se procurará 
la inclusión paritaria de hombres y mujeres. 

TRANSITORIOS 

Artículo Primero. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

Artículo Segundo. Para los efectos de lo dispuesto por el Artículo Séptimo Transitorio del Decreto por el 
que se expide el Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 14 de enero de 2008, la Cámara de Diputados emitirá la convocatoria para la elección del 
Contralor General del Instituto Federal Electoral dentro de los diez días siguientes a la entrada en vigor del 
presente Decreto. 

México, D.F., a 17 de abril de 2008.- Dip. Ruth Zavaleta Salgado, Presidenta.- Sen. Santiago Creel 
Miranda, Presidente.- Dip. Jacinto Gomez Pasillas, Secretario.- Sen. Adrián Rivera Pérez, Secretario.- 
Rúbricas. 
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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

DECRETO por el que se reforman los artículos 37, 106, 120, 121, 122, 123, 124, 125, 132 y 134 del Estatuto de 
Gobierno del Distrito Federal. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A: 

SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 37, 106, 120, 121, 122, 123, 124, 125, 132 Y 134 DEL ESTATUTO DE GOBIERNO 
DEL DISTRITO FEDERAL. 

Artículo Único.- Se reforman los artículos 37, 106, 120, 121, 122, 123, 124, 125, 132 y 134 todos del 
Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, para quedar como sigue: 

Artículo 37.- La Asamblea Legislativa del Distrito Federal se integrará por 40 diputados electos según el 
principio de votación mayoritaria relativa, mediante el sistema de distritos electorales uninominales y 26 
diputados electos según el principio de representación proporcional. La demarcación de los distritos se 
establecerá como lo determine la Ley. 

... 

... 

... 

I. a IX. ... 

La elección de los diputados según el principio de representación proporcional y el sistema de listas en 
una sola circunscripción plurinominal, se sujetará a las siguientes bases y a lo que en particular disponga la 
Ley: 

a) Un partido político para obtener el registro de su lista de candidatos a diputados a la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal, deberá acreditar que participa con candidatos por mayoría relativa en 
todos los distritos uninominales del Distrito Federal. 

b) Los partidos políticos podrán registrar simultáneamente, en un mismo proceso electoral, hasta cinco 
fórmulas de candidatos a diputados a la Asamblea Legislativa por mayoría relativa y por 
representación proporcional. 

c) La aplicación de una fórmula de proporcionalidad pura determinará el número de diputados que 
corresponda a cada partido por este principio. 

d) El partido político que por sí solo alcance por lo menos el dos por ciento del total de la votación 
emitida, tendrá derecho a participar en la asignación de diputados por el principio de representación 
proporcional, conforme a lo siguiente: 

Los partidos políticos registrarán una lista parcial de trece fórmulas de candidatos a diputados por el 
principio de representación proporcional, lista "A". Los otros trece espacios de la lista de representación 
proporcional, lista "B", serán dejados en blanco para ser ocupados, en su momento, por las fórmulas de 
candidatos que surjan de la competencia en los distritos y que no hubieran obtenido el triunfo, pero hubieran 
alcanzado los más altos porcentajes de votación distrital, comparados con otras fórmulas de su propio partido 
para esa misma elección. 

El orden en que se conformará la lista definitiva de diputados que corresponda a cada partido o coalición 
bajo el principio de representación proporcional, se hará intercalando las listas "A" y "B", iniciando por la 
primera fórmula registrada en la lista "A", seguida por la primera fórmula de la lista "B" y así sucesivamente 
hasta agotar el número de diputaciones asignadas a cada partido o coalición. 

En el supuesto de que alguna de las fórmulas aparezca tanto en la lista "A", como en la "B", con derecho a 
la asignación de una diputación de representación proporcional se le otorgará el lugar en el que esté mejor 
posicionada. El lugar que dicha fórmula deje vacante, será ocupado por la fórmula siguiente en el orden de 
prelación de la lista "A". 
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Tratándose de coaliciones y candidaturas comunes, la Ley desarrollará el procedimiento correspondiente 
considerando lo señalado en los incisos anteriores. 

En todo caso, para la asignación de diputados por el principio de representación proporcional se 
observarán las siguientes reglas: 

a) Ningún partido político podrá contar con más de cuarenta diputados electos por ambos principios. 
b) y c)... 
d) De no aplicarse los supuestos anteriores, en ningún caso un partido político podrá contar con un 

número de diputados, por ambos principios, que represente un porcentaje del total de la Asamblea 
Legislativa que exceda en tres puntos a su porcentaje de votación total emitida, salvo que dicho 
límite se haya excedido como resultado de sus triunfos en distritos uninominales. 
Los diputados a la Asamblea Legislativa no podrán ser reelectos para el período inmediato. 
Los diputados suplentes podrán ser electos para el período inmediato con el carácter de propietarios, 
siempre que no hubieren estado en ejercicio. Los diputados propietarios no podrán ser electos para 
el período inmediato con el carácter de suplentes. 
Los diputados propietarios durante el período de su encargo, no podrán desempeñar ninguna otra 
comisión o empleo de la Federación, de los Estados o del Distrito Federal por los cuales se disfrute 
sueldo, sin licencia previa de la Asamblea Legislativa, pero entonces cesarán en sus funciones 
representativas mientras dure su nueva ocupación. La misma regla se observará con los diputados 
suplentes cuando estuviesen en ejercicio. La infracción de esta disposición será castigada con la 
pérdida del carácter de diputado. 

Artículo 106.- El encargo de los Jefes Delegacionales durará tres años, iniciando el primero de octubre del 
año de la elección. 

Los Jefes Delegacionales rendirán protesta ante la Asamblea Legislativa del Distrito Federal. 
Artículo 120.- La renovación de las autoridades legislativa y ejecutiva de carácter local, así como de los 

titulares de los órganos político-administrativos de las demarcaciones territoriales, se realizará mediante 
elecciones libres, auténticas y periódicas. La jornada electoral se llevará a cabo el primer domingo de julio del 
año que corresponda. 

Son principios rectores de la función electoral en el Distrito Federal los de imparcialidad, legalidad, 
objetividad, certeza e independencia. La emisión del sufragio será universal, libre, secreta y directa. 

Las autoridades electorales del Distrito Federal solamente podrán intervenir en los asuntos internos de los 
partidos en los términos que expresamente señale la Ley. 

Los servidores públicos de los órganos Ejecutivo, Legislativo y Judicial de carácter local, de los órganos 
político-administrativos, de los organismos descentralizados y de los órganos autónomos del Distrito Federal, 
tienen en todo tiempo la obligación de aplicar con imparcialidad los recursos públicos que están bajo su 
responsabilidad, sin influir en la equidad de la competencia entre los partidos políticos. 

De igual modo, la propaganda que difunda cada uno de estos órganos bajo cualquier modalidad de 
comunicación social, deberá tener carácter institucional y fines informativos, educativos o de orientación 
social. En ningún caso esta propaganda incluirá nombres, imágenes, voces o símbolos que impliquen 
promoción personalizada de cualquier servidor público o elementos que se relacionen con partido político 
alguno. 

La Ley establecerá las sanciones que correspondan por la violación de este precepto. 
Artículo 121.- En las elecciones locales del Distrito Federal podrán participar tanto los partidos políticos 

con registro nacional, como los partidos políticos con registro local del Distrito Federal. 
Para efectos del presente ordenamiento se considera: 
I. Partido Político Nacional, aquel que cuente con registro ante el Instituto Federal Electoral, y 
II. Partido Político Local del Distrito Federal, aquel que cuente con registro otorgado por el Instituto 

Electoral del Distrito Federal. 
Los partidos políticos locales se constituirán por ciudadanos del Distrito Federal, sin intervención de 

organizaciones gremiales, o con objeto social diferente y sin que haya afiliación coaccionada. La Ley 
establecerá los requisitos que deberán cumplirse para el registro de un partido local, así como las causas de 
pérdida de registro. 

Los partidos políticos con registro nacional y los partidos políticos con registro local en el Distrito Federal 
tienen el derecho exclusivo para solicitar el registro de candidatos a cargos locales de elección popular. 

Salvo las disposiciones expresamente señaladas, la Ley reconocerá los mismos derechos y deberes para 
los partidos políticos con registro nacional y para los partidos políticos con registro local. 
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Artículo 122.- Con relación a los partidos políticos, la Ley señalará: 

I. Su derecho a recibir, de forma equitativa, financiamiento público para sus actividades ordinarias 
permanentes y las tendientes a la obtención del voto durante los procesos electorales, las reglas a que se 
sujetará este financiamiento, y la preeminencia de éste sobre el de origen privado; 

II. Los procedimientos para el control y vigilancia del origen y uso de todos los recursos con que cuente, 
así como el establecimiento de sanciones por el incumplimiento a las disposiciones que se expidan en estas 
materias; 

III. Las bases para la coordinación entre el Instituto Federal Electoral y el Instituto Electoral del Distrito 
Federal en materia de fiscalización de las finanzas de los partidos, en los términos establecidos en el 
penúltimo párrafo de la Base V del artículo 41 de la Constitución; 

IV. Los límites a las erogaciones en sus precampañas y campañas. La suma total de aportaciones que 
realicen los simpatizantes no podrá exceder del 10 por ciento del tope de gastos de campaña que se 
determine para la elección de Jefe de Gobierno; 

V. Su derecho a acceder a la radio y la televisión, conforme a las normas establecidas por el apartado B 
de la Base III del artículo 41 de la Constitución; 

VI. Su derecho a conformar frentes, coaliciones y candidaturas comunes, conforme lo señale la Ley; 

VII. Las reglas para las precampañas y campañas electorales. Las campañas electorales no podrán durar 
más de noventa días para la elección de Jefe de Gobierno, ni más de sesenta días cuando sólo se elijan 
diputados a la Asamblea Legislativa y titulares de los órganos político-administrativos de las demarcaciones 
territoriales; y las precampañas electorales no podrán abarcar más de las dos terceras partes de la duración 
de las respectivas campañas; 

VIII. La obligación de que en la propaganda política o electoral que difundan, se abstengan de expresiones 
que denigren a las instituciones y a los propios partidos, o que calumnien a las personas; 

IX. La información que deberán hacer pública para transparentar sus actividades y el origen y destino de 
sus recursos; así como el procedimiento para que los ciudadanos les soliciten información; 

X. Su derecho a salvaguardar la información relativa a su padrón de militantes y simpatizantes, así como el 
tipo de información considerada de carácter restringido; 

XI. El procedimiento para la liquidación de los partidos locales que pierdan su registro y el destino de sus 
bienes y remanentes, y 

XII. Las demás bases para la contribución de los partidos al fortalecimiento de la democracia a través de 
los procesos electorales en el Distrito Federal. 

Artículo 123.- La organización de las elecciones locales es una función estatal que se realiza a través de 
un organismo público autónomo denominado Instituto Electoral del Distrito Federal, dotado de personalidad 
jurídica y patrimonio propios. En dicha organización participan los partidos políticos y los ciudadanos, en los 
términos que ordene la Ley. 

Conforme a lo que establece la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 122 
Apartado C Base Primera fracción V inciso f), en relación al artículo 116 fracción IV inciso d), el Instituto 
Electoral del Distrito Federal podrá convenir con el Instituto Federal Electoral que este último se haga cargo de 
la organización de los procesos electorales locales en el Distrito Federal en los términos que establezca 
la Ley. 

Artículo 124.- El Instituto Electoral del Distrito Federal será autoridad en la materia electoral, independiente 
en sus decisiones, autónomo en su funcionamiento y profesional en su desempeño; sus decisiones serán 
tomadas de manera colegiada, procurando la generación de consensos para el fortalecimiento de su vida 
institucional. Contará en su estructura con órganos de dirección, ejecutivos, técnicos y de vigilancia. 

El Consejo General será su órgano superior de dirección y se integrará por siete consejeros electorales, 
uno de los cuales será su presidente, todos ellos tendrán derecho de voz y voto. También serán integrantes 
del Consejo General, con voz pero sin voto, los representantes de los partidos políticos y un integrante de 
cada grupo parlamentario con representación en la Asamblea Legislativa que serán aprobados por su 
Comisión de Gobierno. La Ley determinará las reglas para la organización y funcionamiento de los órganos, 
las relaciones de mando entre éstos, así como los lineamientos generales para elaborar el Estatuto del 
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Servicio Profesional Electoral que una vez aprobado por el Consejo General, regirá las relaciones del Instituto 
con sus trabajadores. Los órganos de vigilancia del padrón electoral se integrarán mayoritariamente por 
representantes de los partidos políticos. Las mesas directivas de casilla estarán integradas por ciudadanos. 

La fiscalización de las finanzas de los partidos políticos estará a cargo de una Unidad Técnica 
Especializada de Fiscalización, Órgano Técnico del Consejo General del Instituto Electoral, dotado de 
autonomía de gestión. La Ley desarrollará la integración y funcionamiento de dicho órgano, así como los 
procedimientos para la aplicación de sanciones por el Consejo General. En el cumplimiento de sus 
atribuciones la Unidad Técnica podrá dirigirse al órgano técnico contemplado en la Base V del artículo 41 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a fin de superar las limitaciones impuestas por los 
secretos bancario, fiduciario y fiscal. 

Artículo 125.- Los Consejeros Electorales del Consejo General durarán en su encargo siete años, serán 
renovados en forma escalonada y no podrán ser reelectos. Serán elegidos sucesivamente por el voto de las 
dos terceras partes de los miembros presentes de la Asamblea Legislativa a propuesta de los grupos 
parlamentarios, previa consulta realizada a instituciones académicas y organizaciones vinculadas con la 
materia electoral. La Ley determinará las reglas y el procedimiento correspondientes. 

Los propios Consejeros elegirán a uno de ellos como su Presidente, quien durará en el cargo dos años sin 
posibilidad de reelección. 

De darse la falta absoluta de alguno de los Consejeros, el sustituto será elegido por la Asamblea 
Legislativa para concluir el periodo de la vacante. El Consejo General contará con un Secretario Ejecutivo que 
será nombrado con el voto de las dos terceras partes de sus integrantes, a propuesta de su Presidente. 

Quienes hayan fungido como Consejero Presidente, Consejeros Electorales y Secretario Ejecutivo no 
podrán ocupar, dentro de los tres años siguientes a la fecha de su retiro, cargos en los poderes públicos en 
cuya elección hayan participado. 

Artículo 132.- Los Magistrados Electorales serán elegidos por el voto de las dos terceras partes de los 
miembros presentes de la Asamblea Legislativa, a propuesta del Tribunal Superior de Justicia del Distrito 
Federal. Su renovación se hará de manera escalonada. La Ley determinará las reglas y el procedimiento 
correspondientes para la designación. 

Artículo 134.- La Ley electoral establecerá un sistema de medios de impugnación para que todos los actos 
y resoluciones electorales se sujeten invariablemente al principio de legalidad. Asimismo, fijará los plazos 
convenientes para el desahogo de todas las instancias impugnativas, tomando en cuenta el principio de 
definitividad de las etapas de los procesos electorales. 

De igual forma, la Ley señalará los supuestos y las reglas para la realización de recuentos totales o 
parciales de votación, y fijará las causales concretas de nulidad de las elecciones de Jefe de Gobierno, 
diputados a la Asamblea Legislativa y titulares de los órganos político administrativos. 

TRANSITORIOS 

Artículo Primero.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

Artículo Segundo.- La Asamblea Legislativa del Distrito Federal deberá realizar las adecuaciones en las 
leyes correspondientes, en un plazo máximo de treinta días naturales contados a partir del inicio de la vigencia 
del presente Decreto. Dentro del mismo plazo, deberá determinar el procedimiento y el número de Consejeros 
Electorales actualmente en funciones, que serán sujetos de la renovación escalonada a que hace mención el 
artículo 125 contenido en el presente Decreto. 

Artículo Tercero.- Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente Decreto. 

México, D.F., a 24 de abril de 2008.- Sen. Santiago Creel Miranda, Presidente.- Dip. Ruth Zavaleta 
Salgado, Presidenta.- Sen. Renán Cleominio Zoreda Novelo, Secretario.- Dip. Jacinto Gómez Pasillas, 
Secretario.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a veinticinco de abril de dos mil ocho.- 
Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Juan Camilo Mouriño 
Terrazo.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

DECRETO por el que se reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente, para fortalecer la certificación voluntaria de predios. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A: 

SE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO 
ECOLÓGICO Y LA PROTECCIÓN AL AMBIENTE, PARA FORTALECER LA CERTIFICACIÓN 

VOLUNTARIA DE PREDIOS. 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforman las fracciones IX y X, los párrafos segundo, tercero y cuarto del artículo 
46; el primer párrafo del artículo 74; se adiciona una fracción XI al artículo 46; un artículo 55 BIS; una Sección 
V denominada "Establecimiento, Administración y Manejo de Áreas Destinadas Voluntariamente a la 
Conservación", al Capítulo I "Áreas Naturales Protegidas", del Título Segundo "Biodiversidad", con el artículo 
77 BIS, y se deroga el segundo párrafo del artículo 59, de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente, para quedar como sigue: 

ARTÍCULO 46.- Se consideran áreas naturales protegidas: 

I.- Reservas de la biosfera; 

II.- Se deroga. 

III.- Parques nacionales; 

IV.- Monumentos naturales; 

V.- Se deroga. 

VI.- Áreas de protección de recursos naturales; 

VII.- Áreas de protección de flora y fauna; 

VIII.- Santuarios; 

IX.- Parques y Reservas Estatales, así como las demás categorías que establezcan las legislaciones 
locales; 

X.- Zonas de conservación ecológica municipales, así como las demás categorías que establezcan las 
legislaciones locales, y 

XI.- Áreas destinadas voluntariamente a la conservación. 

Para efectos de lo establecido en el presente Capítulo, son de competencia de la Federación las áreas 
naturales protegidas comprendidas en las fracciones I a VIII y XI anteriormente señaladas. 

Los Gobiernos de los Estados y del Distrito Federal, en los términos que señale la legislación local en la 
materia, podrán establecer parques, reservas estatales y demás categorías de manejo que establezca la 
legislación local en la materia, ya sea que reúnan alguna de las características señaladas en las fracciones I a 
VIII y XI del presente artículo o que tengan características propias de acuerdo a las particularidades de cada 
entidad federativa. Dichas áreas naturales protegidas no podrán establecerse en zonas previamente 
declaradas como áreas naturales protegidas competencia de la federación, salvo que se trate de las 
señaladas en la fracción VI de este artículo. 

Asimismo, corresponde a los municipios establecer las zonas de conservación ecológica municipales así 
como las demás categorías, conforme a lo previsto en la legislación local. 

En las áreas naturales protegidas no podrá autorizarse la fundación de nuevos centros de población. 
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ARTÍCULO 55 BIS.- Las áreas destinadas voluntariamente a la conservación son aquellas que pueden 
presentar cualquiera de las características y elementos biológicos señalados en los artículos 48 al 55 de la 
presente Ley; proveer servicios ambientales o que por su ubicación favorezcan el cumplimiento de los 
objetivos previstos en el artículo 45 de esta Ley. Para tal efecto, la Secretaría emitirá un certificado, en los 
términos de lo previsto por la Sección V del presente Capítulo. 

Dichos predios se considerarán como áreas productivas dedicadas a una función de interés público. 

El establecimiento, administración y manejo de las áreas destinadas voluntariamente a la conservación se 
sujetará a lo previsto en la Sección V del presente Capítulo. 

ARTÍCULO 59.- Los pueblos indígenas, las organizaciones sociales, públicas o privadas, y demás 
personas interesadas, podrán promover ante la Secretaría el establecimiento, en terrenos de su propiedad o 
mediante contrato con terceros, de áreas naturales protegidas, cuando se trate de áreas destinadas a la 
preservación, protección y restauración de la biodiversidad. La Secretaría, en su caso, promoverá ante el 
Ejecutivo Federal la expedición de la declaratoria respectiva, mediante la cual se establecerá el manejo del 
área por parte del promovente, con la participación de la Secretaría conforme a las atribuciones que al 
respecto se le otorgan en esta Ley. 

ARTÍCULO 74.- La Secretaría integrará el Registro Nacional de Áreas Naturales Protegidas, en donde 
deberán inscribirse los decretos mediante los cuales se declaren las áreas naturales protegidas de interés 
federal, y los instrumentos que los modifiquen. Deberán consignarse en dicho Registro los datos de la 
inscripción de los decretos respectivos en los registros públicos de la propiedad que correspondan. Asimismo, 
se deberá integrar el registro de los certificados a que se refiere el artículo 77 BIS de esta Ley. 

Cualquier persona podrá consultar el Registro Nacional de Áreas Naturales Protegidas, el cual deberá ser 
integrado al Sistema Nacional de Información Ambiental y de Recursos Naturales. 

SECCIÓN V 

Establecimiento, Administración y Manejo de Áreas 
Destinadas Voluntariamente a la Conservación 

ARTÍCULO 77 BIS.- Los pueblos indígenas, organizaciones sociales, personas morales, públicas o 
privadas, y demás personas interesadas en destinar voluntariamente a la conservación predios de su 
propiedad, establecerán, administrarán y manejarán dichas áreas conforme a lo siguiente: 

I.- Las áreas destinadas voluntariamente a la conservación se establecerán mediante certificado que 
expida la Secretaría, en el cual las reconozca como áreas naturales protegidas. Los interesados en obtener 
dicho certificado presentarán una solicitud que contenga: 

a) Nombre del propietario; 

b) Documento legal que acredite la propiedad del predio; 

c) En su caso, la resolución de la asamblea ejidal o comunal en la que se manifieste la voluntad de 
destinar sus predios a la conservación; 

d) Nombre de las personas autorizadas para realizar actos de administración en el área; 

e) Denominación, ubicación, superficie y colindancias del área; 

f) Descripción de las características físicas y biológicas generales del área; 

g) Estrategia de manejo que incluya la zonificación del área, y 

h) Plazo por el que se desea certificar el área, el cual no podrá ser menor a quince años. 

Para la elaboración de la estrategia de manejo a que se refiere el inciso g) de la presente fracción, la 
Secretaría otorgará la asesoría técnica necesaria, a petición de los promoventes. 

En las áreas privadas y sociales destinadas voluntariamente a la conservación de competencia de la 
Federación, podrán establecerse todas las subzonas previstas en el artículo 47 BIS de la presente Ley, así 
como cualesquiera otras decididas libremente por los propietarios; 

II.- El certificado que expida la Secretaría deberá contener: 

a) Nombre del propietario; 

b) Denominación, ubicación, superficie y colindancias del área; 
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c) Características físicas y biológicas generales y el estado de conservación del predio, que sustentan la 
emisión del certificado; 

d) Estrategia de manejo; 

e) Deberes del propietario, y 

f) Vigencia mínima de quince años. 

III.- La Secretaría podrá establecer diferentes niveles de certificación en función de las características 
físicas y biológicas generales y el estado de conservación de los predios, así como el plazo por el que se 
emite el certificado y su estrategia de manejo, para que, con base en estos niveles, las autoridades 
correspondientes definan y determinen el acceso a los instrumentos económicos que tendrán los propietarios 
de dichos predios. Asimismo, dichos niveles serán considerados por las dependencias competentes, en la 
certificación de productos o servicios; 

IV.- Las áreas destinadas voluntariamente a la conservación se administrarán por su propietario y se 
manejarán conforme a la estrategia de manejo definida en el certificado. Cuando dichas áreas se ubiquen 
dentro del polígono de otras áreas naturales protegidas previamente declaradas como tales por la Federación, 
el Gobierno del Distrito Federal, los estados y los municipios, la estrategia de manejo observará lo dispuesto 
en las declaratorias y los programas de manejo correspondientes. 

 Asimismo, cuando el Ejecutivo Federal, los gobiernos de los Estados o los municipios establezcan un 
área natural protegida cuya superficie incluya total o parcialmente una o varias áreas destinadas 
voluntariamente a la conservación, tomarán en consideración las estrategias de manejo determinadas en los 
certificados que expida la Secretaría; 

V.- Cuando en las áreas destinadas voluntariamente a la conservación se realice el aprovechamiento 
sustentable de recursos naturales, los productos obtenidos podrán ostentar un sello de sustentabilidad 
expedido por la Secretaría conforme al procedimiento previsto en el Reglamento. Lo previsto en esta fracción 
no aplica para el aprovechamiento de recursos forestales cuyos productos se certificarán con base en la Ley 
General de Desarrollo Forestal Sustentable, y 

VI.- El Reglamento establecerá los procedimientos relativos a la modificación de superficies o estrategias 
de manejo, así como la transmisión, extinción o prórroga de los certificados expedidos por la Secretaría. 

TRANSITORIOS 

ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- El Titular del Poder Ejecutivo Federal, en un plazo no mayor de trescientos días, 
deberá publicar en el Diario Oficial de la Federación las reformas necesarias al Reglamento de la Ley General 
del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de Áreas Naturales Protegidas, a fin de que las 
disposiciones correspondientes sean acordes al presente Decreto. 

ARTÍCULO TERCERO.- Mientras se expiden las disposiciones reglamentarias del presente Decreto, 
seguirán en vigor las que han regido hasta la fecha, en lo que no las contravengan. 

ARTÍCULO CUARTO.- Los certificados de predios destinados voluntariamente a la conservación, emitidos 
con anterioridad a la entrada en vigor del presente Decreto, tendrán validez para los efectos del 
reconocimiento como área natural protegida, de conformidad con lo dispuesto en la fracción I del artículo 77 
BIS del presente Decreto. 

Asimismo, conservarán su número y fecha de registro, pero su renovación deberá ajustarse a las 
disposiciones del presente Decreto. 

ARTÍCULO QUINTO.- Los procedimientos de certificación de predios destinados voluntariamente a la 
conservación que hubieren iniciado con anterioridad a la entrada en vigor del presente Decreto, serán 
resueltos de conformidad con las disposiciones vigentes al momento de la presentación de la solicitud 
correspondiente, pero su renovación deberá ajustarse a las disposiciones del presente Decreto. 

México, D.F., a 26 de marzo de 2008.- Sen. Santiago Creel Miranda, Presidente.- Dip. Ruth Zavaleta 
Salgado, Presidenta.- Sen. Gabino Cué Monteagudo, Secretario.- Dip. Olga Patricia Chozas y Chozas, 
Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a doce de mayo de dos mil ocho.- 
Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Juan Camilo Mouriño 
Terrazo.- Rúbrica. 



Miércoles 18 de junio de 2008 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     3 

PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

DECRETO por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia  
de la República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes sabed: 

Que la Comisión Permanente del Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"LA COMISIÓN PERMANENTE DEL HONORABLE CONGRESO DE LA UNIÓN, EN USO DE LA FACULTAD QUE LE 
CONFIERE EL ARTÍCULO 135 CONSTITUCIONAL Y PREVIA LA APROBACIÓN DE LAS CÁMARAS DE DIPUTADOS Y 
DE SENADORES DEL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, ASÍ COMO LA MAYORÍA DE 
LAS LEGISLATURAS DE LOS ESTADOS, 

DECRETA: 

SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS. 

Único. Se reforman los artículos 16, 17, 18, 19, 20, 21 y 22; las fracciones XXI y XXIII del artículo 73; la 
fracción VII del artículo 115 y la fracción XIII del apartado B del artículo 123, todos de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

Artículo 16. Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles o posesiones, sino en 
virtud de mandamiento escrito de la autoridad competente, que funde y motive la causa legal del 
procedimiento. 

No podrá librarse orden de aprehensión sino por la autoridad judicial y sin que preceda denuncia o 
querella de un hecho que la ley señale como delito, sancionado con pena privativa de libertad y obren datos 
que establezcan que se ha cometido ese hecho y que exista la probabilidad de que el indiciado lo cometió o 
participó en su comisión. 

La autoridad que ejecute una orden judicial de aprehensión, deberá poner al inculpado a disposición del 
juez, sin dilación alguna y bajo su más estricta responsabilidad. La contravención a lo anterior será 
sancionada por la ley penal. 

Cualquier persona puede detener al indiciado en el momento en que esté cometiendo un delito o 
inmediatamente después de haberlo cometido, poniéndolo sin demora a disposición de la autoridad más 
cercana y ésta con la misma prontitud, a la del Ministerio Público. Existirá un registro inmediato de la 
detención. 

Sólo en casos urgentes, cuando se trate de delito grave así calificado por la ley y ante el riesgo fundado de 
que el indiciado pueda sustraerse a la acción de la justicia, siempre y cuando no se pueda ocurrir ante la 
autoridad judicial por razón de la hora, lugar o circunstancia, el Ministerio Público podrá, bajo su 
responsabilidad, ordenar su detención, fundando y expresando los indicios que motiven su proceder. 

En casos de urgencia o flagrancia, el juez que reciba la consignación del detenido deberá inmediatamente 
ratificar la detención o decretar la libertad con las reservas de ley. 

La autoridad judicial, a petición del Ministerio Público y tratándose de delitos de delincuencia organizada, 
podrá decretar el arraigo de una persona, con las modalidades de lugar y tiempo que la ley señale, sin que 
pueda exceder de cuarenta días, siempre que sea necesario para el éxito de la investigación, la protección de 
personas o bienes jurídicos, o cuando exista riesgo fundado de que el inculpado se sustraiga a la acción de la 
justicia. Este plazo podrá prorrogarse, siempre y cuando el Ministerio Público acredite que subsisten las 
causas que le dieron origen. En todo caso, la duración total del arraigo no podrá exceder los ochenta días. 

Por delincuencia organizada se entiende una organización de hecho de tres o más personas, para 
cometer delitos en forma permanente o reiterada, en los términos de la ley de la materia. 
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Ningún indiciado podrá ser retenido por el Ministerio Público por más de cuarenta y ocho horas, plazo en 
que deberá ordenarse su libertad o ponérsele a disposición de la autoridad judicial; este plazo podrá 
duplicarse en aquellos casos que la ley prevea como delincuencia organizada. Todo abuso a lo anteriormente 
dispuesto será sancionado por la ley penal. 

En toda orden de cateo, que sólo la autoridad judicial podrá expedir, a solicitud del Ministerio Público, se 
expresará el lugar que ha de inspeccionarse, la persona o personas que hayan de aprehenderse y los objetos 
que se buscan, a lo que únicamente debe limitarse la diligencia, levantándose al concluirla, un acta 
circunstanciada, en presencia de dos testigos propuestos por el ocupante del lugar cateado o en su ausencia 
o negativa, por la autoridad que practique la diligencia. 

Las comunicaciones privadas son inviolables. La ley sancionará penalmente cualquier acto que atente 
contra la libertad y privacía de las mismas, excepto cuando sean aportadas de forma voluntaria por alguno de 
los particulares que participen en ellas. El juez valorará el alcance de éstas, siempre y cuando contengan 
información relacionada con la comisión de un delito. En ningún caso se admitirán comunicaciones que violen 
el deber de confidencialidad que establezca la ley. 

Exclusivamente la autoridad judicial federal, a petición de la autoridad federal que faculte la ley o del titular 
del Ministerio Público de la entidad federativa correspondiente, podrá autorizar la intervención de cualquier 
comunicación privada. Para ello, la autoridad competente deberá fundar y motivar las causas legales de la 
solicitud, expresando además, el tipo de intervención, los sujetos de la misma y su duración. La autoridad 
judicial federal no podrá otorgar estas autorizaciones cuando se trate de materias de carácter electoral, fiscal, 
mercantil, civil, laboral o administrativo, ni en el caso de las comunicaciones del detenido con su defensor. 

Los Poderes Judiciales contarán con jueces de control que resolverán, en forma inmediata, y por cualquier 
medio, las solicitudes de medidas cautelares, providencias precautorias y técnicas de investigación de la 
autoridad, que requieran control judicial, garantizando los derechos de los indiciados y de las víctimas u 
ofendidos. Deberá existir un registro fehaciente de todas las comunicaciones entre jueces y Ministerio Público 
y demás autoridades competentes. 

Las intervenciones autorizadas se ajustarán a los requisitos y límites previstos en las leyes. Los resultados 
de las intervenciones que no cumplan con éstos, carecerán de todo valor probatorio. 

La autoridad administrativa podrá practicar visitas domiciliarias únicamente para cerciorarse de que se han 
cumplido los reglamentos sanitarios y de policía; y exigir la exhibición de los libros y papeles indispensables 
para comprobar que se han acatado las disposiciones fiscales, sujetándose en estos casos, a las leyes 
respectivas y a las formalidades prescritas para los cateos. 

La correspondencia que bajo cubierta circule por las estafetas estará libre de todo registro, y su violación 
será penada por la ley. 

En tiempo de paz ningún miembro del Ejército podrá alojarse en casa particular contra la voluntad del 
dueño, ni imponer prestación alguna. En tiempo de guerra los militares podrán exigir alojamiento, bagajes, 
alimentos y otras prestaciones, en los términos que establezca la ley marcial correspondiente. 

Artículo 17. Ninguna persona podrá hacerse justicia por sí misma, ni ejercer violencia para reclamar su 
derecho. 

Toda persona tiene derecho a que se le administre justicia por tribunales que estarán expeditos para 
impartirla en los plazos y términos que fijen las leyes, emitiendo sus resoluciones de manera pronta, completa 
e imparcial. Su servicio será gratuito, quedando, en consecuencia, prohibidas las costas judiciales. 

Las leyes preverán mecanismos alternativos de solución de controversias. En la materia penal regularán 
su aplicación, asegurarán la reparación del daño y establecerán los casos en los que se requerirá supervisión 
judicial. 

Las sentencias que pongan fin a los procedimientos orales deberán ser explicadas en audiencia pública 
previa citación de las partes. 

Las leyes federales y locales establecerán los medios necesarios para que se garantice la independencia 
de los tribunales y la plena ejecución de sus resoluciones. 

La Federación, los Estados y el Distrito Federal garantizarán la existencia de un servicio de defensoría 
pública de calidad para la población y asegurarán las condiciones para un servicio profesional de carrera para 
los defensores. Las percepciones de los defensores no podrán ser inferiores a las que correspondan a los 
agentes del Ministerio Público. 

Nadie puede ser aprisionado por deudas de carácter puramente civil. 
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Artículo 18. Sólo por delito que merezca pena privativa de libertad habrá lugar a prisión preventiva. El sitio 
de ésta será distinto del que se destinare para la extinción de las penas y estarán completamente separados. 

El sistema penitenciario se organizará sobre la base del trabajo, la capacitación para el mismo, la 
educación, la salud y el deporte como medios para lograr la reinserción del sentenciado a la sociedad y 
procurar que no vuelva a delinquir, observando los beneficios que para él prevé la ley. Las mujeres 
compurgarán sus penas en lugares separados de los destinados a los hombres para tal efecto. 

La Federación, los Estados y el Distrito Federal podrán celebrar convenios para que los sentenciados por 
delitos del ámbito de su competencia extingan las penas en establecimientos penitenciarios dependientes de 
una jurisdicción diversa. 

La Federación, los Estados y el Distrito Federal establecerán, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, un sistema integral de justicia que será aplicable a quienes se atribuya la realización de una 
conducta tipificada como delito por las leyes penales y tengan entre doce años cumplidos y menos de 
dieciocho años de edad, en el que se garanticen los derechos fundamentales que reconoce esta Constitución 
para todo individuo, así como aquellos derechos específicos que por su condición de personas en desarrollo 
les han sido reconocidos. Las personas menores de doce años que hayan realizado una conducta prevista 
como delito en la ley, solo serán sujetos a rehabilitación y asistencia social. 

La operación del sistema en cada orden de gobierno estará a cargo de instituciones, tribunales y 
autoridades especializados en la procuración e impartición de justicia para adolescentes. Se podrán aplicar las 
medidas de orientación, protección y tratamiento que amerite cada caso, atendiendo a la protección integral y 
el interés superior del adolescente. 

Las formas alternativas de justicia deberán observarse en la aplicación de este sistema, siempre que 
resulte procedente. En todos los procedimientos seguidos a los adolescentes se observará la garantía del 
debido proceso legal, así como la independencia entre las autoridades que efectúen la remisión y las que 
impongan las medidas. Éstas deberán ser proporcionales a la conducta realizada y tendrán como fin la 
reintegración social y familiar del adolescente, así como el pleno desarrollo de su persona y capacidades. El 
internamiento se utilizará solo como medida extrema y por el tiempo más breve que proceda, y podrá 
aplicarse únicamente a los adolescentes mayores de catorce años de edad, por la comisión de conductas 
antisociales calificadas como graves. 

Los sentenciados de nacionalidad mexicana que se encuentren compurgando penas en países 
extranjeros, podrán ser trasladados a la República para que cumplan sus condenas con base en los sistemas 
de reinserción social previstos en este artículo, y los sentenciados de nacionalidad extranjera por delitos del 
orden federal o del fuero común, podrán ser trasladados al país de su origen o residencia, sujetándose a los 
Tratados Internacionales que se hayan celebrado para ese efecto. El traslado de los reclusos sólo podrá 
efectuarse con su consentimiento expreso. 

Los sentenciados, en los casos y condiciones que establezca la ley, podrán compurgar sus penas en los 
centros penitenciarios más cercanos a su domicilio, a fin de propiciar su reintegración a la comunidad como 
forma de reinserción social. Esta disposición no aplicará en caso de delincuencia organizada y respecto de 
otros internos que requieran medidas especiales de seguridad. 

Para la reclusión preventiva y la ejecución de sentencias en materia de delincuencia organizada se 
destinarán centros especiales. Las autoridades competentes podrán restringir las comunicaciones de los 
inculpados y sentenciados por delincuencia organizada con terceros, salvo el acceso a su defensor, e imponer 
medidas de vigilancia especial a quienes se encuentren internos en estos establecimientos. Lo anterior podrá 
aplicarse a otros internos que requieran medidas especiales de seguridad, en términos de la ley. 

Artículo 19. Ninguna detención ante autoridad judicial podrá exceder del plazo de setenta y dos horas, a 
partir de que el indiciado sea puesto a su disposición, sin que se justifique con un auto de vinculación a 
proceso en el que se expresará: el delito que se impute al acusado; el lugar, tiempo y circunstancias de 
ejecución, así como los datos que establezcan que se ha cometido un hecho que la ley señale como delito y 
que exista la probabilidad de que el indiciado lo cometió o participó en su comisión. 

El Ministerio Público sólo podrá solicitar al juez la prisión preventiva cuando otras medidas cautelares no 
sean suficientes para garantizar la comparecencia del imputado en el juicio, el desarrollo de la investigación, 
la protección de la víctima, de los testigos o de la comunidad, así como cuando el imputado esté siendo 
procesado o haya sido sentenciado previamente por la comisión de un delito doloso. El juez ordenará la 
prisión preventiva, oficiosamente, en los casos de delincuencia organizada, homicidio doloso, violación, 
secuestro, delitos cometidos con medios violentos como armas y explosivos, así como delitos graves que 
determine la ley en contra de la seguridad de la nación, el libre desarrollo de la personalidad y de la salud. 
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La ley determinará los casos en los cuales el juez podrá revocar la libertad de los individuos vinculados a 
proceso. 

El plazo para dictar el auto de vinculación a proceso podrá prorrogarse únicamente a petición del 
indiciado, en la forma que señale la ley. La prolongación de la detención en su perjuicio será sancionada por 
la ley penal. La autoridad responsable del establecimiento en el que se encuentre internado el indiciado,  
que dentro del plazo antes señalado no reciba copia autorizada del auto de vinculación a proceso y del que 
decrete la prisión preventiva, o de la solicitud de prórroga del plazo constitucional, deberá llamar la atención 
del juez sobre dicho particular en el acto mismo de concluir el plazo y, si no recibe la constancia mencionada 
dentro de las tres horas siguientes, pondrá al indiciado en libertad. 

Todo proceso se seguirá forzosamente por el hecho o hechos delictivos señalados en el auto de 
vinculación a proceso. Si en la secuela de un proceso apareciere que se ha cometido un delito distinto del que 
se persigue, deberá ser objeto de investigación separada, sin perjuicio de que después pueda decretarse la 
acumulación, si fuere conducente. 

Si con posterioridad a la emisión del auto de vinculación a proceso por delincuencia organizada el 
inculpado evade la acción de la justicia o es puesto a disposición de otro juez que lo reclame en el extranjero, 
se suspenderá el proceso junto con los plazos para la prescripción de la acción penal. 

Todo mal tratamiento en la aprehensión o en las prisiones, toda molestia que se infiera sin motivo legal, 
toda gabela o contribución, en las cárceles, son abusos que serán corregidos por las leyes y reprimidos por 
las autoridades. 

Artículo 20. El proceso penal será acusatorio y oral. Se regirá por los principios de publicidad, 
contradicción, concentración, continuidad e inmediación. 

A. De los principios generales: 

I. El proceso penal tendrá por objeto el esclarecimiento de los hechos, proteger al inocente, procurar que 
el culpable no quede impune y que los daños causados por el delito se reparen; 

II. Toda audiencia se desarrollará en presencia del juez, sin que pueda delegar en ninguna persona el 
desahogo y la valoración de las pruebas, la cual deberá realizarse de manera libre y lógica; 

III. Para los efectos de la sentencia sólo se considerarán como prueba aquellas que hayan sido 
desahogadas en la audiencia de juicio. La ley establecerá las excepciones y los requisitos para admitir en 
juicio la prueba anticipada, que por su naturaleza requiera desahogo previo; 

IV. El juicio se celebrará ante un juez que no haya conocido del caso previamente. La presentación de los 
argumentos y los elementos probatorios se desarrollará de manera pública, contradictoria y oral; 

V. La carga de la prueba para demostrar la culpabilidad corresponde a la parte acusadora, conforme lo 
establezca el tipo penal. Las partes tendrán igualdad procesal para sostener la acusación o la defensa, 
respectivamente; 

VI. Ningún juzgador podrá tratar asuntos que estén sujetos a proceso con cualquiera de las partes sin que 
esté presente la otra, respetando en todo momento el principio de contradicción, salvo las excepciones  
que establece esta Constitución; 

VII. Una vez iniciado el proceso penal, siempre y cuando no exista oposición del inculpado, se podrá 
decretar su terminación anticipada en los supuestos y bajo las modalidades que determine la ley. Si el 
imputado reconoce ante la autoridad judicial, voluntariamente y con conocimiento de las consecuencias, su 
participación en el delito y existen medios de convicción suficientes para corroborar la imputación, el juez 
citará a audiencia de sentencia. La ley establecerá los beneficios que se podrán otorgar al inculpado cuando 
acepte su responsabilidad; 

VIII. El juez sólo condenará cuando exista convicción de la culpabilidad del procesado; 

IX. Cualquier prueba obtenida con violación de derechos fundamentales será nula, y 

X. Los principios previstos en este artículo, se observarán también en las audiencias preliminares al juicio. 

B. De los derechos de toda persona imputada: 

I. A que se presuma su inocencia mientras no se declare su responsabilidad mediante sentencia emitida 
por el juez de la causa; 
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II. A declarar o a guardar silencio. Desde el momento de su detención se le harán saber los motivos de la 
misma y su derecho a guardar silencio, el cual no podrá ser utilizado en su perjuicio. Queda prohibida y será 
sancionada por la ley penal, toda incomunicación, intimidación o tortura. La confesión rendida sin la asistencia 
del defensor carecerá de todo valor probatorio; 

III. A que se le informe, tanto en el momento de su detención como en su comparecencia ante el Ministerio 
Público o el juez, los hechos que se le imputan y los derechos que le asisten. Tratándose de delincuencia 
organizada, la autoridad judicial podrá autorizar que se mantenga en reserva el nombre y datos del acusador. 

La ley establecerá beneficios a favor del inculpado, procesado o sentenciado que preste ayuda eficaz para 
la investigación y persecución de delitos en materia de delincuencia organizada; 

IV. Se le recibirán los testigos y demás pruebas pertinentes que ofrezca, concediéndosele el tiempo que la 
ley estime necesario al efecto y auxiliándosele para obtener la comparecencia de las personas cuyo 
testimonio solicite, en los términos que señale la ley; 

V. Será juzgado en audiencia pública por un juez o tribunal. La publicidad sólo podrá restringirse en los 
casos de excepción que determine la ley, por razones de seguridad nacional, seguridad pública, protección de 
las víctimas, testigos y menores, cuando se ponga en riesgo la revelación de datos legalmente protegidos, o 
cuando el tribunal estime que existen razones fundadas para justificarlo. 

En delincuencia organizada, las actuaciones realizadas en la fase de investigación podrán tener valor 
probatorio, cuando no puedan ser reproducidas en juicio o exista riesgo para testigos o víctimas. Lo anterior 
sin perjuicio del derecho del inculpado de objetarlas o impugnarlas y aportar pruebas en contra; 

VI. Le serán facilitados todos los datos que solicite para su defensa y que consten en el proceso. 

El imputado y su defensor tendrán acceso a los registros de la investigación cuando el primero se 
encuentre detenido y cuando pretenda recibírsele declaración o entrevistarlo. Asimismo, antes de su primera 
comparecencia ante juez podrán consultar dichos registros, con la oportunidad debida para preparar la 
defensa. A partir de este momento no podrán mantenerse en reserva las actuaciones de la investigación, 
salvo los casos excepcionales expresamente señalados en la ley cuando ello sea imprescindible para 
salvaguardar el éxito de la investigación y siempre que sean oportunamente revelados para no afectar el 
derecho de defensa; 

VII. Será juzgado antes de cuatro meses si se tratare de delitos cuya pena máxima no exceda de dos años 
de prisión, y antes de un año si la pena excediere de ese tiempo, salvo que solicite mayor plazo para su 
defensa; 

VIII. Tendrá derecho a una defensa adecuada por abogado, al cual elegirá libremente incluso desde el 
momento de su detención. Si no quiere o no puede nombrar un abogado, después de haber sido requerido 
para hacerlo, el juez le designará un defensor público. También tendrá derecho a que su defensor 
comparezca en todos los actos del proceso y éste tendrá obligación de hacerlo cuantas veces se le requiera, y 

IX. En ningún caso podrá prolongarse la prisión o detención, por falta de pago de honorarios de 
defensores o por cualquiera otra prestación de dinero, por causa de responsabilidad civil o algún otro motivo 
análogo. 

La prisión preventiva no podrá exceder del tiempo que como máximo de pena fije la ley al delito que 
motivare el proceso y en ningún caso será superior a dos años, salvo que su prolongación se deba al ejercicio 
del derecho de defensa del imputado. Si cumplido este término no se ha pronunciado sentencia, el imputado 
será puesto en libertad de inmediato mientras se sigue el proceso, sin que ello obste para imponer otras 
medidas cautelares. 

En toda pena de prisión que imponga una sentencia, se computará el tiempo de la detención. 

C. De los derechos de la víctima o del ofendido: 

I. Recibir asesoría jurídica; ser informado de los derechos que en su favor establece la Constitución y, 
cuando lo solicite, ser informado del desarrollo del procedimiento penal; 

II. Coadyuvar con el Ministerio Público; a que se le reciban todos los datos o elementos de prueba con los 
que cuente, tanto en la investigación como en el proceso, a que se desahoguen las diligencias 
correspondientes, y a intervenir en el juicio e interponer los recursos en los términos que prevea la ley. 

Cuando el Ministerio Público considere que no es necesario el desahogo de la diligencia, deberá fundar y 
motivar su negativa; 
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III. Recibir, desde la comisión del delito, atención médica y psicológica de urgencia; 

IV. Que se le repare el daño. En los casos en que sea procedente, el Ministerio Público estará obligado a 
solicitar la reparación del daño, sin menoscabo de que la víctima u ofendido lo pueda solicitar directamente, y 
el juzgador no podrá absolver al sentenciado de dicha reparación si ha emitido una sentencia condenatoria. 

La ley fijará procedimientos ágiles para ejecutar las sentencias en materia de reparación del daño; 

V. Al resguardo de su identidad y otros datos personales en los siguientes casos: cuando sean menores 
de edad; cuando se trate de delitos de violación, secuestro o delincuencia organizada; y cuando a juicio del 
juzgador sea necesario para su protección, salvaguardando en todo caso los derechos de la defensa. 

El Ministerio Público deberá garantizar la protección de víctimas, ofendidos, testigos y en general todas los 
sujetos que intervengan en el proceso. Los jueces deberán vigilar el buen cumplimiento de esta obligación; 

VI. Solicitar las medidas cautelares y providencias necesarias para la protección y restitución de sus 
derechos, y 

VII. Impugnar ante autoridad judicial las omisiones del Ministerio Público en la investigación de los delitos, 
así como las resoluciones de reserva, no ejercicio, desistimiento de la acción penal o suspensión del 
procedimiento cuando no esté satisfecha la reparación del daño. 

Artículo 21. La investigación de los delitos corresponde al Ministerio Público y a las policías, las cuales 
actuarán bajo la conducción y mando de aquél en el ejercicio de esta función. 

El ejercicio de la acción penal ante los tribunales corresponde al Ministerio Público. La ley determinará los 
casos en que los particulares podrán ejercer la acción penal ante la autoridad judicial. 

La imposición de las penas, su modificación y duración son propias y exclusivas de la autoridad judicial. 

Compete a la autoridad administrativa la aplicación de sanciones por las infracciones de los reglamentos 
gubernativos y de policía, las que únicamente consistirán en multa, arresto hasta por treinta y seis horas o en 
trabajo a favor de la comunidad; pero si el infractor no pagare la multa que se le hubiese impuesto, se 
permutará esta por el arresto correspondiente, que no excederá en ningún caso de treinta y seis horas. 

Si el infractor de los reglamentos gubernativos y de policía fuese jornalero, obrero o trabajador, no podrá 
ser sancionado con multa mayor del importe de su jornal o salario de un día. 

Tratándose de trabajadores no asalariados, la multa que se imponga por infracción de los reglamentos 
gubernativos y de policía, no excederá del equivalente a un día de su ingreso. 

El Ministerio Público podrá considerar criterios de oportunidad para el ejercicio de la acción penal, en los 
supuestos y condiciones que fije la ley. 

El Ejecutivo Federal podrá, con la aprobación del Senado en cada caso, reconocer la jurisdicción de la 
Corte Penal Internacional. 

La seguridad pública es una función a cargo de la Federación, el Distrito Federal, los Estados y los 
Municipios, que comprende la prevención de los delitos; la investigación y persecución para hacerla efectiva, 
así como la sanción de las infracciones administrativas, en los términos de la ley, en las respectivas 
competencias que esta Constitución señala. La actuación de las instituciones de seguridad pública se regirá 
por los principios de legalidad, objetividad, eficiencia, profesionalismo, honradez y respeto a los derechos 
humanos reconocidos en esta Constitución. 

Las instituciones de seguridad pública serán de carácter civil, disciplinado y profesional. El Ministerio 
Público y las instituciones policiales de los tres órdenes de gobierno deberán coordinarse entre sí para cumplir 
los objetivos de la seguridad pública y conformarán el Sistema Nacional de Seguridad Pública, que estará 
sujeto a las siguientes bases mínimas: 

a) La regulación de la selección, ingreso, formación, permanencia, evaluación, reconocimiento y 
certificación de los integrantes de las instituciones de seguridad pública. La operación y desarrollo de estas 
acciones será competencia de la Federación, el Distrito Federal, los Estados y los municipios en el ámbito de 
sus respectivas atribuciones. 

b) El establecimiento de las bases de datos criminalísticos y de personal para las instituciones de 
seguridad pública. Ninguna persona podrá ingresar a las instituciones de seguridad pública si no ha sido 
debidamente certificado y registrado en el sistema. 
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c) La formulación de políticas públicas tendientes a prevenir la comisión de delitos. 

d) Se determinará la participación de la comunidad que coadyuvará, entre otros, en los procesos de 
evaluación de las políticas de prevención del delito así como de las instituciones de seguridad pública. 

e) Los fondos de ayuda federal para la seguridad pública, a nivel nacional serán aportados a las entidades 
federativas y municipios para ser destinados exclusivamente a estos fines. 

Artículo 22. Quedan prohibidas las penas de muerte, de mutilación, de infamia, la marca, los azotes, los 
palos, el tormento de cualquier especie, la multa excesiva, la confiscación de bienes y cualesquiera otras 
penas inusitadas y trascendentales. Toda pena deberá ser proporcional al delito que sancione y al bien 
jurídico afectado. 

No se considerará confiscación la aplicación de bienes de una persona cuando sea decretada para el 
pago de multas o impuestos, ni cuando la decrete una autoridad judicial para el pago de responsabilidad civil 
derivada de la comisión de un delito. Tampoco se considerará confiscación el decomiso que ordene la 
autoridad judicial de los bienes en caso de enriquecimiento ilícito en los términos del artículo 109, la aplicación 
a favor del Estado de bienes asegurados que causen abandono en los términos de las disposiciones 
aplicables, ni la de aquellos bienes cuyo dominio se declare extinto en sentencia. En el caso de extinción de 
dominio se establecerá un procedimiento que se regirá por las siguientes reglas: 

I. Será jurisdiccional y autónomo del de materia penal; 

II. Procederá en los casos de delincuencia organizada, delitos contra la salud, secuestro, robo de 
vehículos y trata de personas, respecto de los bienes siguientes: 

a) Aquellos que sean instrumento, objeto o producto del delito, aún cuando no se haya dictado la 
sentencia que determine la responsabilidad penal, pero existan elementos suficientes para determinar que el 
hecho ilícito sucedió. 

b) Aquellos que no sean instrumento, objeto o producto del delito, pero que hayan sido utilizados o 
destinados a ocultar o mezclar bienes producto del delito, siempre y cuando se reúnan los extremos del inciso 
anterior. 

c) Aquellos que estén siendo utilizados para la comisión de delitos por un tercero, si su dueño tuvo 
conocimiento de ello y no lo notificó a la autoridad o hizo algo para impedirlo. 

d) Aquellos que estén intitulados a nombre de terceros, pero existan suficientes elementos para determinar 
que son producto de delitos patrimoniales o de delincuencia organizada, y el acusado por estos delitos se 
comporte como dueño. 

III. Toda persona que se considere afectada podrá interponer los recursos respectivos para demostrar la 
procedencia lícita de los bienes y su actuación de buena fe, así como que estaba impedida para conocer  
la utilización ilícita de sus bienes. 

Artículo 73. El Congreso tiene facultad: 

I. a XX. ... 

XXI. Para establecer los delitos y faltas contra la Federación y fijar los castigos que por ellos deban 
imponerse, así como legislar en materia de delincuencia organizada. 

... 

... 

XXII. ... 

XXIII. Para expedir leyes que establezcan las bases de coordinación entre la Federación, el Distrito 
Federal, los Estados y los Municipios, así como para establecer y organizar a las instituciones de seguridad 
pública en materia federal, de conformidad con lo establecido en el artículo 21 de esta Constitución. 

XXIV. a XXX. ... 

Artículo 115. ... 

I. a VI. ... 
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VII. La policía preventiva estará al mando del presidente municipal en los términos de la Ley de Seguridad 
Pública del Estado. Aquélla acatará las órdenes que el Gobernador del Estado le transmita en aquellos casos 
que éste juzgue como de fuerza mayor o alteración grave del orden público. 

... 

VIII. ... 

... 

IX. y X. ... 

Artículo 123. Toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil; al efecto, se promoverán la 
creación de empleos y la organización social de trabajo, conforme a la ley. 

El Congreso de la Unión, sin contravenir a las bases siguientes deberá expedir leyes sobre el trabajo, las 
cuales regirán: 

Apartado A... 

Apartado B... 

I. a XII. ... 

XIII. Los militares, marinos, personal del servicio exterior, agentes del Ministerio Público, peritos y los 
miembros de las instituciones policiales, se regirán por sus propias leyes. 

Los agentes del Ministerio Público, los peritos y los miembros de las instituciones policiales de la 
Federación, el Distrito Federal, los Estados y los Municipios, podrán ser separados de sus cargos si no 
cumplen con los requisitos que las leyes vigentes en el momento del acto señalen para permanecer en dichas 
instituciones, o removidos por incurrir en responsabilidad en el desempeño de sus funciones. Si la autoridad 
jurisdiccional resolviere que la separación, remoción, baja, cese o cualquier otra forma de terminación del 
servicio fue injustificada, el Estado sólo estará obligado a pagar la indemnización y demás prestaciones a que 
tenga derecho, sin que en ningún caso proceda su reincorporación al servicio, cualquiera que sea el resultado 
del juicio o medio de defensa que se hubiere promovido. 

Las autoridades del orden federal, estatal, del Distrito Federal y municipal, a fin de propiciar el 
fortalecimiento del sistema de seguridad social del personal del Ministerio Público, de las corporaciones 
policiales y de los servicios periciales, de sus familias y dependientes, instrumentarán sistemas 
complementarios de seguridad social. 

El Estado proporcionará a los miembros en el activo del Ejército, Fuerza Aérea y Armada, las prestaciones 
a que se refiere el inciso f) de la fracción XI de este apartado, en términos similares y a través del organismo 
encargado de la seguridad social de los componentes de dichas instituciones. 

XIII bis. y XIV. ... 

Transitorios 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación, con excepción de lo dispuesto en los artículos transitorios siguientes. 

Segundo. El sistema procesal penal acusatorio previsto en los artículos 16, párrafos segundo y 
decimotercero; 17, párrafos tercero, cuarto y sexto; 19; 20 y 21, párrafo séptimo, de la Constitución, entrará en 
vigor cuando lo establezca la legislación secundaria correspondiente, sin exceder el plazo de ocho años, 
contado a partir del día siguiente de la publicación de este Decreto. 

En consecuencia, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, deberán expedir y poner en vigor las modificaciones u ordenamientos legales que sean 
necesarios a fin de incorporar el sistema procesal penal acusatorio. La Federación, los Estados y el Distrito 
Federal adoptarán el sistema penal acusatorio en la modalidad que determinen, sea regional o por tipo de 
delito. 

En el momento en que se publiquen los ordenamientos legales a que se refiere el párrafo anterior, los 
poderes u órgano legislativos competentes deberán emitir, asimismo, una declaratoria que se publicará en  
los órganos de difusión oficiales, en la que señale expresamente que el sistema procesal penal acusatorio ha 
sido incorporado en dichos ordenamientos y, en consecuencia, que las garantías que consagra esta 
Constitución empezarán a regular la forma y términos en que se substanciarán los procedimientos penales. 
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Tercero. No obstante lo previsto en el artículo transitorio segundo, el sistema procesal penal acusatorio 
previsto en los artículos 16, párrafos segundo y decimotercero; 17, párrafos tercero, cuarto y sexto; 19, 20 y 
21, párrafo séptimo, de la Constitución, entrará en vigor al día siguiente de la publicación del presente Decreto 
en el Diario Oficial de la Federación, en las entidades federativas que ya lo hubieren incorporado en sus 
ordenamientos legales vigentes, siendo plenamente válidas las actuaciones procesales que se hubieren 
practicado con fundamento en tales ordenamientos, independientemente de la fecha en que éstos entraron en 
vigor. Para tal efecto, deberán hacer la declaratoria prevista en el artículo transitorio Segundo. 

Cuarto. Los procedimientos penales iniciados con anterioridad a la entrada en vigor del nuevo sistema 
procesal penal acusatorio previsto en los artículos 16, párrafos segundo y decimotercero; 17, párrafos tercero, 
cuarto y sexto; 19; 20 y 21, párrafo séptimo, de la Constitución, serán concluidos conforme a las disposiciones 
vigentes con anterioridad a dicho acto. 

Quinto. El nuevo sistema de reinserción previsto en el párrafo segundo del artículo 18, así como el 
régimen de modificación y duración de penas establecido en el párrafo tercero del artículo 21, entrarán en 
vigor cuando lo establezca la legislación secundaria correspondiente, sin que pueda exceder el plazo de tres 
años, contados a partir del día siguiente de la publicación de este Decreto. 

Sexto. Las legislaciones en materia de delincuencia organizada de las entidades federativas, continuarán 
en vigor hasta en tanto el Congreso de la Unión ejerza la facultad conferida en el artículo 73, fracción XXI, de 
esta Constitución. Los procesos penales iniciados con fundamento en dichas legislaciones, así como las 
sentencias emitidas con base en las mismas, no serán afectados por la entrada en vigor de la legislación 
federal. Por lo tanto, deberán concluirse y ejecutarse, respectivamente, conforme a las disposiciones vigentes 
antes de la entrada en vigor de esta última. 

Séptimo. El Congreso de la Unión, a más tardar dentro de seis meses a partir de la publicación de este 
Decreto, expedirá la ley que establezca el Sistema Nacional de Seguridad Pública. Las entidades federativas 
expedirán a más tardar en un año, a partir de la entrada en vigor del presente Decreto, las leyes en esta 
materia. 

Octavo. El Congreso de la Unión, las Legislaturas de los estados y el órgano legislativo del Distrito 
Federal, deberán destinar los recursos necesarios para la reforma del sistema de justicia penal. Las partidas 
presupuestales deberán señalarse en el presupuesto inmediato siguiente a la entrada en vigor del presente 
decreto y en los presupuestos sucesivos. Este presupuesto deberá destinarse al diseño de las reformas 
legales, los cambios organizacionales, la construcción y operación de la infraestructura, y la capacitación 
necesarias para jueces, agentes del Ministerio Público, policías, defensores, peritos y abogados. 

Noveno. Dentro de los dos meses siguientes a la entrada en vigor del presente Decreto se creará una 
instancia de coordinación integrada por representantes de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, 
además del sector académico y la sociedad civil, así como de las Conferencias de Seguridad Pública, 
Procuración de Justicia y de Presidentes de Tribunales, la cual contará con una secretaría técnica, que 
coadyuvará y apoyará a las autoridades locales y federales, cuando así se lo soliciten. 

Décimo. La Federación creará un fondo especial para el financiamiento de las actividades de la secretaría 
técnica a que se refiere el artículo transitorio octavo. Los fondos se otorgarán en función del cumplimiento de 
las obligaciones y de los fines que se establezcan en la Ley. 

Décimo Primero. En tanto entra en vigor el sistema procesal acusatorio, los agentes del Ministerio Público 
que determine la ley podrán solicitar al juez el arraigo domiciliario del indiciado tratándose de delitos graves y 
hasta por un máximo de cuarenta días. 

Esta medida será procedente siempre que sea necesaria para el éxito de la investigación, la protección de 
personas o bienes jurídicos, o cuando exista riesgo fundado de que el inculpado se sustraiga a la acción 
de la justicia. 

México, D.F., a 28 de mayo de 2008.- Sen. Santiago Creel Miranda, Presidente.- Dip. Susana Monreal 
Ávila, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a diecisiete de junio de dos mil ocho.- 
Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Juan Camilo Mouriño 
Terrazo.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se reforma el artículo 86 de la Ley de Fiscalización Superior de la Federación. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia  de la 
República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 
"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE REFORMA EL ARTÍCULO 86 DE LA LEY DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR DE LA FEDERACIÓN. 

ARTÍCULO ÚNICO. Se Reforma el artículo 86 de la Ley de Fiscalización Superior de la Federación, para 
quedar como sigue: 

Artículo 86.- La Auditoría Superior de la Federación elaborará su proyecto de presupuesto anual que 
contenga, de conformidad con las previsiones de gasto, los recursos necesarios para cumplir con su encargo, 
el cual será remitido por el Auditor Superior de la Federación a la Comisión a más tardar el 15 de agosto, para 
su inclusión en el Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación. La Auditoría Superior de la 
Federación ejercerá autónomamente, con sujeción a las disposiciones aplicables, su presupuesto aprobado. 

TRANSITORIO 

Único. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

México, D.F., a 22 de abril de 2008.- Dip. Ruth Zavaleta Salgado, Presidenta.- Sen. Santiago Creel 
Miranda, Presidente.- Dip. Esmeralda Cardenas Sanchez, Secretaria.- Sen. Adrián Rivera Pérez, 
Secretario.- Rúbricas. " 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a nueve de junio de dos mil ocho.- 
Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Juan Camilo Mouriño 
Terrazo.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
DECRETO por el que se adiciona el artículo 39, de la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de 
Seguros. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia  de la 
República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A: 

SE ADICIONA EL ARTÍCULO 39, DE LA LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y SOCIEDADES 
MUTUALISTAS DE SEGUROS 

Artículo Único.- Se adiciona el artículo 39 a la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de 
Seguros, para quedar como sigue: 

ARTÍCULO 39.- Con el propósito de fortalecer la cultura del seguro y extender los beneficios de su 
protección a una mayor parte de la población, las instituciones de seguros, atendiendo a las operaciones, 
ramos que tengan autorizados, así como a los seguros y coberturas que comercializan, deberán ofrecer un 
producto básico estandarizado para cada una de las siguientes coberturas: 

I.  Fallecimiento, en la operación de vida; 

II.  Accidentes personales, en la operación de accidentes y enfermedades; 

III. Gastos médicos, en la operación de accidentes y enfermedades; 
IV.  Salud, en la operación de accidentes y enfermedades, y 
V.  Responsabilidad civil, en el ramo de automóviles. 
Para efectos de esta Ley, se entenderá por productos básicos estandarizados de seguros, los que cubren 

aquellos riesgos que enfrenta la población, que se pueden homologar por sus características comunes y que 
tienen por propósito satisfacer necesidades concretas de protección de la población. 

A fin de garantizar que los referidos productos básicos estandarizados sean comparables entre todas las 
instituciones del sector, la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, oyendo la opinión de la Comisión 
Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros y considerando la opinión que 
le presenten las instituciones de seguros, mediante disposiciones de carácter general dará a conocer el 
modelo de contrato de adhesión que las instituciones deberán utilizar para cada una de las coberturas 
referidas en este artículo. Dichos modelos deberán considerar cláusulas contractuales de fácil comprensión 
que uniformen: riesgos cubiertos, exclusiones, suma asegurada, deducibles, duración del contrato, 
periodicidad del pago de la prima, procedimiento para el cobro de la indemnización y demás elementos que 
los integren. 

Las instituciones deberán registrar estos productos de acuerdo a lo previsto en el artículo 36 D de esta 
Ley, observando que la nota técnica en la que cada institución sustente la fijación de la prima, guarde 
congruencia con lo dispuesto en este artículo. 

Con el objeto de efectuar la comparación de las primas de tarifa de estos productos y difundirlas entre el 
público, las instituciones de seguros deberán informar mensualmente a la Comisión Nacional para la 
Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros la prima de tarifa total que cobren respecto de 
los productos a que se refiere este artículo, en la forma y términos que la misma establezca. Dichas 
instituciones podrán cumplir con esta obligación mediante la difusión y actualización de la información a que 
se refiere este párrafo en la página principal de su portal electrónico de Internet. 

TRANSITORIOS 
ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 

Oficial de la Federación. 
ARTÍCULO SEGUNDO.- La Comisión Nacional de Seguros y Fianzas deberá dictar las disposiciones a las 

que se refiere el presente Decreto dentro de los 180 días naturales siguientes a los de su entrada en vigor. 
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ARTÍCULO TERCERO.- Las instituciones de seguros deberán efectuar el registro y ofrecer al público los 
productos básicos estandarizados a que se refiere el presente Decreto dentro de los 180 días naturales 
siguientes a que entren en vigor las disposiciones a que se refiere el artículo anterior. 

México, D.F., a 30 de abril de 2008.- Sen. Santiago Creel Miranda, Presidente.- Dip. Ruth Zavaleta 
Salgado, Presidenta.- Sen. Gabino Cué Monteagudo, Secretario.- Dip. Ma. Mercedes Maciel Ortiz, 
Secretaria.- Rúbricas. " 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a nueve de junio de dos mil ocho.- 
Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Juan Camilo Mouriño 
Terrazo.- Rúbrica. 
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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

DECRETO por el que se reforma el primer párrafo del artículo 247 del Código Penal Federal. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia  de la 
República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A: 

SE REFORMA EL PRIMER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 247 DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL. 

Artículo Único.- Se reforma el primer párrafo del artículo 247 del Código Penal Federal, para quedar 
como sigue: 

Artículo 247.- Se impondrán de dos a seis años de prisión y de cien a trescientos días multa: 

I. a V. ... 

TRANSITORIO 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de  la 
Federación. 

México, D.F., a 30 de abril de 2008.- Sen. Santiago Creel Miranda, Presidente.- Dip. Ruth Zavaleta 
Salgado, Presidenta.- Sen. Gabino Cué Monteagudo, Secretario.- Dip. Ma. Mercedes Maciel Ortiz, 
Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a nueve de junio de dos mil ocho.- 
Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Juan Camilo Mouriño 
Terrazo.- Rúbrica. 
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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

DECRETO por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley de Instituciones de 
Crédito, de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, del Código Federal de Procedimientos Penales  
y del Código Penal Federal. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de  
la República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 
"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE INSTITUCIONES 
DE CRÉDITO, DE LA LEY GENERAL DE TÍTULOS Y OPERACIONES DE CRÉDITO, DEL CÓDIGO 

FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES Y DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL. 
Artículo Primero.- Se reforma el artículo 112 Bis y se adicionan los artículos 112 Ter, 112 Quáter, 112 

Quintus de la Ley de Instituciones de Crédito, para quedar como sigue: 
Artículo 112 Bis.- Se sancionará con prisión de tres a nueve años y de treinta mil a trescientos mil días 

multa, al que sin causa legítima o sin consentimiento de quien esté facultado para ello, respecto de tarjetas de 
crédito, de débito, cheques, formatos o esqueletos de cheques o en general cualquier otro instrumento  
de pago, de los utilizados o emitidos por instituciones de crédito del país o del extranjero: 

I. Produzca, fabrique, reproduzca, introduzca al país, imprima, enajene, aun gratuitamente, 
comercie o altere, cualquiera de los objetos a que se refiere el párrafo primero de este artículo; 

II. Adquiera, posea, detente, utilice o distribuya cualquiera de los objetos a que se refiere el párrafo 
primero de este artículo; 

III. Obtenga, comercialice o use la información sobre clientes, cuentas u operaciones de las 
instituciones de crédito emisoras de cualquiera de los objetos a que se refiere el párrafo primero 
de este artículo; 

IV. Altere, copie o reproduzca la banda magnética o el medio de identificación electrónica, óptica o 
de cualquier otra tecnología, de cualquiera de los objetos a que se refiere el párrafo primero de 
este artículo; 

V. Sustraiga, copie o reproduzca información contenida en alguno de los objetos a que se refiere el 
párrafo primero de este artículo, o 

VI. Posea, adquiera, utilice o comercialice equipos o medios electrónicos, ópticos o de cualquier otra 
tecnología para sustraer, copiar o reproducir información contenida en alguno de los objetos a 
que se refiere el párrafo primero de este artículo, con el propósito de obtener recursos 
económicos, información confidencial o reservada. 

Artículo 112 Ter.- Se sancionará con prisión de tres a nueve años y de treinta mil a trescientos mil días 
multa, al que posea, adquiera, utilice, comercialice o distribuya, cualquiera de los objetos a que se refiere el 
párrafo primero del artículo 112 Bis de esta Ley, a sabiendas de que estén alterados o falsificados. 

Artículo 112 Quáter.- Se sancionará con prisión de tres a nueve años y de treinta mil a trescientos mil 
días multa, al que sin causa legítima o sin consentimiento de quien esté facultado para ello: 

I. Acceda a los equipos o medios electrónicos, ópticos o de cualquier otra tecnología del sistema 
bancario mexicano, para obtener recursos económicos, información confidencial o reservada, o 

II. Altere o modifique el mecanismo de funcionamiento de los equipos o medios electrónicos, 
ópticos o de cualquier otra tecnología para la disposición de efectivo de los usuarios del sistema 
bancario mexicano, para obtener recursos económicos, información confidencial o reservada. 

Artículo 112 Quintus.- La pena que corresponda podrá aumentarse hasta en una mitad más, si quien 
realice cualquiera de las conductas señaladas en los artículos 112 Bis, 112 Ter y 112 Quáter tiene el carácter 
de consejero, funcionario, empleado o prestador de servicios de cualquier institución de crédito, o las realice 
dentro de los dos años siguientes de haberse separado de alguno de dichos cargos, o sea propietario o 
empleado de cualquier entidad mercantil que a cambio de bienes o servicios reciba como contraprestación el 
pago a través de cualquiera de los instrumentos mencionados en el artículo 112 Bis. 
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Artículo Segundo.- Se adiciona un Título Tercero a la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, 
denominado "De los Delitos en Materia de Títulos y Operaciones de Crédito", compuesto por un Capítulo 
Único que incluye los artículos 432, 433, 434 y 435, para quedar como sigue: 

Título Tercero 

De los Delitos en Materia de Títulos y Operaciones de Crédito 

Capítulo Único 

Artículo 432.- Se sancionará con prisión de tres a nueve años y multa de treinta mil a trescientos mil días 
multa, al que sin causa legítima o sin consentimiento de quien esté facultado para ello, respecto de tarjetas de 
servicio, de crédito o en general, instrumentos utilizados en el sistema de pagos, para la adquisición de bienes 
y servicios, emitidos en el país o en el extranjero, por entidades comerciales no bancarias: 

I. Produzca, fabrique, reproduzca, introduzca al país, imprima, enajene, aun gratuitamente, 
comercie o altere, cualquiera de los objetos a que se refiere el párrafo primero de este artículo; 

II. Adquiera, posea, detente, utilice o distribuya cualquiera de los objetos a que se refiere el párrafo 
primero de este artículo; 

III. Obtenga, comercialice o use la información sobre clientes, cuentas u operaciones de las 
entidades emisoras de cualquiera de los objetos a que se refiere el párrafo primero de este 
artículo; 

IV. Altere, copie o reproduzca la banda magnética o el medio de identificación electrónica, óptica  
o de cualquier otra tecnología, de cualquiera de los objetos a que se refiere el párrafo primero de 
este artículo; 

V. Sustraiga, copie o reproduzca información contenida en alguno de los objetos a que se refiere el 
párrafo primero de este artículo, o 

VI. Posea, adquiera, utilice o comercialice equipos o medios electrónicos, ópticos o de cualquier otra 
tecnología para sustraer, copiar o reproducir información contenida en alguno de los objetos a 
que se refiere el párrafo primero de este artículo, con el propósito de obtener recursos 
económicos, información confidencial o reservada. 

Para los efectos de este capítulo, se entiende por tarjetas de servicio, las tarjetas emitidas por empresas 
comerciales no bancarias, a través de un contrato que regula el uso de las mismas, por medio de las cuales, 
los usuarios de las tarjetas, ya sean personas físicas o morales, pueden utilizarlas para la adquisición de 
bienes o servicios en establecimientos afiliados a la empresa comercial emisora. 

Artículo 433.- Se sancionará con prisión de tres a nueve años y multa de treinta mil a trescientos mil días 
multa, al que posea, adquiera, utilice, comercialice o distribuya, cualquiera de los objetos a que se refiere el 
párrafo primero del artículo 432 de esta Ley, a sabiendas de que estén alterados o falsificados. 

Artículo 434.- Se sancionará con prisión de tres a nueve años y multa de treinta mil a trescientos mil días 
multa, al que sin causa legítima o sin consentimiento de quien esté facultado para ello: 

I. Acceda a los equipos o medios electrónicos, ópticos o de cualquier otra tecnología de las 
entidades emisoras de cualquiera de los objetos a que se refiere el párrafo primero del artículo 
432 de esta Ley, para obtener recursos económicos, información confidencial o reservada, o 

II. Altere o modifique el mecanismo de funcionamiento de los equipos o medios electrónicos, 
ópticos o de cualquier otra tecnología para la disposición de efectivo que son utilizados por los 
usuarios del sistema de pagos, para obtener recursos económicos, información confidencial  
o reservada. 

Artículo 435.- La pena que corresponda podrá aumentarse hasta en una mitad más, si quien realice 
cualquiera de las conductas señaladas en los artículos 432, 433 y 434 de esta Ley, tiene el carácter de 
consejero, funcionario, empleado o prestador de servicios de cualquier entidad emisora de los objetos a que 
se refiere el párrafo primero del citado artículo 432, o las realice dentro de los dos años siguientes de haberse 
separado de alguno de dichos cargos, o sea propietario o empleado de cualquier entidad mercantil que a 
cambio de bienes o servicios reciba como contraprestación el pago a través de cualquiera de los instrumentos 
mencionados en el artículo 432. 

Artículo Tercero.- Se reforma la fracción VIII, se adiciona la fracción VIII Bis y se deroga el inciso 17) de 
la fracción I, todos del artículo 194 del Código Federal de Procedimientos Penales, para quedar como sigue: 



Jueves 26 de junio de 2008 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     5 

Artículo 194.- ... 

I. ......... 

1) a 16) ... 

17) Se deroga. 

18) a 35) ... 

II. a VII. ... 

VIII. De la Ley de Instituciones de Crédito, los previstos en los artículos 111; 112, en el supuesto del 
cuarto párrafo, excepto la fracción V; 112 Bis; 112 Ter; 112 Quáter, y 113 Bis, en el supuesto  
del cuarto párrafo del artículo 112; 

VIII Bis.- De la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, los previstos en los artículos 432, 
433 y 434; 

IX. a XVI. ... 

... 

Artículo Cuarto.- Se reforman los incisos i) y j) de la fracción I, del artículo 85; se adicionan los incisos k) 
y l) a la fracción I del artículo 85, y se deroga el artículo 240 Bis, del Código Penal Federal, para quedar  
como sigue: 

Artículo 85.- ... 

I. ... 

a) a h) ... 

i) Robo, previsto en los artículos 371, último párrafo; 372; 381, fracciones VII, VIII, IX, X, XI y XV; y 
381 Bis; 

j) Operaciones con recursos de procedencia ilícita, previsto en el artículo 400 Bis; 

k) Los previstos y sancionados en los artículos 112 Bis, 112 Ter, 112 Quáter y 112 Quintus de la Ley 
de Instituciones de Crédito, cuando quien lo cometa forme parte de una asociación, banda o pandilla 
en los términos del artículo 164, o 164 Bis, o 

l) Los previstos y sancionados en los artículos 432, 433, 434 y 435 de la Ley General de Títulos y 
Operaciones de Crédito, cuando quien lo cometa forme parte de una asociación, banda o pandilla en 
los términos del artículo 164 o 164 Bis. 

II. a III. ... 

... 

Artículo 240 Bis.- Se deroga. 

Transitorios 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Segundo. Los delitos previstos en los artículos 112 Bis de la Ley de Instituciones de Crédito y 240 Bis del 
Código Penal Federal vigentes hasta la entrada en vigor del presente decreto, seguirán aplicándose por los 
hechos realizados durante su vigencia. Asimismo, dichos preceptos seguirán aplicándose a las personas 
procesadas o sentenciadas por los delitos previstos y sancionados por los mismos artículos. Lo anterior sin 
perjuicio de aplicar, cuando proceda, lo previsto en el artículo 56 del citado Código Penal Federal. 

Tercero. Para los supuestos, sujetos y efectos del artículo anterior, los delitos previstos en el artículo 240 
Bis del Código Penal Federal, se seguirán calificando como graves en los términos del artículo 194 del Código 
Federal de Procedimientos Penales, para todos los efectos legales procedentes. 

México, D.F., a 22 de abril de 2008.- Dip. Ruth Zavaleta Salgado, Presidenta.- Sen. Santiago Creel 
Miranda, Presidente.- Dip. Esmeralda Cardenas Sanchez, Secretaria.- Sen. Adrián Rivera Pérez, 
Secretario.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a nueve de junio de dos mil ocho.- 
Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Juan Camilo Mouriño 
Terrazo.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA 
DECRETO por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 
Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de 
la República. 
 
  FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a 
sus habitantes sabed: 
 
  Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 
 

DECRETO 
 

  "EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 
 
SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO. 
 

  Artículo Único.- Se reforman las fracciones VI y VII del artículo 2; el segundo párrafo del artículo 
16; la fracción V del artículo 29; la fracción VII del artículo 31; el segundo párrafo de la fracción II y 
la fracción III del artículo 33; los párrafos primero y actual segundo del artículo 34; el sexto párrafo 
del artículo 42; y se adicionan una fracción VIII al artículo 2; un tercer párrafo al artículo 16; un 
sexto párrafo al artículo 26; un tercer párrafo a la fracción I y un último párrafo al artículo 28; un 
segundo párrafo al artículo 34, recorriéndose en su orden los demás párrafos; un segundo párrafo 
al artículo 35, y una fracción III al artículo 36 Bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, para quedar como sigue: 
  Artículo 2.- ... 

I. a V. ... 
VI. Proveedor: la persona que celebre contratos de adquisiciones, arrendamientos o 
servicios; 
VII. Licitante: la persona que participe en cualquier procedimiento de licitación pública o bien 
de invitación a cuando menos tres personas, y 
VIII. Ofertas subsecuentes de descuentos: modalidad utilizada en las licitaciones públicas, 
en la que los licitantes, al presentar sus propuestas, tienen la posibilidad de que, con 
posterioridad a la presentación y apertura del sobre cerrado que contenga su propuesta 
económica, realicen una o más ofertas subsecuentes de descuentos que mejoren el precio 
ofertado en forma inicial, sin que ello signifique la posibilidad de variar las especificaciones o 
características originalmente contenidas en su proposición técnica. En esta modalidad, el 
contrato se adjudicará al licitante que haya ofertado el precio más bajo en los términos de lo 
establecido en la fracción III del artículo 36 Bis. 

  Artículo 16.- ... 
  Cuando los bienes o servicios hubieren de ser utilizados o prestados en el país, y se acredite 
previamente que su procedimiento y los contratos no pueden realizarse dentro del territorio 
nacional, conforme a lo dispuesto por esta Ley, se podrá contratar en el extranjero, aplicando los 
principios dispuestos por ésta. 
  En ambos supuestos, deberá contarse con el previo dictamen de excepción previsto en los 
artículos 22, fracción II y 40 de esta Ley, salvo que la operación no supere los montos de actuación 
establecidos en el artículo 42 de la misma. 
  Artículo 26.- ... 

I. a III. ... 
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... 
... 
... 
... 
  Las licitaciones públicas podrán llevarse a cabo a través de medios electrónicos, en los 
términos que se establezcan en el Reglamento de esta Ley. 

  Artículo 28.- ... 
I. ... 
... 
Con el propósito de fomentar el desarrollo y participación de las micro, pequeñas y medianas 
empresas, en igualdad de circunstancias, en las licitaciones públicas nacionales a que se 
refiere esta fracción, las dependencias y entidades deberán adjudicar los contratos a estas 
empresas, sin perjuicio de lo dispuesto en el último párrafo del artículo 14 de esta Ley. 
II. y III. ... 

a. ... 
b. ... 
c. ... 
... 
... 
... 
... 
En las licitaciones públicas se podrá utilizar la modalidad de ofertas subsecuentes de 
descuentos, en los casos que establezca la Secretaría de la Función Pública mediante 
las disposiciones administrativas que emita para tal efecto, siempre que las dependencias 
o entidades convocantes justifiquen debidamente el uso de dicha modalidad. 

  Artículo 29.- ... 
I. a IV. ... 
V. La indicación que ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así 
como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas y, en su 
caso, si se utilizara algún mecanismo de ofertas subsecuentes de descuentos; 
VI. a XII. ... 

  Artículo 31.- ... 
I. a VI. ... 
VII. La indicación que ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así 
como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas y, en su 
caso, si se utilizará algún mecanismo de ofertas subsecuentes de descuentos; 
VIII. a XXVI. ... 
....... 

  Artículo 33.- ... 
I. ... 
II. ... 
No será necesario hacer la publicación del aviso a que se refiere esta fracción, cuando las 
modificaciones deriven de las juntas de aclaraciones, siempre que, a más tardar dentro del 
plazo señalado en este artículo, se entregue copia del acta respectiva a cada uno de los 
licitantes que hayan adquirido las bases de la correspondiente licitación, y la información 
respectiva se ponga a disposición de los licitantes que, en su caso, participen a través de los 
medios remotos de comunicación electrónica que establezca la Secretaría de la Función 
Pública, y 
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III. En el caso de las bases de licitación, o las modificaciones de éstas, se dé la misma 
difusión que se haya dado a la documentación original, o bien, cuando las modificaciones 
deriven de las juntas de aclaraciones, se ponga a disposición o se entregue copia del acta 
respectiva a cada uno de los licitantes que hayan adquirido las bases de la correspondiente 
licitación, y la información respectiva se ponga a disposición de los licitantes que, en su 
caso, participen a través de los medios remotos de comunicación electrónica que establezca 
la Secretaría de la Función Pública. 
... 
... 
... 

  Artículo 34.- La entrega de proposiciones se hará en sobre cerrado que contendrá la propuesta 
técnica y económica. En el caso de las proposiciones presentadas por medios remotos de 
comunicación electrónica, los sobres serán generados mediante el uso de tecnologías que 
resguarden la confidencialidad de la información de tal forma que sean inviolables, conforme a las 
disposiciones técnicas que al efecto establezca la Secretaría de la Función Pública. 
  La documentación distinta a la propuesta podrá entregarse, a elección del licitante, dentro o fuera 
del sobre que la contenga. 
  Salvo los casos justificados por las dependencias o entidades, en las bases de licitación, se 
establecerá que dos o más personas podrán presentar conjuntamente proposiciones sin necesidad 
de constituir una sociedad, o nueva sociedad en caso de personas morales, siempre que, para 
tales efectos, en la propuesta y en el contrato se establezcan con precisión y a satisfacción de la 
dependencia o entidad, las partes a que cada persona se obligará, así como la manera en que se 
exigiría el cumplimiento de las obligaciones. En este supuesto la propuesta deberá ser firmada por 
el representante común que para ese acto haya sido designado por el grupo de personas, ya sea 
autógrafamente o por los medios de identificación electrónica autorizados por la Secretaría de la 
Función Pública. 
  ... 
  ... 
  Artículo 35.- ... 

I. a IV. ... 
Tratándose de licitaciones en las que se utilice la modalidad de ofertas subsecuentes de 
descuentos, en el acta referida en la fracción III de este artículo, se señalará la fecha, hora y 
lugar en la que se dará inicio a la presentación de ofertas subsecuentes de descuentos. 

  Artículo 36 Bis.- ... 
I. y II. ... 
III. Tratándose de licitaciones en las que se utilice la modalidad de ofertas de descuentos 
subsecuentes, a aquél cuya propuesta resulte solvente porque reúne, conforme a los 
criterios de adjudicación establecidos en las bases de licitación, las condiciones legales y 
técnicas requeridas por la convocante, así como las mejores condiciones en cuanto a calidad 
y oportunidad, garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas, 
y haya ofertado el precio más bajo. 
...... 

  Artículo 42.- ... 
  ... 
  ... 
  ... 
  ... 
  Para fomentar el desarrollo y la participación de las empresas nacionales, micro, pequeñas y 
medianas, las dependencias y entidades deberán adjudicarles en las operaciones comprendidas 
en los supuestos de excepción a la licitación pública a que se refiere este artículo, cuando menos 
el cincuenta por ciento del valor de las adquisiciones. 
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ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

 
  Primero.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 
 
  Segundo.- Las reformas y adiciones a los artículos 26, 28 y 42 entrarán en vigor seis meses 
después de la publicación del presente Decreto en el Diario Oficial de la Federación. En dicho 
plazo, el Ejecutivo Federal deberá emitir las disposiciones reglamentarias y administrativas 
respectivas. 
 
  México, D.F., a 22 de abril de 2008.- Dip. Ruth Zavaleta Salgado, Presidenta.- Sen. Santiago 
Creel Miranda, Presidente.- Dip. Esmeralda Cardenas Sanchez, Secretaria.- Sen. Adrián Rivera 
Pérez, Secretario.- Rúbricas." 
 
  En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente 
Decreto en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a 
veintiséis de junio de dos mil ocho.- Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario 
de Gobernación, Juan Camilo Mouriño Terrazo.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se reforman las fracciones II y III y se adiciona una fracción V al artículo 18 de la Ley de los 
Institutos Nacionales de Salud. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia  
de la República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE REFORMAN LAS FRACCIONES II Y III Y SE ADICIONA UNA FRACCIÓN V AL ARTÍCULO 18 DE LA LEY DE 
LOS INSTITUTOS NACIONALES DE SALUD. 

Artículo Único.- Se reforman las fracciones II y III y se adiciona una fracción V al artículo 18 de la Ley de 
los Institutos Nacionales de Salud, para quedar como sigue: 

ARTÍCULO 18. ... 

I. ... 

II. Ser profesional de la salud, con alguna de las especialidades del Instituto de que se trate. En el caso del 
titular del Instituto Nacional de Salud Pública podrá ser una persona de reconocidos méritos académicos en 
las disciplinas médicas y de salud pública y que haya publicado trabajos de investigación en salud pública. En 
el caso de los demás Institutos Nacionales de Salud, haber publicado trabajos de investigación en la 
especialidad respectiva; 

III. Tener una trayectoria reconocida en la Medicina y reconocidos méritos académicos; 

IV. No encontrarse en alguno de los impedimentos que señala el artículo 19, fracciones II a V de la Ley 
Federal de las Entidades Paraestatales, y 

V. Tener experiencia en el desempeño de cargos de alto nivel decisorio cuyo ejercicio requiera 
conocimientos y experiencia en materia administrativa. 

TRANSITORIO 

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

México, D.F., a 29 de abril de 2008.- Dip. Ruth Zavaleta Salgado, Presidenta.- Sen. Santiago Creel 
Miranda, Presidente.- Dip. Santiago Gustavo Pedro Cortes, Secretario.- Sen. Adrián Rivera Pérez, 
Secretario.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a cuatro de julio de dos mil ocho.- 
Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Juan Camilo Mouriño 
Terrazo.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE SALUD 
DECRETO por el que se reforman los artículos 3o., fracción XXVIII, 13, Apartado B, fracción I, 313, fracción II y 
350 Bis 3, segundo párrafo, y se adiciona la fracción XXVIII Bis al artículo 3o. de la Ley General de Salud. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de  
la República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 
DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A: 

SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 3o., FRACCIÓN XXVIII, 13, APARTADO B, FRACCIÓN I, 313, FRACCIÓN II Y 
350 BIS 3, SEGUNDO PÁRRAFO, Y SE ADICIONA LA FRACCIÓN XXVIII BIS AL ARTÍCULO 3o. DE LA LEY GENERAL 
DE SALUD. 

Artículo Único. Se reforman los artículos 3o., fracción XXVIII, 13, Apartado B, fracción I; 313, fracción II y 
350 Bis 3, segundo párrafo y se adiciona la fracción XXVIII Bis al artículo 3o. de la Ley General de Salud, para 
quedar como sigue: 

Artículo 3o.- En los términos de esta Ley, es materia de salubridad general: 
I. a XXVII. ... 
XXVIII. El control sanitario de la disposición de órganos, tejidos y sus componentes y células; 
XXVIII Bis. El control sanitario de cadáveres de seres humanos; 
XXIX. y XXX. ... 
Artículo 13.- La competencia entre la Federación y las entidades federativas en materia de salubridad 

general quedará distribuida conforme a lo siguiente:  
A. Corresponde al Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Salud: 
I. a X. ... 
B. Corresponde a los gobiernos de las entidades federativas, en materia de salubridad general, como 

autoridades locales y dentro de sus respectivas jurisdicciones territoriales: 
I. Organizar, operar, supervisar y evaluar la prestación de los servicios de salubridad general a que se 

refieren las fracciones II, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, XVIII, XIX, XX, XXI, XXII y 
XXVIII Bis del artículo 3o. de esta Ley, de conformidad con las disposiciones aplicables; 

II. a VII. ... 
Artículo 313.- Compete a la Secretaría de Salud: 
I. ... 
II. La regulación sobre cadáveres. 
Artículo 350 Bis 3.- Para la utilización de cadáveres o parte de ellos de personas conocidas, con fines de 

docencia e investigación, se requiere el consentimiento del disponente. 
Tratándose de cadáveres de personas desconocidas, las instituciones educativas podrán obtenerlos del 

Ministerio Público o de establecimientos de prestación de servicios de atención médica o de asistencia social. 
Para tales efectos, las instituciones educativas deberán dar aviso a la autoridad sanitaria competente, en los 
términos de esta Ley y demás disposiciones aplicables. 

Transitorio 
Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 
México, D.F., a 22 de abril de 2008.- Sen. Santiago Creel Miranda, Presidente.- Dip. Ruth Zavaleta 

Salgado, Presidenta.- Sen. Renán Cleominio Zoreda Novelo, Secretario.- Dip. Olga Patricia Chozas y 
Chozas, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a cuatro de julio de dos mil ocho.- 
Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Juan Camilo Mouriño 
Terrazo.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se reforma la fracción V del artículo 100 y el artículo 461, y se adicionan los artículos  
317 Bis y 317 Bis 1, todos de la Ley General de Salud. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia  
de la República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A: 

SE REFORMA LA FRACCIÓN V DEL ARTÍCULO 100 Y EL ARTÍCULO 461, Y SE ADICIONAN LOS ARTÍCULOS 
317 BIS Y 317 BIS 1, TODOS DE LA LEY GENERAL DE SALUD. 

Artículo Único. Se reforma la fracción V del artículo 100 y el artículo 461, y se adicionan los artículos 317 
Bis y 317 Bis 1, todos de la Ley General de Salud, para quedar como sigue: 

Artículo 100.- La investigación en seres humanos se desarrollará conforme a las siguientes bases: 

I. a IV. ... 

V. Sólo podrá realizarse por profesionales de la salud en instituciones médicas que actúen bajo la 
vigilancia de las autoridades sanitarias competentes. 

La realización de estudios genómicos poblacionales deberá formar parte de un proyecto de investigación; 

VI. y VII. ... 

Artículo 317 Bis.- El traslado fuera del territorio nacional de tejidos de seres humanos referidos en el 
artículo 375 fracción VI de esta Ley que pueda ser fuente de material genético (ácido desoxirribonucleico) y 
cuyo propósito sea llevar a cabo estudios genómicos poblacionales, estará sujeto a: 

I. Formar parte de un proyecto de investigación aprobado por una institución mexicana de investigación 
científica y conforme a lo establecido en el artículo 100 de la Ley, al Reglamento de la Ley General de Salud 
en materia de investigación y demás disposiciones aplicables, y 

II. Obtener el permiso al que se refiere el artículo 375 de esta Ley. 

III. Para efectos de esta Ley, se entiende por estudio genómico poblacional al que tiene como propósito el 
análisis de uno o más marcadores genéticos en individuos no relacionado que describen la estructura 
genómica de una población determinada, identifican a un grupo étnico o identifican genes asociados a un 
rasgo, una enfermedad o la respuesta a fármacos. 

La Secretaría, en coordinación con el Instituto Nacional de Medicina Genómica en su carácter de órgano 
asesor del Gobierno Federal y centro nacional de referencia en la materia, llevará el registro de los permisos 
que se mencionan en la fracción II de este artículo. 

Artículo 317 Bis 1.- El material genético a que se refiere el artículo anterior no podrá ser utilizado para 
finalidades distintas o incompatibles con aquellos que motivaron su obtención. 

Artículo 461.- Al que traslade o realice actos tendientes a trasladar fuera del territorio nacional, órganos, 
tejidos y sus componentes de seres humanos vivos o de cadáveres, sin permiso de la Secretaría de Salud, se 
le impondrá prisión de cuatro a quince años y multa por el equivalente de trescientos a setecientos días de 
salario mínimo general vigente en la zona económica de que se trate. 

Igual sanción se aplicará al que traslade o realice actos tendientes a trasladar fuera del territorio nacional 
tejidos de seres humanos que puedan ser fuente de material genético (ácido desoxirribonucleico) para 
estudios genómicos poblacionales en contravención de los artículos 317 Bis y 317 Bis 1 de esta Ley. 
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Si el responsable es un profesional, técnico o auxiliar de las disciplinas para la salud, a la pena anterior se 
añadirá suspensión en el ejercicio de su profesión u oficio hasta por siete años. 

TRANSITORIO 

Único. El presente Decreto entrará en vigor al siguiente día al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

México, D.F., a 24 de abril de 2008.- Sen. Santiago Creel Miranda, Presidente.- Dip. Ruth Zavaleta 
Salgado, Presidenta.- Sen. Adrián Rivera Pérez, Secretario.- Dip. Jacinto Gómez Pasillas, Secretario.- 
Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a cuatro de julio de dos mil ocho.- 
Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Juan Camilo Mouriño 
Terrazo.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se adiciona la fracción XIV al artículo 7o. de la Ley General de Educación. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia  
de la República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A: 

SE ADICIONA LA FRACCIÓN XIV AL ARTÍCULO 7o. DE LA LEY GENERAL DE EDUCACIÓN 

Artículo Único.- Se adiciona la fracción XIV al artículo 7o. de la Ley General de Educación, para quedar 
como sigue: 

Artículo 7o.- ... 

I. a XIII. ... 

XIV.- Fomentar la cultura de la transparencia y la rendición de cuentas, así como el conocimiento en los 
educandos de su derecho al acceso a la información pública gubernamental y de las mejores prácticas para 
ejercerlo. 

TRANSITORIO 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de  
la Federación. 

México, D.F., a 29 de abril de 2008.- Sen. Santiago Creel Miranda, Presidente.- Dip. Ruth Zavaleta 
Salgado, Presidenta.- Sen. Renán Cleominio Zoreda Novelo, Secretario.- Dip. Patricia Villanueva Abraján, 
Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a cuatro de julio de dos mil ocho.- 
Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Juan Camilo Mouriño 
Terrazo.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA 
DECRETO por el que se reforma la fracción X del artículo 7o. de la Ley General de Educación. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia  
de la República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 
"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A: 

SE REFORMA LA FRACCION X DEL ARTICULO 7o. DE LA LEY GENERAL DE EDUCACION 
Artículo Único.- Se reforma la fracción X del Artículo 7o. de la Ley General de Educación, para quedar 

como sigue: 
Artículo 7o.- ... 
I. a IX. ... 
X.- Desarrollar actitudes solidarias en los individuos, para crear conciencia sobre la preservación de la 

salud, la planeación familiar y la paternidad responsable, sin menoscabo de la libertad y del respeto absoluto a 
la dignidad humana, así como propiciar el rechazo a los vicios y adicciones, fomentando el conocimiento de 
sus causas, riesgos y consecuencias; 

XI. a XIII. ... 

TRANSITORIO 
Único.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de  

la Federación. 
México, D.F., a 29 de abril de 2008.- Sen. Santiago Creel Miranda, Presidente.- Dip. Ruth Zavaleta 

Salgado, Presidenta.- Sen. Renán Cleominio Zoreda Novelo, Secretario.- Dip. Olga Patricia Chozas y 
Chozas, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a cuatro de julio de dos mil ocho.- 
Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Juan Camilo Mouriño 
Terrazo.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se reforma y adiciona la Ley General de Cultura Física y Deporte. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia  
de la República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A: 

SE REFORMA Y ADICIONA LA LEY GENERAL DE CULTURA FÍSICA Y DEPORTE. 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforman las fracciones IX y X del artículo 3, los artículos 85, 87, 126, 127, 128, 
129, 130, 131 y la denominación del capítulo VI del Título Cuarto; se adiciona una nueva fracción XI al 
artículo 3, todos de la Ley General de Cultura Física y Deporte, para quedar como sigue: 

Artículo 3. ... 

I. a VIII. ... 

IX. RENADE: El Registro Nacional de Cultura Física y Deporte; 

X. SEP: La Secretaría de Educación Pública, y 

XI. Comisión Especial: La Comisión Especial para la Prevención de la Violencia en la Celebración de 
Espectáculos Deportivos. 

Artículo 85. Las instalaciones destinadas a la cultura física, el deporte y en las que se celebren 
espectáculos deportivos deberán proyectarse, construirse, operarse y administrarse en el marco de la 
normatividad aplicable, a fin de procurar la integridad y seguridad de los asistentes y participantes, 
privilegiando la sana y pacífica convivencia, de manera que impidan o limiten al máximo las posibles 
manifestaciones de violencia, xenofobia, racismo, intolerancia y cualquier otra conducta antisocial. 

Artículo 87. En el uso de las instalaciones a que se refiere este Capítulo, con fines de espectáculo, 
deberán tomarse las providencias necesarias que determine la presente Ley y la Comisión Especial. 

Asimismo, deberán respetarse los programas y calendarios previamente establecidos, así como acreditar 
por parte de los organizadores, ante la Comisión Especial, que se cuenta con póliza de seguro vigente que 
cubra la reparación de los daños a personas y bienes que pudieran ocasionarse, cuando así se acredite su 
responsabilidad y que sea sujeto de ser asegurado. 

Capítulo VI 

De la Prevención de la Violencia en la Celebración de Espectáculos Deportivos. 

Artículo 126. La aplicación de las disposiciones previstas en este Capítulo, se realizará sin perjuicio de 
dar cumplimiento a otros ordenamientos, que en materia de espectáculos públicos dicten la federación, los 
estados, el Distrito Federal y los municipios. 
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En el ámbito de la prevención de la violencia en los espectáculos deportivos se creará la Comisión 
Especial para la Prevención de la Violencia en la Celebración de Espectáculos Deportivos, integrada de 
manera plural y equitativa por: 

a) Un representante del SINADE; 

b) Un representante de la CONADE; 

c) Un representante de la CODEME; 

d) Un representante del COM; 

e) Un representante de los Institutos Estatales del Deporte; 

f) Un representante del Consejo Nacional del Deporte Estudiantil, y 

g) Un representante de cada una las Comisiones Nacionales de Deporte Profesional. 

En la Comisión Especial podrán participar dependencias o entidades de la Administración Pública Federal, 
a fin de colaborar, apoyar y desarrollar planes y estudios que aporten eficacia a las acciones encaminadas en 
la prevención de la violencia en la celebración de espectáculos deportivos. 

La coordinación y operación de los trabajos de la Comisión Especial, estarán a cargo de la CONADE. 

Las funciones de dicha Comisión Especial entre otras, que se establecerán para el cumplimiento de sus 
fines, conforme a lo dispuesto en el reglamento de la presente Ley, serán: 

I. Trabajar de manera coordinada con las dependencias administrativas involucradas en la realización 
de espectáculos deportivos, procuradurías, áreas de seguridad pública y protección civil de la 
Federación, los Estados, el Distrito Federal y los Municipios; 

II. Promover e impulsar las acciones encaminadas a la prevención de la violencia en la celebración de 
espectáculos deportivos; 

III.  Establecer los lineamientos generales para la debida y eficaz operación de los acuerdos y convenios 
de colaboración de los tres niveles de gobierno encaminados a la prevención de la violencia en los 
espectáculos deportivos; 

IV.  Emitir los lineamientos para priorizar la implementación de medidas conforme a la clasificación de 
riesgo que para tal efecto emita; 

V. Emitir los lineamientos que determinen las medidas mínimas de seguridad y proceso de certificación 
con que deberán contar las instalaciones deportivas, en las cuales se celebren espectáculos 
deportivos; 

VI. Fomentar, coordinar y llevar a cabo programas y campañas de divulgación en contra de la violencia, 
el racismo, la xenofobia y la intolerancia a fin de retribuir los valores de integración y convivencia 
social del deporte; 

VII. Proponer políticas para elevar la seguridad en las instalaciones deportivas a través de la emisión de 
lineamientos encaminados a la organización de operativos que pudieran desarrollar los cuerpos 
policíacos estatales y municipales; 

VIII. Emitir recomendaciones y orientar a los miembros del SINADE el implemento de medidas tendientes 
a erradicar los actos violentos, racistas, xenófobos e intolerantes en el desarrollo de sus actividades y 
la celebración de espectáculos deportivos; 

IX. Implementar las características que deberán contener los boletos de entrada con información  
y especificaciones de las causas por las cuales se pudiese impedir el acceso de los asistentes al 
espectáculo deportivo; 

X. Brindar asesoría a quien lo solicite, en materia de prevención del delito a través de métodos y 
sistemas de investigación que aporten eficacia al combate de la violencia en los espectáculos 
deportivos, y 

XI. Las demás que se establezcan en su Reglamento Interno. 

Artículo 127. En la celebración de espectáculos deportivos, los organizadores tienen la obligación de 
informar a las autoridades de seguridad pública y protección civil, de los detalles del espectáculo, a fin  
de prever la integridad de los asistentes y participantes. 

Para efecto de lo dispuesto en el párrafo anterior, además de lo previsto en el Reglamento de la presente 
Ley y en los lineamientos correspondientes que para el efecto expida la Comisión Especial, los organizadores 
deberán establecer una estrecha coordinación con las autoridades correspondientes a fin de observar  
lo siguiente: 
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I.  La promoción de operativos de vigilancia, custodia y revisión tanto en el interior como en las 
inmediaciones de las instalaciones en donde se celebrará un espectáculo deportivo; 

II.  Llevar a cabo visitas de verificación de las instalaciones en donde se celebrará el evento; 

III.  Celebrar las reuniones necesarias previas a la realización de un espectáculo deportivo a fin de 
delimitar las zonas de actuación y responsabilidad, de cada uno de los involucrados, antes, durante y 
después, tanto en las instalaciones como en las inmediaciones en donde se celebre dicho 
espectáculo; 

IV.  Promover la realización de programas y campañas de divulgación adecuada sobre la no violencia en 
el deporte; 

V.  Promover normas encaminadas a la erradicación de actos racistas, xenófobos, intolerantes y 
violentos, y 

VI.  Fomentar los valores de integración y convivencia social del deporte, del juego limpio y la  
no violencia. 

Artículo 128. Dentro de los lineamientos que emita la Comisión Especial a que se refiere el artículo 
anterior deberán regularse, en lo concerniente al acceso a los espectáculos deportivos, entre otras medidas: 

I.  La introducción de armas, elementos cortantes, punzantes, contundentes u objetos susceptibles de 
ser utilizados como tales, mismos que puedan poner en peligro la integridad física de los deportistas, 
atletas, árbitros y de espectadores o asistentes en general; 

II.  El ingreso y utilización de petardos, bombas de estruendo, bengalas, fuegos de artificio u objetos 
análogos; 

III. La introducción de banderas, carteles, pancartas, mantas o elementos gráficos que atenten contra la 
moral, la sana convivencia o inciten a la violencia, así como cualquier elemento que impida la plena 
identificación de los espectadores o aficionados en general; 

IV. El establecimiento de espacios determinados, de modo permanente o transitorio, para la ubicación 
de las porras o grupos de animación empadronados por los clubes o equipos y registrados ante su 
respectiva federación, y 

V. El ingreso de bebidas alcohólicas, estupefacientes, psicotrópicos, estimulantes o sustancias 
análogas; así como de personas que se encuentren bajo los efectos de las mismas. 

Artículo 129. Quienes en su carácter de espectador acudan a la celebración de un espectáculo deportivo 
deberán: 

I.  Acatar las disposiciones normativas relacionadas con la celebración de espectáculos deportivos que 
emita la Comisión Especial, así como las de la localidad en donde se lleven a cabo, y 

II.  Cumplir con las condiciones señaladas en el reverso del boleto y puertas de acceso, mismas que 
deberán contener las causas por las que se pueda impedir su entrada a las instalaciones donde se 
llevará a cabo dicho espectáculo. 

Con estricto respeto a las disposiciones y procedimientos previstos en las leyes u ordenamientos en 
materia de responsabilidades administrativas, civiles y penales aplicables de carácter federal, estatal, del 
Distrito Federal y municipal, los espectadores que cometan actos que generen violencia u otras acciones 
sancionables al interior o en las inmediaciones de los espacios destinados a la realización de la cultura física, 
el deporte y en las que se celebren espectáculos deportivos en cualquiera de sus modalidades, serán sujetos 
a la aplicación de la sanción correspondiente conforme a los ordenamientos referidos por la autoridad 
competente. 

Artículo 130. Los jugadores, deportistas, técnicos, directivos y demás personas, en el ámbito de  
la disciplina deportiva, deberán actuar conforme a las disposiciones y lineamientos que para erradicar la 
violencia en la celebración de espectáculos deportivos emita la comisión especial y en las disposiciones 
reglamentarias y estatutarias emitidas por las Asociaciones Deportivas Nacionales respectivas. 

Artículo 131. Los integrantes del SINADE, tienen la obligación de revisar continuamente sus disposiciones 
reglamentarias y estatutarias a fin de promover y contribuir a controlar los factores que puedan provocar 
estallidos de violencia por parte de deportistas y espectadores. 

Asimismo, brindarán las facilidades y ayuda necesarias a las autoridades responsables de la aplicación de 
las disposiciones y lineamientos correspondientes para la prevención de la violencia en los espectáculos 
deportivos, a fin de conseguir su correcta y adecuada implementación. 
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TRANSITORIOS 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de  
la Federación. 

Segundo. Las modificaciones al Reglamento de la Ley General de Cultura Física y Deporte, así como al 
Estatuto Orgánico de la Comisión Nacional de Cultura Física y Deporte, deberán realizarse y expedirse en un 
plazo no mayor a 120 días a la fecha de entrada en vigor el presente Decreto. 

Tercero. Las comisiones nacionales de deporte profesional, referidas en el artículo 76 de la presente Ley, 
deberán constituirse en un plazo no mayor a 60 días a la fecha de entrada en vigor el presente Decreto y de 
conformidad con lo establecido en los lineamientos para su creación, expedidos por la Comisión Nacional  
de Cultura Física y Deporte y publicados en el Diario Oficial de la Federación el 19 de abril de 2006. 

Cuarto. El pleno del Sistema Nacional del Deporte sesionará dentro de los 90 días siguientes a la entrada 
en vigor el presente Decreto, a fin de dar cumplimiento a lo establecido en el segundo párrafo del artículo 126. 

Quinto. La nueva Comisión Especial para la Prevención de la Violencia en la Celebración de Espectáculos 
Deportivos, conforme a la presente Ley, deberá celebrar su sesión de instalación en un plazo no mayor a 120 
días a la fecha de entrada en vigor el presente Decreto. En dicha sesión se deberán aprobar su plan y 
programas de trabajo. 

Sexto. Las Federaciones Deportivas Nacionales, que a la entrada en vigor el presente Decreto, cuenten 
en su marco regulatorio interior con algún reglamento o lineamiento, referentes a la Prevención de la Violencia 
en la Celebración de Espectáculos Deportivos, deberán hacerlos del conocimiento de la Comisión Especial 
referida en el artículo 126. 

México, D.F., a 29 de abril de 2008.- Sen. Santiago Creel Miranda, Presidente.- Dip. Ruth Zavaleta 
Salgado, Presidenta.- Sen. Renán Cleominio Zoreda Novelo, Secretario.- Dip. Patricia Villanueva Abraján, 
Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a cuatro de julio de dos mil ocho.- 
Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Juan Camilo Mouriño 
Terrazo.- Rúbrica. 
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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

DECRETO por el que se reforman y derogan diversas disposiciones de la Ley General de Población. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia  
de la República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A: 

SE REFORMAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE POBLACIÓN. 

Artículo Único.- Se reforman los artículos 118, 125 y 127; y se derogan los artículos 119, 120, 121, 122, 
123 y 124, de la Ley General de Población, para quedar como sigue: 

Artículo 118.- Se impondrá multa de veinte a cien días de salario mínimo general vigente en el Distrito 
Federal, al extranjero que: 

a) Habiendo sido expulsado se interne nuevamente al territorio nacional sin haber obtenido acuerdo 
de readmisión; 

b) No exprese u oculte su condición de expulsado para que se le autorice y obtenga nuevo permiso de 
internación; 

c) Habiendo obtenido legalmente autorización para internarse al país, por incumplimiento o violación 
de las disposiciones administrativas o legales a que se condicionó su estancia, se encuentre ilegalmente en el 
mismo; 

d) Realice actividades para las cuales no esté autorizado conforme a esta Ley o al permiso de internación 
que la Secretaría de Gobernación le haya otorgado; 

e) Dolosamente haga uso o se ostente como poseedor de una calidad migratoria distinta de la que la 
Secretaría de Gobernación le haya otorgado; 

f) Se interne al país sin la documentación requerida; 

g) Contraiga matrimonio con mexicano en los términos previstos en el artículo 127. 

Al extranjero que haga uso de un documento falso o alterado, o que proporcione datos falsos al ser 
interrogado por la autoridad con relación a su situación migratoria, se le impondrán las sanciones previstas en 
el Código Penal, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 125. 

El extranjero que haya incurrido en el supuesto comprendido en el inciso c) de este artículo, podrá solicitar 
la regularización de su situación migratoria. 

Artículo 119.- (Se deroga). 

Artículo 120.- (Se deroga). 

Artículo 121.- (Se deroga). 

Artículo 122.- (Se deroga). 

Artículo 123.- (Se deroga). 

Artículo 124.- (Se deroga). 

Artículo 125.- El extranjero que incurra en las hipótesis previstas en los artículos 115, 116, 117, 118 y 138, 
será expulsado del país o repatriado a su país de origen si existiese convenio con este último, sin perjuicio de 
que se le apliquen las penas previstas en dichos preceptos. 

Artículo 127.- Se impondrá multa de cien a quinientos días de salario mínimo general vigente en el Distrito 
Federal al mexicano que contraiga matrimonio con extranjero sólo con el objeto de que éste pueda radicar en 
el país, acogiéndose a los beneficios que la Ley establece para estos casos. 
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Para la aplicación de las sanciones previstas en este artículo, será necesario que la intencionalidad sea 
comprobada de manera fehaciente, para lo que se deberá contar con sentencia firme de carácter irrevocable, 
dictada por autoridad judicial competente. 

TRANSITORIO 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

México, D.F., a 29 de abril de 2008.- Sen. Santiago Creel Miranda, Presidente.- Dip. Ruth Zavaleta 
Salgado, Presidenta.- Sen. Renán Cleominio Zoreda Novelo, Secretario.- Dip. Esmeralda Cardenas 
Sanchez, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a quince de julio de dos mil ocho.- 
Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Juan Camilo Mouriño 
Terrazo.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA 
DECRETO por el que se expide la Ley de Fomento para la Lectura y el Libro. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia  
de la República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A : 

SE EXPIDE LA LEY DE FOMENTO PARA LA LECTURA Y EL LIBRO 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se expide la Ley de Fomento para la Lectura y el Libro en los siguientes términos: 

LEY DE FOMENTO PARA LA LECTURA Y EL LIBRO 

CAPÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1.- Las disposiciones de esta Ley son de orden público, de interés social y de observancia general 
en todo el territorio nacional. 
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Lo establecido en esta Ley se aplicará sin perjuicio de lo ordenado en la Ley de Imprenta, la Ley Federal 
del Derecho de Autor, la Ley General de Educación, la Ley General de Bibliotecas y sus respectivos 
reglamentos, así como cualquier otro ordenamiento en la materia, siempre y cuando no contravengan lo que 
en ésta se dispone. 

Artículo 2.- Para efectos de la presente Ley se entenderá como: 

Edición: Proceso de formación del libro a partir de la selección de textos y otros contenidos para ofrecerlo 
después de su producción al lector. 

Editor: Persona física o moral que selecciona o concibe una edición y realiza por sí o a través de terceros 
su elaboración. 

Distribución: Actividad de intermediación entre el editor y el vendedor de libros al menudeo, que facilita el 
acceso al libro propiciando su presencia en el mercado. 

Distribuidor: Persona física o moral legalmente constituida, dedicada a la distribución de libros y revistas. 

Cadena productiva del libro: Conjunto de industrias que participan en los diversos procesos de producción 
del libro, y está conformada por la de la Celulosa y el Papel, la de las Artes Gráficas y la Editorial. En la de 
Artes Gráficas se incluye la participación de los que brindan servicios editoriales, los impresores y los 
encuadernadores que reciban sus ingresos en más de un ochenta por ciento de los trabajos relacionados con 
el libro y la revista. 

Cadena del libro: Conjunto de personas físicas o morales que inciden en la creación, producción, 
distribución, promoción, venta y lectura del libro. 

Libro: Toda publicación unitaria, no periódica, de carácter literario, artístico, científico, técnico, educativo, 
informativo o recreativo, impresa en cualquier soporte, cuya edición se haga en su totalidad de una sola vez 
en un volumen o a intervalos en varios volúmenes o fascículos. Comprenderá también los materiales 
complementarios en cualquier tipo de soporte, incluido el electrónico, que conformen, conjuntamente con el 
libro, un todo unitario que no pueda comercializarse separadamente. 

Revista: Publicación de periodicidad no diaria, generalmente ilustrada, encuadernada, con escritos sobre 
varias materias o especializada. Para el objeto de esta Ley, las revistas gozarán de las mismas prerrogativas 
que se señalen para el libro. 

Libro mexicano: Toda publicación unitaria no periódica que tenga ISBN que lo identifique como mexicano. 

Revista mexicana: Publicación de periodicidad no diaria que tenga ISSN que la identifique como mexicana. 

Autoridades educativas locales: Ejecutivo de cada una de las entidades federativas, así como a las 
dependencias o entidades que, en su caso, establezcan para el ejercicio de la función social educativa. 

Sistema Educativo Nacional: Constituido por los educandos y educadores, las autoridades educativas, los 
planes, programas, métodos y materiales educativos; las instituciones educativas del Estado y de sus 
organismos descentralizados; las instituciones de los particulares con autorización o con reconocimiento de 
validez oficial de estudios, y las instituciones de educación superior a las que la ley otorga autonomía. 

Bibliotecas escolares y de aula: Acervos bibliográficos que la Secretaría de Educación Pública, con la 
concurrencia de las autoridades locales, selecciona, adquiere y distribuye para su uso durante los procesos de 
enseñanza y aprendizaje en las aulas y las escuelas públicas de educación básica. 

Salas de lectura: Espacios alternos a las escuelas y bibliotecas, coordinadas por voluntarios de la 
sociedad civil, donde la comunidad tiene acceso gratuito al libro y otros materiales impresos, así como a 
diversas actividades encaminadas al fomento a la lectura. 

Autor: Persona que realiza alguna obra destinada a ser difundida en forma de libro. Se considera como 
autor, sin perjuicio de los requisitos establecidos en la legislación vigente, al traductor respecto de su 
traducción, al compilador y a quien extracta o adapta obras originales, así como al ilustrador y al fotógrafo, 
respecto de sus correspondientes trabajos. 

Precio único de venta al público: Valor de comercialización establecido libremente por el editor o 
importador para cada uno de sus títulos. 
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Vendedores de libros al menudeo: Aquellas personas, físicas o morales, que comercializan libros 
al público. 

Artículo 3.- El fomento a la lectura y el libro se establece en esta Ley en el marco de las garantías 
constitucionales de libertad de escribir, editar y publicar libros sobre cualquier materia, propiciando el acceso a 
la lectura y el libro a toda la población. 

Ninguna autoridad federal, estatal, municipal o del Distrito Federal podrá prohibir, restringir ni obstaculizar 
la creación, edición, producción, distribución, promoción o difusión de libros y de las publicaciones periódicas. 

Artículo 4.- La presente Ley tiene por objeto: 

I. Propiciar la generación de políticas, programas, proyectos y acciones dirigidas al fomento y promoción 
de la lectura; 

II. Fomentar y estimular la edición, distribución y comercialización del libro y las publicaciones periódicas; 

III. Fomentar y apoyar el establecimiento y desarrollo de librerías, bibliotecas y otros espacios públicos y 
privados para la lectura y difusión del libro; 

IV. Establecer mecanismos de coordinación interinstitucional con los distintos órdenes de gobierno y la 
vinculación con los sectores social y privado, para impulsar las actividades relacionadas con la función 
educativa y cultural del fomento a la lectura y el libro; 

V. Hacer accesible el libro en igualdad de condiciones en todo el territorio nacional para aumentar su 
disponibilidad y acercarlo al lector; 

VI. Fortalecer la cadena del libro con el fin de promover la producción editorial mexicana para cumplir los 
requerimientos culturales y educativos del país; 

VII. Estimular la competitividad del libro mexicano y de las publicaciones periódicas en el terreno 
internacional, y 

VIII. Estimular la capacitación y formación profesional de los diferentes actores de la cadena del libro y 
promotores de la lectura. 

CAPÍTULO II 

DE LAS AUTORIDADES RESPONSABLES 

Artículo 5.- Son autoridades encargadas de la aplicación de la presente Ley en el ámbito de sus 
respectivas competencias: 

A. La Secretaría de Educación Pública; 

B. El Consejo Nacional para la Cultura y las Artes; 

C. El Consejo Nacional de Fomento para el Libro y la Lectura, y 

D. Los Gobiernos estatales, municipales y del Distrito Federal. 

Artículo 6.- Corresponde a la Secretaría de Educación Pública y al Consejo Nacional para la Cultura y las 
Artes, de manera concurrente y considerando la opinión y propuestas del Consejo Nacional de Fomento para 
el Libro y la Lectura: 

I. Elaborar el Programa de Fomento para el Libro y la Lectura, y 

II. Poner en práctica las políticas y estrategias contenidas en el Programa, estableciendo la coordinación 
interinstitucional con las instancias de los diferentes órdenes de gobierno, así como con los distintos sectores 
de la sociedad civil. 

Artículo 7.- Las autoridades responsables emplearán tiempos oficiales y públicos que corresponden al 
Estado en los medios de comunicación para fomentar el libro y la lectura. 

Artículo 8.- Las autoridades responsables, de manera concurrente o separada, deberán impulsar la 
creación, edición, producción, difusión, venta y exportación del libro mexicano y de las coediciones 
mexicanas, en condiciones adecuadas de calidad, cantidad, precio y variedad, asegurando su presencia 
nacional e internacional. 
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Artículo 9.- Es obligación de las autoridades responsables de la aplicación de esta Ley, de manera 
concurrente o separada, promover programas de capacitación y desarrollo profesional dirigidos a los 
encargados de instrumentar las acciones de fomento a la lectura y a la cultura escrita. 

Artículo 10.- Corresponde a la Secretaría de Educación Pública: 

I. Fomentar el acceso al libro y la lectura en el Sistema Educativo Nacional, promoviendo que en él se 
formen lectores cuya comprensión lectora corresponda al nivel educativo que cursan, en coordinación con las 
autoridades educativas locales; 

II. Garantizar la distribución oportuna, completa y eficiente de los libros de texto gratuitos, así como de los 
acervos para bibliotecas escolares y de aula y otros materiales educativos indispensables en la formación de 
lectores en las escuelas de educación básica y normal, en coordinación con las autoridades educativas 
locales; 

III. Diseñar políticas para incorporar en la formación inicial y permanente de maestros, directivos, 
bibliotecarios y equipos técnicos, contenidos relativos al fomento a la lectura y la adquisición de competencias 
comunicativas que coadyuven a la formación de lectores, en colaboración con las autoridades educativas 
locales; 

IV. Considerar la opinión de las autoridades educativas locales, de los maestros y de los diversos sectores 
sociales para el diseño de políticas de fomento a la lectura y el libro en el Sistema Educativo Nacional, con 
base en los mecanismos de participación establecidos en la Ley General de Educación; 

V. Promover la producción de títulos que enriquezcan la oferta disponible de libros, de géneros y temas 
variados, para su lectura y consulta en el Sistema Educativo Nacional, en colaboración con autoridades de los 
diferentes órdenes de gobierno, la iniciativa privada, instituciones de educación superior e investigación y 
otros actores interesados; 

VI. Promover la realización periódica de estudios sobre las prácticas lectoras en el Sistema Educativo 
Nacional y sobre el impacto de la inversión pública en programas de fomento a la lectura en este sistema, así 
como la difusión de sus resultados en los medios de comunicación, en colaboración con las autoridades 
educativas locales, otras autoridades, la iniciativa privada, las instituciones de educación superior e 
investigación, organismos internacionales y otros actores interesados; 

VII. Promover el acceso y distribución de libros, fortaleciendo el vínculo entre escuelas y bibliotecas 
públicas, en colaboración con las autoridades educativas locales, las instituciones de educación superior e 
investigación, la iniciativa privada y otros actores interesados, y 

VIII. Impulsar carreras técnicas y profesionales en el ámbito de la edición, la producción, promoción y 
difusión del libro y la lectura, en colaboración con autoridades educativas de los diferentes órdenes de 
gobierno, instituciones de educación media superior y superior y la iniciativa privada. 

Artículo 11.- Corresponde al Consejo Nacional para la Cultura y las Artes: 

I. Impulsar, de manera coordinada con las autoridades correspondientes de los distintos órdenes de 
gobierno, programas, proyectos y acciones que promuevan de manera permanente la formación de usuarios 
plenos de la cultura escrita entre la población abierta; 

II. Promover conjuntamente con la iniciativa privada acciones que estimulen la formación de lectores; 

III. Estimular y facilitar la participación de la sociedad civil en el desarrollo de acciones que promuevan la 
formación de lectores entre la población abierta; 

IV. Garantizar la existencia de materiales escritos que respondan a los distintos intereses de los usuarios 
de la red nacional de bibliotecas públicas y los programas dirigidos a fomentar la lectura en la población 
abierta, tales como salas de lectura; 

V. Coadyuvar con instancias a nivel federal, estatal, municipal y del Distrito Federal, así como con 
miembros de la iniciativa privada en acciones que garanticen el acceso de la población abierta a los libros a 
través de diferentes medios gratuitos o pagados, como bibliotecas, salas de lectura o librerías, y 

VI. Generar programas de desarrollo profesional de fomento a la lectura para la población abierta y para 
los bibliotecarios de la red nacional de bibliotecas públicas. 
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CAPÍTULO III 

DEL CONSEJO NACIONAL DE FOMENTO PARA EL LIBRO Y LA LECTURA 

Artículo 12.- Se crea el Consejo Nacional de Fomento para el Libro y la Lectura como un órgano consultivo 
de la Secretaría de Educación Pública y espacio de concertación y asesoría entre todas las instancias 
públicas, sociales y privadas vinculadas al libro y la lectura. 

Artículo 13.- El Consejo Nacional de Fomento para el Libro y la Lectura se regirá por el manual de 
operación que emita, por las disposiciones contenidas en esta Ley y por lo que quede establecido en su 
Reglamento. 

Artículo 14.- El Consejo estará conformado por: 

I. Un presidente, que será el titular de la Secretaría de Educación Pública. En su ausencia será suplido por 
quien éste designe; 

II. Un secretario ejecutivo, que será el titular del Consejo Nacional para la Cultura y las Artes. En su 
ausencia será suplido por quien éste designe; 

III. El titular del Instituto Nacional de Lenguas Indígenas; 

IV. El presidente de la Cámara Nacional de la Industria Editorial Mexicana; 

V. El presidente de la Asociación de Libreros de México; 

VI. El presidente de la Asociación Nacional de Bibliotecarios; 

VII. El presidente de la Sociedad General de Escritores de México; 

VIII. El Director General de Materiales Educativos de la Secretaría de Educación Pública; 

IX. El Director General de Publicaciones del Consejo Nacional para la Cultura y las Artes, y 

X. El Director General de Bibliotecas del Consejo Nacional para la Cultura y las Artes. 

Por acuerdo del Consejo se podrá convocar para participar con carácter de invitado no permanente a los 
titulares de las Secretarías, Consejos e Institutos de Cultura de las entidades federativas y el Distrito Federal, 
o a cualquier persona o institución pública o privada que se considere necesario para el cumplimiento pleno 
de sus funciones. 

La pertenencia y participación en este Consejo, es a título honorario. 

Artículo 15.- El Consejo Nacional de Fomento para el Libro y la Lectura tendrá las siguientes funciones: 

I. Coadyuvar al cumplimiento y ejecución de la presente Ley; 

II. Asesorar en el diseño, formulación y ejecución del Programa de Fomento para el Libro y la Lectura 
establecido en el artículo 6 de la presente Ley; 

III. Concertar los esfuerzos e intereses de los sectores público y privado para el desarrollo sostenido de las 
políticas nacionales del libro y la lectura; 

IV. Proponer a las autoridades competentes la adopción de políticas o medidas jurídicas, fiscales y 
administrativas que contribuyan a fomentar y fortalecer el mercado del libro, la lectura y la actividad editorial 
en general; 

V. Servir de instancia de consulta, conciliación y concertación entre los distintos actores de la cadena del 
libro y la lectura en asuntos concernientes a las materias de esta Ley; 

VI. Promover el desarrollo de sistemas integrales de información sobre el libro, su distribución, la lectura y 
los derechos de autor, así como crear una base de datos que contemple: catálogos y directorios colectivos de 
autores, obras, editoriales, industria gráfica, bibliotecas y librerías mexicanas, disponible para la consulta en 
red desde cualquier país; 

VII. Integrar las comisiones y grupos de trabajo que sean necesarios para el cumplimiento de sus 
objetivos; 

VIII. Asesorar, a petición de parte, a los tres niveles de gobierno, poderes, órganos autónomos e 
instituciones sociales y privadas en el fomento a la lectura y el libro; 
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IX. Crear y mantener permanentemente actualizada una base de datos, con acceso libre al público, que 
contenga el registro del precio único de los libros; 

X. Promover la formación, actualización y capacitación de profesionales en los diferentes eslabones de la 
cadena del libro; 

XI. Impulsar la participación ciudadana en todos los programas relacionados con el libro y la lectura, y 
diseñar los mecanismos de esta participación; 

XII. Fomentar la cultura de respeto a los derechos de autor; 

XIII. Proponer la realización de estudios e investigaciones que permitan apoyar el desarrollo de sus 
actividades; 

XIV. Proponer incentivos para la creación, edición, producción, difusión, venta y exportación de libros en 
las diferentes lenguas del país, y apoyar la traducción a ellas de textos de literatura nacional y universal a las 
diferentes lenguas del país, y 

XV. Expedir su manual de operación conforme al cual regulará su organización, funcionamiento y trabajo. 

Artículo 16.- El Consejo Nacional de Fomento para el Libro y la Lectura sesionará ordinariamente como 
mínimo tres veces al año y sobre los asuntos que el mismo establezca. 

Artículo 17.- Las reuniones extraordinarias serán convocadas por el Presidente, o bien por un tercio de los 
integrantes del Consejo, con una antelación de al menos 48 horas. En caso de no haber el quórum requerido, 
se trate de reuniones ordinarias o extraordinarias, se emitirá de inmediato una segunda convocatoria para que 
se lleve a efecto la reunión en un plazo no mayor de 48 horas. De no haber quórum nuevamente, se hará otra 
convocatoria para que se realice la reunión en un plazo no mayor de 48 horas. En esta ocasión, la reunión se 
llevará a efecto con los que asistan a dicho encuentro. 

Artículo 18.- El quórum mínimo será del cincuenta por ciento más uno de sus miembros, y para que sus 
decisiones sean válidas deberán ser aprobadas por la mayoría de los miembros presentes, salvo en lo 
establecido en el artículo inmediato anterior. 

CAPÍTULO IV 

DE LA COORDINACIÓN INTERINSTITUCIONAL, 

INTERGUBERNAMENTAL Y CON LA SOCIEDAD CIVIL 

Artículo 19.- La Secretaría de Educación Pública y el Consejo Nacional para la Cultura y las Artes, son las 
instancias responsables de incentivar y promover la concurrencia, vinculación y congruencia de los programas 
y acciones de los distintos órdenes de gobierno, con base en los objetivos, estrategias y prioridades de la 
política nacional de fomento a la lectura y el libro. 

Artículo 20.- Para impulsar la coordinación interinstitucional e intergubernamental en la aplicación de la 
presente Ley, la Secretaría de Educación Pública y el Consejo Nacional para la Cultura y las Artes, deberán: 

I. Establecer mecanismos e instrumentos de coordinación, cooperación y vinculación, así como promover 
la celebración de convenios y acuerdos con dependencias de las distintas ramas y órdenes de gobierno y los 
órganos autónomos del Estado, para diseñar, planear, coordinar, aplicar y fortalecer políticas, programas, 
proyectos y acciones de fomento a la lectura y el libro; 

II. Establecer compromisos con las instancias y organismos internacionales que, mediante convenios y 
acuerdos bilaterales y multilaterales, incentiven el desarrollo integral de las políticas públicas en la materia 
facilitando a autores, editores, promotores, lectores, espacios y alternativas de promoción y difusión que 
favorezcan el conocimiento de nuestra obra editorial y literaria en el exterior, y 

III. Establecer programas que involucren a individuos, instituciones de asistencia privada, instituciones 
académicas, asociaciones civiles y fideicomisos, cooperativas y colectivos, cuya labor a favor del fomento a la 
lectura y el libro han sido fundamentales para el desarrollo cultural en el país. 
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CAPÍTULO V 

DE LA DISPONIBILIDAD Y ACCESO EQUITATIVO AL LIBRO 

Artículo 21.- En todo libro editado en México, deberán constar los siguientes datos: título de la obra, 
nombre del autor, editor, número de la edición, lugar y fecha de la impresión, nombre y domicilio del editor en 
su caso; ISBN y código de barras. El libro que no reúna estas características no gozará de los beneficios 
fiscales y de otro tipo que otorguen las disposiciones jurídicas en la materia. 

Artículo 22.- Toda persona física o moral que edite o importe libros estará obligada a fijar un precio de 
venta al público para los libros que edite o importe. El editor o importador fijará libremente el precio de venta al 
público, que regirá como precio único. 

Artículo 23.- El precio se registrará en una base de datos a cargo del Consejo Nacional de Fomento para 
el Libro y la Lectura y estará disponible para consulta pública. 

Artículo 24.- Los vendedores de libros al menudeo deben aplicar el precio único de venta al público sin 
ninguna variación, excepto en lo establecido en el artículo 25 y 26 de la presente Ley. 

Artículo 25.- El precio único establecido en el artículo 22 de la presente Ley, no se aplica a las compras 
que para sus propios fines, excluyendo la reventa, hagan el Estado, las bibliotecas que ofrezcan atención al 
público o préstamo, los establecimientos de enseñanza y de formación profesional o de investigación. 

Artículo 26.- Los vendedores de libros podrán aplicar precios inferiores al precio de venta al público 
mencionado en el artículo 22 de la presente Ley, cuando se trate de libros editados o importados con más de 
dieciocho meses de anterioridad, así como los libros antiguos, los usados, los descatalogados, los agotados y 
los artesanales. 

Artículo 27.- Las acciones para detener y reparar las violaciones al precio único establecido en esta Ley 
pueden ser emprendidas por cualquier competidor, por profesionales de la edición y difusión del libro, así 
como por autores o por cualquier organización de defensa de autores. 

Dicha defensa se llevará a cabo por vía jurisdiccional y en su caso por medio de arbitraje para lo cual el 
consejo podrá actuar como perito. 

TRANSITORIOS 

Artículo Primero.- La presente Ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

Artículo Segundo.- Con la publicación de la presente Ley y su entrada en vigor se abroga la Ley de 
Fomento para la Lectura y el Libro publicada en el Diario Oficial de la Federación el 8 de junio del año 2000. 

Artículo Tercero.- En el término de noventa días contados a partir de la entrada en vigor de la presente 
Ley deberá formarse el Consejo Nacional de Fomento para el Libro y la Lectura con base en lo establecido en 
los artículos 12 y 14 de la presente Ley. De no hacerlo, convocará la Secretaría Ejecutiva. 

Artículo Cuarto.- El Consejo Nacional de Fomento para el Libro y la Lectura deberá expedir su manual de 
operación y programa de trabajo a los sesenta días de su integración. 

Artículo Quinto.- El Programa de Fomento para el Libro y la Lectura establecido en el artículo 6 de la 
presente Ley tendrá que ser expedido por el Secretario de Educación Pública en un plazo no mayor a 120 
días naturales contados a partir de la entrada en vigor de esta Ley. 

México, D.F., a 30 de abril de 2008.- Sen. Santiago Creel Miranda, Presidente.- Dip. Ruth Zavaleta 
Salgado, Presidenta.- Sen. Gabino Cué Monteagudo, Secretario.- Dip. Ma. Mercedes Maciel Ortiz, 
Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a veintitrés de julio de dos mil ocho.- 
Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Juan Camilo Mouriño 
Terrazo.- Rúbrica. 
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-------------------------------------------------- 
SECRETARIA DE SALUD 

  

DECRETO por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General de las Personas con 
Discapacidad. 
Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 
DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A: 
SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE LAS 

PERSONAS 
CON DISCAPACIDAD. 

Artículo único.- Se reforman el primer párrafo del artículo 1, la fracción V del artículo 2, los incisos 
c), e), f), g) y h) del artículo 5, la fracción II del artículo 30 y se adicionan un inciso i) al artículo 5 y un 
primer párrafo al artículo 11, recorriéndose los actuales para pasar a ser los párrafos segundo y tercero, 
todos de la Ley General de las Personas con Discapacidad, para quedar como sigue: 

Artículo 1.- Las disposiciones de esta Ley son de orden público, de interés social y de observancia 
general en los Estados Unidos Mexicanos. Su objeto es establecer las bases que permitan la plena 
inclusión de las personas con discapacidad, dentro de un marco de igualdad en todos los ámbitos de la 
vida. 

.................. 
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Artículo 2.- Para los efectos de esta Ley se entenderá por: 
I. a IV. ... 
V. Igualdad de Oportunidades.- Proceso de adecuaciones, ajustes y mejoras necesarias en el 

entorno jurídico, social, cultural y de bienes y servicios, que faciliten a las personas con discapacidad 
una integración, convivencia y participación, con las mismas oportunidades y posibilidades que el resto 
de la población. 

VI. a XIV. ... 
Artículo 5.- Los principios que deberán observar las políticas públicas en la materia, son: 

  La equidad; 
  La justicia social; 
  La igualdad, incluida la igualdad de oportunidades; 
  El respeto por la diferencia; 
  El respeto a la dignidad y a la autonomía individual, incluida la libertad de tomar las propias decisiones y 

la independencia de las personas con discapacidad; 
  La integración a través de la participación e inclusión plenas y efectivas en la sociedad; 
  El reconocimiento y la aceptación de la discapacidad como parte de la diversidad y la condición 

humanas; 
  La accesibilidad, y 
 La no discriminación. 

Artículo 11.- Las personas con discapacidad tienen derecho a recibir información acerca de las 
ayudas técnicas a la movilidad, de aquellos dispositivos técnicos y tecnologías de apoyo, incluidas 
nuevas tecnologías, así como cualquier forma de asistencia y servicios e instalaciones de apoyo. En 
cumplimiento de este derecho se establecerán instrumentos y diseñarán políticas públicas a fin de que 
las personas con discapacidad estén orientadas en el ejercicio de tal derecho. 

.................. 

.................. 
Artículo 30.- El Consejo tendrá las siguientes atribuciones: 
I. ... 
II.    Promover acciones que fomenten la igualdad de las personas con discapacidad; 
III. a XVIII. ... 

Transitorio 
único.- El presente Decreto entrará en vigor 90 días después de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 
México, D.F., a 17 de abril de 2008.- Sen. Santiago Creel Miranda, Presidente.- Dip. Ruth Zavaleta 

Salgado, Presidenta.- Sen. Adrián Rivera Pérez, Secretario.- Dip. Patricia Villanueva Abrajan, 
Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en 
la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a veintiocho de julio 
de dos mil ocho.- Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Juan 
Camilo Mouriño Terrazo.- Rúbrica. 
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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

DECRETO por el que se reforman los artículos 69 y 93 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos. 

 
Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes sabed: 

Que la Comisión Permanente del Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el
siguiente 

DECRETO 
"LA COMISIÓN PERMANENTE DEL HONORABLE CONGRESO DE LA UNIÓN, EN USO DE LA FACULTAD 

QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 135 CONSTITUCIONAL Y PREVIA LA APROBACIÓN DE LAS CÁMARAS DE
DIPUTADOS Y DE SENADORES DEL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, ASÍ
COMO LA MAYORÍA DE LAS LEGISLATURAS DE LOS ESTADOS, 

DECRETA: 
SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 69 Y 93 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS

MEXICANOS. 
Artículo Único. Se reforma el primer párrafo, y se adiciona un párrafo segundo al artículo 69; se

reforma el párrafo segundo y se adicionan los párrafos cuarto y quinto al artículo 93, ambos de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

Artículo 69.- En la apertura de Sesiones Ordinarias del Primer Periodo de cada año de ejercicio del
Congreso, el Presidente de la República presentará un informe por escrito, en el que manifieste el
estado general que guarda la administración pública del país. En la apertura de las sesiones
extraordinarias del Congreso de la Unión, o de una sola de sus cámaras, el Presidente de la Comisión 
Permanente informará acerca de los motivos o razones que originaron la convocatoria. 

Cada una de las Cámaras realizará el análisis del informe y podrá solicitar al Presidente de la
República ampliar la información mediante pregunta por escrito y citar a los Secretarios de Estado, al 
Procurador General de la República y a los directores de las entidades paraestatales, quienes
comparecerán y rendirán informes bajo protesta de decir verdad. La Ley del Congreso y sus
reglamentos regularán el ejercicio de esta facultad. 

Artículo 93.- Los Secretarios del Despacho, luego que esté abierto el periodo de sesiones
ordinarias, darán cuenta al Congreso del estado que guarden sus respectivos ramos. 

Cualquiera de las Cámaras podrá convocar a los Secretarios de Estado, al Procurador General de la 
República, a los directores y administradores de las entidades paraestatales, así como a los titulares de
los órganos autónomos, para que informen bajo protesta de decir verdad, cuando se discuta una ley o
se estudie un negocio concerniente a sus respectivos ramos o actividades o para que respondan a
interpelaciones o preguntas. 

..... 
Las Cámaras podrán requerir información o documentación a los titulares de las dependencias y

entidades del gobierno federal, median.te pregunta por escrito, la cual deberá ser respondida en un
término no mayor a 15 días naturales a partir de su recepción. 

El ejercicio de estas atribuciones se realizará de conformidad con la Ley del Congreso y sus
reglamentos. 

Artículos Transitorios 
Primero. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial

de la Federación. 
Segundo. Se derogan todas aquellas disposiciones que contravengan el presente decreto. 
México, D.F., a 30 de julio de 2008.- Sen. Santiago Creel Miranda, Presidente.- Dip. Susana 

Monreal Ávila, Secretaria.- Rúbricas." 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los

Estados  
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a ocho de agosto de
dos mil ocho.- Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Juan 
Camilo Mouriño Terrazo.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
DECRETO por el que se expide la Ley de Uniones de Crédito y se adiciona y reforma la Ley General de Títulos 
y Operaciones de Crédito. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia  
de la República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A: 

SE EXPIDE LA LEY DE UNIONES DE CRÉDITO Y SE ADICIONA Y REFORMA 
LA LEY GENERAL DE TÍTULOS Y OPERACIONES DE CRÉDITO. 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se expide la siguiente: 

LEY DE UNIONES DE CRÉDITO 

TITULO PRIMERO 

Disposiciones preliminares 

CAPITULO UNICO 

Artículo 1.- La presente Ley es de orden público y observancia general en los Estados Unidos Mexicanos 
y tiene por objeto regular la organización y funcionamiento de las uniones, así como las operaciones que las 
mismas podrán realizar. 

Artículo 2.- El Gobierno Federal y las entidades de la administración pública paraestatal no podrán 
responsabilizarse ni garantizar el resultado de las operaciones que realicen las uniones, así como tampoco 
asumir responsabilidad alguna de las obligaciones contraídas con sus socios o terceros. 

Las uniones deberán mantener en un lugar visible de sus oficinas lo dispuesto en el párrafo anterior, así 
como señalarlo expresamente en su publicidad. 

Artículo 3.- Para los efectos de esta ley, se entenderá por: 

I.  Comisión, a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores; 

II.  Control, a la capacidad de imponer, directa o indirectamente, decisiones en las asambleas generales 
de accionistas de la unión; el mantener la titularidad de derechos que permitan, directa o 
indirectamente, ejercer el voto respecto de más del cincuenta por ciento del capital social de la unión; 
dirigir, directa o indirectamente, la administración, la estrategia o las principales políticas de la unión, 
ya sea a través de la propiedad de valores o por cualquier otro acto jurídico; 

III.  Grupo empresarial, al conjunto de personas morales organizadas bajo esquemas de participación 
directa o indirecta del capital social, en las que una misma sociedad mantiene el control de dichas 
personas morales. Asimismo, se considerarán como grupo empresarial a los grupos financieros 
constituidos conforme a la Ley para Regular las Agrupaciones Financieras; 

IV.  Grupo de personas, a las personas que tengan acuerdos, de cualquier naturaleza, para tomar 
decisiones en un mismo sentido. Se presume, salvo prueba en contrario, que constituyen un grupo 
de personas: 

a) Las personas que tengan parentesco por consanguinidad, afinidad o civil hasta el cuarto grado, 
los cónyuges, la concubina y el concubinario. 

b) Las sociedades que formen parte de un mismo consorcio o grupo empresarial y la persona o 
conjunto de personas que tengan el control de dichas sociedades. 

V.  Secretaría, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y 

VI.  Unión o uniones, a las uniones de crédito; 
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Artículo 4.- Las palabras unión de crédito u otras que expresen ideas semejantes en cualquier idioma, 
sólo podrán ser usadas en la denominación de las sociedades a las que haya sido otorgada la autorización 
para organizarse y operar como unión. 

Se exceptúan de la aplicación del párrafo anterior, a las asociaciones de uniones, siempre que no realicen 
operaciones sujetas a autorización por esta Ley. 

Artículo 5.- El Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría podrá interpretar para efectos administrativos 
los preceptos de esta Ley. 

Artículo 6.- La Secretaría podrá solicitar la opinión del Banco de México, así como de las Comisiones 
Nacionales Bancaria y de Valores, de Seguros y Fianzas y de los Sistemas de Ahorro para el Retiro, en el 
ámbito de sus respectivas competencias, cuando para el mejor cumplimiento de las atribuciones que le 
confiere la presente Ley, lo estime procedente. 

Asimismo, la Secretaría podrá consultar a la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los 
Usuarios de Servicios Financieros, en los casos en que requiera su opinión y de conformidad con las 
atribuciones conferidas a esta última. 

Artículo 7.- Los actos jurídicos que se celebren en contravención a lo establecido en esta Ley, darán 
lugar, en su caso, a la imposición de las sanciones administrativas y penales que el presente ordenamiento 
legal contempla, sin que dichas contravenciones produzcan la nulidad de los actos, en protección de terceros 
de buena fe, salvo que esta Ley establezca expresamente lo contrario. 

Artículo 8.- En lo no previsto por esta Ley, a las uniones les aplicarán en el orden siguiente: 

I.  Las leyes mercantiles; 

II.  Los usos mercantiles imperantes entre las uniones; 

III.  El Código Civil Federal; 

IV.  La Ley Federal de Procedimiento Administrativo respecto de la tramitación de los recursos a que se 
refiere esta Ley, y 

V.  El Código Fiscal de la Federación respecto de la actualización de multas. 

Artículo 9.- El plazo para que las autoridades administrativas resuelvan lo que corresponda no podrá 
exceder de noventa días, salvo que en las disposiciones específicas se establezca otro. Transcurrido el plazo 
aplicable, se entenderán las resoluciones en sentido negativo al promovente, a menos que en las 
disposiciones aplicables se prevea lo contrario. A petición del interesado, se deberá expedir constancia de tal 
circunstancia, dentro de los dos días hábiles siguientes a la presentación de la solicitud respectiva ante la 
autoridad competente que deba resolver, conforme al Reglamento Interior respectivo; igual constancia deberá 
expedirse cuando las disposiciones específicas prevean que transcurrido el plazo aplicable la resolución deba 
entenderse en sentido positivo. De no expedirse la constancia mencionada dentro del plazo citado, se fincará, 
en su caso, la responsabilidad que resulte aplicable. 

Los requisitos de presentación y plazos, así como otra información relevante aplicable a las promociones 
que realicen las uniones, deberán precisarse en disposiciones de carácter general emitidas por la Comisión. 

Cuando el escrito inicial no contenga los datos o no cumpla con los requisitos previstos en las 
disposiciones aplicables, la autoridad deberá prevenir al interesado, por escrito y por una sola vez, para que 
dentro de un término que no podrá ser menor de diez días hábiles subsane la omisión. Salvo que en las 
disposiciones específicas se establezca otro plazo, dicha prevención deberá hacerse a más tardar dentro de 
la mitad del plazo de respuesta de la autoridad y, cuando éste no sea expreso, dentro de los veinte días 
hábiles siguientes a la presentación del escrito inicial. 

Notificada la prevención, se suspenderá el plazo para que las autoridades administrativas resuelvan y se 
reanudará a partir del día hábil inmediato siguiente a aquél en que el interesado conteste. En el supuesto de 
que no se desahogue la prevención en el término señalado, las autoridades desecharán el escrito inicial. 

Si las autoridades no hacen el requerimiento de información dentro del plazo correspondiente, no podrán 
rechazar el escrito inicial por incompleto. 

Salvo disposición expresa en contrario, los plazos para que las autoridades contesten empezarán a correr 
el día hábil inmediato siguiente a la presentación del escrito correspondiente. 
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Artículo 10.- El plazo a que se refiere el artículo anterior no será aplicable a las promociones relacionadas 
con las autorizaciones relativas a la constitución, fusión, escisión y liquidación de las uniones. En estos casos 
no podrá exceder de ciento ochenta días el plazo para que las autoridades administrativas resuelvan lo que 
corresponda, siendo aplicables las demás reglas a que se refiere el artículo 9 de esta Ley. 

Artículo 11.- Las autoridades administrativas competentes, a solicitud de parte interesada, podrán ampliar 
los plazos establecidos en la presente Ley, sin que dicha ampliación exceda en ningún caso de la mitad del 
plazo previsto originalmente en las disposiciones aplicables, cuando así lo exija el asunto y no tengan 
conocimiento de que se perjudica a terceros en sus derechos. 

Artículo 12.- No se les aplicará lo establecido en los artículos 9 a 11 a las autoridades administrativas en 
el ejercicio de sus atribuciones de supervisión. 

Artículo 13.- Para efectos de la presente Ley, los plazos fijados en días se entenderán en días naturales, 
salvo que expresamente se señale que se trata de días hábiles. En los casos en que se haga referencia a un 
plazo en días naturales, si éste vence en un día inhábil, se entenderá concluido el primer día hábil siguiente. 

TITULO SEGUNDO 

De la organización y funcionamiento de las uniones de crédito 

CAPITULO I 

De la organización 

Artículo 14.- Para organizarse y operar como unión se requerirá autorización del Gobierno Federal, que 
compete otorgar discrecionalmente a la Comisión, previo acuerdo de su Junta de Gobierno. Por su naturaleza 
estas autorizaciones serán intransmisibles. 

Dentro de los cinco días hábiles siguientes a la fecha en que la Junta de Gobierno de la Comisión haya 
resuelto otorgar la autorización a que se refiere el párrafo anterior, dicha Comisión notificará la resolución, así 
como su opinión favorable respecto del proyecto de estatutos de la sociedad de que se trate, a fin de que se 
realicen los actos tendientes a su constitución o a la transformación de su organización y funcionamiento, 
según corresponda. El promovente, en un plazo de noventa días contado a partir de dicha notificación, deberá 
presentar a la propia Comisión, para su aprobación, el instrumento público en que consten los estatutos de la 
sociedad en términos de esta Ley para posteriormente proceder a su inscripción en el Registro Público de 
Comercio sin que se requiera mandamiento judicial al respecto. 

La autorización que se otorgue conforme a este artículo, quedará sujeta a la condición de que se obtenga 
la autorización para iniciar las operaciones respectivas en términos del artículo 43 de esta Ley, la que deberá 
solicitarse dentro de un plazo de ciento ochenta días contado a partir de la aprobación del instrumento público 
a que se refiere el párrafo anterior. Al efectuarse la citada inscripción del instrumento público, deberá hacerse 
constar que la autorización para organizarse y operar como unión se encuentra sujeta a la condición señalada 
en este párrafo. 

Las autorizaciones para organizarse y operar como unión, así como sus modificaciones, se publicarán, a 
costa de la unión de que se trate, en el Diario Oficial de la Federación. 

Sólo las sociedades que gocen de autorización en los términos de esta Ley podrán operar como uniones y 
serán consideradas como intermediarios financieros. 

Artículo 15.- Sin perjuicio de lo señalado en el artículo anterior, hasta en tanto entre en vigor la 
autorización para organizarse y operar como unión, la sociedad correspondiente, una vez que se haya 
recibido la notificación mencionada en dicho artículo, podrá celebrar los actos necesarios para cumplir con los 
requisitos establecidos en el artículo 43 de esta Ley para el inicio de operaciones, sin que, durante dicho 
periodo, pueda celebrar ninguna de las operaciones señaladas en el artículo 40 de esta Ley, excepto las 
previstas en su fracción XIX. Durante el periodo antes referido, la sociedad de que se trate estará exceptuada 
de la aplicación de lo dispuesto en el primer párrafo del artículo 4 de esta Ley. 

La autorización para organizarse y operar como unión, conforme a esta Ley, no surtirá sus efectos, sin que 
para ello sea necesaria declaración de autoridad alguna, cuando no se cumpla la condición referida. 

Artículo 16.- Las sociedades que se autoricen para operar como uniones, deberán constituirse en forma 
de sociedad anónima de capital variable, organizadas con arreglo a la Ley General de Sociedades 
Mercantiles, en todo lo que no esté previsto por esta Ley y, particularmente de acuerdo con las siguientes 
disposiciones que son de aplicación especial: 
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I.  Tendrán por objeto las operaciones a que se refiere el artículo 40 de este ordenamiento; 

II.  La duración de la sociedad será indefinida; 

III.  Deberán contar con el capital social y el capital mínimo que corresponda conforme a lo dispuesto en 
esta Ley. 

IV.  Su domicilio social estará en territorio nacional, y 

V.  La denominación social deberá contener la expresión “unión de crédito”. 

Los estatutos sociales y cualquier modificación de los mismos deberán ser sometidos a la previa 
aprobación de la Comisión, a efecto de verificar si se cumple con los requisitos establecidos por esta Ley. Una 
vez aprobados, los estatutos o sus reformas, deberán presentarse en un plazo de quince días hábiles ante el 
Registro Público de Comercio. La sociedad deberá proporcionar a la Comisión, los datos de su inscripción 
respectivos dentro de los quince días hábiles siguientes al otorgamiento del registro. 

Artículo 17.- La solicitud de autorización para constituir y operar una unión deberá acompañarse de la 
documentación e información siguiente: 

I.  Proyecto de estatutos de la sociedad que se ajuste a lo dispuesto en esta Ley; 

II.  Relación e información de las personas que directa o indirectamente pretendan mantener una 
participación en el capital social de la unión a constituir, que deberá contener, de conformidad con las 
disposiciones de carácter general que al efecto expida la Comisión, previo acuerdo de su Junta de 
Gobierno, lo siguiente: 

a) El monto del capital social que cada una de ellas suscribirá, y el origen de los recursos que 
utilizará para tal efecto; 

b) La situación patrimonial, tratándose de personas físicas, o los estados financieros, tratándose de 
personas morales, en ambos casos, de los últimos tres años, y 

c) Aquélla que permita verificar que cuentan con honorabilidad e historial crediticio y de negocios 
satisfactorio. 

III.  Relación de los probables consejeros, director general y principales directivos de la sociedad, 
acompañada de la información que acredite que dichas personas cumplen con los requisitos que 
esta Ley establece para dichos cargos. 

IV.  Plan general de funcionamiento de la sociedad que comprenda por lo menos: 

a) Las operaciones a realizar de conformidad con el artículo 40 de esta Ley; 

b) Las medidas de seguridad para preservar la integridad de la información; 

c) Las previsiones de cobertura geográfica; 

d) El estudio de viabilidad financiera de la sociedad, y 

e) Las bases relativas a su organización y control interno. 

V. Comprobante de depósito en moneda nacional constituido en institución de crédito o de valores 
gubernamentales por su valor de mercado, a favor de la Tesorería de la Federación, por una 
cantidad igual al diez por ciento del capital mínimo según su nivel de operaciones exigido para su 
constitución, según esta Ley. 

VI. La demás documentación e información relacionada que la Comisión requiera para tal efecto. 

La Comisión tendrá la facultad de verificar que la solicitud a que se refiere el presente artículo cumpla con 
lo previsto en esta Ley, para lo cual dicha Comisión contará con facultades para corroborar la veracidad de la 
información proporcionada y, en tal virtud, las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, 
así como las demás instancias federales, entregarán la información relacionada. 

Cuando no se presente el instrumento público en el que consten los estatutos de la sociedad, para su 
aprobación dentro del plazo de noventa días señalado en el segundo párrafo del artículo 14 de esta Ley; no se 
obtenga o no se solicite la autorización para iniciar operaciones en términos de los artículos 15 y 43 de esta 
Ley, respectivamente; la sociedad inicie operaciones distintas a las señaladas en el artículo 15 de esta misma 
Ley sin contar con dicha autorización, o se revoque la autorización para organizarse y operar como unión al 
amparo de la fracción I del artículo 97 de esta Ley, la Comisión instruirá a la Tesorería de la Federación para 
hacer efectiva la garantía por el importe original del depósito mencionado en la fracción V de este artículo. 
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En el supuesto de que se niegue la autorización solicitada, exista desistimiento por parte de los 
interesados o se inicien operaciones en los términos previstos en esta Ley, se devolverá al solicitante el 
principal y accesorios del depósito referido en la fracción V del presente artículo. 

Una vez que se haya hecho la notificación a que se refiere el artículo 14 de esta Ley y se haya otorgado la 
aprobación de los estatutos prevista en ese mismo artículo, el inicio de operaciones de la unión deberá 
sujetarse a lo dispuesto en el artículo 43 de esta Ley. 

CAPITULO II 

Capital y accionistas 

Artículo 18.- El capital mínimo suscrito y pagado para las uniones será determinado de acuerdo con el 
nivel de operaciones que tenga asignado, conforme a lo siguiente: 

I.  Para las uniones con nivel de operaciones I, deberá ser el equivalente en moneda nacional al valor 
de 2,000,000 de unidades de inversión; 

II.  Para las uniones con nivel de operaciones II, deberá ser el equivalente en moneda nacional al valor 
de 3,000,000 de unidades de inversión, y 

III.  Para las uniones con nivel de operaciones III, deberá ser el equivalente en moneda nacional al valor 
de 5,000,000 de unidades de inversión. 

El monto del capital mínimo con el que deberán contar las uniones tendrá que estar suscrito y pagado a 
más tardar el último día hábil del año de que se trate. Al efecto, se considerará el valor de las unidades de 
inversión correspondiente al 31 de diciembre del año inmediato anterior. El capital mínimo deberá estar 
integrado por acciones sin derecho a retiro. El capital pagado con derecho a retiro, en ningún caso podrá ser 
superior al capital pagado sin derecho a retiro. 

Cuando una unión anuncie su capital social, deberá al mismo tiempo anunciar su capital pagado. 

El capital neto en ningún momento deberá ser inferior al capital mínimo pagado que le resulte aplicable 
conforme a lo establecido en este artículo. 

La Comisión establecerá los casos y condiciones en que las uniones podrán adquirir transitoriamente las 
acciones representativas de su propio capital procurando su sano desarrollo y liquidez. 

Artículo 19.- Todas las acciones de las uniones, serán de igual valor; dentro de cada serie conferirán 
iguales derechos y deberán pagarse íntegramente en efectivo en el acto de ser suscritas, o bien, en especie 
si, en este último caso, así lo autoriza la Comisión considerando la situación financiera de la unión y velando 
por su liquidez y solvencia. 

Para la transmisión de las acciones se requerirá indispensablemente la autorización del consejo de 
administración. 

Artículo 20.- Las uniones podrán emitir acciones sin valor nominal. 

Las uniones podrán emitir acciones no suscritas y que serán entregadas a los suscriptores, contra el pago 
total de su valor nominal y de las primas que, en su caso, fije la sociedad. 

Los estatutos sociales de las uniones contendrán las disposiciones relativas a las distintas series de 
acciones y sus características. 

Artículo 21.- Las acciones representativas del capital social de las uniones, únicamente podrán ser 
adquiridas por personas físicas o morales que realicen actividades empresariales en términos de lo dispuesto 
en el Código Fiscal de la Federación. 

La participación, directa o indirecta, de cualquier persona física o moral, en el capital social de una unión 
no podrá exceder del diez por ciento. Se exceptúa de lo dispuesto en este párrafo al Gobierno Federal. 

Sin perjuicio de lo previsto en el párrafo anterior, cualquier persona física o moral extranjera y las 
entidades extranjeras sin personalidad jurídica, podrán participar indirectamente hasta en el diez por ciento del 
capital de una unión, siempre y cuando las acciones representativas del capital social de la unión sean 
adquiridas por personas morales mexicanas, en las que participe dicha persona física o moral extranjera. 
Asimismo, dichas personas y entidades extranjeras podrán participar directamente en el capital social de una 
unión hasta en un diez por ciento de forma agregada. 
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No podrán participar en forma alguna en el capital social de las uniones, personas morales extranjeras que 
ejerzan funciones de autoridad. 

La Comisión determinará mediante disposiciones de carácter general los requisitos que deberán cumplir 
las personas que adquieran acciones de las uniones. 

Artículo 22.- Las uniones se abstendrán, en su caso, de efectuar la inscripción en el registro a que se 
refieren los artículos 128 y 129 de la Ley General de Sociedades Mercantiles de las transmisiones de 
acciones que se efectúen en contravención a lo dispuesto por los artículos 21 y 23 de esta Ley, y deberán 
informar a la Comisión, dentro de los cinco días hábiles siguientes a la fecha en que tengan conocimiento 
de ello. 

La abstención referida en el párrafo anterior no dará lugar a la responsabilidad a que se refiere el artículo 
129 de la Ley General de Sociedades Mercantiles. 

Las adquisiciones de acciones de una unión que se realicen en contravención a lo previsto en los artículos 
21 y 23 de esta Ley, estarán afectas de nulidad y no surtirán efectos hasta que se acredite que se ha obtenido 
la autorización que corresponda, de modo que las personas que las hubieren adquirido o los hayan celebrado 
no podrán ejercer los derechos corporativos y patrimoniales respectivos. Una vez obtenidas las autorizaciones 
correspondientes, las adquisiciones y actos antes referidos serán convalidados. 

Artículo 23.- La adquisición, mediante una o varias operaciones simultáneas, de acciones representativas 
del capital social de una unión, por parte de una persona o grupo de personas, estará sujeta a los requisitos 
siguientes: 

I.  Cuando se adquiera más del dos por ciento y hasta el cinco por ciento del capital social de la unión, 
deberán informar por escrito a la Comisión, dentro de los tres días hábiles siguientes a la transmisión 
o adquisición. 

II.  Cuando se pretenda adquirir más del cinco por ciento y hasta el diez por ciento del capital social de 
una unión, deberán obtener la previa autorización de la Comisión para lo cual deberán acompañar a 
su solicitud la información y documentación a que se refiere el artículo 17, fracción II de esta Ley. 

III.  Cuando un grupo de personas pretenda adquirir en su conjunto el control o el diez por ciento o más 
del capital social de una unión, se requerirá de la previa autorización de la Comisión, para lo cual 
deberán acompañar a su solicitud la información y documentación a que se refiere el artículo 17, 
fracción II de esta Ley. La propia Comisión determinará mediante disposiciones de carácter general 
los grupos de personas que se considerarán como una sola por los vínculos de interés común que 
mantengan. 

 Para efectos de lo previsto en esta fracción, la Comisión deberá tomar en cuenta que el grupo de 
personas no tenga relación directa con otros socios o que esto motive una concentración indebida 
de capital. 

IV.  Cuando un grupo de personas que no sean consideradas como una sola persona, pretendan adquirir 
en su conjunto, mediante operaciones simultáneas, el control o más del diez por ciento del capital 
social de una unión, requerirán previa autorización de la Comisión para lo cual deberán acompañar a 
su solicitud la información y documentación a que se refiere el artículo 17, fracción II de esta Ley. 

CAPITULO III 

De la administración de las uniones de crédito 

Artículo 24.- La administración de las uniones estará encomendada a un consejo de administración y a un 
director general, en sus respectivas esferas de competencia. 

Artículo 25.- El consejo de administración de las uniones estará integrado por un mínimo de tres y un 
máximo de quince consejeros propietarios, de los cuales cuando menos el veinticinco por ciento deberán ser 
independientes. Cada consejero propietario designará a su respectivo suplente, en el entendido de que los 
consejeros suplentes de los consejeros independientes, deberán tener este mismo carácter. 

Cada accionista o grupo de accionistas que representen por lo menos un diez por ciento del capital 
pagado de una unión, tendrán derecho a designar un consejero. Sólo podrá revocarse el nombramiento de 
estos consejeros de minoría, cuando se revoque el de todos los demás. 
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Artículo 26.- Los nombramientos de consejeros de las uniones deberán recaer en personas que cuenten 
con calidad técnica, honorabilidad e historial crediticio satisfactorio, así como con amplios conocimientos y 
experiencia en materia financiera, legal o administrativa. 

La mayoría de los consejeros deberán ser residentes en el territorio nacional. 

En ningún caso podrán ser consejeros: 

I.  Los directivos y empleados de la unión, con excepción del director general; 

II.  El cónyuge, la concubina o el concubinario de cualquier consejero, así como las personas que 
tengan parentesco por consanguinidad o afinidad hasta el segundo grado, o civil, con más de dos 
consejeros; 

III.  Los directivos o empleados de las empresas en que sean accionistas uno o más integrantes del 
consejo de administración de la propia unión; 

IV.  Las personas que tengan litigio pendiente con la unión de que se trate; 

V.  Las personas sentenciadas por delitos patrimoniales dolosos y las inhabilitadas para ejercer el 
comercio o para desempeñar un empleo, cargo o comisión en el servicio público o en el sistema 
financiero mexicano; 

VI.  Los quebrados y concursados, y 

VII.  Quienes realicen funciones de supervisión o regulación de las uniones. 

Los consejeros de las uniones que participen en el consejo de administración de otras entidades 
financieras, deberán revelar dicha circunstancia a la asamblea de accionistas en el acto de su designación. 

Artículo 27.- Por consejero independiente, deberá entenderse a la persona que sea ajena a la unión 
respectiva, y que reúna los requisitos y condiciones que determine la Comisión, mediante disposiciones de 
carácter general, en las que igualmente se establecerán los supuestos bajo los cuales, se considerará que un 
consejero deja de ser independiente. 

No podrán ser consejeros independientes: 

I.  Los empleados o directivos de la unión; 

II.  Los accionistas de la unión; 

III.  Socios o personas que ocupen un empleo cargo o comisión en sociedades o asociaciones 
importantes que presten servicios a la unión, cuyos ingresos representen el cinco por ciento o más 
de sus ingresos; 

IV.  Los clientes, proveedores, prestadores de servicios, deudores, acreedores importantes, socios, 
consejeros o empleados de una sociedad que sea cliente, proveedor, prestador de servicios, deudor 
o acreedor importante de la unión. 

 Se considera que un cliente, proveedor o prestador de servicios es importante cuando los servicios 
que le preste la unión o las ventas que aquél le haga a ésta, representan más del diez por ciento de 
los servicios o ventas totales del cliente o del proveedor, respectivamente. Asimismo, se considera 
que un deudor o acreedor es importante cuando el importe de la operación respectiva es mayor al 
quince por ciento de los activos de la unión o de su contraparte; 

V.  Los empleados de una fundación, asociación o sociedad civiles que reciban donativos importantes de 
la unión. 

 Se consideran donativos importantes a aquellos que representen más del quince por ciento del total 
de donativos recibidos por la fundación, asociación o sociedad civiles de que se trate; 

VI.  Los directores generales o directivos de alto nivel de una sociedad en cuyo consejo de 
administración participe el director general o un directivo de alto nivel de la unión; 

VII.  Los cónyuges, concubina o concubinario, así como los parientes por consanguinidad o afinidad en 
primer grado de alguna de las personas mencionadas en las fracciones III a VI anteriores, o bien, 
hasta el tercer grado, en relación con las señaladas en las fracciones I, II, VIII y IX de este artículo; 

VIII.  Quienes hayan estado comprendidos en alguno de los supuestos anteriores, durante el año anterior 
al momento en que se pretenda hacer su designación, y 

IX.  Las personas relacionadas a que se refiere el artículo 61 de esta Ley. 
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Artículo 28.- El consejo de administración deberá reunirse por lo menos trimestralmente y en forma 
extraordinaria, cuando sea convocado por su presidente, al menos el veinticinco por ciento de los consejeros, 
o cualquiera de los comisarios de la unión. Para la celebración de las sesiones ordinarias y extraordinarias del 
consejo de administración se deberá contar con la asistencia de cuando menos el cincuenta y uno por ciento 
de los consejeros, de los cuales por lo menos uno deberá ser consejero independiente. 

El Presidente del consejo tendrá voto de calidad en caso de empate. 

Artículo 29.- Los consejeros estarán obligados a abstenerse expresamente de participar en la 
deliberación y votación de cualquier asunto que implique para ellos un conflicto de intereses. Asimismo, 
deberán mantener absoluta confidencialidad respecto de todos aquellos actos, hechos o acontecimientos 
relativos a la unión de que sean consejeros, así como de toda deliberación que se lleve a cabo en el consejo, 
sin perjuicio de la obligación que tendrá la unión de proporcionar toda la información que le sea solicitada al 
amparo de la presente Ley. 

Artículo 30.- El consejo de administración, sin perjuicio de las funciones que le son propias, deberá contar 
con un comité de auditoría, con carácter consultivo. Dicho comité, en su integración y funcionamiento, deberá 
ajustarse a las disposiciones de carácter general que emita la Comisión. 

Artículo 31.- El consejo de administración de las uniones deberá aprobar el Manual de Políticas y 
Procedimientos, el cual contendrá, entre otros, la regulación aplicable a las operaciones que se realizarán a 
través del departamento especial. 

Artículo 32.- Los nombramientos del director general de las uniones y de los directivos que ocupen el 
cargo con la jerarquía inmediata inferior a la de éste, deberán recaer en personas que cuenten con 
elegibilidad crediticia y honorabilidad, y que además reúnan los requisitos que establezca la Comisión 
mediante disposiciones de carácter general. 

Artículo 33.- La unión de que se trate, deberá verificar que las personas que sean designadas como 
consejeros, director general y directivos con la jerarquía inmediata inferior a la de este último, cumplan, con 
anterioridad al inicio de sus gestiones, con los requisitos señalados en esta Ley. La Comisión podrá 
establecer, mediante disposiciones de carácter general, los criterios mediante los cuales se deberán integrar 
los expedientes que acrediten el cumplimiento a lo señalado en el presente artículo. 

Las uniones deberán informar a la Comisión los nombramientos de consejeros, director general y 
directivos con la jerarquía inmediata inferior a la de este último, dentro de los cinco días hábiles posteriores a 
su designación, manifestando expresamente que los mismos cumplen con los requisitos aplicables. 

Artículo 34.- Los poderes que otorguen las uniones no requerirán otras inserciones que las relativas al 
acuerdo del consejo que haya autorizado el otorgamiento del poder, a las facultades que en la escritura 
constitutiva o en los estatutos sociales se concedan al mismo consejo sobre el particular y a la comprobación 
del nombramiento de los consejeros. 

Artículo 35.- Los comisarios de las uniones deberán contar con calidad técnica, honorabilidad e historial 
crediticio satisfactorio en términos de las disposiciones a que se refiere el artículo 33 de esta Ley, así como 
con amplios conocimientos y experiencia en materia financiera, contable, legal o administrativa. 

Artículo 36.- No podrán ser comisarios propietarios o suplentes de las uniones: 

I.  Sus directores generales, y 

II.  Los miembros de sus consejos de administración, propietarios o suplentes. 

CAPITULO IV 

De la fusión y escisión 

Artículo 37.- Para la fusión de dos o más uniones o de cualquier sociedad o entidad financiera con una 
unión, se requerirá autorización previa de la Comisión con aprobación de su Junta de Gobierno y se efectuará 
de acuerdo con las bases siguientes: 

I.  Las sociedades respectivas presentarán a la Comisión los proyectos de los acuerdos de las 
asambleas de accionistas relativos a la fusión, del convenio de fusión y de las modificaciones que 
correspondería realizar a los estatutos de las propias sociedades, estados contables que presenten 
la situación de las sociedades y que servirán de base para que la asamblea autorice la fusión, 
estados financieros proyectados de la sociedad resultante de la fusión y la información siguiente: 

a) Proyecto de estatutos de la sociedad que se ajuste a lo dispuesto en esta Ley; 
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b) Relación e información de las personas que directa o indirectamente pretendan mantener una 
participación en el capital social de la unión a constituir, que deberá contener, de conformidad 
con las disposiciones de carácter general que al efecto expida la Comisión, previo acuerdo de su 
Junta de Gobierno, lo siguiente: 

i) El monto del capital social que cada una de ellas suscribirá, y el origen de los recursos que 
utilizará para tal efecto; 

ii) La situación patrimonial, tratándose de personas físicas, o los estados financieros, 
tratándose de personas morales, en ambos casos, de los últimos tres años, y 

iii) Aquélla que permita verificar que cuentan con honorabilidad e historial crediticio y de 
negocios satisfactorio. 

c) La demás documentación e información relacionada que la Comisión requiera para el efecto. 

II.  Una vez obtenida la autorización a que se refiere este artículo, los acuerdos de fusión se inscribirán 
en el Registro Público de Comercio. A partir de la fecha en que se inscriban surtirá efectos la fusión; 

III.  Una vez hecha la inscripción anterior, los acuerdos de fusión adoptados por las respectivas 
asambleas de accionistas se publicarán en el Diario Oficial de la Federación. 

IV.  La autorización que otorgue la Comisión para la fusión de una unión como fusionada, dejará sin 
efectos la autorización otorgada a ésta para organizarse y operar como tal, sin que para ello, resulte 
necesaria la emisión de una declaratoria expresa por parte de la autoridad que la haya otorgado, y 

V.  Durante los noventa días naturales siguientes a partir de la fecha de publicación, los acreedores de 
las sociedades podrán oponerse judicialmente a la misma, con el único objeto de obtener el pago 
de sus créditos, sin que esta oposición suspenda la fusión. 

Artículo 38.- Para la escisión de una unión, se requerirá autorización previa de la Comisión con 
aprobación de su Junta de Gobierno. 

La sociedad escindente presentará a la Comisión el proyecto de acta que contenga los acuerdos de su 
asamblea general extraordinaria de accionistas relativos a su escisión, proyecto de reformas estatutarias de la 
sociedad escindente, proyecto de estatutos sociales de la sociedad escindida, estados contables que 
presenten la situación de la sociedad escindente y que servirán de base para la asamblea que autorice la 
escisión, estados financieros proyectados de las sociedades que resulten de la escisión, y la demás 
documentación conexa que requiera la Comisión a efecto de evaluar la solicitud respectiva. 

La autorización a que se refiere este artículo, los acuerdos de la asamblea de accionistas relativos a la 
escisión y la escritura constitutiva de la escindida, se inscribirán en el Registro Público de Comercio. A partir 
de la fecha en que se inscriban surtirá efectos la escisión. 

Una vez hecha la inscripción anterior, los acuerdos de escisión adoptados por la asamblea de accionistas 
de la sociedad escindente se publicarán en el Diario Oficial de la Federación. 

Durante los noventa días naturales siguientes a partir de la fecha de publicación a que se refiere la 
fracción anterior, los acreedores de la sociedad escindente podrán oponerse judicialmente a la misma, con el 
único objeto de obtener el pago de sus créditos, sin que esta oposición suspenda la escisión. 

La sociedad escindida no se entenderá autorizada para organizarse y operar como unión, y la sociedad 
escindente que subsista conservará la autorización que se le haya otorgado para tales efectos. 

Con motivo de la escisión, a la sociedad escindida sólo se le transmitirán operaciones activas, pasivas, 
fidecomisos y comisiones de la unión escindente, en los casos en que lo autorice la Comisión, cuando 
considere que no se afectan adversamente los intereses de los socios de las uniones en las operaciones 
respectivas y no exista oposición de acreedores. Los fideicomisos o comisiones sólo podrán transmitirse 
cuando el causahabiente final sea una entidad financiera autorizada para llevar a cabo este tipo 
de operaciones. 

En el evento de que la escisión produzca la extinción de la unión escindente, la autorización otorgada para 
organizarse y operar como tal quedará sin efectos, sin que resulte necesario la emisión de una declaratoria 
expresa al respecto. 
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TITULO TERCERO 
De las operaciones 

CAPITULO I 
Disposiciones generales 

Artículo 39.- Las uniones estarán clasificadas en tres niveles de operación conforme al capital mínimo 
suscrito y pagado exigido por esta Ley, y podrán realizar las operaciones en términos de lo previsto en el 
artículo 40 siguiente. 

Artículo 40.- Las uniones, en los términos de su autorización y dependiendo del nivel de operaciones que 
les corresponda, sólo podrán realizar las siguientes operaciones: 

I.  Recibir préstamos y créditos exclusivamente de sus socios, de fondos privados de 
financiamiento e inversión, de instituciones de crédito, de seguros y de fianzas, de otras uniones 
o de entidades financieras del exterior, así como de sus proveedores. 

Las operaciones a que se refiere esta fracción que se garanticen con hipoteca de propiedades 
de las uniones, deberán acordarse previamente en asamblea general extraordinaria de 
accionistas por votación que represente por lo menos el sesenta y seis por ciento de su capital 
pagado, salvo que en sus estatutos tengan establecido un porcentaje más elevado; 

II.  Recibir financiamientos de fondos aportados a fideicomisos constituidos por los gobiernos 
federal, estatales y del Distrito Federal, de conformidad con lo establecido en las reglas de 
operación que los mismos establezcan; 

III.  Emitir valores, para su colocación entre el gran público inversionista, excepto obligaciones 
subordinadas de cualquier tipo; 

IV.  Otorgar créditos y préstamos a sus socios, con o sin garantía, o bien, facilitar el acceso al crédito 
otorgándoles su garantía o aval; 

V.  Practicar con sus socios operaciones de descuento, préstamo y crédito; 

VI.  Efectuar con fines de cobertura, sin que en ningún caso actúe como intermediario, operaciones 
financieras derivadas; 

VII.  Emitir cartas de crédito, previa recepción de su importe; 

VIII.  Constituir depósitos en instituciones de crédito y entidades financieras del exterior; 

IX.  Efectuar operaciones de factoraje financiero con sus socios o con las empresas de las que éstos 
tengan control; 

X.  Celebrar contratos de arrendamiento financiero con sus socios y adquirir los bienes que sean 
objeto de tales contratos; 

XI.  Descontar, dar en garantía o negociar los títulos de crédito y afectar los derechos provenientes 
de los contratos de financiamiento que realicen con sus socios o de las operaciones autorizadas 
a las uniones, con las personas de las que reciban financiamiento, en términos de las fracciones 
I y II anteriores, así como afectar en fideicomiso irrevocable los títulos de crédito y los derechos 
provenientes de los contratos de financiamiento que celebren con sus socios a efecto de 
garantizar el pago de las emisiones a que se refiere la fracción III de este artículo; 

XII.  Recibir de sus socios dinero para el cumplimiento de mandatos o comisiones con el exclusivo 
objeto de prestar servicios de caja, cuyos saldos podrá depositar la unión en instituciones de 
crédito, entidades financieras del exterior o invertirlos en valores gubernamentales. 

Los recursos en dinero recibidos para la ejecución de mandatos o comisiones a que se refiere el 
párrafo anterior podrán ser retirados en efectivo, mediante tarjeta de débito, así como mediante 
traspasos y órdenes de pago no negociables. En ningún caso podrá disponerse de ellos 
mediante cheques; 

XIII.  Realizar operaciones con valores por cuenta propia, con la intermediación de casas de bolsa y 
otros intermediarios del mercado de valores autorizados; 

XIV.  Prestar a sus socios servicios de administración y cobranza de créditos derivada de la provisión 
de bienes o servicios; 

XV.  Actuar como intermediarios en la contratación de seguros documentados, exclusivamente en 
contratos de adhesión, salvo en los seguros de pensiones derivados de las leyes de seguridad 
social, en los términos de las disposiciones aplicables; 
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XVI.  Actuar como fiduciarias, en los fideicomisos de garantía a que se refiere la Ley General de 
Títulos y Operaciones de Crédito; 

XVII.  Proporcionar de manera directa servicios de distribución de acciones a las sociedades de 
inversión, de conformidad con lo establecido en la Ley de Sociedades de Inversión y en las 
disposiciones de carácter general aplicables a este tipo de operaciones; 

XVIII.  Adquirir títulos representativos del capital de sociedades mercantiles, incluyendo aquéllas que 
les presten servicios complementarios o auxiliares en su administración, o en la realización de su 
objeto, así como de sociedades inmobiliarias que sean propietarias o administradoras de bienes 
destinados a sus oficinas, previa autorización de la Comisión; dichas sociedades deberán 
ajustarse, en cuanto a los servicios u operaciones que la Comisión repute complementarios o 
auxiliares de las operaciones que sean propias de las uniones, a las disposiciones de carácter 
general que dicte la misma Comisión, y a su inspección y vigilancia y, en consecuencia, deberán 
cubrir las cuotas de inspección y vigilancia correspondientes; 

XIX.  Adquirir los bienes muebles e inmuebles necesarios para la realización de su objeto y 
enajenarlos cuando corresponda; 

XX.  Dar en arrendamiento sus bienes muebles e inmuebles, cuando concurran circunstancias que 
lo justifiquen; 

XXI.  Tomar a su cargo o contratar la construcción o administración de obras de propiedad de sus 
socios para uso de los mismos, cuando esas obras sean necesarias para el objeto directo de  
sus empresas, negociaciones o industrias; 

XXII.  Promover la organización y administrar empresas industriales o comerciales para lo cual podrán 
asociarse con terceras personas. Estas operaciones deberán realizarse con recursos 
provenientes de su capital pagado y reservas de capital o de préstamos que reciban para 
ese fin; 

XXIII. Encargarse de la compra y venta de los frutos o productos obtenidos o elaborados por sus 
socios o por terceros; 

XXIV.  Comprar, vender y comercializar insumos, materias primas, mercancías y artículos diversos, así 
como alquilar bienes de capital necesarios para la explotación agropecuaria, industrial, comercial 
y de servicios, por cuenta de sus socios o de terceros; 

XXV.  Adquirir por cuenta propia los bienes a que se refiere la fracción anterior para enajenarlos o 
rentarlos a sus socios o a terceros; 

XXVI.  Encargarse, por cuenta propia, de la transformación industrial o del beneficio de los productos 
obtenidos o elaborados por sus socios; 

XXVII.  La transformación que se señala en la fracción anterior podrá realizarse en las plantas 
industriales que adquieran al efecto, con cargo a su capital pagado y reservas de capital o con 
recursos provenientes de financiamientos de instituciones de crédito, y 

XXVIII. Las demás operaciones análogas y conexas que, mediante disposiciones de carácter general 
autorice la Comisión. 

Las operaciones señaladas en las fracciones XXIII a XXV de este artículo que realicen las uniones con 
terceros, en ningún caso constituirán su actividad preponderante, debiendo en todo caso realizarse tales 
operaciones a través del departamento especial a que se refiere el artículo 31 de esta Ley. 

Las operaciones a que se refieren las fracciones XXI a XXVII de este artículo, se efectuarán por medio de 
departamento especial. 

Las uniones podrán otorgar o recibir créditos de otras uniones siempre y cuando éstos no representen 
más del diez por ciento de su capital neto, cuando se encuentren comprendidas en los niveles de operaciones 
II y III. 

Las operaciones de factoraje financiero y arrendamiento financiero, únicamente podrán llevarse a cabo por 
uniones que se ubiquen en los niveles de operaciones II y III. La encomienda fiduciaria en fideicomisos de 
garantía, sólo podrá realizarse por las uniones que se ubiquen en el nivel de operaciones III. 
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Artículo 41.- Las uniones podrán, previa autorización de la Comisión, celebrar operaciones de compra y 
venta de divisas exclusivamente con sus socios. 

Para obtener la autorización a que se refiere este artículo, las uniones deberán acreditar fehacientemente 
a la Comisión que requieren divisas de manera cotidiana, como resultado de sus operaciones normales, de 
las de sus socios o de las empresas de estos últimos. 

Artículo 42.- Las características de las operaciones activas, pasivas, y de servicios que realicen las 
uniones se sujetarán a lo dispuesto por las disposiciones de carácter general que emita la Comisión con el 
propósito de atender necesidades de regulación crediticia. 

Artículo 43.- La Comisión autorizará a las uniones el inicio de operaciones o el cambio de nivel de 
operaciones a que se refiere el artículo 39 de esta Ley, cuando acrediten el cumplimiento de lo siguiente: 

I.  Que las operaciones de que se trate se encuentren expresamente señaladas en sus 
 estatutos sociales; 

II.  Que cuentan con el capital social mínimo pagado que les corresponda conforme a lo establecido en 
el artículo 18 de esta Ley, en función de su nivel de operaciones; 

III.  Que los consejeros, el director general y los directivos que ocupen el cargo con la jerarquía inmediata 
inferior a la de éste, cumplen los requisitos establecidos en esta Ley y demás disposiciones de 
carácter general emitidas por la Comisión; 

IV.  Que cuentan con la infraestructura y controles internos necesarios para realizar sus operaciones y 
otorgar sus servicios, conforme a las disposiciones aplicables, incluso ante el evento de contratar con 
terceros la prestación de servicios necesarios para el desarrollo de su objeto social, y 

V.  Que se encuentran al corriente en el pago de las sanciones impuestas por incumplimiento a esta Ley 
que hayan quedado firmes, así como en el cumplimiento de las observaciones y acciones correctivas 
que, en ejercicio de sus funciones hubiere dictado la citada Comisión. 

La Comisión practicará las visitas de inspección que considere necesarias a efecto de verificar el 
cumplimiento de los requisitos a que se refieren las fracciones anteriores. 

La unión de que se trate deberá inscribir en el Registro Público de Comercio, para efectos declarativos, la 
autorización que se le haya otorgado para el inicio de operaciones en términos del presente artículo, a más 
tardar a los treinta días posteriores a que le haya sido notificada. 

Artículo 44.- Las uniones en ningún caso podrán dar noticias o información de los préstamos, créditos, 
servicios o cualquier tipo de operaciones, sino al socio, acreditante, acreditado, titular o beneficiario que 
corresponda, a sus representantes legales o a quienes tenga otorgado poder para disponer de los créditos 
otorgados o concedidos o para intervenir en la operación o servicio, salvo en los casos previstos en el artículo 
117 de la Ley de Instituciones de Crédito. 

Artículo 45.- Las operaciones de crédito que practiquen las uniones con sus socios, deberán estar 
relacionadas directamente con las actividades de las empresas o negocios de aquéllos. 

CAPITULO II 

Regulación prudencial 

Artículo 46.- La Comisión emitirá lineamientos mínimos de regulación prudencial a los que  
deberán sujetarse las uniones, en temas tales como procesos crediticios, calificación de cartera crediticia, 
coeficientes de liquidez, administración integral de riesgos, controles internos y aquellos otros que juzgue 
convenientes para proveer la solvencia financiera y la adecuada operación de las uniones. 

La Comisión determinará mediante disposiciones técnicas y operativas de carácter general, las bases para 
la calificación de la cartera de créditos de las uniones, la documentación e información que éstas recabarán 
para el otorgamiento, renovación y durante la vigencia de créditos de cualquier naturaleza, con o sin garantía 
real, los requisitos que dicha documentación habrá de reunir y la periodicidad con que deba obtenerse, así 
como la integración de las estimaciones preventivas, que por cada rango de calificación tengan 
que constituirse, buscando asegurar la solvencia y estabilidad de las uniones y la confiabilidad de su 
información financiera. 

Las uniones deberán cumplir con las disposiciones generales de carácter prudencial que emita la 
Comisión en términos de lo previsto en este artículo. 
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Artículo 47.- Al realizar sus operaciones las uniones deben diversificar sus riesgos. La Comisión 
determinará mediante disposiciones de carácter general lo siguiente: 

I.  Los porcentajes máximos de los pasivos a cargo de una unión que correspondan a obligaciones 
directas o contingentes en favor de una misma persona, entidad o grupo de personas que de 
acuerdo con las mismas reglas deban considerarse para estos efectos, como un solo acreedor. 

II.  Los límites máximos del importe de las responsabilidades directas y contingentes incluyendo las 
inversiones en títulos representativos de capital, de una misma persona, entidad o grupo de personas 
que por sus nexos patrimoniales o de responsabilidad, constituyan riesgos comunes, los cuales no 
podrán exceder del cincuenta por ciento del capital neto señalado en el artículo 48 de la 
presente Ley. 

 La Comisión en la emisión de las disposiciones a que se refiere este artículo, para el cálculo de los 
montos máximos de financiamiento que pueden otorgar las uniones, tomará en cuenta en todo caso, 
los pasivos contraídos por las uniones a que se refiere la fracción I del artículo 40 de esta Ley que se 
hayan constituido como garantía irrevocable de créditos concedidos a sus socios, para establecer 
límites adicionales a los establecidos en el párrafo anterior. 

La Comisión, a solicitud de la unión podrá autorizar operaciones específicas por montos que excedan los 
límites máximos, cuando las características de las mismas así lo justifiquen. 

Artículo 48.- Las uniones deberán mantener un capital neto en relación con los riesgos de mercado, de 
crédito y otros en que incurran en su operación, que no podrá ser inferior a la cantidad que resulte de sumar 
los requerimientos de capital por cada tipo de riesgo, en términos de las disposiciones de carácter general que 
establezca la Comisión con aprobación de su Junta de Gobierno. 

El capital neto, en su parte básica y complementaria, se determinará conforme a lo que establezca la 
propia Comisión en las mencionadas disposiciones que procuren salvaguardar la solvencia y estabilidad 
financiera de las uniones. 

La Comisión, en las disposiciones de carácter general a que se refiere el primer párrafo de este artículo, 
establecerá el procedimiento para el cálculo del índice de capitalización aplicable a las uniones. 

Cuando la Comisión con motivo de su función de supervisión, requiera a las uniones realizar ajustes a los 
registros contables relativos a sus operaciones activas y pasivas que, a su vez, puedan derivar en 
modificaciones a su índice de capitalización, la Comisión deberá llevar a cabo las acciones necesarias para 
que se realice el cálculo de dicho índice de conformidad con lo previsto en este artículo y en las disposiciones 
aplicables, en cuyo caso escuchará previamente a la unión afectada. 

El índice de capitalización que, en términos del presente artículo, resulte de los ajustes requeridos por la 
Comisión será el utilizado para todos los efectos legales conducentes. 

Artículo 49.- Las inversiones con cargo al capital de la unión, se sujetarán a los límites siguientes: 

I. No excederá del sesenta por ciento de la parte básica del capital neto, el importe de las inversiones 
en mobiliario y equipo, en inmuebles destinados a sus oficinas y bodegas, más el importe de las 
inversiones en el capital de las sociedades que les presten servicios complementarios o auxiliares en 
su administración, o en la realización de su objeto, así como de sociedades inmobiliarias que sean 
propietarias o administradoras de bienes destinados a sus oficinas. La inversión en dichas acciones y 
los requisitos que deban satisfacer las sociedades a que se hace referencia, se sujetarán a las 
disposiciones de carácter general que dicte la Comisión. 

II.  El importe de los gastos de organización o similares no podrá exceder del veinte por ciento de la 
parte básica del capital neto. 

III.  El importe total de las inversiones en plantas industriales, sociedades comerciales o de servicios que 
estén vinculadas con las actividades de sus socios, así como en empresas propietarias de dichas 
plantas, no podrá ser superior al setenta y cinco por ciento del capital contable de la unión. 

 Cuando tengan saldos insolutos provenientes de créditos destinados a la adquisición de plantas 
industriales, sociedades comerciales o de servicios, o empresas propietarias de dichas plantas, las 
uniones no podrán acordar devoluciones de capital con derecho a retiro. 

Lo dispuesto en las fracciones I y III anteriores, es sin perjuicio de lo previsto en la fracción V del artículo 
103 de esta Ley. 
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CAPITULO III 

Reglas especiales 

Artículo 50.- En los créditos, préstamos o financiamientos que las uniones otorguen, el pago de los 
intereses no podrá ser exigido por adelantado, sino únicamente por períodos vencidos, sin perjuicio de 
ajustarse a la legislación mercantil aplicable. La Comisión mediante las disposiciones de carácter general a 
que se refiere el artículo 42 de esta Ley, determinará los montos de los créditos, préstamos y financiamientos 
a los que les será aplicable este artículo, de los cuales las uniones estarán obligadas a informar a sus socios 
al momento de pactar los términos del crédito. 

Artículo 51.- Para el otorgamiento de sus créditos, las uniones deberán estimar la viabilidad de pago  
de los mismos por parte de los acreditados o contrapartes, valiéndose para ello de un análisis a partir de 
información cuantitativa y cualitativa, que permita establecer su solvencia crediticia y la capacidad de pago en 
el plazo previsto del crédito. Lo anterior, deberá observarse sin menoscabo de considerar el valor monetario 
de las garantías que se hubieren ofrecido. 

De igual manera, las modificaciones a los contratos de crédito que las uniones acuerden con sus 
acreditados, por convenir a sus respectivos intereses, deberán basarse en análisis de viabilidad de pago, a 
partir de información cuantitativa y cualitativa, en los términos del párrafo anterior. 

Cuando se presenten o se presuman circunstancias financieras adversas o diferentes de aquellas 
consideradas en el momento del análisis original, que le impiden al acreditado hacer frente a sus 
compromisos adquiridos en tiempo y forma, o cuando se mejore la viabilidad de la recuperación, las uniones 
deberán basarse en análisis cuantitativos y cualitativos que reflejen una mejoría en las posibilidades de 
recuperación del crédito, para sustentar la viabilidad de la reestructura que se acuerde. En estos casos, las 
uniones deberán realizar las gestiones necesarias para la obtención de pagos parciales o garantías 
adicionales a las originalmente contratadas. Si en la reestructura, además de la modificación de condiciones 
originales, se requiriera de recursos adicionales, deberá contarse con un estudio que soporte la viabilidad de 
pago del adeudo agregado bajo las nuevas condiciones. 

En todos los casos deberá existir constancia de que los procedimientos de crédito se ajustaron a las 
políticas y lineamientos que la propia unión hubiere establecido para tales efectos. 

Para la adecuada observancia de lo previsto en el presente artículo, las uniones se ajustarán a las 
disposiciones de carácter prudencial que, en materia de crédito y administración de riesgos, expida la 
Comisión para procurar la solvencia de las uniones. 

La Comisión vigilará que las uniones observen debidamente lo dispuesto en el presente artículo. 

Artículo 52.- Los contratos de crédito refaccionario y de habilitación o avío, que celebren las uniones, se 
ajustarán a lo dispuesto por la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, y a las bases siguientes: 

I.  Se consignarán, según convenga a las partes y cualquiera que sea su monto, en póliza ante corredor 
público titulado, en escritura pública o en contrato privado, que en este último caso se firmará por 
triplicado ante dos testigos y se ratificará ante notario público, corredor público titulado, juez de 
primera instancia en funciones de notario o ante el encargado del Registro Público correspondiente; 

II.  Sin satisfacer más formalidades que las señaladas en la fracción anterior, se podrán establecer 
garantías reales sobre bienes muebles o inmuebles, además de los que constituyen la garantía 
propia de estos créditos, o sobre la unidad agrícola, ganadera o de otras actividades primarias, 
industrial, comercial o de servicios, con las características que se mencionan en el artículo siguiente; 

III.  Los bienes sobre los cuales se constituya la prenda, en su caso, podrán quedar en poder del deudor 
en los términos establecidos en el artículo 329 de la Ley General de Títulos y Operaciones 
de Crédito; 

IV.  El deudor podrá usar y disponer de la prenda que quede en su poder, conforme a lo que se pacte en 
el contrato, y 

V.  Podrá exceder del cincuenta por ciento la parte de los créditos refaccionarios que se destine a cubrir 
los pasivos a que se refiere el párrafo segundo el artículo 323 de la Ley General de Títulos y 
Operaciones de Crédito, sólo en los casos que la Comisión autorice a la unión para ello, siempre que 
se acredite el cumplimiento de los requisitos señalados en el artículo 51 de esta Ley. 
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Artículo 53.- En los contratos de crédito de habilitación o avío, el acreditante se reservará el derecho de 
negociar, afectar en garantía o endosar a entidades financieras del país, los títulos que expida el acreditado 
por las disposiciones que vaya efectuando y se obligará, en su caso, a rescatarlos de acuerdo con lo pactado, 
a medida que se vayan haciendo los reembolsos del crédito; cada disposición estará de acuerdo con los ciclos 
de producción; la mora en el pago de una disposición, suspenderá el ejercicio del crédito y los frutos o 
productos futuros y los nuevos bienes que adquiera el acreditado para servicio de la unidad productiva dentro 
de la vigencia del contrato, quedarán en garantía sin necesidad de ulteriores anotaciones o inscripciones en el 
Registro Público de Comercio que corresponda, salvo que se trate de bienes inmuebles. 

Cuando el crédito de habilitación o avío sea complementario de un crédito refaccionario y se formalice en 
el mismo instrumento, los plazos de aquél podrán ampliarse a los establecidos para el refaccionario, siempre 
que se observen los requisitos y condiciones señalados en el párrafo anterior. 

Artículo 54.- La prenda sobre bienes y valores se constituirá en la forma prevista en la Ley General de 
Títulos y Operaciones de Crédito, bastando al efecto que se consigne en el documento de crédito respectivo 
con expresión de los datos necesarios para identificar los bienes dados en garantía. 

En todo caso de anticipo sobre títulos o valores, de prenda sobre ellos, sobre sus frutos y mercancías, las 
uniones podrán efectuar la venta de los títulos, bienes o mercancías, en los casos que proceda de 
conformidad con la mencionada Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, por medio de corredor 
público titulado o de dos comerciantes de la localidad, conservando en su poder la parte del precio que cubra 
las responsabilidades del deudor, que podrán aplicar en compensación de su crédito y guardando a 
disposición de aquél el sobrante que pueda existir. 

Artículo 55.- Cuando las uniones reciban en prenda créditos en libros, bastará que se haga constar así, 
en los términos del artículo anterior, en el contrato correspondiente, que los créditos dados en prenda se 
hayan especificado en las notas o relaciones respectivas, y que esas relaciones hayan sido transcritas por la 
unión acreedora en un libro especial en asientos sucesivos, en orden cronológico, en el que se expresará el 
día de la inscripción, a partir de la cual la prenda se entenderá constituida. 

El deudor se considerará como mandatario del acreedor para el cobro de los créditos, y tendrá las 
obligaciones y responsabilidades civiles y penales que al mandatario correspondan. 

Artículo 56.- Las hipotecas constituidas en favor de uniones, sobre la unidad completa de una empresa 
industrial, agrícola, ganadera o dedicada a la explotación de bienes o servicios públicos, deberán comprender 
la concesión o concesiones respectivas, en su caso; todos los elementos materiales, muebles o inmuebles 
afectos a la explotación, considerados en su unidad; y además, podrán comprender el dinero en caja de la 
explotación corriente y los créditos a favor de la empresa, nacidos directamente de sus operaciones, sin 
perjuicio de la posibilidad de disponer de ellos y de sustituirlos en el movimiento normal de las operaciones, 
sin necesidad del consentimiento del acreedor salvo pacto en contrario. 

Las uniones acreedoras de las hipotecas a que se refiere este artículo, deberán permitir el desarrollo 
normal de la explotación de los bienes afectos a las mismas, conforme al destino que les corresponda, y no 
podrán, tratándose de bienes afectos a una concesión de servicio público, oponerse a las alteraciones o 
modificaciones que a los mismos se haga durante el plazo de la hipoteca, siempre que resulten necesarios 
para la mejor prestación del servicio público correspondiente. 

Sin embargo, como acreedores podrán oponerse a la venta o enajenación de parte de los bienes y a la 
fusión con otras empresas, en caso de que se origine con ello un peligro para la seguridad de los créditos 
hipotecarios. 

La referida hipoteca podrá constituirse, en segundo lugar, si el importe de los rendimientos netos de la 
explotación libre de toda otra carga, alcanza para cubrir los intereses y amortizaciones del préstamo. 

Las hipotecas a que se refiere este artículo deberán ser inscritas en el Registro Público de Comercio del 
lugar o lugares en que estén ubicados los bienes. 

Será aplicable en lo pertinente a las hipotecas a que se refiere este artículo, lo dispuesto en el artículo 214 
de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito. 

Artículo 57.- En los contratos de crédito, arrendamiento financiero y factoraje financiero que celebren las 
uniones en que se pacte que el acreditado o mutuatario, arrendatario o factorado puedan disponer de la suma 
acreditada o del importe del préstamo en cantidades parciales o estén autorizados para efectuar reembolsos 
previos al vencimiento del término señalado en el contrato, el estado de cuenta certificado por el contador de 
la unión acreedora hará fe, salvo prueba en contrario, en el juicio respectivo para la fijación del saldo 
resultante a cargo del deudor. 
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Artículo 58.- El contrato o documento en que se hagan constar los créditos, arrendamientos financieros o 
factoraje financiero que otorguen las uniones, junto con la certificación del estado de cuenta a que se refiere el 
artículo anterior, serán título ejecutivo mercantil sin necesidad de reconocimiento de firma ni de otro 
requisito alguno. 

Tratándose de factoraje financiero, además del contrato se deberá contar con los documentos que 
demuestren los derechos de crédito trasmitidos a uniones, notificados debidamente al deudor. 

El estado de cuenta certificado antes citado, deberá contener los datos sobre la identificación del contrato 
o convenio en donde conste el crédito o arrendamiento otorgado; el capital inicial dispuesto o importe de  
las rentas determinadas; el capital o rentas vencidas no pagadas; el capital o rentas pendientes por vencer; 
las tasas de interés del crédito o variabilidad de la renta aplicable las rentas determinables a cada período de 
pago; los intereses moratorios generados; la tasa de interés aplicable a intereses moratorios, y el importe  
de accesorios generados. 

Artículo 59.- El juez decretará de plano la posesión del bien objeto del contrato de arrendamiento 
financiero, solicitada conforme al artículo 416 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito por las 
uniones que hayan celebrado dicho contrato como arrendador, siempre que, además del contrato de 
arrendamiento financiero debidamente certificado ante fedatario público, aquéllas acompañen a su solicitud el 
estado de cuenta certificado en los términos del artículo 57 de esta Ley. 

Artículo 60.- Las uniones, al emitir las cartas de crédito a que se refieren la fracción VII del artículo 40 de 
esta Ley, se sujetarán a lo señalado en este artículo y, de manera supletoria, a los usos y prácticas que 
expresamente indiquen las partes en cada una de ellas, sin que resulte aplicable para esta operación lo 
dispuesto en la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito en materia de cartas de crédito. 

Para efectos de esta Ley, se entenderá por carta de crédito al instrumento por virtud del cual una unión se 
obliga a pagar, a la vista o a plazo, a nombre propio o por cuenta de su socio, directamente o a través de un 
banco corresponsal, una suma de dinero determinada o determinable a favor del beneficiario, contra la 
presentación de los documentos respectivos, siempre y cuando se cumplan los términos y condiciones 
previstos en la propia carta de crédito. 

Las cartas de crédito podrán ser emitidas por las uniones con base en el otorgamiento de créditos o previa 
recepción de su importe como prestación de un servicio. En ambos casos, los documentos con base en los 
cuales se lleve a cabo la emisión de la carta de crédito deberán contener, al menos, los términos y 
condiciones para el ejercicio del crédito o la prestación del servicio, el pago de principal, accesorios, gastos  
y comisiones, así como la devolución de las cantidades no utilizadas. 

Una vez emitidas las cartas de crédito, la obligación de pago de la unión emisora será independiente de 
los derechos y obligaciones que ésta tenga frente a su socio. Las cartas de crédito deberán establecer un 
plazo de vigencia determinado o determinable. 

Las cartas de crédito irrevocables sólo podrán ser modificadas o canceladas con la aceptación expresa de 
la unión emisora, del beneficiario y, en su caso, de la unión confirmadora. 

Para efectos del presente artículo, se entenderá por confirmación el compromiso expreso de pago que 
asume una unión respecto de una carta de crédito emitida por otra, a petición de esta última. La confirmación 
de la carta de crédito que realice una unión implicará para ella una obligación directa de pago frente al 
beneficiario, sujeta a que éste cumpla con los términos y condiciones previstos en la propia carta de crédito. 
Dicha obligación de pago es independiente de los derechos y obligaciones que existan entre la unión que 
realiza la confirmación y la unión emisora. 

Las uniones no serán responsables por: 

I.  El cumplimiento o incumplimiento del hecho o acto que motive la emisión de la carta de crédito; 

II.  La exactitud, autenticidad o valor legal de cualquier documento presentado al amparo de la carta 
de crédito; 

III.  Los actos u omisiones de terceros, aun si esos terceros son designados por la unión emisora, 
incluyendo a bancos que actúen como corresponsales; 

IV.  La calidad, cantidad, peso, valor o cualquier otra característica de las mercancías o servicios 
descritos en los documentos; 

V.  El retraso o extravío en los medios de envío o de comunicación, y 

VI.  El incumplimiento por caso fortuito o fuerza mayor. 

Las cartas de crédito a que se refiere este artículo podrán ser comerciales, así como de garantía 
o contingentes. 
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Las cartas de crédito comerciales permiten al beneficiario hacer exigible el pago de una obligación 
derivada de una operación de comercio, contra la presentación de los documentos en ellas previstos y de 
conformidad con sus términos y condiciones. Cuando se utilicen las expresiones “crédito documentario”, 
“crédito comercial documentario” y “crédito comercial”, se entenderá que se refieren a las cartas de crédito 
comerciales previstas en este párrafo. 

Las cartas de crédito de garantía o contingentes garantizan el pago de una suma determinada o 
determinable de dinero, a la presentación del requerimiento de pago y demás documentos previstos en ellas, 
siempre y cuando se cumplan los requisitos estipulados. 

Salvo pacto en contrario, la resolución de controversias relacionadas con las cartas de crédito se sujetará 
a la jurisdicción de los tribunales competentes del lugar donde se emitan. No obstante lo anterior, la obligación 
de pago derivada de la confirmación de cartas de crédito, salvo pacto en contrario, será exigible ante los 
tribunales competentes del lugar donde se efectúe la confirmación. 

Artículo 61.- Serán operaciones con personas relacionadas, las celebradas por las uniones, en las que 
resulten o puedan resultar deudores de las mismas, las personas que se indican a continuación: 

I.  Los miembros del consejo de administración de la unión, el director general de la misma y los 
funcionarios de la jerarquía inmediata inferior a éste; 

II.  Los cónyuges, concubina o concubinario y las personas que tengan parentesco por consanguinidad 
o afinidad hasta el segundo grado o civil con las personas señaladas en la fracción anterior; 

III.  Las personas morales, así como los consejeros y directivos de éstas, en las que la unión, posea 
directa o indirectamente el control del diez por ciento o más de los títulos representativos de su 
capital, y 

IV.  Las personas morales en las que cualesquiera de las personas señaladas en las fracciones 
anteriores, posean directa o indirectamente el control del diez por ciento o más de los títulos 
representativos de su capital. 

Artículo 62.- La suma total de los montos de crédito dispuestos, más las líneas de apertura de crédito 
irrevocable otorgados a personas relacionadas, no podrá exceder del cien por ciento del capital contable de 
la unión. 

Sin perjuicio de lo anterior, las uniones podrán otorgar créditos a personas relacionadas cuando estos 
créditos tengan como garantía irrevocable los pasivos a que se refiere la fracción I del artículo 40, hasta por 
un monto adicional equivalente al cien por ciento de su capital contable. 

Para los efectos del párrafo anterior, el capital contable que deberá utilizarse será el correspondiente al 
último día hábil del trimestre calendario inmediato anterior a la fecha en que se efectúen los cálculos. 

Artículo 63.- Las uniones podrán ceder o descontar su cartera crediticia con cualquier persona. 

Tratándose de cesiones o descuentos de cartera crediticia que se celebren con el Banco de México, 
instituciones de crédito, fideicomisos constituidos por el Gobierno Federal para el fomento económico o 
fideicomisos que tengan por objeto emitir valores, se llevarán a cabo sin restricción alguna. 

Cuando las uniones celebren cesiones o descuentos de cartera crediticia con otras uniones o personas 
distintas de las mencionadas en el párrafo anterior y pretendan responder por la solvencia del deudor, otorgar 
financiamiento al cesionario o descontatario, o convenir con estos últimos obligaciones o derechos que le 
permitan readquirir la cartera crediticia cedida o descontada, requerirán de la previa autorización de la 
Comisión la cual deberá salvaguardar la solvencia y estabilidad financiera de las uniones. Asimismo, quienes 
se subroguen en los derechos de dicha cartera, no podrán recibir financiamiento de la propia unión, respecto 
de dicha operación o los créditos objeto de la misma, ni tampoco esta unión podrá responder por la solvencia 
del deudor. 

Las uniones no estarán sujetas a lo establecido en el artículo 44 de esta Ley por lo que hace a la 
información relacionada con los activos que se mencionan a continuación, cuando ésta sea proporcionada a 
personas con las que se negocien o celebren las siguientes operaciones: 

I.  Los créditos que vayan a ser objeto de cesión o descuento, o 

II.  Su cartera u otros activos, tratándose de la transmisión o suscripción de un porcentaje significativo 
de su capital social. Para dar a conocer la información respectiva deberá obtenerse la autorización 
previa de la Comisión. 

Durante los procesos de negociación a que se refiere este artículo, los participantes deberán guardar la 
debida confidencialidad sobre la información a que tengan acceso con motivo de los mismos. 
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Artículo 64.- Las uniones quedarán sujetas, en lo que respecta a las operaciones de fideicomiso de 
garantía que administren de acuerdo con la Sección Segunda del Capítulo V del Título Segundo de la Ley 
General de Títulos y Operaciones de Crédito, a lo dispuesto por los artículos 79 y 80 de la Ley de Instituciones 
de Crédito para dichas instituciones. 

TITULO CUARTO 

De la contabilidad, inspección y vigilancia 

CAPITULO I 

De la contabilidad 

Artículo 65.- Todo acto o contrato que signifique variación en el activo o en el pasivo de una unión, o 
implique obligación directa o contingente, deberá ser registrado en la contabilidad el mismo día en que se 
efectúe. La contabilidad, los libros y documentos correspondientes y el plazo que deban ser conservados se 
regirán por las disposiciones de carácter general que dicte la Comisión, tendientes a asegurar la confiabilidad, 
oportunidad y transparencia de la información contable y financiera de las uniones. 

Artículo 66.- Las uniones podrán microfilmar, grabar en formato digital, medios ópticos o magnéticos, o 
conservar en cualquier otro medio que les autorice la Comisión, todos aquellos libros, registros y documentos 
en general que obren en su poder relacionados con los actos que lleven a cabo y que mediante disposiciones 
de carácter general señale la Comisión, de acuerdo a las bases técnicas que para la microfilmación o la 
grabación, su manejo y conservación establezca la misma. 

Los negativos originales de cámara obtenidos por el sistema de microfilmación y la primera copia que se 
obtenga de los discos ópticos o magnéticos con imágenes digitalizadas o cualquier otro medio autorizado, de 
acuerdo a lo señalado por el párrafo anterior, así como las impresiones obtenidas de dichos sistemas o 
medios, debidamente certificadas por el directivo autorizado de la unión, tendrán en juicio el mismo valor 
probatorio que los libros, registros y documentos microfilmados, grabados o conservados a través de cualquier 
otro medio autorizado. 

Transcurrido el plazo en el que las uniones se encuentran obligadas a conservar la contabilidad, libros y 
demás documentos de conformidad con el artículo 65 de esta Ley y las disposiciones que haya emitido la 
Comisión, los registros que figuren en la contabilidad de la unión harán fe, salvo prueba en contrario, en los 
juicios respectivos para la fijación de los saldos resultantes de las operaciones a que se refiere las fracciones I 
y XII del artículo 40 de esta Ley. 

Artículo 67.- La Comisión, mediante disposiciones de carácter general que procuren la transparencia y 
confiabilidad de la información financiera de las uniones, señalará los requisitos a que se sujetará la 
aprobación de los estados financieros por parte de los administradores de las uniones; su difusión a través de 
cualquier medio de comunicación, incluyendo a los medios electrónicos, ópticos o de cualquier otra 
tecnología; así como el procedimiento a que se ajustará la revisión que de los mismos efectúe la propia 
Comisión. 

La Comisión establecerá, mediante disposiciones de carácter general que faciliten la transparencia y 
confiabilidad de la información financiera de las uniones, la forma y el contenido que deberán presentar los 
estados financieros de las uniones; de igual forma, podrá ordenar que los estados financieros se difundan con 
las modificaciones pertinentes y en los plazos que al efecto establezca. 

Las uniones como excepción a lo dispuesto en el artículo 177 de la Ley General de Sociedades 
Mercantiles, deberán publicar sus estados financieros en los términos y medios que establezcan las 
disposiciones de carácter general a que se refiere el párrafo primero de este artículo. 

Los estados financieros anuales deberán estar dictaminados por un auditor externo independiente, quien 
será designado directamente por el consejo de administración de la unión de que se trate. 

La propia Comisión, mediante disposiciones de carácter general que procuren la transparencia y 
confiabilidad de la información financiera de las uniones, podrá establecer las características y requisitos que 
deberán cumplir los auditores externos independientes, determinar el contenido de sus dictámenes y otros 
informes, así como señalar la información que deberán revelar en sus dictámenes. 
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Artículo 68.- Las uniones estarán obligadas a poner a disposición de sus socios la información 
corporativa, financiera, administrativa, operacional, económica y jurídica que determine la Comisión, mediante 
disposiciones de carácter general que emita para tales efectos. Para dictar dichas disposiciones, la Comisión 
deberá tomar en consideración la relevancia de esa información para transparentar a los socios de las 
uniones la solvencia, liquidez y seguridad operativa de éstas. Para tales efectos, se podrán utilizar medios 
automatizados o digitalizados. 

Artículo 69.- La Comisión contará con facultades de inspección y vigilancia, respecto de las personas 
morales que presten servicios de auditoría externa en términos de esta Ley, incluyendo los socios o 
empleados de aquéllas que formen parte del equipo de auditoría, a fin de verificar el cumplimiento de esta Ley 
y la observancia de las disposiciones de carácter general que de ella emanen. 

Para tal efecto, la citada Comisión podrá: 

I.  Requerir toda clase de información y documentación relacionada con la prestación de este tipo de 
servicios; 

II.  Practicar visitas de inspección; 

III.  Requerir la comparecencia de socios, representantes y demás empleados de las personas morales 
que presten servicios de auditoría externa, y 

IV.  Emitir o reconocer normas y procedimientos de auditoría que deberán observar las personas morales 
que presten servicios de auditoría externa al dictaminar o emitir opiniones relativas a los estados 
financieros de las uniones. 

El ejercicio de las facultades a que se refiere este artículo estará circunscrito a los dictámenes, opiniones y 
prácticas de auditoría que, en términos de esta Ley, practiquen las personas morales que presten servicios de 
auditoría externa, así como sus socios o empleados. 

Artículo 70.- Las uniones deberán observar lo dispuesto en los artículos 67 y 71 de esta Ley, respecto a 
los requisitos que debe cumplir la persona moral que les proporcione los servicios de auditoría externa, así 
como el auditor externo que suscriba el dictamen y otros informes correspondientes a los estados financieros. 

Artículo 71.- Los auditores externos que suscriban el dictamen a los estados financieros en 
representación de las personas morales que proporcionen los servicios de auditoría externa deberán contar 
con honorabilidad en términos del artículo 17, fracción II, de esta Ley; reunir los requisitos personales y 
profesionales que establezca la Comisión mediante disposiciones de carácter general, y ser socios de una 
persona moral que preste servicios profesionales de auditoría de estados financieros y que cumpla con los 
requisitos de control de calidad que al efecto establezca la propia Comisión en las citadas disposiciones. 

Además, los citados auditores externos, la persona moral de la cual sean socios y los socios o personas 
que formen parte del equipo de auditoría no deberán ubicarse en ninguno de los supuestos de falta de 
independencia que al efecto establezca la Comisión, mediante disposiciones de carácter general, en las que 
se consideren, entre otros aspectos, vínculos financieros o de dependencia económica, prestación de 
servicios adicionales al de auditoría y plazos máximos durante los cuales los auditores externos puedan 
prestar los servicios de auditoría externa a las uniones. 

Artículo 72.- El auditor externo, así como la persona moral de la cual sea socio, estarán obligados a 
conservar la documentación, información y demás elementos utilizados para elaborar su dictamen, informe u 
opinión, por un plazo de al menos cinco años. Para tales efectos, se podrán utilizar medios automatizados o 
digitalizados. 

Asimismo, los auditores externos deberán suministrar a la Comisión los informes y demás elementos de 
juicio en los que sustenten sus dictámenes y conclusiones. Si durante la práctica o como resultado de la 
auditoría encuentran irregularidades que afecten la liquidez, estabilidad o solvencia de alguna de las uniones 
a las que presten sus servicios de auditoría, deberán presentar al comité de auditoría, y en todo caso a la 
Comisión, un informe detallado sobre la situación observada. 

Las personas que proporcionen servicios de auditoría externa responderán por los daños y perjuicios que 
ocasionen a la unión que los contrate, cuando: 

I.  Por negligencia inexcusable, el dictamen u opinión que proporcionen contenga vicios u omisiones 
que, en razón de su profesión u oficio, debieran formar parte del análisis, evaluación o estudio que 
dio origen al dictamen u opinión. 
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II.  Intencionalmente, en el dictamen u opinión: 

a) Omitan información relevante de la que tengan conocimiento, cuando deba contenerse en su 
dictamen u opinión; 

b) Incorporen información falsa o que induzca a error, o bien, adecuen el resultado con el fin de 
aparentar una situación distinta de la que corresponda a la realidad; 

c) Recomienden la celebración de alguna operación, optando dentro de las alternativas existentes, 
por aquélla que genere efectos patrimoniales notoriamente perjudiciales para la unión, o 

d) Sugieran, acepten, propicien o propongan que una determinada transacción se registre en 
contravención de los criterios de contabilidad emitidos por la Comisión. 

Artículo 73.- Las personas a que se refiere el artículo 70 de esta Ley no incurrirán en responsabilidad por 
los daños o perjuicios que ocasionen, derivados de los servicios u opiniones que emitan, cuando actuando de 
buena fe y sin dolo se actualice lo siguiente: 

I.  Rindan su dictamen u opinión con base en información proporcionada por la persona a la que 
otorguen sus servicios, y 

II.  Rindan su dictamen u opinión apegándose a las normas, procedimientos y metodologías que deban 
ser aplicadas para realizar el análisis, evaluación o estudio que corresponda a su profesión u oficio. 

Artículo 74.- La Comisión fijará las reglas máximas para la estimación de los activos de las uniones y las 
reglas mínimas para la determinación de sus obligaciones y responsabilidades, en aras de procurar la 
adecuada valuación de dichos conceptos en la contabilidad de las uniones. 

CAPITULO II 

De la inspección y vigilancia 

Artículo 75.- Las uniones estarán sujetas a la supervisión de la Comisión, la que tendrá en lo que no se 
oponga a esta Ley, todas las facultades que en materia de inspección y vigilancia le confiere la Ley que la rige 
y la Ley de Instituciones de Crédito. 

Artículo 76.- Las uniones estarán obligadas a prestar a los inspectores de la Comisión, todo el apoyo que 
se les requiera, proporcionando los datos, informes, registros, libros de actas, auxiliares, documentos, 
correspondencia y en general, la documentación que los mismos estimen necesaria para el cumplimiento de 
su cometido; pudiendo tener acceso a sus oficinas, locales y demás instalaciones. 

Artículo 77.- Los servidores públicos de la Comisión, tendrán prohibido realizar operaciones con las 
uniones sujetas a la supervisión de aquélla, en condiciones preferentes a las ofrecidas al resto de sus socios. 

Artículo 78.- Las uniones deberán presentar la información y documentación que, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, les soliciten la Secretaría, la Comisión así como la Comisión Nacional para la 
Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, dentro de los plazos y a través de los medios 
que las mismas establezcan. 

Para propiciar el mejor cumplimiento de sus funciones, la Secretaría, la Comisión así como la Comisión 
Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, podrán solicitar y compartir la 
información que obtengan conforme al párrafo anterior, sin que les resulte oponible las restricciones previstas 
en el artículo 44 de esta Ley. 

La información a que se refiere este artículo sólo podrá solicitarse y proporcionarse en ejercicio de las 
atribuciones conferidas conforme a las disposiciones aplicables. 

TITULO QUINTO 

De las facultades de las autoridades 

CAPITULO I 

Medidas correctivas 

Artículo 79.- Las medidas correctivas deberán tener por objeto prevenir y, en su caso, corregir los 
problemas que las uniones presenten, derivados de las operaciones que realicen y que puedan afectar su 
estabilidad financiera o solvencia. 
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La Comisión deberá notificar por escrito a las uniones las medidas correctivas que deban observar en 
términos de este Capítulo, así como verificar su cumplimiento de acuerdo con lo previsto en este 
ordenamiento. En la notificación a que se refiere este párrafo, la Comisión deberá definir los términos y plazos 
para el cumplimiento de las medidas correctivas. 

Las uniones deberán prever lo relativo a la implementación de las medidas correctivas dentro de sus 
estatutos sociales, obligándose a adoptar las acciones que, en su caso resulten aplicables. 

La adopción de cualquiera de las medidas correctivas que imponga la Comisión, con base en esta Ley y, 
en su caso, las sanciones o procedimientos de revocación que deriven de su incumplimiento, se considerarán 
de orden público e interés social, por lo que no procederá en su contra medida suspensional alguna. 

Artículo 80.- Cuando las uniones no cumplan con los requerimientos de capitalización establecidos 
conforme a lo dispuesto en el artículo 48 de esta Ley y en las disposiciones que de ese precepto emanen, la 
Comisión deberá ordenar la aplicación de las medidas correctivas mínimas siguientes: 

I.  Medidas correctivas mínimas: 

a) Informar a su consejo de administración las causas que la motivaron, para lo cual deberán 
presentar un informe detallado de evaluación integral sobre su situación financiera, que señale el 
cumplimiento al marco regulatorio e incluya la expresión de los principales indicadores que 
reflejen el grado de estabilidad y solvencia de la unión, así como las observaciones que, en su 
caso, la Comisión, en el ámbito de su competencia, le haya dirigido. 

b) En un plazo no mayor a veinte días, presentar a la Comisión, para su aprobación, un plan de 
restauración de capital que tenga como resultado un incremento en su índice de capitalización, 
el cual podrá contemplar un programa de mejora en eficiencia operativa, racionalización de 
gastos e incremento en la rentabilidad, la realización de aportaciones al capital social y límites a 
las operaciones que la unión de que se trate pueda realizar en cumplimiento de su objeto social, 
o a los riesgos derivados de dichas operaciones. El plan de restauración de capital deberá ser 
aprobado por el consejo de administración de la unión de que se trate antes de ser presentado a 
la propia Comisión. 

 La unión de que se trate deberá determinar en el plan de restauración de capital que, conforme a 
este inciso, deba presentar, metas periódicas, así como el plazo en el cual el capital de dicha 
unión obtendrá el nivel de capitalización requerido conforme a las disposiciones aplicables. 

 La Comisión deberá resolver lo que corresponda sobre el plan de restauración de capital que, en 
su caso, le haya sido presentado, en un plazo máximo de sesenta días, contados a partir de la 
fecha de presentación del plan de que se trate. 

 Las uniones a las que resulte aplicable lo previsto en este inciso, deberán cumplir con el plan de 
restauración de capital dentro del plazo que establezca la Comisión, el cual en ningún caso 
podrá exceder de doscientos setenta días contados a partir del día siguiente al que se notifique a 
la unión, la aprobación respectiva. Para la determinación del plazo para el cumplimiento del plan 
de restauración, la Comisión deberá tomar en consideración su situación financiera, así como las 
condiciones que en general prevalezcan en los mercados financieros. La Comisión, por acuerdo 
de su Junta de Gobierno, podrá prorrogar por única vez este plazo por un periodo que no 
excederá de noventa días. 

 La Comisión dará seguimiento y verificará el cumplimiento del plan de restauración de capital, 
sin perjuicio de la procedencia de otras medidas correctivas; 

c) Suspender el pago a los accionistas de dividendos provenientes de la unión, así como cualquier 
mecanismo o acto que implique una transferencia de beneficios patrimoniales. 

d) Suspender el pago de las compensaciones y bonos extraordinarios adicionales al salario del 
director general, así como no otorgar nuevas compensaciones en el futuro para el director 
general y funcionarios, hasta en tanto la unión cumpla con los niveles de capitalización 
requeridos por la Comisión en términos de las disposiciones a que se refiere el artículo 48 de 
esta Ley. Esta previsión deberá contenerse en los contratos y demás documentación que 
regulen las condiciones de trabajo. 
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 Lo previsto en esta fracción también será aplicable respecto de pagos que se realicen a 
personas morales distintas a la unión de que se trate, cuando dichas personas morales efectúen 
los pagos a los funcionarios de la unión. 

 La medida prevista en este artículo es sin perjuicio de los derechos laborales adquiridos a favor 
de las personas que conforme a la misma puedan resultar afectadas; 

e) Abstenerse de convenir incrementos en los montos vigentes en los créditos otorgados a las 
personas consideradas como relacionadas en términos del artículo 61 de esta Ley. 

Independientemente del índice de capitalización de las uniones, la Comisión podrá ordenar la aplicación 
de medidas correctivas especiales adicionales. 

II.  Las medidas correctivas especiales adicionales que, en su caso, deberán cumplir las uniones serán 
las siguientes: 

a) Contratar los servicios de auditores externos u otros terceros especializados para la realización 
de auditorías especiales sobre cuestiones específicas; 

b) Abstenerse de convenir incrementos en los salarios y prestaciones de los funcionarios y 
empleados en general, exceptuando las revisiones salariales convenidas y respetando en todo 
momento los derechos laborales adquiridos. 

Lo previsto en el presente inciso también será aplicable respecto de pagos que se realicen a 
personas morales distintas a la unión de que se trate, cuando dichas personas morales efectúen 
los pagos a los empleados o funcionarios de la unión; 

c) Sustituir funcionarios, consejeros, comisarios o auditores externos, nombrando la propia unión a 
las personas que ocuparán los cargos respectivos. Lo anterior es sin perjuicio de las facultades 
de la Comisión previstas en el artículo 93 de esta Ley para determinar la remoción o suspensión 
de los miembros del consejo de administración, directores generales, comisarios, directores y 
gerentes, delegados fiduciarios y demás funcionarios que puedan obligar con su firma a la  
unión, o 

d) Las demás que determine la Comisión, con base en el resultado de sus funciones de inspección 
y vigilancia, así como en las sanas prácticas financieras. 

Para la aplicación de las medidas correctivas especiales adicionales, la Comisión podrá considerar, entre 
otros elementos, la situación financiera integral de la unión, el cumplimiento al marco regulatorio, la tendencia 
de su índice de capitalización y de los principales indicadores que reflejen el grado de estabilidad y solvencia, 
la calidad de la información contable y financiera, y el cumplimiento en la entrega de dicha información. 

Artículo 81.- Cuando a juicio de la Comisión existan irregularidades en las uniones, que afecten su 
estabilidad o solvencia y pongan en peligro los intereses de los socios o acreedores, el Presidente de dicho 
órgano podrá proponer a la Junta de Gobierno, la declaración de intervención con carácter de gerencia de la 
unión de que se trate y designar a la persona física que se haga cargo de la unión con el carácter de 
interventor-gerente. 

Artículo 82.- La intervención gerencial de que habla el artículo anterior se llevará a cabo directamente por 
un interventor-gerente, y al iniciarse dicha intervención se entenderá con el principal funcionario de la unión 
que se encuentre en las oficinas de ésta. 

Artículo 83.- El interventor-gerente tendrá todas las facultades que normalmente correspondan al consejo 
de administración de la unión y plenos poderes generales para actos de dominio, de administración, de pleitos 
y cobranzas, con las facultades que requieran cláusula especial conforme a la ley, para otorgar y suscribir 
títulos de crédito, para presentar denuncias y querellas y desistir de estas últimas, previo acuerdo del 
Presidente de la Comisión, y para otorgar los poderes generales o especiales que juzgue convenientes, y 
revocar los que estuvieren otorgados por la unión intervenida y los que él mismo hubiere conferido. 

El interventor-gerente no quedará supeditado en su actuación a la asamblea de accionistas ni al consejo 
de administración. 

Artículo 84.- Los interventores a que se refiere este capítulo, deberán reunir los requisitos previstos en 
esta Ley para ser director general de una unión, con la salvedad de que podrán ser designados como 
interventores quienes realicen funciones de inspección y vigilancia de las uniones. Asimismo, sólo podrán 
obtener de las uniones préstamos, o adquirir el carácter de deudores de tales uniones por cualquier título, en 
los mismos términos que, en su caso, apruebe la Junta de Gobierno de la Comisión para sus empleados. 
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Artículo 85.- El oficio que contenga el nombramiento de interventor-gerente deberá inscribirse en el 
Registro Público de Comercio que corresponda al domicilio de la unión intervenida, sin más requisitos que el 
oficio respectivo de la Comisión. 

Artículo 86.- Desde el momento de la intervención quedarán supeditadas al interventor-gerente todas las 
facultades del consejo de administración y los poderes de las personas que el interventor determine; pero la 
asamblea de accionistas podrá continuar reuniéndose regularmente para conocer de los asuntos que le 
competen, y lo mismo podrá hacer el consejo para estar informado por el interventor-gerente sobre el 
funcionamiento y las operaciones que realice la sociedad, y para opinar sobre los asuntos que el mismo 
interventor-gerente someta a su consideración. El interventor-gerente podrá citar a asamblea de accionistas y 
reuniones del consejo de administración con los propósitos que considere necesarios o convenientes. 

Artículo 87.- La Comisión acordará levantar la intervención con carácter de gerencia cuando las 
irregularidades que hayan afectado la estabilidad o solvencia de la unión se hubieran corregido. 

Cuando la Comisión acuerde levantar la intervención con carácter de gerencia, lo comunicará así al 
encargado del Registro Público de Comercio que haya hecho la anotación a que se refiere el artículo 85 de 
esta Ley, a efecto de que cancele la inscripción respectiva. 

Artículo 88.- Las uniones deberán dar aviso a la Comisión por lo menos con treinta días de anticipación a 
la apertura, cambio de ubicación y clausura de cualquier clase de oficinas en el país, excepto cuando se trate 
del cambio de domicilio social, del cual se requerirá autorización previa de la Comisión. 

Artículo 89.- Las uniones requerirán de autorización previa de la Comisión para adquirir acciones o 
participaciones en el capital social de empresas o sociedades extranjeras. 

Artículo 90.- Las uniones deberán cerrar sus puertas y suspender operaciones en los días que señale la 
Comisión mediante disposiciones de carácter general. 

Los días señalados en los citados términos se considerarán como inhábiles para todos los efectos legales. 

Artículo 91.- Las uniones se ajustarán a las disposiciones de carácter general que emita la Comisión, en 
las que establezca la forma y términos que deberá cumplir la publicidad relativa a las características de sus 
operaciones activas, pasivas y de servicios. Para la expedición de las referidas disposiciones, la citada 
dependencia escuchará la opinión de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de 
Servicios Financieros. 

La Comisión, de oficio o a solicitud de la Comisión Nacional para Protección y Defensa de los Usuarios de 
Servicios Financieros, podrá ordenar la suspensión de la publicidad que realicen las uniones, cuando a su 
juicio ésta implique inexactitud, o competencia desleal entre las mismas, o que por cualquier otra circunstancia 
pueda inducir a error, respecto de sus operaciones y servicios, o bien, no se ajuste a lo previsto en este 
artículo, así como en las disposiciones de carácter general que con base en este precepto se emitan. 

Artículo 92.- La documentación que utilicen las uniones relacionada con la solicitud y contratación de sus 
operaciones, deberá sujetarse a las disposiciones de esta Ley, las que emanen de ella y las demás que le 
sean aplicables. La Comisión podrá objetar en todo tiempo la utilización de la mencionada documentación, 
cuando a su juicio ésta implique inexactitud, obscuridad o por cualquier otra circunstancia que pueda inducir a 
error, respecto de sus operaciones y servicios. 

Artículo 93.- La Comisión, con acuerdo de su Junta de Gobierno, podrá en todo tiempo determinar que se 
proceda a la remoción de los miembros del consejo de administración, directores o gerentes y comisarios, 
delegados fiduciarios y funcionarios que puedan obligar con su firma a la unión, así como suspender de tres 
meses hasta cinco años a las personas antes mencionadas, cuando considere que no cuentan con la 
suficiente calidad técnica, honorabilidad e historial crediticio satisfactorio para el desempeño de sus funciones, 
no reúnan los requisitos al efecto establecidos o incurran de manera grave o reiterada en infracciones a la 
presente Ley o a las disposiciones de carácter general que de ella deriven. 

En los dos últimos supuestos, la propia Comisión podrá además, inhabilitar a las citadas personas para 
desempeñar un empleo, cargo o comisión dentro del sistema financiero mexicano, por el mismo periodo de 
tres meses hasta cinco años, sin perjuicio de las sanciones que conforme a éste u otros ordenamientos 
legales fueren aplicables. Antes de dictar la resolución correspondiente, la citada Comisión deberá escuchar al 
interesado y a la unión. 
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La propia Comisión podrá, también con el acuerdo de su Junta de Gobierno, ordenar la remoción de los 
auditores externos independientes de las uniones, así como suspender a dichas personas por el período 
señalado en el párrafo anterior, cuando incurran de manera grave o reiterada en infracciones a esta Ley o las 
disposiciones de carácter general que de la misma emanen, sin perjuicio de las sanciones a que pudieran 
hacerse acreedores. 

Para los efectos de este artículo se entenderá por: 

a) Suspensión, a la interrupción temporal en el desempeño de las funciones que el infractor tuviere 
dentro de la unión en el momento en que se haya cometido o se detecte la infracción; pudiendo 
realizar funciones distintas a aquellas que dieron origen a la sanción, siempre y cuando no se 
encuentren relacionados directa o indirectamente con el cargo o actividad que dio origen a la 
suspensión. 

b) Remoción, a la separación del infractor del empleo, cargo o comisión que tuviere en la unión al 
momento en que se haya cometido o se detecte la infracción; 

c) Inhabilitación, al impedimento temporal en el ejercicio de un empleo, cargo o comisión dentro del 
sistema financiero mexicano. 

Las resoluciones a que se refiere este artículo podrán ser recurridas ante la Comisión dentro de los quince 
días hábiles siguientes a la fecha en que se hubieren notificado. La Comisión, con aprobación de su Junta de 
Gobierno, podrá revocar, modificar o confirmar la resolución recurrida, previa audiencia de las partes. 

Artículo 94.- Las uniones podrán contratar con terceros, incluyendo a otras uniones o entidades 
financieras, la prestación de servicios o comisiones necesarios para realizar las operaciones previstas en el 
artículo 40 de esta Ley, de conformidad con las disposiciones de carácter general que expida la Comisión, 
previo acuerdo de su Junta de Gobierno. 

Lo dispuesto en el artículo 44 de esta Ley le será aplicable a los terceros a que se refiere el presente 
artículo, así como a los representantes, directivos y empleados de dichos terceros, aun cuando dejen de 
laborar o prestar sus servicios a tales terceros. 

La Comisión, previo derecho de audiencia que se otorgue a la unión, podrá ordenar la suspensión parcial 
o total, temporal o definitiva, de la prestación de los servicios o comisiones a través del tercero de que se 
trate, cuando las uniones incumplan de forma reiterada las disposiciones de carácter general emitidas por la 
Comisión o pueda verse afectada la estabilidad financiera o continuidad operativa de la unión a juicio 
de la propia Comisión. Lo anterior, salvo que se cuente con un programa de regularización autorizado por la 
Comisión, que reúna los requisitos que al efecto se establezcan en las disposiciones de carácter general 
referidas. 

La Comisión formulará directamente a las uniones los requerimientos de información y, en su caso, las 
observaciones y medidas correctivas que deriven de la supervisión que realice con motivo de las operaciones 
que las uniones lleven a cabo a través de prestadores de servicios o comisionistas conforme a lo previsto en 
el presente artículo. Asimismo, la Comisión podrá, en todo momento, practicar inspecciones a los prestadores 
de servicios o comisionistas que contraten las uniones, o bien, ordenar a las uniones realizar auditorías a 
dichos prestadores de servicios o comisionistas, quedando obligada la propia unión a rendir un informe a la 
Comisión al respecto. La Comisión deberá especificar el objeto de las inspecciones o auditorías, las cuales 
deberán circunscribirse a la materia del servicio contratado y al cumplimiento de lo previsto en esta Ley y las 
disposiciones que de ella emanen. 

La contratación de los servicios o comisiones a que se refiere este artículo, no eximirá a las uniones, ni a 
sus directivos, delegados fiduciarios, empleados y demás personas que ocupen un empleo, cargo o comisión 
en la unión, de la obligación de observar lo establecido en el presente ordenamiento legal y en las 
disposiciones de carácter general que emanen de éste. 

Artículo 95.- La Comisión podrá, previo derecho de audiencia de las uniones, suspender o limitar de 
manera parcial la celebración de las operaciones activas, pasivas y de servicios a que se refiere el artículo 40 
de esta Ley, cuando dichas operaciones se ubiquen en cualquiera de los supuestos siguientes: 

I.  No se cuente con la infraestructura o controles internos necesarios para realizar las operaciones y 
servicios respectivos, conforme a las disposiciones aplicables; 

II.  Se deje de cumplir o se incumpla con alguno de los requisitos para el inicio de las operaciones 
y servicios de que se trate; 
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III.  Se realicen operaciones distintas a las autorizadas; 

IV.  Se incumpla con los requisitos necesarios para realizar operaciones o proporcionar servicios 
específicos, establecidos en disposiciones de carácter general; 

V.  Se realicen operaciones o proporcionen servicios que impliquen conflicto de intereses en perjuicio de 
sus socios o intervengan en operaciones que estén prohibidas en esta Ley o en las disposiciones 
que de ella emanen, y 

VI.  En los demás casos que señalen ésta u otras leyes. 

La orden de suspensión a que se refiere este artículo es sin perjuicio de las sanciones que puedan resultar 
aplicables en términos de lo previsto en esta Ley y demás disposiciones. 

Artículo 96.- La Comisión, en el ejercicio de las facultades a que se refiere esta ley, podrá señalar la 
forma y términos en que se deberá dar cumplimiento a sus requerimientos. 

Asimismo, la citada Comisión, para hacer cumplir sus determinaciones respecto a los sujetos regulados 
por la presente ley, podrá emplear, indistintamente, los siguientes medios de apremio: 

I.  Amonestación con apercibimiento; 

II.  Multa de 2,000 a 5,000 días de salario; 

III.  Multa adicional de 100 días de salario por cada día que persista la infracción, y 

IV.  El auxilio de la fuerza pública. 

Si fuera insuficiente el apremio, se podrá solicitar a la autoridad competente se proceda contra el rebelde 
por desobediencia a un mandato legítimo de autoridad competente. 

Para efectos de este artículo, las autoridades judiciales o ministeriales federales y los cuerpos de 
seguridad o policiales federales o locales deberán prestar en forma expedita el apoyo que solicite la Comisión. 

En los casos de cuerpos de seguridad pública de las Entidades Federativas o de los Municipios, el apoyo 
se solicitará en los términos de los ordenamientos que regulan la seguridad pública o, en su caso, de 
conformidad con los acuerdos de colaboración administrativa que dichos órdenes de gobierno tengan 
celebrados con la Federación. 

CAPITULO II 

De la revocación y liquidación 

Artículo 97.- La Comisión, con el acuerdo de su Junta de Gobierno y previa audiencia de la sociedad 
interesada, podrá declarar la revocación de la autorización otorgada a las uniones, en los siguientes casos: 

I.  Si no inicia sus operaciones dentro del plazo de treinta días a partir de que se notifique la 
autorización a que se refiere el artículo 43 de esta Ley; 

II.  Si la unión no cumple con los requerimientos de capitalización establecidos conforme a lo dispuesto 
por el artículo 48 de esta Ley y las disposiciones a que dicho precepto se refiere; 

III.  Si la unión de que se trate no cumple con cualquiera de las medidas correctivas mínimas a que se 
refiere el artículo 80 de esta Ley; no cumple con más de una medida correctiva especial adicional a 
que se refiere dicho artículo o bien, incumple una medida correctiva especial adicional; 

IV.  Si efectúa operaciones en contravención a lo dispuesto por la presente Ley o por las disposiciones 
que de ella emanen, o si abandona o suspende las operaciones para las cuales se encuentra 
autorizada en términos del artículo 40 de esta Ley; 

V.  Si, a pesar de las observaciones de la Comisión, la unión efectúa operaciones distintas a las 
operaciones para las cuales se encuentre autorizada o no mantiene las proporciones del activo o 
pasivo establecidas en la misma; o bien, si a juicio de la Comisión no cumple adecuadamente con las 
funciones para las que fue autorizada por la falta de diversificación de sus operaciones o con su 
objeto social, de conformidad con lo dispuesto por esta Ley; 

VI.  Cuando por causas imputables a la unión no se registren en la contabilidad, el mismo día en que se 
efectúen los actos o contratos que signifiquen variación en el activo o en el pasivo de la unión, o 
impliquen obligación directa o contingente; 

VII.  Si la unión actúa sin autorización de la Comisión, en los casos en que la Ley así lo exija; 
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VIII.  Si omite dar cumplimiento a los requerimientos de las autoridades financieras con motivo del ejercicio 
de sus facultades; 

IX.  Cuando en dos o más ocasiones se proporcione información imprecisa o incompleta a las 
autoridades financieras; 

X.  Cuando se proporcione información falsa a las autoridades financieras; 

XI.  Si, por causa imputable a la unión, falta al cumplimiento de obligaciones derivadas de las 
operaciones contratadas; 

XII.  Si se disuelve, entra en estado de liquidación o en concurso mercantil; 

XIII.  Si la unión reincide en la realización de operaciones prohibidas previstas en el artículo 103 de esta 
Ley y sancionadas conforme al artículo 105 de la misma; 

 Se considerará que la unión reincide en las infracciones señaladas en el párrafo anterior, cuando 
habiendo incurrido en una infracción que haya sido sancionada, cometa otra del mismo tipo o 
naturaleza, dentro de los dos años inmediatos siguientes a la fecha en que haya quedado firme la 
resolución correspondiente. 

XIV.  Si el capital contable de la unión es menor al capital mínimo requerido en función al nivel de 
operaciones que le fue autorizado, y 

XV.  En cualquier otro establecido por la Ley. 

Para proceder a la revocación de una unión en los casos a que se refieren las fracciones III, V, VIII y XI de 
este artículo, se requerirá que la unión actualice el mismo supuesto en dos o más ocasiones dentro de un 
periodo de tres años. 

Artículo 98.- Las uniones podrán solicitar a la Comisión que, previo acuerdo de su Junta de Gobierno, 
declare la revocación de su autorización para operar con tal carácter, siempre que se cumpla con lo siguiente: 

I.  La asamblea de accionistas de la unión, haya acordado su disolución y liquidación y aprobado los 
estados financieros en los que ya no se encuentren registradas obligaciones a cargo de la unión 
derivadas de las operaciones para las cuales se encuentra autorizada. 

II.  La unión haya presentado a la Comisión los mecanismos y procedimientos para realizar la entrega o 
transferencia de bienes a que se refieren las fracciones XVI, XVII del artículo 40, o, en su caso, las 
que se realicen a través del departamento especial, así como las fechas estimadas para su 
aplicación. 

III.  La unión haya presentado a la Comisión los estados financieros, aprobados por la asamblea general 
de accionistas, acompañados del dictamen de un auditor externo, que incluya las opiniones del 
auditor relativas a componentes, cuentas o partidas específicas de los estados financieros, donde se 
confirme el estado de los registros a que se refiere la fracción I anterior. 

Artículo 99.- La declaración de revocación se publicará en el Diario Oficial de la Federación y pondrá en 
estado de disolución y liquidación a la sociedad, sin necesidad del acuerdo de la asamblea de accionistas. La 
revocación incapacitará a la sociedad para realizar sus operaciones a partir de la fecha en que se notifique 
la misma. 

Artículo 100.- La disolución y liquidación de las uniones se regirá por lo dispuesto en los Capítulos X y XI 
de la Ley General de Sociedades Mercantiles y el concurso mercantil conforme al Capítulo III del Título 
Octavo de la Ley de Concursos Mercantiles, con las siguientes excepciones: 

I.  El cargo del liquidador podrá recaer en instituciones de crédito, en el Servicio de Administración y 
Enajenación de Bienes, o bien, en personas físicas o morales que cuenten con experiencia en 
liquidación de sociedades. 

 Cuando se trate de personas físicas, el nombramiento deberá recaer en una persona que reúna los 
requisitos siguientes: 

a) Ser residente en territorio nacional en términos de lo dispuesto por el Código Fiscal de la 
Federación. 

b) Estar inscrita en el registro que lleva el Instituto Federal de Especialistas de Concursos 
Mercantiles. 
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c) Presentar un Reporte de Crédito Especial, conforme a la Ley para Regular las Sociedades de 
Información Crediticia, proporcionado por sociedades de información crediticia que contenga sus 
antecedentes de por lo menos cinco años anteriores a la fecha en que se pretende iniciar 
el cargo. 

d) No tener litigio pendiente en contra de la unión de que se trate. 

e) No haber sido sentenciada por delitos patrimoniales, ni inhabilitadas para ejercer el comercio o 
para desempeñar un empleo, cargo o comisión en el servicio público, o en el sistema financiero 
mexicano. 

f) No estar declarado quebrado ni concursado. 

g) No haber desempeñado el cargo de auditor externo de la unión de que se trate, durante los doce 
meses inmediatos anteriores a la fecha del nombramiento. 

 Tratándose de personas morales, las personas físicas designadas para desempeñar las actividades 
vinculadas a esta función, deberán cumplir con los requisitos a que hace referencia esta fracción. 

II.  La Comisión promoverá ante la autoridad judicial para que designe al liquidador, si en el plazo de 
sesenta días hábiles de publicada la revocación no hubiere sido designado por la propia unión. 

III.  La Comisión podrá solicitar la declaración de concurso mercantil. 

Artículo 101.- Tratándose de procedimientos de liquidación o concurso mercantil de uniones en los que se 
desempeñe como liquidador o síndico el Servicio de Administración y Enajenación de Bienes, el Gobierno 
Federal podrá asignar recursos a dicho organismo descentralizado de la Administración Pública Federal, con 
el exclusivo propósito de realizar los gastos asociados a publicaciones y otros trámites relativos a tales 
procedimientos, cuando se advierta que éstos no podrán ser afrontados con cargo al patrimonio de la unión de 
que se trate por falta de liquidez, o bien por insolvencia, en cuyo caso, se constituirá como acreedor de esta 
última. 

Artículo 102.- Cuando la Comisión o el liquidador encuentre que existe imposibilidad de llevar a cabo la 
liquidación de la sociedad, lo hará del conocimiento del juez competente para que ordene la cancelación de su 
inscripción en el Registro Público de Comercio, la que surtirá sus efectos transcurridos ciento ochenta días 
naturales a partir del mandamiento judicial. 

Los interesados podrán oponerse a esta cancelación dentro de un plazo de sesenta días, contados a partir 
de la inscripción de la cancelación en el Registro Público de Comercio ante la propia autoridad judicial. 

TITULO SEXTO 

De las prohibiciones, infracciones, delitos y notificaciones 

CAPITULO I 

De las prohibiciones 

Artículo 103.- A las uniones les estará prohibido: 

I.  Realizar operaciones de descuento, préstamo o crédito de cualquier clase con personas que no 
sean socios de la unión, excepto con las personas y fideicomisos expresamente autorizados en el 
artículo 40, fracciones I y II de esta Ley; así como realizar operaciones de préstamo o celebrar 
mandatos y comisiones para realizar servicios de caja, en todo caso, con los socios que no tengan 
una aportación mínima del equivalente en moneda nacional a 2,500 unidades de inversión al capital 
pagado sin derecho a retiro de la unión al momento de la celebración de la operación respectiva. 

II.  Otorgar garantías, cauciones o avales, salvo que sean en favor de sus socios o las garantías a que 
se refiere la fracción XI del artículo 40 de esta Ley; 

III.  Garantizar valores, con excepción de los suscritos en términos de lo dispuesto en el artículo 40, 
fracción III o los emitidos por sus socios, de acuerdo con lo señalado por el artículo 40, fracción IV 
de esta Ley; 

IV.  Comerciar por cuenta propia o ajena sobre mercancías de cualquier género, salvo lo dispuesto en 
las fracciones XXIII, XXIV y XXV del artículo 40 de esta Ley; 
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V.  Participar en sociedades que no sean de responsabilidad limitada y explotar por su cuenta: minas, 
plantas metalúrgicas, fincas rústicas, y establecimientos mercantiles o industriales, salvo el caso a 
que se refiere el artículo 40, fracción XXVI de la presente Ley, o bien cuando los reciban en pago 
de créditos o en garantía de los ya concertados, casos en los cuales podrán continuar la 
explotación de ellos, previa autorización de la Comisión, por un periodo que no exceda de dos años 
a partir de la fecha de su adquisición. 

 En casos excepcionales, la Comisión podrá prorrogar ese plazo por una sola vez, por el período 
que a su juicio sea estrictamente necesario para el traspaso de los bienes de que se trate, sin que 
la prórroga exceda de dos años; 

VI.  Adquirir derechos reales que no sean de garantía, muebles e inmuebles distintos a los permitidos 
para las uniones o en exceso de las proporciones señaladas en el artículo 49 de la presente Ley, 
excepto los que reciban en pago de créditos o por adjudicación. 

 Cuando los bienes y derechos a que se refiere el párrafo anterior, hubieren sido adquiridos en pago 
de deudas o por adjudicación en remate dentro de juicios relacionados con créditos a favor de la 
unión, deberán liquidarse, tratándose de bienes muebles, dentro del plazo de dos años a partir de 
su adquisición y en el caso de inmuebles, dentro de un plazo de cuatro años; 

VII.  Operar directa o indirectamente sobre sus propias acciones, así como otorgar crédito para la 
adquisición de las mismas; salvo lo previsto por el último párrafo del artículo 18 de esta Ley; 

VIII.  Aceptar o pagar letras de cambio o cualquier otro documento, en descubierto, salvo en los casos 
de apertura de créditos concertada en los términos de ley; 

IX.  Hacer operaciones de reporto, salvo aquellas de corto plazo sobre valores gubernamentales; 

X.  Celebrar operaciones en virtud de las cuales puedan resultar deudores directos de la sociedad sus 
comisarios y auditores externos, a menos que, en su caso, estas operaciones correspondan a 
préstamos de carácter laboral o sean aprobadas por una mayoría de cuatro quintas partes de los 
votos del consejo de administración. Esta regla se aplicará a los ascendientes, descendientes o 
cónyuges de las personas indicadas; 

XI.  Realizar operaciones con personas físicas que no cuenten con actividad empresarial, en los 
términos del artículo 21 de esta Ley; 

XII.  Realizar operaciones a futuro con oro, plata y divisas, salvo lo dispuesto en el artículo 40 fracción 
VI. Se exceptúan las operaciones de divisas relacionadas con financiamientos o contratos que 
celebren en moneda extranjera, o cuando se trate de operaciones en el extranjero vinculadas a su 
objeto social, las cuales se ajustarán en todo momento a las disposiciones de carácter general, que 
en su caso, expida la Comisión; 

XIII.  Destinar los recursos de dinero que reciban para el cumplimiento de mandatos o comisiones, a 
fines distintos de los permitidos por la Ley; 

XIV.  Enajenar los bienes adquiridos por adjudicación o dación en pago, al mismo socio del que los 
adquirió o a empresas vinculadas con éste o integradas con él en un mismo grupo; 

XV.  Otorgar fianzas; 

XVI.  Otorgar créditos hipotecarios para vivienda; 

XVII.  Otorgar créditos para el consumo; 

XVIII.  En la realización de las operaciones a que se refiere la fracción XVI del artículo 40 de esta Ley: 

a) Actuar como fiduciarias en cualesquier otros fideicomisos distintos a los de garantía; 

b) Utilizar el efectivo, bienes, derechos o valores de los fideicomisos para la realización de 
operaciones en virtud de las cuales resulten o puedan resultar deudores o beneficiarios sus 
delegados fiduciarios; administradores, los miembros de su consejo de administración 
propietarios o suplentes, estén o no en funciones; sus directivos o empleados; sus comisarios 
propietarios o suplentes, estén o no en funciones; sus auditores externos; los miembros del 
comité técnico del fideicomiso respectivo; los ascendientes o descendientes en primer grado o 
cónyuges de las personas citadas; las sociedades en cuyas asambleas tengan mayoría dichas 
personas o las mismas uniones; 

c) Celebrar operaciones por cuenta propia; 
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d) Actuar en fideicomisos a través de los cuales se evadan limitaciones o prohibiciones 
contenidas en esta u otras leyes, y disposiciones de carácter general que emanan de ellas; 

e) Responder a los fideicomitentes o fideicomisarios del incumplimiento de los deudores por los 
bienes, derechos o valores del fideicomiso, salvo que sea por su culpa según lo dispuesto en 
la parte final del artículo 391 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito. 

f) Si al término del fideicomiso, los bienes, derechos o valores no hubieren sido pagados por los 
deudores, la fiduciaria deberá transferirlos, junto con el efectivo, bienes, y demás derechos o 
valores que constituyan el patrimonio fiduciario al fideicomitente o fideicomisario, según sea el 
caso, absteniéndose de cubrir su importe. 

 En los contratos de fideicomiso se insertará en forma notoria lo previsto en este inciso y una 
declaración de la fiduciaria en el sentido de que hizo saber inequívocamente su contenido a 
las personas de quienes haya recibido el efectivo, bienes, derechos o valores para su 
afectación fiduciaria; 

g) Actuar como fiduciarias en fideicomisos a través de los cuales se capten, directa o 
indirectamente, recursos del público mediante cualquier acto causante de pasivo directo o 
contingente; 

h) Actuar como fiduciarias en los fideicomisos a que se refiere el segundo párrafo del artículo 88 
de la Ley de Sociedades de Inversión, y 

i) Administrar fincas rústicas, a menos que hayan recibido la administración para garantizar al 
fideicomisario el cumplimiento de una obligación y su preferencia en el pago con el valor de la 
misma finca o de sus productos. 

 Cualquier pacto en contrario a lo dispuesto por las fracciones anteriores será nulo. 

XIX.  Adquirir derechos de crédito a cargo de empresas en las que participen sus socios, salvo por lo que 
respecta a operaciones de factoraje financiero. 

XX.  Invertir en el capital de entidades financieras. 

CAPITULO II 

De las infracciones administrativas 

Artículo 104.- Las infracciones a esta Ley o a las disposiciones que sean emitidas con base en ésta por la 
Comisión, serán sancionadas con multa administrativa que impondrá la citada Comisión, a razón de días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, conforme a lo siguiente: 

I. Multa de 200 a 2,000 días de salario: 

a) A las uniones que no proporcionen dentro de los plazos establecidos para tal efecto, la 
información o documentación a que se refiere esta Ley o las disposiciones que emanan de ella, 
así como por omitir proporcionar la requerida por la Comisión. 

b) A las uniones que no cumplan con lo señalado por el artículo 67 de esta Ley o por las 
disposiciones a que se refiere dicho precepto. 

c) A las uniones que no cumplan con lo previsto por el artículo 90 de esta Ley así como las 
disposiciones que emanen de éste. 

d) A los accionistas de uniones que, en contravención a lo preceptuado por el artículo 19 de esta 
Ley, omitan pagar en efectivo las acciones de las uniones que suscriban. 

e) A las uniones que omitan someter a la aprobación de la Comisión, su escritura constitutiva o 
cualquier modificación a ésta. A las personas que contravengan lo dispuesto por los artículos 21 
y 23, en contravención a lo establecido por el artículo 22 de este mismo ordenamiento legal. 

f) A las uniones que incumplan con cualquiera de las disposiciones a que se refiere el artículo 46 
de la misma. 

II. Multa de 1,000 a 5,000 días de salario: 

a) Al consejero de la unión que, en contravención a lo dispuesto por el artículo 29 de esta Ley, 
omita excusarse de participar en la deliberación o votación de cualquier asunto que le implique 
un conflicto de interés. 

b) A las uniones que no cumplan con las obligaciones previstas en el artículo 64 de esta Ley. 
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c) A las uniones que no cumplan con lo señalado por los artículos 65 y 74 de esta Ley o por las 
disposiciones a que se refieren dichos preceptos. 

d) A las personas morales y establecimientos distintos a los autorizados que en su nombre 
expresen ideas en cualquier idioma, por las que pueda inferirse que se trata de uniones, o bien, 
que en su nombre usen las palabras unión, salvo aquellas exceptuadas por el segundo párrafo 
del artículo 4 de esta Ley. 

III. Multa de 3,000 a 15,000 días de salario: 

a) A las uniones que no obtengan la autorización o no cumplan con lo señalado por el artículo 63 
de la presente Ley o las disposiciones a que dicho precepto se refiere. 

b) A las uniones que se opongan u obstaculicen el ejercicio de las facultades que esta Ley y otras 
disposiciones aplicables le confieren a la Comisión. No se entenderá como obstaculización el 
hacer valer los recursos de defensa que la ley prevé y en cualquier caso, previo a la sanción, se 
deberá oír al infractor. 

IV.  Multa de 5,000 a 20,000 días de salario: 

a) A las uniones que den noticias o información de las operaciones celebradas con sus socios en 
contravención a lo dispuesto por el artículo 44 de esta Ley. 

b) A las uniones que no den cumplimiento a las acciones preventivas y correctivas ordenadas por 
la Comisión, en el ejercicio de sus atribuciones en materia de inspección y vigilancia. 

c) A las uniones que no cumplan con lo preceptuado por el artículo 48 de esta Ley así como las 
disposiciones que emanan de ésta. 

d) A las uniones que no cumplan con lo preceptuado por el artículo 49 de esta Ley así como 
disposiciones que emanan de ésta. 

e) A las uniones que no cumplan con los lineamientos y requisitos previstos en el artículo 62 de la 
presente Ley. 

f) A las uniones que no cumplan con lo señalado por el artículo 46 segundo párrafo, de la presente 
Ley o por las disposiciones a que dicho precepto se refiere. 

V. Multa de 20,000 a 100,000 días de salario: 

a) A las uniones que proporcionen, en forma dolosa, información falsa, imprecisa o incompleta a la 
Comisión, que tenga como consecuencia que no se refleje su verdadera situación financiera, 
administrativa, económica o jurídica, siempre y cuando se compruebe que el director general o 
algún miembro del consejo de administración de la unión correspondiente tuvo conocimiento de 
tal acto. 

La Comisión podrá abstenerse de sancionar a las uniones, siempre y cuando se trate de las conductas 
infractoras señaladas en las fracciones I y II del presente artículo y, además, justifique la causa de tal 
abstención y se refieran a hechos, actos u omisiones que no revistan gravedad ni constituyan delito o pongan 
en peligro los intereses de terceros. 

Artículo 105.- Las infracciones que consistan en realizar operaciones prohibidas o no autorizadas, 
conforme a esta ley y las disposiciones que emanan de ella, serán sancionadas con multa que impondrá la 
Comisión a las uniones, de acuerdo a lo siguiente: 

I.  Multa por el equivalente del 1% hasta el 4% del importe de la operación de que se trate o, en caso de 
que no se pueda determinar el monto de la operación, de 5,000 a 10,000 días de salario, a las 
uniones que contravengan lo dispuesto por el artículo 103, fracciones IV, V, VI, VIII, IX, X, XII, XVIII 
inciso i), así como el artículo 23. 

II.  Multa del 5% hasta el 15% del importe de la operación de que se trate o, en caso de que no se 
pueda determinar el monto de la operación, de 10,000 a 30,000 días de salario, a las uniones que 
contravengan lo dispuesto por el artículo 103 fracciones I, II, III, VII, XI, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, XVIII, 
incisos a), b), c), d), e), f) y g), XIX y XX. 

Artículo 106.- La infracción a cualquier otro precepto de esta Ley o de las disposiciones que de ella 
deriven, distinta de las señaladas expresamente en algún otro artículo de esta Ley y que no tenga sanción 
especialmente señalada en este ordenamiento será sancionada con multa de 1,000 a 5,000 días de salario, o 
del 0.1% hasta el 1% de su capital pagado y reservas de capital, dependiendo de la naturaleza de la 
infracción. 
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Artículo 107.- Cuando la Comisión presuma que una persona física o moral está realizando operaciones 
de las reservadas a las uniones, sin contar con la autorización correspondiente, podrá nombrar un inspector y 
los auxiliares necesarios para que revisen la contabilidad y demás documentación de la negociación, empresa 
o establecimiento de la persona física o moral, a fin de verificar si efectivamente está celebrando las 
operaciones mencionadas en violación a lo dispuesto por esta Ley, en cuyo caso la Comisión podrá ordenar la 
suspensión inmediata de operaciones o proceder a la clausura de la negociación, empresa o establecimiento 
de la persona física o moral de que se trate. 

Los procedimientos de inspección, suspensión de operaciones y clausura a que se refiere el párrafo 
anterior son de interés público. Será aplicable en lo conducente lo dispuesto en este Capítulo. 

Artículo 108.- En los procedimientos administrativos de imposición de sanciones previstos en esta Ley se 
admitirán toda clase de pruebas. En el caso de la confesional a cargo de autoridades, ésta deberá ser 
desahogada por escrito. 

Una vez desahogado el derecho de audiencia a que se refiere el artículo 110 de esta Ley o bien, 
presentado el escrito mediante el cual se interponga recurso de revisión, únicamente se admitirán pruebas 
supervenientes, siempre y cuando no se haya emitido la resolución correspondiente. 

La Comisión podrá allegarse de los medios de prueba que considere necesarios, así como acordar sobre 
la admisibilidad de las pruebas ofrecidas. Sólo podrán rechazarse las pruebas aportadas por los interesados 
cuando no fuesen ofrecidas conforme a derecho, no tengan relación con el fondo del asunto, sean 
improcedentes, innecesarias o contrarias a la moral o al derecho. La valoración de las pruebas se hará 
conforme a lo establecido por el Código Federal de Procedimientos Civiles. 

Artículo 109.- La facultad de la Comisión para imponer las sanciones de carácter administrativo previstas 
en esta Ley, así como en las disposiciones que de ella emanen, caducará en un plazo de cinco años, contado 
a partir del día hábil siguiente al que se realizó la conducta o se actualizó el supuesto de infracción. 

El plazo de caducidad señalado en el párrafo inmediato anterior se interrumpirá al iniciarse los 
procedimientos relativos. Se entenderá que el procedimiento de que se trata ha iniciado a partir de la 
notificación al presunto infractor del oficio mediante el cual se le concede el derecho de audiencia a que hace 
referencia la fracción I del artículo 110 de esta ley. 

Para calcular el importe de las multas en aquellos supuestos contemplados por esta ley a razón de días de 
salario, se tendrá como base el salario mínimo general diario vigente en el Distrito Federal el día en que se 
realice la conducta sancionada o se actualice el supuesto que dé motivo a la sanción correspondiente. 

Las multas que la citada Comisión imponga deberán ser pagadas dentro de los quince días hábiles 
siguientes al de su notificación. Cuando las multas no se paguen dentro del plazo señalado en este párrafo, su 
monto se actualizará desde el mes en que debió hacerse el pago y hasta que el mismo se efectúe, en los 
mismos términos que establece el Código Fiscal de la Federación para este tipo de supuestos. 

En caso de que el infractor pague las multas impuestas por la mencionada Comisión dentro de los quince 
días referidos en el párrafo anterior, se aplicará una reducción en un veinte por ciento de su monto, siempre y 
cuando no se hubiere interpuesto medio de defensa alguno en contra de dicha multa. 

Artículo 110.- La Comisión, en la imposición de sanciones de carácter administrativo a que se refiere esta 
ley, se sujetará a lo siguiente: 

I.  Se otorgará audiencia al infractor, quien, en un plazo de diez días hábiles contado a partir del día 
hábil siguiente a aquél en que surta efectos la notificación correspondiente, deberá manifestar por 
escrito lo que a su interés convenga, ofrecer pruebas y formular alegatos. La Comisión, a petición de 
parte, podrá ampliar por una sola ocasión el plazo a que se refiere esta fracción, hasta por el mismo 
lapso, para lo cual considerará las circunstancias particulares del caso. La notificación surtirá efectos 
al día hábil siguiente a aquél en que se practique. 

II.  En caso de que el infractor no hiciere uso del derecho de audiencia dentro del plazo concedido o 
bien, habiéndolo ejercido no lograre desvanecer las imputaciones vertidas en su contra, se tendrán 
por acreditadas las infracciones imputadas y se procederá a la imposición de la sanción 
administrativa correspondiente. 
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III.  En la imposición de sanciones se tomarán en cuenta, en su caso, lo siguiente: 

a) La afectación a terceros; 

b) La reincidencia, las causas que la originaron y, en su caso, las acciones correctivas aplicadas 
por el presunto infractor. Se considerará reincidente al que haya incurrido en una infracción que 
haya sido sancionada y, en adición a aquella, cometa la misma infracción, dentro de los dos 
años inmediatos siguientes a la fecha en que haya quedado firme la resolución correspondiente; 

c) La cuantía de la operación; 

d) La naturaleza y gravedad de la infracción, y 

e) La condición económica de la infractora. 

Artículo 111.- Las sanciones serán impuestas por la Junta de Gobierno de la Comisión, la que podrá 
delegar esa facultad, en razón de la naturaleza de la infracción o del monto de la multa, al presidente o a los 
demás servidores públicos de esa Comisión. 

Artículo 112.- La Comisión podrá, atendiendo a las circunstancias de cada caso, imponer la multa que 
corresponda al infractor en los supuestos señalados en las fracciones I y II del artículo 104 de esta Ley, o 
bien, solamente amonestarlo. 

Artículo 113.- Las multas a que se refiere el presente Capítulo podrán ser impuestas a las uniones, así 
como a los miembros del consejo de administración, directores generales, directivos, funcionarios, empleados 
o personas que ostenten un cargo, mandato, comisión o cualquier otro título jurídico que las citadas uniones 
otorguen a terceros para la realización de sus operaciones, que hayan incurrido directamente o hayan 
ordenado la realización de la conducta materia de la infracción. Sin perjuicio de lo anterior, la Comisión, 
atendiendo a las circunstancias de cada caso, podrá proceder conforme a lo previsto en el artículo 93 
de esta ley. 

Corresponderá a la Secretaría hacer efectivas las multas impuestas por la Comisión a las uniones. 

Artículo 114.- La Comisión considerará como atenuante en la imposición de sanciones administrativas, 
cuando el presunto infractor, de manera espontánea y previo al inicio del procedimiento de imposición de 
sanción a que se refiere la presente Ley, informe por escrito de la violación en que hubiere incurrido a la 
citada Comisión y corrija las omisiones o contravenciones a las normas aplicables en que hubiere incurrido o, 
en su caso, presente ante la misma Comisión un programa de corrección que tenga por objeto evitar que la 
unión se ubique de nueva cuenta en la conducta infractora. Asimismo, se considerará como atenuante la 
acreditación que el presunto infractor haga ante la Comisión de haber resarcido el daño causado, así como el 
hecho de que aporte información que coadyuve en el ejercicio de las atribuciones de la Comisión en materia 
de inspección y vigilancia, a efecto de deslindar responsabilidades. 

Artículo 115.- Los procedimientos para la imposición de las sanciones administrativas a que se refiere 
esta ley se iniciarán con independencia de la opinión de delito que, en su caso, emita la Comisión en términos 
del artículo 120 del presente ordenamiento legal. 

Artículo 116.- En ejercicio de sus facultades sancionadoras, la Comisión, ajustándose a los lineamientos 
que apruebe su Junta de Gobierno, deberá hacer del conocimiento del público en general, a través de su 
portal de Internet, las sanciones que al efecto imponga por infracciones a esta Ley, una vez que dichas 
resoluciones hayan quedado firmes o sean cosa juzgada, para lo cual deberá señalar exclusivamente la 
denominación o razón social del infractor, el precepto infringido y la sanción. 

Artículo 117.- Los afectados con motivo de los actos de la Comisión que pongan fin a los procedimientos 
de autorizaciones o de la imposición de sanciones administrativas, podrán acudir en defensa de sus intereses 
interponiendo recurso de revisión, cuya interposición será optativa. 

El recurso de revisión deberá interponerse por escrito dentro de los quince días hábiles siguientes a la 
fecha en que surta efectos la notificación del acto respectivo y deberá presentarse ante la Junta de Gobierno 
de la Comisión, cuando el acto haya sido emitido por dicha Junta o por el presidente de esa misma Comisión, 
o ante este último cuando se trate de actos realizados por otros servidores públicos. 

El escrito mediante el cual se interponga el recurso de revisión deberá contener: 

I.  El nombre, denominación o razón social del recurrente; 

II.  Domicilio para oír y recibir toda clase de citas y notificaciones; 

III.  Los documentos con los que se acredita la personalidad de quien promueve; 
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IV.  El acto que se recurre y la fecha de su notificación; 

V.  Los agravios que se le causen con motivo del acto señalado en la fracción IV anterior, y 

VI.  Las pruebas que se ofrezcan, las cuales deberán tener relación inmediata y directa con el acto 
impugnado. 

Cuando el recurrente no cumpla con alguno de los requisitos a que se refieren las fracciones I a VI de este 
artículo, la Comisión lo prevendrá, por escrito y por única ocasión, para que subsane la omisión prevenida 
dentro de los tres días hábiles siguientes a aquél en que surta efectos la notificación de dicha prevención y, en 
caso que la omisión no sea subsanada en el plazo indicado en este párrafo, dicha Comisión lo tendrá por no 
interpuesto. Si se omitieran las pruebas se tendrán por no ofrecidas. 

Artículo 118.- La interposición del recurso de revisión suspenderá los efectos del acto impugnado cuando 
se trate de multas. 

Artículo 119.- El órgano encargado de resolver el recurso de revisión podrá: 

I.  Desecharlo por improcedente; 

II.  Sobreseerlo en los casos siguientes: 

a) Por desistimiento expreso del recurrente. 

b) Por sobrevenir una causal de improcedencia. 

c) Por haber cesado los efectos del acto impugnado. 

d) Las demás que conforme a la ley procedan. 

III.  Confirmar el acto impugnado; 

IV.  Revocar total o parcialmente el acto impugnado, y 

V.  Modificar o mandar reponer el acto impugnado o dictar u ordenar expedir uno nuevo que lo sustituya. 

No se podrán revocar o modificar los actos administrativos en la parte no impugnada por el recurrente. 

El encargado de resolver el recurso de revisión deberá atenderlo sin la intervención del servidor público de 
la Comisión que haya dictaminado la sanción administrativa que haya dado origen a la imposición del recurso 
correspondiente. 

La resolución de los recursos de revisión deberá ser emitida en un plazo que no exceda a los noventa días 
hábiles posteriores a la fecha en que se interpuso el recurso, cuando deba ser resuelto por el presidente de la 
Comisión, ni a los ciento veinte días hábiles cuando se trate de recursos que sean competencia de la Junta de 
Gobierno. 

La Comisión deberá prever los mecanismos que eviten conflictos de interés entre el área que emite la 
resolución objeto del recurso y aquella que lo resuelve. 

CAPITULO III 

De los delitos 

Artículo 120.- En los casos previstos en los artículos 121 a 128 de esta Ley, se procederá indistintamente 
a petición de la Secretaría, previa opinión de la Comisión; o bien a petición de la unión de que se trate, o de 
quien tenga interés jurídico. 

Para determinar el monto de la operación, quebranto o perjuicio patrimonial previstos en este capítulo, se 
considerarán como días de salario, el salario mínimo general diario vigente en el Distrito Federal, en el 
momento de cometerse el delito de que se trate. 

Lo dispuesto en los artículos citados, no excluye la imposición de las sanciones que conforme a otras 
leyes fueren aplicables, por la comisión de otro u otros delitos. 

Artículo 121.- Serán sancionados con prisión de dos a diez años y multa de quinientos a cincuenta mil 
días de salario, los consejeros, directores generales y demás directivos o empleados, comisarios o auditores 
externos de las uniones o quienes intervengan directamente en la operación: 

I.  Que omitan u ordenen omitir registrar en los términos del artículo 65 de esta Ley, las operaciones 
efectuadas por la unión de que se trate, o que alteren u ordenen alterar los registros para ocultar la 
verdadera naturaleza de las operaciones realizadas, afectando la composición de activos, pasivos, 
cuentas contingentes o resultados; 
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II.  Presenten a la Comisión datos, informes o documentos falsos o alterados sobre la solvencia del 
deudor o sobre el valor de las garantías que protegen los créditos; 

III.  Destruyan u ordenen que se destruyan total o parcialmente, los sistemas o registros contables o la 
documentación soporte que dé origen a los asientos contables respectivos, con anterioridad al 
vencimiento de los plazos legales de conservación; 

IV.  Destruyan u ordenen que se destruyan total o parcialmente, información, documentos o archivos, 
incluso electrónicos, con el propósito de impedir u obstruir los actos de supervisión y vigilancia de la 
Comisión; 

V.  Que proporcionen o permitan que se incluyan datos falsos en los documentos, informes, dictámenes, 
opiniones, estudios o calificación crediticia, que deban presentarse a la Comisión en cumplimiento de 
lo previsto en esta Ley; 

VI.  Que conociendo la falsedad sobre el monto de los activos o pasivos, concedan el préstamo o crédito; 

VII.  Que, conociendo los vicios que señala la fracción III del artículo 122 de esta Ley, concedan el 
préstamo o crédito, si el monto de la alteración hubiere sido determinante para concederlo. 

Artículo 122.- Se sancionará con prisión de tres meses a dos años y multa de treinta a dos mil días de 
salario cuando el monto de la operación, quebranto o perjuicio patrimonial, según corresponda, no exceda 
del equivalente a dos mil días de salario. 

Cuando el monto de la operación, quebranto o perjuicio patrimonial, según corresponda, exceda de dos 
mil y no de cincuenta mil días de salario, se sancionará con prisión de dos a cinco años y multa de dos mil a 
cincuenta mil días de salario. 

Cuando el monto de la operación, quebranto o perjuicio patrimonial, según corresponda, exceda de 
cincuenta mil, pero no de trescientos cincuenta mil días de salario, se sancionará con prisión de cinco a ocho 
años y multa de cincuenta mil a doscientos cincuenta mil días de salario. 

Cuando el monto de la operación, quebranto o perjuicio patrimonial, según corresponda, exceda de 
trescientos cincuenta mil días de salario, se sancionará con prisión de ocho a quince años y multa 
de doscientos cincuenta mil a trescientos cincuenta mil días de salario. 

Considerando el monto de la operación, quebranto o perjuicio patrimonial, las sanciones previstas en este 
artículo se impondrán a: 

I.  Las personas que con el propósito de obtener un préstamo o crédito, o de celebrar un contrato de 
arrendamiento financiero o de factoraje financiero proporcionen a una unión, datos falsos sobre el 
monto de activos o pasivos de una entidad o persona física o moral, si como consecuencia de ello 
resulta quebranto o perjuicio patrimonial para la unión; 

 Serán sancionados hasta en una mitad más de las penas previstas en este artículo, aquéllos 
funcionarios, empleados o comisionistas de terceros que participen en la solicitud y/o trámite para el 
otorgamiento del crédito, y conozcan la falsedad de los datos sobre los montos de los activos o 
pasivos de los acreditados, o que directa o indirectamente alteren o sustituyan la información 
mencionada, para ocultar los datos reales sobre dichos activos o pasivos; 

II.  Los consejeros, directivos, empleados o quienes intervengan directamente en la operación que, 
falsifiquen, alteren, simulen o a sabiendas realicen operaciones que resulten en quebranto o perjuicio 
al patrimonio de la unión. 

 Se considerarán comprendidos dentro de lo dispuesto en el párrafo anterior y, consecuentemente, 
sujetos a iguales sanciones, los consejeros, directivos o empleados de las uniones o quienes 
intervengan directamente en las operaciones que: 

a. Otorguen préstamos, créditos, bienes en arrendamiento financiero o adquieran derechos de 
crédito por contratos de factoraje financiero, a sociedades constituidas a sabiendas de que éstas 
no han integrado el capital que registren las actas de asamblea respectivas; 

b. Realicen operaciones propias del objeto social de las uniones con personas físicas o morales 
cuyo estado de insolvencia les sea conocido, si resulta previsible al realizar la operación que 
carecen de capacidad económica para pagar o responder por el importe de las operaciones 
realizadas que resulten en quebranto o perjuicio al patrimonio de las uniones de que se trate; 
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c. Renueven préstamos, créditos o contratos de arrendamiento financiero, vencidos parcial o 
totalmente a las personas físicas o morales a que se refiere el inciso anterior; 

d. Que renueven créditos vencidos parcial o totalmente a las personas físicas o morales a que se 
refiere el inciso b) anterior si resulta previsible al realizar la operación, que carecen de capacidad 
económica para pagar o responder por el importe de las sumas acreditadas, produciendo 
quebranto o perjuicio patrimonial a la unión, y 

e. Que a sabiendas, permitan a un deudor desviar el importe del crédito, préstamo o bien 
arrendado en beneficio de terceros, reduciendo notoriamente su capacidad para pagar o 
responder por el importe de su obligación y, como consecuencia de ello, resulte quebranto 
o perjuicio patrimonial a la unión. 

 Para efectos de lo previsto en el primer párrafo de la presente fracción, no se considera que 
causen un quebranto o perjuicio al patrimonio de la unión las operaciones que se celebren como 
parte de procesos de reestructuración de operaciones de pago que se realicen en términos del 
artículo 51 de esta Ley. 

III.  Las personas que para obtener préstamos o créditos o con el fin de celebrar contratos de 
arrendamiento financiero o de factoraje financiero, presenten avalúos que no correspondan a la 
realidad, de manera que el valor real de los bienes que se ofrecen en garantía sea inferior al importe 
del crédito o préstamo, bienes en arrendamiento o derechos del crédito, resultando quebranto o 
perjuicio patrimonial para la unión; 

IV.  Los acreditados o arrendatarios financieros que desvíen un crédito concedido o un bien dado en 
arrendamiento financiero por alguna unión a fines distintos para los que se otorgó, si la fuente de 
recursos utilizada por la unión proviene de fondos de fomento, fideicomisos públicos constituidos por 
el Gobierno Federal para el fomento económico u organismos internacionales, y 

V.  Los deudores que no destinen el importe del crédito a los fines pactados, y como consecuencia de 
ello resulte quebranto o perjuicio patrimonial a la unión. 

Artículo 123.- Los consejeros, directores generales y demás directivos, funcionarios y empleados de las 
uniones, o quienes intervengan directamente en la operación, que con independencia de los cargos o 
intereses fijados por la sociedad respectiva, por sí o por interpósita persona hayan obtenido de los sujetos de 
crédito, arrendatarios financieros, clientes de factoraje o de operaciones con divisas, beneficios por su 
participación en el trámite u otorgamiento del crédito, de los bienes objeto del arrendamiento, del contrato de 
factoraje o de operaciones con divisas, serán sancionados con pena de prisión de tres meses a tres años y 
con multa de treinta a quinientos días de salario cuando el beneficio no sea valuable, o el monto del beneficio 
no exceda de quinientos días de salario, en el momento de cometerse el delito; cuando el beneficio exceda de 
dicho monto serán sancionados con prisión de dos a diez años y multa de quinientos a cincuenta mil días de 
salario. 

Artículo 124.- Los consejeros, directores o gerentes generales y demás directivos, comisarios, empleados 
o accionistas que inciten u ordenen a directivos o empleados de la unión a la comisión de los delitos que se 
refieren en los artículos 121 y 122 fracción II, serán sancionados hasta en una mitad más de las penas 
previstas en los artículos respectivos. 

Artículo 125.- Serán sancionados con penas de prisión de tres a quince años y multa hasta de cien mil 
días de salario, las personas físicas, consejeros, directivos o administradores de personas morales que lleven 
a cabo operaciones de las reservadas para las uniones de crédito, sin contar con las autorizaciones previstas 
en la ley. 

Artículo 126.- Serán sancionados con prisión de uno a seis años las personas que por sí o a través de 
otra persona o por medio de nombres comerciales, por cualquier medio de publicidad se ostenten frente al 
público como unión, sin contar con la autorización para constituirse, funcionar, organizarse u operar con tal 
carácter, según sea el caso, emitida por la Comisión. 

Artículo 127.- Serán sancionados los servidores públicos de la Comisión, con la pena establecida para los 
delitos correspondientes más una mitad, según se trate de los delitos previstos en los artículos 121 a 123 y 
126 de esta Ley, cuando: 
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I.  Oculten al conocimiento de sus superiores hechos que probablemente puedan constituir delito; 

II.  Permitan que los directivos o empleados de la unión, alteren o modifiquen registros con el propósito 
de ocultar hechos que probablemente puedan constituir delito; 

III.  Obtengan o pretendan obtener un beneficio a cambio de abstenerse de informar a sus superiores 
hechos que probablemente puedan constituir delito; 

IV.  Ordenen o inciten a sus inferiores a alterar informes con el fin de ocultar hechos que probablemente 
puedan constituir delito, o 

V.  Inciten u ordenen no presentar la petición a que se refiere el artículo 120 de esta Ley a quien esté 
facultado para ello. 

Artículo 128.- Se sancionará con prisión de tres a quince años al miembro del consejo de administración, 
director general y cualquier otro directivo o empleado de una unión, que por sí o por interpósita persona, dé u 
ofrezca dinero o cualquier otra cosa a un servidor público de la Comisión, para que haga u omita un 
determinado acto relacionado con sus funciones. 

Igual sanción se impondrá al servidor público de la Comisión, que por sí o por interpósita persona solicite u 
obtenga para sí o para otro, dinero o cualquier otra cosa, para hacer o dejar de hacer algún acto relacionado 
con sus funciones. 

Artículo 129.- Las uniones en términos de las disposiciones de carácter general que emita la Secretaría, 
escuchando la previa opinión de la Comisión, estarán obligadas a: 

I.  Establecer medidas y procedimientos para prevenir y detectar actos, omisiones u operaciones que 
pudieran favorecer, prestar ayuda, auxilio o cooperación de cualquier especie para la comisión del 
delito previsto en el artículo 139 del Código Penal Federal o que pudieran ubicarse en los supuestos 
del artículo 400 Bis del mismo Código, y 

II.  Presentar a la Secretaría, a través de la Comisión, reportes sobre: 

a. Los actos, operaciones y servicios que realicen con sus socios y terceros, relativos a la fracción 
anterior, y 

b. Todo acto, operación o servicio, que pudiese ubicarse en el supuesto previsto en la fracción I de 
este artículo o que, en su caso, pudiesen contravenir o vulnerar la adecuada aplicación de las 
disposiciones señaladas en la misma, que realice o en el que intervenga algún miembro del 
consejo de administración, administradores, directores generales y demás directivos, 
funcionarios, empleados y apoderados. 

Los reportes a que se refiere la fracción II de este artículo, de conformidad con las disposiciones de 
carácter general previstas en el mismo, se elaborarán y presentarán tomando en consideración, cuando 
menos, las modalidades que al efecto estén referidas en dichas disposiciones; las características que deban 
reunir los actos, operaciones y servicios a que se refiere este artículo para ser reportados, teniendo en cuenta 
sus montos, frecuencia y naturaleza, los instrumentos monetarios y financieros con que se realicen, y las 
prácticas comerciales y financieras que se observen en las plazas donde se efectúen; así como la 
periodicidad y los sistemas a través de los cuales habrá de transmitirse la información. 

Asimismo, la Secretaría en las reglas generales a que se refiere el presente artículo, también establecerá 
los lineamientos sobre el procedimiento y criterios que las uniones deberán observar respecto de: 

i. El adecuado conocimiento de sus socios y terceros con los que realicen operaciones, para lo cual 
aquéllas deberán considerar los antecedentes, condiciones específicas, actividad económica o 
profesional y las plazas en que operen; 

ii. La información y documentación que dichas uniones deban recabar para la apertura de cuentas o 
celebración de contratos relativos a las operaciones y servicios que ellas presten y que acredite 
plenamente la identidad de sus socios y terceros antes citados; 

iii. La forma en que las mismas uniones deberán resguardar y garantizar la seguridad de la información 
y documentación relativas a la identificación de sus socios o quienes lo hayan sido y terceros 
mencionados, así como la de aquellos actos, operaciones y servicios reportados conforme al 
presente artículo, y 

iv. Los términos para proporcionar capacitación al interior de las uniones sobre la materia objeto del 
presente artículo. Las disposiciones de carácter general a que se refiere el presente artículo, 
señalarán los términos para su debido cumplimiento. 
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Las uniones deberán conservar, por al menos diez años, la información y documentación a que se refiere 
la fracción iii, sin perjuicio de lo establecido en éste u otros ordenamientos aplicables. 

La Secretaría estará facultada para requerir y recabar, a través de la Comisión, información y 
documentación relacionada con los actos, operaciones y servicios a que se refiere la fracción II del presente 
artículo. Las uniones estarán obligadas a proporcionar dicha información y documentación. La Secretaría 
estará facultada para obtener información adicional de otras fuentes con el mismo fin y a proporcionar 
información a las autoridades competentes. 

El cumplimiento de las obligaciones señaladas en el presente artículo no implicará trasgresión alguna a la 
obligación de confidencialidad legal, ni constituirá violación a las restricciones sobre revelación de información 
establecidas por vía contractual. 

Las disposiciones de carácter general a que se refiere este artículo deberán ser observadas por las 
uniones, así como por los miembros del consejo de administración, administradores, directores generales y 
demás directivos, empleados y apoderados respectivos, por lo cual, tanto las entidades como las personas 
mencionadas serán responsables del estricto cumplimiento de las obligaciones que mediante dichas 
disposiciones se establezcan. 

La violación a las disposiciones a que se refiere el presente artículo será sancionada por la Comisión 
conforme al procedimiento previsto en el artículo 110 de la presente Ley, con multa equivalente del 10% al 
100% de la operación inusual para el supuesto de que ésta haya sido determinada y no haya sido reportada, y 
en los demás casos con multa de 200 y hasta 100,000 días de salario mínimo general vigente en el Distrito 
Federal. 

Los servidores públicos de la Secretaría y de la Comisión, las uniones, sus miembros del consejo de 
administración, administradores, directores generales y demás directivos, empleados y apoderados, deberán 
abstenerse de dar noticia de los reportes y demás documentación e información a que se refiere este artículo, 
a personas o autoridades distintas a las facultadas expresamente en los ordenamientos relativos para 
requerir, recibir o conservar tal documentación e información. La violación a estas obligaciones será 
sancionada en los términos de las leyes correspondientes. 

Artículo 130.- Los delitos previstos en esta Ley sólo admitirán comisión dolosa. La acción penal en los 
delitos previstos en esta Ley, perseguibles por petición de la Secretaría, por la unión ofendida, o por quien 
tenga interés jurídico, prescribirá en tres años contados a partir del día en que dicha Secretaría o la unión o 
quien tenga interés jurídico tengan conocimiento del delito y del probable responsable, y si no tienen ese 
conocimiento, en cinco años que se computarán conforme a las reglas establecidas en el artículo 102 del 
Código Penal Federal. Una vez cubierto el requisito de procedibilidad, la prescripción seguirá corriendo según 
las reglas del Código Penal Federal. 

Artículo 131.- Serán sancionados con prisión de dos a siete años todo aquél que habiendo sido removido, 
suspendido o inhabilitado, por resolución firme de la Comisión, en términos de lo previsto en el artículo 93 de 
esta Ley, continúe desempeñando las funciones respecto de las cuales fue removido o suspendido o bien, 
ocupe un empleo, cargo o comisión, dentro del sistema financiero mexicano, a pesar de encontrarse 
suspendido o inhabilitado para ello. 

Artículo 132.- Las penas previstas en esta Ley, se reducirán en un tercio cuando se acredite haber 
reparado el daño o haber resarcido el perjuicio ocasionado. 

Capítulo IV 
De las notificaciones 

Artículo 133.- Las notificaciones de los requerimientos, visitas de inspección ordinarias y especiales, 
medidas cautelares, solicitudes de información y documentación, citatorios, emplazamientos, resoluciones 
de imposición de sanciones administrativas o de cualquier acto que ponga fin a los procedimientos de 
suspensión, revocación de autorizaciones a que se refiere la presente Ley, así como los actos que nieguen las 
autorizaciones a que se refiere la presente Ley y las resoluciones administrativas que le recaigan a los 
recursos de revisión y a las solicitudes de condonación interpuestos conforme a las leyes aplicables, se 
podrán realizar de las siguientes maneras: 

I.  Personalmente, conforme a lo siguiente: 
a) En las oficinas de las autoridades financieras, de acuerdo a lo previsto en el artículo 136 

de esta Ley. 
b) En el domicilio del interesado o de su representante, en términos de lo previsto en los artículos 

137 y 140 de esta Ley. 
c) En cualquier lugar en el que se encuentre el interesado o su representante, en los supuestos 

establecidos en el artículo 138 de esta Ley. 
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II.  Mediante oficio entregado por mensajero o por correo certificado, ambos con acuse de recibo; 

III.  Por edictos, en los supuestos señalados en el artículo 141 de esta Ley, y 

IV.  Por medio electrónico, en el supuesto previsto en el artículo 142 de esta Ley. 

Respecto a la información y documentación que deba exhibirse a los inspectores de la Comisión al 
amparo de una visita de inspección se deberá observar lo previsto en el reglamento expedido por el Ejecutivo 
Federal, en materia de supervisión, al amparo de lo establecido en el artículo 5, primer párrafo de la Ley de la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

Para efectos de este Capítulo, se entenderá por autoridades financieras a la Secretaría y a la Comisión. 

Artículo 134.- Las autorizaciones, revocaciones de autorizaciones solicitadas por el interesado o su 
representante, los actos que provengan de trámites promovidos a petición del interesado y demás actos 
distintos a los señalados en el artículo 133 de esta Ley, podrán notificarse mediante la entrega del oficio en el 
que conste el acto correspondiente, en las oficinas de la autoridad que realice la notificación, recabando en 
copia de dicho oficio la firma y nombre de la persona que la reciba. 

Asimismo, las autoridades financieras podrán efectuar dichas notificaciones por correo ordinario, 
telegrama, fax, correo electrónico o mensajería cuando el interesado o su representante se lo soliciten por 
escrito señalando los datos necesarios para recibir la notificación, dejando constancia en el expediente 
respectivo, de la fecha y hora en que se realizó. 

También, se podrán notificar los actos a que se refiere el primer párrafo del presente artículo por 
cualquiera de las formas de notificación señaladas en el artículo 133 de esta Ley. 

Artículo 135.- Las notificaciones de visitas de investigación y de la declaración de intervención a que se 
refiere esta Ley se realizarán en un solo acto y conforme a lo previsto en el reglamento a que hace referencia 
el penúltimo párrafo del artículo 133 de esta Ley. 

Artículo 136.- Las notificaciones personales podrán efectuarse en las oficinas de las autoridades 
financieras solamente cuando el interesado o su representante acuda a las mismas y manifieste su 
conformidad en recibir las notificaciones; para lo cual quien realice la notificación levantará por duplicado un 
acta que cumpla con la regulación aplicable a este tipo de actos. 

Artículo 137.- Las notificaciones personales también podrán practicarse con el interesado o con su 
representante, en el último domicilio que hubiere proporcionado a la autoridad financiera correspondiente o en 
el último domicilio que haya señalado ante la propia autoridad en el procedimiento administrativo de que se 
trate, para lo cual se levantará acta en los términos a que se refiere el penúltimo párrafo de este artículo. 

En el supuesto de que el interesado o su representante no se encuentre en el domicilio mencionado, quien 
lleve a cabo la notificación entregará citatorio a la persona que atienda la diligencia, a fin de que el interesado 
o su representante lo espere a una hora fija del día hábil siguiente y en tal citatorio apercibirá al citado que de 
no comparecer a la hora y el día que se fije, la notificación la practicará con quien lo atienda o que en caso 
de encontrar cerrado dicho domicilio o que se nieguen a recibir la notificación respectiva, la hará mediante 
instructivo conforme a lo previsto en el artículo 140 de esta Ley. Quien realice la notificación levantará acta en 
los términos previstos en el penúltimo párrafo de este artículo. 

El citatorio de referencia deberá elaborarse por duplicado y dirigirse al interesado o a su representante, 
señalando lugar y fecha de expedición, fecha y hora fija en que deberá esperar al notificador, quien deberá 
asentar su nombre, cargo y firma en dicho citatorio, el objeto de la comparecencia y el apercibimiento 
respectivo, así como el nombre y firma de quien lo recibe. En caso de que esta última no quisiera firmar, se 
asentará tal circunstancia en el citatorio, sin que ello afecte su validez. 

El día y hora fijados para la práctica de la diligencia motivo del citatorio, el encargado de realizar la 
diligencia se apersonará en el domicilio que corresponda, y encontrando presente al citado, procederá a 
levantar acta en los términos a que se refiere el penúltimo párrafo de este artículo. 

En el caso de que no comparezca el citado, la notificación se entenderá con cualquier persona que se 
encuentre en el domicilio en el que se realiza la diligencia; para tales efectos se levantará acta en los términos 
de este artículo. 

En todo caso, quien lleve a cabo la notificación levantará por duplicado un acta en la que hará constar, 
además de las circunstancias antes señaladas, su nombre, cargo y firma, que se cercioró que se constituyó y 
se apersonó en el domicilio buscado, que notificó al interesado, a su representante o persona que atendió la 
diligencia, previa identificación de tales personas, el oficio en el que conste el acto administrativo que deba 
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notificarse, asimismo hará constar la designación de los testigos, el lugar, hora y fecha en que se levante, 
datos de identificación del oficio mencionado, los medios de identificación exhibidos, nombre del interesado, 
representante legal o persona que atienda la diligencia y de los testigos designados. Si las personas que 
intervienen se niegan a firmar o a recibir el acta de notificación, se hará constar dicha circunstancia en el acta, 
sin que esto afecte su validez. 

Para la designación de los testigos, quien efectúe la notificación requerirá al interesado, a su 
representante o persona que atienda la diligencia para que los designe; en caso de negativa o que los testigos 
designados no aceptaran la designación, la hará el propio notificador. 

Artículo 138.- En el supuesto de que la persona encargada de realizar la notificación hiciere la búsqueda 
del interesado o su representante en el domicilio a que se refiere el primer párrafo del artículo 137 de esta 
Ley, y la persona con quien se entienda la diligencia niegue que es el domicilio de dicho interesado o su 
representante, quien realice la diligencia levantará acta para hacer constar tal circunstancia. Dicha acta 
deberá reunir, en lo conducente, los requisitos previstos en el penúltimo párrafo del artículo 137 del presente 
ordenamiento legal. 

En el caso previsto en este precepto, quien efectúe la notificación podrá realizar la notificación personal en 
cualquier lugar en que se encuentre el interesado o su representante. Para los efectos de esta notificación, 
quien la realice levantará acta en la que haga constar que la persona notificada es de su conocimiento 
personal o haberle sido identificada por dos testigos, además de asentar, en lo conducente, lo previsto en el 
penúltimo párrafo del citado artículo 137, o bien hacer constar la diligencia ante fedatario público. 

Artículo 139.- Las notificaciones que se efectúen mediante oficio entregado por mensajería o por correo 
certificado, con acuse de recibo, surtirán sus efectos al día hábil siguiente a aquél que como fecha recepción 
conste en dicho acuse. 

Artículo 140.- En el supuesto de que el día y hora señalados en el citatorio que se hubiere dejado en 
términos del artículo 137 de esta Ley, quien realice la notificación encontrare cerrado el domicilio que 
corresponda o bien el interesado, su representante o quien atienda la diligencia, se nieguen a recibir el oficio 
motivo de la notificación, hará efectivo el apercibimiento señalado en el mencionado citatorio. Para tales 
efectos llevará a cabo la notificación, mediante instructivo que fijará en lugar visible del domicilio, anexando el 
oficio en el que conste el acto a notificar, ante la presencia de dos testigos que al efecto designe. 

El instructivo de referencia se elaborará por duplicado y se dirigirá al interesado o a su representante. En 
dicho instructivo se harán constar las circunstancias por las cuales resultó necesario practicar la notificación 
por ese medio, lugar y fecha de expedición; el nombre, cargo y firma de quien levante el instructivo; el 
nombre, datos de identificación y firma de los testigos; la mención de que quien realice la notificación se 
cercioró de que se constituyó y se apersonó en el domicilio buscado, y los datos de identificación del oficio en 
el que conste el acto administrativo que deba notificarse. 

El instructivo hará prueba de la existencia de los actos, hechos u omisiones que en él se consignen. 

Artículo 141.- Las notificaciones por edictos se efectuarán en el supuesto de que el interesado haya 
desaparecido, hubiere fallecido, se desconozca su domicilio o exista imposibilidad de acceder a él, y no tenga 
representante conocido o domicilio en territorio nacional o se encuentre en el extranjero sin haber dejado 
representante. 

Para tales efectos, se publicará por tres veces consecutivas un resumen del oficio respectivo, en un 
periódico de circulación nacional, sin perjuicio de que la autoridad financiera que notifique difunda el edicto en 
la página electrónica de la red mundial denominada Internet que corresponda a la autoridad financiera que 
notifique; indicando que el oficio original se encuentra a su disposición en el domicilio que también se señalará 
en dicho edicto. 

Artículo 142.- Las notificaciones por medios electrónicos, con acuse de recibo, podrán realizarse siempre 
y cuando el interesado o su representante así lo haya aceptado o solicitado expresamente por escrito a las 
autoridades financieras a través de los sistemas automatizados y mecanismos de seguridad que las mismas 
establezcan. 

Artículo 143.- Las notificaciones que no fueren efectuadas conforme a este Capítulo, se entenderán 
legalmente hechas y surtirán sus efectos el día hábil siguiente a aquél en el que el interesado o su 
representante se manifiesten sabedores de su contenido. 
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Artículo 144.- Para los efectos de esta Ley se tendrá por domicilio para oír y recibir notificaciones 
relacionadas con los actos relativos al desempeño de su encargo como miembros del consejo de 
administración, directores generales, comisarios, directores, funcionarios, delegados fiduciarios, directivos que 
ocupen la jerarquía inmediata inferior a la del director general, y demás personas que puedan obligar con su 
firma a las sociedades reguladas por esta Ley, el del lugar en donde se encuentre ubicada la sociedad a la 
cual presten sus servicios, salvo que dichas personas señalen por escrito a la Comisión un domicilio distinto, 
el cual deberá ubicarse dentro del territorio nacional. 

En los supuestos señalados en el párrafo anterior, la notificación se podrá realizar con cualquier persona 
que se encuentre en el citado domicilio. 

Para lo previsto en este artículo, se considerará como domicilio de la sociedad el último que hubiere 
proporcionado ante la propia Comisión o en el procedimiento administrativo de que se trate. 

Artículo 145.- Las notificaciones a que se refiere este capítulo surtirán sus efectos al día hábil siguiente 
al que: 

I.  Se hubieren efectuado personalmente; 

II.  Se hubiere entregado el oficio respectivo en los supuestos previstos en los artículos 133 y 142; 

III.  Se hubiere efectuado la última publicación a que se refiere el artículo 141, y 

IV.  Se hubiere efectuado por correo ordinario, telegrama, fax, medio electrónico o mensajería. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se reforman las fracciones V y VI, y adiciona una fracción VII al artículo 395 de la 
Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, para quedar como sigue: 

Artículo 395.- ... 

I. a IV. ... 

V. Sociedades financieras de objeto múltiple a que se refiere el artículo 87-B de la Ley General de 
Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito; 

VI. Almacenes generales de depósito, y 

VII. Uniones de crédito. 

... 

TRANSITORIOS 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

Segundo.- Se deroga el Capítulo III del Título Segundo de la Ley General de Organizaciones y 
Actividades Auxiliares del Crédito, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 14 de enero de 1985, así 
como toda referencia en dicha Ley a uniones de crédito. 

Las uniones de crédito autorizadas para operar como tales con arreglo a las disposiciones que se 
derogan, se reputarán autorizadas para operar en los términos del presente Decreto. 

Las uniones de crédito autorizadas para operar como tales antes de la entrada en vigor del presente 
Decreto, únicamente podrán admitir nuevos socios que cumplan con la característica establecida en el primer 
párrafo del artículo 21 del artículo Primero del presente Decreto. Asimismo, no podrán renovar las 
operaciones que hayan pactado con los socios que no acrediten la referida característica. 

Tercero.- En tanto la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, emite las disposiciones de carácter 
general a que se refiere esta Ley, seguirán aplicándose las expedidas con anterioridad a la vigencia de la 
misma, en las materias correspondientes, en lo que no se opongan al presente Decreto. Al expedirse las 
disposiciones a que se refiere este artículo, se señalarán expresamente aquéllas a las que sustituyan o 
queden derogadas. 

Sin perjuicio de lo anterior, a la fecha de entrada en vigor del presente Decreto se deroga el Acuerdo por el 
que se determinan los capitales mínimos con que deberán contar los almacenes generales de depósito, 
arrendadoras financieras, uniones de crédito, empresas de factoraje financiero y casas de cambio para el año 
2008, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de marzo de 2008, en todo lo relativo a uniones 
de crédito. 
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Cuarto.- Las uniones de crédito contarán con un plazo de dos años contados a partir de la entrada en 
vigor del presente Decreto para ajustarse a las disposiciones a que se refieren los artículos 61 y 62 de la Ley 
de Uniones de Crédito. 

Quinto.- Las autorizaciones otorgadas a las uniones de crédito y los demás actos administrativos 
realizados con fundamento en la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, que 
conforme a lo dispuesto en el presente Decreto corresponda llevar a cabo a la Comisión Nacional Bancaria y 
de Valores, continuarán en vigor, hasta que, en su caso, sean revocadas o sus términos modificados 
expresamente por dicha Comisión o bien, dejen de producir sus efectos. 

Sexto.- Las infracciones y delitos cometidos con anterioridad a la fecha de entrada en vigor del presente 
Decreto, se sancionarán conforme a la ley vigente al momento de cometerse las citadas infracciones o delitos. 

En los procedimientos administrativos que se encuentren en trámite, el interesado podrá optar por su 
continuación conforme al procedimiento vigente durante su iniciación o por la aplicación de las disposiciones 
aplicables a los procedimientos administrativos previstos en el presente Decreto. 

Séptimo.- Las uniones de crédito contarán con un plazo de ciento ochenta días a partir de la entrada en 
vigor del presente Decreto para presentar a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, para su aprobación, 
sus estatutos sociales a fin de que ajusten su operación a lo previsto en el referido Decreto. 

Octavo.- A la entrada en vigor del presente Decreto todas las uniones de crédito que hayan sido 
autorizadas para operar como tales en términos de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares 
del Crédito, serán clasificadas con un nivel de operaciones I. 

Las uniones de crédito podrán solicitar a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, que les autorice el 
cambio de nivel de operaciones previo cumplimiento de los requisitos a que se refieren los artículos 39 y 43 
del artículo Primero de este Decreto. 

Noveno.- Las uniones de crédito que a la entrada en vigor del presente Decreto no cumplan con el capital 
mínimo previsto en el artículo 18 del artículo Primero del presente Decreto para el nivel de operaciones I, 
contarán con un plazo de cinco años para integrar el capital mínimo referido. 

Transcurrido el plazo citado, las autorizaciones que haya otorgado la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores para la constitución y operación de uniones de crédito que no cuenten con un capital mínimo 
equivalente en moneda nacional al valor de 2,000,000 de unidades de inversión, quedarán sin efecto por 
ministerio de ley, por lo que las sociedades que tengan dicho carácter dejarán de ser uniones de crédito. 

Las sociedades señaladas en el párrafo anterior no estarán obligadas a disolverse y liquidarse por el 
hecho de que, conforme a lo dispuesto por el párrafo anterior, queden sin efecto las autorizaciones 
respectivas, aunque, para continuar operando, deberán: 

I.  Reformar sus estatutos sociales a efecto de eliminar cualquier referencia expresa o de la cual se 
pueda inferir que son uniones de crédito y que se encuentran autorizadas por la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores para constituirse y funcionar con tal carácter. 

II.  Presentar a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, a más tardar ciento ochenta días naturales 
el instrumento público en el que conste la reforma estatutaria referida en la fracción anterior, con los 
datos de la respectiva inscripción en el Registro Público de Comercio. 

Las sociedades que no cumplan con lo dispuesto por la fracción II anterior entrarán, por ministerio de ley, 
en estado de disolución y liquidación, sin necesidad de acuerdo de asamblea general de accionistas. 

La Comisión Nacional Bancaria y de Valores, publicará en el Diario Oficial de la Federación aquéllas 
autorizaciones que conforme a este artículo queden sin efecto. 

Décimo.- Se deroga la fracción IV del artículo 6 de la Ley de Inversión Extranjera. 

México, D.F., a 30 de abril de 2008.- Sen. Santiago Creel Miranda, Presidente.- Dip. Ruth Zavaleta 
Salgado, Presidenta.- Sen. Gabino Cué Monteagudo, Secretario.- Dip. Ma. Mercedes Maciel Ortiz, 
Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a diecinueve de agosto de dos mil 
ocho.- Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Juan Camilo Mouriño 
Terrazo.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Orgánica de Sociedad Hipotecaria 
Federal y deroga el artículo noveno transitorio del Decreto por el cual se expidió la Ley Orgánica de Sociedad 
Hipotecaria Federal, publicado el 11 de octubre de 2001. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia  
de la República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A: 

SE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY ORGÁNICA DE SOCIEDAD HIPOTECARIA 
FEDERAL Y DEROGA EL ARTÍCULO NOVENO TRANSITORIO DEL DECRETO POR EL CUAL SE EXPIDIÓ LA LEY 
ORGÁNICA DE SOCIEDAD HIPOTECARIA FEDERAL, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 
11 DE OCTUBRE DE 2001. 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se REFORMAN los artículos 2o. primer párrafo; 4o. fracción X Ter; 5o.; 14 
fracción I, inciso e); 17 fracción I; 20, fracción VI; 22 fracciones I y II Bis; 23 quinto y sexto párrafos; 23 Bis 
fracción I, incisos d) y e); 24 Quáter primer párrafo, y 29; se ADICIONAN la fracciones V Bis y V Ter al artículo 
4o.; un cuarto párrafo al artículo 16 que recorre el actual al quinto párrafo; las fracciones VII, VIII con los 
incisos a), b) y c), IX y X al artículo 20; un segundo párrafo a la fracción I y las fracciones II Bis 1 y III Bis al 
artículo 22; el inciso f) a la fracción I y la fracción II Bis al artículo 23 Bis, y el artículo 33 de la Ley Orgánica de 
Sociedad Hipotecaria Federal, para quedar como sigue: 

Artículo 2o.- Sociedad Hipotecaria Federal, Sociedad Nacional de Crédito, tendrá por objeto impulsar el 
desarrollo de los mercados primario y secundario de crédito a la vivienda, mediante el otorgamiento de crédito 
y garantías destinadas a la construcción, adquisición y mejora de vivienda, preferentemente de interés social 
en los términos de esta Ley, así como al incremento de la capacidad productiva y el desarrollo tecnológico, 
relacionados con la vivienda. 

.... 

.... 

.... 

Artículo 4o.- .... 

I. a V. .... 

V Bis. Otorgar créditos relacionados con la vivienda con el fin de impulsar el desarrollo de algún 
segmento de los mercados primario y secundario de crédito a la vivienda o de procurar la 
estabilidad de dichos mercados conforme a los criterios que defina su Consejo Directivo; 

V Ter. Prestar servicios de consultoría; 

VI. a X Bis. .... 

X Ter. Invertir, con la previa autorización de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en el capital 
social de las empresas que le presten servicios complementarios o auxiliares en la administración 
o en la realización del objeto de la propia Sociedad o realizar aportaciones para la constitución de 
este tipo de empresas, en cuyo caso éstas no serán consideradas de participación estatal y, por lo 
tanto, no estarán sujetas a las disposiciones aplicables a las entidades de la Administración 
Pública Federal Paraestatal, así como contratar sus servicios sin que resulte aplicable para tal 
efecto la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y 

XI. .... 
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Artículo 5o.- Las operaciones a que se refiere el artículo 4o. deberán contratarse en términos que 
guarden congruencia con la consecución del objetivo de la Sociedad y con la sana administración de su 
patrimonio. Con este propósito, cualquier financiamiento que otorgue la Sociedad deberá contar con garantía 
y satisfacer los criterios que defina su Consejo Directivo. 

Artículo 14.- .... 

I. .... 

e) El Titular de la Comisión Nacional de Vivienda, y 

II. .... 

.... 

.... 

Artículo 16.- .... 

.... 

.... 

Los consejeros externos no formarán parte del personal de la Sociedad, por lo que no se considerarán 
servidores públicos. 

El Consejo Directivo de la Sociedad tendrá la facultad indelegable de fijar las remuneraciones de los 
consejeros externos, a propuesta del Comité señalado en el artículo 31 de esta Ley, sin que éstas se sujeten 
a autorización alguna por parte de autoridades administrativas. Para adoptar las resoluciones a que se refiere 
este párrafo, en la respectiva sesión del Consejo Directivo, no podrán participar los consejeros externos y éste 
deberá considerar las remuneraciones existentes para el personal de la Sociedad, así como la evolución de 
las remuneraciones en el sistema financiero del país. Asimismo, como criterio rector, el Consejo Directivo 
deberá procurar que la Sociedad cuente con consejeros externos idóneos y calificados, en términos de las 
disposiciones aplicables y con base en las condiciones del mercado laboral. Los pagos se realizarán con 
cargo al presupuesto autorizado de la Sociedad. 

Artículo 17.- .... 

I. Estar en pleno goce de sus derechos; 

II. a VII. .... 

.... 

.... 

.... 

Artículo 20.- .... 

I. a IV. .... 

V.  Expedir las normas y criterios a los cuales deberán sujetarse la elaboración y el ejercicio del 
presupuesto de gasto corriente y de inversión física de la Sociedad, así como aprobar dicho 
presupuesto y las modificaciones que corresponda efectuar durante el ejercicio, sujetándose a los 
montos globales anuales autorizados al efecto por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 

VI.  Aprobar, a propuesta del director general, la estructura orgánica, las bases para la elaboración de 
tabuladores de sueldos, política salarial y para el otorgamiento de incentivos; programas  
de estímulos, ascensos, promociones y jubilaciones; lineamientos de selección, reclutamiento y 
capacitación; criterios de separación; indicadores de evaluación de desempeño para la 
determinación de compensaciones y demás prestaciones económicas y de seguridad social 
establecidas en beneficio de los servidores públicos que laboren en la Sociedad, previa opinión y 
recomendación que en su caso emita el comité de recursos humanos y desarrollo institucional; 
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VII. Expedir las normas y bases que habrán de seguirse para la enajenación a precio de mercado  
de bienes muebles o inmuebles recibidos en pago o adjudicados a la Sociedad y a las 
instituciones de seguros en cuyo capital participe la primera, sin que le resulten aplicables la Ley 
General de Bienes Nacionales ni la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público; 

VIII. Aprobar los objetivos, lineamientos y políticas en materia de originación y administración del 
crédito, así como establecer, conforme a la fracción V Bis del artículo 4o. de esta Ley, los criterios 
para el otorgamiento de créditos, los cuales deberán incluir, cuando menos: 

a) Las características para delimitar los segmentos de mercado que requieran desarrollarse sin 
inhibir la participación del sector privado en condiciones de sana competencia en estos 
segmentos. 

b) Los plazos o metas para determinar cuándo la Sociedad deberá concluir con el otorgamiento 
de créditos al respectivo segmento del mercado, para lo cual deberá considerar que se hayan 
desarrollado sanas prácticas de competencia y se cuente con participación suficiente y 
adecuada del sector privado. 

c) Los criterios para autorizar la participación de la Sociedad en el otorgamiento de créditos 
durante circunstancias inusuales en los mercados, con el propósito de mantener la liquidez y 
sana operación del sector de crédito a la vivienda; 

IX. Establecer políticas de carácter prudencial que fijen límites a la exposición de la Sociedad en su 
función de proveedor de liquidez al mercado, y 

X. Designar a propuesta del Director General al titular de la contraloría interna quien además será el 
responsable del área de auditoría interna de la Sociedad, la cual estará integrada y desempeñará 
funciones en materia de vigilancia y control interno de la Sociedad, conforme a las disposiciones 
que expida la Comisión Nacional Bancaria y de Valores y demás disposiciones normativas 
aplicables, así como aprobar sus lineamientos generales y planes de trabajo. 

Artículo 22.- .... 

I.  En el ejercicio de sus atribuciones de representación legal, podrá celebrar u otorgar toda clase de 
actos y documentos inherentes al objeto de la Sociedad. Contará para ello con las más amplias 
facultades para realizar actos de dominio, administración, pleitos y cobranzas, aún aquellas que 
requieran de autorización especial según otras disposiciones legales o reglamentarias. En tal 
virtud y de manera enunciativa, y no limitativa, podrán emitir, avalar y negociar títulos de crédito, 
querellarse y otorgar perdón, ejercitar y desistirse de acciones judiciales, inclusive en el juicio de 
amparo; comprometer en árbitros y transigir, otorgar poderes generales y especiales con todas las 
facultades que le competan, aun las que requieran cláusula especial, sustituirlos, revocarlos y 
otorgar facultades de sustitución a los apoderados, debiendo obtener autorización expresa del 
Consejo Directivo cuando se trate de otorgar poderes generales para actos de dominio. 

 También podrá representar a la Sociedad cuando ésta actúe como Autoridad Responsable en el 
juicio de amparo, el titular de la unidad administrativa encargada del área jurídica de la Sociedad; 

II. .... 

II Bis. Formular el plan de trabajo de largo plazo de la Sociedad de cuando menos cinco años, para 
someterlo a consideración del Consejo Directivo, que comprenda las proyecciones financieras, 
operativas y estrategias de la Institución. Este plan estratégico se revisará al menos cada tres 
años o antes en caso que se requiriera ajustar; 

II Bis 1. Formular el plan de trabajo anual relacionado con la estrategia, así como el avance y seguimiento 
del plan de largo plazo para someterlo a consideración del Consejo Directivo en el primer trimestre 
de cada año; 

III. .... 
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III Bis. Expedir certificaciones de constancias de los expedientes de la Sociedad y determinar a los 
servidores públicos de la Sociedad que cuenten con esta atribución; 

IV. a X. .... 

Artículo 23.- .... 

.... 

.... 

.... 

El Comité de Auditoría estará integrado por dos de los consejeros externos de la Sociedad designados por 
el propio Consejo, quien de entre los cuales determinará al presidente, así como por una persona designada 
también por el Consejo Directivo de la Sociedad, quien deberá contar con experiencia en materia de auditoría 
y cubrir los requisitos previstos en el primer párrafo y las fracciones I a VI del artículo 17 de esta Ley, y 
permanecerá en su encargo dos ejercicios fiscales consecutivos, pudiendo el Consejo volver a designarlo, así 
como removerlo cuando incurra en alguna de las causales a que se refieren las fracciones I, I Bis, I Ter, III y 
VI del artículo 18 de esta Ley. El contralor interno de la Sociedad fungirá como secretario de dicho Comité y el 
titular del órgano interno de control de la Sociedad participará en el mismo, con voz pero sin voto. 

El Comité de Auditoría sesionará en forma ordinaria trimestralmente y, en forma extraordinaria, cuando 
sea necesario, previa convocatoria que realicen por lo menos dos de sus miembros. Las sesiones del Comité 
serán válidas con la asistencia de al menos dos de sus miembros. Los acuerdos que se emitan se tomarán 
por mayoría de votos de los miembros presentes y, en caso de empate, el presidente tendrá voto de calidad. 

Artículo 23 Bis.- .... 

I. .... 

a) a c) .... 

d) El código de conducta de los servidores públicos y consejeros de la Sociedad; 

e) Las políticas y reglas de operación del propio Comité de Auditoría, las cuales deberán 
sujetarse a las disposiciones aplicables, y 

f) El programa de auditoría de cada ejercicio elaborado por el contralor interno; 

II. .... 

II Bis. Recibir del contralor interno los informes de la auditoría interna, el cual se coordinará con el 
órgano interno de control dependiente de la Secretaría de la Función Pública a efecto de que 
pueda desempeñar las funciones de su competencia conforme a las disposiciones de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores, y establecer los lineamientos para no duplicar las funciones de 
auditoría interna; 

III. a VII. .... 

.... 

.... 

Artículo 24 Quáter.- Como excepción a lo dispuesto por el artículo 29, fracciones VII, VII Bis y VII Bis 2 de 
la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros, en lo que respecta a los consejos de 
administración de las instituciones de seguros de que trata este capítulo, éstos quedarán integrados por los 
mismos consejeros que conforman el Consejo Directivo de la Sociedad y tendrán las facultades que 
establezca la normativa aplicable. El Comité de Auditoría y el comisario de la Sociedad fungirán como tales en 
las instituciones de seguros, así como el contralor interno de la Sociedad podrá fungir como contralor 
normativo de las mismas. 

.... 

.... 

.... 
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Artículo 29.- Para efectos de lo previsto en las fracciones V y V Bis del artículo 4o. de esta Ley, por 
entidades financieras se entenderá a las instituciones de banca múltiple, instituciones de banca de desarrollo, 
instituciones de seguros, sociedades financieras de objeto limitado, sociedades financieras de objeto múltiple, 
arrendadoras financieras, empresas de factoraje financiero, uniones de crédito, sociedades cooperativas de 
ahorro y préstamo, las sociedades financieras populares, así como las sociedades de ahorro y préstamo, que 
se encuentren operando bajo el régimen transitorio establecido en el “Decreto por el que se reforman y 
adicionan diversas disposiciones de la Ley de Ahorro y Crédito Popular”, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 27 de mayo de 2005 y que en términos de dicho Decreto hayan presentado su expediente a la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores para operar como Entidad de Ahorro y Crédito Popular, ya sea que 
actúen por cuenta propia o, en su caso, en carácter de fiduciario, así como a los fideicomisos de fomento 
económico que cuenten con la garantía del Gobierno Federal en la operación de que se trate. 

El Consejo Directivo podrá determinar las demás personas que puedan ser consideradas como entidades 
financieras, las cuales quedarán incluidas en los supuestos del párrafo anterior. 

Artículo 33.- La Sociedad prestará los servicios de asistencia y defensa legal a los integrantes de su 
Consejo Directivo y a los servidores públicos que laboren en la propia Sociedad o en las instituciones de 
seguros en cuyo capital participe, con respecto a los actos que las personas antes referidas lleven a cabo en 
el ejercicio de las funciones que por ley les estén encomendadas. 

La mencionada asistencia y defensa se proporcionará aun cuando las personas indicadas dejaren  
de desempeñar sus funciones o prestar sus servicios, según corresponda a la Sociedad o a las instituciones 
de seguros, siempre que se trate de actos realizados en el desempeño de sus funciones o actividades al 
servicio de la Sociedad o de las instituciones de seguros. 

La asistencia y defensa legal se proporcionará con cargo a los recursos con los que para estos fines 
cuente la Sociedad de acuerdo con los lineamientos de carácter general que apruebe su Consejo Directivo, en 
los cuales deberá preverse el supuesto de que si la autoridad competente le dicta al sujeto de la asistencia 
legal resolución definitiva que cause ejecutoria en su contra, dicho sujeto deberá rembolsar a la Sociedad los 
gastos y cualquier otra erogación en que se hubiere incurrido con motivo de la asistencia y defensa legal. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se deroga el artículo Noveno Transitorio del Decreto por el cual se expidió la Ley 
Orgánica de Sociedad Hipotecaria Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de octubre de 
2001, para quedar como sigue: 

TRANSITORIOS 

PRIMERO a OCTAVO .... 

NOVENO.- Se deroga. 

DÉCIMO.- .... 

DÉCIMO PRIMERO.- .... 

TRANSITORIO 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

México, D.F., a 30 de abril de 2008.- Sen. Santiago Creel Miranda, Presidente.- Dip. Ruth Zavaleta 
Salgado, Presidenta.- Sen. Gabino Cué Monteagudo, Secretario.- Dip. Jacinto Gomez Pasillas, 
Secretario.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a diecinueve de agosto de dos mil 
ocho.- Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Juan Camilo Mouriño 
Terrazo.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
DECRETO por el que se reforman, adicionan y derogan, diversas disposiciones de la Ley que crea el Fideicomiso 
que Administrará el Fondo de Apoyo Social para Ex Trabajadores Migratorios Mexicanos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de  
la República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN, DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY QUE CREA EL 
FIDEICOMISO QUE ADMINISTRARÁ EL FONDO DE APOYO SOCIAL PARA EX TRABAJADORES 

MIGRATORIOS MEXICANOS. 

ÚNICO.- Se REFORMAN la fracción VIII del artículo 2o., el primer párrafo del artículo 3o., y el artículo 8o.; 
se ADICIONAN las fracciones XIII y XIV del artículo 5o.; el inciso d) a la fracción III del artículo 6o. y se 
DEROGAN la fracción IX del artículo 2o.; y la fracción I del artículo 6o., de la Ley que Crea el Fideicomiso que 
Administrará el Fondo de Apoyo Social para Ex Trabajadores Migratorios Mexicanos, para quedar como sigue: 

Artículo 2o.- ..................................................................................................................................................  

I. a VII. ............................................................................................................................................................  

VIII. Ley: la Ley que crea el Fideicomiso que Administrará el Fondo de Apoyo Social para Ex Trabajadores 
Migratorios Mexicanos 1942-1964; 

IX. Se deroga 

X. ....................................................................................................................................................................  

Artículo 3o.- El Fideicomiso contará con un Comité Técnico que estará integrado por un representante de 
cada una de las siguientes dependencias del Poder Ejecutivo Federal: la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, la Secretaría de Gobernación, la Secretaría de Desarrollo Social, la Secretaría de Relaciones 
Exteriores y la Secretaría de la Función Pública. Por cada representante propietario habrá un suplente, quien 
deberá suplirlo en sus ausencias. 

........................................................................................................................................................................  

Artículo 5o.- ..................................................................................................................................................  

I. a XII. ............................................................................................................................................................  

XIII. Ejercer y destinar con cargo al patrimonio del Fideicomiso, recursos económicos que le permitan el 
cumplimiento de las obligaciones que le impone la presente ley, y 

XIV. Promover ante las autoridades competentes, las denuncias o querellas por posibles irregularidades 
que adviertan en la documentación que presenten los probables beneficiarios. 

Artículo 6o.- ..................................................................................................................................................  

I. Se deroga. 

II. ....................................................................................................................................................................  

III. ...................................................................................................................................................................  

a) a c) .............................................................................................................................................................  

d) Social Security, derivado del contrato de trabajo del Programa Bracero, durante los años 1942-1964, 
apostillado. 

IV. a XII. .........................................................................................................................................................  
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Artículo 8o.- La relación de las aportaciones que realice el Fideicomiso a los beneficiarios en términos de 
esta Ley, deberá ser publicada en el Diario Oficial de la Federación y publicitada en los medios de 
comunicación a cargo de los tiempos oficiales de los que dispone el Estado. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

SEGUNDO. El Comité Técnico deberá realizar las adecuaciones necesarias a las Reglas de Operación y 
publicarlas en el Diario Oficial de la Federación a más tardar dentro de los 30 días hábiles siguientes a la 
publicación de este Decreto. 

TERCERO. El Comité Técnico expedirá con cargo al patrimonio del fideicomiso, una sola convocatoria, la 
cual deberá publicitarse a través del Diario Oficial de la Federación por un período de cinco días hábiles 
consecutivos, así como tener una amplia difusión en los medios de comunicación que determine dicho 
Comité, incluyendo los Tiempos Oficiales de los que dispone el Estado. 

Dentro del plazo de dos meses contados a partir del quinto día hábil de la última publicación de la 
convocatoria, los interesados podrán acudir a las mesas receptoras para presentar la documentación a que se 
refiere el artículo 6o. de la ley. 

CUARTO. Al finalizar el plazo establecido en el artículo tercero transitorio, el Comité Técnico integrará un 
registro de las personas que presentaron la documentación respectiva; asimismo, autorizará los apoyos de 
quienes hayan cumplido con los requisitos y condiciones previstos en el artículo 6o. de la ley y publicará en el 
Diario Oficial de la Federación la lista de beneficiarios que recibirán el apoyo social, debiendo para tal efecto 
observar lo dispuesto en la fracción III del artículo 5o. de la Ley. 

QUINTO. El Comité Técnico, de acuerdo a los recursos disponibles, y conforme a lo previsto en la 
fracción III del artículo 5o. de la Ley que crea el Fideicomiso que Administrará el Fondo de Apoyo Social 
para Ex Trabajadores Migratorios Mexicanos, entregará el apoyo económico a las personas que tengan 
acreditado ante éste, el cumplimiento de los requisitos establecidos en este Decreto. 

SEXTO. Al efecto, el Comité Técnico del Fideicomiso deberá presentar a la Cámara de Diputados, a 
través de la Comisión Especial para dar Seguimiento a los Fondos de los Trabajadores Mexicanos Braceros, 
un informe trimestral sobre el avance de su gestión que permita conocer su situación financiera y determinar, 
en su caso, la cantidad a presupuestar para el año siguiente. 

SÉPTIMO. El Fideicomiso, operará hasta que se de cumplimiento a su objeto. 

OCTAVO. Los recursos presupuestarios destinados para el Fideicomiso que administrará el Fondo de 
Apoyo Social para ex Trabajadores Migratorios Mexicanos, se aportarán conforme a lo aprobado en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal que corresponda. 

NOVENO. Las aportaciones que a título gratuito, realicen al patrimonio del Fideicomiso las Entidades 
Federativas que así lo convengan con el propio Fideicomiso podrán beneficiar, preferentemente, 
a los Ex Trabajadores Migratorios de la respectiva Entidad Federativa, sujetándose al orden de prelación 
señalado en la fracción III del artículo 5o. de la Ley que crea el Fideicomiso que Administrará el Fondo de 
Apoyo Social para Ex Trabajadores Migratorios Mexicanos. 

DÉCIMO. Se deroga cualquier disposición que contravenga el presente Decreto. 

México, D.F., a 22 de abril de 2008.- Dip. Ruth Zavaleta Salgado, Presidenta.- Sen. Santiago Creel 
Miranda, Presidente.- Dip. Esmeralda Cardenas Sanchez, Secretaria.- Sen. Adrián Rivera Pérez, 
Secretario.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a veintinueve de agosto de dos mil 
ocho.- Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Juan Camilo Mouriño 
Terrazo.- Rúbrica. 
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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

DECRETO por el que se reforma el párrafo quinto de la fracción I del artículo 116 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes sabed: 

Que la Comisión Permanente del Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"LA COMISIÓN PERMANENTE DEL HONORABLE CONGRESO DE LA UNIÓN, EN USO DE LA FACULTAD QUE LE 
CONFIERE EL ARTÍCULO 135 CONSTITUCIONAL Y PREVIA LA APROBACIÓN DE LAS CÁMARAS DE DIPUTADOS Y 
DE SENADORES DEL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, ASÍ COMO LA MAYORÍA DE 
LAS LEGISLATURAS DE LOS ESTADOS, 

DECRETA: 

SE REFORMA EL PÁRRAFO QUINTO DE LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 116 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma el artículo 116, fracción I, párrafo quinto de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

Artículo 116.- ... 

... . 

I. ... 

... . 

... . 

... . 

a)... 

b) El gobernador interino, el provisional o el ciudadano que, bajo cualquier denominación, supla las faltas 
temporales del gobernador, siempre que desempeñe el cargo los dos últimos años del periodo. 

Sólo podrá ser gobernador constitucional de un Estado un ciudadano mexicano por nacimiento y nativo de 
él, o con residencia efectiva no menor de cinco años inmediatamente anteriores al día de los comicios, y tener 
30 años cumplidos el día de la elección, o menos, si así lo establece la Constitución Política de la Entidad 
Federativa. 

II. a VII. ... . 

TRANSITORIOS 

Primero.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

Segundo. Las Legislaturas de los Estados deberán realizar las adecuaciones que correspondan a sus 
Constituciones Locales, así como a su legislación secundaria en un plazo máximo de treinta días naturales 
contados a partir del inicio de la vigencia de este Decreto. 

México, D.F., a 13 de agosto de 2008.- Sen. Santiago Creel Miranda, Presidente.- Dip. María Oralia 
Vega Ortiz, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a veintidós de septiembre de dos mil 
ocho.- Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Juan Camilo Mouriño 
Terrazo.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

DECRETO por el que se adiciona una fracción XLIX al artículo 7 de la Ley General de Desarrollo Forestal 

Sustentable. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 

República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 

habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 
"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE ADICIONA UNA FRACCIÓN XLIX AL ARTÍCULO 7 DE LA LEY GENERAL DE DESARROLLO 
FORESTAL SUSTENTABLE. 

Artículo Único. Se adiciona una fracción XLIX al artículo 7 de la Ley General de Desarrollo Forestal 

Sustentable, para quedar como sigue: 

ARTÍCULO 7. ... 
I. a XLVII. ... 

XLVIII. Visita de Inspección: La supervisión que realiza el personal autorizado para verificar que el 

aprovechamiento, manejo, transporte, almacenamiento y transformación de recursos forestales, se 

ajuste a la Ley y demás disposiciones legales aplicables; 

XLIX. Vivero forestal: Sitio que cuenta con un conjunto de instalaciones, equipo, herramientas e 

insumos, en el cual se aplican técnicas apropiadas para la producción de plántulas forestales con talla y 

calidad apropiada según la especie, para su plantación en un lugar definitivo. 

TRANSITORIO 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 

México, D.F., a 16 de octubre de 2008.- Dip. Cesar Horacio Duarte Jaquez, Presidente.- Sen. 

Gustavo Enrique Madero Muñoz, Presidente.- Dip. Maria Eugenia Jimenez Valenzuela, Secretaria.- 

Sen. Renán Cleominio Zoreda Novelo, Secretario.- Rúbricas." 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en 

la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a tres de noviembre 

de dos mil ocho.-  

Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Juan Camilo Mouriño 
Terrazo.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE SALUD 
DECRETO por el que se reforma la fracción II del Apartado A del artículo 13, y se adiciona una fracción XVII Bis 
al artículo 3o. y un artículo 157 Bis a la Ley General de Salud. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia  
de la República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A: 

SE REFORMA LA FRACCIÓN II DEL APARTADO A DEL ARTÍCULO 13, Y SE ADICIONA UNA FRACCIÓN XVII BIS 

AL ARTÍCULO 3 Y UN ARTÍCULO 157 BIS A LA LEY GENERAL DE SALUD. 

Artículo Único. Se reforma la fracción II del Apartado A del artículo 13, y se adicionan una fracción XVII 
Bis al artículo 3o. y un artículo 157 Bis a la Ley General de Salud, para quedar como sigue: 

Artículo 3o.- ... 

I. a XVII... 

XVII Bis. El Programa Nacional de Prevención, Atención y Control del VIH/SIDA e Infecciones de 
Transmisión Sexual; 

XVIII. a XXX... 

Artículo 13.- ... 

A... 

I... 

II. En las materias enumeradas en las fracciones I, III, V, VI, XVII Bis, XXIII, XXIV, XXV, XXVI, XXVII, 
XXVIII y XXIX, del artículo 3o. de esta Ley, organizar y operar los servicios respectivos y vigilar su 
funcionamiento por sí o en coordinación con dependencias y entidades del sector salud; 

III. a X... 

B... 

Artículo 157 Bis.- La Secretaría de Salud y los gobiernos de las entidades federativas en el ámbito de sus 
respectivas competencias, se coordinarán para la promoción del uso del condón, priorizando a las 
poblaciones de mayor vulnerabilidad y riesgo de contraer la infección del VIH/SIDA. 

Transitorio 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial  
de la Federación. 

México, D.F., a 30 de octubre de 2008.- Dip. Cesar Horacio Duarte Jaquez, Presidente.- Sen. José 
González Morfín, Vicepresidente.- Dip. Margarita Arenas Guzmán, Secretaria.- Sen. Ludivina Menchaca 
Castellanos, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a diez de diciembre de dos mil ocho.- 
Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Lic. Fernando Francisco 
Gómez Mont Urueta.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
DECRETO por el que se reforma el artículo 2 de la Ley que Establece Bases para la Ejecución en México, por el 
Poder Ejecutivo Federal, del Convenio Constitutivo de la Asociación Internacional de Fomento. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 

de la República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 

habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A: 

SE REFORMA EL ARTÍCULO 2 DE LA LEY QUE ESTABLECE BASES PARA LA EJECUCIÓN EN MÉXICO, POR 

EL PODER EJECUTIVO FEDERAL, DEL CONVENIO CONSTITUTIVO DE LA ASOCIACIÓN INTERNACIONAL DE 

FOMENTO. 

ARTÍCULO PRIMERO. Se reforma el Artículo 2 de la Ley que Establece Bases para la Ejecución en 

México, por el Poder Ejecutivo Federal, del Convenio Constitutivo de la Asociación Internacional de Fomento, 

publicada en el Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 1960, para quedar como sigue: 

ARTÍCULO 2. Se autoriza al Gobierno Federal para que por conducto del Banco de México, realice la 

aportación correspondiente a la Decimotercera Reposición de Capital de la Asociación Internacional de 

Fomento, hasta por el equivalente de cuatro millones de Derechos Especiales de Giro, cantidad que se 

adicionará a las suscripciones anteriores efectuadas por los Estados Unidos Mexicanos. 

ARTÍCULO SEGUNDO. Se autoriza al Ejecutivo Federal para actualizar las aportaciones a que se refiere 

la Ley que Establece Bases para la Ejecución en México, por el Poder Ejecutivo Federal, del Convenio 

Constitutivo de la Asociación Internacional de Fomento, para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 

anterior. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

México, D.F., a 6 de noviembre de 2008.- Dip. Cesar Horacio Duarte Jaquez, Presidente.- Sen. Gustavo 

Madero Muñoz, Presidente.- Dip. Jacinto Gomez Pasillas, Secretario.- Sen. Adrián Rivera Pérez, 

Secretario.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 

del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a veintidós de diciembre de dos mil 

ocho.- Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Lic. Fernando 

Francisco Gómez Mont Urueta.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se reforma y adiciona la Ley General de Salud en Materia de Cuidados Paliativos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE REFORMA Y ADICIONA LA LEY GENERAL DE SALUD 
EN MATERIA DE CUIDADOS PALIATIVOS. 

Artículo Primero. Se reforma la fracción I del inciso B del artículo 13; la fracción III del artículo 27; el 
artículo 59; la fracción III del artículo 112, y el artículo 421 bis; se adiciona la fracción XXX recorriéndose las 
demás al artículo 3o., y la fracción IV al artículo 33, todos de la Ley General de Salud, para quedar 
como sigue: 

Artículo 3o. ... 

I. a XXVIII Bis. ... 

XXIX. La sanidad internacional; 

XXX. El tratamiento integral del dolor, y 

XXXI. ... 

Artículo 13. La competencia entre la Federación y las entidades federativas en materia de salubridad 
general quedará distribuida conforme a lo siguiente: 

A. ... 

I. a X. ... 

B. Corresponde a los gobiernos de las entidades federativas, en materia de salubridad general, como 
autoridades locales y dentro de sus respectivas jurisdicciones territoriales: 

I. Organizar, operar, supervisar y evaluar la prestación de los servicios de salubridad general a que se 
refieren las fracciones II, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, XVIII, XIX, XX, XXI, XXII, 
XXVIII Bis y XXX del artículo 3o. de esta Ley, de conformidad con las disposiciones aplicables; 

II. a VII. ... 

Artículo 27. ... 

I. y II. ... 

III. La atención médica integral, que comprende actividades preventivas, curativas, paliativas y de 
rehabilitación, incluyendo la atención de urgencias; 

IV. a X. ... 

Artículo 33. Las actividades de atención médica son: 

I. ... 

II. Curativas, que tienen como fin efectuar un diagnóstico temprano y proporcionar tratamiento oportuno; 

III. De rehabilitación, que incluyen acciones tendientes a corregir las invalideces físicas o mentales, y 

IV. Paliativas, que incluyen el cuidado integral para preservar la calidad de vida del paciente, a través de la 
prevención, tratamiento y control del dolor, y otros síntomas físicos y emocionales por parte de un equipo 
profesional multidisciplinario. 
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Artículo 59. Las dependencias y entidades del sector salud y los gobiernos de las entidades federativas, 
promoverán y apoyarán la constitución de grupos, asociaciones y demás instituciones que tengan por objeto 
participar organizadamente en los programas de promoción y mejoramiento de la salud individual o colectiva, 
así como en los de prevención de enfermedades y accidentes, y de prevención de invalidez y de rehabilitación 
de inválidos, así como en los cuidados paliativos. 

Artículo 112. La educación para la salud tiene por objeto: 

I. y II. ... 

III. Orientar y capacitar a la población preferentemente en materia de nutrición, salud mental, salud bucal, 
educación sexual, planificación familiar, cuidados paliativos, riesgos de automedicación, prevención de 
fármacodependencia, salud ocupacional, salud visual, salud auditiva, uso adecuado de los servicios de salud, 
prevención de accidentes, prevención y rehabilitación de la invalidez y detección oportuna de enfermedades. 

Artículo 421 bis. Se sancionará con multa equivalente de doce mil hasta dieciséis mil veces el salario 
mínimo general diario vigente en la zona económica de que se trate, la violación de las disposiciones 
contenidas en los artículos 100, 122, 126, 146, 166 Bis 19, 166 Bis 20, 205, 235, 254, 264, 281, 289, 293, 298, 
325, 327 y 333 de esta Ley. 

Artículo Segundo. Se crea un Título Octavo Bis denominado “De los Cuidados Paliativos a los Enfermos 
en Situación Terminal”. 

TITULO OCTAVO BIS 

De los Cuidados Paliativos a los Enfermos en Situación Terminal 

CAPÍTULO I 

Disposiciones Comunes 

Artículo 166 Bis. El presente título tiene por objeto: 

I. Salvaguardar la dignidad de los enfermos en situación terminal, para garantizar una vida de calidad a 
través de los cuidados y atenciones médicas, necesarios para ello; 

II. Garantizar una muerte natural en condiciones dignas a los enfermos en situación terminal; 

III. Establecer y garantizar los derechos del enfermo en situación terminal en relación con su 
tratamiento; 

IV. Dar a conocer los límites entre el tratamiento curativo y el paliativo; 

V. Determinar los medios ordinarios y extraordinarios en los tratamientos; y 

VI. Establecer los límites entre la defensa de la vida del enfermo en situación terminal y la obstinación 
terapéutica. 

Artículo 166 Bis 1. Para los efectos de este Título, se entenderá por: 

I. Enfermedad en estado terminal. A todo padecimiento reconocido, irreversible, progresivo e incurable que 
se encuentra en estado avanzado y cuyo pronóstico de vida para el paciente sea menor a 6 meses; 

II. Cuidados básicos. La higiene, alimentación e hidratación, y en su caso el manejo de la vía aérea 
permeable; 

III. Cuidados Paliativos. Es el cuidado activo y total de aquéllas enfermedades que no responden a 
tratamiento curativo. El control del dolor, y de otros síntomas, así como la atención de aspectos psicológicos, 
sociales y espirituales; 

IV. Enfermo en situación terminal. Es la persona que tiene una enfermedad incurable e irreversible y que 
tiene un pronóstico de vida inferior a seis meses; 
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V. Obstinación terapéutica. La adopción de medidas desproporcionadas o inútiles con el objeto de alargar 
la vida en situación de agonía; 

VI. Medios extraordinarios. Los que constituyen una carga demasiado grave para el enfermo y cuyo 
perjuicio es mayor que los beneficios; en cuyo caso, se podrán valorar estos medios en comparación al tipo de 
terapia, el grado de dificultad y de riesgo que comporta, los gastos necesarios y las posibilidades de aplicación 
respecto del resultado que se puede esperar de todo ello; 

VII. Medios ordinarios. Los que son útiles para conservar la vida del enfermo en situación terminal o para 
curarlo y que no constituyen, para él una carga grave o desproporcionada a los beneficios que se pueden 
obtener; 

VIII. Muerte natural. El proceso de fallecimiento natural de un enfermo en situación terminal, contando con 
asistencia física, psicológica y en su caso, espiritual; y 

IX. Tratamiento del dolor. Todas aquellas medidas proporcionadas por profesionales de la salud, 
orientadas a reducir los sufrimientos físico y emocional producto de una enfermedad terminal, destinadas a 
mejorar la calidad de vida. 

Artículo 166 Bis 2. Corresponde al Sistema Nacional de Salud garantizar el pleno, libre e informado 
ejercicio de los derechos que señalan esta Ley y demás ordenamientos aplicables, a los enfermos en 
situación terminal. 

CAPÍTULO II 

De los Derechos de los Enfermos en Situación Terminal 

Artículo 166 Bis 3. Los pacientes enfermos en situación terminal tienen los siguientes derechos: 

I. Recibir atención médica integral; 

II. Ingresar a las instituciones de salud cuando requiera atención médica; 

III. Dejar voluntariamente la institución de salud en que esté hospitalizado, de conformidad a las 
disposiciones aplicables; 

IV. Recibir un trato digno, respetuoso y profesional procurando preservar su calidad de vida; 

V. Recibir información clara, oportuna y suficiente sobre las condiciones y efectos de su enfermedad y los 
tipos de tratamientos por los cuales puede optar según la enfermedad que padezca; 

VI. Dar su consentimiento informado por escrito para la aplicación o no de tratamientos, medicamentos y 
cuidados paliativos adecuados a su enfermedad, necesidades y calidad de vida; 

VII. Solicitar al médico que le administre medicamentos que mitiguen el dolor; 

VIII. Renunciar, abandonar o negarse en cualquier momento a recibir o continuar el tratamiento que 
considere extraordinario; 

IX. Optar por recibir los cuidados paliativos en un domicilio particular; 

X. Designar, a algún familiar, representante legal o a una persona de su confianza, para el caso de que, 
con el avance de la enfermedad, esté impedido a expresar su voluntad, lo haga en su representación; 

XI. A recibir los servicios espirituales, cuando lo solicite él, su familia, representante legal o persona de su 
confianza; y 

XII. Los demás que las leyes señalen. 

Artículo 166 Bis 4. Toda persona mayor de edad, en pleno uso de sus facultades mentales, puede, en 
cualquier momento e independientemente de su estado de salud, expresar su voluntad por escrito ante dos 
testigos, de recibir o no cualquier tratamiento, en caso de que llegase a padecer una enfermedad y estar en 
situación terminal y no le sea posible manifestar dicha voluntad. Dicho documento podrá ser revocado  
en cualquier momento. 
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Para que sea válida la disposición de voluntad referida en el párrafo anterior, deberá apegarse a lo 
dispuesto en la presente Ley y demás disposiciones aplicables. 

Artículo 166 Bis 5. El paciente en situación terminal, mayor de edad y en pleno uso de sus facultades 
mentales, tiene derecho a la suspensión voluntaria del tratamiento curativo y como consecuencia al inicio de 
tratamiento estrictamente paliativo en la forma y términos previstos en esta Ley. 

Artículo 166 Bis 6. La suspensión voluntaria del tratamiento curativo supone la cancelación de todo 
medicamento que busque contrarrestar la enfermedad terminal del paciente y el inicio de tratamientos 
enfocados de manera exclusiva a la disminución del dolor o malestar del paciente. 

En este caso, el médico especialista en el padecimiento del paciente terminal interrumpe, suspende o no 
inicia el tratamiento, la administración de medicamentos, el uso de instrumentos o cualquier procedimiento 
que contribuya a la prolongación de la vida del paciente en situación terminal dejando que su padecimiento 
evolucione naturalmente. 

Artículo 166 Bis 7. El paciente en situación terminal que esté recibiendo los cuidados paliativos, podrá 
solicitar recibir nuevamente el tratamiento curativo, ratificando su decisión por escrito ante el personal médico 
correspondiente. 

Artículo 166 Bis 8. Si el enfermo en situación terminal es menor de edad, o se encuentra incapacitado 
para expresar su voluntad, las decisiones derivadas de los derechos señalados en este título, serán asumidos 
por los padres o el tutor y a falta de estos por su representante legal, persona de su confianza mayor de edad 
o juez de conformidad con las disposiciones aplicables. 

Artículo 166 Bis 9. Los cuidados paliativos se proporcionarán desde el momento en que se diagnostica el 
estado terminal de la enfermedad, por el médico especialista. 

Artículo 166 Bis 10. Los familiares del enfermo en situación terminal tienen la obligación de respetar la 
decisión que de manera voluntaria tome el enfermo en los términos de este título. 

Artículo 166 Bis 11. En casos de urgencia médica, y que exista incapacidad del enfermo en situación 
terminal para expresar su consentimiento, y en ausencia de familiares, representante legal, tutor o persona de 
confianza, la decisión de aplicar un procedimiento médico quirúrgico o tratamiento necesario, será tomada por 
el médico especialista y/o por el Comité de Bioética de la institución. 

Artículo 166 Bis 12. Todos los documentos a que se refiere este título se regirán de acuerdo a lo que se 
establezca en el reglamento y demás disposiciones aplicables. 

CAPÍTULO III 

De las Facultades y Obligaciones de las Instituciones de Salud 

Artículo 166 Bis 13. Las Instituciones del Sistema Nacional de Salud: 

I. Ofrecerán el servicio para la atención debida a los enfermos en situación terminal; 

II. Proporcionarán los servicios de orientación, asesoría y seguimiento al enfermo en situación terminal y o 
sus familiares o persona de confianza en el caso de que los cuidados paliativos se realicen en el domicilio 
particular; 

III. De igual manera, en el caso de que los cuidados paliativos se realicen en el domicilio particular, la 
Secretaría pondrá en operación una línea telefónica de acceso gratuito para que se le oriente, asesore y dé 
seguimiento al enfermo en situación terminal o a sus familiares o persona de su confianza; 

IV. Proporcionarán los cuidados paliativos correspondientes al tipo y grado de enfermedad, desde el 
momento del diagnóstico de la enfermedad terminal hasta el último momento; 

V. Fomentarán la creación de áreas especializadas que presten atención a los enfermos en situación 
terminal; y 

VI. Garantizarán la capacitación y actualización permanente de los recursos humanos para la salud, en 
materia de cuidados paliativos y atención a enfermos en situación terminal. 
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CAPÍTULO IV 

De los Derechos, Facultades y Obligaciones de los Médicos y Personal Sanitario 

Artículo 166 Bis 14. Los médicos tratantes y el equipo sanitario que preste los cuidados paliativos, para el 
mejor desempeño de sus servicios, deberán estar debidamente capacitados humana y técnicamente, por 
instituciones autorizadas para ello. 

Artículo 166 Bis 15. Los médicos especialistas en las instituciones de segundo y tercer nivel, tendrán las 
siguientes obligaciones: 

I. Proporcionar toda la información que el paciente requiera, así como la que el médico considere 
necesaria para que el enfermo en situación terminal pueda tomar una decisión libre e informada sobre su 
atención, tratamiento y cuidados; 

II. Pedir el consentimiento informado del enfermo en situación terminal, por escrito ante dos testigos, para 
los tratamientos o medidas a tomar respecto de la enfermedad terminal; 

III. Informar oportunamente al enfermo en situación terminal, cuando el tratamiento curativo no dé 
resultados; 

IV. Informar al enfermo en situación terminal, sobre las opciones que existan de cuidados paliativos; 

V. Respetar la decisión del enfermo en situación terminal en cuanto al tratamiento curativo y cuidados 
paliativos, una vez que se le haya explicado en términos sencillos las consecuencias de su decisión; 

VI. Garantizar que se brinden los cuidados básicos o tratamiento al paciente en todo momento; 

VII. Procurar las medidas mínimas necesaria para preservar la calidad de vida de los enfermos en 
situación terminal; 

VIII. Respetar y aplicar todas y cada una de las medidas y procedimientos para los casos que señala 
esta ley; 

IX. Hacer saber al enfermo, de inmediato y antes de su aplicación, si el tratamiento a seguir para aliviar el 
dolor y los síntomas de su enfermedad tenga como posibles efectos secundarios disminuir el tiempo de vida; 

X. Solicitar una segunda opinión a otro médico especialista, cuando su diagnóstico sea una enfermedad 
terminal; y 

XI. Las demás que le señalen ésta y otras leyes. 

Artículo 166 Bis 16. Los médicos tratantes podrán suministrar fármacos paliativos a un enfermo en 
situación terminal, aún cuando con ello se pierda estado de alerta o se acorte la vida del paciente, siempre y 
cuando se suministren dichos fármacos paliativos con el objeto de aliviar el dolor del paciente. 

Podrán hacer uso, de ser necesario de acuerdo con lo estipulado en la presente Ley de analgésicos del 
grupo de los opioides. En estos casos será necesario el consentimiento del enfermo. 

En ningún caso se suministrarán tales fármacos con la finalidad de acortar o terminar la vida del paciente, 
en tal caso se estará sujeto a las disposiciones penales aplicables. 

Articulo 166 Bis 17. Los médicos tratantes, en ningún caso y por ningún motivo implementaran medios 
extraordinarios al enfermo en situación terminal, sin su consentimiento. 

Artículo 166 Bis 18. Para garantizar una vida de calidad y el respeto a la dignidad del enfermo en 
situación terminal, el personal médico no deberá aplicar tratamientos o medidas consideradas como 
obstinación terapéutica ni medios extraordinarios. 

Artículo 166 Bis 19. El personal médico que deje de proporcionar los cuidados básicos a los enfermos en 
situación terminal, será sancionado conforme lo establecido por las leyes aplicables. 

Artículo 166 Bis 20. El personal médico que, por decisión propia, deje de proporcionar cualquier 
tratamiento o cuidado sin el consentimiento del enfermo en situación terminal, o en caso que esté impedido 
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para expresar su voluntad, el de su familia o persona de confianza, será sancionado conforme lo establecido 
por las leyes aplicables. 

Artículo 166 Bis 21. Queda prohibida, la práctica de la eutanasia, entendida como homicidio por piedad 
así como el suicidio asistido conforme lo señala el Código Penal Federal, bajo el amparo de esta ley. En tal 
caso se estará a lo que señalan las disposiciones penales aplicables. 

Transitorios 

Artículo Primero.- La Secretaría de Salud deberá emitir los reglamentos y Normas Oficiales Mexicanas 
que sean necesarios para garantizar el ejercicio de los derechos que concede este Título. 

Artículo Segundo.- La Secretaría de Salud tendrá 180 días naturales para expedir el Reglamento 
respectivo de este Título, contados a partir de la entrada en vigor del presente Decreto. 

Artículo Tercero.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

México, D.F., a 25 de noviembre de 2008.- Dip. Cesar Horacio Duarte Jaquez, Presidente.- Sen. 
Gustavo Enrique Madero Muñoz, Presidente.- Dip. Rosa Elia Romero Guzman, Secretaria.- Sen. Ludivina 
Menchaca Castellanos, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a veintidós de diciembre de dos mil 
ocho.- Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Lic. Fernando 
Francisco Gómez Mont Urueta.- Rúbrica. 
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PODER EJECUTIVO 

 
SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES 

DECRETO por el que se autoriza al Poder Ejecutivo Federal para aceptar las enmiendas que se especifican 
del Convenio Constitutivo de la Corporación Interamericana de Inversiones. 
Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 
DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 
SE AUTORIZA AL PODER EJECUTIVO FEDERAL PARA ACEPTAR LAS ENMIENDAS QUE SE 

ESPECIFICAN DEL CONVENIO CONSTITUTIVO DE LA CORPORACIÓN INTERAMERICANA DE INVERSIONES. 
Artículo Primero. Se autoriza al Poder Ejecutivo Federal para aceptar la enmienda por la que se 

suprime la Sección 2 (c) (i) del artículo II y se modifica la Sección 2 (c) del citado artículo II del Convenio 
Constitutivo de la Corporación Interamericana de Inversiones. 

Artículo Segundo. Se autoriza al Poder Ejecutivo Federal para aceptar la enmienda al artículo III, 
Sección 1 (b) del Convenio Constitutivo de la Corporación Interamericana de Inversiones. 

Transitorio 
Único. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 
México, D.F., a 4 de noviembre de 2008.- Dip. Cesar Horacio Duarte Jaquez, Presidente.- Sen. 

Gustavo Enrique Madero Muñoz, Presidente.- Dip. Jacinto Gomez Pasillas, Secretario.- Sen. Adrián 
Rivera Pérez, Secretario.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en 
la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a veintidós de 
diciembre de dos mil ocho.- Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de 
Gobernación, Lic. Fernando Francisco Gómez Mont Urueta.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE SALUD 
DECRETO por el que se adiciona una fracción IV al artículo 64 de la Ley General de Salud. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 

habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A: 

SE ADICIONA UNA FRACCIÓN IV AL ARTÍCULO 64 DE LA LEY GENERAL DE SALUD. 

Artículo Único. Se adiciona la fracción IV al artículo 64 de la Ley General de Salud, para quedar 

como sigue: 

Artículo 64.- ..... 

I. ..... 

II. Acciones de orientación y vigilancia institucional, fomento a la lactancia materna y, en su caso, la ayuda 

alimentaria directa tendiente a mejorar el estado nutricional del grupo materno infantil; 

III. Acciones para controlar las enfermedades prevenibles por vacunación, los procesos diarreicos y las 

infecciones respiratorias agudas de los menores de 5 años, y 

IV. Acciones de capacitación para fortalecer la competencia técnica de las parteras tradicionales, para la 

atención del embarazo, parto y puerperio. 

Transitorios 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Segundo. La implementación de las acciones de capacitación para fortalecer la competencia técnica de 

las parteras tradicionales a que se refiere el presente Decreto estará sujeta a los recursos que al efecto 

autorice la Cámara de Diputados en el Presupuesto de Egresos de cada ejercicio fiscal. 

México, D. F., a 2 de abril de 2009.- Sen. Gustavo Enrique Madero Muñoz, Presidente.- Dip. Cesar 

Horacio Duarte Jaquez, Presidente.- Sen. Gabino Cué Monteagudo, Secretario.- Dip. Margarita Arenas 

Guzmán, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 

del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a veintiocho de mayo de dos mil nueve.- 

Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Lic. Fernando Francisco 

Gómez Mont Urueta.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 
DECRETO por el que se adiciona una fracción XXX al artículo 28 de la Ley de los Derechos de las Personas 
Adultas Mayores. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 

habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE ADICIONA UNA FRACCIÓN XXX AL ARTÍCULO 28 DE LA LEY DE LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS 

ADULTAS MAYORES. 

Artículo Único.- Se adiciona una fracción XXX al artículo 28 de la Ley de los Derechos de las Personas 

Adultas Mayores, para quedar como sigue: 

Artículo 28.- Para el cumplimiento de su objeto, el Instituto Nacional de las Personas Adultas 

Mayores tendrá las siguientes atribuciones: 

I. a XXIX. ... 

XXX.- Crear un registro único obligatorio de todas las instituciones públicas y privadas de casas 

hogar, albergues, residencias de día o cualquier centro de atención a las personas adultas mayores. 

TRANSITORIOS 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor en la fecha de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 

Segundo.- Las acciones que, en cumplimiento a lo dispuesto en este Decreto y en razón de su 

competencia, corresponda ejecutar al Instituto Nacional de las Personas Adultas Mayores, deberán sujetarse 

a la disponibilidad presupuestaria que se apruebe para dichos fines en el Presupuesto de Egresos de la 

Federación y a las disposiciones de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

México, D.F., a 23 de abril de 2009.- Dip. Cesar Horacio Duarte Jaquez, Presidente.- Sen. Gustavo 

Enrique Madero Muñoz, Presidente.- Dip. María del Carmen Pinete Vargas, Secretaria.- Sen. Ludivina 

Menchaca Castellanos, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 

del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a dieciséis de junio de dos mil nueve.- 

Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Lic. Fernando Francisco 

Gómez Mont Urueta.- Rúbrica. 



Jueves 9 de julio de 2009 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)      

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DECRETO por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley del Seguro Social. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 
DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A : 

SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL. 
Artículo Único. Se REFORMAN la fracción VIII del artículo 5-A, las fracciones XX y XXI, del artículo 304 

A y, la fracción IV del artículo 304-B; se ADICIONAN los párrafos tercero, cuarto, quinto, sexto, séptimo y 
octavo, con lo que el actual tercero pasa a ser noveno, del artículo 15-A; el párrafo segundo del artículo 75, y 
la fracción XXII del artículo 304-A, de la Ley del Seguro Social, para quedar como sigue: 

Artículo 5-A. ... 
I. a VII. ... 
VIII. Sujetos o sujeto obligado: los señalados en los artículos 12, 13, 229, 230, 241 y 250-A de la ley, 

cuando tengan la obligación de retener las cuotas obrero-patronales del Seguro Social o de realizar el pago de 
las mismas, y los demás que se establezcan en esta ley; 

IX. a XIX... 
Artículo 15-A. ... 
... 
Sin perjuicio de lo dispuesto en los párrafos anteriores, cuando un patrón o sujeto obligado, cualquiera que 

sea su personalidad jurídica o su naturaleza económica, en virtud de un contrato, cualquiera que sea su forma 
o denominación, como parte de las obligaciones contraídas, ponga a disposición trabajadores u otros sujetos 
de aseguramiento para que ejecuten los servicios o trabajos acordados bajo la dirección del beneficiario de los 
mismos, en las instalaciones que éste determine, el beneficiario de los trabajos o servicios asumirá las 
obligaciones establecidas en esta Ley en relación con dichos trabajadores, en el supuesto de que el patrón 
omita su cumplimiento, siempre y cuando el Instituto hubiese notificado previamente al patrón el requerimiento 
correspondiente y éste no lo hubiera atendido. 

Asimismo, el Instituto dará aviso al beneficiario de los trabajos o servicios, del requerimiento a que se 
refiere el párrafo anterior. 

Los contratantes deberán comunicar trimestralmente ante la Subdelegación correspondiente al domicilio 
del patrón o sujeto obligado, y del beneficiario respectivamente, dentro de los primeros quince días de los 
meses de enero, abril, julio y octubre, en relación con los contratos celebrados en el trimestre de que se trate 
la información siguiente: 

I. De las partes en el contrato: Nombre, denominación o razón social; clase de persona moral de que 
se trate, en su caso; objeto social; domicilio social, fiscal y, en su caso, convencional para efectos del 
contrato; número del Registro Federal de Contribuyentes y de Registro Patronal ante el IMSS; datos 
de su acta constitutiva, tales como número de escritura pública, fecha, nombre del notario público 
que da fe de la misma, número de la notaría y ciudad a la que corresponde, sección, partida, 
volumen, foja o folio mercantil, en su caso, y fecha de inscripción en el Registro Público de la 
Propiedad y el Comercio; nombre de los representantes legales de las partes que suscribieron el 
contrato. 

II. Del contrato: Objeto; periodo de vigencia; perfiles, puestos o categorías indicando en este caso si se 
trata de personal operativo, administrativo o profesional y el número estimado mensual de 
trabajadores u otros sujetos de aseguramiento que se pondrán a disposición del beneficiario de los 
servicios o trabajos contratados. 

El patrón incorporará por cada uno de sus trabajadores, el nombre del beneficiario de los servicios o 
trabajos contratados en el sistema de cómputo autorizado por el Instituto. 

Cuando el patrón se obligue a poner a disposición del beneficiario, trabajadores para prestar los servicios 
o ejecutar los trabajos en varios centros de trabajo ubicados en la circunscripción territorial de más de una 
subdelegación del Instituto, el patrón y el beneficiario deberán comunicar la información a que se refiere el 
quinto párrafo de este artículo, únicamente ante la subdelegación dentro de cuya circunscripción se ubique su 
respectivo domicilio fiscal. 
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La información prevista en este artículo podrá ser presentada a través de los medios señalados en el 
último párrafo del artículo 15 de esta Ley, conforme a las reglas generales que para tal efecto emita el 
Consejo Técnico. 

... 
Artículo 75. ... 
Para efectos de la clasificación en el seguro de riesgos de trabajo, tratándose de los patrones a que se 

refiere el tercer párrafo del artículo 15-A, de esta Ley, a solicitud del patrón, el Instituto le asignará un registro 
patronal por cada una de las clases, que así se requiera, de las señaladas en el artículo 73 de esta Ley, con el 
que realizará la inscripción de sus trabajadores a nivel nacional. Los patrones o sujetos obligados que se 
hayan clasificado en términos de lo dispuesto en este párrafo, revisarán anualmente su siniestralidad 
conforme al artículo 74 de esta Ley de manera independiente por cada uno de los registros patronales 
asignados. 

Artículo 304-A. ... 
I. a XIX ... 
XX. No cumplir o hacerlo extemporáneamente con la obligación de dictaminar por contador público 

autorizado sus aportaciones ante el Instituto; 
XXI. Notificar en forma extemporánea, hacerlo con datos falsos o incompletos o bien, omitir notificar al 

Instituto en los términos del reglamento respectivo, el domicilio de cada una de las obras o fase de 
obra que realicen los patrones que esporádica o permanentemente se dediquen a la industria de la 
construcción, y 

XXII. No presentar al Instituto la información señalada en el artículo 15-A de esta Ley. 
Artículo 304-B. ... 
I. a III... 
IV. Las previstas en las fracciones I, II, XII, XIV, XVII, XX, XXI y XXII, con multa equivalente al importe de 

veinte a trescientas cincuenta veces el salario mínimo diario general vigente en el Distrito Federal. 
TRANSITORIOS 

ARTÍCULO PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación, con excepción de la reforma al artículo 75, de la Ley del Seguro Social, que se 
adiciona, cuya vigencia empezará 250 días después de que se haya efectuado dicha publicación. 

ARTÍCULO SEGUNDO. Para efectos de lo dispuesto en el sexto párrafo del artículo 15-A de la Ley del 
Seguro Social, el Instituto dentro del plazo de 250 días, autorizará el sistema de cómputo que deberá utilizar el 
patrón para cumplir con las obligaciones correspondientes. 

Durante el plazo señalado, el patrón dentro de la información detallada en el quinto párrafo del artículo 15-
A de la Ley del Seguro Social, proporcionará adicionalmente el monto estimado mensual de la nómina de los 
trabajadores puestos a disposición del beneficiario de los servicios o trabajos contratados y los domicilios de 
los lugares dónde se prestarán los servicios o se ejecutarán los trabajos contratados; asimismo, deberá 
señalar si el beneficiario de los servicios es responsable en cuanto a la dirección, supervisión y capacitación 
de los trabajadores. 

La información detallada en el párrafo anterior, deberá ser presentada por una sola vez respecto de cada 
contrato celebrado. 

ARTÍCULO TERCERO. Para efectos de lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 75, de la Ley del 
Seguro Social, que se adiciona, los patrones o sujetos obligados que venían operando con anterioridad a la 
entrada en vigor del presente Decreto, continuarán clasificados en la misma actividad para efectos del seguro 
de riesgos de trabajo y aplicando la misma prima determinada conforme al procedimiento establecido por el 
artículo 74 de esta Ley por los registros patronales que tenían vigentes a esa fecha. Los registros patronales 
que soliciten con posterioridad a la entrada en vigor del presente Decreto, se clasificarán conforme a lo 
establecido en el citado segundo párrafo del artículo 75. El Consejo Técnico del Instituto Mexicano del Seguro 
Social podrá emitir reglas generales para tal efecto. 

México, D.F., a 30 de abril de 2009.- Sen. Gustavo Enrique Madero Muñoz, Presidente.- Dip. César 
Horacio Duarte Jáquez, Presidente.- Sen. Adrian Rivera Perez, Secretario.- Dip. Jacinto Gomez Pasillas, 
Secretario.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a once de junio de dos mil nueve.- 
Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Lic. Fernando Francisco 
Gómez Mont Urueta.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE ECONOMIA 
DECRETO por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones del Código de Comercio. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 
"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A : 

SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO DE COMERCIO 
Artículo Único. Se reforman los artículos 21, fracción IV y XIX; 21 bis 1; 30 bis, segundo párrafo; 30 bis 1; 

31, primer párrafo y se adiciona, una fracción XX al artículo 21, una fracción III al artículo 21 bis, un segundo 
párrafo al artículo 22, un cuarto párrafo al artículo 30 y una "Sección Única" denominada "Del Registro Único 
de Garantías Mobiliarias" con los artículos 32 bis 1, 32 bis 2, 32 bis 3, 32 bis 4, 32 bis 5, 32 bis 6, 32 bis 7, 32 
bis 8 y 32 bis 9, al Capítulo II del Título Segundo del Libro Primero, todos del Código de Comercio, para 
quedar como sigue: 

Artículo 21.- ... 
I. a III. ... 
IV.- El domicilio con especificación de las sucursales que hubiere establecido; 
V. a XVIII. ... 
XIX.- Las autorizaciones de los corredores públicos para registrar información; 
XX.- Las garantías mobiliarias que hubiere otorgado, así como los actos jurídicos por los que constituya un 

privilegio especial o derecho de retención sobre bienes muebles a favor de terceros, en los términos de lo 
dispuesto por los artículos 32 bis 1 a 32 bis 9 del presente Capítulo. 

Artículo 21 bis.- ... 
I. y II. ... 
III. La inscripción de actos que sean enviados por medios electrónicos de acuerdo al artículo 30 bis 1 de 

este Código, con el pago de derechos en línea, será inmediata, definitiva y no será susceptible de calificación 
por parte del responsable de oficina o registrador. 

... 
Artículo 21 bis 1.- La prelación entre derechos sobre dos o más actos que se refieran a un mismo folio 

mercantil electrónico, se determinará por el número de control o en su caso por el sello digital de tiempo que 
otorgue el registro, cualquiera que sea la fecha de su constitución o celebración. 

Artículo 22.- ... 
El registro de las garantías mobiliarias deberá sujetarse a lo establecido en la Sección Única del presente 

Capítulo. 
Artículo 30.- ... 
... 
... 
La Secretaría podrá establecer, mediante lineamientos, mecanismos para el trámite y la expedición de 

certificaciones por medios electrónicos. 
Artículo 30 bis.- ... 
La Secretaría expedirá los certificados digitales que utilicen las personas autorizadas para firmar 

electrónicamente la información relacionada con el Registro Público de Comercio y demás usuarios; 
asimismo, podrá reconocer para el mismo fin certificados digitales expedidos por otras autoridades 
certificadoras siempre y cuando, a su juicio, presenten el mismo grado de confiabilidad y cumplan con las 
medidas de seguridad que al efecto establezca la Secretaría. 

Artículo 30 bis 1.- Cuando la autorización a que se refiere el artículo anterior se otorgue a notarios o 
corredores públicos, dicha autorización permitirá, además, el envío de información por medios digitales al 
Registro y la remisión que éste efectúe al fedatario público correspondiente del acuse que contenga el número 
de control o sello digital de tiempo a que se refiere el artículo 21 bis 1 de este Código. 
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Los notarios y corredores públicos que soliciten dicha autorización deberán otorgar una fianza o garantía a 
favor de la Tesorería de la Federación y registrarla ante la Secretaría, para garantizar los daños que pudieran 
ocasionar a los particulares y a la Secretaría con motivo de la operación del programa informático y el uso de 
la información del registro, incluida la que corresponde a la Sección Única del presente Capítulo, por un monto 
mínimo equivalente a 10 000 veces el salario mínimo diario vigente en el Distrito Federal. 

En caso de que los notarios o corredores públicos estén obligados por la ley de la materia a garantizar el 
ejercicio de sus funciones, sólo otorgarán la fianza o garantía a que se refiere el párrafo anterior por un monto 
equivalente a la diferencia entre ésta y la otorgada. Esta garantía podrá otorgarse de manera solidaria por 
parte de los colegios o agrupaciones de notarios o corredores públicos. 

Artículo 31.- Los registradores no podrán denegar o suspender la inscripción de los actos que conforme al 
reglamento o lineamientos se consideren de registro inmediato. En los demás casos, tampoco podrán denegar 
o suspender la inscripción de los documentos mercantiles que se les presenten, salvo cuando: 

I. a III. ... 
... 
... 

SECCIÓN ÚNICA 
Del Registro Único de Garantías Mobiliarias 

Artículo 32 bis 1.- Las garantías mobiliarias que se constituyan con apego a éste u otros ordenamientos 
jurídicos del orden mercantil, su modificación, transmisión o cancelación, así como cualquier acto jurídico que 
se realice con o respecto de ellas, serán susceptibles de inscripción en los términos de esta Sección. 

En las garantías mobiliarias quedan comprendidos, sin perjuicio de aquellos que por su naturaleza 
mantengan ese carácter, los actos jurídicos mercantiles por medio de los cuales se constituya, modifique, 
transmita o cancele un privilegio especial o derecho de retención sobre bienes muebles en favor de terceros. 

Se presumen mercantiles todas las garantías mobiliarias otorgadas en favor de un comerciante, las cuales 
únicamente estarán sujetas a inscripción en los términos de esta Sección. 

Artículo 32 bis 2.- Se constituye el Registro Único de Garantías Mobiliarias, en adelante el Registro, como 
una sección del Registro Público de Comercio, en donde se inscribirán las garantías a que se refiere el 
artículo anterior, con lo que se dará publicidad de las mismas para los efectos que establezcan éste u otros 
ordenamientos jurídicos. Esta sección se sujetará a las bases especiales de operación a que se refieren los 
artículos siguientes. 

Artículo 32 bis 3.- El Registro estará exclusivamente a cargo de la Secretaría; su operación se llevará por 
medios digitales, mediante el programa informático establecido por la Secretaría y en una base de datos 
nacional. 

Artículo 32 bis 4.- La inscripción de las garantías mobiliarias, su modificación, transmisión o cancelación, 
así como la de cualquier acto vinculado con ellas, se realizará de manera inmediata a su recepción, previo 
pago de los derechos correspondientes, y en el folio de su otorgante. 

Salvo prueba en contrario, se presume que los otorgantes de garantías mobiliarias autorizan la inscripción 
de las mismas en el Registro. 

El procedimiento para la inscripción de garantías mobiliarias en el Registro se llevará de acuerdo a las 
bases siguientes: 

I.- Será automatizado; 
II.- Las inscripciones, anotaciones o cualquier acto vinculado con ellas deberá realizarse a través de 

medios digitales, utilizando para ello la forma precodificada establecida al efecto; 
III.- El Registro generará la boleta que corresponda, misma que se entregará de manera digital a su 

solicitante, y 
IV.- Serán inscribibles, en su caso y de acuerdo a lo establecido en el Reglamento, todos los documentos 

mercantiles a través de los cuales se constituya, modifique, transmita o cancele una garantía mobiliaria. 
Se encuentran facultados para llevar a cabo inscripciones o anotaciones en el Registro los fedatarios 

públicos, los jueces y las oficinas habilitadas de la Secretaría en las entidades federativas, así como las 
entidades financieras, los servidores públicos y otras personas que para tales fines autorice la Secretaría. 

Los acreedores, instancias de autoridad o personas facultadas que realicen inscripciones o anotaciones 
sobre garantías mobiliarias, serán responsables para todos los efectos legales de la existencia y veracidad de 
la información y documentación relativa a las inscripciones y anotaciones que lleven a cabo. Si una institución 
financiera o persona moral autorizada realiza la inscripción o anotación y es parte del contrato como acreedor 
prendario, fideicomisario o fiduciario, será responsable, independientemente del empleado o funcionario que 
realiza la inscripción. 
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Será responsabilidad de quien realice una inscripción o anotación, llevar a cabo la rectificación de los 
errores materiales o de concepto que las mismas contengan. Se entiende que se comete un error de 
concepto, cuando al expresar en la inscripción o anotación alguno de los contenidos convencionales o 
formales de la garantía o acto objeto a registro, se altere o varíe su sentido en virtud de un juicio equivocado 
de quien la lleve a cabo. Todos los demás errores se considerarán materiales. 

Los acreedores, instancias de autoridad o personas facultadas para llevar a cabo inscripciones o 
anotaciones en el Registro, responden por los daños y perjuicios que se pudieren originar por tal motivo. El 
afectado podrá optar por reclamar los daños y perjuicios que se le ocasionen mediante su cálculo y 
acreditación o por sanción legal. La sanción legal se calculará y exigirá en un monto equivalente a 1,000 
veces el salario mínimo diario general vigente en el Distrito Federal. Lo anterior, sin perjuicio de las sanciones 
penales o administrativas a que hubiere lugar. 

Salvo que la vigencia de la inscripción o anotación se establezca en la forma precodificada, ésta tendrá 
una vigencia de un año, misma que será susceptible de ser renovada. 

Artículo 32 bis 5.- En los términos que establezca el Reglamento respectivo, de igual forma serán 
susceptibles de anotarse en el Registro, los avisos preventivos; las resoluciones judiciales o administrativas, 
así como cualquier acto que por su naturaleza constituya, modifique, transmita o cancele una garantía 
mobiliaria. 

Artículo 32 bis 6.- Las garantías mobiliarias inscritas de conformidad con la presente Sección, surtirán 
efectos frente a terceros de conformidad con las leyes respectivas. 

Artículo 32 bis 7.- Cualquier interesado estará facultado para solicitar a la Secretaría la expedición de 
certificaciones respecto de los actos inscritos en el Registro, previa presentación de la solicitud 
correspondiente y pago de los derechos respectivos. 

Artículo 32 bis 8.- Las normas reglamentarias del Registro desarrollarán, entre otros: 

I. Los procedimientos y requisitos técnicos y operativos con motivo de inscripciones, anotaciones, 
certificaciones y consultas que se lleven a cabo; 

II. Las características de las formas precodificadas para la inscripción y anotación en el Registro; 

III. Los criterios de clasificación de las distintas garantías, así como de los bienes afectos a las mismas; 

IV. El procedimiento para la renovación de las inscripciones; 

V. Los procedimientos y requisitos para la rectificación, modificación o cancelación de la información del 
Registro, y 

VI. Cualquier otro dato, requisito, procedimiento o condición necesarios para la adecuada operación del 
Registro. 

Artículo 32 bis 9.- No será aplicable a esta Sección, lo dispuesto por los artículos 18, segundo párrafo, 
con excepción de las facultades previstas para la Secretaría; 20; 20 bis; 21, salvo por lo señalado en su 
fracción XX; 21 bis; 23; 25; 26; 31; 32 y 32 bis. 

TRANSITORIOS 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Segundo. El Registro Único de Garantías Mobiliarias a que se refiere la Sección Única del Capítulo II del 
Título Segundo del Libro Primero del Código de Comercio, deberá iniciar operaciones a más tardar dentro del 
año siguiente a la entrada en vigor del presente Decreto, con apego a las normas reglamentarias que se 
expidan al efecto. 

Tercero. Hasta en tanto inicie operaciones el Registro Único de Garantías Mobiliarias, no será exigible 
ninguna inscripción a través del mismo. 

México, D.F., a 15 de abril de 2009.- Sen. Gustavo E. Madero Muñoz, Presidente.- Dip. César Horacio 
Duarte Jáquez, Presidente.- Sen. Ludivina Menchaca Castellanos, Secretaria.- Dip. Jacinto Gomez 
Pasillas, Secretario.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a veinte de agosto de dos mil nueve.- 
Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Lic. Fernando Francisco 
Gómez Mont Urueta.- Rúbrica. 
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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

DECRETO por el que se deroga el Capítulo IV del Título Decimoquinto del Libro Segundo del Código Penal 
Federal. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 
DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE DEROGA EL CAPÍTULO IV DEL TÍTULO DECIMOQUINTO DEL LIBRO SEGUNDO DEL CÓDIGO PENAL 
FEDERAL. 

ARTÍCULO ÚNICO. Se deroga el Capítulo IV del Título Decimoquinto del Libro Segundo del Código Penal 
Federal, para quedar como sigue: 

Capítulo IV 

Adulterio 

(Se deroga) 

Artículo 273.- (Se deroga). 

Artículo 274.- (Se deroga). 

Artículo 275.- (Se deroga). 

Artículo 276.- (Se deroga). 
TRANSITORIO 

Único.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

México, D.F., a 24 de marzo de 2011.- Dip. Jorge Carlos Ramirez Marin, Presidente.- Sen. Manlio Fabio 
Beltrones Rivera, Presidente.- Dip. Maria Guadalupe Garcia Almanza, Secretaria.- Sen. Martha Leticia 
Sosa Govea, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a siete de junio de dos mil once.- Felipe 
de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, José Francisco Blake Mora.- 
Rúbrica. 
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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

DECRETO por el que se adiciona la fecha 19 de agosto, Aniversario de la instalación de la Suprema Junta 
Nacional Americana de Zitácuaro, en 1811, al inciso a) del artículo 18 de la Ley sobre el Escudo, la Bandera y el 
Himno Nacionales. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE ADICIONA LA FECHA 19 DE AGOSTO, ANIVERSARIO DE LA INSTALACIÓN DE LA SUPREMA JUNTA 

NACIONAL AMERICANA DE ZITÁCUARO, EN 1811, AL INCISO A) DEL ARTÍCULO 18 DE LA LEY SOBRE EL 

ESCUDO, LA BANDERA Y EL HIMNO NACIONALES. 

ARTÍCULO ÚNICO. Se adiciona la fecha 19 de agosto, Aniversario de la instalación de la Suprema Junta 
Nacional Americana de Zitácuaro, en 1811, al inciso a) del artículo 18 de la Ley sobre el Escudo, la Bandera y 
el Himno Nacionales, para quedar como sigue: 

Articulo 18.- ... 

a) ... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 
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19 de agosto: 

Aniversario de la instalación de la Suprema Junta Nacional Americana de Zitácuaro, en 1811. 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

b) ... 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

México, D.F., a 8 de diciembre de 2011.- Dip. Emilio Chuayffet Chemor, Presidente.- Sen. José 

González Morfín, Presidente.- Dip. Carlos Samuel Moreno Teran, Secretario.- Sen. Ludivina Menchaca 

Castellanos, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 

del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a once de enero de dos mil doce.- 

Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Alejandro Alfonso Poiré 

Romero.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
DECRETO por el que se reforman los artículos 13 y 37 de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de 
los Servidores Públicos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 13 Y 37 DE LA LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS 
DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS. 

Artículo Único. Se reforman el párrafo segundo del artículo 13 y los párrafos tercero y sexto del artículo 
37, de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, para quedar como 
sigue: 

Artículo 13.- ... 

I. a V. ... 

Cuando no se cause daños o perjuicios, ni exista beneficio o lucro alguno, se impondrán de tres meses a 
un año de inhabilitación. 

... 

... 

... 

... 

... 

Artículo 37.- ... 

I. a III. ... 

... 

Si transcurrido el plazo a que hace referencia la fracción I, no se hubiese presentado la declaración 
correspondiente, sin causa justificada, se suspenderá al infractor de su empleo, cargo o comisión por un 
período de quince a treinta días naturales. 

... 

... 

Para el caso de omisión, sin causa justificada, en la presentación de la declaración a que se refiere la 
fracción II, se inhabilitará al infractor de 6 meses a un año. 

... 

... 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

México, D.F., a 24 de abril de 2012.- Dip. Guadalupe Acosta Naranjo, Presidente.- Sen. José González 
Morfín, Presidente.- Dip. Cora Cecilia Pinedo Alonso, Secretaria.- Sen. Renán Cleominio Zoreda Novelo, 
Secretario.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal,  a cuatro de junio de dos mil doce.- 
Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Alejandro Alfonso Poiré 
Romero.- Rúbrica. 
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